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UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

S 
Documento N.° ,201-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 CORRIGENDUM N.° 1 
26 de noviembre de 1959 

COMISION E 

CORRIGENDUM 

al informe de la 5.a sesion.de la Comision E 
(Relaciones entre la U.I.T. y las Naciones Unidas. 

Asistencia Técnica inclusive) 

10 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

Pagina 3. AMdase, en la intervenciôn del delegado de los Paises Ba.ios. la 
siguiente declaraciôn: 

"Como el Sr. Norman Luker, jefe de relaciones exteriores de la 
Oficina Europea de las Naciones Unidas, ha. declarado que se pondra término 
gradualmente al Acuerdo en vista de que. no le es posible a la O.A.T. prose
guir el trabajo indefinidamente, la Delegacién neerlandesa se pregunta si 
no se podrian pedir a la O.A.T. indicaciones mas précisas acerca del momento 
en que tiene que quedar terminada la transferencia." 

Pagina 4. Sustitùyase la intervenciôn del delegado de la U.R.S.S. (segundo 
pârrafo de la pagina 4)por la siguiente: 

"El delegado de la U.R.S.S. subraya la importancia de la Asis
tencia Tecnica, pero crée que deben adoptarse toda clase de medidas para 
reducir los gastos administrativos y de organizacidn." 

Pagina 4. Al final de la pagina, después de la intervenciôn del delegado 
de Bulgaria. aMdase lo siguiente: 

"El delegado del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda del Norte 
manifiesta que los actuales arreglos en virtud de los cuales la O.A.T. se 
ocupa de esta labor, son los mâs econômicos para la Unidn y para los paises 
que reciben asistencia técnica, ya que, reducen los gastos administrativos 
générales, siendo por tanto mayores las sumas que pueden emplearse en los 
paîses que necesitan asistencia técnica." 

Pagina 5. En la intervenciôn del Sr. Gross. aMdase la siguiente frase, 

"Que él sepa, ninguna otra institucidn ha adoptado medi 
nitivas sobre el asunto." 
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Pagina 6. Después de la intervenciôn del delegado del Japon, anâdase el 
siguiente texto: 

"El delegado de Canadâ. después de seMlar que su Delegacidn 
no ha participado en el debate général sobre asistencia técnica en las pré
cédentes sesiones de la Comisidn, crée util seMlar a la atenciôn de sus 
miembros la gran importancia que Canadâ concède a las actividades de asis
tencia técnica. Como seguramente saben todos, la contribucidn del Gobierno 
del Canadâ en los programas de Asistencia Técnica de.las Naciones Unidas 
es muy importante, tanto para el P.A.A.T. como para, el Fondo especial. Ade
mâs, Canadâ participa activamente eh otros programas, como el Plan de Colombo 

"Al oponérse, en relacidn con la participacidn de la U.I.T. en 
el Programa Ampliado de Asistencia Técnica, a que las funciones administra
tivas asumidas en Nueva York por las N.U. sean transferidas a la sede de 
la Unidn en Ginebra, la Delegacidn canadiense no trata en modo alguno de 
quitar importancia a los programas de asistencia técnica; prétende unica y 
exclusivamente que la asistencia técnica se lleve a cabo del modo mâs efi
caz. y econômico. posible. El delegado de Canadâ ha escuchado con interés 
los argumentos expuestos en favor de la transferencia propuesta, pero no 
crée que se haya demostrado que esta haria en estos momentos mâs eficaz y 
econdmica la participacidn de la U.IéT. en el P.A.A.T." 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
G I N E B R A , 1 9 5 9 Documento N.° 20L-S 

17 de noviembre de 1959 

CQMISldN E 

INFORME 

5.a sesidn de la Comisidn E (Relaciones entre la U.I.T. 
y las Naciones Unidas. Asistencia Técnica inclusive) 

Martes, 10 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

El Présidente. Sr. Francis Coït de Wolf. anuncia que el Orden del 
dia de la sesidn figura en el Documento N. ° DT 32:. Dice que el, Sr-, Asghar, 
de.la Delegacidn de Afganistân. ha aceptado actuar como relator por el francés. 

Se han distribuido algunos ejemplares del informe de la 4.a sesidn 
de la Comisidn E, Documento N..° 118, pero como la distribucidn general no ha
brâ de hacerse hasta después de la sesidn, se aplaza el examen de este infor
me.hasta la prdxima sesidn. 

El Présidente dice que las declaraciones de los delegados de Polonia 
y Japdn que aparecen en el informe de la 3.a sesidn de la Comisidn E (Docu-
mento N.° 104) han sido modificadas a peticidn de los delegados de esos paises. 

Al inicarse la discusidn del informe del Secretario General ad inté
rim sobre la administracidn- de los proyectos de Asistencia Técnica (Documen
to N.° 12), el Sr. Gross déclara que ha llegado el momento de que la U.I.T. 
establezca su propio programa de asistencia técnica, en todos los aspectos 
de estas actividades. Indica que esta medida entranarâ un ligero aumento en 
el personal, que se estima séria de un funcionario de la categoria g y de 
dos funcionarios de la categorîa d, lo que représenta un aumento en el pre
supuesto de 75.000 francos aproximadamente.. 

Se ha sugerido que la transferencia de este trabajo de las Naciones 
Unidas a la Unidn podrîa tener como resultado una economia general. El 
Sr. Gross manifiesta que si esta medida se lleva a efecto, los funcionarios 
que quedasen libres en Nueva York podrian eventualmente dedicarse a otros 
trabajos, con la consiguiente economia general. 

El delegado del Reino Unido expone las Ventajas del presente 
do y déclara su preferencia por que se mantenga el statu quo el mayor 
posible. AMde que debe darse al Consejo autoridad para tratar toda ni 
situacidn que pueda presentarse a este respecto. 

El Sr. Gross recomienda que el acuerdo con las Naciones Unidas 
sobre la administracidn de las actividades de asistencia técnica expira el 
1.° de enero de i960 o el 1.° de enero de 1961. SeMla que los 73.000 fran
cos suizos actualmente asignados para gastos administrativos del programa 
ampliado de asistencia técnica no pueden ser separados de los proyectos 
mismos de asistencia técnica. 
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El delegado de Canada, dice que no le han convencido los argumen
tos respecto de las ventajas de la propuesta transferencia de responsabili
dades' de las Naciones Unidas a la U.I.T., y apoya la posicidn del Reino 
Unido. 

El Présidente recuerda a los miembros de la Comisidn E que el 
acuerdo entre la Administracidn de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas 
y la U.I.T. esta contenido en el Anexo al documento N.° 62, 

El delegado de Australia hace la siguiente declaracién: 

"Lejos de la Delegacidn de Australia el dar una nota discordante, 
y aunque siento gran simpatia por los puntos de vista expresados por los 
distinguidos delegados del Reino Unido y de Canada, hay, como ya tengo di
cho, algunos puntos importantes que deben seMlarse a la atencidn de enta 
Comisidn. No quiero, Sr. Présidente, molestarle con una recapitulaciôn de 
los puntos que ya he expuesto ante esta Comisidn, y asi trataré en primer 
lugar de la cuestiôn de las finanzas de la asistencia técnica a través del 
Fondo Especial de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas, Como ya hemos 
dicho, Australia estima que no debe variarse esta politica, es decir, cree
mos que no es acertado ni conveniente abandonar los derechos soberanos de 
los Gobiernos de los paises Miembros a determinar la naturaleza précisa 
de. sus prioridades. 

" Permitaseme ahora, Sr. Présidente, tratar otro aspecto importan
te : a saber, el establecimiento de una oficina de asistencia técnica que 
simplifique los términos del C.C.I.T.T. y del C.C.I.R. a fin de ayudar a 
los paises en vias de desarrollo. Permitame decir, sin embargo, Sr. Prési
dente, que siento la mayor admiraciôn por la extraordinaria documentacidn 
acumulada durante muchos aflos por los C C I . , pero para el desarrollo de 
los paises es necesario hacer mucho mas. Si yo pudiera expresarme en mi 
lengua vernacula podria decir, Sr, Présidente, que me han salido los prime
ros dientes viendo los documentos de los C C I . , que tratan, entre otras 
cosas, de voltajes sofométricos al enésimo grado, y podria aMdir que he 
consumido por las nochos mucho petrdleo tratando de descifrar y comprender 
debidamente este lenguaje técnico tan erudito. De los puntos de vista ex
puestos ante esta Comisidn se desprende claramente que es esencial una sim-
jiLificacidn y, por consiguiente, Australia apoya firmemente tal punto de 
vista. 

" Podria referirme ahora a la cuestidn de la asistencia técnica en 
su aspecto mâs elevado, asistencia técnica que yo he recibido en generosa 
medida de distinguidos représentantes de muchos paises présentes en esta 
importante asamblea, un intercambio de opiniones muy valioso para mi, y 
confio en que Australia en lo que respecta a las telecomunicaciones esta, 
hasta cierto punto en condiciones de participar en un intercambio de puntos 
de vista sobre una base de reciprocidad. Tengo el mayor respeto por la 
opinidn expresada por el distinguido delegado del Reino Unido sobre la am-
pliacidn de becas, visitas de expertos técnicos y misiones especiales, 
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y tengo la debida deferencia y siento gran admiraciôn por las redes de tele
comunicacidn del tipo que encontramos en Europa, pero al mismo tiempo, 
Sr. Présidente, se perfectamente que esta afortunada situacidn no se pré
senta en todos los paises, y que son muchos los paises Miembros que desean 
algo map que una erudita documentaciôn, que tienen necesidad de que se sim-
plifique el lenguaje técnico de los libros verdes, y esto puede llevarse a 
cabo aceptando la proposicidn expuesta por el Secretario General ad intérim. 
Hay un punto, sin embargo, Sr. Présidente, que yo puse de relieve en una 
intervenciôn anterior, a saber, que debemos decidir si la suma citada en el 
Documento N.° .12 es suficiente para prever adecuadamente lo que en realidad 
se necesita. Debemos decidir si basta con esa cantidad, y sugiero con todo 
respeto que antes de hacerlo nos démos exacta cuenta del problema. 

" Es posible, Sr. Présidente, que nosotros podamos aceptarlo tenien
do en cuenta que pueden hacerse reajustes mediante el Programa Ampliado de 
Asistencia Técnica y el Fondo Especial. Sin embargo, creo que la U.I.T. 
esta, por su gran experiencia, en condiciones de ayudar y coordinar la 
asistencia técnica en el campo de las telecomunicaciones. Es évidente, 
Sr. Présidente, que los acuerdos existentes son inadecuados para estos fi
nes, y en relacidn con esto me remito a los excelentes resultados que 
Australia ha obtenido con las instrucciones técnicas que ha distribuido 
por todas partes. Podria afiadir también, que siempre hemos agradecido las 
instrucciones e informaciones similares que se han recibido en nuestro pais. 

" La Administracidn australiana habia ya sometido, una proposicidn, 
contenida en el Documento N.° 4, en la reunidn conjunta CCI.T.T./C.CI.R. 
sobre asistencia técnica, en abril de 1957. Seguimos pensando firmemente 
que la U.I.T. es la organizacidn que debe hacer el trabajo, pero con el 
transcurso del tiempo no's damos cuenta ahora de que la proposicidn presen
tada por nosotros en 1957 era demasiado conservadora -insisto en ello, de
masiado conservadora-, y ahora nuestro unico temor es que las cifras cita
das en el Documento N.° 12 no sean adecuadas para una labor tan esencial, 

" En conclusidn, Sr. Présidente, quiero insistir una vez mâs. en un 
punto fundamental. Si la U.I.T. no esta preparada para desempefiar sus fun
ciones de modo adecuado en este campo de la asistencia técnica, existen 
otras organizaciones dispuestas y capaces para emprender la tarea. Pienso, 
Sr. Présidente, que séria muy de lamentar que esta organizacidn, la Unidn 
Internacional de Telecomunicaciones, desaprovechase una excelente oportuni
dad para hacerse cargo de estas funciones. Tiene esta organizacidn una ad
mirable historia que data de muchos aflos de notorias realizaciones en este 
campo de actividades y una maravillosa oportunidad para el futuro." 

El delegado de los Pâisés Ba.ios manifiesta que apoya la declara
ciôn del delegado del Reino Unido. 
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El représentante de las Naciones Unidas. Sr. Norman Luker, re
cuerda a los.miembros de la Comisiôn E que no puede dârse ninguna garantia 
sobre la continuidad del acuerdo actual, pero.aparté de que las Naciones 
Unidas no pueden llevar a cabo este trabajo indefinidamente, no esta en con
diciones de exponer concretamente en que momento'tendria que adoptarse es
ta medida. 

, El delegado de la U.R.S.S. sefiala la importancia de la Asistencia 
Tecnica, pero crée que deben adoptarse toda clase de medidas para reducir 
los gastos.. 

E] delegado de Malaya se refiere a una declaraciôn que ha hecho 
en una sesiôn anterior (véase el Documento N.° 104) y manifiesta que là 
suma de 143.000 francos citada en el Documento N.° 12 es insuficiente y 
debe aumentarse. 

El delegado de Bélgica hace la declaraciôn siguienteî 

"Temo meterme en un avispero, pero creo que debemos tener la va- " 
lentia de expresar nuestras propias opiniones. 

L a Comisiôn D esta examinando actualmente la posibilidad de re
organizar la Secretaria 0 Secretarias de la Union. Y yo preguntôî 

. .' iSe ha pensado en la posibilidad de que, en el marco de esa re
organizaciôn y de las economias subsiguientes, la U.I.T. podrâ hacerse car
go de la administraciôn de su programa.de asistencia técnica, sin que ello 
implique un aumento del personal de la Secretaria 0 de los gastos adminis
tratives? 

, S i l a respuesta hubiese de ser negativa, la Delegaciôn belga se 
mclinaria entonces por la idea de la distinguida Delegaciôn del Reino 
Unido de mantener la situaciôn actual. el mayor tiempo posible," 

El delegado de Suiza hace la declaraciôn siguiente: 

41 El delegado de Suiza déclara que su Gobierno concède gran im
portancia, totalmente desinteresada, a todas las cuestiones relacionadas 
con la asistencia técnica,-en cuyo favor hace un esfuerzo econômico con
sidérable! esta Delegaciôn no ve las ventajas de la Proposicidn N.° 12 
y es partidaria de que se, mantenga el statu quo." 

E 1 delegado de Mexico se.refiere a la Escuela Preparatoria c-e 
Aviaciôn de la O.A.C.I., en Ciudad de Mexico, y déclara aue la U.I.T. de
beria organizar en distintas partes del mundo anâlogos centros de prepa
raciôn en materia de telecomunicaciones. 

E 1 delegado de Bulgaria se déclara partidario del statu quo. 
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El delegado de Afganistân hace la siguiente declaraciôn: 

"El delegado de Afganistân déclara que con el sistema actual de 
la secciôn de Asistencia Técnica, el plazo para atender las necesidades de 
los paises insuficientemente equipados es bastante largo, por lo que es 
preciso mejorar esta situaciôn; su Delegaciôn es partidaria de que la 
U.I.i. actue libremente y élabore ella misma su programa de asistencia 
técnica, como muchas otras instituciones internacionales." 

El delegado de Etiopia hace la declaraciôn siguiente: 

m "Mi Delegaciôn estima que la U.I.T. deberia ser su propia admi-
nistradora en lo que respecta al programa de asistencia técnica. 

" No vemos la eficacia del presente acuerdo. Podria arguirse que 
los gastos extraordinarios causados por sus deficiencias corren a cargo 
de la organizaciôn ae Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y no de 
la u«I.T.y a lo que podriamos contestar que .los mismos paises son Miembros 
de ambas Organizaciones y que la mayoria de ellos contribuyen, de acuerdo 
con sus posibilidades, a la Asistencia Técnica y al Fondo Especial. 

" Estamos seguros de que si la U.I.T. administra el programa, su 
funcionamiento sera mucho mâs eficaz, lo que redundarâ en considérables 
economias directas e indirectas. Por ejemplo, en la actualidad, los ex
pertos de la U.r.T. acuden a la vez a las respectivas sedes de las Naciones 
Uniaas y de la U.I.T., de Nueva York y Ginebra,. antes y después de cumplir 
su misiôn y, a veces, aun durante el cumplimiento de' esta. En 1958, el 
numéro ae expertos se elevô a 25, y si solamente hubieran tenido que ren
dir cuentas en Ginebra de su misiôn podrian haberse hecho muchas economias. 

" En resumen, Sr. Présidente, quisiera, por su conducto, preguntar 
al Sr. Gross si algun otro organismo ha adoptado. alguna medida definitiva 
sobre la Kcsoluciôn N.° 702 del-Consejo Econômico y Social, y en que fecha 
fue adoptada esta resoluciôn." H 

Contestando al delegado de E-Hopf». el Sr. Gross informa que 
la Resoluciôn N.° J02 del ECOSOC, relativa a los gastos de administraciôn 
de la Asistencia Tecnica, fue adoptada el 31 de julio de 1958. 

. . ^ Lil delegado do los Estados Unidos do Amérina hace la declaraciôn 
siguiente: 

"He seguido con sumo interés las discusiones quo se han desarroUa
do en eSl;a sesiôn. Se ha seflalado que la U.I.T. y la O.M.ti. son las ûnicas 
instituciones especializadas que no controlan totalmente sus programas de 
asistencia oécnica ni ejercen la gestion directa de los programas adminis-
trativos. 

Se ha sabido con interés que la organizaciôn de Asistencia Técni
ca, que se encarga dc la mayor parte del programa administrativo de la 
U.I.T. relacionado con los proyectos de la U.I.T,, sôlo esta encargada 
normalmente de los programas administrativos correspondientes a activida
des que no son de la competencia de ninguna de las instituciones especia
lizadas. 
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" El denominador comun de todas las discusiones que se han desarro
Uado hasta este momento en la Comisio'n E es que la U.I.T. debe acelerar y 
aumentar sus esfuerzos en materia de asistencia te'cnica. 

" Los Estados Unidos de-Amé'rica creen que como medio para llegar a 
tal fin5 la U.I.T. . debe. asumir la plena direccidn y control de los progra
mas de asistencia te'cnica y, en consecuencia, votarsf a favor del programa 
esbozado por la Secretari'a en el Documento N.° 12." 

El delegado del Japdn hace la declaracidn siguiente: 

"La medida propuesta nos parece muy importante para la eficacia 
de la funcidn administrativa de la Asistencia Te'cnica. 

11 ' Al mismo tiempo entiendo que esta medida influirÊC favorablemente 
en los-programas de asistencia te'cnica de la U.I.T., cuyo progreso desean 
sinceramente tantos pafses. 

11 Puede afirmarse, en todo caso, que si el problema se ha planteado 
por haber propuesto las Naciones Unidas la transferencia de la' gestidn ad
ministrativa, en la futura administracidn de la asistencia tdcnica, como el 
P.A.A.T., el Fondo Especial, etc., influir^ muy desfavorablemente el hecho 
de que la U.I.T. no acepte la proposicidn. 

11 Por estas razones, apoyamos la proposicidn de transferir a la 
U.I.T. la gestidn administrativa de las Naciones Unidas." 

El delegado del Viet-Nam hace la declaracidn siguiente: 

"Las discusiones habidas en. el seno de nuestra Comisidn sobre la 
asistencia tdcnica han demostrado que en este campo la Unidn Internacional 
de Telecomunicaciones tiene una tarea esencial que desarrollar a la que 
tendra' que entregarse si' quiere asegurar su propia continuidad. 

" Conviene, pues, que nuestra Unidn se haga cargo de la asistencia 
tdcnica en el campo de las telecomunicaciones a fin de tener la posibilidad 
de establecer un programa verdaderamente eficaz. 

" Dentro de esta eficacia que cabe esperar en la realizacidn del 
programa 'propio de las telecomunicaciones, parece ma's racional que el Ser
vicio administrativo, elemento fundamental de trabajo, se halle a cargo de 
la U.I.T. y no de otros organismos ma's o menos alejados de la sede de nues
tra Unidn y ma's o menos directamente interesados en nuestro programa. 

11 La Delegacidn del Viet-Nam apoya, pues, la proposicidn de la Se
cretari'a General y estima- que, habida cuenta de los eficaces resultados que 
la U.I.T. se esforzarâ' en conseguir, no se considère la repercusidn presu
puestaria como un obsta'cu.lo insùperable." 

El delegado del Brasil dice que la Unidn debe tener su propio 
drgano para tratar las cuestiones de asistencia tdcnica, y àpoya la fina
lidad del Documento N.° 12. Anade que si bien Brasil ha contribuido. al 
Fondo Especial nunca ha so-licitado ni recibido de dl beneficio directo 
alguno. 
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El Présidente se refiere a la cifra de 148.000 francos indicada 
en el Documento N.° 12, y pregunta que* tanto por ciento de esta cantidad 
reembolsarfan las Naciones Unidas a la Unidn. El Sr. Gross manifiesta que 
espéra recuperar la suma total, pero no puede garantizarlo por ser la J.A.T. 
quien.debe adoptar la decisidn (vdase el Documento N.° 145). 

El représentante de las Naciones Unidas. Sr. Luker, se refiere a 
la Resolucidn N.° 737, del ECOSOC, ..y .manifiesta que el reembolso se harrf 
segifn una escala variable, asumicndo la Unidn progresivamente y cada ano 
una participacidn mayor. 

El delegado de Australia apoya firmemente la proposicidn conte
nida en el Documento N.° 12 y .hace la declaracidn siguiente: . 

"Australia se excusa por hacer uso de la palabra una vez ma's, lo 
que, como el Sr. Présidente sabe muy bien, no es muy frecuente, pero des-
puds de haber escuchado con todo interds los puntos de vista de tantos de
legados, creo que una o dos observaciones podri'an ayudarnos tal vez a cen
trar el problema en su autdntica perspectiva, Quisiera decir, en primer 
lugar, que los argumentes expuestos cn favor del statu quo y de la limita-
cidn de.los .gastos de 'Asistencia Tdcnica de la U.I.T., son laudables por 
su intencidn, pero lo que hay que deterninar es si nos interesa o no man-
tenerlo, porque podri'a decirse qUe los acuerdos propuestos podri'an resul
tar una fuente de dificultades para'el P.A.T.N.U. en lo futuro. De hecho, 
las economi'as de que se ha hablado ofrecen algunas dudas. 

11 Es tambidn évidente, Sr. Présidente,.que la no aceptacidn del 
Documento N.° 12 no impediri'a a la U.I.T. la elaboracidn dc sus propios 
proyectos. Apreciamos toda la importancia de oste punto de vista que con 
tanta paciencia nos han explicado algunos delegados en sesiones anteriores. 

11 N° perdamos de vista que el mantenimiento del statu quo actual, 
como proponen el Reino Unido, la U.R.S.S. y otras delegaciones, significa 
no solamente que estamos manteniendo un estado de cosas que en definitiva, 
y aun dentro de poco, nos podemos ver obligados a cambiar por las circuns
tancias, sino que al mismo tiempo puedo repercutir desfavorablemente en la 
eficacia de la U.I.T. en ol campo de la asistencia tdcnica. 

Lo que a primera vista puede parecer un acuerdo bien logrado 
puede perder tal cara'cter con cl tiompo y aun llegar a ser desfavorable 
para la Unidn. 

" La Delegacidn de Australia estima que la recomendacidn del Secre
tario General ad intérim de adoptar el Documento N.° 12 estsf basada en una 
sdlida experiencia y cuenta con nuestro apoyo, en el supuesto, y con ello 
no hago ma's que reiterar una opinidn ya formulada anteriormente por 
Australia, de que fijemos, en primer lugar, la naturaleza y alcance del 
problema." 
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El delegado de Francia dice que no puede apoyar el Documento N.° 12 
y hace la declaracidn siguiente: 

"El delegado de Francia, haciendo el balance de las discusiones, 
déclara que la Junta de Asistencia técnica, a pesar de hallarse en Nueva York, 
da satisfacciôn a los paises que tienen necesidad de su ayuda. Se pregunta 
cuâles serian las ventajas de ampliar una oficina en Ginebra. ISe aumentarân 
con ello los créditos para la asistencia técnica? Después de la declaraciôn 
del delegado del Reino Unido, hay que créer que la respuesta es negativa; el 
crédito concedido esta siempre ligado a un régimen de prioridad. 

oReduccidn de los gastos de administracidn? oVentajas en el piano 
técnico? 

En la actualidad se satisfacen las peticiones al cabo de un largo 
plazo, pero los tramites a través de la oficina de Nueva York imponen siempre 
retrasos. En resumen, no puede ver el interés de la medida propuesta." 

Finalmente se pone a votacidn si la U.I.T. debe dar por terminado 
su acuerdo provisional con las Naciones Unidas para la gestidn de su programa 
de asistencia técnica y asumir todas las tareas administrativas desempeMdas 
hasta ahora por las Naciones Unidas. 

La votaciôn arroja el siguiente resultado: 

A favor 22 

En contra 11 

Abstenciones 3 

Se levanta la sesion a las 6,30 de la tarde. 

El relator, El Présidente, 

R.L. Harrell Francis Coït de Wolf 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N..° 202.-S. 

G I N E B R A , 1959 17 de noviembre de 1959 

SESIÔN PLEimiIA 

DESIGNACIÔIÏ DEL ACTUAL MIEMBRO TITULADO 

"PAfSES BAJOS, SURINAM, ANTILLAS NEERLANDESAS NUEVA GUINEA" 

Adjunto tengo el honor de someter al pleno una carta recibida del 
Jefe do la delegacion de los Paises BDJos en la Conferencia de plenipoten
ciarios. 

El Secretario General ad intérim 
Gerald C Gross 

S 

Anoxo ï 1 
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A N E X O 

CONFERENCIAS INTER1ÏACI0NALES DE TELECOMUNICACIONES 

Delegacion dol Reino 
de los Paises Bajos 

Ginebra, 16 de noviembre de 1959 

Secretario Genoral de la Union 
Internacional de Telecomunicaciones 
Palais Wilson, 
GINEBRA 

Sr. Secretario General: 

Tengo el honor do comunicarle crue, constitucionalmente, el Reino 
de los Paises Bajos comprende los Paises Bajos, Surinam, las Antillas 
Neerlandesas y ol territorio no autonomo de Nueva Guinea Holandesa. 

A este respocto, y con objeto de simplificar todo género do pro
blemas, mucho le agradecere tenga a bien utilizar en lo sucesivo la deno
minaciôn "Reino dc los Paises Bajos" en todos los documentos de la Confe
rencia de plenipotenciarios y de la Conferencia Administrativa de Radio
comunicaciones (Ginebra, 1959), en cuanto se refiera a "Paises Bajos, 
Surinam, Antillas Neerlandesas, Nueva Guinea". 

Ni que decir tiene, que cuanto procède se aplica tambien al Anexo 1 
al Convenio Intornacional de Telecomunicaciones, de modo que la actual 
denominaciôn dé dicho Anexo debo sustituirse por la de "Paises Bajos 
(Reino do los)". 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mi alta 
consideraciôn. 

J.D.H. van der Toorn, 

Présidente do la Delegacion 
del Reino de los Paises Bajos 

en la Conferencia de plenipotenciarios 
Ginebra, 1959 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 203-S 
17 de noviembre de 1959 

SESION PLENARIA 

NOTA DE LA SECRETARIA 

En cumplimiento de la décision adoptada por el pleno de la Con
ferencia, con fecha 17 de noviembre de 1959 se ha dirigido a todas las 
administraciones el siguiente telegrama circular: 

"CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIOS REUNIDA ACTUALMENTE GINEBRA 

RESUELTO MODIFICAR PROCEDIMIENTO ANTERIOR ELECCION SECRETARIO 

GENERAL POR CONSEJO ADMINISTRACIÔN Y EFECTUARLA PROPIA CONFE-

RENCIA STOP ELEGIRA NUEVO SECRETARIO GENERAL UIT Y POSIBLEMENTE 

UNO 0 DOS SECRETARIOS GENERALES ADJUNTOS SEGUN DECISION DEFINITIVE 

ADOPTESE SOBRE NUMERO DE ESTOS STOP RUEGO MIEMBROS UNION 

DESEEN PAESENT̂ Jt CANDIDATURAS ENVIENL,'J3 PRESIDENTE CONFERENCIA 

PLENIPOTENCLuRIOS DIRECTAMENTE 0 POR CONDUCTO RESPECTIVAS 

DELEGACIONES CONFERENCIA STOP CANDIDATURAS COMA ACOMPAftADAS 

CURRICULUM VITAE "COMA DEBEILuN RECIBIRSE GINEBRA NO ÏIAS TARDE 

VEINTICUATRO HORAS TMG CUATRO RLiPITO CUATRO DICIEMBRE STOP 

RUEGO ASIMISMO ESPECIFIQUEN SI CANDIDATURAS REFIiîiRENSE CARGO 

SECRETARIO GENERAL O JECRETARIO GENERAL ADJUNTO STOP ELECCION 

EFECTUARASE PROBABLEMENTE DURANTE SEMANA SIETE A DOCE DICIEMBRE 

STOP PRESIDENTE CONFERENCIA PLENIPOTENCIARIOS VAN DER TOORN." 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS Document ,B. x^ 
œRRIGEMDUM No. 1 

G I N E B R A , 1 9 5 9 \ December^ 1959 

COMMITTEE B 

CORRIGENDUM 

Summary Record - Third Meeting of Committee B (Credentials) 

Annex 2, page 5 reads 

STATEMËNT BY THE DELEGATION OF THE ROUMANIAN PiSOPLE'S REFUELIC 

The Délégation of the Roumanian People's Republic did not take 
part in the vote on the proposai by the United States Délégation concerning 
the credentials of the représentatives of the Hungarian People's Republic, 
because it only understands this proposai in part and the part that is 
intelligible contravenes the I.T.U. Convention and is therefore illégal. 

The Délégation of the Roumanian People's Republic considers that 
the credentials submitted by the Hungarian Délégation are undoubtedly in 
order. 

Annex 2, page 6 read: 

STATEMËNT BY THE CZECHOSLOVAK DELEGATION 

The Czechoslovak Délégation did not take part in the vote on the 
proposai by the United States Délégation concerning the credentials of the 
représentatives of the Hungarian People's Republic for the reasons given by 
the Soviet and Roumanian Délégations. 

In the opinion of the Czechoslovak Délégation this represents 
a contravention of the Convention. 

It considers the credentials submitted by the Hungarian 
Délégation to be in order. 

STATEMËNT BY THE POLISH DELEGATION 

The Polish Délégation did not take part in the vote on the 
question of the credentials of the Hungarian People's Republic, because it 
considers the question voted on as illégal and contrary to the Convention. 

The Polish Délégation considers the credentials of the 
représentatives of the Hungarian People's Republic, which were estaba 
by the Government of that country, as completely valid. ^ 

(ne concerne pas le texte français) 

(no concierne al texto espanol) 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 204-S 

G I N E B R A 1 9 5 9 20 de noviembre de 1959 

COMISION B 

INFORME 

3 . a s e s iôn de l a Comisiôn B (Ver i f i cac iôn de c r edenc i a l e s ) 

V ie rnes , 13 de noviembre de 1959, a l a s 3 de l a t a r d e . 

1. El P r é s iden t e abre l a ses iôn , comunicando que e l Orden d e l dfa 
e s e l que f i g u r a en e l Documento N. ° DT 4 L 

2. Se aprueba e l informe de l a 2 . a ses iôn de l a Comisiôn B (Docu
mento N. ° 61) , 

3 . Se examina a cont inuaciôn e l informe de l Grupo de t r a b a j o de l a 
Comisiôn de V e r i f i c a c i ô n de c r edenc i a l e s (Documento N.° 149) . 

4 . Las c r edenc i a l e s de l a s Delegaciones de Colombia, Paraguay y 
Nicaragua e s t â n en orden, por l o que dichos p a i s e s , que f iguraban en l a 
r e l a c i ô n de l Punto 3 . i i ) , se inc luyen en l a de l Punto 3 . i ) . 

5. El delegado de l o s Estados Unidos de América propone que no se 
adopte ninguna déc i s i on con r e spec to a l a s c r edenc i a l e s de l a Delegaciôn 
de l a Repûblica Popular Hûngara; hace e s t a p ropues ta porque, desde 1956, 
l a Asamblea General de l à s Naciones Unidas se ha opues to , en v a r i a s o c a s i o 
n e s , a que se tome una déc i s ion con r e spec to a l a s c r e d e n c i a l e s de l o s r e 
p r é s e n t a n t e s de l a Repûblica Popular Hûngara. Pone de r e l i e v e que e s t o no 
s i g n i f i c a en modo alguno que se impida a d icha Delegaciôn tomar. p a r t e en l a 
Conferencia n i en sus vo tac iones . 

El t e x t o completo de su dec la rac iôn f i g u r a en e l Anexo 1 de e s t e 
informe. 

El delegado de Argentina apoya l a p ropues ta de l delegado de l o s 
Es tados Unidos de América. Se en t ab l a a cont inuaciôn una l a r g a d i s c u s i ô n 
en l a que l a s Delegaciones de Corea. B r a s i l . Colombia. China. F i l i p i n a s . 
Paraguay. Venezuela y Uruguay, apoyan l a propues ta de l delegado de l o s 
Es tados Unidos de América, en t a n t o que l o s de Po lon ia . Hungria. Rumania. 
U . R . S . S . . Checoeslovaquia. Bulgar ia y Albania se oponen a l a misma, 
cues t i ôn se somete f inalmente a vo tac iôn , cuyo r e s u l t a d o e s e l aijf 

A favor 21 

En con t ra 3 

Abstenciones 1 

S 
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El delegado de la U.R.S.S. pone en duda la legalidad de la pro
puesta de la Delegaciôn de Estados Unidos de América, que considéra en con
tradicciôn flagrante con el Convenio y una violaciôn de los derechos sobera
nos de Hungria. En el Anexo N.° 2 adjunto figuran las declaraciones hechas 
por los delegados de Hungria, U.R.S.S., Polonia, Rumania y Checoeslovaquia. 

6. El delegado de Corea propone que se suprima la nota que figura al 
pie de la pagina 1 del Documento N.° 149, a lo que se adhieren los delegados 
de los Estados Unidos de América y de China. Se pone a votaciôn la cuestiôn, 
con el siguiente resultado: 

A favor de la supresiôn 19 

En contra 7 

Abstenciones 5 

Se levanta la sesiôn a las 6 de la tarde. 

El relator, El Présidente, 

Raymond L. Harrell A. Langenberger 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

Documento N. 204-S 

DECLARACION DEL DELEGADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

"Sr. Présidentes 

" Los miembros dc la Comisiôn no ignoran sin duda quo la Asamblea 
General de las Naciones Unidas ha decidido, en varias ocasiones, no adop
tar ninguna décision con respecto a las crodonciales presentadas ppr los 
représentantes do Hungria.. El 6 do noviombro de 1956? lo- Asamblea General, 
on la primera y segunda sesionos extraordinarias de urgencia decidiô no 
adoptar ninguna décision con respecto a las credencialos de los représen
tantes de Hungria, on espéra de aclaraciones ulteriores, por 68 votos a • 
favor, ninguno on contra y una abstonciôn. En la undécima sesiôn ordina
ria, celebrada el 21 do fobroro de 1957? la Asamblea Gonoral adoptô anâ
loga décision por 60 votos a favor, ninguno on contra y una abstonciôn. 
En su duodécima sesiôn, dol 10 do diciembre do 1957? la Asamblea Gonoral 
convino por 77 votos contra 1, on no adoptar ninguna décision con rcspocto 
a las credencialos do los représentantes do Hungria con ol fin de que és
tos pudieran seguir participando plenamente on los trabajos do las 
Nacionos Unidas. La Asamblea General adoptô la misma décision por 71 vo-
tos contra 1, en su tercera sesiôn extraordinaria do urgencia, celebrada 
ol 28 de agosto de 195^? y e n s u décimotercera sesiôn ordinaria, el 13 de 
diciembre de 1958» Desde entonces, los représentantes de Hungria estan 
autorizados para participar plenamente en la labor do las Nacionos Unidas. 

11 Séria convenieïrfcc, Sr. Présidente, quo hiciôramos lo posible por 
evitar on esta Conforoncia discusiones y decisiones de tipo politicos al* 
monos, tal es el dosoo de la Delegaciôn de los Estados Unidos de Amôrica. 
No es posible, sin embargo, que la Comisiôn prescinda cn absoluto dc las 
decisiones adoptadas on repetidas ocasiones por la Asamblea Général do las 
Nacionos Unidas. Lo que nosotros podomos hacer' es evitar la adopciôn do 
decisiones.independientes sobro considoraciqncs do caractor politico que 
puedan surgir. En estas circunstancias, la Delegaciôn do los Estados 
Unidos de America propone que esta Comisiôn no adopte ninguna décision con 
respecto a las credencialos presentadas por los représentantes do Hungria -
y quo so haga constar asi en su informe al pleno de la Conferencia. Si in-
terproto correctamente ol Reglamento General (Capitulo 5? apartado 5? 
pagina 74)? esto no impide a la Delegaciôn de Hungria participar plenamen
te cn la labor de esta Comisiôn, y cn sus votaciones. Pormitasomo afiadir 
que la Comisiôn de verificaciôn de crcd.oncia.los de la Conferencia Adminis
trativa do Radiocomunicaciones ha adoptado ol mismo procedimiento, y que 
la Conforoncia de Radiocomunicaciones, on su sosiôn plonaria, ha aprobado 
su informe. 

concretamente, la Delegaciôn do los Estados Unidos de America 
propono quo so suprima cl nombre do la Ropublica Popular Hûngara dc la, re
laciôn quo figura on ol punto 3«i) y que se afiada al informe d.o la Comisiôn 
cl nuevo parrâfo siguiente? 

" Teniendo on cuonta las decisiones adoptadas por la Asamblea. Général 
do las Nacionos Unidas cn sus sesionos ordinarias y extraordinarias,dosde cl 
ano 1956 hasta ol momento actual, la Comisiôn acuerda no adoptar ninguna, dé
cision con-respocto a las credencialos presentadas por los représentantes 
do Hungria." 
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A N E X O 2 

DECLARACION DE LA DEIJGAÇION.PE LA REPUBLICA POPULAR HUNGARA 

"Hemos oido con sorpresa la intervenciôn de la Delegaciôn de los 
Estados Unidos de América. Nos parece muy extrano que haya hecho esta ob
servaciôn, después, sobre todo, de que el Grupo de trabajo de esta Comisiôn, 
del que la Delegaciôn de los Estados Unidos de América formaba parte, habia 
ya verificado y aceptado las cartas credenciales de la Delegaciôn de la 
Repûblica Popular Hûngara. iCômo puede ser posible que una misma Delegaciôn, 
después de verificar y controlar el documento de un Gobierno y de hallarlo 
conveniente y aceptable, se oponga a él unos dias después? 

" En relaciôn con el fondo de esta cuestiôn, quisieramos recordar 
que Hungria es uno de los paises fundadores de nuestra Uniôn y que sus de
legaciones han tomado parte en las Conferencias de Atlantic City y de Buenos 
Aires, es decir, machos anos antes de la adhésion de este pais a la O.N.U. 
La participaciôn de Hungria en las conferencias de la U.I.T. no esta, pues, 
sujeta a ninguna condiciôn previa y nuestra colaboraciôn en los trabajos 
comunes debe ser independiente de cualesquiera decisiones tomadas por otras 
organizaciones internacionales. Puesto que las cartas credenciales de nues
tra Delegaciôn han sido otorgadas, en buena y debida forma, por el ûnico 
Gobierno hûngaro existente, Gobierno que habia sido invitado por el Secre
tario General de la Uniôn, no cabe duda alguna de que la Comisiôn de veri
ficaciôn de credenciales debe aceptar nuestro documento sin objeciôn." 

Después de la votaciôn 

"La Delegaciôn de la Repûblica Popular Hûngara estima que la pro
posiciôn de los Estados Unidos de América esta en évidente contradicciôn 
con el objeto de nuestra Uniôn y con la colaboraciôn internacional en el 
campo de las telecomunicaciones. La décision tomada por la Comisiôn, con
sistente en suprimir a la Repûblica Popular Hûngara de la lista de las de
legaciones cuyas cartas credenciales han sido consideradas validas, es ju
ridicamente absurda e ilegal, " 

DECLARACION DE LA DELEGACION DE LA REPUBLICA POPULAR RUMANA 

"La Delegaciôn de la Repûblica Popular Rumana no ha participado 
en la votaciôn sobre la proposiciôn de los Estados Unidos de América rela
tiva a los plenos poderes de los représentantes de la Repûblica Popular 
Hûngara, porque no comprende sino una parte de esta proposiciôn y porque lo 
que comprende es contrario al Convenio de la U.I.T. y, por tanto, ilegal. 

" La Delegacion de la Repûblica Popular Rumana considéra que no hay 
duda alguna en que las cartas credenciales presentadas por la Delegacion 
hûngara estân completamente en régla.If 
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DECLARACION DE LA DELEGACIÔN CHECOESLOVACA 

"La Delegaciôn checoeslovaca" no ha tomado parte en la votaciôn so
bro la proposiciôn do los Estados Unidos do Amôrica rolativa a las cartas 
credenciales do los représentantes de la Repûblica Popular Hûngara por las 
razones expuestas por las Delegaciones soviotica y rumana. 

" A juicio do la Delegaciôn checoeslovaca, esta votaciôn constituye 
una violaciôn dol Convenio. 

" Considéra completamente on régla las cartas crodoncialos presen
tadas por. la Delegaciôn hûngara." 

DECLARACION DE LA DELEGACIÔN DE LA U.R.S.S. 

"Sr.-Prosidonto, lo hemos hecho a usted, asi como al dolegado de 
los Estados. Unidos de Amôrica, una pregunta rolativa a là .legalidad dc la -
proposiciôn.prosentada por osto .pais, Como no hemos recibido una contesta
tion satisfactoria, nos hallamos en la imposibilidad dc tomar parte cn una 
votaciôn sobre, una proposiciôn que pone on duda la validez de las ca,rtas cre
denciales presentadas por la Delegaciôn do la Ropublica Popular Hûngara,. 

" Las cartaa crodoncialos dc la Delegaciôn do la Repûblica Popular 
Hûngara ostan perfectamente on régla y reûnon los requisitos exigidos on ol 
Convenio Intornacional do Tolecomunicaciones, y la proposiciôn dc los 
Estados Unidos dc América os completamente ilegal y esta on entera contra
dicciôn con ol Convenio. 

" El no reconocimiento dc estas cartas credenciales constituye, 
ademas, una brutal violaciôn do los derechos soberanos do osto Estado." 

DSCLARACÏÔN DE LA DELEGACION DE POLONIA " 

."Nuostra Delegaciôn no'ha participado on la votaciôn rolativa a 
la cuestiôn de las ca,rtas crodoncialos dc la Ropûbiica Popular Hûngara por 
considerarla ilegal y por constituir una violaciôn dol Convenio. 

" La Delegaciôn polaca considéra enteramente validas las cartas cro-
doncia,les. de.los représentantes de la Repûblica. Popular Hûngara estableci
das por ol Gobierno do este pais." 
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COMISIÔN E 

INFORME 

6.»" 3e.si.on. de la Comision E 

(Relaciones entre la JJ..I»_?_.*.X te P.»N»U_». r_. ÂsÂ?JteAÇlA J_6j?Hi£â) 

Viernes, 13 de noviembre de 1959 

Se abre la sesion a las tres y cinco ele la tarde. 

El Présidente, somete a la Comision el Orden del dia de la sesion 
(Documente N.° DT 48). El delegado del Japon solicita nue se discuta su 
Proposiciôn N.° i2 con el Documente N.° 73, en el punto'2a) del Orden del 
dia. Con esta modificaciôn el Présidente déclara adopt.aô.o ol Orden del ella* 

1. Se aprueban sin observaciones los informes de ias sesiones 3»1" 
y 4.a (Documento N.° 104, Corrigenda 1 y 2 y Documento N.° 118). 

2* El Présidente déclara que prefiere se discutan primerâmente los 
Documentos N.° s 73 y 74, en razon de la proxima marcha del delegado de 
Polonia. 

El delegado de Polonia hace la declaraciôn siguientes 

"La finalidad de las Proposiciones N.oS 304 y 305, presentadas 
por la Delegacion de la Repûblica Populpr de Polonia, como complemento de 
los Articulos 3 y 7 del Convenio, es imponer a los C C I . , como una de SUE 
tareas mas importantes, la elaboraciôn de normas y recomendaciones que f 
ciliten la introducciôn de las técnicas modernas en los paises que todav 

S 

fa-
.__.._ ______ paises que todavia 

carecen de ellas, asi como tambien la de las normas que han de servir para 
el desarrollo y perfeccionamiento de las instalaciones de telecomunicacio
nes ya en explotaciôn. 

" Se trata, pues, de que los Comités consultivos de la U.I.T. ela
boren documentos, taies como recomendaciones y directrices, que recojan 
las experiencias adquiridas por los paises que ya cuentan con-técnicas mo
dernas^ a fin de que, en beneficio de los paises interesados, estos paises 
puedan disponer de nuevos equipos y de motodos modernos de explotaciôn en 
la forma mas econômica y oficaz desde el punto de vista téemico. 
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" En las"anteriores sesiones de nuestra Comision se discutieron ya 
algunos aspectos de este problema, asi como sus relaciones con las restan
tes proposiciones presentadas, y se reproducén abreviadamente en el Docu
mento N.° 73 como motivos de nuestras proposiciones. 

" La Delegacion polaca tiene la convicciôn de que los.Comités con
sultivos pueden realizar esta tarea, que justifica nuestro comun objetivoî 
la cooperaciôn de todos los Miembros de la U.I.T. para el desarrollo de las 
telecomunicaciones en todos los paises. Considéra, ademâs, esta Delegacion 
que este género de asistencia tecnica, debida a la iniciativa de la U.I.T, 
y a ella confiada, podria lograr que los paises no equipados todavia sufi
cientemente con instalaciones modernas de telecomunicaciones, al conceder-
seles una ayuda eficaz y ventajas apreciables, colaborasen con los Colites 
consultivos*" 

El delegado de Checoslovaquia retira su Proposiciôn N.° 239 on 
favor de la proposiciôn polaca. El Secretario General ad intérim apoya 
firmemente esa propuesta, pues considéra que deben otorgarse mayores fa
cultades al Consejo de Administraciôn en materia de asistencia tecni'ca. 

• El fl.QÎo.ga.dp Ae Mexico indica que la Proposiciôn N. ° 304 (Docu
mento N.° 73) de Polonia ref le jà. bien eï pensamiento de la ConfererLcià, 
particularmente porque da fuerza juridica al Convenio para realizar este 
tipo de actividades. Es de valor porque incluye el concepto de la crea
ciôn y desarrollo de redes de telecomunicaciones en regiones fàol^mundo que 
carecen de ellas. . Por este motivo apoya nuevamente la proposiciôn polaca» 

El delegado dol Japon hace la declaraciôn siguiente: 

"Como ya manifesté en la Comision lf, interprétâmes; que la pré
sente rodaccion \del Articulo 3t apartado .1, autoriza las actividades rela
cionadas con la asistencia técnica. La U.I.T. ya ha ̂venido .-desempenando 
taies actividades desde 1952, y supongo que esto esta ya justificado' por el 
Articulo 1," parrâfo 1 del actual Convenio. Incidentalmento, el documento 
que se discute (Documento N.° 13, pagina 3, parrâfo 5, al final) parece 
adoptar el mismo punto de vista. 

11 En lo. que respecta a..las actividades de la asistencia tecnica 
efectuadas por la U.I.T., no oponemos la menor objeciôn por.cohsiderarlas 
necesarias y créer que deben intensificarse, 

" Opinamos que en esta ocasiôn séria muy deseable procisar con mas 
claridad que dichas actividades entran en el objeto de la U.I.T., modifican
do el parrâfo 2 en la forma que indicamos. 

11 Esperamos que esta enmienda sirva de estimulo a las actividades 
que la U.I.T, pueda llevar a cabo en lo futuro, en relaeion con el desarro
llo armônico de las telecomunicaciones en diversas regiones del mundo. 
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11 Estamos, on todo caso, dispuestos a confiar a la discreciôn de 
la Comision la resoluciôn de la cuestiôn." 

Los "delegados de Bulgaria» del Reino Unido y de los Paises Ba.ios 
apoyan la proposiciôn, 3?- el delegado de Australia hace la declaraciôn si
guiente: 

"La Delegacion de Australia se adhiere a la Proposiciôn N.° 304, 
considerando tambien apropiado el texto propuesto para que se incluya en 
el Articulo 3 del Convonio. 

" Existe, no obstante, una cuestiôn secundaria que merece conside
rarse. Algunas delegaciones han senalado, en anteriores sesiones, la di
ferencia esencial entre los paises que pueden describirse como insuficien
temente desarrollados y los que podrian mencionarse, mas correctamente, 
como insuficiemtemonte equipados. A ambos paises afecta igualmente la 
asistencia tecnica, por lo que propongo que se anada al texto de la Pro
posiciôn N.° 304, despuos do la expresiôn "insuficientemente desarrollados", 
la expresiôn "0 insuficientemente equipados". 

La modificaciôn propuesta por el dolegado de Australia suscita 
una brève discusiôn, especialmente las expreusionos "insuficientemente 
desarrollados", "insuficientemente equipados", "paises nuevos o cn vias 
de desarrollo". El Présidente, despues de habor escuchado a los delegados 
de Malaya y Polonia. y al Secretario General ad intérim, déclara que se 
sustituirâ, en la Proposiciôn N.° 304, la expresiôn '̂ los paises insuficien
temente desarrollados" por "los paises nuevos o on vias de desarrollo" 
(Véase el Documento N.° 183). 

El rejprBSontante, de la O.N.U. manifiesta que por la expresiôn 
"en el marco de la Ô.ÏÏ.U." se sobreentionde la ayuda del Fondo Especial 
y tambien de la O.P.E.X. En este ultime caso'los paises reciben expertos, 
que pasan a ser miembros de la administraciôn. 

El Ae.l_Q£adp_ de. los Estados Unidos dc America apoya la proposiciôn. 
El delegado de Israël apoya tambien la proposiciôn, haciendo la sugestion 
de que se la inclura en el parrâfo 2 dol Articulo 3, o indica su preferen
cia por la expresiôn "los paises nuevos o en vias de desarrollo" al refe
rirse a los documentos do la Conforoncia Administrativa de Radiocomunica
ciones. 

El Présidente déclara, con la aprobaciôn del delegado de Polonia, 
que se confiara a la Comision de redacciôn el cuidado do incluir la propo
siciôn en el parrâfo 1 0 2 dol Articulo 3. 

,E1 ML°^d^dp_J^2£^ so déclara favorable al espiritu de la 
proposiciôn, pero^précisa que en vista de que el Articulo 3 détermina las 
finalidades especificas'de la Union y establece las bases légales para las 
actividades de la U.I.T., y de que, ademâs, la Union no cuenta con un 
programa propio y permanente de asistencia tecnica, a menos que so conside
ren como tal las actividades de los C C I . , os innecesario y'auiza inopor-
tuno incorporar en el Articulo 3 del Convonio una referencia expresa a la 
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asistencia tecnica. Cualquier referencia a la asistencia tecnica en ese 
Articulo podria interpretarse mas tarde en el sentido de que la Conferen
cia aprueba el establecimiento de un programa de asistencia tecnica dentro 
del presupuesto ordinario de la Union, El delercado de Canada recuerda 
que .en la Constituciôn de la'O.I.T,, organismo que cuenta con un amplio 
programa ordinario de asistencia tecnica, no se hace ninguna referencia 
especifica a esta actividad. Por ello, estima que, hasta tanto no se 
haya adoptado una décision definitiva acerca de l'as actividades globales 
de asistencia tecnica de la Union, es preferible abstenerse de mencionar 
especificamente en el Convenio la asistencia tecnica". 

El Présidente manifiesta que el delegado de Canada suscita una 
importante cuestiôn. Porcatado de esta importancia, pensaba haber abierto 
la discusiôn sobre-esta proposiciôn al final de los trabajos de.la Comision, 
,péro la marcha del.delegado de Polonia nos obliga a tomar una décision de 
principio ahora, quodandonos la posibilidad de volver a examinar la cues
tiôn mas adelante para precisar los detalles. 

El Secretario General ad intérim manifiesta que nô comprende exac-
. . ... . ,_....___.,_-__. . _.,._-..--.__-._•, _.y_.^__>--__-.--_____-»--». . . . . f m. • J. 

tamente la idea de la Delegacion del Canada. Las limitaciones presupues
tarias constituirian sin duda alguna un serio obstâculo p \ra cualquier au
mento radical en un nuevo programa. 

El Présidente précisa que en esta sesion se va. A tomar una de-
f •_••• __._—• • • • • • I ••- I l • •*• — / • > 

cision de principio sin que se procéda a una"votaciôn formai a fin de de
jar la posibilidad dé'volver a examinar'la cuestiôn y de discutir: otras 
proposiciones relativas a este articulo. 

El delegado, de Canada se déclara satisfecho. El delegado de 
India apoya la proposiciôn y el dolegado de Belfyica hace la siguiente de
claraciôn. 

"Para la buena. marcha y- con riesgo dé repetir consideraciones 
que han sido ya formuladas, quisiera préciser la posiciôn de mi Delegacion. 

: " La Delegacion belga preferiria, cômo là de Canada, una termino
logia que no implicarâ. de ningun nodo que la U.I.T.'deba tonefr su'propio 
programa de asistencia tecnica. 

" Con esta reserva y con este espiritu, en vista de las explica
ciones que ha tenido usted a bien facilitar, la'Delegacion belga tendra 
mucho gusto en apoyar la proposiciôn de Polonia." 

El delegado. de_ Francia. se- adhiere al programa propuesto y mani
fiesta que se podran discutir de nuevo los medios tenicos. 
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* A peticiôn del Pî sî jgnte y" oon él acuerdo de los ̂ JPJSâo.s_de 
Jappn fflde la U.R.3,3., se estudiarân las Proposiciones N.^ 12 y'14, 
analogas. a la de Polonia, al final de les, trabajos de la Comision. El 
Présidente manifiesta que queda provisio.nalmente aceptada la Proposiciôn 
N.° 304 y concède el uso de la palabra al delegado.de Polonia para que 
presente su Proposiciôn N.b 305. 

El delegado. de Polonia hace la siguiente declaraciôn: 

"La Proposiciôn N. ° 305, (jne figura en el Documento N. ° 74, es 
consecuencia lôgica de la Proposiciôn N.° 304 que la Comision acaba de 
aprobar. En relaeion con el Articulo 3, hemos hablado de los fines de la 
Union y hemos .establecido que uno de estos fines ..consiste en procurar 
asistencia tecnica a IQS paisos insuficientemente desarrollados. 

11 . En el Articulo 7 se dan directivas concretas a los C C I . , orga
nismos ejecutivos de la U.I.T. Deberia, pues, incluirse en sus mandatos 
el de realizar estudios y el de hacer recomendaciones que constituinan 
la asistencia tecnica de cuya naturaleza hemos hablado." 

El Presidontp. manifiesta que la Proposiciôn N. ° 59 del Japon 
es analpga a la de Polonia y pide al delegado de aquel pais que acepte 
esta ultima. Si no puede aceptaria, se tendrân que discubir las dos al 
mismo tiempo. El Aele_gqAo_del .Japon esta dispuesto a facilitar el trabajo 
do la Comision. 

El .Director del C.C.I.T.T. apoya con entusiasmo la propuesta 
polaca y piensa quo para facilitar su aplicaciôn en el C.C.I.T.T. conviene 
hacer resaltar los siguientes puntos: 

1) En lo que respecta a los trabajos ya realizados por el CC.I.T., 
el C.C.I.F. y el C.C.I.T.T., parece necesario extraer de los volûmenes 
publicados las recomendaciones quo puedan interosar a los paises nuevos 0 
en vias'de desarrollo y presentar taies recomendaciones en forma clara y 
concisa. Ya se ha iniciado. la labor pertinente, pero progresa poco a 
poco debido al escaso numéro de funcionarios con que cuenta la Secretaria. 

2) Para la futura labor, es preciso anto todo incitar a los repré
sentantes- de los paises iiisuficientc_r.onto equipados a que participen asi-
duamente en las reuniones do las Comisiones de estudio, A este fin, pudie
ra ser muy conveni::.nte crear Subcomisiones 0 Grupo de trabajo cùyô- orden 
del dia se limitase a las cuestiones rue presenten un interés particular 
para taies paises. Estas Subcomisiones o Grupos de trabajo podrian reunir
se, por otra'parte, en las diversas regiones interesadas en.la Asistencia 
Tecnica. 

La adopciôn de estas sugestiones 110 impllcaria::i. ninguna modifi
caciôn del Convenio, aparté de la propuesta ,por Polonia, Bastarîa con 
aprobar una resoluciôn destinada a orientar los trabajos de la proxima 
Asamblea plenaria del C.C.I.R.. nue, merced a la invitaciôn del Gobierno de 
la îndia, se reunira cn una Région especialmente interesada en estos proble
mas. 
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. El delegado de la Federaciôn Malava félicita al Sr. Rouvière 
ppr su declaracidn y. manifiesta que là prdxima reunidn del C.C.I.T.T. 
que se celebrarâ en Nueva Delhi sera una buena ocasiôn para discutir la 
cuestiôn, Apoya la proposicidn polaca y expresa su preferencia por el 
término "paises nuevos o en vias de desarrollo". Sugiere que' se enmiende 
la proposiciôn suprimiendo la frase que comienza con "sobre la base ...w. 

El delegado dé Polonia acepta esta enmienda y el delegado de 
Israël apoya la Proposiciôn N.° 305 después de escuchar ia explicaciôn del 
delegado de Malaya manifestando que los. consejos no se limitarân a las téc
nicas modernas. 

Los delogados de Yugoeslavia v Checoeslovaquia apoyan la propo
siciôn asf enmendada, pero el delegado de la India prefiere el primer 
texto. 

El delegado de Australia hace la siguiente declaraciôn: 

"Deseo recordar que, en anteriores ocasiones, la Delegacidn de 
Australia ha subrayado la necesidad de que las Recomendaciones del C.C.I.T.T. 
y otros documentos se presenten en forma mâs sencilla y concisa. Por tanto, 
acogemos con agrado las declaraciones del Director del C.C.I.T.T. manifes
tando que se ha iniciado este trabajo. ' 

" También apoyamos la sugestidn del Sr. Rouvière de crear subcomi
siones especiales del C.C.I.T.T, 0 Grupos de trabajo que estudien los proble
mas de particular interés para los paises nuevos y en vias de desarrollo, 

11 Sin embargo, causa desaliento oir decir al Director del C.C.I.T.T. 
que los trabajos relativos a la simplificaciôn de los términos empleados en 
las publicaciones van lentos debido a la falta de personal en la Secretaria 
del C.C.I.T.T. 

11 Quisiera preguntar a este respecto al Director del C.C.I.T.T. si 
no séria posible que estos Subgrupos especiales o Grupos de trabajo no sôlo 
formulen sus nuevas recomendaciones dc una forma mâs précisa y sencilla, 
sino también que procedan del mismo modo con las actuales recomendaciones. 
Con ïos buenos oficios de las administraciones participantes, esto podria 
aliviar parte de la carga de trabajo que pesa sobre la Secretaria del 
C.C.I.T.T. y también acelerar là preparaciôn de los documentos interesados." 

A peticiôn del delegado de los Estados Unidos de América. el Direc
tor del C.CI.R. déclara que en la ûltima Asamblea plenaria del C.C.I.R. la 
asistencia técnica dio lugar a prolongados debates (véase el Documento N.° ll), 
y que en el momento oportuno se referirâ nuevamente a esta cuestiôn. El dele
gado. de la U.R.S.S. apoya la proposiciôn de Polonia y Haïra la atenciôn acer
ca de la declaraciôn del Sr. Rouvière, 

No habiendose presentado obj.ec"iôn alguna, ..el Présidente déclara 
aprobada la Proposiciôn N.° 305. 
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Después de una brève interrupciôn de la sesiôn, el Présidente 
déclara que el delegado de Francia ha propuesto una modificaciôn al texto 
de la Proposiciôn N.° 305, que ha aceptado el delegado de Polonia (véase el 
Documento N.° I84). Seguidamente pasa al punto 2a (i) del Orden del dia. 

2a (i) - El delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
ruega se le den precisiones sobre las consecuencias de la décision que se 
ha tomado con respecto a la asistencia técnica y al acuerdo concertado con 
la O.N.U. El Secretario General ad intérim manifiesta que si el pleno con
firma la décision, la Administraciôn tendra que adoptar las medidas adecua
das para poner fin al acuerdo, dado eue este no séria ya necesario. 

El Présidente déclara que se prepararâ el necesario proyecto de 
Resoluciôn. 

El delegado de los Estados Unidos de América dice que la Resolu
ciôn N.° 702 (XXVI ECOSOC) ha sido sustituida, y a este respecto el Prési
dente invita a la Comisiôn a que examine el Documento N.° 145» Antes de 
pasar el Présidente al siguiente punto del Orden del dia, el delegado de 
Canada pide precisiones sobre la décision, y en particular sobre el texto 
de resoluciôn, con el fin de prever cualquier evoluciôn eventual. El 
Présidente opina que la Uniôn no ha de hacerse cargo de los gastos. En el 
caso contrario, el Consejo de Administraciôn dispondrâ de fondos, y la Uniôn 
informarâ simplemente al ECOSOC 

2b - El delegado de Nueva Zelandia ruega se le précise el ûltimo pârrafo 
de la pagina 70 del Informe del Consejo de Administraciôn. El Sr. Gross 
déclara que se trata de un "artificio financiero" para casos extraordinarios. 
El delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte précisa que 
en honor a la verdad cabe indicar que la décision fue apoyada por el Consejo 
de Administraciôn. 

El Présidente pasa al punto 14.5 > pagina 71 del inforn.e, y al 
Documento N.° 13. 

El Secretario General ad intorim da explicaciones sobre la creaciôn 
del Fondo Especial y senala a la atenciôn de la Comisiôn los dos puntos si
guientes: 

1) La cuestiôn del acuerdo que hr. de concertarse con el Director Gene
ral del Fondo Especial, con los gobiernos y con las demâs instituciones que 
cooperan en las actividades del Fondo. 

2) La cuestiôn de la administraciôn de los proyectos ejecutados por 
la U.I.T. por cuenta del Fondo Especial, 

El Présidente agradece las explicaciones del Sr. Gross y da las 
indicaciones necesarias para la prôxima réunion de la Comisiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 5.55 de la tarde. 

El relator, El Présidente, 

Mossa M. Asghar Francis Coït de Wolf 
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(Relaciones entr^la_ÇI^T_._ y la O.N.U. - Asistannia tdcnica) 

Viernes, 13 de noviembre de 1959 

Se abre la sesio'n a las tres y cinco de la tarde. 

, ' El Présidente somete a la Comisio'n el Orden del dfa de la sesio'n 
(Documente N.° DT 48). El delegado del Jandn solicita que se discuta su 
Proposicidn N.° 12 con el Documento N.° 73, en el punto 2a) del Orden del 
dïa. Con esta modificacidn, el Présidente déclara adoptado el Orden del 
dfa, 

1#
 a /

 Se a P r u e b a n s in observaciones los informes de las sesiones 3,a 

y 4. (Documento N.° 104, Corrigenda 1 y 2 y Documento N.° 118). 

2' E 1 ggesidente déclara que prefiere se discutan primeramente los 
Documentos N. 73 y 74, en razon de la prdxima marcha del delegado de 
Polonia. 

El delegado de Polonia hace la declaracidn siguiente: 

"La finalidad de las Proposiciones N.os 304 y 305, presentadas 
por la. Delegacidn de la Repu*blica Popular de. Polonia, como complemento do 
los Artfculos 3 y 7 del Convenio, es imponer a los C C I . , como una de sus 
tareas ma's importantes, la elaboracidn de normas y recomendaciones que fa
ciliten la introduccidn de las tdenicas modernas en los pafses que todavfa 
carecen de ellas, asf como tambidn la de las normas que han de servir para 
el desarrollo y perfeccionamiento de las instalaciones de telecomunicacio
nes ya en explotacidn. 

Se trata, pues, de :que los Comités consultivos de la U.I.T. ela
boren documentos, taies como recomendaciones y directrices, que recojan 
las experiencias adquiridas por los pafses que ya cuentan con te'cnica 
dernas, a fin de que, en beneficio de los pafses interesados, e s t o ^ ^ ^ ^ 
puedan disponer de nuevos equipos y de métodos modernos de explotàcidfcKfji 
la forma ma's econdmica y eficaz desde el punto de vista tdcnico. \G£NÈMÉ 
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" En las anteriores sesiones de nuestra Comisidn se discutieron ya 
algunos aspectos de este problema, asf como sus relaciones con las restan
tes proposiciones presentadas, y se reproducén abreviadamente en el Docu
mento N.° 73 como motivos de nuestras proposiciones. 

11 La Delegacidn polaca tiene la conviccidn de que los Comités con
sultivos pueden realizar esta tarea, que justifica nuestro comu'n objetivo: 
la cooperacidn de todos los Miembros de la U.I.T. para el desarrollo de las 
telecomunicaciones en todos los pafses. Considéra, ademâ's, esta Delegacidn 
que este género de asistencia técnica, debida a la iniciativa de la U.I.T. 
y a ella confiada, podrfa lograr que los pafses no equipados todavfa sufi
cientemente con instalaciones modernas de telecomunicaciones, al concedér-
seles una ayuda eficaz y ventajas apreciables, colaborasen con los Comités 
consultivos." 

Él delegado de Checoeslovaquia retira su Proposicidn N.° 239 en 
favor de la proposicidn polaca. El Secretario General ad intérim manifies
ta su simpatfa por esta proposicidn, que confiere ma's atribuciones al Con
sejo de Administracidn en materia de asistencia técnica.' 

El delegado de Mexico indica que la Proposicidn N.° 304 (Docu
mento N,° 73) de Polonia refleja bien el pensamiento de la Conferencia, par
ticularmente porque da fuerza jurfdica al Convenio para realizar este tipo de 
actividades. Es de valor porque incluye el concepto de la creacidn y desarro
llo de redes de telecomunicaciones en regiones del mundo que carecen de ellas, 
Ppr este motivo apoya nuevamente la proposicidn polaca. 

El delegado del Japdn hace la declaracidn siguiente: 

"Como ya manifesté en la Comisidn F, interpretamos que la presen
te redaccidn del Artfculo 3, apartado 1, autoriza las actividades relaciona
das con la asistencia técnica. La U.I.T. ya ha venido desempenando taies 
actividades desde 1952, y supongo que esto estsf ya justificado por el Ar
tfculo 1, pârrafo 1 del actual Convenio. Incidentalmente, el çÊocumento que 
se discute (bocumento N.° 13, pa'gina 3*.pa'rrafo 5, al final) parece adoptar 
el mismo punto de vista. 

" En lo que respecta a las actividades de la asistencia técnica 
efectuadas por la U.I.T., no oponemos la menor objecidn por considerarlas 
necesarias y créer que deben intensificarse. 

" Opinamos que en esta ocasidn serfa muy deseable precisar con ma's 
claridad que dichas actividades entran en el ob.jeto de la U.I.T., modifi
cando el pérrafo 2 en la forma que ihdicamos. 
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" Esperamos que esta enmienda sirva de estimulo a las actividades 
que la U.I.T. pueda llevar a cabo en lo futuro, en relaciôn con el desarro
llo armônico de las telecomunicaciones en diversas regiones del mundo. 

" Estamos, en todo caso, dispuestos a confiar a la discreciôn de 
la Comisiôn la resoluciôn de la cuestiôn." 

Los delegados de Bulgaria. del Reino Unido y de los Paises Ba.ios 
apoyan la proposiciôn, y el delegado de Australia hace la declaraciôn si
guiente: 

"La Delegaciôn de Australia se adhiere a la Proposiciôn N.° 304, 
considerando también apropiado el texto propuesto.para que se incluya en 
el Articulo 3 del Convenio. 

" ' " Existe, no obstante, una cuestiôn secundaria que merece conside
rarse. Algunas delegaciones han seflalado, en anteriores sesiones, la di
ferencia esencial entre los paises que pueden describirse como insuficien
temente desarrollados y los que podrian mencionarse, mâs correctamente, 
como. insuficientemente equipados. A ambos paises afecta igualmente la 
asistencia técnica, por lo que propongo que se anada al texto de la Pro
posiciôn N.° 304, después de la expresiôn "insuficientemente desarrollados", 
la expresiôn "o insuficientemente equipados". 

La modificaciôn propuesta por el delegado de Australia suscita 
una brève discusiôn, especialmente las expresiones "insuficientemente 
desarrollados", "insuficientemente equipados", "paises nuevos o en vias 
de desarrollo". El Présidente, después de haber escuchado a los delegados 
de Malaya y Polonia, y al Secretario General ad intérim, déclara que se 
sustituirâ, en la Proposiciôn N.° 304, la expresiôn "los paises insufi- • 
cientemente desarrollados"- por "los paises nuevos o en vias de desarrollo" 
(Véase el Documento N.° 183). 

El représentante de la O.N.U. manifiesta que por la expresiôn 
"en el marco de la O.N.U." se sobreentiende la ayuda del Fondo Especial 
y tambien de la O.P.E.X. En este ùltimo caso Ios paises reciben expertos, 
que pasan a ser miembros de la administraciôn. 

El delegado de los Estados Unidos de América apoya la proposi
ciôn. El delegado do Israël apoya también la proposiciôn, haciendo la 
sugestion de que se la incluya en el pârrafo 2 del Articulo 3, e indica 
su preferencia por la expresiôn "los paises nuevos.o en vias de desarrollo" 
al referirse a los documentos de la Conferencia Administrativa de Radioco
municaciones. 

El Présidente déclara, con la aprobaciôn del delegado de Polonia, 
que se confiarâ a la Comisiôn de redacciôn el cuidado de incluir la propo
siciôn en el pârrafo 1 6 2 del Articulo 3.. 

El delegado de Canadâ se déclara favorable al espiritu de la 
proposiciôn, pero précisa que el Articulo 3 détermina el objeto de la 
Uniôn, y puesto que esta no tiene un programa propio y permanente de 
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asistencia técnica, a excepciôn, quizâs, en lo que concierne a las activi
dades del C.CI.R., séria prematuro incorporar un texto impfeciso en dicho 
articulo. 

El Présidente manifiesta que el delegado de Canada suscita una 
importante cuestiôn. Percatado de esta importancia, pensaba haber abierto 
la discusiôn sobre esta proposiciôn al final de los trabajos de la Comi
siôn, pero la marcha del delegado de Polonia nos obliga a tomar una déci
sion de principio ahora, quedândonos la posibilidad de volver a examinar 
la cuestiôn mâs adelante para precisar los detalles. 

El Secretario General ad intérim manifiesta que no se da exacta 
cuenta del punto de vista de Canadâ. Teme que se dé a la U.I.T. un campo 
de actividad de tanta extension como los de la'O.A.CI,, la UNESCO, etc., 
Esto le sorprende y, teniendo en cuenta el presupuesto de la U.I.T., no 
comparte la opinion del delegado de Canadâ. 

El Présidente précisa que en esta sesiôn se va a tomar una dé
cision de principio sin que se procéda a una votaciôn formai a fin de de
jar la posibilidad de volver a examinar la cuestiôn y de discutir otras 
proposiciones relativas a este;.articulo. 

El delegado de Canada se déclara satisfecho. El delegado de India 
apoya la proposiciôn y el delegado de Bélgica hace la siguiente declaraciôn: 

"Para la buona marcha y con riesgo de repetir consideraciones 
que han sido ya formuladas, quisiera precisar la posiciôn de mi Delegaciôn. 

" La Delegaciôn belga preferiria, como la de Canadâ, una termino
logia que no implicarâ de ningun modo que la U.I.T. deba tener su propio 
programa de asistencia tecnica. 

" Con esta reserva y con este espiritu, en vista de las explicacio
nes que ha tenido usted a bien facilitar, la Delegaciôn belga tendra mucho 
gusto en apoyar la proposiciôn de Polonia." 

El delegado de Francia se adhiere al programa propuesto y mani
fiesta que se podrân discutir de nuevo los medios técnicos. 

A peticiôn del Présidente y con el acuerdo de los delegados de 
Japon y de la U.R.S.S., se estudiarân las Proposiciones N.os 12 y 14, 
analogas a la de Polonia, al final de los trabajos de la Comisiôn. El 
Présidente manifiesta que queda provisionalmente aceptada la Proposiciôn 
N.° 304 y concède el uso de la palabra al delegado de Polonia para que pre
sente su Proposiciôn N„° 305, 

El delegado de Polonia hace la siguiente declaraciôn: 

"La Proposiciôn N.° 305, que figura en el Documento N.° 74, es 
consecuencia lôgica de.la Proposiciôn N.° 304 que la Comisiôn acaba de 
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aprobar. En relaciôn con el Articulo 3> hemos hablado de los fines de la 
Uniôn y hemos establecido que uno de.estos fines consiste en procurar asis
tencia técnica a los paises insuficientemente desarrollados. 

11 En'el Articulo 7. se dan. directivas concretas a los C C I . , orga
nismos ejecutivos'dé la U.I.T. Deberia, pues, incluirse en sus mandatos 
el de realizar estudios y el de hacer recomendaciones que constituirian la 
asistencia técnica de cuya naturaleza hemos hablado." 

El Présidente manifiesta que.la Proposiciôn N.° 59 del Japon es 
anâloga a la de Polonia y pide al delegado de aquel pais que acepte esta 
ultima. Si np puede aceptaria, se tendrân que discutir las dos al mismo 
tiempo. El delegado.del Japon esta dispuesto a facilitar el trabajo de la 
Comisiôn. 

El Director del C.C.I.T.T. apoya con entusiasmo la proposiciôn 
polaca y piensa que para facilitar la aplicaciôn de la misma enel campo 
del CCI.T.'T.^ conviene hacer resaltar los siguientes puntos: 

1) En lo que respecta a los trabajos ya realizados (CC.I.T. y 
C C I . F , ) , la labor del C.C.I.T.T. . consistirâ en extraer de estos volûme
nes las recomendaciones que puedan interesar a los paises nuevos o en 
vias de desarrollo, y luego, siguiendo el plan del C.C.I.T.T., en inten
sificar sus actividades. 

2) Para la futura labor, ̂ 1 mejor.mcdio consistirâ en invitar a los 
représentantes de los paises nuevos e insuficientemente.equipados a que 
participen en los trabajos de las comisiones de estudio. Se pueden asimis
mo constituir subcomisiones y grupos de trabajo con un programa de trabajo 
limitado y que interese especialmente a dichos représentantes", ' 

El Director ùel C.C.I.T.T. no ve que la proposiciôn polaca lleve 
consigo una modificaciôn del Convenio, sino mâs bien una orientaciôn para 
los C C I . en la. ejecuciôn du su cometido. 

El delegado de la Federaciôn Malaya félicita al Sr. Rouvière 
por su declaraciôn y manifiesta que la prôxima réunion del C.C.I.T.T, 
que se celebrarâ en Nueva Delhi sera una buena ocasiôn para discutir la 
cuestiôn. Apoya la proposiciôn polaca y expresa su preferencia por el 
término "paises nuevos o en vias de desarrollo", Sugiere que se enmiende 
la proposiciôn suprimiendo la frase que comienza con "sobre la base " 

•. • 

El delegado de Polonia acepta esta enmienda y. el delegado de 
Israël apoya la Proposiciôn N.° 305. después de escuchar la explicaciôn del 
delegado de Malaya manifestando que los consejos no se limitarân a las téc
nicas modernas. 

Los delegados de Yugoeslavia y Checoeslovaquia apoyan la propo
siciôn asi enmendada, pero el delegado de la India prefiere cl primer 
texto. 
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•El delegado de Australia hace la siguiente declaraciôn: 

"Deseo recordar que, en anteriores ocasiones, la Delegaciôn de 
Australia ha subrayado la necesidad de que las Recomendaciones del C.C.I.T.T. 
y otros documentos se presenten en forma mâs sencilla y concisa. Por tanto, 
acogemos "con agrado las declaraciones del Director del C.C.I.T.T. manifes
tando que se ha iniciado este trabajo. 

" También apoyamos la sugestion del Sr. Rouvière de crear subcomi
siones. especiales del CC.I.T.U oGrupos de trabajo que estudien los proble
mas. de particular interés para los paises nuevos y en vias de desarrollo.. 

" Sin embargo, causa desaliento oir decir al Director del C.C.I.T.T. 
que los trabajos relativos a la simplificaciôn de los términos empleados en 
las publicaciones van lentos debido a la falta de personal en la Secretaria 
del C.C.I.T.T. 

" Quisiera preguntar a este respecto al Director del C.C.I.T.T. si 
no séria posible que estos Subgrupos especiales o Grupos de trabajo no sôlo 
formulen sus nuevas recomendaciones de una forma mâs précisa y sencilla, 
sino también que procedan del mismo modo con las actuales recomendaciones'. 
Con los buenos oficios de las administraciones participantes, esto podria 
aliviar parte de la carga de trabajo que pesa sobre la Secretaria del 
C.C.I.T.T. y también acelerar la preparaciôn de los documentos interesados." 

A peticiôn del delegado de los Estados Unidos de América. el Direc
tor del C.C.I.R. déclara que en la ultima Asamblea plenaria del C.C.I.R. la 
asistencia técnica dio lugar a prolongados debates (véase el Documento N.° ll), 
y que en el momento oportuno se referirâ nuevamente a esta cuestiôn, El dele
gado de la U.R.S.S. apoya la proposiciôn de Polonia y llama la atenciôn acer
ca de la declaraciôn del Sr. Rouvière. 

No habiendose presentado objeciôn alguna, el Présidente déclara 
aprobada la Proposiciôn N.° 305. . ' ' • 

Después de una brève interrupciôn de la sesiôn, el Présidente 
déclara que el delegado de Francia ha propuesto una modificaciôn al texto 
de la Proposiciôn N.° 305, que ha aceptado el delegado de Polonia (véase el 
Documento N.° 184). Seguidamente pasa al punto 2a (i) del Orden del dia. 

2a (i) - El delegado del Reino Unido ruega se le den precisiones sobre las 
consecuencias de la décision que se ha tomado con respecto a la asistencia 
técnica y al acuerdo concertado con la O.N.U. El Secretario General ad in
térim manifiesta que si el pleno confirma la décision, serâ necesario tomar 
las medidas oportunas para poner en aplicaciôn la primera fase del citado . 
acuerdo, y a este respecto la Conferencia deberâ dar las oportunas directivas. 
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El Présidente déclara que se prepararan el proyecto de resoluciôn 
y las directivas que la Conferencia ha de remitir al Consejo de Administra
ciôn o al Secretario General para anular el acuerdo actual, de manera que 
antes de la prôxima Conferencia de plenipotenciarios, la Uniôn se ocupe de 
la ejecuciôn de la asistencia técnica en materia de telecomunicaciones y 
tome las medidas previstas para hallar los fondos necesarios. 

El delegado de los Estados Unidos de América dice que la Resolu
ciôn N.° 702 (XXVI ECOSOC) ha sido sustituida, y a este respecto el Prési
dente invita a la Comisiôn a que examine el Documento N.° 145. Antes de 
pasar el Présidente al siguiente punto del Orden del dia, el delegado de 
Canadâ pide precisiones sobre la décision, y en particular sobre el texto 
de resoluciôn, con el fin de prever cualquier evoluciôn eventual. El Pré
sidente opina que la Uniôn no ha de hacerse cargo de los gastos. En el 
caso contrario, el Consejo de Administraciôn dispondrâ de fondos, y la Uniôn 
informarâ simplemente al ECOSOC. 

2b - El delegado de Nueva Zelandia ruega se le précise el ùltimo pârra
fo de la pagina 70 del informe del Consejo de Administraciôn. El Sr. Gross 
déclara que se trata de un "artificio financiero" en relaciôn con las medi
das extraordinarias. El delegado del Reino Unido précisa que el Sr. Gross 
contaba con el apoyo del Consejo de Administraciôn. 

El Présidente pasa al punto 14.5, pagina 71 del informe, y al Do
cumento N.° 13. 

El Secretario General ad intérim da explicaciones sobre la creaciôn 
del Fondo Especial y senala a la atenciôn de la Comisiôn los dos puntos si
guientes : 

1) la cuestiôn del acuerdo que ha de concertarse con el Director Gene
ral del Fondo Especial, con los gobiernos y con las demâs instituciones que 
cooperan en las actividades del Fondo. 

2) la cuestiôn de la administraciôn de los proyectos ejecutados por 
la U.I.T. por cuenta del Fondo Especial. 

El Présidente agradece las explicaciones del Sr. Gross y da las 
indicaciones necesarias para la prôxima réunion de la Comisiôn. 

Se levanta la sesiôn a las 5.55 de la tarde. 

El relator, El Présidente, 

Moussa M. Àsghar Francis Coït de Wolf 
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Se hallan présentes las Delegaciones de los siguientes paises: 

Afganistân, Albania, Arabia Saudita (Reino de), Argentina (Repû
blica de), Australia (Federaciôn de), Austria, Bélgica, Bielorrusia (Repû
blica Socialista Soviftica de), Birmania (Union de), Brasil, Bulgaria (Re
pûblica Popular de), Canadâ, Ceilân, Ciudad del Vaticano (Estado de la), 
Colombia (liepûblica de), Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi, Conjunto 

de Territorios administrados por la Oficina Francesa de Correos y Teleco
municaciones de Ultramar, Corea (Repûblica de), Cuba, Checoeslovaquia, China, 
Dinamarca, El Salvador.(Repûblica de), Espana, Estados Unidos de América, 
Etiopia, Filipinas (Repûblica de), Francia* Grociaf Hûngara (Repûblica Po
pular) , India (Repûblica de), Indonesia (Repûblica de). Iran, Irlanda, Is
landia, Israël (Estado-: de), Italia, Japon, Kuwait, Laos (Reino de), 
Luxemburgo, Malaya (Federaciôn), Harruecos (Reino de), Mexico, Monaco, 
Noruega, Nicaragua, Nueva Zelandia, Paises Bajos, Surinam, Antillas Neer*-
landesas y Nueva Guineaf,. Pakistan, Paraguay, Perû, Polonia (Repûblica de), 
Provincias Portuguesas de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda 
del Norte, Repûblica Arabe Unida, Repûblica Fédéral de Alemania, Repûblica 
Federativa Popular de Yugoeslavia, Repûblica Popular Rumana, Repûblica 
Socialista Soviética de Ucrania, Sudân (Repûblica de), Suecia, Suiza 
(Confederaciôn), Tailandia, Territorios de los Estados Unidos de América, 
Territorios de Ultramar de cuyas relaciones internacionales es responsable 
el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Tûnez, 
Turquia, Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas, Uniôn Sudafricana 
y Territorio del Sudoeste, Uruguay (Repûblica Oriental de), Venezuela 
(Repûblica de), Viet-Nain (Repûblica de) y Africa Oriental Britânica 
(Miembro asociado). 

1• Procedimiento para la elecciôn de los Miembros de la Union que deben cons-
tituir ol Conse.io de Administraciôn (continuaciôn de los debates) 

El Présidente recuerda que ya han sido tomadas las principales 
decisiones relativas al Consejo de Administraciôn, Quedan por resolver 
algunos puntos de procedimiento, Sugiere que deberia fijarse un plazo 
limite para là presentaciôn de candidaturas, por ejemplo, las doce de la 
noche del dia 1.° de diciembre prôximo. Después de esta fecha> no se acep
tara ninguna candidatura. La Secretaria General réunira y publicara todas 
las solicitudes, El Secretario General ad intérim enviarâ inmediatamente 
un telegrama a las distintas administraciones, del que se entregarâ una 
copia a los jefes de Delegaciôn que se hallan en la Conferencia, pidiendo 
que se presenten las candidaturas el primero de diciembre a mâs tardar, 
Podrân enviarse las contestaciones por carta o por telegrama. Los jefes 
de Delegaciôn podrân presentar candidaturas si estân investidos de plenos 
poderes, 

El método de elecciôn podria discutirse mâs adelante, ya que no 
se celebrarâ hasta la segunda semana de diciembre. Hay asuntos mâs urgen
tes que es necesario discutir inmediatamente, 

La proposiciôn del Présidente se aprueba por unanimidad. 

El Secretario de la Conferencia dice que el telegrama circular 
se enviarâ inmediatamente. 
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Contestando a una pregunta formulada por el delegado de la Uniôn 
Sudafricana, él Présidente confirma que los jefes de Delegaciôn que tengan 
plenos poderes estân autorizados para declarar que su pais es candidato. 

2, Contestaciôn de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones al 
Documento N.° 76 (iTev.l), (Doc. N.° 1531 

El Présidente manifiesta que el asunto se ha discutido con todo 
detalle en la Conferencia de Radiocomunicaciones; espéra eue no sea necesa
rio volverlo a discutir, 

El delegado de los Estados Unidos de América comparte esta espe
ranza. Recuerda que la Conferencia de Atlantic City decidiô primeramente 
que se eligieran personas, en tanto que la Conferencia de Buenos Aires 
decidiô que debian elegirse paises, Desconoce si cl pleno desearia discu
tir este punto, pero se reserva el derecho de insistir en él mâs adelante. 
Si la sesiôn decidiera que pueden elegirse personas, se iria en contra del 
Convenio de Buenos Aires, pero la cuestiôn podria solventarse mediante un 
protocolo adicional, 

Propone que la sesiôn acepte o rechace el Documento N,° 153. 

Los delegados do Colombia y de la Uniôn Sudafricana apoyan esta 
proposiciôn. 

El delegado de la Repûblica Arabe Unida plantea la cuestiôn de la 
distribuciôn geogrâfica de los puestos, Desearia conocer las reglas que el 
Présidente proponga para la discusiôn de este punto, 

El Présidente manifiesta. que no puede establecer ninguna régla 
sino tan sôlo expresar su opinion personal. Si la Conferencia de pleni
potenciarios fija en 11 del nûmero de miombros de la Junta, el cuidado 
de la distribuciôn geogrâfica de los mismos podria dejarse a la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones, ya que es ella la responsable de 
la elecciôn. Se concibe que algunas consideraciones de orden radiotéenico 
puedan influir en la division en regiones. A fin de no complicar las cosas, 
sugiere que se tome primeramente una décision sobre el Documento N..° 153? 
en su conjunto. 

Los delegados del Reino Unido y Australia apoyan la proposiciôn 
de que se apruebe el Documento N.° 153. 

El delegado de la Repûblica Argentina es también favorable'a la 
adopciôn del Documento N.° 153» La cuestiôn de si deben elegirse personas 
o paises para la constituciôn de la I.F.R.B, podrâ estudiarse mâs adelante. 

Los delegados del Japon y Cuba se manifiestan también a favor 
de la adopciôn del Documento N,° 153. 

El delegado de Colombia senala que en el nûmero 305 dol Reglamento 
de Radiocomunicaciones se dan claras instrucciones sobre la materia. 
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El delegado de la Repûblica Arabe Unida dice que, si la Conferen
cia de- plenipotenciarios fija él numéro de miembros de la Junta, la Confe
rencia de Radiocomunicaciones no podrâ modificarlo. y pueden presehtârséle 
dificultades para asegurar una distribuciôn geogrâfica equitativa. 

El delegado de Pakistan se manifiesta favorable a la adopciôn. 
del Documento N.° 153. Si la Conferencia.de Radiocomunicaciones encontrara 
dificultades, siempre tendra la posibilidad de remitir el asunto a la de 
plenipotenciarios, 

El delegado de Suecia duda de que sea prudente adoptar, en su 
conjunto, el Documento N,° 153. Hace referencia especialmente al pârra
fo c) de la contestaciôn. a la cuestiôn 2, pagina 2 del documento. Se pre
sentô una proposiciôn a la Comisiôn D (Documento N.° 170), relativa a la 
organizaciôn del conjunto de la Secretaria. La adopciôn del Documento 
N.° 153 llevaria consigo la del mencionado pârrafo c), con lo que se impedi
ria que la Comisiôn D pudiera discutir los diferentes puntos del Documen
to N.° 170. îPodria el Présidente indicar el camino que debe seguir a es
te respecto?. 

El Présidente manifiesta que la sesiôn podria aceptar el Docu
mento N.P'153 en su conjunto, con la condiciôn de que el pârrafo c) se acep
te provisionalmente, à reserva de cualquier décision ulterior sobre la or
ganizaciôn general de la Secretaria. 

El delegado de Suecia entiende que la décision de adoptar el 
Documento N.° 153 en su conjunto dejarâ,- no obstante, entera-libertad a la 
Comisiôn D para discutir el pârrafo c). 

El Présidente confirma esta opinion. 

El delegado de la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas 
desea una vez mâs insistir en que podria haber un procedimiento mâs eficaz 
para la notificaciôn y el registro de las frecuencias. 6Justifica la.exis
tencia de la I.F.R.B., con sus numerosos miembros, un gasto de mâs de 2 mi
llones de francos suizos?. Ademâs, se tiene que.pagar una cantidad consi
dérable ppr los funcionarios su^ernumeraribs en el.capitulo de gastos ex
traordinarios de administraciôn. No pueden justificarse taies gastos y no 
estân en proporciôn con los resultados obtenidos, La Juntâ no ha llevado a 
cabo su cometido de forma enteramente satisfactoria. No ha preparado, por 
ejemplo, planes adecuados para la radiodifusiôn por al-tas-frecuencias. Es
ta convencido de que un cambio de estructura como el propuesto por la 
U.R.S.S., consistente en el nombramiento de un director y dos subdirectores, 
constituiria una soluciôn perfectamente adecuada: y, en todo caso, mucho mâs 
econômica. No duda de la imparcialidad de'taies'futuros directores, como 
no duda tampoco de la de los actuales miembros, que han cumplido correcta
mente con su deber, aunque los resultados dejen mucho que desear. 

La cuestiôn de la Secretaria especializada deberia examinarse 
en la Comisiôn D, de igual modo que la cuestiôn planteada en el pârrafo b), 
puesto que antes de la Conferencia se han hecho proposiciones para.reducir 
el nûmero de miembros de 9 ô 7. 
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El Présidente da las gracias al delegado de la U.R.S.S, por ha
ber expresado la opinion de la minoria, Piensa que no se dispone dc tiempo 
para remitir el Documento N.° 153 a la Comisiôn D. Deberïa tomarse inmedia
tamente una décision de principio con respecto a la I.F.R.B. 

El delegado de Italia. como Présidente de la Comisiôn D, no pue
de estar de acuerdo con la condiciôn del Présidente en lo que concierne al 
pârrafo c). Séria normal que el pleno decidiera sobre tal cuestiôn, sobre 
todo teniendo en cuenta que la Comisiôn D tiene un gran volumen de trabajo. 

El Présidente comprende el punto de.vista del Présidente de la 
Comisiôn D, pero crée prematuro que el pleno adopte cualquier décision so
bre el pârrafo c) que pueda influir en las discusiones subsiguientes en la 
Comisiôn D sobre la organizaciôn general de la Secretaria. 

El delegado de China crée que la cuestiôn ya se ha debatido su
ficientemente y esta de acuerdo con el delegado de los Estados Unidos de 
América en que se adopte la parte del Documento N.° 153 que se refiere'a las 
dos respuestas de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones. De
be no obstante aclarârse que cualquier décision que se tome es independien
te de la opinion expresada por una minoria, que figura en el Anexo. 

El delegado de Checoeslovaquia ha estudiado cuidadosamente el 
Documento N.° 153» los argumentos en que se basan las respuestas no tienen 
en cuenta la experiencia de 10 anos y no mencionan las economias consegui-
das ni los resultados obtenidos. Le sorprende muchisimo que se den nuevas 
tareas a la Junta, cuando no ha podido cumplir con las que primero se le 
dieron. Sôlo existe una forma de mejorar la eficacia de la Junta, que es 
limitar sus funciones al Registro; las normas técnicas deben ser dictadas por 
el C.C.I.R., y la coordinaciôn debe efectuarla la Division de Radiocomuni
caciones de la Secretaria General. 

El delegado de la Repûblica Argentina dice que la cuestiôn se ha 
discutido completamente en la Conferencia Administrativa de Radiocomunica
ciones, cuyos delegados son los mismos que los de la Conferencia de pleni
potenciarios. Prolongar la discusiôn séria una gran pérdida de tiempo; el 
Documento N.° 153 es de una absoluta claridad y debe someterse a votaciôn 
inmediatamente. 

El Présidente considéra esta declaraciôn como una mociôn para 
clausurar el debate.. Tiene ya una lista de cuatro oradores a los que debe
rïa concéder la palabra; con arreglo al apartado 7 del Articulo 13 del Re- -
glamento General, concédera la palabra a dos oradores que deseen oponerse 
a la mociôn de orden. 

El delogado de Colombia no comprende las dudas que puedan sub-
sistir con respecto al pârrafo c) que expresa ùnicamente el desêo'dé la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de que la I.F.R.B, tenga 
su secretaria especializada, lo que es evidentemente necesario. 

Apoya la mociôn de que se dé por terminado el debate y se procé
da a votaciôn. 
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El delegado del Uruguay'dice que la opinion de la minoria, expre
sada por el.delegado de la U.R.S.S., merece'tomarse. en cuenta por basarse 
en consideraciones econômicas'y financieras. La gran mayoria de las dele
gaciones considéra que la I^F.R.B. ha realizado un trabajo util y que serâ 
todavïa de mâs utilidad en el futuro, cuando se hayan nombrado nuevos direc
tores. Apoya, por consiguiente, la propuesta de que se adopte el Documen
to N. ° 153, excepto el Anexo. 

El delegado de Francia expérimenta ciertas dudas; en primer lu
gar, la ampliaciôn de las funciones de la Junta mencionada en la respuesta 
a la pregunta N.° 1 debe significar, verosïmilmente, el reclutamiento de 
muchos nuevos funcionarios, Corren rumores de que su numéro serîa aproxi
madamente 70; de ser cierto, habrïa ahi materia de réflexion. . 

Là adopciôn del Documento N.° 153> implica el reconocimiento do 
que la I.F.R.B. debe estar integrada por 11 miembros. Pero îdeben elegir
se por paises o por personas?. 

El Présidente... contestando a la primera cuestiôn planteada por 
el delogado de Francia, dice que todos cuantos han participado en la labor 
de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones deben ser conscien
tes de las consecuencias de tal décision. 

El apartado b) de la respuesta a la pregunta 2 puede servir de 
respuesta a la segunda cuestiôn planteada por el delegado de Francia, 

El delegado: de Corea esta de acuerdo con la opinion del dolega
do de Argentina: la cuestiôn:sb ha debatido suficientemente y debe someter
se a votaciôn. 

El Présidente pregunta si hay dos oradores que quieran oponerse 
a la mociôn de orden, 

El delegado de la Repûblica Popular de Polonia dice: 

"Aunque formulando réservas sobre la actividad de la I.F.R.B, 
en su estado actual, y especialmente sobre su eficacia y la carga econômica 
quo représenta, su Delegaciôn esta dispuesta a examinar cualquier proposi
ciôn que tienda a mejorar estas actividades, 

" Consideramos prematuro. cerrar ol debate.sobre esta cuestiôn an
tes de discutir los detalles de la respuesta dada por là Conferencia Admi
nistrativa de Radiocomunicaciones. La misma conclusion so desprende de las 
intervenciones de los delegados de Francia, Suecia y la U.R.S.S. 

11 Insiste en que la primera décision a adoptar es la rolativa a 
las cuestiones de principio, a saber: 

l) Los miembros de la I.F.R.B. à van a elegirse por paises o 
por personas?. 



Documento N.° 206-S 
Pagina 7 

2) La I.F.R.B. ^Estarâ integrada por once miembros, con arreglo 
a una distribuciôn geogrâficaetjuLtativa? 

3) ^Cuales seran las consecuencias de adoptar una secretaria 
para la I.F.R.B. (como se propone en el Documento N.° 153) 
sobre la organizaciôn de la Secretaria General de la Union?' 

" Consideramos que estas cuestiones debe resolverlas la Comision D, 
por lo que nos oponemos a la mociôn de orden presentada." 

El delegado de la Repûblica. Popular Rumana. se opone a que se so
meta a votaciôn el Documento N.° 153 antes de que la Comision D haya exa
minado el punto c), por las razones ya expuestas por varias delegaciones. 

Se procède a una votaciôn a mano alzada sobre si debe cerrarse 
el debate y adoptarse una décision. 

Por 50 votos contra 10 y 14 aostenciones se décide dar por ter
minado el debate y adoptar una décision. 

El Présidente pone a votaciôn el Documento N.° 153 (paginas 1 y 2). 

El delegado de Filipinas solicita votaciôn nominal, 

El delegado de Afghanistan dice:"Agradecere al Présidente que 
explique antes de la votaciôn que, con arreglo a la proposiciôn sueca, el 
Documento N» ° 153 se acepta provisionalmente y que podra volverse 
sobre el pârrafo c) de la respuesta a la pregunta 2, ya que la Comi
siôn D tiene que discutir, a este respecto, la proposiciôn de Suecia, 
Marruecos, Japon, y Afganistân (Documento N.° 170)". 

El Présidente confirma su décision de que la adopciôn del 
Documento N.° 153 implica la adopciôn provisional del parrâfo c) de la 
respuesta a la pregunta 2. 

Se pone a votaciôn nominal el Documento N,° 153» 

El resultado de la votaciôn es el siguiente: 

Votos a favor: 53 (Afganistân., Arabia Saudita, Republioa 
xArgentina, Australia, Austria, Brasil, 
Canada, Ceilân China, Estado de la Ciudad 
del Vaticano, Colombia, Corea, Cuba, Dinamarca.: 
El Salvador, Espaiia, Estados Unidos de América, 
Etiopia, Francia, Grecia, India, Indonesia 
Iran, Irlanda, Islandia, Israël, Japon, 
Luxemburgo, Malaya, Marruecos, Mexico, Monaco, 
Noruega, Nueva Zelandia, Pakistan, Paraguay, 
Paises Bajos, Peru, Filipinas, Portugal, 
Provincias Portuguesas de ultramar, 
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Repûblica Fédéral de Alemania, Reino Unido, 
Sudan, Suiza,^ Territorios de los Estados 
Unidos de América, Territorios de Ultramar 
del^Reino Unido, Tailandia, Tunez, Turquia, 
Union Sudafricana, Uruguayy Venezuela); 

Votos on contra 9 (Albania, R.S.S. de Bielorrusia, Repûblica 
Popular de Bulgaria, Repûblica Popular Hûngara, 
Repûblica Popular de Polonia, R.S.S. de Ucrania, 
Repûblica Popular Rumana, Checoeslovaquia, 
U.R.S.S.) - ' 

Abstenciones: 11 (Bélgica, Birm;inia? Congo Belga, Francia de 
Ultramar, Italiaj Kuwait, Laos, Repûblica 
Arabe Unida, R.F.P. de Yugoeslavia, Suecia. 
Viet Nam) . 

Se adopta en su conjunto el Documento N,° 153, 

El Mlé,^âdAJ.e^Jjfcalia manifiesta que se ha abstenido de votar 
porque Italia habia presentado una proposiciôn para reducir a siete el 
numéro de miembro de la Junta. También esta a favor de elegir personas 
y ho paises para los Miembros de la Junta. El delegado de Colombia. no 
puede estar de acuerdo en que se deje pendiente el pârrafo c). Opina, por 
tanto, que debe adoptarse ol Documento N.° 153 tal como esta, sin la con
diciôn del Présidente. Es esencial para la I.F.R.B. disponer de; una secre-
taria^ adecuada.. No comprende como puede habérdùdas sobre esta cuestiôn* 

../:. E1. delegado de la R.P.F. de Yugoeslavia manifiesta: . .' 

"Nos abstènemos de votar por las siguieiites razones: 

1) Estamos a favor de la elecciôn de paises como Miembros de 
la I.F.R.B., y no de personas, como se indica en el Docu
mento N,° 153; • 

2) Estimamos quo es prematuro adoptar una décision con respec
to a la Secretaria de la.I.F.R.B., puesto que actualmente 
se discute on la Comision D el problema de la organizaciôn 
do la Secretaria General y.de las Secretarias especializadas; 

. 3) Estamos enteramente de acuerdo con ol delegado de Francia 
sobre las dudas expresadas con respecto al segundo parrâfo 
de la respuesta a la pregunta N^0 1 (Documento N.° 153), 
pues hemos oido^que la ampliaciôn de las funciones de la 
I,F.RJ3. exigiria unos 50 empleados mas. Esta Conferencia 
deberia reflexionar sobre este hecho, ya que este aumonto 
de personal representarla una suma considérable y nuestro 
prosupuosto ha aumentado ya debido a diferentes decisiones 

• adoptadas. por la Conferencia." 

El delegado de Suecia manifiesta que se habia abstenido de votar 
porque Suocia habia sometido dos proposiciones, una para reducir a 9 el 
numéro de Miombros de la Junta y la otra para elegir un présidente permanente. 
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El àeleg3.C.o de la Repûblica Popular Hûngara manifiesta: "La Dele
gaciôn de la Repûblica Popular Hûngara ha -votado en contra del Documento 
N,° 153, pues mantiene su opinion expresada en ese documento en lo que res
pecta a la organizaciôn de la I.F.R.B. El énorme costo de la I.F.R.B, hace 
de este organismo, con toda probabilidad, la organizaciôn de registro mas 
cara del mundo. Taies gastos no estân en proporciôn con la eficiencia de 
la Junta. Seguimos estimando sumamente conveniente efectuar una reducciôn 
radical del nûmero rie miembros de la I.F.R.B. y reorganizar este organismo 
sobre uha base razonable. También nos oponemos a la elecciôn de personas 
y no de paises". 

E1 delegado de la Ropublica Socialista Soviética de Bielorrusia 
manifiesta que se habia votado sobre el principio de mantener la I.F.R'.I?.", 
pero que todavïa quedan pendientes muchas cuestiones, taies como la natura
leza de les Miembros y la cuestiôn de la Secretaria especializada. Estas 
cuestiones deben estudiarse a fondo, bien en la Comisiôn D,'bien en sesiôn 
plenaria. 

El Présidente tiene entendido que la Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones, de acuerdo con eï Articulo 6, apartado 3, del Con
venio de Buenos idres y tomando como base las decisiones adoptadas, esta
blecerâ el método de elecciôn de los miembros que asegure una distribuciôn 
equitativa. Esto deberïa hacerse lo antes posible. 

Por el texto de la respuesta a la pregunta numéro 2, parece évi
dente que la Junta estarâ constituida por personas y no por paises. 

La Conferencia de plenipotenciarios tiene ante si varias proposi-
ciones^sobre procedimiento. Estas'proposiciones se podrian remitir a la 
Comisiôn D, pero esta tiene ya un programa muy extenso y séria mâs adecua
do crear un Grupo de trabajo especial del pleno que redactase un texto sobre 
todas las cuestiones relativas a la I.F.R.B., que se incluiria en el nuevo 
Convenio. Ha hablado de este asunto con el présidente de la Comisiôn D, 
quien esta de acuerdo. 

El delegado de Estados Unidos de América no tiene nada que opo
ner a esa proposiciôn, pero tal Grupo de trabajo necesitarïa un mandato 
b"î"en.^?finid0- estima la presidencia que la aceptaciôn del pârrafo b) 
significa que la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones elegi-
rïa como miembros de la Junta a personas individuales? 

El Présidente confirma esta interpretaciôn. 

El delegado de la Repûblica Socialista Soviética de Eielorrusia 
solicita una aclaraciôn. Tenîa entendido, antes de la votaciôn, que se 
dejaria pendiente el pârrafo c) de la respuesta a la pregunta nûmero 2, 
para su estudio por la Comisiôn D, iEs esto cierto? 

En relaciôn con el pârrabo b), manifiesta que ni la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones ni la Comisiôn D habïan discutivo 
por completo la cuestiôn de la elecciôn de paises o de personas para la 
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constituciôn de- la Junta. Estima que la elecciôn de personas daria lugar 
a considérables complicaciones. iQuién efectuarla la elecciôn, y de dônde 
procederian estas personas? Por otro lado, si se eligiesen paises, el pro
cedimiento séria relativamente sencillo. .Propone que esta cuestiôn se dis
cuta con todo detalle, junto con la relativa a la necesidad de una Secreta
ria ospecializada. 

El delegado de la Repûblica Argentina apoya la idea de un Grupo 
de trabajo. 3e ha aprobado el Documento N.° 153 en su conjunto después de 
un largo debate. El Grupo de trabajo podria preparar un texto para el 
Convenio y otro para el Reglamento de Radiocomunicaciones después que la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones haya adoptado su décision. 

El delegado de Francia estima que séria mâs adecuado pedir a la 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones que estudie la estructura 
de la I.F.R.B. Cualquier décision que pueda adoptarse en cuanto a si la 
elecciôn se hace por personas o por paises podrïa sin duda alguna influir 
en esa estructura. Es évidente quo los expertos de la Conferencia de 
Radiocomunicaciones son los mâs compétentes para hacer sugestiones sobre 
eï texto futuro del Artîculo 6, apartado 3, del Convenio. 

El delegado de Paraguay comparte la opinion del delegado de 
Francia. 

Para evitar interpretaciones^rrôneas, el Présidente repite la 
régla adoptada antes de la votaciôn. Él entiende que el pârrafo c) se ha 
adoptado provisionalmente. a reserva de su ulterior discusiôn en la Comi
siôn D, pues no. considéra procedente imponer una décision sin que la cues
tiôn haya "sido suficientemente. debatida. 

En ïo que respecta al pârrafo-b) y a. la cuestiôn relacionada con 
los miembros de. la I„F.R.B., la Conferencia de plenipotenciarios tiene ante 
si varias, proposiciones que dèbera examinar. Crée que el mejor procedimien
to séria constituir un Grupo de trabajo. Para desvanocer las dudas manifes
tadas por algunos oradores, confirma que el pârrafo b), que ya ha sido apro
bado, ùnicamente puede interpretarse en el sentido de que la elecciôn serâ 
de personas, y no de paîses. El Grupo de trabajo' ha do tenerlo en cuenta. 

Él delegado do Colombia.no admite que subsistan dudas acerca del 
significado del pârrafo c), que no se ha redactado a la ligera sino con 
plono conocimiento y con la autoridad de los miembros de la Conferencia 
/dministrativa de Radiocomunicaciones. Sin duda alguna, la I.F.R.B. tiene 
necesidad de una Secretarîa especializada. Apoya totalmente el proyecto de 
pârrafo d), que, en caso necesario, ha de votarse separadamente. 

El delegado de Italia llama la atenciôn.acerca del pârrafo d), 
estrechamente relacionado con el pârrafo c). Le sorprende. que algunas 
personas se olviden de la existencia del 'Consejo de Administraciôn, a pe
sar de ser el mandatario de la Conferencia de plenipotenciarios. 

El delogado de Francia dice que la posiciôn dol Présidente sobre 
el pârrafo c) antes de la votaciôn ha sido perfectamente clara. Esta com
pletamente de acuerdo con el delegado de Suecia. 
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Sin embargo, existe alguna confusion en lo que respecta al pârra
fo b). No puede estar de acuerdo con el Présidente en que dicho pârrafo 
significa la elecciôn de personas. Ademâs, el Articulo 6, apartado 3 del 
Convenio de Buenos Aires cs claro, pues se refiere a paîses. 

Después de un debate on el que intervienen los delegados de Ceilân, 
Mexico, U.R.S.S. y Kivjr.it. se observa que el texto francés del pârrafo b)no 
corresponde exactamente a los textos inglés y espanol, El ûltimo habia de 
"personas", en tanto que en el texto francés se utiliza la palabra "miombro". 

El Présidente subraya que su interpretaciôn sobre el pârrafo c) 
ha sido puesta en duda. Para evitar nuevas confusiones es necesario que se 
tome una décision, 

El delogado de Colombia no pone en duda las decisiones del Prési
dente. En su opinion, el pârrafo c) dice simplemente que la I.F.R.B. po-
seerâ su propia Secretaria, y esta de acuerdo con la idea. iPuede el Pré
sidente hacer algunas aclaraciones sobre la cuestiôn? 

El Présidente dice que no habia previsto se suscitaran controver
sias en relaciôn con el pârrafo c), puesto que las proposiciones examinadas 
en la Comisiôn D prevén tanbién la existencia de una Secretaria do la I.F.R.B. 
Sin embargo, no esta en su ânimo poner trabas a la Comisiôn D si desea conti
nuar debatiendo esta cuestiôn. 

El dolegado de Colombia dice que existe tal vez un equivoco. SL 
todos estân de acuerdo en que la I.F.R.B. ha de poseer su propia Secretaria, 
no hay necesidad de que se procéda a votaciôn. 

El Présidente da las gracias al delegado de Colombia y se refiere 
nuevamente al pârrafo b). Es lamentable que los textos francés e inglés no 
estén de acuerdo sobre un punto tan decisivo. 

El Secrotario de la Conferencia hace observar que existe la nisma 
discrepancia en el documento original de la Conferencia de Radiocomunica
ciones (N.° 526 E y F). 

El delegado de Italia se opone a la creaciôn de un Grupo de tra
bajo. Esta cuestiôn ha de resolverla en sesiôn plenaria. 

El delegado del Canadâ se opone también a la creaciôn del Grupo de 
trabajo, por entender que no se trata de una cuestiôn de redacciôn o de pro
cedimiento, sino nâs bien de un importante punto de principio. Lo mejor sé
ria pedir a la Conforencia Administrativa de Raaiocomunicaciones su clara 
opinion sobre el asunto. 

El dolegado de los Estados Unidos de &mérica estima que corresponde 
a la Conferencia de plenipotenciarios resolver taies cuestiones de principio. 
Tal vez la referencia a una discrepancia existente entre distintos textos ha 
hecho suponer que era posible ahogarse en un vaso de agua. Propone que se 
suspenda la sesiôn por ser ya la hora dol almuerzo. 

Apoyan la proposiciôn diversas delegaciones. 

Se levanta la sesiôn a las 12.45. 

El relator, El Secretario de la Conferencia, El Présidente, 

H. Heaton Gerald C. Gross J.D.H. van der Toorn 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G l N E B R A , 1 9 5 9 

S 
Documento N.° 207-S 
19 de noviembre de 1959 

SESION PLENARIA 

NOTA DE LA SECRETARÎA 

A peticiôn del Présidente de la ConfJrencia, con fecha 19 de 
noviembre se ho dirigido a todas las administraciones el siguiente tele
grama circular: 

53/19 FRIMERQ SE ME HA ENCARGADO INFORME A USTED QUE LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 

RADIOCOMUNICACIONES AHORA REUNIDA EN GINEBRA ELIGIRA MIEiïBRŒ JUNTA 

INTEMACIONAL REGISTRO FRECUENCIAS DURANTE SEMANA SIETE A DCCE DICIEMBRE 

STOP SEGUNDO RUEGASE EN CONSECUENCIA A MIEMBROS UNION DESEEN ESTAR 

REPRESENTADOS EN IFRB CQïUNIQUENLO A SECRETARIA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 

RADIOCOMUNICACIONES GINEBRA CCMA DIRECTAMENTE 0 POR SU DELEGACION EN 

CŒfFERBNCIA CCMA NO MAS TARDE 2k HORAS TMG CINCO REPITO CINCO DICIEMBRE STOP 

TERCERO COMO RESULTADO DISCUSIONES CELEBRANSE AHORA EN CaiFERENCIA 

PLENIPOTENCIARIOS ES POSIBLE QUE ELECCIONEFECTUESE A BASE PERSONAS NCMBRADAS 

POR MIEîjBROS UNION. EN VEZ DE ELEGIRSE PAISES MIEMBROS UNION SEGUN SE 

ESTABLECE EN ARTICULO 6 APARTADO 3 CONVENIO BUENOS AIRES STOP CUARTO RUEGASE 

PUES A MIEMBROS UNION QUE CQMTESTEN A SEGUNDO ANTERIOR INDIQUEN TAMBIEN 

NCMBRE Y CALIFICACIONES SU CANDIDATO f GERALD C. GRCSS SECRETARIO GENERAL 

AD INTERIM 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Document No. 208-FES 

G I N E B R A , 1 9 5 9 19 novembre 1959 

JAPON 

Retrait de proposition 

COMMISSION D 
CQMMHrâLJT 
COMISIÔN D 

La Jrroposition No. 321 (Document N°. 122) est retirée. 

JAPAN 

Withdrawal of proposai 

Proposai No. 321 (Document No. 122) is withdrawn. 

JAPON 

Proposiciôn retirada 

Queda retirada la Proposiciôn N.° 321 (Documento N.° 122) 

S 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N. 209-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 1 9 d o n o v i c m b r o d e ^ 5 9 

COMISIÔN F 

PROYECTO DE RECOMENDACIÔN. PRESENTADO POR MEXICO 

SOBRE SU PROPOSICIÔN N.° 234, PAGINA 2.1 

La Conforencia de plenipotenciarios do la Union Internacional do 
Tolocomunicacionos, Ginebra 1959y 

Vista 

1. La Resoluciôn N. 32 do la Conferencia de plenipotenciarios do 
Tolecomunicaciones de Buenos Aires, 1952. 

o a 
2. La Resoluciôn N. 383 adoptada en la 13. sesiôn del Consejo de 
Administraciôn, relativa a la extension del Plan para el desarrollo do la 
red de telecomunicaciones en el Extremo Oriente, on el Africa y, de manera 
gonoral, en toda région para la que los paisos demanden la extension del Plan. 

Recomienda 

Al C.C.I.T.T. y al C.C.I.R,, extender las actividades de la Comi
siôn del Plan para el desarrollo de la Red Intornacional de Telecomunicacio
nes, a la América Latina, constituyendo para tal fin la Subcomisiôn corres
pondiente • 
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G I N E B R A , 1 9 5 9 1*9 de noviembre de 1959 

S 

SESION PLENARIA 

INFORME DEL GRUPO ESPECIAL (I.F.R.B.) 

1. El Grupo especial constituido por el pleno en su sesiôn del 
de noviembre, con objeto de estudiar una nueva redacciôn del apartado 3 del 
Articulo 6'del Convenio, se ha reunido el 19 de noviombro bajo la presiden
cia del Sr. Drevet (Francia). 

2. El Grupo recomienda al pleno de la Conforencia la adopciôn del 
proyecto de texto que figura en Anexo al presente documento. 

3. El Grupo ha estudiado también las proposiciones de ciertas dele
gaciones que tratan del caso dc que un miembro de la Junta se vea imposibi
litado de ejercer sus funciones como consecuencia de una enfermedad fisica 
0 mental, o por dedicarse a una a.ctividad incompatible con el buen desempe
no de sus funciones. El Grupo no juzga oportuno proponer un texto para su 
inclusion en el Convenio, pero recomienda a la Conferencia de plenipoten
ciarios que prevea la inserciôn de una disposiciôn apropiada en el Regla
mento del Personal, dado que los casos a que se hace referencia. anterior
mente deberian preverse no sôlo en lo que respecta a los miembros de la 
I.F.R.B. sino tojnbién en relaciôn con todos los funcionarios de la U.I.T. 

4. El Grupo expresa la opinion de que si el nuevo procodimiento hu
biera do aplicarse con motivo de la elecciôn de la futura Junta, correspon
deria a la Conferencia de plenipotenciarios adoptar las medidas convenien
tes. 

El Présidente del Grupo especial (i.F.R.B.), 

A. Drevet 

Anexo Î 1 
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A N E X O 

PROYECTO 

NUEVA REDACCION DEL APARTADO 3 DEL 'ARTICULO 6 DEL CONVEHIO 

§3, (l) En cada una de sus reuniones, la Conferencia Administrativa Ordi
naria de Radiocomunicaciones, elegirâ a los once miembros de la Junta, Es
ta elecciôn se hard entre los candidatos propuestos por los pafses, Miembros 
de la Uniôn, a raz'ôn de un candidato por pais, del cual sea nacional. Cada 
candidato deberd reunir los requisitos anteriormente mencionados para ser
vir como miembro independiente de la Junta. 

(2) El procedimiento para esta elecciôn lo establecerâ la misma Con
ferencia, asegurando una distribuciôn equitativa do los miembros entre las 
diferentes regiones del mundo. 

(3) Todos los miombros en funciones podrân ser propuestos on una elec
ciôn subsiguiente, como candidatos del pais de que sean*nacionales, 

(4) Los miembros dc la Junta iniciarân el desempefio de sus funciones 
en la fecha determinada por la Conferencia Administrativa Ordinaria de Ra
diocomunicaciones que los haya elegido, y continuarân desempefiândolas, nor
malmente, hasta la fecha que, para la toma do posesiôn de sus sucesores, 
fije la Conferencia en su réunion siguiente. 

(5) Cuando un miembro elegido de la Junta renuncie a sus funciones, 0 
las abandone injustificadamente durante mâs de tres meses consecutivos, en 
el periodo comprendido entre dos Conferencias Administrativas Ordinarias 
de Radiocomunicaciones, el Présidente de la Junta lo notificarâ al paîs 
Miombro de la Uniôn del que sea nacional a fin de que nombre lo antes posi
blo a otro nacional'del mismo pals para reemplazarlo. 

(6) Si el pais Miembro de la Union interesado no procediese a la sus
tituciôn cn un plazo de tres meses, contados desde la fecha de notificaciôn 
perderâ el derecho do designar a una persona para participar en la Junta. 

(7) Cuando un sustituto de un miombro de la Junta renuncie a sus fun
ciones 0 las abandone injustificadamente durante mâs de tres meses, en el 
periodo comprendido entre dos Conferoncias Administrativas Ordinarias de 
Radiocomunicaciones, el pais, Miombro de la Union, del que sea nacional, 
no tendra derecho a designar un nuevo sustituto. 

(3) En los casos previstos en los antorioros pârrafos (6) y (7), el 
Présidente de la Junta pedirâ al pais, Miombro de la Union cuyo candidato 
hubiere obtenido on la elecciôn précédente el mayor numéro de votos entre 
los de la région considerada sin ser elegido, que désigne a este para for
mar parte de la Junta durante el periodo que faite hasta la expiraciôn de 
su mandate 
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(9) Cuando un miembro elegido de la Junta o su sustituto fallezca en 
el periodo comprendido entre dos Conferencias Ordinarias de Radiocomunica
ciones, ol paîs Miembro de la Union del que fuere nacional, conservarâ el 
derecho a nombrar un sucesor, nacional de su pais. 

(lO) Con el fin de garantizar el funcionamiento de la I.F.R.B. todo 
pais que haya designado miembro de la Junta a uno de sus nacionales, se 
abstendrâ, en la mayor medida posible,. de promoverlo entre dos Conferencias 
Ordinarias de Radiocomunicaciones. 
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SESIÔN PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

10 . a Sesiôn plenaria 

Sa'bado, 21 de noviembre de 1959 a las 10,30 de la mafiana Sala A 

1 . Acta de la 4»a Sesiôn plenaria (Documento N.° 190 y CCRR. l ) 

2 . Acta do la 5 . a Sesiôn plenaria (Documento N.° 192) 

3 . Proposiciôn N.° 332. Instauraciôn dol nuevo Consejo de Administraciôn 
(Documento N.° 185) 

J+» Procedimiento para la elecciôn del nuevo Consejo de Administracic'n 
(Documento N.° 193) 

5. Procedimiento para la elecciôn del Secretario General y do un Secretar io 
General do"la Uniôn (Documento N.° 203) 

6. Informe del Grupo especial - I .F.R.B. (Documentos N. o s 2 ie y 207) 

7 . Designacion del ac tual miembro t i tu lado "Paîses Bajos, Surinam Ant i l las 
Neerlandesas, Nueva Guinea"(Documento N.° 202) 

8. Otros asuntos. 
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PROGRAMME DES SEANCES POUR LA SEMAINE DU 23 AU 29 NOVEMBRE 

SCHEDULE OF MEETINGS FROM 23 to ï9 NOVEMBER 

PROGRAMA DE SESIONES DEL 23 AL 19 DE NOVIEMBRE 

Com. A 

Com. C 

Com. D 

Com. E 

Com. F 

S.Com» Fl 

S.Com. F2 

»om. 6 

Coin. H 

S. Com Hl 

Com. 1 

23 
Lundi 
Monday 
Lunes 

0930 

A 

.._ i 

1100 

A 

> 

1500 

PW 

1630 

PW 

L iL 

i 
, i 

24 | 
Mardi 

Tuesday 
Martes 

0930 

A 

E 

1100 1500 

A 

E 

i 

,.,.i -

1630 

25 
Mercredi 
Wednesday 

.iii ércoles 

0930 

A 

E 

! 

1100 

A 

E 

1500 

F 

1630 

F 

26 
Jeudi 
Thursday 
Jueves 

0930 

A 

1100 

A 

1500 

PW 

t-

1630 

E*) 

PW 

L 

27 
Vendredi 
Friday 

Viernes 

0930 

A 

E 

1100 

A 

E 

1500 

E 

A 

PW 

! 

1630 

E 

A 

PW 

28 
Samedi 

Saturday 
Sâbado 

0930 

_ . ... 

1100 

i 

*) l 186.30 
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G I N E B R A , 1959 30 de noviembre de 1959 

SESIÔN PMINARIA.. 

CORRIGENDUM 

Informe de la 7. sesion plonaria 

Lunes 16 do noviembre de 1959 a las 3 de la tarde 

En la declaraciôn del delegado de la TJ..I.R.R., en la pagina 6, 
sustitùyase en el segundo parrâfo la ultima frase que comienza "Las decla
raciones formuladas en ...." por el texto siguiente: 

"Algunos de.lega.dos han manifestado que en -caso dc elegirse a los 
miembros de la Junta por paises en lugar de hacerlo por personas no se 
aseguraria la necesaria imparcialidad para resolver las cuestiones que debe 
examinar la I.F.R.B. Tal conclusion estaria en disconformidad con las 
discusiones de las Conferencias de plenipotenciarios y de Radiocomunicacio
nes sobro las actividades de la I.F.R.B., durante las cuales no se ha dicho 
una sola palabra en cuanto a que los miembros de la Junta no fuesen objeti
vos. " 
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SESION PLENARIA 

A C T A 

de la 

SÉPTIMA SESIÔN PLENARIA 

Lunes, 16 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

Présidente 

Secretario de 
la Oonf.erencia 

Secretario ad.iunto 
de la Conferencia 

Sr. J. D. H. van dor Toorn (Pafses Ba.ios) 

Sr. Gerald C. Gross 

Sr. .Clifford Stead 

Asuntos_ tratados: Respuesta do la Conforencia Administrativa de Radio
comunicaciones al Documento N.° 76 Rev.l 
(Documento N.° 153) 

Continuaciôn del debate 
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Se hallan présentes los delegados de los siguientes naises: 

Afganistân, Arabia Saudita (Reino de), Argentina (Reptfblica), 
Australia (Federacidn de), Austria, Bélgica, Bielorrusia (Reptfblica Socialista 
Soviética de), Birmania (Uni6n de), Brasil, Bulgaria (Reptfblica Popular de), 
Canadâ, Ceilân, Ciudad del Vaticano (Estado de la), Colombia (Reptfblica de), 
Congo Belga y Territorio de Ruanda-Urundi, Conjunto de Territorios adminis
trados por la Oficina Francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar, 
Corea (Reptfblica de), Cuba, Checoeslovaquia, China, Dinamarca, Espana, 
Estados Unidos de América, Etiopia,. Filipinas (Reptfblica de), Francia, Grecia, 
Hûngara (Reptfblica Popular), India (Reptfblica de), Indonesia (Reptfblica de), 
Iran, Irlanda, Islandia, Israël (Estado de), Italia, Japdn, Jordania (Reino 
Hachemita de), Kuwait, Laos (Reino de), Luxemburgo, Malaya (Federacidn), 
Marruecos (Reino de), Mexico, Monaco, Noruega, Nueva Zelandia, Paises Bajos 
(Reino de los), Pakistan, Paraguay, Perû, Polonia, Reptfblica Popular de), 
Portugal, Rrovincias Portuguesas de Ultramar, Reino Unido de Gran Bretana 
e Irlanda del Norte, Reptfblica Arabe Unida, Reptfblica Fédéral de Alemania, 
Reptfblica Federativa Popular de Yugoeslavia, Reptfblica Popular Rumana, 
Reptfblica Socialista Soviética de Ucrania, Sudân (Reptfblica de), Suecia, 
Suiza (Confederacidn), Tailandia, Territorios de los Estados Unidos de América, 
Territorios de Ultramar del Reino Unido, Turquîa, Unidn de Reptfblicâs 
Socialistas Sovieticas, Unidn Sudafricana y Territorio del Sudoeste, Uruguay 
(Reptfblica Oriental de), Venezuela (Reptfblica de), Viet-Nam (Repûblica de), 
Africa Oriental Britânica (Miembro asociado). 

Se halla también presente, en calidad de observador, un représen
tante de Libéria. 

El Présidente recuerda que en la sesidn plenaria anterior se sus-
pendid el debate al plantearse una cuestidn de principio: ^Deben ser elegi
dos los miembros de la.I.F.R.B. como paises o como personas individuales? 
Invita seguidamente a los delegados a que manifiesten su opinidn lo mâs cla
ra y brevemente posible, expresando el deseo de que se llegue a una râpida 
decisidn. 

El delegado de los Estados Unidos de América pasa a referirse a 
la anterior eleccidn de los miembros de la I.F.R.B. celebrada en la Conferencia 
de Atlantic City en 1947. Se concibié entonces la Junta como un organismo 
integrado por personas independientes, estimando que el ûnico modo de preser
var su independencia era el de que la Conferencia de Radiocomunicaciones eli
giese a personalidades conocidas, con lo que los delegados podrian tener la 
seguridad de haber elegido la Junta mâs compétente, en lugar de que eligiese 
paises que, a su vez, designasen a las personas, conocidas o no de la Confe
rencia. 

Procède a dar lectura a una declaracidn formulada en 1947 por el 
difunto Sr. Lahaye, Présidente del Grupo de trabajo A de la Subcomisidn 3A 
de la Conferencia de Atlantic City, aludiendo a las aptitudes requeridas de 
los miembros de la Junta y a que, con el fin de poder resolver todos los pro
blemas presentados por determinados paises en relacidn con los circuitos que 
habrian de establecerse en puntos especificos del mundo, la I.F.R.B. tendria 
que contar entre sus miembros expertos con conocimientos prâcticos de las ca
racteristicas de la Regidn geogrâfica de que se tratase, de sus condiciones 
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econémicas y demogrâficas, ya que en esta materia los textos no pueden sus
tituir a la experiencia personal. El Sr. Lahaye afirmé también en aquella 
ocasiôn que cuando la I.F.R.B. se convierta en un organismo normal y eficaz 
de la U.I.T., los candidatos a formar parte de ella tendrân que ser siempre 
personas y no paises, como se indica claramente en el Artîculo 1 de los 
Estatutos. 

El delegado de los Estados Unidos de América lee la Proposicidn 
N.° 58 de su pais, en la que se sugiere que los miembros sean elegidos a 
perpetuidad por la Conferencia Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones, 
de listas de candidatos presentadas por les delegados de los paises Miembros 
y Miembros asociados de la Unién acreditados en la Conferencia. El procedi
miento seguido para là eleccidn de la I.F.R.B. en la Conferencia de Atlantic 
City se basaba en el del Tribunal Internacional de Justicia, en que cada paîs 
presentaba nombres de candidatos entre los que podian incluir a personas de 
otra nacionalidad, constituyendose una lista de nombres que representaba un 
consenso de opinidn sobre los candidatos mâs aptos, entre los cuales se ele-
gian los miembros del Tribunal. 

Es indispensable que cada uno de los miembros de la Junta sea una 
personalidad de competencia conocida en la que tengan plena confianza todos 
los Miembros de la Unidn y totalmente independiente de la nacionalidad que 
ostente, ya que la misidn de la Junta se cuenta entre uno de los objetos mâs 
importantes de la Unidn. Si los miembros se limitasen a representar a su 
pais, no séria justo que hubiese sdlo 11. La Junta deberia estar integrada 
en tal caso por un nûmero de miembros igual al de los Miembros de la Unidn, 
al que habria que anadir observadores en representaciôn de los Miembros aso
ciados. Tampoco debe permitirse que un miembro de la Junta pueda ser recla-
mado por su gobierno. 

En consecuencia, apoya oficialmente y con toda firmeza la sugestidn 
de que los miembros de la I.F.R.B. sean elegidos por la Conferencia Adminis
trativa Ordinaria de Rr.diocomunicaciones de una lista de candidatos que pre
senten los Miembros de la Unidn. 

El delegado de Mexico manifiesta su gran interés por la declaracidn 
del delegado de los Estados Unidos. No obstante, sigue dudando de que el 
procedimiento que se propugna sea el que mejor conviene a la Unién. .No debe 
olvidarse que no puede infringirse el concepto de soberania que de hecho se 
préserva en el actual texto del Convenio. Si se elige a las personas se co
rre el riesgo de que 7 u 8 pertenezcan al mismo paîs o Regidn, lo que aun en 
el caso de que se trate de personalidades técnicamente muy compétentes y cono
cidas internacionalmente, no podria dar satisfacciôn a la voluntad colectiva 
del Pleno de la Conferencia. Tal eleccidn tampoco se ajustaria a los princi
pios contenidos en el Documento N.° 153» adoptados en la sesidn de la manana. 

A su juicio, deben elucidarse dos cuestiones: 

1) Si debe modificarse el texto del Convenio, La Delegacidn 
mexicana crée que esto no debe hacerse. 

2) El procedimiento que debe seguirse para la eleccién de los 
miembros de la Junta. Insiste en que sdlo los paises Miembros de la Unién 
pueden presentar candidatos para la I.F.R.B. o personas para reemplazar 
a éstos en el caso en que se produzcan vacantes. De este modo, cada uno de 
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los miembros de la Junta serîa respaldado por un paîs que garantizaria su 
actuacidn, puesto que se haya en. juego el prestigio nacional. Existe tam
bién un factor psicolôgico: si se elige.a una persona con independencia 
'de su nacionalidad para que ejerza sus funciones. entre dos Conferencias 
Administrativas Ordinarias de Radiocomunicaciones, su deseo de mantenerse 
en el cargo podria ser perjudicial para el desempeno de su cometido, caso 
que no ocurrirîa si puede ser reclamado por su pais. 

En consecuencia, propone que se adopte una solucién intermedia, 
a saber: que al presentar sus candidaturas, los paises indiquen también 
èl nombre, de la persona que proponen y toda la informaciôn correspondiente 
sobre los antécédentes del candidate Este procedimiento- podria aplicarse 
también cuando hubiera que sustituir a un funcionario de la Junta por ha
berse producido. una vacante entre dos Conferencias Administrativas Ordina
rias de Radiocomunicaciones, toda vez que el pais.elegido serîa también 
responsable de la sustituciôn de los miembros. 

El delegado de Dinamarca hace la siguiente declaraciôn: 

"A juicio de la Delegaciôn danesa, deben elegirse para formar 
parte de la I.F.R.B. personas y no paîses. 

" Como ha senalado acertadamente el delegado de los Estados Unidos, 
el Grupo que redactô en Atlantic City las disposiciones relativas a la 
I.F.R.B. tuvo en cuenta este hecho y decidiô que se procediese asi "cuando 
la I.F.R.B. se convierta en un organismo normal y eficaz de la Union". 

." .Actualmente, la I*F,R.B. no es sôlo un organismo normal y eficaz 
sino que résulta indispensable su existencia para el buen funcionamiento. de 
la Unidn, ya que es imposible imaginar cômo podrîan realizarse los trabajos 
complejos que requière esta y otras Conferencias de Radiocomunicaciones sin 
la asistencia de la I.F.R.B. 

" Es ahora mâs importante atfn que en Atlantic City que confiembs 
en la Junta y que esté integrada por las personas que la Union estime idô
neas y no por aquellas que determinadas administraciones deseen "exportar" 
a Ginebra. Para mi no ofrece duda cuâl séria el tipo de Junta que mejor-: 

podrîa servir los intereses de- los paises Miembros en general. 

" Estimamos también que la elecciôn debe normalmente ser una 
reelecciôn. aunque sujeta siempre a posible révision. La reelecciôn de un 
miembro no debe condicionarsé exclusivamente a la conformidad de su admi-
nistra.ciôn* puesto que esto pondria fin a.su independencia. La proposiciôn 
de Mexico omite esta necesidad. . • 

" Por cuanto antecede, nos pronunciamos por que se seleccionen los 
candidatos a partir de una lista de personas en relaciôn con la cual todos 
los paises Miembros podrân hacer sus.sugerencias sobre las personas presen
tadas por otros paîses asi como sobre los miembros actuales de la I.F.R.B." 

Ei delegado de la Reptfblica Popular de Polonia manifiesta que esta 
de acuerdo con la declaraciôn del delogado de Mexico.,, excepto en un solo 
punto. 
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Estima un procéder denocrâtico el que los paîses propongan oandi-
datos, pero no crée que sea este el caso si se tiene en cuenta el distinto 
nivel de desarrollo técnico de los diversos paîses. Evidentemente, los 
paises de menos desarrollo, que hasta fecha reciente han tenido carâcter 
de colonias, no puoden disponer de tantos especialistas como los paises 
que han alcanzado su pleno desarrollo, Serîa, pues, mâs democrâtico aûn 
elegir paîses y solicitar de ellos que faciliten los especialistas mas cali
ficados de que dispongan. 

E 1 dolegado dc Uruguay, déclara que os esencial que la Junta esté 
comDUOsta por personas compétentes y conocidas acerca de las cuales no exis
ta duda alguna sobre sus calificaciones técnicas on materia de radiocomuni
caciones ni sobre su imparcialidad. El hocho do que pertenezean a un paîs 
determinado es do importancia secundaria y debe tenerse en cuenta sôlo para 
garantizar la complota imparcialidad de la Junta en su conjunto. 

E 1 J^i^SS^P-^J^^^^Jj^a se expresa en los términos siguientes: 

"Nuestra Delegaciôn estima que la I.F.R.B, debe estar integrada 
por miembros jôvenes, dinâmicos, oficiontos c independientes. 

"" Por ello, opinamos que es necesario que los miembros de la I.F.R.B, 
sean conocidos de quienes los oligen. Deben nombrarse personas y no pai
ses y renovarso poriôdicamento cada uno do los cargos. 

" Todas las Conferencias Administrativas deberân procéder a una nue
va elecciôn con ol fin dc que los miembros eue no hayan demostrado poseer 
las aptitudes requeridas o hayan perdido interés por su labor, sean susti
tuidos en sus cargos. Este aspecto de la cuestiôn se incluye en la Propo
siciôn N.° 320, Documento N.° 123 del Congo Belga." 

E l J_g_Le_gadp_.. j_g-la. Reptfblica Argentina crée que las dos proposi
ciones presentadas al pleno sobre el procedimiento de elecciôn son compa
tibles. Su ûnica diferencia estriba en el procedimiento a seguir para 
reemplazar a un miembro de la Junta. Tiene el convencimiento de que no serâ 
dificil llegar a una soluciôn intermedia sobre esta cuestiôn. 

El delegado de Grecia opina que es mâs juicioso elegir directa
mente personas en lugar'de paises ya que los miembros de la Junta desempe
fian una funcio'n técnica. Se adhiere plenamente al punto de vista del dele
gado. de Uruguay y considéra que los miembros deben elegirse por un periodo 
de tiempo indefinido para asegurar la continuidad de los trabajos de la 
Junta, como se sugiere en la Proposiciôn N.° 307, (Documento N.° 85). 

El delegado de Cuba apoya la declaraciôn del delegado de Mexico y 
esta de acuerdo oon el de la Argentina de que debe establecerse un procedi
miento intermedio basado en las dos proposiciones. 
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El delegado de los.. Estados Unidos de América piensa que el dele
gado de Mexico no ha interpretado bien la proposiciôn estadounidense, en la 
que se sugiere que la I.F.R.B. esté integrada por li miembros independientes, 
nacionales de paîses distintos Miembros de la Union. Su Delegaciôn ha insis
tido siempre en que se mantenga la distribuciôn geogrâfica entre los miem-' 
bros de la Junta para que no haya dos miembros nacionales de un mismo pais. 

El delegado de Polonia ha senalado que esta proposiciôn no es de
mocrâtica, Pero la Delegaciôn estadounidense hace referencia a personas y 
no a paîses, Los delegados de Etiopia y Ghana en esta Conferencia, por 
ejemplof han prestado una colaboraciôn valiosîsima y nadie ha pensado en 
tener en cuenta si procedîan de paises poco o muy desarrollados. Insiste 
en que los delegados deben conocer a las personas que elijan para formar 
parte de la Junta. 

E 1 delegado de Francia esta de acuerdo en que el pleno no mede 
considerar por separado las dos proposiciones que se le presentan. Él 
procedimiento de elecciôn es el mismo en una y otra, puesto que una vez es
tablecida la lista de,personas se constituye una de paîses, con los nombres 
de los paîses a los que dichas porsonas pertenecen. La unica diferencia es
triba en el procedimiento de sustituciôn de un miembro en caso de que se 
produzca una vacante, a cuyo respecto crée que el punto 3 (5) del Articulo 6 
del Convenio es plenamente satisfactorio y democrâtico. 

E 1 delegado de la U.R.S.S. recuerda que en la sesiôn de la manana 
se decidiô mantener el nûmero actual de miombros de la Junta por lo que, 

. a su juicio, es lôgico mantener también el procedimionto actual de elecciôn 
por paises. 

Con referencia.a la declaraciôn de lès Estados Unidos , recuerda 
que la Conferencia de plenipotenciarios de Atlantic City eligid a los miem
bros de la Junta por paises en lugar de perconas, lo quo so desprende cla
ramente de los Documentos N.°s q^6 y 423 de dicha Conferencia.. La autoridad 
de la Junta serâ mucho mayor si esta integrada por paisos cn lugar de per-* 
sonas. Las declaraciones formuladas en las Conferencia do plenipotenciarios 
y de Radiocomunicaciones revelan que los trabajos de la Junta no siempre han 
sido objetivos en razôn dol procedimiento seguido para elegirlos on 
Atlantic City. 

La Delegaciôn soviôtioa apoya firmemente la elecciôn por paîses 
de los miembros de la I.F.R.B, en la Conforencia Administrativa Ordinaria 
de Radiocomunicaciones. 

El delegado del Roino Unido déclara que.su Delegaciôn ha votado 
en la sesiôn dc la mafiana en favor de las dos respuestas do la Conferencia 
Administrativa Ordinaria de Radiocomunicaciones a la Conferencia de pleni
potenciarios y manifestado., on contestaciôn a la pregunta 2 b), que los' 
11 miembros de la Junta deben ser todos nacionales de paîses diferentes. 
Coma ha advertido ol delegado de los Estados Unidos de América, no hay po
sibilidad, pues, de que se produzca la situaciôn aludida por el delegado 
de Mexico. 
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Pasa a referirse a la Proposiciôn N.° 54 del Reino Unidoj en la que 
se propugna la elecciôn de personas por los dos motivos principales siguientes? 

1) La Junta debe constituirse de conformidad con el apartado 5 (l) 
del Convenio, de forma que sus miembros sean "agentes imparciales investidos de 
un mandato internacional" y no "représentantes de sus paises respectivos o de 
una Région determinada", poniôndose asi de relieve el carâcter independiente 
de la Junta que todas las delegaciones présentes desean, sin duda, preservar. 

2) Este procedimiento permitiria a la Conferencia Administrativa 
Ordiharia de Radiocomunicaciones, organismo que conoce perfectamente las 
funciones propias de la I.F.R.B., enjuiciar hasta que punto los candidatos se 
ajustan a los requisitos del Artîculo 6f apartado 2 (2) del Convenio. 

El delegado de Rumania estima que la elecciôn de paises ba d-?do sa
tisfacciôn en los afîos pasados por ser sencilla y democrâtico y no ve razôn 
alguna para modificaria. Varios oradores han sefialado las dificultades que 
plantearia la introducciôn de un nuevo procedimiento, cuyas ventajas parecen 
dudosas. No bay razôn alguna para que la adopciôn de un nuevo procedimiento 
dé lugar a una Junta mâs imparcial que la antigua, aparté de eue reflejario 
una falta de confianza y sembrarîa la duda acerca del espiritu de colsiboraciôn 
que reina entre los paises. 

El delegado de Australia es partidario de la elecciôn de personas 
en lugar de paises. El problema estriba, en esencia, en elegir las personas 
de mayores aptitudes para desempefiar funciones especializadas. Como ha afirma
do el delegado del Congo Belga, se requieren para miembros de la Junta personas 
jôvenes, dinâmicas, eficientes e independientes. Se ha especificado que deben 
seleccionarse entre 11 regiones del mundo,. con lo que queda garantizeda su 
distribuciôn geogrâfica. No obstante, la elecciôn vitalicia no es conveniente 
por diversas razones. Personalmente, es partidario de que se cE-'cablezca un 
mandato limitado como, por ejemplo, al periodo comprendido entre dos Conferen
cias Ordinarias de Radiocomunicaciones consecutivas y aun cu?ndo esto significa 
una cierta inseguridad de empleo, los miembros que hayan desempefiado con toda 
satisfacciôn sus funciones, podrân tener casi la certidumbre de sor reelegidos. 

La Delegaciôn de Australia no pone en modo alguno en tela de juicio 
la integridad, imparcialidad ni eficacia de la actual I.F.R.B. 

El delegado de los Estados Unidos de. America, afiade, en respuesta a 
un orador anterior, que el procedimiento de elecciôn del Secretario General 
ha sido modificado por estimarse mâs democrâtica la elecciôn por la Conferencia 
de plenipotenciarios. Anâlogamente considéra mâs democrâtico eue los miembros 
de la Junta sean elegidos por la Conferencia de Radiocomunicaciones atendiendo 
o su personalidad y no a los paises de que procedan, 

El delegado de Bulcario manifiesta que todos los delegados présentes 
en la Conferencia asisten a esta ch calidad de représentantes de sus paises y 
no por su cuenta propia. Son los paises quienes son Miembros do la Union, 
no las personas'. Los Miembros de la I.F.R.B. deben pues elegirse también 
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por paîses y no directamente. No deben tenerse en cuenta en absoluto las 
cal if icaciones técnicas para la elecciôn, sino el conocimiento de las con- . 
diciones exis tentes en las d i s t i n t a s partes del mundo. 

El delegado,de.Sjuecia es par t idar io de la elecciôn de personas por 
estimar que es fundamental que los miembros de la Junta tengan compléta inde
pendencia en el-desempefio de sus funciones,, ûnica garantïa de su imparcialidad. 

E 1 dej-efr-dp de^la^ R.S_.S.___de Bielorrusia es favorable r la elecciôn 
ae Paises y a que se mantenga la dis t r ibuciôn geogrâfica, como se estipula en 
e l Articulo 6 del Convenio. La elecciôn de un Secretario General es una cues
t iôn relativamente f a c i l pero la de 11 miembros de la Junta; teniendo en cuenta 
la dis t r ibuciôn geogrâfica entrafia grandes dif icul tadès-y,no puede resolverse 
en una conferencia que lleva solamente t r e s meses reunida. y en la que los de le 
gados no pueden enjuiciar las apti tudes tâcnicas de sus colegas s i "no es ba
sa naose en l a s declaraciones que hayan hecho en sesiôn. Si . se eligon paîses , 
las^administraciones se hallarân en condiciones mucho mâs favorables para 
designar candidatos, no planteando problema alguno e l procedimiento rôra su 
sus t i tuc iôn . x 

.• E 1 ^ â ^ d o ^ C o J ^ m b i a prefiere la elecciôn de personas y advierte 
™ l e n - ï ; * e g L ? m e n ?° d^ Radiocomunicaciones no existe ninguna disposicidn que 
prescnba la elecciôn de paîses f las condiciones bâsicas exigidas se ref ieren 
LtiS c c ' i : l f J C C ! ° 1 ^ e s d e l o s candidatos, como por ejemplo en e l Numéro 299 del 

rn^t^ CTT1!C0J0Dflfl SS G S t i p U l ° qUQ ,,00dn niembro deber* P° s^r 
«pnS S T ? ™ P l e t ° dô' ^S> condiciones geogrâficas, econômicas y demogra
fica s de una région par t icu lar del globo". Es por tanto lôgico que" sean r a 
cionales de paîses Miembros de la Uniôn pero e l lo no quiere d e c i f que deban 
elegirse paîses en lugar de personas. Los Directores de los C C I . se des ig-

ïï^%aSSÎ3St%2! G G t 0 S ° r g n n i S m ° S d ° n d e l 0 S d ^ ^ ^ o s - c o n o c e n p e r s o n a f -

mci i E 1 â S 3 ^ S - i S - - S * - i s M a estima que s i en los l i s t a s de candldrturas 
senncluyesen nombres y pafses serfa frfcil saber a quién se oligo y s i l as 

drc°ïombia.qUe S9 ° Œ P l e n l 0 S r e ^ u i s i t 0 3 a 1ue ha » W * el delegado 

Dêberrf evi tarse que los candidatos une vez elegidos nuodnn ser r e -
clomndos por sus gobiernos porque e s to , l e s impedir* ser "ogontos inroarciales 
investidos de un mandato intornacional" . Hace referencia a l T r i b u ^ l I n t e r ! 
nacional de Jus t ic ia y afiade. que en e l caso de los miembros de 1- I .F.R.B. los 
gobiernos no deberian tener facultades para impedirles scGuir ejerciendo s^s 
funciones durante todo e l periodo de tiempo comprendido entre dos Conférences 
Admimstrativas Ordinarias de Radiocomunicaciones consecutivas? ° 0 n l e r e n c i f ! S 

Presunta / » J ï f ? * ^ V ? ^ 1 " 8 a l ^ f t b de la respuesta a la 
Fregunta N.o 2 del Documento N.o 153 y Q 2ns condiciones que se exigea a los 
candidatos a l cargo de miembros de la I .F.R.B. Concède gran impo?ta"ncïa « oue 
£ " _ _ ? E Ï Ï Ï V ^ « o l o n o l a . de i»fses diferentes y a l / a p l i i S d e l c o i r i o 

1 1 f f f ogrrfficn entre todas las partes dol: mundo. Es también 

Unirfn ^ S J n di! l 0 S ° a n d l d f ° S d b t ë r t f n " S e r P ™ " * - * » por un Miembrole la' union, g p a n t i a de que son aptos para la elecciôn. 
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Uno de los puntos nds importantes es el procedimiento para reem
plazar a un miembro cuando se produzca una vacante. • Existen dos posibilida
des, una de ellas solicitar del pals del que sea nacional el miembro que 
deje la vacante que proporcione una persona que lo reemplace, la segunda 
cubr.ir la vacante con la persona que en la lista de elecciôn figura con 
el mayor numéro de votos. En cuanto a la duraciôn de los nombramientos pa
ra estos cargos, crée que debe ser limitada por ejemplo, al periodo de tiem
po que media entre dos conferencias administrativas ordinarias de radioco
municaciones consecutiva.s. No se opone en absoluto a que haya posibilida
des de reelecciôn de los miembros. 

El delegado de India aludiendo al cambio de criterio en cuanto 
a la importancia de los distintos cometidos de la Junta, que ha tenido lu
gar como consecuencia de la adopciôn de la respuesta a la Pregunta 1 que 
figura en el Documonto N.° 153. Se pregunta si no se ha dado excesiva im
portancia a la influencia de los paises sobre los miembros de la I.F.R.B. 
A su juicio, no hay que olvidar el concepto de soberania -los miembros de 
la Junta no pierden su nacionalidad al ser elegidos-, Fstima que el siste
ma actual ha venido funcionando con toda satisfacciôn en el pasado como de
muestran las declaraciones formuladas en las Conferencias de plenipotencia
rios y de Radiocomunicaciones en relaciôn con el trabajo de la I.F.R.B. 
Todo el personal do la U.I.T., con inclusion de los miembros de la I.F.R.B., 
tiene que prestar juramento o firmar una declaraciôn de que trabajarâ en 
exclusivo interés de la Uniôn y no recibirâ instrucciones de ningun 
gobierno o autoridad ajena a la Uniôn. En el Articulo 8, apartado 5 (l) 
y (2) se esjpecifica que los Mienbros y Mienbros asociados se comprometen a 
no tra.tar de influir al personal en el desempefio de sus funciones. 

El delegado de la U.R.S.S. desea rectificar la declaraciôn del 
delogado de Colombia, para lo cual cita el Convenio y diversos documentos 
de la Conferencia de Atlantic City demostrando que la elecciôn de los miem
bros de la I.F.R.B. se hizo en aquella ocasiôn por paises. Agrega que no 
hay motivo alguno para cambiar de procedimiento. 

Uno de los anteriores oradores ha afirmado que deberian elegir
se directamente las personas para formar parte de la Junta. No obstante, 
si puede confiarse en los paises para que designen a los miembros del Con
sejo de Administraciôn, también puede confiârseles la elecciôn de los miem
bros de la I.F.R.B. 

El delegado de Paraguay déclara que su Delegaciôn ha votado en 
favor de la adopciôn del Documento ¥.. ° 153, porque la unica diferencia que 
existe entre el texto del punto b) de la respuesta a la Pregunta 2 y ol 
del Convenio, es la adiciôn del Numéro 11. Recuerda la proposiciôn de 
Paraguay (Documento N.° 16) de que se mantenga el statu quo pero'considéra 
tanbién aceptable la soluciôn sugerida por el delegado de Mexico. Propone 
que se ponga esta cuestiôn 'a votaciôn, y espéra que el procedimiento que 
se adopte finalmente entre en vigor antes que el nuevo Convenio. 

El delogado de Mexico propone que los paîses miembros sometan 
su candidatura, acompanada de los nombres de las personas que proponen para 
miembros de la I.F.R.B. Las vacantes que se produzcan en la Junta entre 
dos Conferencias do Radioconunicaciones podrian cubrirse por el procedimien
to actual previsto en el Convenio. 

El delegado de Colombia en respuesta al delegado de la U.R.S.S. 
afirma que en los debates de Atlantic City en relaciôn con los miembros de 
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la I.F.R.B, se trataron los requisitos que éstos debian cumplir. El dele
gado de la U.R.S.S. ha sido exa.cto al citar el Convenio; la Delegaciôn 
colombiana ha respetado siempre el principio de que los miembros de la Jun
ta sean nacionales de paises Miembros de la Uniôn como se indica en el Ar» 
tîculo 6. Pero'se trata de una cuestiôn totalmente diferente, ya que él 
ha aludido a la creaciôn de la I.F.R.B. que se rige por las disposiciones 
de los Articulos 10, 11 y 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones que si
gue en vigor. 

El delegado de Suiza apoya la proposiciôn del delegado de Francia. 

El delegado de los Estados Unidos de América aprueba los crite
rios expuestos en el pârrafo b) de la respuesta a la Pregunta 2 del Docu
mento N.° 153 y esta de acuerdo en que todas la,s candidaturas deben ser 
aprobadas por las administraciones respectivas. 

No puede sin embargo aceptar la proposiciôn del delegado de 
Mexico por tratarse de una violaciôn de principios, El texto de los pun
tos 2 (l) y 3 del Articulo 6 del Convenio encierra una contradicciôn ya que 
la facultad para designar a'un miembro debe ir acompaûada, lôgicamente, de 
la autoridad para revocarlo. 

El delegado de Francia indica que los problemas relaticos a la 
estructura de la I.F.R.B. y a los procedimientos de elecciôn y sustituciôn 
de sus mienbros estân estrechamente relacionados. Crée que la soluciôn 
intermedia presentada por el delegado de Héxico contarâ con el apoyo de là 
mayoria de los delegados porque présenta la ventaja de que en el curso de 
la elecciôn se conoceràn los nombres de las personas designadas por los 
paîses, simplificdndose el procedimiento de sustituciôn de un miembro cuan
do se produzca una vacante. No acierta a comprender la posiciôn del dele
gado de los Estados Unidos de América e insiste en su creencia de que pue
de hallarse una soluciôn intermedia basada en la proposiciôn mexicana. 

El Présidente déclara que aunque el debate ha sido largo, ha 
resultado muy util y aclarado muchos puntos. . 

Cualquiera que sea la proposiciôn que se adopte finalmente habrâ 
que enviar un telegrama a las administraciones invitândolas a que presen
ten sus candidaturas si asi lo desean e indiquen los nonbres de los candi
datos que proponen. En consecuencia sugiereÎ 

1) Que para ahorar tiempo se cursen los telegramas innediata-
mente a todas las administraciones enviando copia a los Jefes de delega
ciôn asistentes a la Conferencia y advirtiéndoles que las candidaturas pa
ra los cargos de miembros de la I.F.R.B. deberân presentarse con anterio
ridad a unadeterminada fecha (que decidirâ la Conferencia de Radioconuni
caciones y que serâ probablemente la del 1.° de diciembre) y pidiéndoles 
indiquen el nombre de las personas que propongan. El envio de este tele
grama no obliga en modo alguno a los delegados en lo que se refiere al prin
cipio de elecciôn do paises o personas. 

2) Que se crée un Grrupo de trabajo para tratar de hallar una 
soluciôn de aceptaciôn màs general en lo que se refiere a la redacciôn del 
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Convenio, para que esta pueda incluir tanto el procedimiento de elecciôn 
como de sustituciôn de los miembros de la I.F.R.B., teniendo en cuenta las 
proposiciones presentadas a este respecto a la Conferencia y las opiniones 
manifestadas en la sesiôn actual. 

El del.egadp-de_ __Ceil£n sugiere que se ponga a votaciôn si han de 
elegirse persona.s o paises, dejando al Grupo de trabajo la soluciôn del pro
blema que plantea el procedimiento de sustituciôn. 

El delegado de Corea crée que después de la interesante discu
siôn ha que tenido lugar, no serâ dificil al Grupo de trabajo llegar a una 
conclusion. No habia pensado en que podia constituirse un Grupo de traba
jo. pero, una vez propuesta su creaciôn por el Présidente la considéra nuy 
apropia.da y oportuna. 

El delogado de China estima que si alguna. vez ha sido necesario 
crear un Grupo de trabajo, nunca tanto cono ahora. Apoya plenamente la pro
posiciôn del Présidente, y esta de acuerdo con el delegado de Ceilân en que 
la creaciôn del Grupo de trabajo permitirâ ahorrar tiempo. 

En opinion de la Delegaciôn china, los trabajos de la I.F.R.B. 
dan plena satisfacciôn. Conpa,rte el punto de vista expresado por muchas 
delega.ciones de que los miembros de la Junta deben considerarse como fun
cionarios intemacionales y no cono funcionarios de su paîs. Àl elegirlos, 
debe tenerse sobre todo en cuenta su integridad, dignidad y competencia. 
La Delegaciôn china no tiene opinion formada sobre si deben elegirse paises 
o personas. 

El delegado de la Repûblica iirabe Unida se adhiere plenamente a 
la sugestion del delogado de Ceilân de que se resuelva inmediatamente el 
problema principal por votaciôn, por tratarse de una cuestiôn urgente que 
debe solucionarse râpidamente. 

El delegado de Rumania dice que. muchos delegados se han pronun
ciado porque se mantenga el statu quo y que de los debates se desprende quo 
la nodificaciôn del procedimiento a.ctual complicaria esta cuestiôn. Propo
ne oficiaJmente que se procéda a votaciôn. 

El delogado de Francia recuerda su anterior declaraciôn de que 
los problemas del procedimiento de elecciôn y de sustituciôn estân estre-
chanonte relacionados y afirna que no puede votarse ùnicamente sobre uno 
do los procedimientos. Apoya pues la proposiciôn dol Présidente. 

Apoyan asimismo la proposiciôn del Présidente los delegados de 
les Estados. UAijJoŝ de. jnérica,. Japon. Grecia. Bélgica. Jordania o Italia. 

• • . ' Los delegados de Dinamarca y del Reino Unido apoyan tanbién la 
propoBiciôn del Présidente en sus dos aspectos pero creen que debe indicar
se claramente en el telegrama que no se ha adoptado aiin uha décision sobre 
las condiciones de trabajo y la duraciôn del nombramiento. El telograxia 
debe por tanto constituir una comunicaciôn previa. 
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El delegado de Pakistan desea saber si los paîses pueden proponer la 
candidature de personas pertenecientes a otros paîses, a lo que el Présidente 
responde que las administraciones tienen libertad para decidir por sî mismas 
acerca de este punto. 

Se aprueba por 46 votos a favor y 21 abstenciones la. prjjnera, parte 
de la propos iciôn__del_ Présidente. " " 

S§-aprueba Por 55 votos a favor y 10 abstenciones la. secunda parte 
de la proposiciôn del Présidente. 

El delegado de Paraguay hace la siguiente declaraciôn: 

"La Delegaciôn de Paraguay, se ba abstenido en la votacién referente 
a la décision de consultar a los gobiernos y pedirles que enviasen el nombre 
de su candidato para miembro de la I.F.R.B., en viffta de.los siguientes moti
vos; 

a) No comprendemos como se va a decidir ; se d i r i j a a los gobiernos 
de los paises Miembros y se les pida una declaraciôn sobre un 
asunto en que la propia Conferencia atfn no ha tomado una décision 
concreta. 

$») No ha quedado bien claro cuâles serian l a s intenciones de dicha 
consulta y la consideraciôn que se tomaria con respecto a la 
contestaciôn de los Gobiernos. 

En vista del resultado de la votaciôn an te r io r , dando por aprobado 
e l procedimiento propuesto, dicha Delegaciôn ha tenido que abstenerse nueva
mente, por no quedar bien claro cuâl séria e l mandato de dicho Grupo de t r a 
bajo y cômo podria é l expedirse sobre algo que fue objeto de deliberaciones 
durante t r e s sesiones de la Plenaria sin que la misma baya adoptado ninguna 
décision o l respec to" . 

Los delegados de^Mâxicjo^J^^ de Bie^r^usia^^jCub^.^ 
U.R.S.S. siguen creyendo necesario que se vote sobre l a s dos primera s" pro
posiciones re la t ivas a s i deben e legirse las personas o los paîses para formar 
parte de la I .F.R.B. por créer que esta votaciôn f a c i l i t a r i a " l a labor del 
Grupo de t raba jo . 

El Présidente explica que s i se vota sobre esta cuestiôn fundamental 
no hay razôn ninguna para que se reûna e l Grupo de trabajo y t r a t e de ha l la r 
una soluciôn intermedia * 

Se acuerda que e l Grupo de trabajo estarâ consti tuido por los de le 
gados. •deljleino Unido, los EstadosJGtaidos^ de.^g^rd^oaj.J^JL«JL^Â«JL eJLSSBSS 
SêlgâjJMxicOi. Ceiljn-i-Colombia y presidido por e l deïe^do3A5ka_Bsia» El 
Rés iden te del Grupo de trabajo manifiesta su intenciôn 'afe'VrTparar "en brève 
un informe para su consideraciôn por e l pleno. 

Se levanta la sesiôn a las s ie te de la t a rde . 

E l r e l a to r El Secretario de la El Présidente de la 
V. Bouladon Conferencia Conferencia 

Gerald C. Gross J.D.H. van der Toorn 
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CORRIGENDUM 

INFORME 

6 . a s e s ion de l a Comision G 

(Cuestiones do personal) 

Pagina 15. Sustitùyase el primer pârrafo por el s iguiente: 

Refiriéndose a la Question planteada por el delegado de Francia, 
e l Sr . Deprez (U.P.U.). expone lo s iguiente: 

Hasta el Congreso de Bruselas de 1952, la gran mayoria del perso
nal de la U.P.U. se contrataba entre el personal de la Administraciôn suiza 
de Correos. El Congreso de Bruselas introdujo en la Convenciôn Postal Uni
versal una disposiciôn por la' cual el reclutamiento de determinadas ca te 
gorïas de funcionarios de la U.P.U. debia efectuarse teniendo en cuenta una 
equitat iva distr ibuciôn geogrâfica continental , décision que, a la la rga , 
ha dado por resultado un sensible aumento del nûmero de funcionarios no 
suizos cohtratados por la U.P.U. En la actualidad, el personal permanente 
de la U.P.U. esta consti tuido por 41 funcionarios, 10 de los cuales no son 
de nacionalidad suiza, 

" En materia de prévision, el personal permanente de }a U.P.U. 
goza de los benefi&ios de un régimen introducido después de resoluciones 
idénticas adoptadas, por una par te , por el Congreso Postal Internacional 
de Pa r i s , con fecha 28 de mayo de 1878 y, por o t ra , por la Conferencia 
Telegrafica General de Londres, el 18 de j u l i o de 1879. Este régimen es 
el que sigue aplicândose a los 20 funcionarios de la U.I.T.. miembros de 
la Caja de pensiones, 

" La Caja de pensiones de la U.P.U. garantiza as i gratuitamente 
a sus funcionarios permanentes una pension de invalidez y otra de jub i l a 
ciôn. 

n En cuanto a la protecciôn dispensada a los supervivientes, r e 
v i s te la forma de un fondo de seguro constituido por cada funcionario per
manente. Este f endo esta alimentado por una asignaciôn anual de la U.P.U., 
llamada de seguro, igual al 15$ del sueldo del funcionario permanente. 
El pago continua haciéndose después de la jubilaciôn del funcionario, has
t a su fal lecimiento. Dicha asignaciôn se u t i l i z a , a elecciôn del empleado, 
y bajo el control de la U.P.U..,. para el pago de primas de seguro (i 
de c a p i t a l , seguro de viudedad y de orfandad), para la compra de 
mobiliarios o,, en f i n , "para la constituciôn de un capital-ahorro i 
fondo de seguro as i constituido se entrega a los hère-eros del fun\ 
fa l lec ido en servic io activo o ya jubilado," 

S 
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Miércoles, 11 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

El Présidente présenta el Orden del dia de la sesion (Documento 
N.° DT 40), que se adopta seguidamente. 

1 • Se ap.iyeba el. informe .de-la 2.a sesion (Documento N. ° 71 ). 

2. Informe de la 3. sesion (.Documento, _N._° 108) 

La version inglesa se aprueba sin observaciones. 

^ Se introduce la siguiente modificaciôn ùnicamente en el texto 
francés del Documento N.° 108. En la 4,a linea del tercer apartado de la 
pagina 2; 

Sustitùyase 33 ans (hommes) ou 34 ans (femmes) 

por 33 ans (femmes) ou 34 ans (hommes) 

3. Fondo de Pensiones (Documento. N.° 120) 

El feêSiâgniâ recuerda a la Comision que ya oe ha examinado la 
forma en que se efectuarâ la asimilaciôn de los miembros de las Cajas de 
Pensiones y de Ahorros de la U.I.T. al sistema de las Naciones Unidas en 
lo referente a sueldos, indemnizaciones y pensiones. Las proposiciones 
relativas a los miembros del Fondo de pensiones son de carâcter diferente 
y difieren de la idea de una asimilaciôn en bloque ("package deal"): se 
les asimila con respecto a los sueldos y a las indemnizaciones, pero no 
en lo que se refiere a las pensiones. Las proposiciones tienden al man
tenimiento del Fondo de Pensiones, mientras sus miembros actuales sigan 
al servicio de la Union o estén pensionados por esta. Asimismo habràn de 
mantenerse las actuales disposiciones relativas al seguro a los supervi
vientes, con ligeras modificaciones, ya que el Fondo de. Pensiones no pre
ve pensiones a los supervivientes, 

El Sr.. Russell Cook observa que el Fondo de Pensiones data d 
1879, fecha anterior incluso a la de nacimiento de sus actuales mie: 
Al incorporarse éstos a la Union, el Fondo de Pensiones formaba p 
sus condiciones de empleo. Muchos de ellos han basado sus planes de _ 
y seguro en el Fondo de pensiones y en el régimen de seguro a los supervi 
vientes. La Administraciôn, al establecer las proposiciones que ahora se 
presentan a la Comision, tuvo en cuenta dicho extremo. Se tratabà pues de 
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armonizar la cuestiôn de forma que no lesionara los intereses de la U.I.T. 
ni los del personal y si bien es cierto que dichas proposiciones no son' 
perfectas, constituyen la mejor formula que la Secretaria ha podido encon
trar. En el caso de que se insistiese en la asimilaciôn intégra de los 
veinte miembros del Fondo de Pensiones de categoria inferior a la C, cator-
ce de ellos percibirian un sueldo inferior y de los veinte, diez cobrarian 
una pension mas reducida que la que les corresponderia con arreglo al Fondo 
de Pensiones. La caracteristica mas importante y distintiva de las propo
siciones, a juicio de la Secretaria, estriba en la retenciôn por la U.I.T., 
a los efectos del "seguro.de supervivientes", del 15$ del sueldo que los 
miembros del Fondo de Pensiones perciban en 31*12.59 fecha de la asimila
ciôn, desde su jubilaciôn hasta su fallecimiento. 

Sin embargo, al establecer una comparaciôn con los métodos de 
asimilaciôn adoptados por la O.I.T. se comprueba, que si bien las proposi
ciones de la Secretaria no son perfectas, podrian resultar aceptables. 

^1 Présidente llama la atenciôn sobre las dos disyuntivas que 
pueden ofrecer al personal, indicadas* en el apartado I del Documento N.°120. 
Se trata do la elecciôn entres 

a) Conservar sus condiciones actuales de servicio, descritas en el 
Reglamento del Personal y en el Reglamento de la Caja do Seguros 
vigentes, ... 

b) La transferencia al régimen.de sueldos e indemnizaciones de las 
Naciones Unidas en las condiciones mencionadas en los incisos i) 
a iv). 

El sistoma b) es el que plantea. mayor numéro de problemas y por 
tanto propono quo la Comision lo examine parrâfo por parrâfo. 

El delogado. _de_ \Estados JJhidos de América formula dos preguntas 
sobre la proposiciôn eh conjunto. En primer•lugar, en cl caso de que todos 
los miembros pptcn por su transferencia al Sistema Comun de las N.U., segui-
ria siendo necesario mantener el Fondo de Pensiones. Por otra parte,, con. 
las dos opciones que se ofrecen icuaiàs serian los porcentajes de sueldos 
que tendrian en cada caso que abonar à los efectos de pension, tanto el 
personal como la Union? • 

El Sr. Russell. Cook.ëh contestaciôn a la primera pregunta manifies
ta que ei Fohdp de' Ponsionos tendria que seguir funcionando on beneficio; 
a) dé los miembros ya jubilados de dicho Fondo; b) del personal mayor de 
60 anos quo no pueda transfcrise a la Caja Comun do Pensiones de las N.U. y 
c) de los miembros afiliados con anterioridad a 1946 que no desearan ser 
transferidos a la Caja comùn de Pensiones de las N.U. Contestando a la 
segunda pregunta, déclara que en el caso a) la U.I.T.' continuaria abonando 
la contribuciôn. • El personal no habria de realizar ningun pago. En el 
caso b) los funcionarios miombros-del Fondo de Pensiones'al ser asimilado 
aï' sistema comun de sueldos e indemnizaciones de las N.U., tendrian aue 
contribuir al Fondo do Ponsionos con un 7,35/» de su sueldo. La Union con
tribuiria con una cantidad igual al 15$ de su sueldo en la U.I.T. on 
31.12.59, segun el régimen do seguros'de supervivientes, hasta el momonto 
on que el 14,7/° dol sueldo do las N.U. représente una cifra superior al 
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15$ del^antiguo sueldo de la U.I.T. A partir de entonces, la U.I.T. con
tribuira con una suma igual al 14,7$ de su sueldo con el sistema'de las 
N.Û, De dicha cantidad,̂  el 15$ de su antiguo sueldo en la U.I.T. en 
31.12.59, seguirâ aplicândose al "seguro de supervivientes" y el saldo se 
abonara al £ondo de Pensiones con destino a las pensiones de jubilaciôn 
e invalidez.. 

El à.9)--Q£?A9- de Francia pregunta, refiriéndose al parrâfo (iv), la 
forma en çjue se ha tenido en cuenta el factor "seguro do supervivientes" 
en relaeion con la Caja de Pensiones.^ El Présidente explica que el Fondo 
de Pensiones quo se mantenga no tendra nada que ver on absoluto con el 
factor seguro^de supervivientes. El Fondo do Pensiones abonara, como 
actualmente, solo las pensiones de invalidez y de jubilaciôn. 

No habiendo mas preguntas sobre la introducciôn del Documonto 
N.° 120, la Comision pasa a examinar el parrâfo (i). 

Parrâfo (i) 

El .Présidente explica que esta disposiciôn significa que los 
miembros del Fondo de Pensiones seran clasificados, en cuanto a" sueldos e 
indemnizaciones, en.el- sistoma comun dc las Naciones Unidas segun el mismo 
criterio que los miembros de las Cajcsdc Pensiones y de Ahorros do la 
U.I.T., gozando de las mismas garantias en cuanto a las pensiones. 

No se suscita ninguna cuestiôn. 

Parrâfo (ii) 

El Présidente subra^a que la contribuciôn do los funcionarios oon 
nn 7,35/° de su sueldo se haria al actual Fondo de Pensiones y se destinaria 
exclusivamente a los fines de pensiones de^jubilaciôn e invalidez. Las 
pensiones^de viudedad y orfandad continuarian pagandose de la contribuciôn 
de la Union del 15?o, con arreglo^al régimen de seguros de supervivientes. 
El Sr^J^orbaz sefiala a la atenciôn el texto francés del parrâfo (ii) que da 
la impresiôn de que la contribuciôn, por parte^de los funcionarios'de "un 
7,35$ de su salario tiene por objeto la creaciôn de un nuevo Fondo. Esto 
es erroneo ya que las contribuciones se destinaran al Fondo de Pensiones 
ya existente. 

No se hacen mas comentarios sobre este parrâfo. 

Parrâfo (iii) 

El Présidente explica que os consecuencia del parrâfo (ii), en el 
que, por primera vez, se pide al personal una contribuciôn, 

El deljîjmâQ. de. Francia se refiere al comentario del Sr. Corbaz 
sobre el parrâfo (ii) de que él texto francés da la impresiôn dc quo so 
trata de crear un nuevo Fondo. El Présidente pide a la Secretaria aue 
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adopte las disposiciones oportunas para publicar una modificaciôn del texto 
francos explieando claramente que se mantendrâ el Fondo de Pensiones incluso 
una vez transferidos los miembros'interesados al régimen de sueldos e indem
nizaciones de las Naciones Unidas. 

El dolo^ÀP- de. %eva Zolandia pregunta si, como consecuencia dol 
parrâfo (iii), los miembros del Fondo de Pensiones de la U.I.T. tendrân un 
sueldo mayor que el personal de la misma.categoria do otros organismos es
pecializados de las Naciones Unidas. 

El Sr.»_Auss.oll Cook recuerda que la nueva clasificaciôn de los 
empleos de la U.I.T. esta basada cn las descripciones de empleo de las 
Nacionos Unidas, y, por tanto, los sueldos del personal transferido de la 
U.I..T. deben. corresponderse con los de las Naciones Unidas. 

El delgj^do^:de_Nuova Zelandia expresa su creencia de oue, al garan
tizarse a los miombros" del Fondo de Pensiones que no sufrirân ninguna reduc
ciôn de su suoldo^neto como consecuencia de la nueva contribuciôn aue se 
les pide, obtendrân en roalidad un sueldo efectivo mayor quo el deï personal 
de las Naciones Unidas que, teniendo que hacer contribuciones similares, 
con un nivol de sueldos semejante, no cuentan con garantia alguna. 

El Sr...Russoll Cook esta de acuerdo con esta opinion. 

El yi.cê j-csid.ente (delegado de Ceilân) pregunta cual es la dife
rencia, en lo que al sueldo neto se refiere, entre las condiciones de dos 
funcionarios de la U.I.T., uno de ellos miembro dc la Caja do Pensiones y 
el otro miembro del Fondo de Pensiones sin la garantia. 

El Présidente explica que la diferencia se refleja en la proposi
ciôn de que se remitan a consideraciôn del Consejo de Administraciôn los 
casos de los miombros de la Caja de Pensiones que sufran una reducciôn de 
su sueldo neto, mientras que, en el caso de miembros dol Fondo de Pensiones, 
se pide a la Comision que considère la proposiciôn de aplicar un principio 
•general para evitar la reducciôn'del sueldo neto en todos los casos, 

Sin embargo, el Présidente^anade que, como delegado del Roino UnidoT 
encuentra una cierta falta de armonia entre las disposiciones de los plrra-
fos .ii) y (iii). Por una parte^ en el parrâfo (ii) se pide a los funcio
narios que^paguen una contribuciôn al^Fondo mientras que, por otraj en el 
parrâfo (iii) so déclara que no dobera haber ninguna reducciôn dol sueldo 
que verdaderamente perciban. 

El delegado de Estados Unidos de América so réserva ei dorecho a 
volvor sobre cl parrâfo (iii) después de que la Comision haya examinado 
las restantes disposiciones de la proposiciôn. 

Parrâfo (iv) 

El Présidente subraya que se mantendrâ oi'Fondo de Pensiones solo 
a los fines dc pensiones do invalidez y jubilaciôn. A las pensiones de ' 
orfandad y viudedad se aplicarâ ol régimen de "seguros do supervivientes", 
La proposiciôn 15.mita la contribuciôn por la Union'al "seguro de supervi
vientes" al'15$ del sueldo del funcionario cn la U.I.T. en la fecha do 
asimilaciôn. 
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El delegado del Reino Unido senala que, en cl pasado, no, ha habido 
contribuciôn obligatoria al Fondo de Pensiones por parte de los funcionarios, 
a fines del seguro de supervivientes. Se ha mantenido al Fondo con capital 
suficiente solo con las contribuciones de la Union. La.Union ha abonado tam
bién contribuciones de un 15$ del sueldo, no al Fondo de Pensiones,' sino en 
cuentas a favor de los supervivientes. En général, este pago de un 15$ con
tinué hasta el fallecimiento do Ion funcionarios interesados. Pregunta si 
es necesario prever este pago hasta el fallecimiento. Parece ser que, a es
te respecto, no existen disposiciones ni en ol Reglamento do la Caja de Segu
ros del^personal re la U.I.T. ni en el Articulo 22 del Reglamento relativo 
a las oficinas internacionales colocadas bajo la vigilancia de las autorida
des de la Confederacidn Suiza, reproducido en el Anexo A al Reglamento de 
la Caja de Seguros del personal de la U.I.T. Parece ser que no existe nin
guna obligacidn légal de continuar pagando la contribucidn del 15$ después 
de la jubilaciôn. 

• £1 Sr. Russell Cook explica que durante el tiompo en quo la Confe
deraciôn Suiza fue responsable del presupuesto dp las oficinas internaciona
les, la Confederaciôn decidiô siempre continuar pagando los seguros de super
vivientes después de la fecha de jubilaciôn. La Comisidn gestora y el Con
sejo de Administracidn han seguido este procedente. El Sr. Cook confirma 
que no existe disposicidn légal alguna. 

El -Sr. Hayos. Subdirector del C.C.I.R., nanifiesta su creencia de 
que en los ûltimos 8 d 9 anos, el Consejo de Administracidn ha aprobado la 
continuaciôn del pago hasta el fallecimiento de los afiliados. 

El delegado del Reino Unido. apoyado por el dolegado de Francia. 
pregunta si la Secretaria puede facilitar detalles sobre dichos casos, con 
objeto de que la Comisidn pueda conocer la importancia del compromiso en el 
caso de continuar el pago hasta ol fallecimiento o hasta la edad de 80 a 
85 aûos. 

El Sr. Russell Cook dico que facilitarâ los datos correspondientes, 
detallando los contratos suscritos hasta el fallocinicnto del asegurado y 
los quo se extinguen a la edael de 80-85 aûos. 

El Présidente hace observar que la importancia del compromiso dé
pende, on gran parte, de la fecha del fallecimiento. 

El -ir. Corbaz explica que los casos de contratos oxtendidos hasta 
ol fallecimiento corresponden al tipo antiguo. Desde 1930, la ley suiza 
prohibe los contratos hasta el fallecimiento del asegurado, y a fin do con
seguir el periodo de vigencia nas largo posiblo, se estipulé entonces la 
edad do 80-85 afios, Indica a continuaciôn quo sdlo conoce un caso cn que 
el Consejo.Fédéral haya reducido la contribucidn del 15$ a und cantidad 
fija, y ello se debo a que so trata de un funcionario soltero, sin perso
nas a su cargo. 
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El Présidente pregunta que es lo quo sucederia en el caso de un 
miembro que llegarâ a los 80 anos y resultara que no tonia personas a su 
cargo. AContinuarfa la Unidn pagando hasta que llegarâ a los 85 aâos, y 
a quién iria el dinero?. 

El Jr. Corbaz evoca el Articulo 22 dol antiguo Reglamento do la 
Oficina Internacional, cuando esta se hallaba bajo la inspeccion do la .Con
federacidn .Suiza (Aru.xo A del Reglamento de la Caja de SQguros del personal 
de la Unidn Internacional de Tolecomunicaciones), en cuyo apartado 4 se es
tipula que los capitales de seguros se entregaran a los herederos légales, 
y esta disposicidn sigue estando en vigor. En el caso de que no se aplique 
a dichos bienes la citada disposicidn, entonces son aplicables las del 
apartado 7 del mismo articulo, y el capital correspondiente ira a parar a 
la Caja de Ahorros de la Union. • El delegado del Reino Unido estima que, 
teniendo en cuenta quo los sueldos deben ser estabilizados con la asimila
ciôn, la Secretaria podria preparar un cuadro en el quo figuren los impor
tes previstos desde el 1.° de enero de i960 y correspondientes a la contri
bucidn del 15/° del sueldo para el miembro del personal mas joven hasta la 
edad de 85 anos. De este modo so podria evaluar con mâs precisidn el ries
go eventual de la Unidn. 

Se.décide la preparacidn del citado cuadro. . 

Parrâfo (y) 

El Pi^sidente recuerda que ch el caso' do los miombros de la Caja 
de Ahorros de la U.I.T. que se asinilen a la Caja Comun dc Pensiones de las 
Naciones Unidas, la Unidn abonara una contribucidn del 14,7$ del sueldo, cn 
tanto que la contribucidn del personal sera de 7,35$.. Cuando se trate de 
miembros del Fondo de Pensiones quo o'pten Por la altemativa b), la Unidn 
abonara al citado Fondo el 14,7$ de la diferencia entre el sueldo de la 
U.I.T, en la fecha de entrada en vigor y el sueldo superior de las Nacio
nes Unidas que corresponda al funcionario interesado. 

Parrâfo(vi) 

No se formula ninguna observaciôn. 

El delogado de los Estados Unidos de América estima que la Comi
sidn tiene que hacer frente a un problema oopinoso, ospocialnBnte en lo que 
se refiere a la disposicidn del pârrafo (iii), y precisamente por esto, se 
reserva el derecho a volver sobre esta ultima. La Comisidn ha sentado los 
tres principios générales, siguientes: 

1) La asimilacidn constituye un todo que comprende los suoldos, 
indemnizaciones y pensiones. 

2) Ningdn miembro del personal debe obtener lo mejor bajo todos 
los conceptos, sino que debe imponerse un criterio de equidad. 
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3) No debe producirse ninguna disminuciôn en el sueldo neto que 
entrafie una in justicia y, si se produce algun caso, debe remi
tirse al Consejo de Administraciôn. 

Ahora bien, con arreglo a las proposiciones presentadas a la 
Comisiôn, se abandonaria el primer principio, 0 soa, el de la asimilacidn 
en bloque. 

Se quebrantaria también el segundo porque es indudable que algu
nos se verian beneficiados de manera absoluta. 

P̂uesto que la Comisidn ha ido tan lejos, ino se podria quebran-
tar tanbién el tercer principio, y tolerarse una pequefia pérdida en el 
sueldo neto? De ser asi, podria suprimirse la disposicidn del pârrafo (iii). 
Termina diciendo que desea dejar bien sentado que no existe en su imagina
ciôn ninguna idea prcconcebida y que se limita simplemente a plantear la 
cuestidn para su consideracidn general. 

El -Présidente considéra que, en vez de enunciar un principio ge
neral como el propuesto, séria mejor sugerir una soluciôn basada en la pro
puosta con respecto a los miembros de las Cajas de Pensiones y de Ahorro, 
es decir, que los casos que envolvieran una injusticia se renitirian al 
Consejo de Administracidn. 

El delegado de los Paises Ba.ios pregunta si la Secretaria tiene 
algun indicio que le permita deducir el numéro de miembros del Fondo de 
Pensiones que estén dispuestos a optar por (a) conservar sus condiciones 
actuales de empleo 0 (b) acogerse al sueldo e indemnizaciones de las 
Naciones Unidas en las condiciones establecidas. 

El Sr. Corbaz contesta diciendo que no se ha efectuado ninguna 
encuesta al respecto, pero que, a su juicio, serian trc-s o cuatro los miem
bros del Fondo de Pensiones que optarian por permanecer en el régimen actual. 

El delegado de los Paises Ba.ios crée que séria conveniente contar 
con cifras exactas, en lugar de una estimaciôn. 

El delegado de los Estados Unidos de América crée, por su parte, 
que la Secretaria sdlo podria proporcionar las cifras correspondientes pre-
guntando al personal interesado y que este se veria obligado a pronunciarse 
en un momento en que se carece aun de precisiones, y, a su juicio, esto es 
mâs de lo que la Comisiôn tiene derecho a pedir. 

El Présidente esta de acuerdo en que el personal desearâ conocer, 
antes de optar por una u otra soluciôn, su clasificaciôn exacta con arreglo 
al régimen de las Naciones Unidas y las decisiones do la Conferencia'de 
plenipotenciarios en lo que se refiere a las garantias y condiciones. 

El Vicepresidente. delegado de Ceilân. pregunta si se podria dar 
una idea précisa de cono podri'ai funcionar los dos regimenes paralelamente, 
es decir, el actual Fondo de Pensiones y la Caja Comùn de Pensiones del 
personal de las Naciones Unidas. 
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El Sr. RiBB_e_ll Cook manifiesta entonces que no existe ninguna 
otra posibilidad sino la coexistencia de los dos regimenes. En efecto, 
las obligaciones de la Unidn exigen la continuaciôn del Fondo de Pensiones, 
a fin de poder atender las necesidades de las personas de mas de 60 anos 
que se han jubilado y las de las que ingresaron en el Fondo antes de 1946. 
El total de estas personas es de veintidôs, cifra que- ira disminuyendo 
gradualmente con el.tiempo. 

El delegado de los Estados Unidos de America, con objeto de 
facilitar la labor de la Comision, propone concretamente que se suprima 
el pârrafo (iii) del apartado I de las proposiciones del Documento N.° 120, 
en la inteligencia de que prevalecerà el punto de vista de la Comisidn 
de que se trasladen al Consejo de. Administracidn los casos que originen 
dificultades. 

El delegado de Francia se opone a esta supresiôn por estimar que 
el citado pârrafo es razonable e indispensable. En la actualidad, los 
funcionarios no tienen que aportar ninguna contribucidn y, si se modifican 
sus condiciones, se les debe ofrecer ciertas garantias y hay que salva
guardar sus intereses. Por consiguiente, insiste en que se mantenga esta 
..disposiciôn, 

v El delegado de los Paises Ba.ios se adhire a la proposiciôn del 
de los Estados Unidos de América de que se suprima la disposiciôn. 

El delegado de Francia crée que los delegados que se oponen a la 
disposiciôn no se dan cuenta exacta de. su importancia. El Consejo de 
Administraciôn ha discutido a fondo el principio de que se évite todo 
perjuicio. 

El Présidente hace observar que el Consejo de Administraciôn ha 
examinado la cuestiôn relativa a las Cajas de Ahorros y de Pensiones 
debido al aumento que implica en las contribuciones, y ha decidido que los 
casos que originen problemas se tratarân oon arreglo a los méritos del 
interesado. 

El delegado de los Estados Unidos"de America orée que no debe 
empeorarse el régimen de los miembros del Fondo de Pensiones. 

El Sr. Corbaz hace-la siguiente declaraciôn: 

" Antes de examinar mâs detenidamente la cuestiôn planteada por el 
senor delegado de los Estados Unidos de América, me ha parecido.de utilidad 
presentar ante la Comisiôn los miembros del Fondo de Pensiones. 

11 Con excepciôn de dos funcionarios de categoria B, todos los miem
bros del. Fondo de Pensiones son de nacionalidad suiza y fueron nombrados 
antes de 1947 por la autoridad de vigilancia de la Uniôn: El Consejo 
fédéral, Gobierno de la Confederaciôn suiza. Diez de estos miembros ten
drân mâs de treinta afios de servicios en la U.I.T. el 1.° de- enero de i960; 
sôlo uno tendra menos de veinte afios de servicio. Quiere decir esto que se 
trata de un•personal que ha .adquirido gran experiencia en la U.I.T. y que 



_Dpc_u_mentor N..° 213-S 
Pagina 9 

Constituye, en realidad, el nûcleo alrededor del cual se han agrupado los 
funcionarios contratados después «le la Conferencia de Atlrjitic 
City como consecuencia de la nueva reorganizaciôn de la U.I.T. 

" Las condiciones de empleo de este personal en el momento de su 
nombramiento no eran ni mucho menos comparables a las que actualmente 
existen, y en muchos casos eran inferiores a las que regian en la Adminis
traciôn suiza. Los contados miembros de la Administraciôn suiza que en
tonces ingresaron en la U.I.T., a veces con sueldos inferiores a los 
sueldos nacionales, lo hicieron atraidos por condiciones de empleo entre 
las cuales el sistema de jubilaciôn gratuito parecia una de las mâs atrac-
tivas. 

" Por otra parte, esperaban también que les séria mâs fâcil hacer 
carrera en una organizaciôn internacional en la que pod£an aspirar a ir 
ascendiendo en la escala de puestos, ya que entonces era costumbre contra
tar al personal en los puestos inferiores e ir ascendiendo de categoria 
dentro de la Organizaciôn. Recuerdo que este sistema se abandono ya en 
1949, y que la contrataciôn sobre una base internacional ha limitado las 
posibilidades de ascenso del personal antiguo, 

11 Una de las condiciones de empleo del personal, como ha recordado 
el Sr. Coolç era la de disponer de una suma igual al 15$ de su sueldo para es
tablecer un sistema individual de seguro en favor de sus supervivientes. 
Las disposiciones en vigor imponian al personal el recurso a un medio que 
garantizase a sus supervivientes el mâximo de capital para permitirles 
vivir después del fallecimiento del funcionario. Esto es lo que ha obli
gado a los funcionarios a establecer con companias privadas contratos de 
seguro que permiten obtener el mayor capital posible. Tal condiciôn les 
ha obligado a adoptar contratos de muy larga duraciôn que, no obstante, 
estaban limitados desde 1930 a una edad que variaba de 75 a 85 anos, segun 
las companias de seguros. 

" Evidentemente, estos seguros, suscritos en momentos en que el 
sueldo del funcionario era bajo y en que, por consiguiente, el 15$ de ese 
sueldo representaba una suma nada considérable, no podian ser muy elevados, 
y en un caso particular esc capital ha resultado insuficiente al fallecer 
un funcionario joven que ha dejado tres hijos de oorta edad. Hubo entonces 
que adoptar disposiciones especiales, con ayuda de la Administraciôn suiza, 
para asegurar la subsistencia de las personas que ese funcionario ténia a 
su cargo. 

" Es évidente que cl hecho reconocido por el Consejo dc Administra
ciôn en 1949, y mâs tarde aùn, de concéder jubilaciôn gratuita a los fun«« 
cionarios contratados en el régimen anterior a 1947, oonstituye una1. ventaja 
para estos funcionarios con relaciôn al porsonal actual. . .Sin embargo, en 
dos ocasiones distintas han ofrecido su participaciôn al Secretario General 
de la U.I.T. para alimentar el Fondo de Pensiones, pero el Consejo dc 
Administraciôn ha considerado que convenia mantener estos derechos adqui
ridos en virtud de su contrato. 
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" Como anteriormente, en la actualidad estân dispuestos a pagar 
una contribuciôn del 7,35 $ de su sueldo pero es évidente que, teniendo en 
cuenta el aumento de sueldos e indemnizaciones résultante de su asimilaciôn 
al régimen de sueldos y pensiones de las Naciones Unidas, su haber neto 
no sufriria aumento alguno• . 

" Se ha publicado un cuadro destinado al Consejo de Administraciôn 
del cual se desprende que, en catorce casos, por lo menos, el haber neto 
después de la asimilaciôn al sistema de las Naciones Unidas serâ inferior. 
La aplicaciôn de la disposiciôn del pârrafo (iii) del documento N.° 120, 
la pedimos concretamente para estos casos. Se trata de una medida de simple 
oajjddad, que h", sido admitida, por otra parte, para el resto del personal de 
la U.I.T. Los miembros del Fondo de Pensiones no comprenderian que fuesen 
motivo de unà medida de excepciôn que por otra parte, los pareceria 
justificada." 

El Vicepresidente (delegado de Filipinas)propone, como posible 
soluciôn, que el parrâfo (iii) se redacte como sigue: 

"Se someterâ a la consideraciôn del Consejo de Administraciôn 
cualquier caso que se présente en el que un miembro del Fondo 
de Pensiones perciba un sueldo neto inferior." 

El delegado de Francia dice que la experiencia que tiene el 
Consejo de Administraciôn en relaciôn con la Resoluciôn N.° 24 de Buenos 
Aires, relativa a la asignaciôn por carestia de vida a los jubilados no 
le permite pensar que esta soluciôn sea satisfactoria. El Consejo de 
Administraciôn no ha puesto en prâctica la Resoluciôn por no ser esta lo 
suficientemente précisa. De remitirsele otra en términos similares, el 
Consejo de Administraciôn la interpretaria del mismo modo. Se necesita 
una décision definitiva sobre la cuestiôn de mantener o ne los términos 
de los actuales contratos del personal. Si no se retiene el pârrafo (iii), 
es dudoso que los miembros del Fondo de Pensiones acepten la asimilaciôn, 
puesto que el beneficio es improbable e incluso pueden salir perdiendo. De 
aceptarse la soluciôn sugerida, es posible que el Consejo de Administraciôn 
no interprète el texto correctamente. Deben especificarse instrucciones 
para el Consejo de Administraciôn. 

El delegado de los Estados Unidos de América explica que no 
desea en modo alguno hacer proposiciones que no sean equitativas. Confia 
en al Consejo de Administraciôn y crée que los funcionarios deben tener 
derecho a recurrir. Estima, sin embargo, que las prestaciones, excluido el 
seguro de supervivientes, son mâs importantes y que esto debe hacerse 
observar a los funcionarios. 

El Présidente estima que séria mejor suspender él estudio del 
prpblema hasta que la Comisiôn disponga de un estudio comparativo de la 
situaciôn de los miembros del Fondo de Pensiones, en la escala de«la 
U.I.T., con la propuesta de las Naciones Unidas, que fue presentado al 
Consejo de Administraciôn. 
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El Sr. Russoll Cook sefiala que hasta cierto pun ;o la O.I.T. tenla 
un problema similar al de la U.I.T. Este problema se resolviô asegurando 
que nadie sufrirfa una1reducciôn del sueldo realmente percibido, si bien el 
periodo de transiciôn duré cerca de seis anos. 

• El delegado de Estados Unidos de América manifiesta que no ténia 
intenciôn de. mezclàr a la. O.I.T. en la discusiôn, pero, puesto que se ha 
citado el caso,querr£a saber si ol plan de pensiones de la O.I.T. es mâs 
favorable en relaciôn con. la Caja Comùn de Pensiones del porsonal de las 
Naciones Unidas, que las proposiciones para los miembros del Fondo de 
Pensiones. 

.. El Sr. Russell Cook manifiesta que el plan de la O.I.T. es mejor 
que el de las Naciones Unidas, pero que la proposiciôn de asimilaciôn de 
los miembros del Fondo de Pensiones a las Naciones Unidas os mejor que el 
plan de la O.I.T. 

El delegado de Estados Unidos de América estima que el Fondo de 
Pensiones de la U.I.T. es mâs libéral, en relaciôn con la Caja de Pensiones 
de las Naciones Unidas, que el de la O.I.T. 

El delegado de Francia solicita ejemplos de las consecuencias 
financieras de la asimilaciôn de los funcionarios del Fondo de Pensiones al 
sistema de las Naciones Unidas, segùn las proposiciones del Documento N. - 120^ 

El Sr. Corbaz responde diciendo que los câlculos que ha efectuado 
para un caso especifico demuestran que, en caso de asimilaciôn, la Union 
gastaria por cada funcionario hasta la fecha de su jubilaciôn unos 4.000 
francos suizos mâs que con el actual sistema. Por otro lado, para el pe
riodo posterior a su jubilaciôn con el sistema propuesto, los pagos de la 
U.I.T. por la asignaciôn del 15A> serian inferiores on un 16$ a los que ten
dria que efectuar si el funcionario optase por el mantenimiento del sistema 
actual. 

El delegado del Roino Unido SG refiere a los miombros del Fondo 
de Pensiones sometido con anterioridad a 1946 a la vigilancia de la Confe
deraciôn Suiza. Se pregunta si no séria posible disponer de informaciôn 
• sobre la actual prâctica suiza en materia de pensiones de jubilaciôn, pen
siones de invalidez y seguro de supervivientes, y sobre si la Confederaciôn 
Suiza continua pagando contribuciones de seguros' hasta odades de 80 a B5 ancsi 

La Secretaria tratarâ de obtener esta informaciôn. 

El Présidente manifiesta que en las proposiciones existen très 
elementos que résume como sigues 

l) Segùn las proposiciones del punto I, los miembros del Fondo de 
Fensiones resultarian mâs' favorecidos quo sus colegas de las 
Cajas de Ponsionos y de Ahorros, asimilados en la U.I.T. Esta 
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diferencia estriba en un seguro mâs favorable para los supervi
vientes. Las viudas y huerfamos del Fondo de Pensiones se encon
tr arfbn • en mejor situaciôn que las viudas y huer famo s de los miem
bros de las Cajas de.Pensiones y de .Ahorros. 

2) El Fondo de Pensiones se alimentarâ con una contribuciôn por par
te del personal de'un 7,35$ de su sueldo, mâs ùnà"ligera contri
buciôn adicional.de la Union deï 14,7$ del excedente que en las 
N.tf, perciba un funcionario sobre su antiguo sueido en la U.I.T. 
El punto que la Comisiôn tiene que dilucidar os si esto serâ su
ficiente para que el Fondo pueda hacer frente a todos los pagos, 
incluidas las garantias propuestas. o si la U.I.T. tendra en el 
futuro que efectuar, como ya lo hizo en el pasadp, contribuciones 
importantes para mantener la solvencia del Fondo. 

3) Habrâ que efectuar el pago del 15$ del sueldo del funcionario de 
la U.I.T. on la fecha de la asimilacidn y hasta ol fallecimiento. 

Estos son los très puntos principales de diferèriclà., 

En lo que respecta al" punto 2), quisiera saber si, contrariamente 
a lo que se dice en el dictamen actuarial, ol Fondo se encontrase en dificul
tad, los propios funcionarios estarian dispuestos à aumentar sus contribu
ciones, o. si esperan que la Uniôn se haga totalmente cargo del déficit. Qui
siera seguridades sobre este punto. 

El Sr, Corbaz dice que esta soguro de que el personal estaria de 
acuerdo en un -aumonto equitativo do las contribuciones. 

El Subdirector del 'C.C.I.R. manifiesta que. se ha doclarado que 
las prestaciones de! Fondo de Pensiones para los supervivientes eran mejores, 
pero que los miembros de la Caja de Pensiones y de la Caja de Ahorros trans
feridos a la Caja do las Naciones Unidas tondrân la garantia de que sus. 
sueldos no serân menores. Esto es simplomonto lo que se propone para los 
miembros del Fondo de Pensiones, 

El Présidente, manifiesta que asi es cfectivamonte, pero queda el 
hecho,- que nadie hasta ahora ha puesto en duda, de que con el Fondo de'Pen
siones las prestaciones de supervivientes son mâs elevadas que las del sis
tema do las Naciones Unidasi 

En lo que se refiere al tercer punto, esto es, continuaciôn del 
pago del 15$ del sueldo hasta la fecha dol fallecimiento, estima que séria 
mejor.aplazar la discusiôn hasta disponerse de la informaciôn relativa a 
la prâctica seguida por la Confederaciôn Suiza, pues con esta informaciôn 
se tendria una.imagen mâs clara de la situaciôn. 

El delegado de Francia sugiero. que ademâs. de la informaciôn pedida 
por el delegado del Roino Unido sobre la prâctica de.la Confederaciôn Suiza, 
también setiù de utilidad conocer la prâctica empleada por la Union Postal 
Universal. 
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El Sr. Deprez (U.P.U.) explica que hasta el Congreso de Paris la 
mayor parte del personal de la U.P.U. procedia de la Administraciôn suiza, 
de igual forma que el de la U.I.T, se reclutaba entre el procedente de la 
.Administraciôn suiza de Telégrafos y Teléfonos. Este porsonal disffutaba 
de prestaciones de seguros suizos similares a las del Fondo de la U.I.T., 
incluidas las prestaciones de invalidez, viudedad y orfandad. En Suiza, 
los funcionarios de C.T.T. no obtienen cl 15$ que continuan percibiendo los 
miombros del Fondo de Pensiones. 

El Présidente levanta la sesiôn a las 6 de la tarde. La discusiôn 
se continuarâ en la prôxima sesiôn. 

El relator, El Présidente, 

P..A. Panichelli W.A. Wolverson 
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Présidente; Sr.. J.D.H. van der Toorn (Paises Bajos) 

Secretario de la Conferencias Sr, Gerald C, Gross 

Asuntos tratados; 
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nuevo Convenio, en el que, anticipâmes, se establecerâ este nuevo procedi
miento cie eleccidn. Sin embargo, la votacidn del sâbado, relativa al Con
sejo de Administracidn, demuestra claramente que la mayoria de los Iliembros 
que^asistieron a la sesidn no estân de acuerdo con nuestro punto de vista 
Oundico. Por lo tanto, como nô .deseo invertir demasiado tiempo exponien
do argumentos de esta indole, me limitô simplemente a declarar que el 
rumbo que sigue la Conferencia es totalmente equivocado desde el punto de 
vista juridico. 

El ûltimo punto que mi Delegacidn desea poner en claro se refiere 
a los Secretarios Générales adjuntos. Opinamos que algunos de los argumen
tos esgrinidos en favor de que la Conferencia de plenipotenciarios elija el 
Secretario General, no han de aplicarse necesariamente a los Secretarios 
Générales adjuntos. No creemos prudente que la .Conferencia de plenipoten
ciarios elija los Secretarios Générales adjuntos, porque tiene forzosamen
te un carâcter de asaniblea politica. Si no me equivoco, ninguna organiza
ciôn ae la familia de las Naciones Unidas confia a su asamblea plenaria la 
elecciôn de sus Secretarios Générales adjuntos. Abrigo la esperanza de que 
algunas de las delegaciones aqui présentes que desean que la Conferencia 
de plempotenciarios elija al Secretario General, consideren que no deja de 
ofrecer ciertas ventajas la posibilidad de que el Consejo de Administracidn 
elija a los Secretarios Générales adjuntos. Para que la opinidn que acabo 
de expresar se pueda reflejar en el momento de la votacidn, ruego al 
Sr. Présidente que, de conformidad con el apartado 8 del Articulo 15 del 
Reglamento interno,. se someta a votacidn la proposicidn presentada por la 
Comisiôn D en dos partes distintasî 

La primera, con respecto al Secretario General, y 

La segunda, relativa a los Secretarios Générales adjuntos." 

E 1 delegado de Australia hace la siguiente declaracidni 

"Mi intervencidn sera muy brève. La Delegacidn de Australia ha 
seguido con gran interés los debates a que ha dado lugar esta cuestidn tan 
especial, iniciados en la sesidn plenaria del sâbado, y ha reflexionado 
profundamente acerca de las importantes consecuencias politicas a que se ha 
hecho referencia. 

Permltame manifestar, Sr. Présidente, que nosotros, conjuntamente 
con un gran numéro de paises Miembros, apoyamos calurosamente el deseo de 
que las modificaciones que sean necesarias en la organizacidn de la Unidn 
y en el procedimiento de eleccidn se apliquen en la focha mâs prdxima po
sible. Después de todo, Sr. Présidente, con dichas modificaciones se tien
de a ïortalecer la Unidn y a dotarla de todos los elementos necesarios -oa
ra que pueda llevar a cabo las importantes tareas que le estân oncomendadas. 
No obstanxe, nos preocupan los aspectos juridicos a que se han referido los 
distinguidos delegados de diversos paises Miembros, porque es nuestro mâs 
ferviente deseo que la nueva organizacidn y los nuevos procedimientos. que 
tan esenciales son para el progreso de la Unidn, se establezcan sobro bases 
perfectamente apropiadas. 

Asi pues, Sr. Présidente, si se da a la Delegacidn de Australia, 
s m evas:ivas, equivocos ni réservas mentales de ninguna clase, la seguridad 
de cae oi.sten medios juridicos para alcanzar esos objetivos tan importantes, 
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se podrâ contar con nuestro decidido apoyo, pero hemos de tener presente 
que cualquier decisidn que se apoyarâ sobre una base errônea, no solamente 
nos afectaria a nosotros sino también a otros importantes ôrganos do las 
Naciones Unidas. 

" Me permito reiterarle Sr. Présidente que el decisivo apoyo ofre
cido por la Delegaciôn de Australia no se desvia en absoluto de la posi
ciôn que hemos adoptado en las Comisiones principales y en la sesidn ple
naria. Tengo la confianza de que serâ posible encontrar una soluciôn 
apropiada para resolver nuestras dificultades y que nos permita vencer cual
quier obstâculo que pueda presentarse en lo futuro. Muchas gracias, 
Sr, Présidente." 

El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia dice que, como la elecciôn 
del,Secretario General y del o de los Secretarios Générales adjuntos se ha 
debatido extensamente en la Comisiôn D, en la sesidn plenaria, a la que 
asisten la mayor parte de los delegados que se hallaban présentes en la 
citada Comisidn, no hay que hacer sino confirmar las decisiones tomadas 
por la expresada Comisidn. En lo que respecta al aspecto juridico de la 
cuestidn, que fue objeto*también de un examen y debate detenidos en la Co
misidn, se acordd que la Conferencia de plenipotenciarios procediera de la 
misma forma que en Atlantic City. En su calidad. de drgano supremo de la 
Unidn, la Conferencia de plenipotenciarios puede. tomar las disposiciones 
que estime necesarias para el periodo entre el momento actual y la entrada 
en vigor del nuevo Convenio. 

El delegado de la Uniôn do Repûblicas Socialistas Sovieticas ma
nifiesta que la detenida lectura del Documento N.° 167 permite darse per
fecta cuenta de que la Comisiôn D decidiô que el Secretario General y los 
Secretarios Générales adjuntos sean elegidos por. la. Conferencia dc plenipo
tenciarios. No considéra necesario reanudar el debate sobre esta cuestiôn, 
ni procéder a una votaciôn por separado en lo que se refiere al o a los 
Secretarios Générales adjuntos. 

• ' El delogado de los Estados Unidos de América aclara que, segun 
el mandato conferido a la Comisiôn D, esta ha de modificar ùnicamente cl 
Convenio de Buenos Aires; su décision sobre la futura elecciôn del Secre
tario General esta encaminada, puos, senciUamente a modificar cl actual 
Convenio,. y si en la sesiôn plenaria se aprueba, no representarâ mâs que 
la aprobaciôn de una enmienda al Convenio. Ahora bien, puesto que los tra
bajos de la-Conferencia se basan en el Convenio de Buenos Aires, la expre
sada. aprobaciôn no tiene relaciôn alguna con cualquier otra decisidn que 
tome la Conferencia acerca de la eleccidn del-nuevo Secrotario General y,por 
tanto, si desea elegir el nuevo Secretario General, serâ necesario tomar 
la decisidn por separado. 

No tiene objeciôn alguna que formular a la proposicidn del Canada 
de que la votacidn sobre la décision de la Comisiôn D se divida en dos partes, 

El Présidente anuncia que, puesto que la Delegaciôn de la U.R.S.S. 
se opone a la proposiciôn del Canada, se efectuarâ votacidn nominal. 

La votaciôn sobre la proposiciôn del Canada consistente on que 
se voten por separado las decisiones de la Comisiôn D relativas a la 
eleccidn del Secretario General y del o de los Secretarios Générales ad
juntos da el siguiente resultados 
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Votos a favori 55 (Argentina, Australia, Brasil, Canadâ, China 
Colombia, Corea, Dinamarca, El Salvador, Espana 
Estados Unidos de Anérica, Etiopia, Ghana, 
Grecia, Iran, Islandia, Israël, Italia, Japdn, 
Federacidn Malaya, Noruega, Nueva Zelandia, 
Paraguay, Filipinas, Portugal, Provincias por
tuguesas de Ultramar, Repûblica Fédéral de 
Alemania, Reino Unido, Territorios de los Esta
dos Unidos de América, Territorios de Ultramar 
del Reino Unido, Tailandia, Turquia, Unidn 
Sudafricana, Uruguay y Venezuela.) 

En contra*. 54 (Afganistân, Albania, Arabia Saudita, Austria, 
Bélgica, R.S.S. de Bielorrusia, Birmania, 
Bulgaria, Ceilân, Congo Belga, Cuba, Territorios 
franceses de Ultramar, Francia, Repûblica Popular 
Hûngara, India, Jordania, Kuwait, Laos, Libia, 
Luxemburgo, Marruecos, Mexico, Mdnaco, Paises 
Bajos, Polonia, Repûblica Irabe Unida, Yugoeslavia, 
R.S.S, de Ukrania, Rumania, Sudân, Suiza, 
Checoeslovaquia, U.R.S.S. y Viêt-nam.) 

Abstenciones: J£ (irlanda, Pakistan y Suecia. ) 

El Présidente senala que se ha producido una situacidn bastante 
curiosa. En efecto, el delegado de Tûnez le ha dicho, mientras se verificaba 
el escrutinio, que se ha visto obligado a ausentarse durante la votacidn, 
pero que pensaba haber votado en contra de la proposicidn del Canadâ. De 
haber sido asi,- el resultado de la votacidn hubiese sido de 55 votos a favor 
y 55 en contra. A pesar de lo poco corriente de esta situacidn, crée necesa
rio establecer la régla de que la ausencia de una delegaciôn durante una vota
cidn nominal determinarâ la pérdida de su derecho a voto en dicha votacidn. 

El delegado de Indonesia dice que también ha tenido que ausentarse, 
contra su voluntad, durante la votacidn nominal, porque le llamaron por telé
fono, y que hubiese votado asimismo contra la proposicidn del Canada. 

El delegado de Marruecos pregunta que hecho senala la conclusidn 
de una votacidn nominal, si es el de la contestacidn de la ûltima delegacidn 
llamada o es de la lectura del resultado, y crée que se ha debido tener en 
cuenta el voto de la Delegacién de Tûnez, puesto que se lo comunicd al 
Présidente antes de que se diera lectura del resultado. 

Después de un brève debato sobre esta cuestidn, en el que partici
pan los delegados de la U.R.S.S.. Tûnez y Estados Unidos de América, asi como 
el Présidente, décide este mantener eï resultado de la votacidn. 

El delegado de Polonia no esta de acuerdo, por estimar que en toda 
votacidn nominal, cada delegacidn tiene derecho a expresar su opinidn, y es
péra que el Présidente no tendra inconveniente en anular su decisidn. 

Se confirma la decisidn del Présidente nor 49 votos a favor. 15 en 
contra v Q abstenciones. 
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El deleg&do de El Salvador dice que, a fin de evitar la reproduc
cidn de una situacidn similar en l.o futuro, con la consecuente pérdida de 
tiempo, al terminarsé la votacidn nominal, el Présidente deberïa decir: "Una 
vez nombradas todas las delegaciones,. se da por terminada la votacidn". 

Ei Présidente manifiesta que, como consecuencia de la adopcidn de 
la proposicidn del Canada, el pleno examinarâ primeramente la decisidn de 
la Comisidn D de que se modifique el Convenio para que en lo sucesivo sea 
la Conferencia de plenipotenciarios la que elija el Secretario General en vez 
del Consejo de Administracidn. 

El delegado de PoloniaT apoyado por el de Bulgaria y otros mâs, 
pide que se efectùe votacién sécréta. 

El delegado delCanadâ ruega al delegado de Polonia que no insista 
para que se efecntûe votacidn sécréta, pues la votacidn en la Comisidn D 
arroje una; mayoria indiscûtible en favor de la modificacidn del Convenio 
para que el Secretario General lo désigne en lo sucesivo la Conferencia de 
plenipotenciarios. 

El delegado de los Estados Unidoa de AmériCa hace observar que 
las votaciones sécrétas son onerosas, y réitéra la opinidn que expuso ante
riormente sobre el fondo de la cuestidn que va a dilucidarse con la votacidn. 

El delegado de Polonia siente no poder accéder al ruego del dele
gado del Canadâ, pues aunque la votacidn sécréta pueda ser mâs costosa, se 
presta mâs para que refleje con mayor claridad el criterio prédominante en 
el seno del pleno. 

El Présidente ruega a los delegados de Indonesia, Espana y Tûnez 
que actûen de escrutadores. 

En votacidn sécréta, el pleno décide, por 5Q votos a favor. 14. en 
contra v 2 abstenciones. la modificacién del Convonio para que en lo 3ucesivo 
sea la Conferencia de plenipotenciarios. v no el Conse.io de Administracidn. 
la que eli.ia el Secretario General de la Unidn. 

Se suspende la sesién a las 11.05 v ae reanuda a las 11.30 dc la 
manana. 

El Présidente manifiesta que, como consecuencia de la adopcidn de 
la proposicién del Canada, el pleno examinarâ ahora la decisidn.de la Comi
sidn D dc que se modifique el Convenio para que, en lo sucesivo, sea la 
Conferencia de plenipotenciarios, en vez del Consejo de Administracién, la 
que elija el Secretario General adjunto o los Secretarios Générales adjuntos. 

El delegado de Bulgaria. apoyado por otros mâs, pide que la vota
cién sea sécréta. 

El delegado de Suiza entiende que, antes pLe que se procéda a votar, 
sobre esta cuestidn, segûn la ha expuesto el Présidente, convendria decidir 
si habrâ un Secretario General adjuntos o dos. 
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El Présidente contesta diciendo que no lo 'considéra necesario, 
ya que' ol apartado 2 del Documonto N.° 167 menciona "el (o los) Secretario 
(s) General (es) adjunto (s)". 

El delegado de los Estados Unidos de América estima que debe 
aplazarse la cuestidn de si habra' uno o dos Secretarios Générales adjuntos 
hasta quo la Comisidn haya tomado una decisidn sobre la estructura de la 
Unio'n, y que de momento basta con votar sobre la cuestio'n dc principio sc-
giin la ha expuesto el Présidente. ITo . obstante, déplora que se recurra ex
cesivamente a la votacidn sécréta no sélo porque es una pérdida dc tiompo, 
sino porque no llega a comprender por que las delegaciones que saben de 
antemano que su punto de vista va a prevalocer por una mayoria considéra
ble juzgan necesario recurrir a esta clase de votacidn. 

El delegado do la U.R.S.S. se adhiere a la opinién del delegado 
suizo de que se décida primeramente el numéro de Secretarios Générales ad
juntos que habràn de elegirse. El Grupo de trabajo presidido por ol dele
gado de Kuwait ha estudiado ya este asunto, y una voz resuelto, podrdfa de
cidir entonces el pleno sobre, la cuestio'n como lo ha expuesto el Présidente 
y a este, respecto apoya la peticidn dc votacidn sécréta formulada por el 
delegado de Bulgaria. 

El delegado dol Canada' dice que es tri. de acuerdo con el delegado 
de los Estados Unidos de América. No sélo considéra innecesario que haya 
que decidir si habra' un Secretario General adjunto o dos, sino que lo cs-
. tima improcedente sin conocer antes la opinién de la Comisién D. Exhorta 
a los delegados que son partidarios de quo la Conferencia de plenipoten
ciarios elija cl Secretario General, a que reflexionen sobre la convenien
cia de adoptar el mismo procedimiento para la eleccién de los Secretarios 
Générales adjuntos, puos ninguna otra organizacidn de la familia de las 
Naciones Unidas lo si^uo, Aunque la Unién no estri. legalmente obligada a 
ajustarse a las normas de otras organizaciones, los gobiernos representa
dos en ellas y en la U.I.T. han autorizado a los érganos directivos compé
tentes para que elijan sus Secretarios Générales adjuntos respectivos. 
&B3T que han do adoptar otra norma l'os représentantes de dichos gobiernos 
en la Conforencia do plenipotenciarios? 

Hasta cierto punto, y aunque personalmente no esta' de acuerdo, 
se justifica que el Secretario General lo elija la Conferencia de plenipo
tenciarios, ya- que el cargo reviste cierto cara'cter polftico, pero los 
Secretarios Générales adjuntos son simplemente altos funcionarios adminis
trativos. Debe también tenerse présente que cl nuevo Consejo de Adminis
tracién estarëf integrado por 25 miembros pertenecientes a todas las regio
nes. No alcanza, pues, a comprender, por que se propone ahora retirar al 
Consejo de Administracién la facultad de elegir los Secretarios Générales 
adjuntos, ,Su Delegacién tiene plena confianza en el Consejo de Adminis
tracién, y considéra que debe confiarsele la eleccién de dichos altos fun
cionarios. 
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El delegado de la Repûblica iGrabe Unida considéra que los Secre
tarios Générales adjuntos son personalidades importantes que tienen que 
sustituir - a veces - al Secretario General. La Conferencia no tiene 
por que ajustarse a la pr£Cctica seguida en otras organizaciones, sino ate
nerse a la usual en la Unién; a este respecto, se permite recordar que, 
por ejemplo, en el C.C.I.R. se elige al Director y, al Subdirector. 

El Présidente propone que se aplace la decisién sobre el numéro 
de Secretarios Générales adjuntos hasta que la Comisién D haya presentado 
un informe acerca de esta cuestién. 

Asf se acuerda. 

El Présidente recuerda quo el delegado de Bulgaria ha solicitado 
que se célèbre una votacién sécréta sobre la eleccién del (o de los) Secre
tario (s) General (es) adjunto (s) y "ruega a los delegados de Indonesia, 
Espana y Trônez que actûen una vez ma's. de escrutadores. 

En votacién sécréta, se décide, por 44 votos a favor. 27. en con
tra y 2 abstenciones, modificar ei Convenio en el sentido de que sea la 
Conferencia de plenipotenciarios, en lugar del Consejo de Administracién. 
quien dosifçne al (o a los") Secretario (s) "General les) adjunto (s). 

El Présidente dice que, una vez resuelta la modificacién del 
Convenio, serdC preciso que la Conferencia adopte, en esta sesién, una de
cisién sobre las medidas que convenga tomar para la eleccién del Secretario 
General y, posiblemente, del (o de los) Secretario (s) General (es) adjun
to (s). Considerando que la Conferencia se rige por cl Convenio de Buenos 
Aires, se puede designar a dichos altos funcionarios para que entren en 
funciones cuando se halle en vigor el nuevo Convenio. Pueden ser elegidos 
también para que tomen pososién de su cargo lo antes posible, pero, en tal 
caso, habrfa que adoptar medidas de cara'cter jurfdico especiales, probable
mente cn forma de un protocolo adicional al Convenio. 

El delegado de la U.R.S.S. manifiesta que la cuestién planteada 
por el Présidente debe solucionarse en esta sesién, de forma que sea la 
actual Conferencia la que elija al Secretario General y al (o a los) Se
cretario (s) General (es) adjunto (s), Puede hacerse esto perfectamente 
mediante la incorporacién do un protocolo adicional, como se ha hecho para 
la eleccién del Consejo de Administracién, y propone que se siga este pro
cedimiento. 

El dolegado de Ceilân dice que la Conferencia de plenipotencia
rios es el érgano supremo do la Unién y que, por tanto, puede adoptar todas 
las medidas que considère necesarias para la marcha ma's apropiada dé la 
Unién. Especialmente, tiene atribuciones para incluir en cl Convenio aque
llos artfculos y protocolos que estime oportunos para la eleccién del Con
sejo de Administracién y del Secretario General o del (o de los) Secreta
rio (s) General (es) adjunto (s), y puede fijar las fechas de su entrada 
en funciones. 
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El delegado de Polonia esta de acuerdo con el delegado de la U.R.S.S. 
No es necesario debatir ampliamente dicha cuestidn, sobre todo"teniendo en 
cuenta que no ha surgido. ninguna dificultad para la eleccidn del Consejo de 
Administracidn. 

El delegado de Yugoeslavia opina también que la presente Conferen
cia debe elegir al Secretario y al (o a los) Secretario(s) General(es) adjun
to (s) y que, con este fin, debe incluirse un protocolo adicional en el Con
venio. Crée asimismo que la Conferencia de plenipotenciarios debe seguir el 
mismo procedimiento que seguia el Consejo de Administracidn para elegir al 
Secretario General. 

El delegado de Bulgaria. apoyado por otros delegados, pide que, de 
acuerdo con la proposicidn de la U.R.S.S., se efectùe votacidn sécréta. 

El Présidente solicita de los delegados de Indonesia, Espana y 
Tûnez que actûen de nuevo de escrutadores. 

En votacidn sécréta, se décide, por 56 votos-a favor. 12 en contra 
v 6 abstenciones incluir en el Convenio un protocolo adicional para que la 
presente Conferencia désigne al nuevo Secretario General y al (o a losr"Secreta-
rio ( s j General ( es ) ad.iunto ( s ). 

El Présidente dice que, como ha hecho observar el delegado de 
Yugoeslavia, serâ preciso que la Conferencia adopte un procedimiento para 
la eleccidn de los altos funcionarios de la Union,asi como del Consejo de 
Administracidn, y propone la constituciôn de un pequeno Grupo de trabajo 
que se encargue de establecer dicho procedimiento. 

Asi se acuerda. 

El Présidente sugiere que los delegados de la U.R.S.S., Reino 
Unido, Estados Unidos de América, Francia, Brasil, Repûblica Arabe Unida y 
Japon'integren el citado Grupo de trabajo, bajo la presidencia del delegado 
'de Suecia. 

El delegado de Suecia agradece al Présidente el honor que le con
fiere, pero lamenta no poder aceptar la presidencia del Grupo de trabajo 
porque se han reducido los efectivos de su Delegacidn. 

El Présidente pregunta al delegado de los Estados Unidos de América 
si esta dispuesto a aceptar dicha presidencia. 

El delegado de los Estados Unidos de América da las gracias al Pré
sidente, pero estima que, teniendo en cuenta que la posiciôn de su Delega
cidn es contraria a la proposicidn que acaba de adoptarse, es preferible ele
gir un présidente mâs imparcial,..por ejemplo el delegado de Brasil. 
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El delegado de Brasil agradece al delegado de los Estados Unidos 
de América su atenciôn, y manifiesta que esta dispuesto a aceptar la presi
dencia del citado Grupo de trabajo. 

El Présidente dice que convendria enviar un telegrama a las admi
nistraciones, invitândolas a que remitan sus candidaturas para el cargo de 
Secretario General y tal.vez también para el de (o los de) Secretario(s) 
General(es) adjunto(s). El tiempo aprèmia. Se ha fijado el 1.° de diciem
bre como fecha limite para la presentacidn.de candidaturas para el Consejo 
de Administracidn, y, por consiguiente, propone que se establezca la fecha 
tope del viernes, 4 de diciembre, a medianoche, para la recepciôn de las 
candidaturas para el cargo de Secretario General. La eleccidn puede cele
brarse durante la segunda mitad de la semana siguiente. 

Asi se acuerda. 

2. Continuaciôn de las tareas dei pleno 

El Présidente manifiesta que, eh vista.de la -premura de tiempo, 
tal vez sea preciso aplazar hasta el prdximo sâbado el examen de los dos 
informes presentados por el Présidente de la Comisidn H- (Documentos N.os 117 
y 158), que corresponden a los puntos 6 y 7 del Orden del dia (Documente 
N.° 157, Rev.l). 

A continuaciôn, el delegado de Espana hace la siguiente declaracidn; 

"Como Présidente- de la Comisidn de Finanzas, me permito intervenir 
brevemente, en la creencia de que la Presidencia de esta réunion nos ha in
vitado a hacer comentarios sobre el programa de trabajo de. la Asamblea ple
naria propuesto, segun el cual los puntos 6 y 7 del actual Orden del dia 
serian aplazados hasta el prdximo sâbado. 

" En tal supuesto, debo informar que si esta Asamblea no décide con 
respecto a los documentos a que aluden los puntos 6 y 7 antes mencionados y 
mientras no se conozcan las decisiones que vayan tomando las demâs Comisio
nes, la de Finanzas tiene agotado todo el programa que podia llevar a cabo 
hasta este momento y, en consecuencia, tendra que permanecer inactiva en lo 
sucesivo, a la espéra de las repercusiones que los acuerdos de las demâs 
Comisiones tengan para la Comisidn H." 

El Présidente dice que, en vista de la declaracidn del Présidente 
de la Comisidn H, propone que se célèbre una sesidn por la tarde para exami
nar los puntos 6 y 7 del Orden del dia. 

Asf se acuerda. 

Se levanta la sesidn a las 12.50 de la tarde. 

El relator, El Secretario de la Conferencia, El Présidente delà Conferencia, 

C. Mackenzie Gerald C. Gross J.D.H. van der Toorn 
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SESION PLENARIA 

INFORME 

DEL GRUPO ESPECIAL DEL PLENO (PROCEDIMIEITOOS) 

1. En su sesidn de 17 de noviembre, el pleno de la Conferencia de 
plenipotenciarios, después de aprobar el primer Informe de la Comisidn D -
Organizacidn de la Uniôn - (Documento N.° 167), creô un Grupo especial con 
la finalidad de establecer procedimientos adecuados: a) para la elecciôn 
de los Miembros de la Uniôn que han de formar parte del nuevo Consejo de 
Administraciôn, y b) para la eleccidn del Secretario General o de un Se
cretario General adjunto de la Unidn. 

2. El Grupo, como fuera constituido, comprende los delegados de 
los Estados Unidos de América, Francia, Japon, Repûblica Arabe Unida, 
Reino Unido y U.R.S.S., presidido por el Dr. Libero Oswaldo de Miranda 
(Brasil). 

5. El Grupo recomienda que se adopte el procodimiento de eleccidn 
de los Miembros de la Unidn que han de formar parte dei Consejo de Adminis
tracidn que figura en el Anexo 1 al presente documente Este procedimien
to se basa en el que se siguid en la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires en circunstancias similares. 

4. El Grupo recomienda también que se adopte el procedimiento de 
eleccidn del Secretario General o de un Secretario Général adjunto de la 
Union que figura en el Anexo 2 al presente documente Este procedimiento 
se basa on el que aplica a taies elecciones el Consojo de Administraciôn 
(Articulo 20 del Reglamento interno del Consejo de Administraciôn).' Se ha 
tenido en cuonta, asimismo, el procedimiento seguido por el C.C.I.T.T. en 
su primera asamblea plenaria (Ginebra, 1956) para la eleccidn de su Direc
tor. 

El Présidente, 

Libero Oswaldo de Mir 

AnexoJ 
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A N E X O 1 

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÔN DE LOS MIEMBROS DE 

LA UNltiN QUE HAN DE CONSTITUIR EL CONSEJO DE ADHIHISTRACltiN 

1# . CoiJ° la eleccidn debe efectuarse segûn una distribucidn geogrâ
fica, los paises estân agrupados en cinco regiones, A, B, C, D, y E, como 
sigue: 

Regidn A - Américas (25 paises) 

Argentina (Repûblica), Bolivia, Brasil, Canadâ, Chile, Repûblica 
de .Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominicana (Repûblica), El Salvador 
(Repûblica de), Ecuador, Estados Unidos de América, Guatemala, Haiti 
(Repûblica de), Honduras (Repûblica de), Mexico,- Nicaragua, Panama, Paraguay, 
Peru, Territorios de los Estados Unidos de América, Uruguay (Repûblica 
Oriental del), Venezuela (Repûblica de). 

Regidn B - Europa Occidental (21 paises) 

Austria, Bélgica, Vaticano (Estado de la Ciudad del), Dinamarca, 
Espana, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda. Islandia, Italia, Luxemburgo, 
Monaco, Noruega, Paises Bajos (Reino de los), Portugal, Alemania (Repûblica 
Fédéral dej, teino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Suecia, Suiza 
(Confederaciôn), Territorios de Ultramar de cuyas relaciones internacionale 
es responsable el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del 
Norte. 

ca 
a 
es 

Regidn C - Europa Oriental v Asia Septentrional (lO paises) 

Albania (Repûblica Popular de), Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Soviética deK Bulgaria (Repûblica Popular de), Hungria (Repûblica Popular 
dej, Polonia^Repûblica Popular de), Yugoeslavia (Repûblica Federativa de), 
Ucrania (Repûblica Socialista Soviética de), Rumania (Repûblica Popular de), 
Checoeslovaquia y Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas. 

Regidn D - Africa (l5 paises) 

Congo Belga y Territorios de Ruanda Urundi, Conjunto de Territorios 
representados por la Oficina Francesa de Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar, Etiopia, Ghana. Guinea (Repûblica de), Libéria, Libia (Reino Unido 
de;, Marruecos (Reino de), Provincias Espafiolas de Africa, Provincias 
Portuguesas de^Ultramar, Repûblica Arabe Unida, Federacidn de Rhodesia y 
Nyasaland, Sudan (Repûblica de), Tûnez, Unidn Sudafricana y Territorio de 
Africa del Sudoeste. 

Regidn E - Asia v Australasia (27 paises) 

Afganistân, Arabia Saudita (Reino de), Australia (Federacidn de), 
Birmania (Union de), Cambodia (Reino de), Ceilân, China, Corea (Repûblica de), 
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India (Repûblica de), Indonesia (Repûblica de), Iran, Iraq (Repûblica de), 
Israël (Estado de), Japon, Jordania (Reino Hachemita de), Kuwait, Laos 
(Reino de), Libano, Malaya (Federacidn), Népal, Nueva Zeiandia, Pakistan, 
Filipinas (Repûblica de), Tailandia, Turquia, Viet-Nam (Repûblica de), 
Yemen. 

2. El numéro de los paises Miembros de la Unidn que se elegirân 
por cada Région A, B, C, D, y E, es el siguiente: 

Regidn A - 6 
Regidn B - 6 
Regidn C - 5 
Région D - 4 
Regidn E - 6 

5. La eleccidn se celebrarâ en la sesidn plenaria del dia ... de 
diciembre de 1959* por votacidn sécréta. 

4. Cada delegacidn recibirâ una sola papeleta de votacidn con el nom
bre de los paises Miembros de la Unidn, candidatos agrupados en orden alfa
bético en francés y por las Regiones A, B, C, D,y E. 

5. Antes de procéder a la votacidn, cinco escrutadores, uno por cada 
Regidn, serân designados por el Présidente. 

6. Cada delegacidn deberâ indicar en su papeleta.de votacidn los nom
bres de los.paises que apoya, por medio de cruces delante de esos nombres, 
hasta un maximum de: 

6 paises para la Regidn A 
6 paises para la Regidn B 
5 paises para la Regidn C 
4 paises para la Région D 
6 paises para la Regidn E 

7. Se anularân las papeletas de votacidn que contengan, respectiva
mente, mâs de 6, 6, 5, 4, 6 6 cruces para cada una de las Regiones indicadas-» 

S. Verificado el escrutinio, la Secretaria establecerâ una lista de 
los paises candidatos de cada Région por orden decreciente del numéro de 
votos obtenidos. Esta lista después de verificacidn, por los escrutadores, 
serâ entregada al Présidente de la Conferencia. 

9. En el caso de que varios paises obtengan el mismo nûmero de votos 
para el sexto, cuarto o tercer lugar, se efectuarâ una votacidn especial de 
desempate, 

10, Se declararân Miembros electos del Consejo de Administracidn: 

A los 6 paises que hayan obtenido el mâximo de votos para la Regidn A 
Il H 5 M II II II H H il lt II II II -D 
II U X II II II II H II || II H H || 0 

Il II A II II II II II II II II II II II T ) 

II II g II II II II II II II II II II II TP 
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A N E X O 2 

PROCEDIMIENTO-PARA LA ELECCIÔN POR LA CONFEREÎÏCIA DE 

PLENIPOTENCIARIOS DEL SECRETARIO GENERAL O DE 

UIT SECRETARIO GENERAL ADJUNTO DE LA UNION 

1» La3 votaciones relativas a la elecciôn de Secretario Général o 
de Secretario General adjunto de la Uniôn serân sécrétas. 

2. Se declararâ elegido al candidato que obtenga la mayoria de 
votos.* 

5» Cada delegacidn recibirâ una sola papeleta de votacidn con el 
nombre de todos los candidatos, por orden alfabético. 

4. Cada delegaciôn senalarâ con una cruz, en su papeleta de vota
cidn, el nombre del candidato que prefiera. 

5. No se computarân las abstenciones, las papeletas de votacidn en 
blanco o nulas ni las que contengan mâs de una cruz. 

6. Si en la primera votaciôn no resultara elegido ningûn candidato 
conforme a lo dispuesto en el précédente apartado 2, se procédera a uno o, 
si necesario, dos nuevas votaciones, con intervalos de 6 horas como minimo, 
a fin de obtener una mayorfa. 

7. Si, después de tres votaciones, ningûn candidato lograra una ma
yoria, se procédera, después do un intervalo minimo de doce horas, a una 
cuarta votacidn cn la que se elegirâ entre los dos candidatos que hayan 
obtenido mayor numéro de votos en la tercera votacidn, 

7a. Si la tercera votacidn terminase con un empâte entre varios can
didatos que no permita determinar las dos candidaturas que han de tomar 
parte en la cuarta votaciôn, se procédera a una o, en caso necesario, a 
dos votaciones suplementarias entre dichos candidatos para deshacer el em
pâte. 

7b. En caso dc nuevo empâte en las votaciones suplementarias a que 
se refiere el apartado 7a. antorior, el Présidente procédera a un sorteo ' 
entre los candidatos empatados para designar el candidato o candidatos que 
han de retenerse. 

8. Si después de la cuarta y ûltima votacidn hay aûn empâte, el Présiden
te procederâ a un sorteo para designar al candidato que ha de declararse 
elegido. 

* La mayoria consistirâ en mâs de la mitad de los votos de las delegacio
nes présentes y votantes. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 216-g, 
21 de noviembre de 1959 

COMISIÔN G 

INFORME 

7.a sesidn de la Comisidn G (Cuestiones de- Personal) 

Jueves, 12 de noviembre, a las 5 de la tarde 

1. Continuaciôn del debate sobre el Fondo de Pensiones (Documento N.° 120) 

El Présidente recuerda los debates habidos en la sesion del dia 
anterior, en la que se solicité informaciôn mâs detallada sobre esta cues
tidn; parte de esta informaciôn ha podido ya facilitarse no hallândose el 
resto aûn disponible. Sugiere el Sr. Russell Cook presente en la actual 
sesidn la informaciôn de que se disponga y que, aparté de cualquier cuestiôn 
que pueda esta originar, el resto del Documento N.° 120 se deje en suspenso 
hasta una sesidn ulterior, cuando se haya conseguido toda la informaciôn 
pertinente. 

El Sr. Russell Cook da la siguiente evaluaciôn del costo relacio-
nado con la contribuciôn de la Union del 15/» a la Caja de Seguros de super
vivientes: 

Para el afio i960 75.476 francos suizos 

Para el ano 2006 2.718 francos suizos 

Total acumulativo 1960-2007 . 2.115.990 francos suizos 

Los miembros del Fondo de Pensiones pueden jubilarse a los 60 
anos de edad, o continuar trabajando hasta los 65 anos. En el supuesto de 
que la edad media de jubilaciôn sea de 62 afios y de que sean 18 los afios 
que queden de vida a los funcionarios después de la jubilacidn, esta cifra 
de 2.115.990 francos se reduciria a 1.282.284 francos suizos. 

En lo que se refiere al numéro de pdlizas y a sus fechas de expi
raciôn, la informaciôn disponible es la siguiente: 

1 pdliza expiraria a los 70 afios dc edad 
2 pdlizas expirarian a3os71 
45 pdlizas " " " 80 
14 pdlizas " " " 90 
7 pdlizas son vitalicias 

II 

tt 

II 

II 

II 

tl 

tt 

tl 

tl 
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El sistema del Fondo de Pensiones de la U.I.T. se aplica a todos 
los funcionarios dc la Union Postal Universal, de la Oficina contrai de Trans
portes Internacionales y a la Oficina Internacional para la protecciôn de la 
propiedad industrial, literaria y artistica, en otras palabras, a todas las 
oficinas internacionales, que, como la U.I.T. se hallaban o se hallan aûn, 
bajo la vigilancia de las autoridades de la Confederacidn suiza. 

a El Présidente, déclara que, segûn solicitô el delegado de Francia 
en la 6. sesion, se ha preparado, para distribuirlo en la sesidn, un infor
me conteniendo los datos relativos al sueldo neto. de los miembros del Fondo 
de Pensiones cuando se procéda a la asimilacidn. 

El .delegado^del Reino Unido desearia, con referencia al. apartado 
II c) que la Secretaria confirmase que se trata de un proyecto bien fundado 
desde'el.punto dc vista actuarial. En 1952, en Buenos Aires, se comprobô 
que el^Fondo de Pensiones se hallaba en dificil situacidn, y desde entonces 
la Union se ha visto obligada a hacer contribuciones al mismo por valor de 
100.000 francos suizos anuales. Asi pues, no esta plenamente convencido de 
eue las contribuciones propuestas en el documento mencionado soan suficientes 
para mantener la solyencia del Fondo. En el apartado II c) dol Documento 
N.° 120 se indica que la mayor''parte de la contribucidn conjunta del 22$, es 
decir, de un 17 a un 18/b, es necesaria para pensiones. En la forma propues
ta actualmente, el Fondo de Pensiones se alimentarâ en lo futuro do contribu
ciones ̂de un 7 ,''557°, por parte de los funcionarios, mâs. una contribucidn de 
la Union de un 14,7$ de la diferencia entre el sueldo "de las Nacionos Unidas 
y ol sueldo de la U.I.T. en el momento de la asimilacidn. La parte corres
pondiente a la Union quizâs sea reducida, por lo que la contribucidn total 
oscilaria:alrededor del ,9$. En consecuencia, pareco que, a menos quo el 
Fondo actual ae alimento de un capital superior que el correspondiente a las 
disposicionos normales eh esta materia que rijan durante los afios de servicio 
efectivos. del funcionario, existirâ una diferencia de un 8 o 9$ que tendra 
que sufragar la Unidn, si no existen disposiciones especiales en virtud de 
las cuales compartan esta responsabilidad la Union y el funcionario. 

El Sr^jfardoux hace referencia al apartado VI, pagina 4, Documento 
N,° 120, en que se résume -el informe del actuario, indicando que'el Fondo 
actual, que se basa on los sueldos existentes en la U.I.T., dispone de capi
tal suficiente. En opinidn 'del actuario, las clos contribuciones "propuestas 
bastanan para mantener su solvencia teniendo en cuenta los aumentos de suel
do y las garantias propugnados. El Présidente estima que la Comisidn podria 
enjuiciar mejor por si misma las incidencias del asesoramiento actuarial si 
pudiese consultar el informe del actuario. 

El ,delega_do_,de_ la India estima que la mayor .dificultad réside en 
las consecuencias de la segunda frase.del apartado VI,. pagina 4 del Documen
to N.° 120, que parece indicar que en el caso dc que los ftneianarios ro disCrafcen de 
m aumento de sueldo; no se les exigiria contribucidn alguna a los efectos de 
pension, on el régimen actual. A su juicio, osta frase tal como esta redactadr 
no refleja claramente esta idea. Es mâs, un miembro del Fondo de Pensiones 
que gane, por ejemplo, 55.000 francos'suizos de sueldo, quiza no desoe con
tribuir con un 7,557° dol mismo y prefiera ahorrar por su cuenta e invertir 
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los 2.500 francos. Para un funcionario de edad avanzada, esta ûltima solu
ciôn tiene sus ventajas. ̂ Sobre que base ha formulado sus conclusiones el 
actuario?. 

El Prosidente estima que esta cuestidn esta directamente relaciona
da con la que planteo el dolegado de los Paises Bajos en la sesidn anterior, 
al solicitar que se le facilitase una indicaciôn del nûmero de funcionarios 
auo quizâ prefirieson conservar integramente sus condiciones actuales de 
empleo. Se le respondio que sorian tres 0 cuatro entre los funcionarios de 
edad mas avanzada los que quizâs estimaron ventajoso este procéder. No obs
tante, es probable que la Comisidn pudiese hacerse una idea mâs clara sobre esta 
cuestidn si pudiese consultar ol informe del actuario. A su modo dc ver, en 
opinidn del actuario, el Fondo podrâ cumplir sus compromisos basândose ex-
clusivanente en las contribuciones propuestas. 

El Sr. 3ardoux dice que esta es exactamente la opinidn expresada 
por el actuario en su informe. Hasta la Conferencia de Buenos Aires de 1952, 
el Fondo de Pensiones no se hallaba equilibrado. Hoy lo esta. 

El delegado de Nueva Zolandia os tambien partidiario de que se dis
tribuya el informe del actuario, por estimar que podria contribuir a aclarar 
la situacidn. 

El Présidente dice quo el objeto que se persigue distribuyendo el 
informe del actuario, es el de que la Comision àdquiera la certidumbre de que 
no habra necesidad alguna de subvencionar el Fondo mediante contribuciones 
de la Unidn y quo bastarân para alimentarlo, la contribucidn por parte de los 
funcionarios de un 7,55$ de su sueldo, mâs un 14,7$ de la diferencia entre 
su antiguo sueldo en la U.I.T. y su nuevo sueldo después de la asimilacidn. 

El dolegado de la India estima que la consulta del informe del ac
tuario podria aclarar algunas dudas, poro oue, desearia también saber si las 
contribuciones do 100,000 francos suizos al Fondo do Pensiones se han hecho 
con regularidad anualmente a partir do 1952, 

El Présidente confirma que asi ha sido efectivamente, con la excep
ciôn dol .afio actual en que la contribucidn de la Unidn se ha reducido a 
55.000 francos suizos. En su opinidn es preferible no proseguir debatiendo 
esta cuestiôn hasta que la Comision tenga en su poder.el informe dol actuario. 

El Présidente pasa seguidamente a tratar de otra de las partes del 
Documento N.° 120 sobre la que sin duda la Comisidn desearâ aclaraciôn, es 
decir, do.la pregunta planteada en el ap<artado III b), a saber, teniendo en 
cuenta el numéro considérable do afios que la mayoria de los miombros dol 
Fondo de Pensiones lleva al servicio de la Union. ^Es imposible su asimila
ciôn complota al sistema Comûn de las Naciones Unidas?. En relacidn con esta 
pregunta, hace referencia a la explicaciôn incluida en el apartado V del mis
mo documonto, que desea saber si satisface 0 no a la Comisidn. El dolegado 
do la India. estima que la respuesta contenida en dicho apartado no es complota-
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El pârrafo ii) de la pagina 4 indica las dificultades que entrafiaria la ce
siôn de todas las-pdlizas de seguros) etc., pero no se especifica claramente 
si su adquisicion séria prohibitiva. Por lo tanto, tampoco esta claro si se 
prétende o no que la Comision acepte este motivo como una respuesta defini
tiva. 

El Si-, Russoll Cook afirma quo es évidente quo la Administracidn 
de la Union puede ocuparse de la gestidn de un fondo de esta clase, pero que 
la administraciôn de las 69 pdlizas de seguros, valores, titulos, etc., 
requeriria un gran trabajo de tipo administrativo por parte de la Unidn, que 
esta podria realizar, poro cuyas responsabilidades no es conveniente que 
asuma. 

El dolegado de Francia esta de acuerdo en que serian grandes las 
dificultades practicas que surgirian y estima que, aun cuando la Comisidn 
no puede afirmar que sea imposiblo la asimilacidn intégra, originarâ tantos 
problemas que rîo es posible tenerla en cuenta. 

El Présidente propone que se de mayor flexibilidad al segundo pâ
rrafo del apartado V para toner en cuenta las opiniones expresadas cn la 
Comisidn. 

2. Caja de pensiones dol porsonal de la O.I.T. (Documento N.° lOl) 

El Présidente manifiesta que este documento, preparado a peticidn 
de algunos miembros do la Comisidn, no'requière un prolongado debate. De 
el se desprende que se ha ofrecido al. personal de la O.I.T. la eleccidn 
entre sus condiciones antiguas de empleo y las nuevas, eleccidn que se.refle
ja en las proposiciones relativas a los miembros del Fondo do Pensiones 
contenidas en el Documento N,° 120. 

El delegado: do la India estima que ol problema do la O.I.T, no os 
exactamente el mismo ya que esta organizacidn no debe toner en cuenta a los 
funcionarios a su"servicio con anterioridad a 1946. Es el suyo un problema 
relativamente fâcil que no entrana las dificultades con que tropieza la 
U.I.T. Es precisamente ol problema a que da lugar el personal en servicio 
antes de 1946, cl que tiene que resolver la Comisidn. 

No se formulan mâs comentarios respecto dol Documento N.° 120, ' 
por lo que la Comisidn pasa a considerar ol punto 5 del Ordon del dia. 

5. Distribucidn geogrâfica 

El prcsidonte haco referencia a la pagina 61 del informe del Con
sojo do Administraciôn a la Conferencia de plenipotenciarios, relacionado 
con esta cuestidn y a la pagina 59, punto 10.4 ,del mismo quo indica cual ha 
sido la actuacidn de la Union en esta materia desde la Conferencia de pleni
potenciarios de Buenos Aires. Sugiere a la Comisidn que examine en primer 
lugar los cuatro pârrafos y el Cuadro de las paginas 59/40 de dicho informe. 
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El dolegado de Colombia alude a la cifra dc 105 funcionariosper
manentes o temporeros de catogorîas e) y superiores, on sorvicio on 1. de 
junio de 1959, que se cita on ol punto 10.4 de la pagina 39 y pregunta cuâl 
cs cl criterio que sirve para determinar cuando un funcionario moreco sôlo 
un contrato temporero. Algunos funcionarios llevan cn la Uniôn mâs de ocho 
anos y, cn consecuencia, merecen ser permanentes. i,Por que soguirian siondo 
temporeros y cuâl séria su situaciôn futura? 

El Sr. Bardoux explica que solo pueden darse contratos permanentes 
para cubrir puestos do plantilla. Normalmento un funcionario que ocupa un 
puesto do plantilla os permanente, pero cuando ha rebasado la edad para ello 
o existe provisionalmente alguna duda acerca do su aptitud fisica, sôlo pue
de disfrutar do un contrato temporero. Existen, ademâs, algunos empleos su-
pernumerarios en relaciôn con los cuales se han dado contratos temporeros, en 
espora de quo puedan hallarse funcionarios mejor calificados para cubrirlos 
con carâcter permanente. Con arroglo al Reglamento dol Porsonal, se cubren 
también con funcionarios temporeros los puestos fuera do plantilla relacio
nados con tra/bajos de brève duraciôn pero quo exceden de sois mesos. No se 
ha concedido ningûn contrato permanente dosdo la réunion dol Consejo de Ad
ministraciôn de 1958 en quo oste adoptô su Resoluciôn N. 380, decidiendo que 
no 3e otorgasc ningxm contrato permanente hasta después de la Conferencia de 
plenipotenciarios• 

El Prosidente explica quo el Consejo dc Administraciôn, al adoptar 
la Resoluciôn N.° 380, tuvo on cuenta que quizâ la Conforoncia de plenipo
tenciarios desoaso reorganizar la U.I.T. a fondo y quo, para facilitar la 
ejecuciôn do esta reorganizaciôn, soria necesario disponer do efectivos do -
personal temporero. Despuos do la Conforoncia de plonipotonciarios, el Con
sejo dc Administraciôn podrâ examinar do nuovo la situaciôn dol porsonal 
temporero, basândose on las decisiones quo adopte la Conferencia. 

El dolegado do la India manifiesta quo cn ol cuadro de la pagina40 
del informe se distribuye geogrâficamente cl porsonal de la Uniôn entre 22 
paisos, lo que supone una mejora on relaciôn con la cifra correspondiente 
a 1952 quo ora sôlo do 10. Sefiala un error on cl primor apartado quo sigue 
al cuadro, donde so hace referencia a las "disposiciones do la Resoluciôn 
N.° 1 dc Buenos Aires ...", roforer-cia que deberia decir "disposicionos do la 
Recomendaciôn N.° 1 de Buenos Aires". Advierte quo las cifras•corrospon- -
dientes a la categoria A incluyen a los miembros do la I.F.R.B. que se eli
gieron cn Atlantic City siguiendo un criterio geogrâfico. Sefiala que cn cl 
punto 4 del Articulo 8 del Convenio do Buenos Aires do 1952, se prescribe. 
que adomâs dc la necosidad de asegurar a la Uniôn los servicios dc personas 
dc la mayor eficiencia, competencia o integridad, "se darâ la debida impor
tancia al reclutamiento del porsonal sobre una base geogrâfica lo mâs amplia 
posiblo". Por desgracia, la Recomendaciôn N. 1 adoptada al mismo tiompo, -
rostringe la aplicaciôn dc este principio, por motivos econômicos, a las ca
togorîas superiores a la actual o). Segûn ol Articulo 15 del Reglamento 
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dol Personal do la U.I.T,, los funcionarios dc categorias f) a k) se contra
tan localraonto y, cuando ello no os posiblo, on otros paises, siompro quo 
acepton las condiciones de. contrataciôn local. La Secretaria ha venido tro-
pezando con dificultades originadas por estas categorias de porsonal, difi
cultades que so han puosto on conocimionto dol Consojo do Administraciôn on 
1958 7 1959. El dologado do la India estima quo la Comisiôn quedaria mojor 
entorada do esta cuestiôn si pudiese consultar los dos documentos dol Consojo 
do Administraciôn quo contienen los informes donde so da cuenta dc dichas 
dificultades. En especial, el documento correspondiente a la réunion del • 
Consejo do Administraciôn do 1958, rosumo este problema on todos sus aspec
tos. 

El dologado do la ÏÏ.R.S.S.doclara que dol oxamon dol cuadro quo 
figura cn^la pagina 40 dol informe del Consejo dc Administraciôn y de su 
comparaciôn con las disposiciones dol Articulo 8, punto 4, dol Convenio In
ternacional de Tolocomunicacionos actual, so desprende que la Socrotaria 
permanente 110 responde a un criterio equitativo dc distribuciôn geogrâfica^ 
sobre todo on lo quo a regiones so rofioro, sin tener cn cuonta los paisos. 
El Consojo do Administraciôn esta perfectamente impuesto dc este problema y 
las Naciones Unidas han hocho hincapié sobre la necosidad do seguïr este 
principio cn la Carta. 

El Comité do Révision dc suoldos pidiô a todas las instituciones 
especializadas que estudiason este problema senalando que nor distribuciôn 
equitativa se entiende no sôlo la que hace roforoncia a los habitantes dc 
distintos paises sino tambien aquella que refleja las distintas culturas -
del mundo. Sugiore quo se redacte un proyecto de recomendaciôn o dc reso
luciôn sobre esta materia, dando al Secretario General y al Consejo do Ad
ministraciôn instrucciones adecuadas, basadas on ol concopto dc distribu
ciôn geogrâfica. ./Siendo la U.I.T. una institucion especializada do las 
Naciones Unidas,.-dobo tonor on cuenta la politica dc estas en relaciôn con 
las categorias profesionales y dc servicios goncralos. Estos mismos Princi
pios doben seguirse cuando se trate do sacar un puosto a concurso, etc. Si 
la Comision ostâ conforme con ollo, presentarâ gustoso un proyecto do re
soluciôn al plono. 

El Prosidonto, croc que despuos de habor analizado esta cuestiôn, 
la Comision podrâ decidir si la forma mâs adecuada do resolverla os adoptrn-
do un proyocto dc resoluciôn. Teniendo cn cuenta quo se ostâ tratando dc 
la asimilaciôn al sistoma comûn de las Naciones Unidas, soria conveniente • 
quo la Comisiôn siguioso on esta materia la prâctica dc dicha Organizaciôn. 
Estima quo, do momento, los dos documentos dol Consojo de Administraciôn, 
citados por cl dologado do la India, reflejan claramente los osfuorzos y di
ficultades do la administraciôn cn su afân por conseguir una distribuciôn 
mternacional do su porsonal. Los documentos de que se trata contienen 
tambien proposiciones para la politica que ha do soguirso en los aflos futu
ros. En consecuencia* la Comisiôn veria facilitados sus trabajos si so com-
bmasen estes dos document os on uno.<solo para su oxamon on la prôxima sesiôn 
do la Comision. Desea saber tambien si les miembros de la Comisidn tienen 
alguna otra cuestiôn que plantear en relaciôn con la cual soa util incluir 
informaciôn cn cl documonto que debo considerar la Comisiôn cn su prôxima 
sosiôn. ' * JS-J-1U1-. 
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El dologado do Etiopïa aludo a la insuficiencia dc candidatos 
ofrecidos a la U.I.T. por las administraciones. A su juicio,-convieno quo las 
administraciones tengan contacto con los trabajos dc la U.I.T. cnviândolc 
funcionarios. La insuficiencia del porsonal ofrecido por las administracio
nes so debo a la falta do personal preparado y, también, do los medios eco
nômicos necesarios para cnviarlo. Sugiero que la Unidn trate do fomentar 
esta contrataciôn concertando arreglos especiales do tipo financiero para 
los candidatos que procedan de paises lojanos. 

El Sr. Corbaz dosoa plantear dos o tres cuestiones do poca impor
tancia. El porsonal so presta gustoso a trabajar con funcionarios do otros 
paisos y crear con ollos un espiritu do équipe No obstante, la proposiciôn 
dol Consejo dc Administraciôn tiondo a que se dé prioridad on algunos casos • 
a los candidatos do la,s administraciones do los paîses que no so hallan ade
cuadamente representados, sin recurrir al cuadro do promociôn dol-porsonal, 
prescrito cn cl Articulo 21 dol Reglamento dol Porsonal do la U.I.T. Si so 
le niegan las posibilidades de ascenso, el porsonal so sionto objoto do una 
injusticia. Parocc absurdo invitar al porsonal a que trabaje en la Union y 
no ofrocorlc ninguna perspectiva dc ascenso. Las Nacionos Unidas han sabido 
compaginar la contrataciôn intornacional con la posibilidad dc que sus fun
cionarios hagan carrera. Las dificultades que expérimenta la U.I.T. no so 
dobon a falta do porsonal sino a falta dc emploos. Los funcionarios do las• 
catogorîas f) a k) procedentes dc paisos lcjanos tienen quo aceptar las con
diciones locales de contrataciôn, lo que significa que no disfrutan do vaca
ciones on su pais do origen ni de indemnizaciôn do expatriaciôn. Séria ne
cesario un cambio do politica para ovitar la anomalia do contratar porsonal 
cn paises lojanos on condiciones locales. Hay quo evitar que so do ol caso 
dc funcionarios do categorias inferiores contratados on cl extranjero cre-
yondo que podrân vivir confortablomento cn Ginebra, lo quo no es conforme 
a la roalidad. Cita el ejemplo dc un funcionario que vino a Ginebra con una 
familia numorosa, al que tuvo que auxiliar cl Fondo do Socorro dc la U.I.T. 
Esta complejidad dc relaciones ontro las distintas catogorîas do funciona
rios origina envidias y destruyô ol espiritu dc equipo, tan necesario on la" 
Union. Espéra que la Comisiôn pueda resolver satisfactoriamente estas cues
tiones • 

El Présidente explica que lo expuesto por ol Sr. Corbaz figura ya 
on las paginas 60 y 6l dol Informe del Consejo do Administraciôn, quo quizâ 
desoen estudiar los miembros dc la Comisiôn antos do la prôxima sosiôn. En 
ol documento quo publique la Secretaria se tratarâ esta materia con mâs de
talle. Algunas dc las anomalias citadas, en especial las que se refieren al 
personal local, dosaparoccrân probablemente con la asimilaciôn, quo•tracrâ 
consigo la modificaciôn dol Articulo 15 dol Reglamento dol Personal. 

No so formula ninguna objeciôn a quo se continue examinando esta • 
cuestiôn después do que se haya publicado ol documonto mencionado. En con
secuencia, cl Présidente propono que so aplace la discusiôn do esta materia 
hasta la prôxima sosiôn. 

So levanta la sesiôn a las 5>30 dc la tarde. 

El relater, El Présidente, 
P.A. Panichelli W < A # Wolvcrson 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , 1 9 5 9 

Docunento N.° 217-S 
20 dc noviembre dc 1959 

COMISION E 

INFORME 

del G-rupo de trabajo especial a la Comisidn E 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

COLABŒtACION DE LA U.I.T. IM EL FONDO ESPECIAL DE IAS NACIONES UNIDAS 

•La Conferencia de plenipotenciarios de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Refiriéndose 

a la Resolucidn N.° 1240 (XIIl) adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 14 de octubre de 1958, relativa a la creacidn de 
un Fondo especial para dispensar asistoncia permanente y sistemâtica en los 
aspectos esenciales del desarrollo técnico, econdnico y social de los paises 
nenos desarrollados, facilitando, inter alia, por el establecimiento de 
condiciones que las hagan'posibles o nâs eficaces, toda clase de inversio
nes de capital; 

Después de tomar nota 

de las condiciones en que la Unidn esta llamada a colaborar al 
facilitar cualquior asistoncia que este Fonde pueda prestar en materia de 
teleconunicaciones; 

Habiendo observado 

que los Miombros de la Unidn estân ya informados de las oportuni
dades que este Fondo ofrece para la expansion de las teleconunicaciones; 

Encarta al Consejo de Administracidn: 

1. Que estudie los problenas a quo darâ lugar la participacidn de 
Wa U.I.T. on el Fondo especial de ]a S Naciones Unidas como organe de 
ejecucidn; 
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2„ Que apruebe los formularios adecuados de un acuerdo: 

a) Entre la Unidn y el Fondo especial de las Naciones Unidas, basado 
en el proyecto de modelo de acuerdo recomendado on SF/L.12/Add.15/ 
Rev.l, y 

b) Entre la Unidn y los Gobiernos, en lo que concierne a la ejecucidn 
por la Union de los proyectos de telecomunicacidn. 

5. Que defina las responsabilidades de las Secretarias de la U.I.T. 
en lo que se refiere a los puntos siguientes:.. 

a) Asesoramiento a los gobiernos en lo que respecta a la preparacidn 
de proyectos de telecomunicacidn para su presentaciôn a la Admi
nistracidn del Fondo especial; • • • 

b) Asesoramiento a l.a Administracidn del Fondo especial sobre los 
aspectos técnicos de los proyectos de telecomunicacidn que los 
gobiernos sometan; 

c) Puesta en ejecucidn de los proyectos de telecomunicacidn apro
bados por la Administracidn del Fondo especial. 

4. . Que adopte las medidas administrativas y financieras necesarias 
para la ejecucidn y control por la Unidn de los proyectos de telecomuni
cacidn aprobados por el Fondo especial, en la inteligencia de que ol Fondo 
especial reembolsarâ su costo a la Unidn. 

5, Que presente un informe completo sobre la materia en la prdxina 
Conferencia de plenipotenciarios. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 218-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 27 de novïembre de 1959 

COMISIÔN D 

INFORME 

14.. sesidn - Comisidn D 

(Organizacidn de l a Unién) 

Miércoles, 18 de noviembre de 1959 

Se abre l a sesién a l a s 9,4-0 de l a manana. 

El Présidente présenta a l a Comisidn el Orden del dia de l a se
sién (Documento N.° DT 56), en e l que propone se introduzcan l a s modifica
ciones s iguientes: 

Punto 2: Anâdases "Documento N.° 153 (pârrafo c) de l a respuesta a l a 

cuestidn 2"? . 

Anâdase: Documento N,° 199• 

Punto 3: Sustitùyase: "75 a 77" por "75 y 77". 

Punto 5: Suprimase: "70 (pagina 54)"» 

K Se adopta el Orden del dia en la forma enmendada. 

Punto lt Informes de las 10.a y 11. sesiones .... 

10.a sesidn: Documento N.° 169 

Pagina 5: A peticidn del delegado de los Estados Unidos de 
América. se suprimen las cuatro ûltimas palabras del primer pârrafo ( "o en 
votacidn sécréta"). 

Se adopta el informe sin mâs modificaciones 

11.a sesidn: Documento N.° 173 

Se adopta el informe con una modificaciôn que sdlo conci 
texto francés. 
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Punto 2: Informe del Grupo de traba.io encargado de hacer una sîntesis de 
las proposiciones relativas a la estructura de la Unidn (Docu
mentos. N.o s 170. 199 v Ï53Y 

El Sr. Haye s (Subdirector del C.CI.R.) hace la declaracidn si
guiente: 

"El Dr. Metzler, ausonte por enfermedad, me ha rogado haga uso 
de la palabra en su nombre. Tengo. algûn reparo en hacerlo porque algunas 
de las proposicionos que.se han do examinar se refioron a la suprosidn 
del emploo que ocupo. Para facilitar su labor, ruego a la Comisién aplace 
el examen de las Proposiciones-N.os 66 y 70, y 67.y 69, hasta ol momento 
en quo pueda ausentarme de la sala. El Dr. Metzler ha comunicado por es
crito su opinion sobro estas proposiciones al Sr. Présidente, con el ruego 
de que la pusiera en conocimiento de la Comisidn. Esta, carta es objeto 
del Documento N«° 199. •• * 

" . En el Documonto N.° 90, el Director y ol Sûbdiroctpr del C.C,I,R. 
declaran que la organizacidn de la secretarîa especiâii zada... d ol C C I cRe, 
en la forma que détermina el Convenio de Buenos aires, requière ùnicamente 
ligeras modificaciones. Deberian conservarse, en particular, las disposi
ciones de los pârrafos 2 b), c) y d) del. Articulo 8 del Convenio, que ré
gula las relaciones entre la Secretaria General y las secretarias especia
lizadas. . . t 

11 En realidad la. ..organizacidn actual. ha dado resultados plenamente 
satisfactorios durante los ûltimos diez anos5 l'a secretaria ospecializada 
del C.C.I.R. ha podido cumplir debidamente su cometido, y en las Asambleas 
plenarias del C.C.I.R. de Ginebra (Ï951), Londres '(1953), Varsovia' (1956) 
y Los Angeles (.1959.) se han puosto de manifiesto testimonios de plena y 
entera satisfacciôn a este respocto. 

" Por Io que so rofiero-a su rendimiento, estime que la organiza
cidn propuesta on ol Anexo 2 al documento N.° 170 es menos apropiada que 
la organizacidn actual para obtenor el resultado' que se desoa, en reali
dad, dudo que en la prâctica dé buenos resultados. 

11 En cuanto a las economîas, la proposicidn no permitirâ. ahorrar 
mucho dinero, los miembros do la reducida secretaria especializada (en 
total 17 puestos, de los cuales 3 son ingënieros) trabajan a pleno empleo, 
y no puede suprimirse ningûn puosto por ol simple hecho de que su titular 
ha de transferirse en otra oficina o bien ha de trabajar bajo las drdones 
de otra persona de categoria suporiôr. ' ' • 

" El conjunto de la secretaria actual esta, de hecho,,constituido 
por "el grupo de especialistas, roducido en cuanto a su plantilla péro que 
conviene perfectamente a las tareas que de 61 se esperan", cuyos servicios 
son necesarios para los trabajos que le encomicndan las Asarableas plenarias 
del CCI.R. 
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Para terminar, compartimos totalmente l a s opiniones expresadas 
por el Présidente r!o l a I .F.R.B. en e l ûltimo pârrafo dol Anexo 3 a l docu
mento- N,"0 170? en otros termines, creemos que l a t ransferencia de l a se 
cre ta r ia espocializada dol C.C.I.R. y su fusidn con l a Secretaria General 
no conducirian a ninguna economia, "sino que, a l contrar ie , r e su l t a r i an 
ineficaces y darian lugar a sorias di f icul tades debido a l a repar t ic idn de 
responsabilidad es" . 

ti 
Ruego que esta declaracidn se incluya en el informe de la présen

te sesion." 

El Présidente da las gracias al Sr. M. Fathy Gheith (Kuwait) por 
el excelente trabajo efectuado por la Subcomisidn DI quo préside, y le in
vita a presentar su informe. 

El Sr, Fathy Gheith. Presidente^de la Subcomisidn DI, présenta 
el Documento N.° 170 e indica que los Documentos N.os 177, 178 y 179 cons
tituyen los informes do las sesionos de la Subcomisidn. 

^ ̂ Anade que los delegados que participan en los trabajos de la 
Subcomisiôn han llegado a un acuerdo sobre la forma del Documonto N.° 170, 
lo que no implica necesariamente un acuerdo en ôuanto al fondo. 

A. peticiôn del Prcsidonte, el dolegado del Japon retira la Pro
posiciôn N*° 321 (Documento N.° 122), con exclusion de las disposiciones 
relativas al articule 6, apartado 1, del Convenio. 

Por otra parte, la Proposicién N.° 319 (Documento N.° 110) queda 
sin efecto puesto que queda recogida en la Proposicidn N,° 330 (Documen
to N.P 170). 

A peticidn del Présidente de la I.F.R.B.. el ûltimo pârrafo del 
Anexo 3 al documento N.° 170, texto inglés, se modifica para leerse*como 
sigue: 

" . . . o f tho spocialized Secrétar iat of tho I .F .R.B." 

^El^delegado de Afganistân. que ha firmado también l a Proposicidn 
N.° 330, indica que l a s proposiciones concretas presentadas por diversos 
delegados al examinarse l a Proposicidn N.° 319, constituyen e l Anexo' L a l 
documento N.° 170. 

Después de algunas consideraciones de orden general, e l de le^do 
d e l . J a i ?° n s e d e d a r a satisfecho por los resultados que ha obtenido 1 ^ "^ 
comisidn DI a l combinar especialmento l a Proposicidn N.° 321 del J a p o n j ^ 
l a s proposiciones de Afganistân, Su-ecia y Marruecos, cuya opinidn, \alvo_J 
en lo que se re f ie re a c ie r tas cuostiones, ha sido unanime. ^ 

Confia en que e l trabajo de s in tos i s efectuado permit irâ a l a 
Comisidn encontrar una formula para l a soluciôn de un d i f i c i l problema. 
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El delegado de Dinamarca haco la siguiente declaracidn: 

"La Dqlegacidn danesa no aprueba la organizacidn propuesta en el 
Documento N.0 170, presentado por Afganistân y otros paises. 

n ^ Me parece que se ha olvidado que estamos tratando de las secre
tarias c spe ciali zadas. 

" Consideromos, por ejemplo, la I.F.R.B. La tarea esencial de la 
I.F.R.B. consiste en recibir las notificaciones de asignacidn de frecuen
cia enviadas por las acijaihistraciones en formularios. especiales, y someter 
estas asignaciones a varios procesos mentales y mecânicos cuyo resultado 
final es una ficha perforada que se clasifica en el "Registre bâsico de 
frecuencias radioeléctricas". En el-curso de estas operaciones so efectûan 
diversos moviraientos.en sentido inverso, que permiten ol examen técnico 
en relacidn especialmente con las asignaciones situadas on frecuencias ve
cinas o en el mismo canal antes de procéder al registro definitivo. 

En el esquema que ilustra. la nueva organizaciôn, que figura en el 
Anèxo 2 al documento N.°170, puede verse como toda esta série de operacio
nes habria de seccionarse e interrumpirse, de tal modo que el enlace entre 
la parte inferior y la parte superior del proceso sdlo podria hacerse por 
conducto del Présidente de la I.F.R.B. y dol Secretario General. 

" El resultado séria, segûn la expresiôn de alguien que todos eono
cemos, lo que yo llamaria como una monstruosidad administrativa. Pero en 
nuestro pais empleamos un lenguaje mâs cauto, y por ello me limitaré a decir 
que no creemos que esta organizacidn pueda dar buenos resultados, .por las 
siguientes razones: 

"1. La ruptura de l'a "linea normal de produccidn" haria mâs dificil 
el trabajo cuotidiano. 

"2. Segûn el Articulo 6 del Convenio, la I.F.R.B. os responsable del 
Registro de las frecuencias radioeléctricas, lo que no séria posiblo si el-
Secretario General compartiera esta responsabilidad. 

"3. La aplicacidn do métodos destinados a economizar personal, como 
los calculadores electrônicos," llova consigo ol inconveniento de que nadie 
tendria la responsabilidad ni los conocimientos suficientes para dominar 
el conjunto del proceso. 

" Se ve claramente que la aplicacidn de esta proposicién es impo
sable en lo que se^refiero a la I.F.R.B. Sin duda so presentarian situa
ciones bastante analogas con las demâs secretarias especializadas, pero 
las observaciones hechas son suficientes para demostrar por que la Delega
cidn danesa no puode aceptar esta proposicidn." 
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El delogado de Suecia desea insistir on que sus proposiciones ten
dientes a modificar la estructura de la Unidn no se deben a que estime que 
el funcionamiento do la U.I.T. no' haya sido satisfactorio, sino que se pre
sentan teniendo cn cuenta las necesidades futuras. 

Estima que la prdxima-concentracidn en un solo edificio de todos 
los organismos de la Unidn permitirâ una unidad de âccidn-, una mejor coor
dinacidn y resultados mâs de-acuerdo con el interés general. 

Asimismo, el material perfeccionado quo requière la I.F.R.B. po
dria, a su juicio*, utilizarse igualmente por los demâs organismos do la 
Unidn. 

En el Documento N.° 170 se traza el camino de la cooperacidn, y 
el orador concluye afirmando que el Consejo de Administracidn deberia tomar 
en. cada una de sus reuniones anuales las decisiones necesarias para la pues
ta en prâctica de las ideas que en dicho documento se contienen. 

El delg^ado_de los Paises Bajos hace la siguiente declaracidn: 

"Me asocio a las observaciones del delegado de Dinamarca. Del in
forme de la Subcomisidn no se desprenden claramente las ventajas de orden 
practico y econdmico de la nueva fdrmula. Los inconvenientes, en cambio, 
son évidentes. Una fusidn parcial de las secretarias sdlo tendria valor 
practico si permitiese evitar M duplicacidn de empleos. Ni que decir tiene 
que el hecho^de transferir personal de un organismo a otro no représenta 
en si economia alguna si el trabajo no sufre modificacidn. Esa transferen
cia no puede dar sino resultados inversos: en una menor eficacia y conflic
tos diarios interminables. 

" f Consideremos las secretarîas de los C C I . Segûn la pro-oosicidn, 
dispondrân de un grupo adecuado de especialistas a las drdenes del"Director 
pero xodos los funcionarios administrativos que efectûan el trabajo corrien
te para estos especialistas serân transferidos y puestos a las drdenes de 
autoridad distinta a la del Director del C C I . Esta forma de procéder cs 
contraria a la régla normal de organizacidn segûn la cual los funcionarios 
son responsables de su trabajo ante la persona que les da instrucciones para 
su ejecucidn. Todos eonocemos el principio de la organizacidn jerârquica, 
denominada tambien organizacidn vertical, y el de los servicios funcionales, 
u organizacidn de personal, que dan las normas y ejercen su control en campos 
determinados: finanzas, rendimiento, reglamentos de personal,'salarios,etc. 
Pero también,sabemos que en materia de organizacidn es un error clâsico re
tirar personal de la organizacidn vertical para colocarlo en un servicio 
funcional, y viceversa. Esto da lugar generalmente a constantes conflictos 
y dificultades. 
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11 En lo que concierne a las modificaciones que habria que introducir 
en los articulos del Convenio, indicadas en el Anexo 4 del Informe dc la 
Subcomisidn, opino que la independencia de los C C I . resultaria pcrjudicada 
y que surgirian dificultades de interpretacidn. Sdlo dard dos ejemplos. 
Se propone suprimir las partes 1 y 2 del Capitulo 17 del Reglamento General, 
segûn las cuales el Director de un C C I , es responsable de los documentos 
de esc C C I . Temo que tan solo se haya pensado on la claboracidn do esos 
documentos, especialmente en su impresidn. Es innegable, sin embargo, que 
los directores tendrân siempre la responsabilidad de los documentos cn un 
sentido. muy diferente. Segûn otra modificacidn, el Director sdlo serîa res
ponsable del aspecto técnico de la organizacidn de las reuniones do los 
C.C.I., Asambleas plenarias y reuniones de Comisiones de estudio, en tanto 
que ol Secretario Genoral tendria a su cargo la labor preparatoria y de secre
taria de dichas reuniones. El resultado soria una divisidn de responsabili
dades cn lugar de la plena responsabilidad de un Director para ol conjunto, 
con cl riesgo de que dé malos resultados. Como hasta ahora las reuniones 
no han dado lugar a criticas, creo que deberiamos evitar todo cambio en una 
organizacidn que funciona de forma satisfactoria. 

" Ya se ha hecho observar que en lo que se refiero a los C C I , , 
cuyos gastos representan un pequeno porcentaje del presupuesto total de la 
U.I.T,, la reforma no supondria economias apreciables. En lo que concierne 
a la I.F.R.B., considerô de gran importancia la opinidn de la Conferencia de 
Radiocomunicaciones sobre la respuesta al punto C de nuestra pregunta N,° 2, 
Apoyo asimismo las declaraciones del Sr. Pedersen sobre la I.F.R.B. y me 
asocio a la carta dol Présidente de la I.F.R.B. en la que alude a la in-
fraccidn de IQS principios de organizacidn generalmente aceptados, a la que 
ya ho hocho referencia, que dice: "Es dificil concebir edmq puede confiarse 
al Secrotario General la direccidn del personal de los organismos permanen
tes, sin que ejerza de hecho un control absoluto sobre los trabajos de estos 
organismos". 

" Deseo hacer todavia una observacidn: Opino que no es de la compe
tencia de la Conferencia de plenipotenciarios el examen detenido del funcio
namiento detallado de los- diversos organismos. El Consejo de Administracidn 
es un drgano mâs adecuado para esta labor. Por mi parte, no me opondria 
a que el Consejo de Administracidn adoptarâ las medidas oportunas cuando 
estime que existe una duplicacidn de servicios. 

11 Propongo, en resumen, que se mantegna el statu quo. confiando al 
propio tiompo al Consejo la misidn de adoptar medidas tendientes a obtener 
un mejor rendimiento, evitando la duplicacidn dc servicios. No formulô nin
guna objecidn a que so aumenten las atribuciones del Comité de coordinacidn; 
sin embargo, en el caso de que oxaminemos la proposicidn formulada por la 
Subcomisidn en el Anexo 4, estoy dispuesto a hacer algunas observaciones." 
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A juicio del dolegado de Pakistan, puede conseguirse una meior . 
coordinacidn manteniendo la estmctura actual y aumentando las atribuciones 
del Secretario General en aspectos que se especifiquen claramente en el 
Convenio. ^Podria dârsele dorecho de veto en"las decisiones del Comité de 
Coordinacidn en materias rigurosamente delimitadas (personal administrativo, 
finanzas, etc.)'cuya responsabilidad asume. 

Deberia proverse también la posibilidad do apelacidn ante ol Con
sojo de Administracidn cuando el Secretario General hubiese hecho uso arbi-
trario de su derecho de veto. 

En su opinidn, habria que incluir todas estas disposiciones on el 
Convenio, sin necesidad de alterar en nada su estructura. 

En cl curso del debato, los delegados de Yugoeslavia. Bielorrusia 
y _P»R*S.iJ. s e declaran a favor do la Proposicidn N,° 330 (Documento N.° 170), 
en tanto que los delegados de Argentina. Iran. Bélgica y Colombia se oponen 
a ella, 

Haciendo suya una sugestidn dc los delogados do Suecia y de los 
Paisos Bajos, los delogados dc Australia. Indiar Israol. Brasil. Arabia-
ââiLsita, Suiza y Nueva Zelandia. se muestran dispuestos a que se confie la 
reorganizacidn de las Secretarias al nuevo Consejo de Administracidn. 

La Conferencia de plenipotenciarios podria encargar a este ûltimo 
que tomase las medidas necesarias como consecuencia del estudio que efectùen 
el Comitd de Coordinacidn y el Secretario General con miras a realizar eco
nomias y, al propio toimpo, a aumentar la eficacia. La prdxima Conferencia 
de plenipotenciarios podria, eventualmente, examinar de nuevo esta cuestidn. 

A juicio del dolegado do Francia. convendria pronunciarse en pri
mer lugar sobre el principio quo encierra la Proposicidn N.° 350, remitiendo 
los detalles de su aplicacidn al Secrotario General, bajo el control del 
Consejo de Administracidn. 

El delegado do Jordania formula la declaracidn siguiente: 

"La Delegacidn de Jordania aprecia el trabajo realizado por la 
Subcomisidn y félicita a su Présidente, Sr. Gheith, por cl documento quo ha 
presentado en Comisidn, 
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» Con respecto al asunto que se discute, quisieramos expresar la 
opinidn de la Delegacidn jordana. Las proposiciones quo se nos présenta han 
convertido un cambio importante de la estructura de la Unidn en un ligero 
cambio de la gestidn administrativa. Opinamos que esto lo podria hacer fâ
cilmente el Consejo de Administracidn sin necesidad de modificar el Conve
nio, cuyos textos son do naturaleza puramente administrativa. A este fin, 
deseamos asociarnos a la posicidn del Sr. Van der Toorn, distinguido Prési
dente de nuestra Conferencia. 

" Estimamos, Sr. Présidente, que esta Conferencia de plenipotencia
rios debe ocuparse sdlo dc problomas de la politica genoral de la Unidn, 
dejando al Consejo de Administracidn la aplicacidn prâctica de esta poli
tica." 

El dolegado de Afganistân recuerda queel Consejo de Administracidn 
ha seftalado ya este problema a la atenciôn do la Conforencia de plonipoton
ciarios y que no séria ldgico devolvéfselo sin mâs. Es necesario resolver 
previamente la cuestidn de principio y dar al Consejo de Administracidn ins
trucciones concretas. 

El dolegado de Marruocos manifiesta que la Proposicidn N.° 330 
es sdlo un intento de reorganizacidn incompleta, ya quo so limita a sugerir 
la centralizacidn de los sorvicios comunes bajo la autoridad refirzada del 
Secretario General. No vc motivo alguno para que la Comisidn, que ha rechaza
do la idea de que se realicen reformas fundamentales, no pueda aceptar modi
ficaciones parciales de importancia secundaria. 

El dolegado .de Italia hace la siguiente declaracidn: 

"Senoras y senores, el pobre Sr. Nicotera, que ha tenido la for-
.tuna de participar desde hace ya diez anos en casi todas las Conferencias, 
en las Asambleas plenarias de los C C I . y on las reunionos del Consejo de 
Administracidn, que ha pasado en Ginebra 30 meses en contacto con los orga
nismos de la Unidn, estima obligacidn suya aportar su contribucidn a este 
debate, en el interés supremo do la Unidn. Siento cierta desolacidn al te
ner quo renunciar por algunos minutos a mis atributos de Présidente de la 
Comisidn D para asumir los mâs modestos do' delegado de Italia. Poro mo veo 
obligado a procéder asî por estimar que existe cierta confusidn de ideas y 
que no so ha apreciado bien la importancia de las proposiciones contenidas 
en el Documento N.° 170. 

Las proposiciones de este documento pueden parecer de poca impor
tancia, pero tienden dc hecho a que se efectûo 'Ui cambio radical en la es
tructura horizontal de la Unidn que adquiria la forma de una organizacidn 
piramidal o, mejor aûn, de una desorganizacidn piramidal. 
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" En efecto, poniendo entre las manos del Secretario General la orga
nizaciôn de todos los organismos de -la U.I T., es decir, el nombramiento del 
personal y la administraciôn de los recursos financieros.,- lo que hacemos es 
poner prâcticamente a las ôrdenes del Se-cretario General a todos los organis
mos y a todos los funcionarios,- incluidos los Directores de los C C I . y el 
Présidente de la I.F.R.B. 

11 La idea de dejar a los distintos directivos independencia en materia 
técnica, privândoles de las Secretarias especializadas y de la posibilidad 
de organizar los trabajos de, sus organismos respectivos, no tiene ningûn 
fundamento practico, pues, en realidad, équivale a ofrecer a estos excelen
tes funcionarios libertad para no hacer nada. 

. " iQué quiere decir libertad en materia técnica para los Directores de 
los C C I . si la organizaciôn de los trabajos de sus organismos esta en ma
nos del Secretario General? En la prâctica quiere decir, que los Directores 
de los C C I . no podrian desempenar su misiôn; que sus funciones son total
mente inutiles y que-, por consiguiente, podriamos suprimir los empleos de 
Directores del C.C.I.R. y del CCI.T.T. 

11 iCuâles son actualmente los cometidos esenciales de estos Directores? 

" Organizar los trabajos de las Comisiones de estudio y de las Asambleas 
plenarias. Pero si transferimos estas funciones al Secretario General, eli
minar îamo s .a. los. Directores de los C C I . ; el verdadero Director de un C C I . 
séria.el Secretario General, y los Directores de los C C I . serian absoluta- ' 
mente inutiles. 

11 Se habia de dejar a los directivos de la I.F.R.B. y de los C C I . 
libertad en materia técnica, considerando esta libertad como absolutamente 
independiente de la libertad en materia de organizaciôn y administraciôn, 
Pero es aqui donde réside el gran equivoco, el error fundamental- del Docu
mento N.° 170. Cualquier medida que adopte un Director tiene casi siempre 
un aspecto técnico y uno administrativo estrechamente relacionados entre sî 
y cuya separaciôn redundaria en perjuicio de sus actividades. Es esta una 
caracteristica fundamental inhérente a todos los directores en general. Sôlo 
en un nivel rigurosamente ejecutivo, en el de los empleados, se encuentra 
una distinciôn entre las actividades administrativas y técnicas. 

" Entre las ventajas de carâcter econômico mencionadas en apoyo de es
ta reforma, se ha hablado de reducciôn de gastos. A mi juicio, de esta clase 
de asuntos debe ocuparse el Consejo de Administraciôn, ya que no podemos ol
vidar que la misiôn principal de este es, precisamente, la de buscar y adop
tai* las medidas necesarias para el funcionamiento mâs eficaz de la Uniôn,man
teniendo el criterio de realizar las mâximas economias posibles.Y este funcio
namiento mâs eficaz comprende, naturalmente,la mejor coordinacidn,Si alguna 
laguna existe en nuestra Uniôn,si se ha puesto de manifiesto alguna defLcienciap 
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es el Consejo de Administracidn quien tiene .el derecho y el deber de elimi-
harlos. No nos hallamos .ante una situaciôn tan grave .que nos veamos obli
gados a recurrir. à medidas. radicale s. La Uniôn ha funcionado y trabajado 
satisfactoriamente desde Atlantic City. Si .el Consejo de Administracidn 
carece, segun el actual Convenio, de atribuciones para impiantar una admi
nistraciôn eficaz y una mejor coordinaciôn de l'os trabajos de la Union, te
nemos la obligaciôn de facilitarle esos medios, puesto que es él el verda
dero ôrgano director y .administrativo y que merece le prestemos toda nues
tra atenciôn. 

11 Los principios que acabo de exponer se hallan contenidos también en 
las respuestas facilitadas por la Conferencia de Radiocomunicaciones en el 
Documento N.° 153, donde se afirma que el Consejo de Administracidn deberia 
tener facultades para mantener en el nivel adecuado la amplitud de la se
cretaria especializada de la I.F.R.B.. que la Conferencia de Radiocomuni
caciones nos recomienda mantener y mejorar. 

" La Conferencia de plenipotenciarios de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones esta celebrândosé con inmejorables augurios, al alborear 
una nueva era de la historia de.1 mundo, car acte ri zada por la conquista , del 
espacio y de la luna. 

" El alcance y la importancia de nuestras decisiones deben, por consi
guiente, adaptarse a las nuevas exigencias de la humanidad, asi como a los 
continuos y râpidos progresos realizados en materia de. radiocomunicaciones 
y^de las comunicaciones por hilo. Esta Conferencia cometeria un error gra
vi simo si al considerar el problema de la estructura de l'a Unidn, no tuvie
se en cuenta la nueva situaciôn. 

" • . ;Igualmente cometeiriamos un error imperdonable si para facilitar la 
' soluciôn.de este problema no viésemqs en la Unidn otra cosa que una admi
nistraciôn de C.T.T. o una administraciôn con fines industriales. 

Tenemos la obligaciôn, a mi. juicio, de. situarnos en un piano mucho 
mâs elevado. Nuestra Conferencia correria el riesgo de.faltar a su misiôn 
si se de jase frenar por ideas demasiado limitadas. Tenemos que damos. 
cuenta de que nosotros no somos un Consejo de Administraciôn cualquiera, 
sino que tenemos una misiôn mâs amplia e importante. 

" Tampoco debemos olvidar el carâcter internacional de la Unidn ni las 
exigencias que se derivan de la necesidad de una colaboracidn internacional 
y de una asistencia técnica intensas. 

" Estas exigencias, que no pueden, ldgicamente, coincidir siempre con 
las neçe,sidades de una economia" rigurosa de capitales, responden cuando me
nos a pôstulados econômicos ,.de orden superior, 

11 Los dos C C I . y la I.F.R.B. son los pilares principales de la Unidn, 
conocidos en el mundo entero y que son el orgullo de la U.I.T. 



Documento N.° 218-S 
Pagina 11 

" No hay que olvidar que disponemos actualmente de una red internacio
nal de telecomunicaciones y de radiocomunicaciones bien desarrollada y en 
constante progreso, y no creo exagerado afirmar que si hoy dia la humanidad 
dispone de un instrumento de civilizaciôn y de progresos tan prodigioso, lo 
debe en gran parte a estos organismos a los que desde hace anos las adminis
traciones vienen ofreciendo sus mejores expertos y técnicos. 

" A pesar de ello y en momentos en que el horizonte de las investiga
ciones y de las funciones de los C C I . y de la I.F.R.B. rebasan los limites 
del globo y se extienden mâs y mâs, en que las tareas de estos organismos 
se acrecientan considerablemente, en que las actividades de asistencia téc
nica se han hecho importantes y urgentes, en que,por consiguiente-,.es necesa
rio aumentar sus medios y su eficacia,se nos propone en el Documento N.° 170 
que.les cortemos las alas para tratar de conseguir insignificantes y proble-
ma-oicas economias de gestion. 

11 Nadie ha demostrado cuâles serian las ventajas de la reforma propues
ta en el Documento N.° 170. 

" La proposiciôn contenida en ese documento entrana, indudablemente, 
un grave inconveniente, el convertir al Secretario General en un pequeno 
dictador que, en cuestiones de personal, ni siquiera tendria que dar cuentas 
al Consejo de Administraciôn. De hecho, el Consejo de Administraciôn esta
ria subordinado, en esta clase de cuestiones, al Secretario General, lo que 
trastoca por completo la estructura de la Unidn. 

11 Personalmente tengo la impresidn de que incurrirlamos en gravisimo 
error si nos lanzasemos a tamanas reformas que, en mi opinidn, podrian tener 
consecuencias negativas de proporciones inprevisibles." 

El Présidente pone a votacién la Proposiciôn N.° 330. 

El delegado de Marruecos propone que el voto sea secreto, sugeren
cia que comparten otras cinco delegaciones. 

El delegado de Argentina pregunta si la no aceptaciôn de la Propo
sicidn N.° 330 supone la adopcidn del pârrafo c) de la respuesta a la pre
gunta 2 del Documento N. ° 153. 

El Présidente responde que asi es, en efecto. 

Se pone a votaciôn la Proposiciôn N.° 330, con el resultado siguiente! 

Votantes: 68 Ausentes: 24 
A favor: 21 En contra:47 

Abstenciones: 0 

Queda rechazada, en consecuencia, la Proposiciôn N.° 330. 

Se levanta la sesién a las 12,50. 

El relator, El Présidente, 

A. Chassignol F. Nicotera 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° 219-S 
21 de noviembre de 1959 

SERIE 1 ASAMBLEA PLENARIA 

La Comisiôn de redacciôn, después de haber examinado los 
textos adjuntos, los somete a la aprobaciôn de la Asamblea plenaria. 
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CONVENIO INTERNACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES 

PREÂMBULO 

Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada pais 
de reglamentar sus telecomunicaciones, los plenipotenciarios de los 
gobiernos contratantes, de comûn acuerdo y con el fin de facilitar las 
relaciones y la cooperaciôn entre los pueblos por medio del buen funcio
namiento de las telecomunicaciones, celebran el siguiente Convenio. 

Los paises que firmen y ratifiquen el Convenio y los que se adhieran 
al mismo, de acuerdo con las disposiciones del articulo 1, constituyen 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

CAPÎTULO I 

Composiciôn, objeto y estructura de la Uniôn 

ARTÎCULO PRIMERO 

Composiciôn de la Uniôn 

1. La Uniôn Internacional de Telecomunicaciones esta constituida 
por Miembros y Miembros asociados. 

2. Es Miembro de la Uniôn: 

a) Todo pais o grupo de territorios enumerado en el Anexo 1, una 
vez que, por si o en su nombre, se haya procedido a la firma y 
ratificaciôn de este Convenio, o a la adhésion al mismo; 

b) Todo pais no enumerado en el Anexo 1 que llegue a ser Miembro 
de las Naciones Unidas y que se adhiera a este Convenio de 
conformidad con las disposiciones del articulo 16; 

c) Todo pais soberano no enumerado en el Anexo 1 que, sin ser 
Miembro de las Naciones Unidas, se adhiera al. Convenio de 
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conformidad con las disposiciones del articulo 16, previa apro
baciôn de su solicitud de admisiôn como Miembro por dos tercios 
de los Miembros de la Uniôn. 

3. (suprimido) 

4. Es Miembro asociado de la Uniôn: 

a) Todo pais, territorio o grupo de territorios enumerado en el 
Anexo 2, una vez que, por si o en su nombre, se haya procedido 
a la firma y ratificaciôn del Convenio, o a la adhésion al mismo; 

b) Todo pais que, sin ser Miembro de la Uniôn conforme a los 
términos del apartado 2 de este articulo, se adhiera al Convenio 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 16, previa aprobaciôn de 
su solicitud de admisiôn como Miembro asociado por la mayoria 
de los Miembros de la Uniôn; 

c) Todo territorio o grupo de territorios que no tenga la entera 
responsabilidad de sus relaciones internacionales y en cuyo nombre 
un Miembro de la Uniôn firme o ratifique este Convenio, o se 
adhiera a él de conformidad con los articulos 16 ô 17, cuando 
su solicitud de admisiôn en calidad de Miembro asociado, presen
tada por el Miembro de la Uniôn responsable, haya sido aprobada 
por la mayoria de los Miembros de la Uniôn; 

d) Todo territorio bajo tutela cuya solicitud de admisiôn en calidad 
de Miembro asociado de la Uniôn haya sido presentada por las 
Naciones Unidas y en nombre del cual esta ûltima organizaciôn 
se haya adherido al Convenio de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 18. 

5. Cuando un territorio o grupo .de territorios perteneciente a un 
grupo de territorios que sea Miembro de la Uniôn, pase o haya pasado 
a ser Miembro asociado de la Uniôn, de acuerdo con lo establecido en 
en el apartado 4, incisos a) y c), tendra ùnicamente los derechos y obli
gaciones establecidos en el Convenio para los Miembros asociados. 

6. (suprimido) 

7. A los efectos de lo dispuesto en los apartados 2, inciso c), y 4, 
incisos b) y c), si en el intervalo de dos Conferencias de plenipotenciarios 
se presentase una solicitud de admisiôn en calidad de Miembro o de 
Miembro asociado, por via diplomâtica y por conducto del pais sede 
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de la Uniôn, el Secretario General consultarâ a los Miembros de la 
Uniôn. Se considerarâ como abstenido a todo Miembro que no haya 
respondido en el plazo de cuatro meses, a contar de la fecha en que haya 
sido consultado. 

Pendiente 

ARTÎCULO 1 a 

Derechos y obligaciones de los Miembros y Miembros asociados 

1. (1) Todos los Miembros tienen el derecho de participar en las 
conferencias de la Uniôn y son elegibles para todos los organismos de 
la misma. 

(2) Cada Miembro tendra derecho a un voto en todas las confe
rencias de la Uniôn y en todas las reuniones de los organismos perma
nentes de la Uniôn en los cuales participe. 

2. Los Miembros asociados tienen los mismos derechos y obligaciones 
de los Miembros de la Uniôn, con excepciôn del derecho de voto en las 
conferencias y demâs organismos de la Uniôn. No son elegibles para 
aquellos organismos de la Uniôn cuyos Miembros deban ser designados 
por las Conferencias de plenipotenciarios o administrativas. 

ARTÎCULO 2 

Sede de la Uniôn 

La sede de la Uniôn, de su Consejo de Administraciôn y de sus orga
nismos permanentes se fija en Ginebra. 

Pendiente ARTÎCULO 3 

Objeto de la Uniôn 

1. La Uniôn tiene por objeto: 

a) Mantener y ampliar la cooperaciôn internacional para el mejora
miento y el empleo racional de las telecomunicaciones de todas 
clases; 
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b) Favorecer el desarrollo de los medios técnicos y su mâs eficaz 
explotaciôn, a fin de aumentar el rendimiento de los servicios de 
telecomunicaciôn, acrecentar su empleo y generalizar lo mâs 
posible su utilizaciôn por el pûblico; 

c) Armonizar los esfuerzos de las naciones para la consecuciôn de 
estos fines comunes. 

2. A tal efecto, y en particular la Uniôn: 

a) Efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del espectro y llevara 
el registro de las asignaciones de las frecuencias, a fin de evitar 
toda interferencia perjudicial entre las estaciones de radiocomuni
caciôn de los distintos paises; 

a a) Coordinarâ los esfuerzos para eliminar toda interferencia 
perjudicial entre las estaciones de radiocomunicaciôn de los 
diferentes paises y mejorar la utilizaciôn del espectro de frecuencias 
radioeléctricas ; 

b) Fomentarâ la colaboraciôn entre sus Miembros y Miembros 
asociados con el fin de llegar, en el establecimiento de tarifas, al 
nivel minimo compatible con un servicio de buena calidad y con 
una gestion financiera de las telecomunicaciones sana e indepen
diente; 

c) Promoverâ la adopciôn de medidas tendientes a garantizar la 
seguridad de la vida humana, mediante la cooperaciôn de los 
servicios de telecomunicaciôn; 

d) Emprenderâ estudios, formularâ recomendaciones y ruegos, 
réunira y publicara informes relativos a las telecomunicaciones, 
en beneficio de todos los Miembros y Miembros asociados. 
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Pendiente ARTÎCULO 9 

Conferencia de plenipotenciarios 

1. La Conferencia de plenipotenciarios: 

0) Determinarâ los principios générales a seguir para el cumpli
miento de los fines de la Uniôn, prescritos en el articulo 3 del 
presente Convenio; 

a) Examinarâ el informe del Consejo de Administraciôn sobre sus 
actividades y las de la Uniôn desde la ûltima Conferencia de 
plenipotenciarios ; 

b) Fijarâ las bases del presupuesto de la Uniôn y determinarâ el 
tope de sus gastos ordinarios hasta la siguiente Conferencia de 
plenipotenciarios ; 

c) Establecerâ la escala de sueldos base del Secretario General, del 
personal de la Union y de los Miembros de la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias; 

d) Aprobarâ definitivamente las cuentas de la Uniôn; 

e) Elegirâ a los Miembros de la Uniôn que han de constituir el 
Consejo de Administraciôn; 

f) Revisarâ el Convenio, si lo estima necesario; 
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g) Concertarâ o revisarâ, en su caso, los acuerdos entre la Uniôn y 
otras organizaciones internacionales; examinarâ los acuerdos pro
visionales celebrados con dichas organizaciones por el Consejo 
de Administraciôn en nombre de la Uniôn, y resolvera sobre ellos 
lo que estime oportuno, y 

h) Tratarâ cuantas cuestiones de telecomunicaciones juzgue necesario. 

2. La Conferencia de plenipotenciarios se réunira normalmente en 
el lugar y fecha fijados por la précédente Conferencia de plenipotenciarios. 

3. (1) El lugar y la fecha de la prôxima Conferencia de plenipoten
ciarios, o uno de los dos, podrân ser modificados: 

a) A peticiôn de veinte Miembros y Miembros asociados de la 
Uniôn, por lo menos, dirigida individualmente al Secretario 
General; 

b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

(2) En ambos casos, para fijar el nuevo lugar y la nueva fecha de 
la Conferencia se necesitarâ la conformidad de la mayoria de los Miem
bros de la Uniôn. 
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ARTÎCULO 10 

Conferencias administrativas 

1. Las Conferencias administrativas de la Uniôn comprenden: 

a) Conferencias administrativas ordinarias; 

b) Conferencias administrativas extraordinarias, y 

c) Conferencias especiales en las que se incluyen las conferencias 
régionales y de servicio. 

2. (1) Las Conferencias administrativas ordinarias: 

a) Revisarân, cada una en la esfera de su competencia, los Regla
mentos enumerados en el articulo 12, apartado 2, del Convenio; 

b) Tratarân, dentro de los limites ciel Convenio, del Reglamento 
General y de las normas dadas por la Conferencia de plenipo
tenciarios, todas las demâs cuestiones que estimen necesario. 

(2) Ademâs, la Conferencia Administrativa Ordinaria de Radio
comunicaciones : 

a) Elegirâ a los Miembros de la Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias; 

b) Darâ instrucciones a esta Junta sobre sus actividades y las 
examinarâ. 

3. (1) La fecha y el lugar de las Conferencias ordinarias administra
tivas serân determinados: 

a) Por la correspondiente Conferencia Administrativa. précédente, 
si esta lo deseara, o 

b) A propuesta del Consejo de Administraciôn, o 

c) A peticiôn de veinte Miembros y Miembros asociados de la 
Uniôn, por lo menos, dirigida individualmente al Secretario 
General. 

(2) En los casos b) o c) précédentes el lugar y la fecha serân 
fijados con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la Uniôn. 

4. (1) La fecha y el lugar de réunion de una Conferencia Administra
tiva ordinaria o uno de los dos podrân modificarse: 
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a) Cuando veinte Miembros o Miembros asociados de la Uniôn, 
por lo menos, lo hayan propuesto individualmente al Secretario 
General, o 

b) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

(2) En cualquiera de estos casos, para fijar la nueva fecha y el 
nuevo lugar de celebraciôn se necesitarâ el consentimiento de la mayoria 
de los Miembros de la Uniôn. 

5. (1) Se podrâ convocar una Conferencia administrativa extraordi
naria : 

a) Por décision de la Conferencia de plenipotenciarios, que fijarâ 
el orden del dia y el lugar y la fecha de la réunion, o 

b) Cuando veinte Miembros y Miembros asociados de la Uniôn, 
por lo menos, hayan expresado individualmente al Secretario 
General su deseo de que se reûna tal conferencia para considerar 
un orden del dia propuesto por ellos, o 

c) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

(2) En los casos previstos en (1) b) y (1) c), se necesitarâ el consen
timiento de la mayoria de los Miembros de la Uniôn para fijar la fecha 
y el lugar de réunion, asi como su orden del dia. 

6. (1) Se podrân convocar conferencias especiales: 

a) Por décision de la Conferencia de plenipotenciarios o de una 
Conferencia administrativa ordinaria o extraordinaria, que 
fijarâ el orden del dia y el lugar.y fecha de la réunion; o 

b) Cuando veinte Miembros y Miembros asociados de la Uniôn, 
por lo menos, en el caso de conferencias mundiales, o la 
cuarta parte de los Miembros y Miembros asociados de la 
région correspondiente si se trata de conferencias régionales, 
hayan ' expresado individualmente al Secretario General su 
deseo de que se reûna una conferencia de esa naturaleza, para 
considerar un orden del dia propuesto por ellos, o 

c) A propuesta del Consejo de Administraciôn. 

(2) En los casos previstos en (1) b) y (1) c) para fijar el lugar y 
fecha de réunion de la conferencia, asi como su orden del dia, se necesitarâ 
el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la Uniôn, si se 
trata de conferencias mundiales, o de la mayoria de los Miembros de la 
région correspondiente, en el caso de conferencias régionales. 
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7. (1) Las Conferencias administrativas extraordinarias serân convo
cadas para estudiar cuestiones de telecomunicaciôn de carâcter especial 
y urgente, y se limitarân estrictamente a tratar los asuntos que figuren 
en su orden del dia. 

(2) Estas conferencias podrân revisar, cada una en la esfera de su 
competencia, algunas disposiciones de un reglamento, siempre que la 
révision de dichas disposiciones figure en el orden del dia aprobado por 
la mayoria de los Miembros de la Uniôn segûn lo establecido en el 
pârrafo 5 (2). 

8. Las conferencias especiales serân convocadas ùnicamente para 
considerar los asuntos que se indiquen en su orden del dia. Sus decisiones 
deberân ajustarse a las disposiciones del Convenio y de los reglamentos 
administrativos. 

9. Para la aprobaciôn de las proposiciones relativas al cambio de 
lugar y de fecha de las conferencias administrativas extraordinarias y de 
las conferencias especiales, se requerirâ el consentimiento de la mayoria 
de los Miembros de la Uniôn, o de la mayoria de los Miembros de la 
région correspondiente cuando se trate de conferencias régionales. 
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ARTÎCULO 11 

Reglamento interno de las conferencias 

Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus debates, las conferencias 
aplicarân el Reglamento interno inserto en el Reglamento General 
anexo al presente Convenio. No obstante, cada conferencia podrâ adoptar 
las disposiciones suplementarias que estime indispensables. 
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ARTÎCULO 12 

Reglamentos 

1. El Reglamento General contenido en el Anexo 5 al Convenio 
tendra el mismo alcance e igual duraciôn que este, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo 11. 

2. (1) Las disposiciones del Convenio se completan con los siguientes 
reglamentos administrativos, que obligan a todos los Miembros y Miem
bros asociados: 

Reglamento Telegrâfico 
Reglamento Telefônico 
Reglamento de Radiocomunicaciones 
Reglamento adicional de Radiocomunicaciones 

(2) Los Miembros y Miembros asociados deberân notificar al 
Secretario General su aprobaciôn de toda révision de estos reglamentos 
efectuada por una Conferencia administrativa. El Secretario General 
comunicarâ estas aprobaciones, a medida que las vaya recibiendo, a los 
Miembros y Miembros asociados. 

3. En caso de divergencia entre una disposiciôn del Convenio y 
otra de un reglamento, prevalecerà el Convenio. 
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ARTÎCULO 14 

Idiomas 

1.(1) Los idiomas oficiales de la Uniôn son: el chino, el espanol, el 
francés, el inglés y el ruso. 

(2) Los idiomas de trabajo de la Uniôn son: el espanol, el francés 
y el inglés. 

(3) En caso de desacuerdo, el texto francés harâ fe. 

2. (1) Los documentos definitivos de las Conferencias de plenipo
tenciarios y de las Conferencias Administrativas, sus actas finales, proto
colos, resoluciones, recomendaciones y ruegos, se redactarân en los 
idiomas oficiales de la Uniôn, en textos équivalentes en su forma y en su 
fondo. 

(2) Todos los demâs documentos de estas conferencias se redac
tarân en los idiomas de trabajo de la Uniôn. 

3. (1) Los documentos oficiales de servicio de la Uniôn previstos en 
los reglamentos administrativos, se publicarân en los cinco idiomas 
oficiales. 

(2) Los demâs documentos, cuya distribuciôn general deba efectuar 
el Secretario General, de conformidad con sus atribuciones, se redactarân 
en los tres idiomas de trabajo. 

4. Los documentos aludidos en los apartados 2 y 3 podrân publicarse 
en un idioma distinto de los previstos en los mismos, a condiciôn de que 
los Miembros o Miembros asociados que lo soliciten se comprometan a 
sufragar la totalidad de los gastos que origine la traducciôn y publicaciôn 
en el idioma de que se trate. 

5. (1) En los debates de las Conferencias de la Uniôn, y siempre que 
sea necesario en las reuniones de su Consejo de Administraciôn y de 
sus organismos permanentes, se utilizara un sistema eficaz de interpre
taciôn reciproca en los tres idiomas de trabajo y en el idioma ruso. 

(1 a) Cuando todos los asistentes a una sesiôn estén de acuerdo 
en ello, los debates podrân desarrollarse en menos de los cuatro idiomas 
precedentemente mencionados. 

6. (1) En las Conferencias de la Uniôn y en las reuniones de su Consejo 
de Administraciôn y de sus organismos permanentes, podrân emplearse 
otros idiomas distintos de los indicados en el pârrafo 1 (2) y en el apartado 
5 del articulo 14: 
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a) Cuando se solicite del Secretario General, o del jefe del orga
nismo permanente interesado, que tome las medidas adecuadas 
para el empleo oral o escrito de uno o mâs idiomas adicionales, 
siempre que los gastos correspondientes sean sufragados por 
los Miembros o Miembros asociados que hayan formulado o 
apoyado la peticiôn; 

b) Cuando una delegaciôn asegure, a sus expensas, la traducciôn 
oral de su propia lengua a uno de los tres idiomas de trabajo. 

(2) En el caso previsto en el inciso (1) a), el Secretario General 
o el jefe del organismo permanente interesado atenderâ la peticiôn en la 
medida de lo posible, a condiciôn de que los Miembros o Miembros 
asociados interesados se comprometan previamente a reembolsar a la 
Uniôn el importe de los gastos consiguientes. 

(3) En el caso previsto en el inciso (1) b), la delegaciôn que asi 
lo desee podrâ asegurar por su cuenta la traducciôn oral a su propia 
lengua de las intervenciones efectuadas en uno de los très idiomas de 
trabajo. 
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CAPÎTULO II 

Aplicaciôn del Convenio y de Ios Reglamentos 

ARTÎCULO 15 

Ratificaciôn del Convenio 

1. El presente Convenio serâ ratificado por cada uno de los Gobiernos 
signatarios. Los instrumentos de ratificaciôn se remitirân en el mâs 
brève plazo posible, por via diplomâtica y por conducto del Gobierno 
del pais sede de la Uniôn, al Secretario General, quien harâ la notifi
caciôn pertinente a los Miembros y Miembros asociados. 

2. (1) Durante un periodo de dos anos a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Convenio, todo Gobierno signatario, aun cuando no 
haya depositado ël instrumento de ratificaciôn de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1, gozarâ de los mismos derechos que confiere a los Miem
bros de la Uniôn el apartado 3 del articulo 1. 

Pendiente (2) Finalizado el periodo de dos anos a partir de la fecha de 
entrada en vigor de este Convenio, todo Gobierno signatario que no 
haya depositado el instrumento de ratificaciôn de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado 1 anterior, no tendra derecho a votar en ninguna conferencia 
de la Uniôn ni en ninguna de las reuniones de sus organismos permanentes 
hasta que no haya depositado tal instrumento. 

3. A partir de la entrada en vigor de este Convenio, prevista en el 
articulo 50, cada instrumento de ratificaciôn surtirâ efectos desde la 
fecha de su depôsito en la Secretaria General. 

4. La falta de ratificaciôn del presente Convenio por uno o varios 
Gobiernos signatarios en nada obstarâ a su plena validez para los 
Gobiernos que lo hayan ratificado. 
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ARTICULO 16 

Adhésion al Convenio 

1. El gobierno de un pais que no haya firmado el presente Convenio 
podrâ adherirse a él en todo momento, ajustàndose a las disposiciones 
del articulo 1. 

2. El instrumento de adhésion se remitirâ, por via diplomâtica y por 
conducto del Gobierno del pais sede de la Uniôn, al Secretario General, 
quien notificarâ la adhésion a los Miembros y Miembros asociados y 
enviarâ a cada uno de ellos une copia certificada del acta de adhésion. 
Salvo estipulaciôn en contrario, la adhésion surtirâ efecto a partir de la 
fecha de depôsito del instrumento correspondiente. 

ARTÎCULO 17 

Aplicaciôn del Convemo a los paises o territorios cuyas relaciones internacionales 
sean mantenidas por Miembros de la Uniôn 

1. Los Miembros de la Uniôn podrân declarar en cualquier momento 
que el presente Convenio se aplicarâ al conjunto, a un grupo o a uno 
sôlo de los paises o territorios cuyas relaciones internacionales sean 
mantenidas por ellos. 

2. Toda declaraciôn que se haga de conformidad con el apartado 1 
de este articulo serâ dirigida al Secretario General de la Uniôn, quien 
la notificarâ a los Miembros y Miembros asociados. 

3. Las disposiciones de los apartados 1 y 2 de este articulo no serân 
obligatorias para los paises, territorios o grupos de territorios enumerados 
en el anexo 1 del presente Convenio. 

ARTÎCULO 18 

Aplicaciôn del Convenio a los territorios bajo tutela 
de las Naciones Unidas 

Las Naciones Unidas podrân adherirse al presente Convenio en 
nombre de cualquier territorio o grupo de territorios confiado a su 
administraciôn en virtud de un acuerdo de tutela establecido de confor
midad con el articulo 75 de la Carta de las Naciones Unidas. 
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ARTÎCULO 19 

Ejecuciôn del Convenio y de los Reglamentos 

1. Los Miembros y Miembros asociados estarân obligados a atenerse 
a las disposiciones del presente Convenio y de los Reglamentos anexos 
en todas las oficinas y estaciones de telecomunicaciôn instaladas o explo
tadas por ellos y que presten servicios internacionales o puedan causar 
interferencias perjudiciales en los servicios de radiocomunicaciôn de 
otros paises, excepto en lo que concierne a los que se hallen exentos de 
estas obligaciones de conformidad con el articulo 48 del Convenio. 

2. Ademâs, deberân adoptar las medidas necesarias para imponer la 
observancia de las disposiciones del presente Convenio y de sus Regla
mentos anexos, a las empresas privadas de explotaciôn por ellos autori
zadas para establecer y explotar telecomunicaciones, que aseguren 
servicios internacionales o que exploten estaciones que puedan causar 
interferencias perjudiciales en los servicios de radiocomunicaciôn de 
otros paises. 
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ARTÎCULO 20 

Denuncia del Convenio 

1. Todo Miembro o Miembro asociado que haya ratificado el Con
venio o se haya adherido a él, tendra el derecho de denunciarlo mediante 
notificaciôn dirigida al Secretario General de la Uniôn por via diplomâtica 
y por conducto del Gobierno del pais sede de la Uniôn. El Secretario 
General comunicarâ la denuncia a los demâs Miembros y Miembros 
asociados. 

2. Esta denuncia surtirâ efecto a la expiraciôn del periodo de un 
ano, contado desde la fecha en que el Secretario General haya recibido 
la notificaciôn. 

ARTÎCULO 21 

Denuncia del Convenio por paises o territorios cuyas relaciones internacionales 
sean mantenidas por Miembros de la Uniôn 

1. La aplicaciôn de este Convenio a un pais, territorio o grupo de 
territorios, conforme al articulo 17, podrâ césar en cualquier momento. 
Si el pais, territorio o grupo de territorios fuese Miembro asociado, 
perderâ simultâneamente esta calidad. 

2. Las denuncias previstas en el apartado anterior serân notificadas 
en la forma establecida en el apartado 1 del articulo 20, y surtirân efecto 
en las condiciones previstas en el apartado 2 del mismo articulo. 

ARTÎCULO 22 

Derogaciôn del Convenio anterior 

El presente Convenio deroga y reemplaza, en las relaciones entre los 
Gobiernos contratantes, al Convenio Internacional de Telecomunicaciones 
(Buenos Aires, 1952.) 
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ARTÎCULO 23 

Validez de los Reglamentos administrativos vigentes 

Los Reglamentos administrativos a que se refiere el apartado 2 del 
articulo 12 se considerarân como anexos al presente Convenio y conser
varân su validez hasta la fecha de entrada en vigor de los nuevos Regla
mentos aprobados por las Conferencias administrativas compétentes 
ordinarias o, en su caso, extraordinarias. 

ARTICULO 24 

Relaciones con Estados no contratantes 

1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan para si, y para 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas, la facultad de fijar 
las condiciones de admisiôn de las telecomunicaciones que hayan de 
cursarse con un Estado que no sea parte en este Convenio. 

2. Toda telecomunicaciôn procedente de un Estado no contratante, 
aceptada por un Miembro o Miembro asociado, deberâ ser transmitida, 
y se le aplicarân las disposiciones obligatorias del Convenio y de los 
Reglamentos y las tasas normales, en la medida en que utilice canales 
de un Miembro o Miembro asociado. 

ARTICULO 25 

Soluciôn de diferencias 

1. Los Miembros y Miembros asociados podrân resolver sus'dife
rencias sobre cuestiones relativas a la aplicaciôn de este Convenio o de 
los Reglamentos a que se refiere el articulo 12, por via diplomâtica, por 
el procedimiento establecido en los tratados bilatérales o multilatérales 
concertados entre si para la soluciôn de diferencias internacionales, o 
por cualquier otro método que decidan de comûn acuerdo. 

2. Cuando no se adopte ninguno de los métodos citados, todo Miem
bro o Miembro asociado, parte en una diferencia, podrâ recurrir al arbi
traje, de conformidad con el procedimiento fijado en el anexo 4. 
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CAPÎTULO III 

Relaciones con las Naciones Unidas y con las organizaciones 
internacionales 

ARTÎCULO 26 

Relaciones con las Naciones Unidas 

1. Las relaciones entre las Naciones Unidas y la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones se definen en el Acuerdo cuyo texto figura en el 
anexo 6 del presente Convenio. 

2. De conformidad con las disposiciones del articulo XVI del citado 
Acuerdo, los servicios de explotaciôn de telecomunicaciones de las 
Naciones Unidas gozarân de los derechos previstos y estarân sujetos a 
las obligaciones impuestas por este Convenio y por los Reglamentos 
anexos. En consecuencia, tendrân el derecho de asistir, con carâcter 
consultivo, a todas las conferencias de la Uniôn, incluso a las reuniones 
de los Comités consultivos internacionales, y no podrân formar parte 
de organismo alguno de la Uniôn cuyos Miembros sean designados por 
una Conferencia de plenipotenciarios o administrativa. 

ARTÎCULO 27 

Relaciones con las organizaciones internacionales 

A fin de contribuir a una compléta coordinaciôn internacional en 
materia de telecomunicaciones, la Uniôn colaborarâ con las organizaciones 
internacionales que tengan intereses y actividades conexos. 
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CAPÎTULO IV 

Disposiciones générales 
relativas a las telecomunicaciones 

ARTÎCULO 28 

Derecho del pûblico a utilizar el servicio internacional 
de telecomunicaciones 

Los Miembros y Miembros asociados reconocen al pûblico el derecho 
de mantener correspondencia por medio del servicio internacional de 
correspondencia pûblica. Los servicios, las tasas y las garantias serân los 
mismos, en cada categoria de correspondencia, para todos los usuarios, 
sin prioridad ni preferencia alguna. 

ARTÎCULO 29 

Detenciôn de telecomunicaciones 

1. Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de 
detener la transmisiôn de todo telegrama privado que pueda parecer 
peligroso para la seguridad del Estado o contrario a sus leyes, al orden 
pûblico o a las buenas costumbres, a condiciôn de notificar inmediata
mente a la oficina de origen la detenciôn del telegrama o de una parte 
del mismo, a no ser que tal notificaciôn se juzgue peligrosa para la segu
ridad del Estado. 

2. Los Miembros y Miembros asociados se reservan también el 
derecho de interrumpir cualquier comunicaciôn privada, telegrafica o 
telefônica, que pueda parecer peligrosa para la seguridad del Estado 
o contraria a sus leyes, al orden pûblico o a las buenas costumbres. 

ARTÎCULO 30 

Suspension del servicio 

Cada Miembro o Miembro asociado se reserva el derecho de suspender 
por tiempo indefinido el servicio de telecomunicaciones internacionales, 
bien en su totalidad o solamente para ciertas relaciones y/o para deter-
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minadas clases de correspondencia de salida, llegada o trânsito, con la 
obligaciôn de comunicarlo inmediatamente, por conducto de la Secre
taria General, a los demâs Miembros o Miembros asociados. 

ARTÎCULO 31 

Responsabilidad 

Los Miembros y Miembros asociados no aceptan responsabilidad 
alguna con relaciôn a los usuarios de los servicios internacionales de 
telecomunicaciôn, especialmente en lo que concierne a las reclamaciones 
por danos y perjuicios. 

ARTÎCULO 32 

Secreto de las telecomunicaciones 

1. Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar 
todas las medidas que permita el sistema de telecomunicaciôn empleado, 
para garantizar el secreto de la correspondencia internacional. 

2. Sin embargo, se reservan el derecho de comunicar esta corres
pondencia a las autoridades compétentes, con el fin de asegurar la apli
caciôn de su legislaciôn interior o la ejecuciôn de los convenios interna
cionales en que sean parte. 

ARTÎCULO 33 

Establecimiento, explotaciôn y protecciôn 
de las instalaciones y canales de telecomunicaciôn 

1. Los Miembros y Miembros asociados adoptarân las medidas 
procedentes para el establecimiento, en las mejores condiciones técnicas, 
de los canales e instalaciones necesarios a fin de asegurar el intercambio 
râpido e ininterrumpido de las telecomunicaciones internacionales. 

2. En lo posible, estos canales e instalaciones deberân explotarse 
de acuerdo con los mejores métodos y procedimientos adoptados en 
vista de la experiencia logradà por la prâctica, y se mantendrân en buen 
estado de funcionamiento y a la altura de los progresos cientificos y 
técnicos. 
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3. Los Miembros y Miembros asociados asegurarân la protecciôn 
de estos canales e instalaciones dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

4. Salvo acuerdos particulares que fijen otras condiciones, cada 
Miembro y Miembro asociado adoptarâ las medidas necesarias para 
asegurar la conservaciôn de aquellas secciones de los circuitos de tele
comunicaciones internacionales comprendidas dentro de los limites de 
su jurisdicciôn. 

ARTÎCULO 34 

Notificaciôn de las contravenciones 

Con objeto de facilitar la aplicaciôn del articulo 19, los Miembros y 
Miembros asociados se comprometen a informarse mutuamente de las 
contravenciones a las disposiciones de este Convenio y de los Regla
mentos anexos. 

ARTÎCULO 35 

Tasas y franquicia 

En los Reglamentos anexos a este Convenio figuran las disposiciones 
relativas a las tasas de las telecomunicaciones y los diversos casos en que 
se concède la franquicia. 

ARTÎCULO 36 

Prioridad de las telecomunicaciones relativas 
a la seguridad de la vida humana 

Los servicios internacionales de telecomunicaciôn deberân dar priori
dad absoluta a las telecomunicaciones relativas a la seguridad de la vida 
humana en el mar, en tierra o en el aire, y a las telecomunicaciones epide
miolôgicas de urgencia excepcional de la Organizaciôn Mundial de la 
Salud. 

ARTÎCULO 37 

Prioridad de los telegramas y de las llamadas y 
comunicaciones telefônicas de Estado 

A reserva de lo dispuesto en los articulos 36 y 46, los telegramas de 
Estado tendrân prioridad sobre los demâs telegramas cuando el expedidor 
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lo solicite. Las llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado podrân 
igualmente tener prioridad sobre las demâs llamadas y comunicaciones 
telefônicas, a peticiôn expresa y en la medida de lo posible. 

ARTÎCULO 38 

Lenguaje secreto 

1. Los telegramas de Estado, asi como los de servicio, podrân ser 
redactados en lenguaje secreto en todas las relaciones. 

2. Los telegramas privados en lenguaje secreto podrân también admi
tirse entre todos los paises, a excepciôn de aquellos que previamente 
hayan notificado, por conducto de la Secretaria General, que no admiten 
este lenguaje para dicha categoria de correspondencia. 

3. Los Miembros y Miembros asociados que no admitan los tele
gramas privados en lenguaje secreto procedentes de su propio territorio 
o destinados al mismo, deberân aceptarlos en trânsito, salvo en el caso 
de la suspension de servicio prevista en el articulo 30. 

ARTICULO 39 

Establecimiento y liquidaciôn de cuentas 

1. Las Administraciones de los Miembros y Miembros asociados y 
las empresas privadas de explotaciôn reconocidas que exploten servicios 
internacionales de telecomunicaciôn deberân ponerse de acuerdo sobre' 
el importe de sus respectivos débitos y créditos. 

2. Las cuentas correspondientes a los débitos y créditos a que se 
refiere el apartado précédente, se establecerân de acuerdo con las dispo
siciones de los Reglamentos anexos. al presente Convenio, a menos que 
se hayan concertado arreglos particulares entre las partes interesadas. 

3. La liquidaciôn de cuentas internacionales serâ considerada como 
una transaccion corriente, y se efectuarâ con sujeciôn a las obligaciones 
internacionales ordinarias de los paises interesados cuando los gobiernos 
hayan celebrado acuerdos sobre esta materia. En ausencia de acuerdos 
de este género o de arreglos particulares concertados en las condiciones 
previstas en el articulo 41 del presente Convenio, estas liquidaciones de 
cuentas serân efectuadas conforme a los Reglamentos. 
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ARTÎCULO 40 

Unidad monetaria 

La unidad monetaria empleada en la composiciôn de las tarifas de 
telecomunicaciones internacionales y para el establecimiento de las 
cuentas internacionales, serâ el franco oro de 100 céntimos, de un peso de 
10/31 de gramo y una ley de 900 milésimas. 

ARTÎCULO 41 

Arreglos particulares 

Los Miembros y Miembros asociados se reservan para si, para las 
empresas privadas de explotaciôn por ellos reconocidas y para las demâs 
debidamente autorizadas a tal efecto, la facultad de concertar arreglos 
particulares sobre cuestiones relativas a telecomunicaciones que no 
interesen a la generalidad de los Miembros y Miembros asociados. Taies 
arreglos, sin embargo, no podrân estar en contradicciôn con las dispo
siciones del Convenio o de los Reglamentos anexos en lo que se refiere 
a las interferencias perjudiciales que su aplicaciôn pueda ocasionar en los 
servicios de radiocomunicaciôn de otros paises. 

ARTÎCULO 42 

Conferencias, acuerdos y organizaciones régionales 

Los Miembros y Miembros asociados se reservan el derecho de 
celebrar conferencias régionales, concertar acuerdos régionales y crear 
organizaciones régionales con el fin de resolver cuestiones de telecomuni
caciones que puedan ser tratadas en un piano régional. No obstante, los 
acuerdos régionales no deberân estar en contradicciôn con el presente 
Convenio. 
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CAPÎTULO V 

Disposiciones especiales 
relativas a las radiocomunicaciones 

ARTÎCULO 43 

Utilizaciôn racional de las frecuencias y del espacio 
del espectro 

Los Miembros y Miembros asociados reconocen la conveniencia de 
limitar el nûmero de las frecuencias y el espacio del espectro utilizados 
al minimo indispensable para asegurar de manera satisfactoria el funcio
namiento de los servicios necesarios. 

ARTÎCULO 44 

Intercomunicaciôn 

1. Las estaciones que aseguren las radiocomunicaciones en el servicio 
môvil estarân obligadas, dentro de los limites de su empleo normal, al 
intercambio reciproco de radiocomunicaciones, sin distinciôn del sistema 
radioeléctrico que utilicen. 

2. Sin embargo, a fin de no entorpecer los progresos cientificos, las 
disposiciones del apartado précédente no serân obstâculo para el empleo' 
de un sistema radioeléctrico incapaz de comunicar con otros sistemas, 
siempre que esta incapacidad sea debida a la naturaleza especifica de 
tal sistema y no resultado de dispositivos adoptados con el ûnico objeto 
de impedir la intercomunicaciôn. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, una estaciôn podrâ ser 
dedicada a un servicio internacional restringido de telecomunicaciôn, 
determinado por la finalidad de esto servicio o por otras circunstancias 
independientes del sistema empleado. » 

ARTÎCULO 45 

Interferencias perjudiciales 

1. Todas las estaciones, cualquiera que sea su objeto, deberân ser 
instaladas y explotadas de tal manera que no puedan causar interferencias 
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perjudiciales en las comunicaciones o servicios radioeléctricos de otros 
Miembros o Miembros asociados, de las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas o de aquellas otras debidamente autorizadas para realizar 
un servicio de radiocomunicaciôn y que funcionen de conformidad con 
las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2. Cada Miembro o Miembro asociado se compromete a exigir a 
las empresas privadas de explotaciôn por él reconocidas, y a las demâs 
debidamente autorizadas a este efecto, el cumplimiento de las prescrip
ciones del apartado précédente. 

3. Ademâs, los Miembros y Miembros asociados reconocen la conve
niencia de adoptar cuantas medidas sean posibles para impedir que el 
funcionamiento de las instalaciones y aparatos eléctricos de toda clase 
cause interferencias perjudiciales en las comunicaciones o servicios 
radioeléctricos a que se refiere el apartado 1. 

ARTÎCULO 46 

Llamadas y mensajes de socorro 

Las estaciones de radiocomunicaciôn estân obligadas a aceptar cori 
prioridad absoluta las llamadas y mensajes de socorro, cualquiera que 
sea su origen, y a responder en la misma forma a dichos mensajes, dândoles 
inmediatamente el debido curso. 

ARTÎCULO 47 

Senales de socorro o de seguridad falsas o enganosas 
Uso irregular de los distintivos de llamada 

Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar 
las medidas necesarias para impedir la transmisiôn o circulaciôn de 
senales de socorro o de seguridad falsas o enganosas, y el uso por una 
estaciôn de distintivos de llamada que no se le hayan asignado en forma 
regular. 
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ARTÎCULO 48 

Instalaciones de los servicios de defensa nacional 

1. Los Miembros y Miembros asociados conservarân su entera 
libertad en lo relativo a las instalaciones radioeléctricas militares de sus 
ejércitos de tierra, mar y aire. 

2. Sin embargo, estas instalaciones se ajustarân en lo posible a las 
disposiciones reglamentarias relativas al auxilio en casos de peligro, a 
las medidas para impedir las interferencias perjudiciales y a las prescrip
ciones de los Reglamentos concernientes a los tipos de emisiôn y a las 
frecuencias que deban utilizarse, segûn la naturaleza del servicio. 

3. Ademâs cuando estas instalaciones se utilicen en el servicio de 
correspondencia pûblica o en los demâs servicios regidos por los Regla
mentos anexos a este Convenio, deberân, en general, ajustarse a las 
disposiciones reglamentarias para la ejecuciôn de dichos servicios. 
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CAPÎTULO VII 

Disposiciôn final 

ARTÎCULO 50 

Fecha de entrada en vigor del Convemo 

El presente Convenio entrarâ en vigor el primero de enero de mil 
novecientos sesenta y uno, entre los paises, territorios o grupos de terri
torios cuyos instrumentos de ratificaciôn o de adhésion hayan sido 
depositados antes de dicha fecha. 
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ANEXO 4 
(Véase el articulo 25) 

Arbitraje 

1. La parte que desee recurrir al arbitraje iniciarâ el procedimiento 
enviando a la otra parte una notificaciôn de demanda de arbitraje. 

2. Las partes decidirân de comûn acuerdo si el arbitraje ha de ser 
confiado a personas, Administraciones o Gobiernos. Si en el término 
de un mes, contado a partir de la fecha de notificaciôn de la demanda 
de arbitraje, las partes no lograran ponerse de acuerdo sobre este punto, 
el arbitraje serâ confiado a Gobiernos. 

3. Cuando el arbitraje se confie a personas, los ârbitros no podrân 
pertenecer a un pais que sea parte en la diferencia, ni tener su domicilio 
en uno de los paises interesados, ni estar al servicio de alguno de ellos. 

4. Cuando el arbitraje se confie a Gobiernos o Administraciones de 
Gobiernos, éstos se elegirân entre los Miembros o Miembros asociados 
que no sean parte en la diferencia, pero sï en el Acuerdo cuya aplicaciôn 
la haya provocado. 

5. Cada una de las dos partes en causa designarâ un ârbitro en el 
plazo de tres meses contados a partir de la fecha de recibo de la notifi
caciôn de la demanda de arbitraje. 

6. Cuando en la diferencia se hallen implicadas mâs de dos partes, 
cada uno de los dos grupos de partes que tengan intereses comunes en la 
diferencia designarâ un ârbitro, conforme al procedimiento previsto en 
los apartados 4 y 5. 

7. Los dos ârbitros asi designados se concertarân para.nombrar un 
tercero, el cual, en el caso de que los dos primeros fueren personas y no 
Gobiernos o Administraciones, habrâ de responder a las condiciones 
senaladas en el apartado 3 de este anexo, y deberâ ser, ademâs, de nacio
nalidad distinta a la de aquellos. Si los dos ârbitros no llegaren a un 
acuerdo sobre la elecciôn del tercero, cada uno de ellos propondrâ un 
tercer ârbitro no interesado en la diferencia. El Secretario General de 
la Uniôn realizarâ en tal caso un sorteo para designar al tercer ârbitro. 

8. Las partes en desacuerdo podrân concertarse para resolver su 
diferencia por medio de un ârbitro ûnico, designado de comûn acuerdo; 
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también podrân designar un ârbitro cada una y solicitar del Secretario 
General que por sorteo désigne, entre ellos, el ârbitro ûnico. 

- 9. El ârbitro, o ârbitros, decidirâ libremente el procedimiento a 
seguir. 

10. La décision del ârbitro ûnico serâ definitiva y obligarâ a las partes 
en la diferencia. Si el arbitraje fuese confiado a varios ârbitros, la décision 
que se adopte por mayoria de votos de los ârbitros serâ definitiva y 
obligarâ a las partes. 

11. Cada parte sufragarâ los gastos en que haya incurrido con motivo 
de la instrucciôn y presentaciôn del arbitraje. Los gastos de arbitraje 
que no sean los efectuados por las partes se repartirân por igual entre 
los litigantes. 

12. La Uniôn facilitarâ cuantos informes relacionados con la dife
rencia pueda necesitar el ârbitro, o los ârbitros. 
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ANEXO 6 
(Véase el articulo 26) 

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 

PREÂMBULO 

En virtud de las disposiciones del articulo 57 de la Carta de las 
Naciones Unidas y del articulo 26 del Convenio de la Union Interna
cional de Telecomunicaciones de Atlantic City, 1947, las Naciones Unidas 
y la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones acuerdan lo siguiente: 

ARTÎCULO I 

Las Naciones Unidas reconocen a la Uniôn Internacional de Tele
comunicaciones, denominada en adelante en este Acuerdo « la Uniôn », 
como la institucion especializada encargada de adoptar, de conformidad 
con su Acta constitutiva, las medidas necesarias para el cumplimiento 
de los fines senalados en la misma. 

ARTÎCULO II 

Representaciôn reciproca 

1. La Organizaciôn de Naciones Unidas serâ invitada a enviar repré
sentantes para participar, sin derecho a voto, en las deliberaciones de 
todas las Conferencias de plenipotenciarios y administrativas de la Uniôn ; 
igualmente serâ invitada, previo debido acuerdo con la Uniôn, a enviar 
représentantes para asistir a reuniones de Comités consultivos interna-; 
cionales o a cualesquiera otras convocadas por la Uniôn, con el derecho 
de tomar parte, sin voto, en la discusiôn de asuntos que interesen a las 
Naciones Unidas. 

2. La Uniôn serâ invitada a enviar représentantes para asistir a las 
sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, con fines de 
consulta sobre asuntos de telecomunicaciones. 
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3. La Uniôn serâ invitada a enviar représentantes para asistir a las 
sesiones del Consejo Econômico y Social de las Naciones Unidas y del 
Consejo de Tutela y de sus comisiones y comités, y a participar, sin 
derecho a voto, en sus deliberaciones, cuando se traten puntos del orden 
del dia en los que la Uniôn pueda estar interesada. 

4. La Uniôn serâ invitada a enviar représentantes para asistir a las 
sesiones de las Comisiones principales de la Asamblea General en las que 
hayan de discutirse asuntos de la competencia de la Uniôn, y a participar, 
sin derecho a voto, en estas discusiones. 

5. La Secretaria de las Naciones Unidas distribuira entre los Miem
bros de la Asamblea General, del Consejo Econômico y Social y de sus 
comisiones, y del Consejo de Tutela, segûn el caso, cuantas exposiciones 
presente la Uniôn por escrito. De igual modo, las exposiciones que por 
escrito presenten las Naciones Unidas serân distribuidas por la Union 
entre sus propios Miembros. 

ARTÎCULO III 

Inclusion de asuntos en el orden del dia 

Previas las consultas oportunas, la Uniôn induira en el orden del dia 
de las Conferencias "de plenipotenciarios o administrativas, o de las 
reuniones de otros organismos de la Uniôn, los asuntos que le propongan 
las Naciones Unidas. El Consejo Econômico y Social y sus comisiones, 
asi como el Consejo de Tutela, incluiran, de igual modo, en su orden del 
dia los asuntos propuestos por las Conferencias o por los demâs ôrganos 
de la Uniôn. 

ARTÎCULO IV 

Recomendaciones de las Naciones Unidas 

1. La Uniôn, teniendo en cuenta el deber de las Naciones Unidas de 
facilitar el logro de los objetivos previstos en el articulo 55 de la Carta, y 
de ayudar al Consejo Econômico y Social a ejercer la funciôn y el poder 
que le confiere el articulo 62 de la Carta para efectuar o promover estudios 
e informes sobre problemas internacionales de carâcter econômico, 
social, cultural, educativo, sanitario, etc., y para dirigir recomendaciones 
sobre taies asuntos a las instituciones especializadas compétentes ; teniendo 
en cuenta, asimismo, que los articulos 58 y 63 de la Carta disponen que 
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las Naciones Unidas deben formular recomendaciones para coordinar las 
actividades de estas instituciones especializadas y los principios générales 
en que se inspiran, conviene en tomar las medidas necesarias para someter 
lo antes posible a su ôrgano apropiado, a los efectos procedentes, cuantas 
recomendaciones oficiales pueda dirigirle la Organizaciôn de Naciones 
Unidas. 

2. La Uniôn conviene en ponerse en relaciôn con la Organizaciôn de. 
Naciones Unidas, cuando esta lo solicite, con respecto a las recomen
daciones a que se refiere el apartado anterior, y en comunicar a su debido 
tiempo a las Naciones Unidas las medidas adoptadas por la Uniôn o por 
sus Miembros para poner en prâctica dichas recomendaciones o cualquier 
otro resultado que de la consideraciôn de las mismas se dérive. 

3. La Uniôn cooperarâ en cualquier otra medida que pudiera con
siderarse necesaria para asegurar la coordinaciôn plenamente efectiva de 
las actividades de las instituciones especializadas y de las Naciones Unidas. 
Conviene, especialmente, en colaborar con todo ôrgano o en todos los 
ôrganos que el Consejo Econômico y Social pueda crear para facilitar 
esta coordinaciôn, y en suministrar cuantos informes se revelen necesarios 
para el logro de taies fines. 

ARTÎCULO V 

Intercambio de informaciones y de documentos 

1. Sin perjuicio de las medidas que pudiera ser necesario adoptar para 
garantizar el carâcter confidencial de ciertos documentos, las Naciones 
Unidas y la Uniôn procederân al intercambio mâs completo y râpido 
posible de informaciones y documentos, para satisfacer las necesidades 
de cada una de ellas. 

2. Sin perjuicio del carâcter general de las diposiciones del apartado 
précédente : 

a) La Uniôn presentarâ a las Naciones Unidas un informe anual 
sobre sus actividades; 

b) La Uniôn darâ curso, en lo posible, a toda peticiôn de informes 
especiales, estudios o antécédentes que las Naciones Unidas puedan 
dirigirle ; 

c) El Secretario General de las Naciones Unidas se pondra en relaciôn 
con la autoridad compétente de la Uniôn, a peticiôn de esta, para 

1-34 



PAGINAS AZULES 

facilitar a la Uniôn cuantas informaciones presenten para ella un 
interés particular. 

ARTÎCULO VI 

Asistencia a las Naciones Unidas 

La Uniôn conviene en cooperar con las Naciones Unidas y con sus 
organismos principales y subsidiarios, y en prestarles la asistencia que le 
sea posible, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y el 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, teniendo debidamente 
en cuenta la situaciôn particular de los Miembros de la Uniôn que no son 
Miembros de las Naciones Unidas. 

ARTÎCULO Vil 

Relaciones con el Tribunal Internacional de Justicia 

1. La Uniôn conviene en suministrar al Tribunal Internacional de 
Justicia cuantas informaciones pueda solicitar de ella, en aplicaciôn del 
articulo 34 del Estatuto de dicho Tribunal. 

2. La Asamblea general de las Naciones Unidas autoriza a la Uniôn 
a- solicitar del Tribunal Internacional de Justicia dictâmenes consultivos 
sobre las cuestiones juridicas que se planteen en materia de su competencia 
y no conciernan a las relaciones mutuas de la Uniôn con la Organizaciôn 
de Naciones Unidas o con las demâs instituciones especializadas. 

3. La Conferencia de plenipotenciarios o el Consejo de Administra
ciôn, actuando en virtud de autorizaciôn de la Conferencia de plenipo
tenciarios, podrân dirigir una solicitud de esta naturaleza al Tribunal. 

4. Cuando la Uniôn solicite un dictamen consultivo del Tribunal 
Internacional de Justicia, informarâ de ello al Consejo Econômico y 
Social. 

ARTÎCULO VIII 

Disposiciones concernientes al personal 

1. Las Naciones Unidas y la Uniôn convienen en establecer para el 
personal, en lo posible, normas, métodos y disposiciones comunes con el 
fin de evitar contradicciones graves en los términos y condiciones de 
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empleo, impedir la competencia en la contrataciôn del personal, y facilitar 
el intercambio de personal que convenga a una y otra parte pat à la mejor 
utilizaciôn de sus servicios. 

2. Las Naciones Unidas y la Union convienen en cooperar, en todo 
lo posible, para el logro de los fines indicados. 

ARTÎCULO IX 

Servicios estadlsticos 

1. Las Naciones Unidas y la Uniôn convienen en realizar los mayores 
esfuerzos por lograr la mâxima colaboraciôn, eliminar toda concurrencia 
innecesaria en sus actividades y utilizar con la mayor eficacia posible su 
personal técnico en la compilaciôn, anâlisis, publicaciôn, normalizaciôn, 
mejora y difusiôn de datos estadïsticos. Asimismo, unirân sus esfuerzos 
para obtener la mayor utilidad posible de las informaciones estadisticas 
y para aliviar la labor de los gobiernos y demâs organismos llamados a 
suministrar estas informaciones. 

2. La Uniôn reconoce a la Organizaciôn de Naciones Unidas como 
el organismo central encargado de recoger, analizar, publicar, normalizar, 
perfeccionar y divulgar las estadisticas que sirvan a los fines générales de 
las organizaciones internacionales. 

3. La Organizaciôn de Naciones Unidas teconoce a la Uniôn como 
el organismo central encargado de recoger, analizar, publicar, normalizar, 
perfeccionar y divulgar las estadisticas en la esfera de su competencia, sin 
perjuicio del derecho de la Organizaciôn de Naciones Unidas de interesarse 
en taies estadisticas, en cuanto puedan ser necesarias para la realizaciôn 
de sus propios objetivos o para el perfeccionamiento de las estadisticas 
del mundo entero. Corresponderâ a la Uniôn adoptar las decisiones 
relativas a la forma en que se hayan de establecer sus documentos de 
servicio. 

4. Con el fin de establecer un centro de informaciôn estadistica para 
uso general, los datos que se suministran a la Uniôn para incorporarlos 
a sus séries estadisticas o a sus informes especiales se pondrân, en lo 
posible, a disposiciôn de la Organizaciôn de Naciones Unidas cuando 
esta asi lo solicite. 

5. Los datos que reciba la Organizaciôn de Naciones Unidas para 
incorporarlos a sus séries estadisticas bâsicas o a sus informes especiales 
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se pondrân a disposiciôn de la Uniôn, a peticiôn de esta y en la medida 
en que sea posible y oportuno. 

ARTÎCULO X 

Servicios administrativos y técnicos 

1. A los efectos de la utilizaciôn mâs eficaz del personal y de los 
recursos disponibles, la Organizaciôn de Naciones Unidas y la Uniôn 
reconocen la conveniencia de evitar, en cuanto sea posible, la creaciôn 
de servicios que puedan hacerse competencia o cuyos trabajos sean 
anâlogos, y de consultarse a este respecto en caso necesario. 

2. La Organizaciôn de Naciones Unidas y la Uniôn tomarân con
juntamente disposiciones en lo relativo al registro y depôsito de los 
documentos oficiales. 

ARTÎCULO XI 

Disposiciones relativas al presupuesto 

1. El presupuesto o el proyecto de presupuesto de la Uniôn serâ 
transmitido a la Organizaciôn de Naciones Unidas al mismo tiempo que 
a los Miembros de la Uniôn. La Asamblea general podrâ hacer recomen
daciones a la Uniôn a este respecto. 

2. La Union tendra el derecho de enviar représentantes para participar, 
sin derecho de voto, en las deliberaciones de la Asamblea general o de 
cualquiera de sus comisiones, cuando el presupuesto de la Uniôn se halle 
en discusiôn. 

ARTÎCULO XII 

Provision de fondos para servicios especiales 

1. Si como consecuencia de una solicitud de cooperaciôn, de informes 
especiales o de estudios, presentada por la Organizaciôn de Naciones 
Unidas conforme al articulo VI o a otras disposiciones del presente 
Acuerdo, la Uniôn se viere obligada a realizar importantes gastos suple
mentarios, las partes se consultarân para determinar la forma de hacer 
frente a estos gastos de la manera mâs equitativa posible. 
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2. La Organizaciôn de Naciones Unidas y la Uniôn se consultarân 
igualmente para adoptar las disposiciones que estimen equitativas para 
cubrir los gastos de los servicios centrales, administrativos, técnicos o 
fiscales y de todas las facilidades o ayudas especiales prestadas por la 
Organizaciôn de Naciones Unidas a peticiôn de la Uniôn. 

ARTÎCULO XIII 

Salvoconductos de las Naciones Unidas 

Los funcionarios de la Uniôn tendrân el derecho de utilizar los salvo
conductos de las Naciones Unidas de conformidad con los acuerdos 
especiales que celebren el Secretario General de las Naciones Unidas y las 
autoridades compétentes de la Uniôn. 

ARTÎCULO XIV 

Acuerdos entre instituciones 

1. La Uniôn conviene en informar al Consejo Econômico y Social 
sobre la naturaleza y alcance de todo acuerdo oficial proyectado entre la 
Uniôn y cualquier otra institucion especializada, organismo interguberna
mental u organizaciôn internacional no gubernamental, y en comunicarle, 
asimismo, los detalles de dicho acuerdo, una vez concluido. 

2. La Organizaciôn de Naciones Unidas conviene en informar a la 
Uniôn sobre la naturaleza y alcance de todo acuerdo oficial proyectado 
por cualesquiera otras instituciones especializadas sobre cuestiones que 
puedan interesar a la Uniôn, y en comunicarle, asimismo, los detalles de 
dicho acuerdo, una vez concluido. 

ARTÎCULO XV 

Enlace 

1. La Organizaciôn de Naciones Unidas y la Uniôn convienen en 
las disposiciones anteriores en la convicciôn de que estas contribuirân a 
mantener un enlace efectivo entre ambas organizaciones y afirman su 
intenciôn de adoptar cuantas medidas puedan ser necesarias a tal fin. 
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2. Las disposiciones concernientes al enlace previsto por el presente 
Acuerdo se aplicarân, en la medida apropiada, a las relaciones entre la 
Uniôn y la Organizaciôn de Naciones Unidas, comprendidas sus oficinas 
régionales o auxiliares. 

ARTÎCULO XVI 

Servicios de telecomunicaciôn de las Naciones Unidas 

1. La Uniôn reconoce la importancia que para la Organizaciôn de 
Naciones Unidas tiene el poder disfrutar de los mismos derechos que los 
Miembros de la Uniôn en la explotaciôn de 16s servicios de telecomunica
ciôn. 

2. La Organizaciôn de Naciones Unidas se compromete a explotar 
los servicios de telecomunicaciôn que dependen de ella ajustàndose a los 
términos del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y del Regla
mento anexo al mismo. 

3. Las modalidades précisas de aplicaciôn de este articulo serân objeto 
de arreglos por separado. 

ARTÎCULO XVII 

Ejecuciôn del Acuerdo 

El Secretario General de las Naciones Unidas y la autoridad compé
tente de la Uniôn podrân concluir cuantos arreglos complementarios 
puedan parecer convenientes para la aplicaciôn del presente Acuerdo. 

ARTÎCULO XVIIl ' 

Révision 

Este acuerdo estarâ sujeto a révision por concierto entre las Naciones 
Unidas y la Uniôn, con un aviso previo de seis meses por una u otra 
parte. 
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ARTÎCULO XIX 

Entrada en vigor 

1. El presente Acuerdo entrarâ en vigor provisionalmente después de 
su aprobaciôn por la Asamblea general de lâs Naciones Unidas y por la 
Conferencia de plenipotenciarios de Telecomunicaciones de Atlantic City, 
1947. 

2. A reserva de la aprobaciôn mencionada en el apartado anterior, 
el presente Acuerdo entrarâ en vigor oficialmente al mismo tiempo que 
el Convenio Internacional de Telecomunicaciones de Atlantic City, 1947, 
o en una fecha anterior si la Uniôn asi lo decidiese. 

1-40 



PAGINAS AZULES 

PROTOCOLO 

Procedimiento que deben seguir los miembros y miembros asociados -
para elegir su clase contributiva 

1. Los Miembros y Miembros asociados deberân notificar al Secretario 
General, antes del 1.° de julio de 1960, la clase contributiva que elijan 
del cuadro contenido en el apartado 4 del articulo 13 del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 

2. Los Miembros y Miembros asociados que el 1.° de julio de 1960 
no hubieren notificado su décision, en aplicaciôn de lo dispuesto en el 
apartado 1, tendrân la obligaciôn de contribuir segûn el nûmero de 
unidades suscrito por ellos en el Convenio de Buenos Aires. 
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RESOLUCIÔN N.0 . . 

Clasificaciôn de los paises en lo que respecta 
a las contribuciones para el pago de los gastos de la Uniôn 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Visto 

Lo dispuesto en el Articulo . . del Convenio Internacional de Tele
comunicaciones (Ginebra, 1959), que mantiene el principio de la libertad 
de los Miembros y Miembros asociados de la Uniôn para elegir la clase 
contributiva segûn la cual entienden participar en el pago de los gastos 
de la Uniôn; 

Considerando 

1. Que todos los Miembros o Miembros asociados no han elegido 
quizâ hasta ahora en la escala de clases contributivas una clase que esté 
en relaciôn con sus posibilidades econômicas, habida cuenta, en especial, 
de la importancia de sus servicios de telecomunicaciôn; 

2. Que el aumento inévitable de los gastos de la Uniôn en los anos 
venideros exige una reparticiôn lo mâs equitativa posible de las contribu
ciones a cargo de los diferentes Miembros y Miembros asociados; 

Formula el deseo 

De que los Miembros y Miembros asociados que puedan clasificarse 
en una clase superior a la que estân actualmente inscritos, habida cuenta 
de la importancia de sus servicios de telecomunicaciôn, examinen la 
posibilidad de elegir para lo futuro una clase contributiva mâs en relaciôn 
con sus recursos econômicos. 
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RESOLUCIÔN N.o . . 

Tope de gastos ordinarios de la Union para 1959 

La Conferencia internacional de plenipotenciarios de la Uniôn Inter
nacional de Telecomunicaciones de Ginebra, 1959, 

Vistos 

1. El Protocolo adicional IV del Convenio Internacional de Teleco
municaciones (Buenos Aires, 1952) en el que se fija el tope de los gastos 
ordinarios de la Uniôn para el periodo 1954-1958, y 

2. Las Resoluciones N.os 377 y 399 del Consejo de Administraciôn; 

Resuelve 

Confirmar la Resoluciôn N.° 399 del Consejo de Administraciôn que 
fija en 6.712.550 francos suizos el tope de los gastos ordinarios de la 
Uniôn para 1959. 
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RESOLUCIÔN N.o . . 

Diversas contribuciones pendientes de pago como consecuencia 
de los acontecimientos de la segunda guerra mundial 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra, 1959, . 

Vista 

La Resoluciôn N.° 12, adoptada por la Conferencia de plenipoten
ciarios de Buenos Aires, 1952, relativa a las contribuciones pendientes 
de pago como consecuencia de los acontecimientos de la segunda guerra 
mundial; 

Habiendo comprobado 

Que, de conformidad con dicha Resoluciôn, se ha amortizado una 
suma de 261.353,72 francos suizos, mediante los créditos del presupuesto 
ordinario de los anos 1953 a 1959; 

Resuelve 

Confirmar las disposiciones de la Resoluciôn N.° 12 de la Conferencia 
de plenipotenciarios, Buenos Aires, 1952, y amortizar cuanto antes el 
saldo de 111.999 francos suizos pendiente; 

Encarga 

Al Consejo de Administraciôn que tome las medidas adecuadas 
dentro del limite de los créditos disponibles en 1960 y, en caso necesario, 
en el curso de los anos siguientes, y 

Resuelve, ademâs 

Que, a pesar de lo dispuesto en el articulo 13, apartado 9, del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952), y, en vista 
de las circunstancias excepcionales en que fueron contraidas estas deudas, 
a partir del 1.° de enero de 1960 dejen de contabilizarse los intereses de 
mora que devengue el saldo deudor de estas cuentas. 
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RESOLUCIÔN N.o . . 

Contribuciones atrasadas en litigio 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra, 1959, 

Vistos 

1. Las Resoluciones N.os 13 al 17 de la Conferencia de plenipoten
ciarios de Buenos Aires, 1952, relativas a las contribuciones en litigio, y 

2. El informe del Secretario General ad intérim sobre esta cuestiôn ; 

Habiendo comprobado 

Con satisfacciôn que la mayoria de las administraciones y empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas que tenian cuentas en litigio han 
aceptado liquidar las sumas correspondientes; 

Considerando 

Que convendria recuperar la parte principal de las cuentas no liqui
dadas todavia, y 

Considerando, ademâs 

Que, teniendo en cuenta el carâcter especial de estas contribuciones 
en litigio, no hubieran debido considerarse como contribuciones regulares 
atrasadas ; 

Resuelve 

1. Que, a pesar de lo dispuesto en el articulo 13, apartado 9, del 
Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Buenos Aires, 1952), 
los intereses devengados por estas contribuciones se lleven a la cuenta 
de pérdidas y ganancias, compensando el équivalente de las mismas 
mediante detracciôn de la Cuenta de provision en la forma que estime 
oportuna el Consejo de Administraciôn; 

2. Que la parte principal de las contribuciones atrasadas en litigio 
adeudadas todavia, figure, no obstante, en el Debe de una cuenta especial 
de las administraciones y empresas privadas de explotaciôn reconocidas, y 

3. Que el Consejo de Administraciôn prosiga sus esfuerzos por obtener 
la cooperaciôn y buena voluntad necesarias de las administraciones y 
empresas privadas de explotaciôn reconocidas interesadas para que 
bquiden la parte principal de las sumas consideradas. 
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RESOLUCIÔN N.o . . 

Verificaciôn de las cuentas de la Uniôn 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vistos 

Los comentarios formulados por la Comisiôn consultiva en asuntos 
administrativos y de presupuesto de las Naciones Unidas en su informe 
sobre la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones; 

Visto 

El informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de pleni
potenciarios (punto 11.4); 

Considerando 

Que la verificaciôn externa de las cuentas de la Uniôn deberia efec
tuarse segûn los principios adoptados en la mayor parte de las demâs 
organizaciones internacionales vinculadas a las Naciones Unidas; 

Resuelve 

Encargar al Consejo de Administraciôn: 

a) Que tome las disposiciones necesarias para que la verificaciôn 
externa de las cuentas de la Uniôn se efectùe segûn los principios 
adoptados en la mayor parte de las demâs organizaciones vincu
ladas a las Naciones Unidas ; se inscribirân en el presupuesto los 
•créditos correspondientes; y 

b) Que apruebe las mejoras necesarias en el sistema de verificaciôn 
interna de las cuentas de la Uniôn, en vista, especialmente, de las 
observaciones formuladas por los Comisarios encargados de la 
verificaciôn externa. 
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RESOLUCIÔN N.o . . 

Indemnizaciôn diaria a los miembros del Consejo de admimstraciôn 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Resuelve 

Fijar en 80 francos suizos por dia, reducidos a 30 francos suizos 
por dia durante los viajes por aire o por mar, la indemnizaciôn diaria 
pagadera por la Uniôn a los miembros del Consejo de Administraciôn 
para cubrir los gastos de subsistencia en que necesariamente incurran, 
como consecuencia de los trabajos del Consejo, las personas designadas 
para integrarlo de conformidad con las disposiciones del articulo 5 
del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959). 
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RECOMENDACIÔN N.° . . 

Colaboraciôn en el Boletin de Telecomunicaciones 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra, 1959, 

Visto 

El informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de pleni
potenciarios (Secciôn 13.6.2);-

Considerando 

Que el Boletin de Telecomunicaciones séria mucho mâs interesante si 
las administraciones de la Uniôn facilitarân informaciôn, especialmente 
en lo que respecta a la Asistencia técnica ; • 

Recomienda encarecidamente 

A los Miembros y Miembros asociados de la Uniôn que presten mayor 
colaboraciôn al Boletin de Telecomunicaciones y envien a la Secretaria 
General cuantos artïculos puedan ser de interés para sus lectores. 
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UNION INTERNACIONAL OE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS ^ . « ^ J L ^ ^ 
21 ae noviembre ce 1959 

G I N E B R A » 1 9 5 9 

S 

SESION PLENARIA 

A C T A 

DE LA 

9.a SESION PLENARIA 

Martes, 17 de noviembre de 1959, a las 3,15 de la tarde 

Présidente: Sr. J.D.H. van der Toorn (Paises Bajos) 

Secretario ad.iunto de la Conferencia; Sr. Clifford Stead 

Asuntos discutidosî 

1« Informe del Présidente de la Comisiôn H - Contribuciones atrasadas, 
pero,no en litigio (Documento N.° 117). 

2. Tercer informe del Présidente de la Comisiôn H - Presupuesto unico y 
Fondo de provision (Documento N.° 158). 

3« Medios radioeléctricos' y ôpticos de comunicaciôn que permiten aumentar, 
en caso de conflicto armado, la seguridad de los barcos y aeronaves 
acogidos a las Convenciones de Ginebra para la protecciôn de las vic
timas de la guerra, de 12 de agosto de 1949 (Documento N.° 116). 

4» Nueva denominaciôn del Miembro "Colonias, Protectorados, Territorios 
de Ultramar y Territorios bajo tutela o mandato del Reino Unido de la 
Gran Bretana e Irlanda del Norte" (Documento N.° 98). 

5. Distribuciôn propuesta de las diversas secciones de la Propos 
N.° 290 entre las Comisiones de la Conferencia (Documento N.° 

6, Prô::imas. tareas de la Conferencia. 
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El delegado de Mexico dice que los considerandos del proyecto 
de resoluciôn que contiene el Documento N.° 117 deberian enmendarse con 
objeto de darles mayor précision. Especialmente en el pârrafo b) hay im-
plicita una amenaza, y propone que se sustituya por! "La situaciôn eco
nômica de la Uniôn y la necesidad imperiosa de contribuir a su sosteni
miento econômico y financiero". Tal redacciôn séria mucho mâs discreta. 

El delegado de Paraguay apoya la proposiciôn. La nueva redac
ciôn demostraria la buena voluntad de la Conferencia respecto de sus 
Miembros y su interés por salvaguardar la estructura financiera de la 
Uniôn. 

El delegado de Cuba hace la siguiente declaraciôn! 

"La Delegaciôn cubana desea hacer una declaraciôn que explique 
por que nuestro pais ha llegado a acumular una deuda de once anos con la 
Union Internacional de Telecomunicaciones. 

Nadie ignora el proceso politico que àtravesô nuestro pais y 
que culminô con una guerra civil, proceso que se inicio precisamente 
cuando Cuba deja de abonar sus cuotas a la U.I.T. 

" La Victoria" de la Revoluciôn cubana el dia 1.° de enero del ano 
en curso ha producido un cambio radical en las proyecciones générales del 
Gobierno del pais, las que han afectado profundamente, entre otras cosas, 
su Administraciôn pûblica y, en consecuencia, su politica con respecto a 
las telecomunicaciones. 

11 Es, P°r este motivo, que la Delegaciôn de la Repûblica de Cuba 
concurre a esta Conferencia con especial interés y plena conciencia.de sus 
responsabilidades. 

En el brève tiempo que media entre el triunfo de la Revoluciôn 
•y el momento actual, ha debido revisarse de una manera fundamental toda 
la politica anterior de Cuba, en relaciôn con las telecomunicaciones, tanto 
nacionales como internacionales. 

n Nuestro Gobierno mantiene como norma fundamental .el cumplimiento 
de sus compromisos; al efecto, se han pagado 86.125 francos el dia 24 de 
julio pasado, en respuesta al telegrama de la Secretaria General de la 
U.I.T. (Resoluciôn N.° 400 del Consejo de Administraciôn); el pago men
cionado se efectuô a pesar del deficitario estado econômico que nos dejô 
la guerra civil, y cuando todos los esfuerzos de nuestra economia se de-
dican al ordenamiento del pais, al fomento y a la reforma agraria, ten
dientes al desarrollo econômico de Cuba. ' 

" Por ello pedimos que nuestra modesta contribuciôn sea apreciada 
como un esfuerzo mâs de nuestro Gobierno para, dar cumplimiento a sus com
promisos internacionales." 
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El delegado de los Estados Unidos de América dice que la cues
tiôn de las contribuciones atrasadas se debatiô largamente en Buenos 
Aires y se decidiô que no se impondrian sanciones, Aunque es muy lamen
table que algunos paises estén atrasados en el pago de sus contribuciones, 
la experiencia ha demostrado que, como resultado del envio de telegramas 
a los paises deudores, esos paises han hecho un esfuerzo para cumplir sus 
obligaciones. No debe olvidarse que la participaciôn en las Conferencias 
es la mâs valiosa contribuciôn que los Miembros pueden hacer a la Uniôn. 
Por estas razones, aunque esperando que los paises deudores estén pronto 
en situaciôn de hacer frente a sus obligaciones, él continua siendo fir
memente opuesto a la idea de sanciones y estima que el pârrafo b) de los 
considerandos debe suprimirse simplemente. 

El delegado de Argentina, refiriéndose a la suma de 
123*590,05 francos suizos que représenta la deuda de su pais indicada en 
el Documento N.° 117, dice que no quiere decir falta de pago de unidades 
contributivas. La Argentina, que figura en la escala dc clases contribu
tivas con 25 unidades, nada debe por este concepto. La suma de que se 
trata se refiere a otras partidas, taies como la compra de. documentos, cu
yo pago no ha sido posible arreglar todavia por cuestiones de carâcter 
administrative. Da las gracias a los delegados de Mexico y de los Estados 
Unidos de América por sus propuestas de que se modifique 0 suprima el 
punto b) de los considerandos del proyecto de resoluciôn. 

El delegado de la Repûblica Arabe Unida apoya la proposiciôn de 
los Estados Unidos de América relativa a la supresiôn del pârrafo b). 

El delegado de India estima que la enmienda mexicana llamando la 
atenciôn sobre la necesidad de que las finanzas de la Uniôn sean sanas, 
es quizâ preferible a la simple supresiôn del pârrafo b), 

Los delegados de Indonesia. Venezuela. Repûblica Fédéral de 
Alemania y Brasil apoyan la enmienda mexicana. 

El delegado de Italia piensa que no es discreto mencionar la 
situaciôn econômica de la Union como se hace en la enmienda mexicana, 
puesto que daria una impresiôn poco favorable con respecto a la solvencia 
de la Uniôn. Pod.ria, sin embargo, apoyar la enmienda mexicana si se pres-
cindiera de esa referencia. 

El delegado de Mexico se muestra conforme con que la referencia 
puede suprimirse, 

El delegado de Colombia dice que, puesto que lo mâs importante 
es que las administraciones deudoras cumplan sus obligaciones lo mâs pron
to posible, la redacciôn efectiva del proyecto de resoluciôn no es de tan
ta importancia como la redacciôn de un telegrama para su envio a osas ad
ministraciones. Deberia confiarse esta ûltima labor al Secretario General 
ad intérim, y en los telegramas a enviar deberia mencionarse en cada caso 
la suma debida. 
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Se décide adoptar la modificaciôn propuesta por Mexico, modifi
cada posteriormente por Italia, de sustituir el pârrafo b) de los conside
randos del proyecto de resoluciôn, por las siguientes palabras! "La nece
sidad imperiosa de contribuir al sostenimiento econômico y financiero dc 
la Union". 

Se adopta el proyecto de resoluciôn con la modificaciôn indicada. 

*» El Présidente dice que rogarâ al Secretario General ad intérim 
que envie un telegrama a los paises que tienen contribuciones atrasadas, 
significândoles el proyecto de resoluciôn adoptado y con indicaciôn, en 
cada caso, de la suma adeudada. 

2. Tercor informe del Présidente de la Comisiôn H - Presupuesto ûnico y Fondo 
de provision (Documento N.° 158) 

El Présidente evoca la declaraciôn hocha por el Présidente de 
la Comisiôn H al final de la discusiôn dol punto anterior. 

Estima quo las cuestiones dol presupuesto ûnico y del Fondo de 
provision deben tratarse por separado. 

Refiriéndose al inciso ii) de la pagina 3 del Documento N.° 158, 
crée que los C C I , son los ûnicos ôrganos para los que contribuyen "empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas". Puede ahadirse al inciso ocra 
categoria, a saber, las organizaciones industriales. 

El delegado de Mexico dice que la cuestiôn del presupuesto ûnico 
plantea dos problemas importantes! La de poderlo ajustar a los procedi
mientos contables y financieros actuales de la Uniôn y la de saber si la 
implantaciôn de tal presupuesto résulta o no equitativa para todos los 
Miembros. 

La primera cuestiôn ha sido ya objeto de muchos estudios y re
sultaria dificil poderla tratar adecuadamente en una sesiôn plenaria. 

En cuanto a la segunda cuestiôn, debe recordarse que la cuantia 
de las contribuciones de los paises al pago de los gastos ordinarios y 
extraordinarios de la Uniôn, se halla intiniamente relacionada con su 
participaciôn en las actividades de la U.I.T. Algunos paises participan 
intensamente, y de este modo obtienen-un beneficio inmediato de la mayoria 
de actividades de la Union. Otros paises, cuya participaciôn es mucho 
menor, no pueden esperar mâs que beneficios a largo plazo y en un sentido 
general. ' El grado de participaciôn de cada pais se halla supeditado a su 
situaciôn econômica y, a esto respecto, debe recordarse que muchos de 
ellos se hallan a una considérable distancia de Europa, por lo menos desde 
el punto de vista de francos suizos. 



Documento N.° 220-S 
Pagina 6 

La creaciôn de un presupuesto ûnico no séria equitativa para muchos 
paises, ya que significaria que todos los Miembros tendrian que contribuir 
en la misma proporciôn, independientemente del nûmero de actividades en las 
que participarân y prescindiendo, por tanto, de los beneficios obtenidos de 
la Uniôn. Los paises de posiciôn econômica mâs débil resultarian los mâs 
afectados, algunos de los cuales verian sus contribuciones aumentadas en un 
60 6 70$. Hay muchas probabilidades de que, como consecuencia de ello, mu
chos paises desearian reducir su contribuciôn. Se opone decididamente al -_, 
carâcter coercitivo que llevaria aparejado el presupuesto ûnico. 

Si bien no se opone categôricamente al presupuesto ûnico, eree que, 
caso de implantarse, la Uniôn deberia tratar de compensar a los paises mâs 
débiles econômicamente, reintegrândcles parte del aumento de su contribuciôn 
en forma de asistencia técnica. Sin esta compensaciôn, la implantaciôn del 
presupuesto ûnico resultaria a todas luces injusta para dichos paises. 

El delegado de los Estados Unidos de América manifiesta que résul
ta interesante hacer observar que, aparté de la Union Postal Universal, la 
U.I.T. es la ûnica institucion especializada de las Naciones Unidas que no 
tiene un presupuesto ûnico. 

El delegado de Mexico ha dicho que la implantaciôn de un presupues
to ûnico resultaria injusta para aquellos paises que no participan en la ma
yoria de actividades de la Union., Muy al contrario, las conferencias taies 
como las actuales y las convocadas por los C C I . benefician a todos los 
Miembros de la. Uniôn, y el factor de injusticia réside en el hecho de que 
la mayoria de los Miembros, deben mandar delegados a dichas conferencias 
a sus propias expensas, en beneficio no solamente propio, sino de los demâs. 

El Informe del Consejo de Administraciôn a la Conferencia de 
plenipotenciarios sobre la cuestiôn del presupuesto ûnico y el Fondo de 
provision (Documento N.° 7) demuestra que la. creaciôn de dicho presupuesto 
ûnico no entranaria un aumento demasiado grande de las contribuciones tota
les de los Miembros. En consecuencia, crée que, lo mismo que los ciudada
nos de un pais tienen que pagar los impuestos como contrapartida de los be
neficios que reciben del Estado,' todos los Miembros de la Union deben con
tribuir al pago de los gastos de sus conferencias, por pequena que sea di
cha contribuciôn. 

Su experiencia en el Consejo de Administraciôn le ha ensenado que 
cuando no se encuentra cabida para un capitulo de gastos en el Presupuesto 
ordinario, se incluye en el Presupuesto extraordinariô, y es évidente que 
es necesario.un control mayor. La implantaciôn de un presupuesto ûnico 
facilitaria este control mayor sobre la duraciôn.de las conferencias, que 
podrian espàciarse mâs. A la larga, por lo tanto, la introducciôn de un 
presupuesto ûnico no implicaria gastos mucho mayores, por lo que se déclara 
partidario de su implantaciôn. 
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• El delegado_ d^,Filipinas dice que, si. bien su Delegaciôn no intenta 
insinuar :que el presupuesto ûnico resuite injusto, existen otros problemas 
relacionados con él que requieren mucha atenciôn. Aunque muchos de los be
neficios que los paises pequenos obtienen de la Uniôn son, proporcionalmente, 
mayores que sus contribuciones, sus problemas econômicos no dejan de ser muy 
reaies. Filipinas, por ejemplo, ha de enfrentarse con un agudo problema de 
divisas. Su pais desearia participar en toda las conferencias de la Uniôn, 
pero no puede hacerlo, en parte por razones econômicas y en parte por no po
der distraer el personal necesario. Existen también muchas posibilidades de 
que el presupuesto ûnicô redunde en un aumento de las unidades contributivas. 
Por estas razones, si bien no se opone totalmente al presupuesto ûnico, su 
Delegaciôn duda de la procedencia de su implantaciôn. 

El delegado del Reino Unido hace la declaraciôn siguiente: 

"En sus observaciones, el Sr. de Wolf se ha referido al hecho de 
que aparté de la U.P.U., la U.I.T. es la ûnica institucion especializada 
que no tiene un presupuesto ûnico. En igualdad de circunstancias, la uni
formidad no deja de presentar sus ventajas, perd tenemos que considerar este 
problema especial desde el punto de vista de la forma de presupuesto y de la 
contabilidad que sea mâs apropiada para las funciones de la Uniôn y para el 
control de sus finanzas. Partiendo de este punto de vista, deseo exponer a 
la Asamblea las razones por las que mi Delegaciôn es partidaria de mantener el 
éistema actual. 

" Este sistema es flexible y en el se establece una diferencia entre 
los gastos ordinarios relativos al personal permanente y al funcionamiento 
de la Uniôn, y los gastos variables de las conferencias y comisiones de es
tudio. Permite a los Miembros saber a que atenerse con relaciôn a los gas
tos fijos de la Union, dejândoles en libertad para participar en actividades 
que impliquen gastos extraordinarios. 

" Creo interpretar el sentir general al decir que aûn los proponentes 
del presupuesto ûnico juzgarân necesario que la Conferencia de plenipotencia
rios fije un tope, con un sentido realista, para los gastos ordinarios de la 
Uniôn y si se quiere que el Consejo de Administraciôn siga ejerciendo un con
trol en los gastos de los ôrganos permanentes, me parece esencial que estos 
gastos sigan figurando separadamente. 

" . En otros debates, se ha subrayado ya la necesidad de mantener la 
independencia técnica de los C C I . , idea que suscribo totalmente, pero pa
rece no menos esencial salvaguardar su independencia financiera en lo que se 
refiere a la duraciôn y .gastos de sus Asambleas plenarias, conferencias y 
Comisiones de estudio con arreglo a unas normas peculiares. 

11 . El presupuesto ûnico puede limitar la convocaciôn de conferencias 
régionales especiales u otras conferencias definidas en el Articulo 10.6 
del Convenio, a menos que se décida -segûn infiero que es el deseo de la 
Comisiôn- que los gastos de dichas conferencias sigan sufragândolos sola
mente los Miembros que participen en ellas. 
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" Serfa, ademâs, necesario llevar cuentas separadas para las diver
sas clases de gastos, con objeto de disponer de una base de estimacidn y, 
en el caso de las publicaciones, para poder seguir normas para los precios. 

" Cabe esperar que se manifieste la tendencia a establecer un pre
supuesto holgado, con el fin de evitar las dificultades inhérentes a la in
suficiencia de fondos para financiar las actividades extraordinarias. 

" No he hecho ninguna alusidn a los problemas que plantearia a las 
administraciones nacionales la adopcidn de un presupuesto 1X11100. Estamos 
aquf para examinar lo que mets conviene a la U.I.T, No obstante, por lo que 
a mi Gobierno se refiere, considéra que el sistema actual refuerza el con
trol financière Podemos ver claramente con cuanto contribuimos a los gas
tos corrientes de la Unidn. Nuestra participacidn en los gastos extraordi
narios representados por el dinero invertido con fines particulares, se jus
tifica separadamente. A este respecto las necesidades de la Unidn y de las 
administraciones nacionales se complementan en lo que se refiere a la eco
nomfa y la eficiencia. 

" Finalmente, permftanme subrayar, una vez ma's, la importancia del 
control. Cuando la cuantfa de la unidad contributiva puede ascender a 
15.000 francos suizos (con el presupuesto unico) 0 a unos 13.700 francos 
suizos (con el sistema actual), un control eficaz es ma's importante que 
nuncia, y por todas estas razones, nos oponemos a la creacidn de un presu
puesto unico." 

El delegado de Japdn manifiesta que, a juicio de su Delegacidn, 
la creacidn de un presupuesto u'nico simplificarfa las normas financieras 
de la Unidn, y se les darfa una base sdlida. 

El delegado de la Repuublica Fédéral de Alemania dice que, por su 
parte, apoya el establecimiento de un presupuesto uni c'o y los argumentos 
aducidos por el delegado de Estados Unidos de América. El presupuesto 
unico conducirâ a la larga a la simplificacidn de la contabilidad y de las 
cuestiones presupuestarias, asf como contribuira' a la supresidn del capf
tulo "Contribuciones en litigio" del Orden del dfa de las reuniones. 

Opina que parte de la oposicidn a la creacidn del presupuesto 
U'nico, se funda en el temor a las dificultades que puedan plantearse du
rante el periodo de transicidn del sistema antiguo al nuevo. Sin embargo, 
es indudable que al final se jus tifi cara* plenamente su creacidn i 

El delegado de Grecia manifiesta que se opone a la creacidn del 
presupuesto u'nico por las razones expuestas en el Documento N.° 158. 

El delegado de Colombia afirma que, si bien la creacidn de un 
presupuesto U'nico présenta algunas ventajas, impondrfa tambien ciertas 
limitaciones a la labor de la Unio'n, con los consiguientes resultados per
judiciales. Por ejemplo> en el Documento N.° 158 se aduce como argumento 
favorable al presupuesto unico que "conel sistema del presupuesto u'nico 
podrfa efectuarse un control ma's riguroso de los gastos ocasionados por 
las Conferencias y reuniones, y es muy posible que pudieran reducirse 
hasta cierto punto". En là actualidad, se le plantean problemas a la 
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Conferencia de Radiocomunicaciones como consecuencia de los Ifmites estable
cidos para su duracidn. No habra' tiempo de.examinar determinadas cuestiones 
lo que significa que tendrân que celebrarse nuevas conferencias, con los con
siguientes gastos adicionales que entrana la convocacién de conferencias 
aparté. 

Otros oradores se han referido a los problemas con que se enfren
tan algunos pafses en relacidn con las divisas. En el caso de que dichos 
pafses tuvieran que efectuar nuevas contribuciones a la Unio'n, se agrava-
rfan estos problemas de divisas e incurrirfan, sin necesidad, en grandes 
gastos desproporcionados al beneficio que obtuvieran de una mayor partici
pacidn en las actividades de la Unio'n. - Tampoco esta* de acuerdo en que de
berfa obligarse a los pafses a participar en las conferencias de la Unidn, 
algunas de las cuales no presentan para ellos un interés particular. Adema's, 
no debe olvidarse que bastantes pafses realizan grandes esfuerzos para con
tribuir a los gastos de las conferencias de la Unio'n, a las cuales no puc-
derï̂ enviar personal tdcnico de absoluta competencia. 

Por todas estas razones, se opone a la creacidn del presupuesto 
u'nico y es partidario de que se mantenga el sistema financiero actual. 

El delegado. de India dice que todavfa no se ha dado una respues
ta satisfactoria a la cuestio'n planteada por el delegado del Reino Unido 
de que la creacidn del presupuesto U'nico impondrfa una limitacién a la labor 
de las Conferencias de Radiocomunicaciones y de los C C I . Un ejemplo prsfc-
tico es el de que la Conferencia tendra'-, que costear la impresién del nuevo 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Sin embargo, en el presupuesto estable
cido el ano anterior figura ùnicamente una partida-para sufragar la publi-
cacién mimeografiada dc los nuevos Reglamentos. Ahora bien con un presu
puesto extraordinariô, se dispone de los fondos adicionales necesarios, 
mientras que si la Conferencia tuviera que ajustarse a un presupuesto unico, 
el Consejo de Administracidn habrfa de celebrar una reunidn extraordinaria. 
Los C C I . se enfrentarfan con problemas similares cuando procedieran a la 
preparacidn de normas técnicas, curvas de propagacién, etc., que represen
tan un gasto considérable. Si so limitarân sus presupuestos, como ocurri-
rfa si se creara el presupuesto U'nico, tropezarfan con grandes dificultades 
para la ejecucién de sus trabajos. 

El delegado del iCfricà Oriental Britânica manifiesta que su 
Delegacién expuso en la Comisién E la opinién de que la Unién deberfa hacer 
mucho mdn por estimular a los pafses pequenos a que asistieran a las re
uniones de la U.I.T, Muchos de ellos podrfan contribuir a la labor dc los 
C C I . , poro vacilan por los gastos que représenta. Debe incitarse a las 
administraciones pequenas a que soliciten la asistencia de la Unién. Su 
Delegacién confia en que los Miembros adoptarân una decisién favorable al 
presupuesto u'nico, porque opina que su creacién sera' beneficiosa para los 
pafses pequenos. 

El delegado de Israël déclara que, en su calidad de représentante 
de un pafs nuevo y en vfas de desarrollo, le ha impresionado favorablemente 
el argumento de que todos los pafses benefician de las Conferencias de la 
Unién y que, por tanto, deben contribuir a sus gastos. Las contribuciones 
adicionales que ello representarfa no resultarian muy elevadas para los 
pafses que en la actualidad pagan cantidades relativamente reducidas. Por 
tanto, apoya la creacién del presupuesto U'nico. 
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El delegado do Italia afirma que los aspectos financieros de la 
cuestién que se debate no presentan gran interés para su Delegacién ya que, 
al parecer, la contribucién de Italia sera' aproximadamente la misma en el 
caso de crearse el presupuesto unico. 

Por otra parte, opina que una decisién de esta fndole repercuti
râ' muy favorablemente en los trabajos de los C C I . Gran parte de su la
bor, cn especial en loque se refiere a las cuestiones de Asistencia Téc
nica, taies como el establecimiento de redes intercontinentales, exigen la 
participacidn de todos los pafses. La ausencia de determinadas delegacio
nes directamente afectadas en las reuniones de los C C I . plantea sérias 
dificultades, como sucede en el caso del PLAN. En beneficio de la Unién y 
de los propios Miembros, conviene que dichas delegaciones participen en 
todas las actividades de la Unién, 

El delegado de Jordania hace observar que los presupuestos de las 
administraciones se dividen en ordinarios y extraordinarios, y opina que la 
U.I.T. debe seguir el mismo procedimiento. Es partidario, pues, de au man
tenimiento. 

El Présidente manifiesta que el pleno tiene que pronunciarse 
ahora en pro o en contra de la creacién. de un presupuesto u'nico, y anuncia 
que, con este fin, se efectuarâ' votacién nominal, 

El resultado de la votacién es el siguiente: 

A favor: 31 (Argentina, Austria, Bélgica, Bielorrusia (Reptfblica 
Socialista Soviética}", Brasil, Bulgaria, Canada', Ceilân, Corea, China, 
Dinamarca, Espana, Estados Unidos de América, Ghana, Iran, Israël, Italia, 
Japén, Kuwait, Noruega, Pafses Bajos, Portugal, Provincias Portuguesas de 
Ultramar, Reptfblica Fédéral de Alemania, Yugoeslavia, Ucrania (Reptfblica 
Socialista Soviética), Suiza, Checoeslovaquia, Territorios de los Estados 
Unidos de América, U.R.S.S. y Venezuela). 

En contra: 26 (Australia, Birmania, Colombia, Cuba, Estado do 
la Ciudad del Vaticano, Territorios Franceses de Ultramar, Grecia, Hungrfa, 
Irlanda, Jordania, Laos, Luxemburgo, Federacidn Malaya, Mexico, Ménaco, 
Nueva Zelandia, Pakistan, Paraguay, Filipinas, Rumania, Reino Unido, Suecia, 
Territorios de Ultramar del Reino Unido, Tailandia, Turqufa y Unién 
Sudafricana). 

Abstenciones: 14 (Afganista'n, Albania, Arabia Saudita, Congo 
Belga, Etiopfa, Francia, India, Indonesia, Islandia,' Marruecos, Polonia, 
Reptfblica iCrabe Unida, Sudân y Viet-Nam). 

El Présidente déclara que, de acuerdo con el resultado de la 
votacién, se solicitarâ' de la Comisién H que examine el mejor procedimien
to para la entrada en vigor del presupuesto u'nico. 

Se suspende la sesién a las 4.4C rëanudândose a las 5 de la tarde. 
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El delegado de Estados Unidos de América dice que, como todos sa
ben, su Delegacién formulé ante la Comisién H una proposicién en favor de 
la constitucién dc un Fondo de provisién. Dicha proposicién lia sido recha
zada por 21 votos contra 2 y 4 abstenciones, como puede verse en el Docu
mento N.° 158. En vista de dicho resultado y con objeto de no perder tiem
po, su Delegacién retira la proposicién indicada. Sin embargo, desea hacer 
constar que, a juicio de los Estados Unidos de América, la Unio'n deberfa 
disponer de un fondo adecuado, compuesto de las aportaciones de todos los 
Miembros de la Unién, repartidas equitativamente, y no solamente de un solo 
pafs. ' Este criterio no entrana ningun reproche hacia el Gobierno suizo, 
que ha dado siempre muestras de gran generosidad en su ayuda a la Unién 
durante algunos de sus afios diffeilcs. 

3» Medios radioeléctricos y épticos de comunicacién que permiten aumentar. en 
caso de conflicto armado.. la seguridad de los barcos y aeronaves acogidos 
a las Convenciones de Ginebra para la protèccién de las vfetimas de guerra. 
de 12 de agosto de 1949. (Documento N.° 116) 

El delegado de Espana indica que, en la traduccién espanola de 
la carta del Documento N.°. 116, se ha omitido la palabra "contraviene", 
que figura en los textos francés e inglés (pa'gina 3, segundo pa'rrafo). 
También se han traducido equivocadamente al francés y al espanol las pala
bras "in clear language". del texto inglés, pagina 5;II,l.b), del mismo do
cumento. 

El delegado do Suecia dice que no es necesaria ninguna decisién 
especial de la Conferencia de plenipotenciarios con respecto al Documento 
N.° 116, :pero en previsién de las medidas que pudieran adoptar en lo futu~.. 
ro los gobiernos'interesados, serfa conveniente que la Conferencia hiciese 
una declaracién precisando que las estipulaciones del acuerdo en proyecto 
no contravengan ninguna de las disposiciones del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones ni del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Propone, pues, que se constituya un pequeno grupo de trabajo que 
se encargue de examinar cl mencionado proyecto desde el punto de vista de 
su compatibilidad con el Convenio y con el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
y de presentar los resultados de su examen a la Conferencia de plenipoten
ciarios. Este grupo de trabajo deberfan constituirlo en comtfn dicha Con
ferencia y la de Radiocomunicaciones, y conffa cn que el Présidente puede 
hallar una solucién en cola*>racién con el Présidente de la Conferencia de 
Radiocomunicaciones. 

El delegado de la R.S.S. de Bielorrusia dice que su Delegacién 
duda de si debe aceptarse dicho documento, ya que, en los momentos actua
les en que se esta* intentando disminuir la "guerra frfa", résulta extem-
por^neo. Do todas formas, debe consultarse a la Conferencia de Radioco
municaciones y al C.C.I.R. antes de llegar a ninguna' decisién, ya que hay 
numerosos puntos del documento que requieren sean examinados por los ex
pertos. 
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El delegado de Suecia indica que no tiene nada quo objetar a que 
la Conferencia de Radiocomunicaciones estudie cl documento. 

El delegado de Ceilân considéra quo si se accède a la peticién 
del delegado sueco de que la Conferencia de plenipotenciarios expida una 
especie de certificado, se seguirfa un procedimiento poco usual. Si el do
cumento contiene disposiciones que sean de la competencia de la Conferencia 
de Radiocomunicaciones, esta podrâ' incluirias, si lo juzga adecuado, cn el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Insiste en que no se opone al documento? 
sino que duda simplemente de que ol' procedimiento propuesto por el delogado 
de Suecia sea el adecuado. 

El delegado de Italia apoya la peticién sueca. Respondiendo al 
delegado de Ceila'n, senala que la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires publiée ya una declaracién anâloga a la solicitada por el de
legado de Suecia sobre la Convencién de Ginebra, relativa a los prisioneros 
de guerra; por consiguiente, si se accède a la peticién sueca, no se- sien-
ta ningtfn précédente. 

El Présidente propone que se le encargue, con el Présidente de la 
Conferencia de Radiocomunicaciones, de la constitucién de un pequeno grupo 
de trabajo para que examine esta cuestién en conjunto. 

El delegado de los Estados Unidos de América apoya la proposicién 
del Présidente. -

Se acepta la proposicién del Présidente. 

4. Nueva denominacién dol Miembro "Colonias. Protectorados. Territorios de 
Ultramar y Territorios ba.jo tutela o mandato del Reino Unido de la Gran 
Bretana e Irlanda dol Norte" (Documento N.° 9ÔT-

EJ Présidente propone que se tome nota del Documento N.° 98. 

Asf se acuerda. 

5« Distribucién propuesta de las diversas secciones de la Proposicién N.° 290 
entre las Comisiones de la Conferencia. (Documento N.° 146) 

El delegado del Paraguay haco la declaracién siguiente: 

"Tenemos a la vista el Documento N.° 146, en que se propone la 
distribucién de las partes de la Proposicién N.° 290, a las distintas Co
misiones de la Conferencia. 

11 La Delegacién del Paraguay desea replantear su posicién en cuanto 
al Documento N.° 16, en que ha propuesto una revisién total del Convenio. 
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11 La magnitud de las tareas de que se ha hocho cargo esta Conferen
cia, por sf reviste harto esfuerso, y la considcracién de nuestra propuesta 
significarâ', como usted ya lo exprese Sr. Présidente cn una sesién Plenaria 
anterior, nuevo motivo para que cl tiempo escaso de que disponemos, so vea 
reducido atfn ma's en cuanto a los lfmitcs establecidos para nuestros traba
jos. Debe sumarse a esto la situacién prâVfcica de que las delegaciones 
aquf présentes no han tenido ocasién para hacer un estudio detenido dol 
fondo dc nuestra propuesta. 

" Creemos, sin embargo, que nuestro trabajo tieno valores que pue
den utilizarse para mejorar cl mecanismo jurfdico de nuestro Convonio, por 
lo que sugerimos a esta Asamblea Plenaria que se lo gire al Consojo dc Ad
ministracién para estudiar su aplicabilidad futura. Un procedimiento anâ
logo adopté la tfltima Conferencia Tclegrâ'fico-Tclcfénica, en rclacién a un 
documento presentado por nuostra Delegacién, en que homos hecho una revi-
sién total del Convonio Tclcgrcffico. 

" Es este un ruego dc nuestra Delegacién y aceptaremos complacidos 
cuanto décida esta Asamblea on rclacién con nuestro pedido." 

N.° 16. 
Se acuerda remitir al Consejo de Administracién el Documento 

6• Préximas tareas do la Conforencia 

El delegado de Etiopfa dice que la Conferencia va a andar escasa 
de tiempo. Tanto ella como la dc Radiocomunicaciones estan estudiando la 
participacién dc la Unién cn la Asistencia Técnica, por lo que ruega al 
Présidente que solicite de la Conferencia dc Radiocomunicaciones que tomo 
lo antes posible las decisiones rolacionadas con las proposiciones que pue
dan requérir la modificacién del Convenio, y que las remita a la Conferen
cia de plonipotonciarios, a fin de que la Comisién E pueda adoptar las me
didas que considère necesarias. Conffa cn que cl Présidente do la Comi
sién E no tendra' ninguna objocién a que se haya suscitado esta cuestién. 

El Présidente dc la Comisién E considéra absolutamente justifi
cada la cuestién planteada por ol dologado dc Etiopfa, con quien estcC do 
completo acuerdo. 

Se levanta la sesién a las 5»25 de la tarde. 

Los relatores, 

C. Mackcnzio 
R. Umbcrg 

El Secretario adjunto 
de la Conferencia, 

Clifford Stoad 

El Présidente de la 
Conferencia, 

J.D.H. van der Toorn 
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' 21 de noviembre de 1959 

coins IQN_E 

PARTICIPACION DE LOS C C I . EN LA ASISTENCIA TECNICA 

PROPOSICION DEL SUBDIRECTOR DEL C.C.I.R. 

Modificaciones quo deben introducirse en el Reglamento General anexo al 

Convenio Internacional dc Telecomunicaciones. 

CAPITULO 16 - Agreguese cl pârrafo s i guiente: 

4 bis. En caso de urgencia, cuando una Comisién de estudio estime que el 

plazo de espéra hasta la prdxima Asamblea plenaria para la aprobacidn dc su 

Recomendaciôn es demasiado largo, el Director, a peticién de los Relatores 

principales de las Comisiones de estudio, consultarâ por correspondencia 

a las Administraciones. Sélo se tendrân on cuenta las respuestas que se 

rociban dentro de un plazo de très meses, y si una mayoria de dos tercios 

do los votantes aprueba la Recomendaciôn o cl Informe, el texto se publicara 

por el Director como Recomendaciôn o Informe del C C I . 

CAPITULO 17 - Agréguese cl pârrafo siguiente: 

6 bis. Excepcionalmente, el Director de un C C I . estarâ autorizado para 

hacer directamente recomendaciones a las administraciones interesadas 

respecto de cuestiones relacionadas con la participaciôn de la Unién en 1® 

Asistencia. tôcnica, sin remitirse a una Comision de estudio o a la Asamblea 

plenaria. 
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COiilSION G 

DICTAMENES ACTUARIALES SOBRE EL PLAN DE TRANSFERENCIA A LA CAJA COMUN 
DE PENSIONES DE LAS NACIONES UNIDAS DEL PERSONAL AFILIADO A LA CAJA DE 

AHORROS Y A LA CAJA DE PENSIONES DE LA U.I.T. 

En el plan de transferencia a la Caja Comùn de las Nacionos Unidas 
de los miembros de la Caja de Ahorros y do la Caja de Pensiones de la U.I.T. 
se prevén garantias en favor dc estos miembros. El problema quo so plantea 
ante la Comisién G estriba on saber en que* medida al saldo activo dc la Caja 
de la U.I.T. basta para cubrir el costo de estas garantias. El problema 
financiero se divide, pues, on dos partes: 

1# -Detenninacién del saldo activo. 

2. Evaluacién actuarial dol costo de las garantias. 

Estas cuestiones se han sometido a estudio del experto Dr, Schoeb, 
cuyo informe figura en el Anexo 1. Las conclusiones del Dr. Schoeb han sido 
ratificadas después por el experto Profesor Dr, Hans Wyss. 

1. Detorminacién del saldo activo: 

El balance de la transferencia que figura a coiitinuacién. pone de 
manifiesto la existencia de un valor de 818,000 francos como suma disponible 
en concopto de garantias. 

En el Documonto N.° 33, pagina 2, se daban ya indicaciones suma--
rias y se rccogîan los valores comunicados al Consejo dé Administracién cn 
su reunién de mayo de 1959 (Documento. N.° DT 7/Pe/CA14). Estas indicaciones 
se precisan y completan a continuacidn, 

Los balances para la Caja de Ahorros^seguros y para la Caja.dc 
Pensiones son distintos. La columna relativa a las dos Cajas-on conjunto 
corresponde a.las indicaciones que se dan cn cl Documento N.° 33, con las 
dos correcciones siguientes: 

a) En la suma quo ha do reservarse para el servicio do rent 
curso dc pago se tieno en cuenta un ligero aumonto, debido a una i 
do invalidez a la que ha habido que hacer frontu on ol mos de may 

b) En ol balance so tieno on cuonta ol valor actuarial de las 
bucionos complementarias de los miombros de la Caja de Pensiones. Estas • 
contribuciones complementarias son las que satisfacen los miembros de la 
Caja de Pensiones*' que han elegido cl pago escalonado dc la suma de ingreso 
que tenian que pagar on cl momento do su admisidn on la Caja de Pensiones. 
Estos pagos débordai seguir haciéndose al Fondo dc garantia después dc la 
transferencia, hasta la liouidacién total de la contribucidn. 
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Balance do la transferencia a la Ca.ia Comun dc Ponsionos 
de las Nacionos Unidas de los miembros de la'Câja de 

Ahorros y do la Ca.ia de Pensiones do la U.I.T. 

I. ACTIVO 

Capital en 31 do diciembre de 1959 7,850,000 

Valor actual dc las contribuciones complementarias 
de los miembros de las Cajas de Pensiones 117.000 

7.967.000 
II. PASIVO 

Suma pedida por la Caja Comtfn de Pensiones de las 
Nacionos Unidas para ol seguro retroactivo de 
todos los miembros ,. 4.641.000 

Suma que ha de reservarse para las prestaciones 
on curso (valor actuariat) 2.508.000 

7.149.000 

U I . DISPONIBLE EN CONCEPTO DE GARANTIAS (i - II) 

Fondo de garantias 018,000 

IV. COSTO DE LAS GARANTIAS 
(Hasta la extincién de las obligaciones) 

Estimacidn de los actuarios (en numéros redondos) .... 1,200,000 

En el balance se hace mencién de la suma de 300,000 francos que 
se ha de reservar para los gastos dô r^aseguros previstos por los contratos 
cn curso. En caso dc siniestro, la suma asegurada pertenoec a la Caja de 
la U,I.T. y conviene, pues, considerar quo cl contravalor dc los gastos de 
reaseguros figura en cl activo disponible para las garantias. 

Como se ha indicado on cl Documento N.° 2239/CASp, la suma de 
2,508.000 francos que figura en el balance para las prestaciones cn curso, 
corresponde a una estimacidn efectuada sobro bases técnicas extremadamente 
severas (estimacidn fundada en baremos utilizados por el grupo de empresas 
privadas de seguro). Segun otra estimaciôn actuarial, hecha segdn las bases 
técnicas vigentes para la Caja do Seguros de la U.I.T, (EVIC 36), la suma que 
convendria reservar para las prestaciones on curso séria sélo do 1.900.000 
francos. 



Documento N.° 222-S 
Pagina 3 

2. Estimacidn del costo de las garantias concedidas: 

La evaluacién actuarial del costo de las garantias concedidas dé
pende dé factores técnicos: coeficiente de mortalidad, coeficiente dc in
validez. Como se trata de una garantia sobre una diferencia de prestaciones, 
funcién estas del nivel dc los sueldos, ol costo de la grantia dépende tam
bién de la evolucién de los sueldos del personal en ol marco del sistcna co
mùn dc las Naciones Unidas. 

Se lia podido a los actuarios que adapten sus câlculos a la evolu
ciôn de los sueldos (prescindiendo de la progresién por grados, provisible 
on la categoria actualmente ocupada) cn las dos hipétesis siguientes: 

a) Hipétesis mas pesimista: la escala de sueldos de las Naciones 
Unidas-. nb sera modificada on lo porvenir y el conjunto del personal no sera 
objeto do ninguna promocién de categoria; 

b) Segunda hipétesis: las promociones y mejoras de la escala de 
sueldos supondrân un aumento medio de sueldo asegurado de un ifo anual 
aproximadamente. 

El informe actuarial llega a las dos evaluaciones siguientes: 

Hipétesis a) (sin ningùn aumento de sueldos: 
costo dc las garantias): 2.696.000 francos 

Hipétesis b) (aumento mcdio do los suoldos 
do un Ifi anual); costo dc las garantias: 1.206.000 francos 

La diferencia entre estas dos estimaciones (l.500.000 francos 
aproximadamente) domuestra lo que dependen de las hipétesis de base. Al 
subrayar esta diferencia, los actuarios consideran que la hipétesis b) debe 
considerarse no cono "optinista" sino simplemente como razonable y proponen 
quo ol valor actuarial de las garantias sobre el que razonablemente"deben 
basarse se fije en 1.200.000'francos on numéros redondos, cifra que consti
tuye, a su juicio, un maximo. 

Del ostudio de los actuarios, cabe llegar a las conclusiones 
siguientes: 

1) El importe dol saldo activo que hasta ahora se ha tonido on cuonta 
(unos 700.000 francos suizos) ora inoxacto, y se ha calculado con demasiada 
prudoncia. Suponiendo la situacién mas costosa, cn la que todos los funcio
narios estarian asegurados rotroactivamonto y habida cuenta de bases técni
cas comerciales y muy severas, este importo os do 818.000 francos. Con ias 
bases técnicas actuales do las Cajas do Pensiones y de Ahorros de la U.I.T, 
(que por ol momento parecen sanas puesto quo estàn mas que'oquilibradas), 
el importe es de 1.400.000 francos suizos, aproximadamente. 

2) El costo de las garantias (hasta la extincién dc las obligaciones) 
se ha evaluado on 1,200.000 francos suizos teniendo en cuenta bases técnicas 
muy severas en cuanto a la estimacidn del valor actuarial dc las pensiones 
de jubilacién. Esto supono un auuento del haber asegurado do un 1$ anual 
por promociones y mejoras de la escala de sueldos. La experiencia y las ten
dencias cconémicas actuales demuestran quo este porcentaje del 1$ es pequeno. 
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Ademâs, ol actuario déclara que "prâcticamente, todo ascenso de categoria 
ontraâa la anulacién do la garantia, pudiendo suponerse quo un porcentaje 
importante de los funcionarios actuales de la-U.I.T. scr&i objeto do un cam
bio do categorfa". 

3) De todos modos, la suma menor dol saldo activo basta ampliamente 
para financiar las garantias durante los diez prdximos aflos, 

4) Después dc diez anos podria revisarse la situacién con cl fin de 
determinar si es necesario contraer otros seguros de las garantias con obje
to do ovitar un déficit que, por cl momonto, parece improbable. 

El Secretario General ad intorim, 

Gorald C Gross 

Anexo: Informe del Dr, Schoeb 

Nota: El ostablecimionto do un balance de transferencia con focha 1,° dc 
oncro de i960 supone que las contribuciones ùnicas correspondiontes 
a los ascensos do grado debidas on tal focha (ascensos do grado) 110 
son objeto do ningùn pago por parte dc la U.I.T. on concepto de con
tribuciones ùnicas a la Caja de Seguros dc la U.I.T. 
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A N E X O 

CARTA RECIBIDA DEL DOCTOR GUILLERMO SCHOB 

13 de noviembre de 1959 

Sr . S e c r e t a r i o General de l a 
Uniôn I n t e r n a c i o n a l de Telecomuni
cac iones , 
G i n e b r a . 

Senor Secretario General:. 

En su carta de 19 de octubre se. sirviô. usted formularme varias 
preguntas sobre la afiliacion del personal de. la U.I.T. a la Caja Comùn de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas. Dada.la complejidad e im
portancia del problema, creyô usted necesario que el 31 de octubre se en-
trevistasen conmigo en Basilea très de sus funcionarios: los senores 
R. Chapuis, P. Mathon y R.- Prélaz. 

En esa entrevista pude obtener cuantas aclaraciones necesitaba. 
Ademâs, pude establecer, en colaboraciôn con los. citados senores, el opor-
uno programa y las formulas necesarias para los innumerables câlculos ne
cesarios. 

A continuaciôn tengo el honor de comunicarle el resultado de mi 
peritaje. Aun cuando he procurado que el informe fuera lo mâs brève posi
ble, no por ello deja de contener, a mi juicio, cuanto a usted le interesa 
para la adopciôn de decisiones de principio. Ni que decir tiene que quedo 
a su disposiciôn, lo mismo en Basilea que en Ginebra,'para cuantas informa
ciones complementarias requiera. 

1. Resumo a continuaciôn las preguntas que me hacia usted en sus 
cartas de 19 y 22 de octubre: 

A. "Si el 1.° de noviembre de i960 se transfiore a los funcionarios 
interesados a la Caja de las Naciones Unidas y se lesasegura retroactiva-
mente en ella ol periodo de servicio prestado en la U.I.T. desde el 1.° de 
febrero de 1946, ibastarâ el capital residual de la Caja de Pensiones y de 
la Caja de Ahorros en su conjunto, o hay probabilid-ad de que baste, para 
cubrir los gastos que es de prever originen las garantias que se piensa dar 
al personal, descritas en el"Documento N.° 2145/CA14? Si ese capital resi
dual no bastarâ icuâles serân los gastos adicionales probables que habrian 
de imputarse al presupuesto de la.U.I.T.? 
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"..,. en la reunién especial que acaba de celebrar el Consejo de 
Administraciôn de la U.I.T. se ha examinado una proposiciôn tendiente a 
concéder al .personal de la Caja de Ahorros las mismas garantias de que goza 
el Personal de la Ca.ia de Pensiones. El Consejo de Administraciôn quisiera 
saber cuânto importaria hacer extensivas dichas garantias al citado perso
nal, con objeto de determinar si hay suficiente capital residual en la Caja 
de Ahorros-S.eguro para ello. Mucho le agradecere, pues, se sirva calcular 
la suma eventualmente necesaria para cubrir taies garantias en la siguiente 
hipôtesis: 

"Que todos los funcionarios de la Caja de Ahorros cuyos nombres 
indicô en el Anexo IV, supuestos miembros con pleno derecho de la Caja Comùn 
de las Naciones Unidas, sean considerados como transferidos a la Caja de 
Pensiones de la U.I.T. el 31 de diciembre de 1959. Para ello, habria que 
calcular la suma que ha de transferirse a la Caja de Pensiones en virtud del 
Reglamento vigente. Ni la Uniôn ni lôs miembros interesados abonarian la 
cuota de entrada necesaria para cubrir la reserva matemâtica, pero las pen
siones de .iubiiaci&n y de invalidez quedarian en tal caso reducidas segùn 

••••-' el valor actuarial correspondiente." 

C "•••• le agradeceria también que hiciera los câlculos pertinentes 
a base de las dos hipôtesis siguientes: 

a) La mas pesimista: Que .'en lo futuro no se modifique la escala de 
sueldos de las.Naciones Unidas y que èl personal, considerado en su conjun
to, no sea objeto de promociôn alguna, 

b) Que las promociones y mejoras en la escala de"sueldos den'lugar, 
por término medio, a un aumento de un ifo anual, aproximadamente, ademâs de 
los ascensos de grado anuales normales previstos en la actual escala de las 
Naciones Unidas, con repercusiôn en los sueldos cuyo importe es computable 
a los efectos de pension de los funcionarios de la U.I.T." 

2. Métodos utilizados para el câlculo 

En el Anexo 1 puede verse un ejemplo de las hojas individuales de 
câlculo. Las formulas han sido establecidas para cada funcionario de.la 
Caja de Pensiones y para cada uno de los que forman parte de la Caja dé 
Ahorros-Seguro. Por consiguiente, se han calculado en cada caso los siguien
tes valores: 

i) El complemento de la pension de invalidez, 

ii) El complemento de la pension de jubilaciôn,. y 

iii) El complemento de la pension de viudedad, que deberia garantizar 
la U.I.T. 
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No se han calculado los complementos necesarios para la pensién de 
orfandad porque.este riesgo no tiene ninguna influencia decisiva en los ba
lances futuros. 

Seguidamente, he determinado los valores actuariales de los com
plementos que han de garantizarse. Las bases técnicas empleadas se descri
ben seguidamente en el punto 3. 

Todos estos câlculos han sido establecidos para dos hipétesis: 

a) La peor: Que la escala de sueldos de las Naciones Unidas siga 
siendo la misma durante el periodo de servicio de los distintos funcionarios 
y que éstos gocen ùnicamente de los ascensos de grado normales; 

b) La segunda, propuesta por usted, supone que, ademâs de los ascen
sos de grado reglamentarios segûn el régimen de sueldos de las Naciones 
Unidas, los sueldos aumenten anualmente en un 1$, 

En los Anexos 2 y 3 al présente Inforne, se indica para cada caso 
el importe de las pensiones anuales que han de garantizarse segùn estas dos 
hipôtesis. 

3, Bases técnicas 

En su carta de 22 de octubre de 1959 dejaba usted, en principio, 
a mi eleccién las bases técnicas, aun cuando a condiciôn de que utilizara 
las mismas bases para todos los câlculos. Siento infinito no haber podido 
atender por completo a sus deseos porque los resultados que hubiese obteni
do no habrian sido suficientemente realistas. Decidi, pues, procéder como 
sigue: 

i) Para evaluar las garantias de las pensiones de invalidez y de viu
dedad, he utilizado las bases técnicas de la actual Caja, esto es. 
EVK/1/1936 3?o; 

ii) Para evaluar la parte mâs importante de las garantias -en la que 
el riesgo es también muchisimo mayor, puesto que prâcticamente se 
trata de una plantilla fija con riesgo cierto-, me he visto obli
gado a adoptar bases técnicas mâs rigidas. Por consiguiente, pa
ra las garantias de las pensiones de jubilaciôn, he elegido las 
bases técnicas utilizadas en la actualidad por las companias pri
vadas de seguros para el seguro colectivo. Se trata del cuadro 
de mortalidad RG/53 cuyo porcentaje vocnico es de 2%fo. Si he hecho 
esta eleccién prudente ha sido en su interés. -

4. Sumas disponibles para cubrir las garantias 

El 5 de noviembre de 1959, los sonores R. Chapuis, P. Mathon y 
R. Prélaz se entrevistaron conmigo por segunda vez y me comunicaron el sal
do de la transferencia, segùn el cual la suma disponible en concepto de 



Anexo al documento N.° 222-S 
Pagina 8 

garantias asciende a 818.000 fr.s., de los cuales 300.000 provienen de la 
contrapartida de los reaseguros vigentes. Para mis câlculos he tenido en 
cuenta, pues, una suma disponible de 818.000 fr.s, 

5. Importancia respectiva de las garantias 

Como ya he resumido en el punto 3> la garantia que mayor importancia 
tiene es la pension de jubilaciôn; pero la de viudedad reviste poco mâs o me
nos la misma. En cambio, la de invalidez no nos inquiéta tanto. La experien
cia ha demostrado que los casos de invalidez son hoy en dia muy raros y que 
puede incluso considerârseles despreciables por su numéro. El riesgo que la 
U.I.T. puede correr a este respecto es tan reducido que nula es la influencia 
que pueda tener en las previsiones presupuestarias. 

No obstante, si tuviera usted algun temor en cuanto a este riesgo 
de invalidez, podria usted adquirir -lo que séria un exceso de prudencia-
cerca de una compania de seguros suiza o extranjera, un reaseguro cuya prima 
es modestisima en la actualidad. En efecto, esta clase de reaseguro fun
ciona de tal modo que la compania sôlo interviene en el momento en que el 
caso -esto es, la pension de invalidez que ha de pagarse dadas las garantias-
rebasa cierto limite. Es prematuro dar mâs detalles en este informe, sobre 
este género de reaseguro, por tratarse de una cuestiôn secundaria del proble
ma que nos ocupa. 

No obstante, he calculado los valores actuariales de las garantias 
de las pensiones de invalidez y los recapitulos mâs adelante. 

No he tenido posibilidad, por la premura de tiempo, de calcular las 
pensiones de invalidez que deberian garantizarse segùn la hipôtesis b) (aumen
to de un 1$ anual); pero si he hecho una evaluaciôn prudente de estos valores 
actuariales. 

Para efectuar todos estos câlculos me he basado en el Anexo IV a 
su carta de 19 de octubre de 1959. En dicho Anexo se habian deslizado varios 
errores que me permit! senalarle por teléfono y, una vez subsanados, puede 
considerarse perfecto como base de trabajo. Ademâs, el Anexo ha sido compro
bado con las fichas técnicas por usted facilitadas. 

6, Importe de las garantias de las pensiones 

El cuadro que a continuaciôn se reproduce da las informaciones ne
cesarias sobre las pensiones que han de garantizarse y- sus respectivos valo
res actuariales. 
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H i p é t e s i s a) - Sin aumento de sueldos 

Pension de i n v a l i d e z 

Garant ia 

a) Caja de Pensiones 

- Funcionarios 

- Funcionarias 

T o t a l p a r c i a l (A) 

ib) Caja de .Ahorros 

- Funcionarios 

- Funcionarias 

T o t a l p a r c i a l (B) 

T o t a l (A) + (B) 

155.697 

72.4.00 

iValor 

4 
\ a c t u a r i a l 

Pension de j u b i l a c i ô n 

Garant ia ! 
Valor 
a c t u a r i a l 

f~ 

Pension de viudedad 

Garan t ia 

! 364.473 
T 

! 169.811 

j 46.211 

37.033 

228.097 I 534.284 t 

375.097 | 125.309 

451.215 j 

33*592 !; 118.798 

48,088' | 272.366 

( 83.244- ! 826.312 j 125.809 

9.871 | 48.616 j 51.143 

31.553 297.811 j - .. 

81.680. j 391.164 

309.777 j 925.448 

Valor 
a c t u a r i a l 

430.514 

430.514 

167.861 

41.424 346.427 ; 51.143 167.861 

124.668 1.172.739 j 176.952 598.375 

H i p ô t e s i s b) - Aumento de l o s sueldos en un 1% anual 

Pension de i n v a l i d e z 

a) Caja de Pensiones 

- Funcionar ios 

- Func ionar ias 

T o t a l p a r c i a l ( A ) 

b) Caja de Ahorros 

- Funcionarios 

- Funcionarias 

T o t a l p a r c i a l (B) 

T o t a l (A) + (B) 

n J.' .1 Valor Garan t ia 

TTT 

i a c t u a r i a l ! 

Pension do j u b i l a c i ô n j Pension de viudedad 

Garant ia ! ^ r i a l G a r a n t i a 

18.887 j 174.122 : 65.073 

! Estimado en 
;. 193.833 

I "_T> __..•__! Estâmado en 
142.100 

j Estimado en 
j335.933 

_L«_ 

17.994 251.595 
T 

36.881 i 425.717 65.073 

Valor 
a c t u a r i a l 

237.109 

23•£14 

10.786 j 120.956 

86.410 

10.786 j 120,956 \ 23.814 I * 86.410 

47.667 ! 546.673 
r\C* rïC'rrt 

u o . o o / 323.519 
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Segun la MPJitosis^.a) (sin aumento de sueldos) los valores actua
r i a l e s de l a s pensiones garantizadas por l a Caja de Pensiones y por l a Caja 
de Ahorros-Seguro son l a s siguientesi 

F r s . s, 
- Pension de invalidez 925.448j-
- Pension de jubilaciôn 1.172.739,-
- Pension de viudedad > 598*375j-

'Total _ ' . 2.696#562,-

Segun la h^pj^sis__b) (aumento de los sueldos en un 1% anual)» el 
oâlculo del valor actuarial de las pensiones garantizadas en lo que respecta 
a la Caja de Pensiones y a la Caja de Ahorros-Seguro, arroja el resultado 
siguientes 

Frs. s* 

- Pension de invalidez 335.933*-
- Pension de jubilaciôn ' 546.673,-
- Pension de viudedad 323.519r-

' Total 1.206,125,-

Al examinar estas cifras, que difieren sensiblemente (aproximadamente 
1.500.000 frs. s.), se plantea el problema de saber cuâl de las dos hipô
tesis debe tomarse como- base. Usted mismo califica la hipôtesis a) de 
"pesimista". Por mi parte, considerô razonable la hipotosis b),no "optimista". 
En consecuencia-, estimô que deberia usted basarse on la hipôtesis b) y no en 
el promedio de a) + b). .. 

El resultado es, pues, importante: logicamento deben ustedes ba
sarse en el valor actuarial de las garantias. Este importe asciende a 
1.2Q0.0Q0 francos suizos en numéros redondos. 

Debo seôalarle, ademâs, que on mis câlculos no he tenido en cuenta 
los posibles cambios de categoria. Cabe suponer que.gran numéro de los fun
cionarios actuales de la U.I.T. cambien de categoria. Prâcticamente, cada 
aumento de categoria determinarâ la anulaciôn de la garantia. Es perfecta
mente razonable toner en cuenta osto hecho al considerar el total de las ga
rantias quo asciendon a 1.200.000 francos suizos. Pero os imposible tenerlo 
on cuenta en los câlculos, pues, se ignora quién serâ objeto de promociôn y 
cuando. No obstante, dândolo por cierto, se puode admitir que la cifra de 
1.200,000 francos suizos, importe de las garantias, cs la mâxima. 
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Para cubrir es tas garantias , cuentan ustedos hoy con un capi ta l 
res idual de 818.000 francos suizos. Faltan, pues, unos 382,000 francos 
sui zo s• 

Si deciden ustedes amortizar ya este doscubierto a lo largo de 
veinte afïos, habrâ quo pagar a l fondo de garantias 25.000 francos anuales, 
comprendido el 3% de porcentaje toenico. 

Pero esto no os necesario pues, segun mis câlculos, e l capi ta l 
res idual de 818,000 francos bastarâ para cubrir l a s garantias durante los 
prôximos diez anos. Esta comprobaciôn es importantisima porque tendra 
usted as i l a posibilidad de aguardar a que transcurra el prôximo decenio 
para ver como se desarrol la , examinar de nuevo entonces l a s i tuacién, y no 
i n i c i a r hasta ese momento, s i procède, e l ingreso de sumas en e l fondo de 
garan t ias . 

He observado, a l efectuar mi labor p e r i c i a l , que en lo que se 
re f ie re a l costo de l a s garantias algunos funcionarios ofrecen verdaderas 
"perspectivas de r iesgo", y en los cuadros adjuntos figuran los casos que 
exceden del promedio, para los cuales convendra examinar s i deberian r e s -
catarse los anos re t roact ivos de seguro de l a Caja Comùn de Pensiones de 
l a s Naciones Unidas. 

Aprovecho esta oportunidad para r e i t e r a r l e e l testimonio de mi 
a l t a consideraciôn, 

Dr. W. Schob 

Anexos: 3 

Nota de l a Secretaria: 

Los Anexos técnicos pueden consultarse en l a Secretar ia . 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G l N E B R A , I 9 5 9 

Documento. N, °_ 223-S 
21 de noviembre de 1959 

COMISIÔN G 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN RELATIVA A LA DISTRIBUCIÔN 

GEOGRlFICA DEL PERSONAL 

En la novena sesion de la Comision G, celebrada el 20 de noviem
bre. se constituyô un Subgrupo de trabajo con el fin de preparar un proyec
to de resoluciôn relativa a la distribuciôn geogrâfica del personal de la 
Union, El texto de la resoluciôn propuesta es el siguiente: 

"La Conferencia de plenipotenciarios" 

Despues de examinar el informe del Consejo de Administraciôn; 

Cons idorando 

la especial importancia que reviste mejorar la distribuciôn geo
grâfica del personal de la Union, politica que exige que el Personal inte
resado tenga derecho a los beneficios de quo gozan los funcionarios recluta
dos en el piano internacional (vacaciones en el pais de origen, etc.), 

Resuelve lo siguiente: 

1. Los funcionarios de las categorias f a k se reclutarân, en lo 
posible, entre personas résidentes en Suiza o en territorio francés en un 
radio de 25 kms. de Ginebra; 

2. Por excepciôn, los empleos de carâcter técnico vacantes en las 
categorias f, g y h, se proveerân teniendo en cuenta en primer lugar la im
portancia del reclutamiento sobre una base internacional. 

3. En caso de que no sea posible reclutar personal con las califica
ciones requeridas de conformidad con lo dispuesto en el punto 1 précédente, 
el Socretario General contratara a personas que residan lo mas cerca posible 
de Ginebra, Dc existir una vacante en las categorias f, g y h y si ningun 
candidato local reune las condiciones exigidas, notificarâ la vacante a to
das las administraciones, pero al efectuar su elecciôn tendra en cuenta las 
repercusiones econômicas de su décision y seguirâ en todo caso la prâctica 
descrita en la frase précédente. 

4. Los funcionarios reclutados para empleos de las eate/ 
serân considerados como contratados internacionalmente y tendra 
los beneficios inhérentes al reclutamiento internacional, previl 
Reglamento del Personal, si no son de nacionalidad suiza y siempre que: 

a) Hayan sido contratados fuera de la zona mencionada cn ol anterior 
punto 2, o 
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b) Hayan sido contratados cn dicha zona poro, a juicio del Secreta
rio General, hayan fijado su residencia en ella exclusivamente con 
el fin de trabajar en una organizaciôn internacional, 

5. Los funcionarios actuales que segun el punto 4 precodente hubieren 
tenido derecho a los beneficios del reclutamiento internacional poro que ha
yan renunciado a osoc beneficios como condiciôn para su empleo, tendran de
recho a ellos a partir del l.-°de enero de i960,-

6, Para mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal do las cate
gorias e y superiores, se autoriza al Secretario General a proveer una pro
porciôn razonable de vacantes de esas categorias contratando a candidatos 
presentados por las administraciones, sin recurrir al Cuadro de promociôn 
de que se trata en el Articulo 21, apartado 4, dol Reglamento del Personal. 
Cuando décida que una vacante debe cubrirse de este modo, cl Secretario 
General notificarâ la vacante a todas las administraciones, pero dara pre
ferencia, cn igualdad do condiciones, a los candidatos de paises no repre
sentados en la plantilla de la Union, Los contratos seran de un periodo 
do no mâs de cuatro anos, y los funcionarios agregados tendran derecho a 
los mismos beneficios previstos en el Reglamento del Personal que les hu
biera correopondido d© haber recibido un contrato temporero normal." 

El Présidente, 

W.A. Wolvorson 
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COMISION F 

INFORME 
a 

-I2a—sesién Comisién F (Convenio y Reglamento General) 

Viernes, 10 de noviembre de 1959, a las 15 h, 

• 1# - E l Présidente abre la sesién a las 15,20 y présenta el Orden del 
dia, Documento N.° DT 58, que es aprobado. 

2m El .présidente somete a la aprobacidn el Informe de la 8.a sesién 
y sus Anexos (Documente N.° I65), Este informe résulta aprobado con las 
siguientes rectificaciones propuestas por el Présidente: en la pagina 11 
del Documento N..° 165, Anexo 3, ArtIculo 10, pârrafo 5 (l) se agrega la 
siguiente frase: "Se podrâ convocar una Conferencia Administrativa Extraor
dmaria . Por-indicacién de la Delegacién de los Est ado a. Unidos de Amé-rir.a 
en^el texto inglés de este mismo Anexo 3 debe agregarse. en los pârrafos 
5 (1) y b) y también en el 6 (l) b) la mericien "Miembros Asociados". a conti-
nuacién de Miembros. En el pârrafo 6 (l) b) pagina 12, debe textarse la 

. nencidn "En el caso" que figura en la tercera linea, y por consiguiente dira: 
;. Miembros 0 Miembros Asociados de la Regién correspondiente ...etc.". En 
la pagina 13 del Anexo 4 del mismo Documento N.° 165, en el nuevo texto del 
Articulo 19, pârrafo 2, segunda lînea, se dira: "del presente Convenio y 
de sus Reglamentos anexos", es decir, se sustituye la palabra "los" por la 
palabra "sus". 

Al considerarse el Anexo 2, donde se expone el nuevo texto para el 
Articulo 9 del Convenio, la Delegacidn de Suecia consulta en que momento 
podrâ volverse a discutir la actual redaccidn de este articulo donde la Comi
sién ha decidido suprimir toda referencia a los intervalos de conferencias, 
pues varias delegaciones desean suscitar nuevamente esta cuestién, El 
Présidente aclara que los textos aprobados son consecuencia de.una decisién 
definitiva y pasaran directamente a la Comisién 1 de Redaccidn, razén por 
la cual sdlo puede volver a suscitarse la cuestién en el plenario de la 
Conferencia al presentarse los documentos azules. 

5- El Sr, Woodward. Présidente del Grupo de redaccidn, présenta el 
texto del Proyecto de resolucién preparado por el Grupo con respecto à la 
Proposicién N.° 308 de Grecia para que el lugar de r^alizacién de la/^S&fJv 
ferencias sea la misma sede de la Unién, * I//T 

*-* Delegacién de Italia se opone a la aprobacidn del texto pr*&p 
to teniendo en cuenta las dificultades que se han presentado o pueden pre 
sentarse para organizar conferencias en Ginebra y que asimismo se privaria 
al Gobierno suizo de convocar la préxima Conferencia del Centenario en otro 
lugar de Suiza que no sea Ginebra, Luego de un amplio debate en el que 
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intervienen las Delegaciones de Bélgica. Estados Unidos de América. Reino 
Unido. Yugoeslavia. Grecia. RunLania y Bielorrusia se acuerda modificar el 
texto propuesto por el Grupo de redaccidn dândole carâcter de recomendacién 
con el texto que figura en el Anexo al presente informe* Esta decisién 
fue aprobada en una votacién que conté con 28 votos a favor, 7 en contra y 
dos abstenciones. 

El delegado de Francia explica su voto de abstencién senalando 
que al no estar precisada'la redaccidn podia comprometerse la aceptacién 
de la amable invitacién formulada por el Gobierno suizo. 

" La Delegacién 6e Italia se suma a lo expresado por Francia. 

La Delegacién de Suiza manifiesta que no encuentra inconveniente 
en la adopcidn de esta recomendacién y que su Gobierno estarâ siempre dis
puesto a mantener su invitacién-. 

Italia se reserva revisar esta decisién en plenaria de la Confe
rencia. 

4. El delegado do Mexico présenta su Proposicién N.° 328, Documento 
N.° 162, relativa al Articulo 10 del Convenio. Rumania apoya lo mismo que 
Estados Unidos, que sugiere una enmienda que Mexico aprueba. Suecia esta 
de acuerdo con el principio, pero sugiere que la Comisién de redaccidn 
estudie la posibilif.ad de invertir el orden de los conceptos propuestos. 
Finalmente, la proposicién es aprcbaâa con la enmienda de Estados Unidos que
dando redactado el Articulo 10, pârrafo 2 (2) b) en la siguiente forma: 
'"Darâ instrucciones sobre las actividades de la Junta y las. examinarâ". 

5. El Présidente de la Subcomisién 1. Sr. R. Vargues, informa verbal
mente sobre el estado de sus trabajos. La Subcomisién ha realizado una 
reunién cuyos acuerdos aparecen en el Documento N.° DT 99, y estima necesa
rias dos reuniones mâs para terminar su labor, 

6. El Présidente de la Subcomisiéi.t. F2. Sr* E.M, Koram, informa que 
su Grupo ha celebrado très reuniones, cuyas conclusiones figuran en el 
Addéndum 1 al Documento N.° 164, y' q̂ e a su juicio requeriria dos sesiones 
.mâs para terminar los asuntos sometidos a su examen. Propone que una série 
de proposiciones que figuran en el Documento N.° DT 57 sean estudiadas por 
la Oomisién F a fin de abreviar* El Présidente indica que la propia Comi
sién considerarâ en otra sesién esta sugestidn. 

7, , . Finalizado el examen de los asuntos contenidos en el Orden del 
dia, se levanta la sesién a las 16,40. 

El relator, ' El Présidente, 

R.F. de Soignie O.M. Carli 

Anexo:' 1 
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A N E X O 

RECOMENDACIÔN N. ° .... 

LUGAR DE CELEBRACIÔN DE LAS CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones, Ginebra, 1959; 

0 ons i de r ajiido. 

L0s gastos que importan, tanto para las Administraciones como 

para la Union la celebraciôn de Conferencias Administrativas ordinarias 

fuera de la sede de la Union; 

Recomienda 

Que las Conferencias Administrativas ordinarias tengan lugar 

normalmente en la sede de la Union. 
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G I N E B R A , 1 9 5 9 23 de noviembre de 1959 

SUBCOMISION F2 

INFORME 

a 
4. sesién de la Subcomisién F2 

Miércoles, 18 de noviembre de 1959, a las 5 de la tarde 

' 1* El Présidente. Sr. E.M. Koram (Ghana) abre la sesién. 

2. Se aprueba el Orden del dia (Documento N.° DT 57) sin observaciones. 

3. Informe de la 2. sesién .(Documento N.° 152) 

1. Una vez aprobado el Orden del dia, el Présidente desea conocer la 
situaciôn en lo que se refiere a la solucién de las dificultades surgidas 
con respecto al Capitulo 5, que figuran en el apartado 5) de dicho informe, 
El delegado de Italia dice que ha sido redactado nuevamente el texto del 
apartado 3, (2) del Capitulo 5, reglamentando la cuestién de credenciales 
para las Conferencias administrativas, figurando en forma de Proposicién 
N.° 326 en el Documento N.° 159. Opina que no es necesario adoptar ninguna • 
medida en cuanto al idioma en que han de ser redactadas -las credenciales, 
ya que la Secretaria puede ordenar las oportunas traducciones. Para solu
cionar la dificultad planteada en lo que se refiere a las credenciales por 
telegrama, sugiere que se amplîe el apartado 2 (2) del Capîtulo 5, dispo
niendo la confirmacién por carta del telegrama. Después de brève discusidn 
durante la cual el delegado del Reino Unido pone en.duda la légica de esta 
ùltima sugerencia, ya que si el telegrama ha de ser confirmado por carta ca
rece de valor légal, se acuerda: l) Que se anada una frase al apartado 2 (2) 
del Capitulo 5 disponiendo que no tienen validez las credenciales cuya auto-
rizacién ha sido comunicada por telegrama y, 2) Que debe adoptarse la Propo
sicién N.° 326 que figura en el Documento N.° 159 en lo que concierne al 
apartado 3 (2) del mismo Capitulo. 

2. Proposicién N.° 186 (Apartado 4.2) del Informe) 

Contestando al Présidente, el delegado de Polonia dice que el texto 
real de dicha proposicién, sugerida y adoptada en la segunda sesién 
siguiente: "Se subdividirâ y pondra a votacién.por partes toda propc 
si su autor asî lo solicitase o si la Asamblea 0 su Présidente lo esj 
oportuno con la aprobacidn de su autor ...". 

4. Informe de la '5.a sesién (Documento N.° 154) 

Se aprueba, con las modificaciones siguientes: 

1. Modifiquese la segunda frase del apartado 5 en la forma siguiente: 

"El delegado de India. que no estuvo presente durante la discusiôn, 
apoya en un todo la Proposicién N.° 194." 
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2. Modifiquese la sexta frase del apartado "5 en la forma siguiente: 

"El delegado de Francia manifiesta que en el Capitulo 12 figura 
una clâusula segùn la cual el Director présente directamente el informe al 
Consejo de Administracién, en tanto que en la Proposicién N.° 214, se omite 
toda referencia a esta presentacién directa, limitando en consecuencia la 
iniciativa del Director." 

3» Apartado 10 de la pagina 4. Declaracién del delegado del Reino 
Unido. Modifiquese la segunda frase en la forma siguiente: 

"El pârrafo 2, (2) del Capitulo 16 prevé el acuerdo de la Adminis
tracién del Présidente y la consulta con el Director y el Grupo de estudio 
que son los mâs calificados para decidir si es necesaria una reunién." 

4» Apartado 10. Pagina A. Declaracién del delegado de Italia. Modi
fiquese como sigue: 

"Por otra parte, el delegado de Italia considéra que las delega
ciones designadas para asistir a las sesiones de los grupos de estudio del 
C.C.I. no tienen atribuciones para aceptar cargas financieras por cuenta 
de sus administraciones." 

5« Aprobacién de los nuevos textos del Reglamento General modificados hasta la 
fecha (Documento N.° 154. Addéndum N.° l) 

Se adopta el Addéndum N.° 1 al Documento N.° 154, con las siguien
tes modificaciones: 

1» Proposiciones N. 166. 169 v 172. El delegado de la Repûblica 
,]Jle_der,al de Alemania observa, que si se adoptan las modificaciones sugeridas, 
se limitarâ la aplicacidn de la segunda frase del apartado.7 del Capitulo 1 
("En caso necesario, la Conferencia podrâ invitar a un organismo que no hu
biese enviado. représentante") en el caso de celebrarse conferencias sin que 
hubiere gobierno invitante; la disposicidn debe tener validez haya'o no 
Gobierno invitante. Se produce alguna discusidn sobre si debe incluirse una 
adicién al Capitulo 4 en el sentido de que las disposiciones del Capitulo 1 
sean igualmente aplicables, o si es preferible volver- a aplicar los titulos 
originales y por ùltimo se acuerda someterla cuestién a la Comisién F para 
que adopte una decisién sobre la mejor forma de dar solucién a este problema. 

2. Proposicién N.° 202. Contestando al Sr.. Hâves (Subdirector del . 
C.C.I.R.) el Présidente dice que la Subcomisién, al adoptar la decisién sobre 
la Proposicién N.° 202, se ha pronunciado en contra de la eleccién por co
rrespondencia del nuevo Subdirector y ha tenido en consideracién la posible 
reincidencia del caso citado por el Sr". Hayesj en el que, tanto el Présidente 
como el Vicepresidente de un Grupo de estudio demostraron ser inoapaces para 
el cumplimiento de sus funciones; por su parte, el delegado de Francia In subrayado 
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que en el caso improbable en que-volvlera a producirse el hecho citado, 
puede confiarse en que el Director del Comité consultivo adopte las medidas 
oportunas para que no se interrumpa la labor, Sin embargo, se someterâ la 
cuestién a la Comisién F para que la examiné mâs a.fondo, si ello fuera ne
cesario. 

3. Proposicién N.° 204. En contestacién al Sr. Hâves (Subdirector 
del C.C.I.R.) que insiste en que se si se adopta la ûltima parte de la 
Proposicién N.° 204 se corre el riesgo de detener la labor de un Grupo de 
estudio durante todo un ano, el Présidente dice que este aspecto de la cues
tién se ha discutido ampliamente durante la sesién anterior, habiendose de
cidido que en el Informe de la Subcomisién a là Comisién F se darâ énfasis 
especial a la escasa mayoria obtenida en la votacién. 

4. . Proposicién N.° 214. A sugerencia del Sr. Hayes (Subdirector del , 
C.CI.R.) se acuerda redactar de forma mâs clara la ûltima parte del § 5 
del Capitulo 17> a partir del punto, leyéndose: "Dicho informe, una vez 
aprobado por la Asamblea plenaria, se enviarâ al Secretario General, quien 
a su vez lo presentarâ al Consejo de Administracién". 

6• Informe del Grupo de Redaccidn (Documento N.° DT 6*5 ) 

El Présidente del Grupo de redaccidn (Sr. R. Vargues. delegado de 
Francia) manifiesta oue en el Addéndum N.° 1 al Documento N.° 154 se ha tra
tado ya de las proposiciones relativas a los Capitulos 2 y 5. La ûnica 
cuestién del Documento N.° DT 63 que ofrece dificultad es la relativa a la 
Proposicién N.° 179. El delegado de Italia' dice que aun cuando no se opone 
a la proposicién del Grupo de trabajo en su totalidad, no esta de acuerdo 
en que se incluya en el Reglamento general el apartado 1 del Articulo 1 del 
Capitulo 9; las reuniones de los jefes de delegaciones no son oficiales. 
Tampoco puede aceptar el apartado 3 (2) del Articulo 1 que desearia fuese 
sustituido por el apartado 4 de la Proposicién italiana N.° 179, previamente 
modificado de acuerdo con la sugerencia de Estados Unidos de cambiar las pa
labras "el jefe de delegacién de edad mâs avanzada". El delegado de Francia 
subraya las dificultades con que ha tropezado el Grupo de trabajo respecto 
a la adopcidn del g 4 de la Proposicién N.° 179 modificada de acuerdo con la 
sugerencia de los Estados Unidos y dice que, a su juicio, la proposicién 
que figura en el Documento N.° DT 63 es la solucién mâs prâctica. Resultaria 
dificil designar la persona que cuente con mâs anos de servicio en la Unién, 
asî como consultar a los 80 é 90 delegados présentes. Opina también que en 
el Convenio debe darse carâcter oficial a la reunién de los Jefes de delega
ciones que précède siempre a la Conferencia. Por ûltimo, no llegândose a un 
acuerdo sobre esta proposicién, se décide remitir la cuestién a la Comisién F. 
No se formulan. observaciones sobre el resto del documento. 
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7. Proposiciones N.°S 184. 188. 192. 198. 199 v 219 

El Présidente sugier.e que, teniendo en cuenta que estas proposi
ciones son simplemente de carâcter editorial, sean remitidas directamente a 
la Comisién de redaccidn 1. Asî se acuerda. 

8. Proposicién N.° 189 

El Grupo de redaccidn deberâ establecer un texto teniendo en cuenta 
la decisién sobre un presupuesto ûnico. 

S. Proposiciones N.os 193. 195. 196. 197. 206. 208, 209. 210, 211. 212. 217 y 286 

El Présidente propone, para ganar tiempo y con la aprobacién previa 
del Présidente de la Comisién F, remitir a la Comisién F estas proposiciones 
que dependen de las decisiones de la Comisién D (Nota. Han sido retiradas 
las Proposiciones N.os 206, 210 y 212 que figuran en el Documento N.° 170). 

10. Seguidamente el Présidente informa que la Subcomisién ha terminado 
su labor. Se levanta la sesién a las 6,35 de la tarde, manifestando el 
delegado de los Estados Unidos el agradecimiento de la Subcomisién por la 
forma tan eficiente en que el'Présidente ha desempenado sus funciones. 

El relator, El Présidente, 

V.M. Nullis E.M, Koram 
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CCMISIGN F 

•• INFORME 

âÊJLa^ubpp?^si6_n F_2 a. la Comisién F 

2. 

3. 

La Subcomisién F2 ha celebrado cuatro sesiones, a los que han 
asistido représentantes de los siguientes paîses: Argentina, Eél^ica 
Bielorrusia, Brasil, Bulgaria, Canada, Territorios de-los _CstadoF°Unidos 
de América, Francia, Grecia, Hungria, India, Italia, Jordania, Nueva 
Zelandia, Polonia, Portugal, Repûolica Fédéral de Alemania, Ucrania, Reino 
Unido, Suecia, Suiza, U.R.S.S., Checoeslovaquia y Venezuela, También se 
hallaban présentes représentantes de la Secretarîa, del C.CI.R. y de la 
u. JV . u, 

Se han examinado todas las proposiciones que figuran en el Anexo 2 
del-Documente N.°..60|el Addéndum N.o l del Documento N.°'l54 contiene un 
Informe sobre làs modificaciones de los correspondientes artfculos del Re
glamento propuestas. Al examinar el documento anterior, si bien se ha lle
gado a un acuerdo sobre todos los textos modificados en las ses-ones ante
riores, ciertas delegaciones han formulado objeciones sobre los siguientes 
textos: s 

Proposiciôn 

166 

169 

172 

202 

204 (segunda parte) 

Como la Subcomisién ya ha experimentado algunas dificulu 
para redactar los textos modificados, se décide poner en conocimiel 
Comision F las proposiciones anteriores con objeto de someterlas a U**3ÏKJ 
estudio si se eonsidera necesario,» los Documentos N,os 113, 15/ y 225 son 
los pertinentes a este respeoto. Se décide por una limera movorîa de 13 
votos contra 12 y 3 ebstenoiones la modificacién del Capitulo"16, § 2 (2) 
(Proposicién N.° 204), pidiéndose también que esta modificacién se ponga en 
conocimiento de la Comisién F para un nuevo examen. 

Tftulo 

Tftulo 

Tftulo 

Capîtulo 1 

Ca pftulo 2 

Capftulo 4 

Capftulo 15 

Capftulo 16 
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4« Al examinar el Documento N,° 154, Addéndum N.° 1 la Subcomisién 
acuerda para simplificar, que se modifique la ûltima parte de la Propo- . 
sicién N.° 214. a partir de las palabras "... Asamblea "plenaria." El texto 
actual debe decirs ",..Asamblea plenaria. Dicho Informe, una vez aprobado 
por la Asamblea plenaria, se enviarâ al Secretario General que lo someterâ 
al Consejo de Administracién," 

5» Desde el momento en que se préparé el Documento N,° 154, Addéndum 
N,° 1, la Subcomisién ha acordado las siguientes modificacionesÏ 

Proposiciôn 

(Véase el Doc. N.° 225) Capftulo 5 
apartado 2 
(2) 

326 Capftulo 5 
apartado 3 
(2) 

Texto modificado 

Para firmar 3.as Actas finales 
de la Conferencia, las dele
gaciones deberân estar pro
vistas de cartas de plenipo
tencia firmadas por las auto
ridades sefialadas en el pérra
fo (l) a), No se aceptarân los 
poderes conferidos por telegra
ma. 

Asimismoj una delegacién podrâ 
estar acreditada y facultada 
para firmar las actas finales 
por el ministro compétente 
en la materia de que trate la 
Conferencia, ademâs de las 
autoridades mencionadas en el 
apartado 2(l)a) anterior. 

Se subdividirâ y pondra a vo
tacién por partes toda propo
sicién si su autor asf lo so
licitase, o si la Asamblea o 
su présidente, con la aproba
cién del autor, lo estimara 
oportuno... (El resto sin mo
dificacién) • 

6» las siguientes proposiciones estan relacionadas con la estructura 
de la Unién y su estudio queda pendiente de las decisiones de la Comision D; 

186 Capftulo 9 
Artfculo 15, 
B (1) 

Proposicién 

193 

195) 
196) 
286) 

GajDitulo 

12 a) 

13 1 1 

197 13 I 3 (1) y (2; 
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Proposic 

208 

209 

211 

217 

;ién Capftulo 

17 I i (3) y (4) 

17 § 1 (3 bis) 

17 i 2 

18 

?• c°n objeto de ahorrar tiempo, se décide que el resto de las pro
posiciones que figuran en ôl punto 6 anterior sean "examinados por la Comi
sidn F, si esta' é*sta de acuerdo. 

8« El Informe del Grupo de redacciôn de la Subcomisidn F2, publicado 
en el Documento N.° DT 63, ha sido adoptado, haciendo salvedad de la pro
posicidn relativa al Artfculo 1 del Capftulo 9. Al no poder llegarse a un 
acuerdo sobre esta proposicidn, se ha decidido remitir la cuestidn a la 
Comisidn F, Véase al respecto el Informe de la 4.a sesidn (Documento N,° 225). 
El Grupo de redaccidn tiene que redactar todavfa un texto para la Propo
sicidn N.° 189 que tome en cuenta la decisidn concerniente a un presupuesto 
u'nico. 

9» Unas cuantas proposiciones exigen ser redactadas por la Comisidn Iy 
se han remitido al Présidente en el Documento N.° 231. 

El Présidente, 

E.M. Koram 
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SESION PLENARIA 

E S P A ÏÏ A 

Numéro de la 
Proposicidn 

333 Articulo 47; Sustitùyase titulo y texto por los siguientes: 

SENALES DE SOCORRO, SEGURIDAD E IDENTIFICACIÔN FALSAS 0 ENGANOSAS 

Los Miembros y Miembros asociados se comprometen a adoptar las 
medidas necesarias para impedir la transmisiôn 0 circulacidn de sefiales 
de socorro, seguridad o identificacidn falsas o engafiosas, asi como a co
laborar en la localizaciôn e identificacidn de las estaciones que las 
emitan desde su propio pais. 

Motivos; 

Aclarar el texto y ponerlo al dia con el uso actual de las 
radiocomunicaciones. Existen estaciones de algunos servicios que en la 
actualidad no utilizan distintivos de llamada, sino otras sefiales de 
identificacidn reconocidas (por ejemplo, el lugar geogrâfico, nombre de 
la estacidn, organismo que la explota, etc.). Por ello, conviene que 
este articulo abarque todos los casos posibles y no solamente aquellos 
en que la estacidn tiene asignada distintivo de llamada. 
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INFORME 

de la 2. 3csidn de la Subcomisiôn D2 

Jueves, 19 de noviombre de 1959, a las 3 de la tarde 

lm E l .Présidente, Sr. H..A. Daniels (Reino Unido) abre la sesidn. ' 

2« Se aprueba el Orden del dia (Documento N.° DT'6l). 

5# S e aprueba el informe dc la l.a sesidn (Documento"N.° 188 ). 

4. ; Modificaciones dej^p_nvenip relativas al método para elegir Secretario Gono
ral v Secretario General adjunto (Documento N.° DT 50). 

l) Al leer el Documento N.° DT 59, el Présidente se refiere a la dé
cision adoptada por la maûana por la Comisiôn D de que haya un Secretario 
General adjunto solamente. Han habido algunas propo'siciones para dar al 
cargo la denominaciôn de Secretario General suplente; no crée, que ello 
caiga dentro del mandato de la Subcomisiôn poro propone que, por. lo menos, 
se tome nota de ello para adoptar una décision posteriormente. Asi se 
acuerda. 

2J Articulo, 5.. Se acuerda, sin comentarios, la supresiôn del apar
tado 12, lotra cj. 

-*' Artic.ulQ-__8.* Se acuerda afiadir el nuevo apartado 1 (l bis) si
guiente: 

"El Secretario Général y el Secretario General adjunto.tomarân 
.posesiôn de, su cargo en las fechas que se fijarân en el momento de.ser ele-
. gidos. Normalmente ejercerân su mandato hasta la fecha que fije la Confe
rencia siguiente, fecha en la que su mandato podrâ ser renovado." " 

En el curso dc la discusiôn que finalizô con este acuerdo se de
cidiô no referir las posibilidades de reelecciôn a las disposiciones regla
mentarias pertinentes ya quo dada la décision de limitar la duraciôn del 
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mandato del Secretario General y del Secretario General adjunto, el Consejo 
de Administraciôn se habria visto en la necesidad de revisar el Reglamento* 
Se acuerda, sin embargo, que la cuestiôn de la concordancia del Reglamento 
se mencione en el informe de la Subcomisiôn. 

4) Articulo 9. Se acuerda anadir el nuevo apartado 1 e (bis) si
guiente: 

"Elegirâ al Secretario General y al Secretario General adjunto 
y fijarâ la fecha en que han de tomar posesiôn de su cargo." 

5• Procedimientos para, tratar el problema de las vacantes de Secretario General 
• ° de Secretario General adjunto producidas entre dos Conferencias de pleni
potenciarios (Do"cumentos N.os DT 60 y DT 65). 

1) Al leer los documentos, el Présidente se refiere a la opinion que 
finalmente ha prevalecido en la Comisiôn de que cuando el Secretario Gene
ral se vea imposibilitado temporalmente para desempenar sus funciones le 
substituya el Secretario General adjunto en su ausencia. La Subcomisiôn 
ha de considerar ahora la situacidn planteada al producirse una vacante. 

2) En un principio se produce una division de opinion en el seno de 
la Subcomisiôn entre los partidarios de la substituciôn automâtica del 
Secretario General por el Secretario General adjunto y los que proponen un 
nombramiento provisional por parte del Consejo de Administraciôn, Los par
tidarios de la primera soluciôn aducen a su favor la evitaciôn de cualquier 
demora en la provision del cargo y creen que esta mâs de acuerdo con cl 
espiritu de la décision de la Comisiôn D de que sea la Conferencia de ple
nipotenciarios, y no el Consejo de Administraciôn, la que procéda a la 
elecciôn. Otros delegados consideran quo es mejor dejar al Consejo de 
Administraciôn en libertad de acciôn para decidir lo que mâs convenga, 
atendidas las circunstancias de cada caso particular, tanto mâs cuando es 
évidente que cualquier medida adoptada por él no puede prejuzgar las que 
mâs tarde décida adoptar la Conferencia de plenipotenciarios. Tras una 
discusiôn se acuerda que el puesto do Secretario General serâ atendido 
interinamente por el Secretario General adjunto, pero la vacante asi pro
ducida en el puesto de este ûltimo se dejarâ a la discreciôn del Consejo 
de Administraciôn, quien decidirâ si es necesaria su substituciôn 0 no;, 
por ejemplo, la vacante puede producirse, y dejarse sin cubrir por el mo
mento, poco antes de la Conferencia de plenipotenciarios. 

3) Los proyectos de modificaciôn del Convenio finalmente adoptados 
son los siguientes: 
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Articulo 5, apartado_12. Modifiquese el pârrafo m) de la siguiente forma; 

m) Coordinarâ las actividades de los organismos permanentes de 
la Uniôn y adoptarâ las disposicionos oportunas sobre peti
ciones o recomendaciones que dichos organismos le formulen. 

y aiiâdanse dos pârrafos nuevos: 

m, bis) Cubrirâ interinamente las vacantes que se produzcan de 
Secretario General. 

m. ter) Cubrirâ interinamente las vacantes que se produzcan de 
Directores de los Comités consultivos internacionales y 
del Subdirector del Comité Consultivo Internacional de 
Radiocomunicaciones. 

Art^,culo_8. Aflâdase el nuevo pârrafo 1 (2 bis) siguiente: 

"Si quodase vacante el puesto de Secretario General, sus 
funciones serân asumidas interinamente por el Secretario 
General adjunto." 

El relator, 

V.II. Nullis 
El Présidente, 

H.A. Daniels 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N._°_ 229.-.S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 2 * d e noviembre "de 1959 

SUBCOMISIÔN Fl 

INFORME 

J_Lt„_JL_iLsi!̂  

(Definiciones) 

Viernes, 20 de noviembre de 1959 

El Présidente. Sr. R, Vargues (Francia), déclara que la Subcomi
sidn debe aprobar el informe de la l.a sesidn (Documento IT.° 99) y proseguir 
el examen de las definiciones que figuran en el Documento N.° DT 19. 

1• Aprobacidn del Informe de la 1. sesidn (Documento N.° 99) 

• El delegado de los Estados Unidos de América pide que se intro
duzca la siguiente frase en el 6.° pârrafo de la pagina 2î "El delegado 
de los Estados Unidos de América no es favorable al mantenimiento de la 
definiciôn "Conversaciôn telefônica" en el Anexo 3 del Convenio. No consi
déra necesaria esta definiciôn y sefiala que a su modo de ver el texto pro
puesto no refleja exactamente la definiciôn de 'Conversaciôn telefônica'." 

Recuerda la sugestidn que hizo de que se s.uprimiera esta defini
ciôn. Por ùltimo, la Subcomisidn adopta esta sugestidn. 

En relacidn con una observaciôn del delegado del Reino Unido, 
el Prosidente recuerda que las definiciones "Consejero", "Telegrafia 
alfabética" y "Telegrafia facsimile" serân examinadas durante una prdxima 
sesidn. 

Sin mâs observaciones, se aprueba el Documento N.° 99. 

2. Empresa privada de explotacidn (Proposicidn N,'° 135) 

Después de un cambio de impresiones, el deiegado de la Repiîblica 
Fédéral de Alemania retira su Proposicidn N.° 135 de suprimir del Convenio 
esta definiciôn. 

La Subcomisidn décide el mantenimiento de la actual definiciôn 

3. Empresa privada de explotacidn reconocida (Proposiciones N.°s 136 y 266) 

Se retira la Proposicidn N.° 136 y se adopta la N,° 266. 

4. Servicio internacional (Proposicidn N.° 141) 

Se adopta sin observaciones. 
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5- .MâfiosaSiSâSâin (Proposiciones N.oS 144, 145, 146 y Documento N. ° 325 de la 
Conferencia de Radiocomunicaciones) 

E 1 feSsy-dente déclara que esta definiciôn asi como otras varias 
que debon examinarse durante la sosidn han sido objeto de definiciones por 
parte de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones que, de manera 
general, han mantenido las definiciones que figuran en el Anexo 3 del Con
venio de Buenos Aires. La Confcencia de plenipotenciarios, drgano supremo 
de la Unidn, puede tener otra opinidn, Sugiere que, en casos de divergen
cias, se someta el texto adoptado por la Conferencia de plenipotenciarios 
a un normal examen de la Conferencia de Radiocomunicaciones, y si hubiere 
dificultades, se procure constituir un grupo de trabajo mixto, con partici
pantes de las dos Conferencias, para dar uniformidad a los textos. 

'Asi se acuerda. 

Los dele^adosjl^r^ Fédéral de Alemania 
retiran las Proposiciones N.°s 145 y 146. La Proposicidn N.° 144 no~e7 
apoyada. .. 

La Subcomisidn décide mantener la actual'definicidn recogida por 
la Conferencia de Radiocomunicaciones (Documento N.° 326). 

6» Telegrafia (Proposiciones N,os 147 y 282) 

El Présidente manifiesta'que la Conferencia de Radiocomunicaciones 
ha mantenido la antigua definicidn. 

T27as.larga discusidn.en la que participan los delogados de Austria, 
Estados^Unidos do_América. Argentina. Reino Unido v Portugal asi como el" 
J^J-^iite, ©1 delc^doJLe.AAi^riâi retira su Proposicidn N. ° 147 dando pre
ferencia a la N,° 282. 

La Subcomisidn adopta la Proposicidn N.° 282 enmendada. La nueva 
definicidn del término "Telegrafia" es la siguiente: 

"Telegraffa. Sistema de telecomunicacidn que permite obtener la 
transmisidn y la reproduccidn a distancia del contenido de docu
mentos manuscrites, impresos 0 imâgenes fijas, 0 la reproduccidn 
a distancia en esa forma de cualquier informaciôn." 

Habida cuenta de la decisidn referida en el punto 5 antorior,, 
se someterâ este nuevo texto a la Conferencia de Radiocomunicaciones. 

7. T£lefo£âa.(Proposicidn N.° 148 y.Documento ïï.° 326 de la Conferencia de 
Radiocomunicaciones) 

La Conferencia de Radiocomunicaciones ha mantenido la antigua * 
definicidn. 3 
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El Présidente en su calidad de delegado de Francia retira la 
Proposicidn N.° 148. 

Se mantiene el texto que figura en el Anexo 3 del Convenio. 

8. Telegrama (Proposicidn N.° 149 y Documento îï,° 326 de la Conferencia de 
Radiocomunicaciones) 

El Présidente sefiala que la Conferencia de Radiocomunicaciones 
ha mantenido la actual definicidn, 

Los delegados de Francia y del Japdn apoyan la Proposicidn N,° 149 
d-e Austria.- mientras que los delegados .de los Estados Unidos de Américaf 
Argentina y Reino Unido son partidarios del statu quo. 

La votacidn propuesta por el Présidente sobre la Proposicidn 
N,° 149 arroja los siguientes resultados: 

A favor 6 
En contra 6 
Abstenciones 0 

Se rechaza la Proposicidn N,° 149. 

En vista del reducido numéro de delegados présentes, el delegado, 
de Austria se reserva el..derecho de volver a'suscitar esta cuestidn en la 
Comisidn F. 

La Subcomisidn ooraparte este punto de vista, 

9. Telegramas y llamadas y tolecomunicaciones telefdnicas.de Estado (Propo
siciones N.os 151, 269 y 152T 

a) 4.° pârrafo de la definicidn 

En vista de que los delegados de los paises que han presentado 
proposiciones estân ausentes, la Subcomisidn acepta la sugestion de encargar 
a los delegados del Con^o Belga. Colonias del Reino Unido y Reino Unidô 
que se entrevisten con aquellos a fin de preparar un proyecto de texto que 
pueda obtener un amplio acuerdo sobre el 4.° pârrafo de la definicidn 
"Jefe de una colonia, protectorado, etc...". 

b) j5.° pârrafo de la definicidn 

La Subcomisidn rechaza por unanimidad ol 2.° pârrafo do la 
posicidn N,° 152 y décide el mantenimiento del toxto actual: "Comanç 
jefes de las fuerzas militares, terrestres, navales 0 aéreas", 

c) 7.° pârrafo de la definicidn 

Como consecuencia de una proposicidn del Présidente la Subcomi
sidn decide unânimente sustituir el 7.° pârrafo de la definicidn actual 
por el siguiente: "Secretario Gon.ral do las Naciones Unidas". 
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10, Telegramas de servicio (Proposicidn N.° 153) 

Tras una observaçidn del de3ogaio de los Estados Unidos de Amôricay 
se adopta la Proposicidn N.° 153. 

11 • Convorsiicionos de servicio (proposicidn N,° 155) 

Se adopta por unanimidad, La definicidn dc las Conversaciones de 
servicio no figurarâ mâs en el Anexo al Convonio, 

12. Servicio mdvil 

Del mismo modo que lo hizo la Conforencia de Radiocomunicaciones, 
la Subcomisidn aprueba el mantenimiento de la actual definicidn, 

13. Servicio de radiodifusion (Proposiciones N,oS 142 y 281) 

El Présidente manifiesta que la Conferencia de Radiocomunicaciones 
modificd ligeramente el texto actual de esta definicidn, 

Después dc algunas observaciones, la Subcomisidn décide adoptar ol 
texto aceptado por la Conferencia de Radiocomunicaciones, a saber: 

"Sorvicio de radiodifusiôn: Un sorvicio de radiocomunicacidn cu
yas emisiones se destinan a ser recibidas directamente por cl pd-
blico cn general. Este servicio puede comprender emisiones sono-
ras, de tclevisidn o dc otro género," 

14. Radiocomunicacidn (Proposiciones H,oS 283, 156 y 157) 

La Subcomisidn adopta sin discusidn la nueva definicidn aceptada 
por la Conferencia de Radiocomunicaciones y reproducida a continuacidn: 

"Radiocomunicacidn: Telecomunicacidn realizada por medio do las 
ondas radioeléctricas o hertzianas ." 

15. Ondas hertzianas (Proposiciones N.os 284, 158 y 159) 

El Présidente recuerda que en su primera sesidn, la Subcomisidn 
decidid suprimir esta definicidn del Anexo al Convenio. 

Se confirma esta decisidn a pesar de una intorvencidn de los 
delegados del Reino Unido y del Canadâ pidiendo se mantenga la definicidn 
en el Convenio o que se insort, una nota al pic dc la pagina en que figurarâ 
la definicidn de "Radiocomunicaciones", 
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16. Radioele ctricidad (proposiciones N.oS 285, 161 y 162) 

La Conferencia de Radiocomunicaciones ha modificado en el texto 
francés la definiciôn actual "Radioélectricité: Terme général s'appliquant 

etc ...." como sigue: 

"Radio: Prefijo que se aplica al empleo de las ondas radioeléctri
cas o de las ondas hertzianas." 

La Subcomisiôn adopta dicho texto. 

17. Interferencia perjudicial (Proposiciôn N.° 164) 

La Subcomisiôn conserva la definiciôn adoptada por la Conferencia 
de Radiocomunicaciones. Se modificarâ la nota para ajustarla a la definiciôn 
de servicio de seguridad (véase el Anexo). 

Se levanta la sesiôn a la 1 de la tarde. 

El relator, 

J. Dupouy 

El Présidente, 

R. Vargues 

Anexo: 1 
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A N E X O 

DEFINICIONES ADOPTADAS POR LA SUBCOMISION Fl 

2,a sesiôn - 20 de noviembre de 1959 

NOC Empresa privada de explotaciôn: 

Todo particular o sociedad que, sin ser institucion o agencia guber

namental, explote una instalaciôn de telecomunicaciones destinada a asegu

rar un servicio de telecomunicaciôn internacional, o que pueda causar inter

ferencias perjudiciales a tal servicio. 

MOD Empresa privada de explotaciôn reconocida: 

ïoda empresa privada de explotaciôn que responda a la definiciôn 

précédente y que explote un servicio de correspondencia pûblica o de radio

difusiôn, y a la cual imponga las obligaciones previstas en el Articulo 19 

el Miembro o Miembro asociado en cuyo territorio se halle la sede social de 

esta explotaciôn, o el Miembro o Miembro asociado que la haya autorizado a 

establecer y a explotar en su territorio telecomunicaciones. 

MOD Servicio internacional: 

Un servicio de telecomunicaciôn entre oficinas o estaciones de 

telecomunicaciôn de cualquier naturaleza que no se hallen en el mismo pais 

o pertenezcan a paises diferentes. 

NOC Tele comuni caciôn: 

Toda transmisiôn, emisiôn o recepciôn de signos, senales, escri

tos, imâgenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza, por hilo, 

radioelectricidad, medios ôpticos u otros sistemas electromagnéticos. 
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MOD Telegrafia: 

Un sistema de telecomunicaciôn que permite obtener una transmisiôn 

y reproducciôn a distancia del contenido de documentos manuscritos, impresos 

o imâgenes fijas, o la reproducciôn a distancia en esa forma de cualquier 

informaciôn. 

NOC Telefonia: 

Un sistema de telecomunicaciôn para la transmisiôn de la palabra o, 

en algunos casos, de otros sonidos. 

Telegramas. llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado: 

Son los telegramas y las llamadas y comunicaciones telefônicas, 

procedentes de una de las siguientes autoridades: 

Jefe de un Estado; 

Jefe de un Gobierno o miembro de un Gobierno; 

Jefe de 

(a reserva) ,. 

NOC Comandantes jefes de las fuerzas militares, terrestres, navales 

o aéreas; 

Agentes diplomâticos o consulares; 

MOD Secretario General de las Naciones Unidas; 

Tribunal Internacional de Justicia de La Haya. 

Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas 

a los telegramas de Estado precedentemente mencionados. 

MOD Telegramas de servicio: 

Telegramas cruzados entre: 

a) Las administraciones! 

b) Las empresas privadas de explotaciôn reconocida; 
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c) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn recono-

cidas; 

d) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn recono

cidas, por una parte, y el Secretario General, por otra, 

y relativos a las telecomunicaciones pùblicas internacionales. 

SUP Conversaciones de servicio: 

Suprimase esta definiciôn. 

NOC Servicio môvil: 

Un servicio de radiocomunicaciôn entre estaciones môviles y. esta-, 

ciones terrestre, o entre estaciones môviles,. 

MOD Servicio de radiodifusiôn: 

• • Servicio de radiocomunicaciôn cuyas emisiones se destinan a ser 

recibidas directamente por el pûblico en general, Dicho servicio abarca 

emisiones sonoras, de télévision o de otro género. 

MOD Radiocomunicaciôn: 

Toda telecomunicaciôn transmitida por medio de las ondas de fre

cuencias radioeléctricas o de las ondas hertzianas. 

MOD Radio: 

Prefijo que se aplica al empleo de las ondas de frecuencias radio

eléctricas o de las ondas hertzianas. (Nota: En el texto francés esta de

finiciôn sustituye a la del término "Radioelectricidad".) 

MOD Interferencia perjudicial: 

Toda radiaciôn o inducciôn que comprometa el funcionamiento de 

un servicio de radionavegaciôn o de otros servicios de seguridadl) o que 

MOD 1) ge considéra como servicio de seguridad todo servicio radioeléctrico 

que se explote de manera permanente o temporal para garantizar la segu

ridad de la vida humana o la salvaguardia de los bienes. 
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perjudique gravamente, perturbe o interrumpa reiteradamente un servicio de 

radiocomunicaciones que funcione de acuerdo con el actual Reglamento de Ra

diocomunicaciones. 

NOC Telegrama: 

Escrito destinado a ser transmitido por telegrafia. Este término 

comprende también el radiotelegrama, salvo especificaciôn en contrario. 

(Nota: Véase el punto 8 del Informe). 
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COMISION C .. 
COMISION 3 

INFORMÉ 

3.°" sesidn de la Comisio'n C/3 

(Comisidn mixta de control del presupuesto) 

Lunes, 9 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana 

Présidente: Sr. J. 3. Darnell (Nueva Zelandia) 

Vicepresidentes: Sres. F. Joyce (irlanda) y Senk (Yugoeslavia) 

1. Se adopta el Orden del dfa 

Informe de la segunda sesidn. Documento N.° 153 (CP) y Documento N.° 514 (CAR) 

El delegado dc la India manifiesta que su declaracidn no se ha re
producido fielmente al final de la pa'gina 5 de dicho documento, y desea que 
este texto so sustituya por el siguiente: 

"El delegado de la India expresa su inquietud ante la eventualidad 
de que se rebase el .presupuesto de la Conferencia, como consecuencia de la 
impresidn dc las Actas finales aprobada por el Consejo de Administracidn. 
Comprueba que no existen divergencias de opinidn respecto a este.tipo de re
produccidn, pero subraya que deberfa tratarse de reducir los gastos de ambas 
Conferencias de mariera que los correspondientes a la impresidn de las Actas 
finales pudieran incorporarse, a ser posible, al presupuesto général de las 
dos Conferoncias, tal como ha sido aprobado por cl Consejo de Administracidn." 

El delegado de Colombia. por su parte, informa que el texto que 
figura actualmente al final de la pa'gina 4 no es correcto, y solicita sea 
sustituido por el siguiente: 

. "El delegado de Colombia déclara que, luego de las discusiones y 
explicaciones dadas por los diversos oradores, acepta en lfneas générales 
el Documento N.-.° 46 sobre el costo del "Electrdn de la Manana" pero que 
estd̂  de acuerdo con su presentacidn desde el punto de vista contable." 



Documento N.° 2"50-S (CP) 
Documento N.° 628-S (CAR) 
Pa'gina 2 

. 

Seguidamente la Comisio'n adopta el informe de su segunda sesio'n, 
previa introduccidn de las modificaciones indicadas. 

2- Informe del Grupo de trabajo C2/3B relativo a los gastos de las Conferencias, 
DocumenteTN..° 134 (CP) y Documento N.° 515"TCM) 

El Sr. Cari B. Nielsen (Dinamarca), Présidente de este Grupo de 
trabajo, présenta ol documente Hace observar a la Comisio'n ol hecho de que 
en el Anexo 1, pëfginas 1, 2 y 3, figuran, por vez primera, los importes co
rrespondientes a los intereses de las sumas anticipadas y que en las pagi
nas 4, 5 y 6 se indican las previsiones de gastos extraordinarios résultan
tes de la decisidn de imprimir las Actas finales y de instalar una se'ptima 
sala de reunidn para la interpretacidn simultanea. El cuadro recapitulativo 
de la pa'gina 7 deja ontrover una situacidn favorable. 

El Grupo examina asimismo el Anexo 2, que no necesita ninguna ex-
plicacio'n. Sin embargo, el Sr. Nielsen hace observar que algunos partici
pantes en las Conferencias no han comunicado todavfa su claso contributiva 
y que el "Comité' de Investigaciones Espaciales" (COSPAR) no ha sido todavfa 
exonerado dc su participacidn cn el pago dc los gastos de las Conferencias 
por haberse recibido su solicitud en la Secretarfa General despuds de la 
ultima sesidn del Consejo de Administracidn. 

El Présidente da las gracias al Sr. Nielsen por sus aclaraciones ' 
y hace observar que los gastos no rebasan los lfmites fijados cn los presu
puestos de ambas Conferoncias. . 

El delegado dc la India félicita a la Secretarfa por la competen
cia de que ha dado pruebas en la administracidn de las finanzas de las dos 
Conferencias. Hace notar que si hasta el final de las Conferencias pudieran 
realizarse economfàs y si no fuera preciso recurrir a la suma prevista para 
futuros contratos eventuales, la impresio'n de las Actas finales y la insta
lacidn cn una se'ptima sala do la interpretacidn simulta'nca no represcntarfan 
sino un aumento de poca importancia en el presupuesto inicial do las Confe
rencias. 

El.Sr. Stead afirma que se har£f todo lo posible para realizar eco
nomfàs, pero previene a la Comisidn contra un optimismo exagerado. Por 
ejemplo, ha sido ya necesario recurrir a la suma prevista para futuros con
tratos eventuales, para contratar correctoros dc pruebas. Ademâ's, la can
tidad diaria de documentos no ha llegado todavfa al maximo. . Crée, sin em
bargo, que sera' posible reducir en ciertos sectores la plantilla de personal 
antes de que terminen las Conferoncias. 

El dolegado do la India agradece al Sr. Stead. sus explicaciones 
y el Présidente, en nombre de la Comisidn, expresa su reconocimiento a la 
Secretarfa por.su gestidn compétente de los intereses de los participantes 
en ambas Conferencias. 

Se adopta cl Anexo 1. 
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Seguidamente, la Comisidn examina el Anexo 2. El Présidente pro
pone que la Secretaria realice gestiones con los participantes en las dos 
.Conferencias que no han comunicado todavia su clase contributiva. 

En contestacidn a una pregunta del delegado de Colombia sobre el 
procedimiento seguido para invitar a las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas a participar en las tareas de las Conferencias, el Sr. G. Stead 
recuerda las disposiciones del npartado 3 del Capitulo II del Reglamento 
general, segûn los canales los "Miembros y Miembros asociados de la Union 
podrân comunicar la invitaciôn recibida. a las empresas privadas por ellos 
reconocidas". Esta disposiciôn se'ha recordado en la invitaciôn dirigida pa
ra la Conferencia actual y se ha rogado a los Miembros y Miembros asociados 
que comuniquen los nombres de las empresas privadas de explotacidn reconoci
das que desearan participar en ella. En cuanto a su participaciôn en el pago 
de los gastos de esta Conferencia, el Sr. Stead estima que los pârrafos 3 (2) 
y 5 del Artfculo 13 del Convenio son suficientemente claras para que no 
exista duda alguna a este respecto. 

El delegado de Colombia da las gracias al Sr. Stead por. sus ex
plicaciones, y la Comisiôn encarga a la Secretarfa que solicite de los par
ticipantes en las conferencias actuales que todavfa no lo bayan*hecho, 
comuniquen la clase contributiva que elijan. El Sr. Stead comunicarâ a la 
Comision en su prôxima sesiôn los resultados de sus gestiones. 

Se adopta el Anexo 2. 

3• Contribuciones de dos pafses representados por una delegaciôn en calidad de 
observa dor g. 

El Sr. Ç. Stead expone la situaciôn juridica de Libéria, que 
participa en los trabajos de las. dos Conferencias, y dol Ecuador, que 
sdlo participa en los trabajos de la Conferencia de Radiocomunicaciones. 
Estos dos pafses no han firmado el Convenio de Buenos Aires, pero figuran en 
el Anexo 1 :,por ser Miembros de la U.I.T. con el régdjnen de Atlantic City. 
Asf pues, fueron invitados a las Conferencias actuales. El pârrafo 3 (l). 
del Artfculo 13 del Convenio estipula solamente que los Miembros y Miembros 
asociados participan en el pago de los gastos extraordinarios de la Union,' 
pero parece que estos dos-pafses, que gozan de todas las facilidades que se 
•han dado a los delegados, especialmente de la distribucidn de documentos, 
deberfan participar igualmente en el pago de los gastos de la Conferencia. 

El Sr. Stead procède a continuacidn a la lectura de una carta del 
Gobierno de Libéria en la que este pregunta si debe contribuir al^pago de los 
gastos de las Oonferencias y, en caso afirmativo, cuâl serfa el importe de 
su contribuciôn. No estando dicho caso, a su entender, previsto en el Con
venio, es necesario que la Comisidn lo examine y que se comunique su décision 
a los pafses interesados. 
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*• 
El delegado de la India pregunta por que razdn estos dos pafses 

figuran en el Anexo 2 aï bocumento N.° 134(CE)/515 (CAR), con indicaciôn de 
una clase contributiva. El Sr. C.«Stead informa que éstos dos pafses han 
pagado siempre su parte de gastos ordinarios en la clase contributiva indi
cada . 

Contestando a una pregunta del Sr. Drevet (Francia) el Sr. C.Stead 
précisa que estos dos pafses eran Miembros de la U.I.T, en el régimen de 
Atlantic Cityj que no han firmado ni se han adherido al Convenio de Buenos 
Aires y, que en consecuencia, segûn el apartado 2 del Artfculo 1,° de este 
Convenio, no son ya Miembros de la U.I.T.. 

El Sr. Drevet (Francia)déclara entonces que esta situaciôn debe 
comunicarse a las demâs Comisiones.de la Conferenciaj para quienes reviste^ 
cierta importancia la posicidn jurfdica de los diferentes pafses con res
pecto a la U.I.T, 

Respondiendo al delegado del Reino Unido de Gran Bretafia e Irlanda 
del Norte. el Sr. C.Stead indica que Honduras y Yemen se encuentran en una 
situacidn anâloga, pero no participan en los trabajos de las actuales Cen
ferencias, 

A propuesta del Présidente, la Comisiôn, aun inclinândose en favor 
de la participacidn del Ecuador y Libéria en el pago de los gastos de las 
Conferencias actuales, décide remitir la cuestidn al pleno de las dos Con
ferencias para que adopten una décision final. 

4. Distribuciôn gratuita de clasificadores y otro material a los delegados. 

Después de distribuidas la segunda y tercera séries de proposiciones 
se comprobd quo cn los Cuadernos amarillos no podfan archivarse todas ellas, 
en vista de lo cual la Secretarfa suministrd a los delegados un clasificador 
para las.nuevas proposiciones. Desgraciadamente quizâs este reparto no se 
ha organizado bien, Lo cierto es que algunas Delegaciones 16. han recibido 
en gran cantidad y han destinado una parte no ya a las nuevas proposiciones 
si no a los documentos ordinarios de'las Conferencias, en tanto que otras 
delegaciones no han recibido ninguno, 

El Sr, fl0 Stead quisiera que la Comisiôn le indicarâ si era
1 pre

ciso suspender la distribucidn de estos clasificadores, seguir facilitândolos 
gratuitamente o entregarlos contra pago de su precio de coste. 

Después de una larga discusidn en la que intervienen los delega
dos de Colombia. Italia. India. Yugoeslavia. Irlanda.y. Reino Unido de Gran 
Bretafia e___Irlanda dël Norte f la Comisiôn décide, que~se prosiga la distribucidn 
gratuita de los clasif icadores, pero control'ândola y limitnndo en todo caso 
su nûmero a 2.000, 

Se levanta la sesidn a las 11 de la mafiana. 

El relator, El Présidente, 

B. Delaloye j#B. Darnell 
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COMISIÔN I 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA SUBCOMISIÔN F2 

AL PRESIDENTE DE LA COMISIÔN I 

En las sesiones 3, y 4. de la Subcomisiôn F2, celebradas el 
martes 10 y el miércoles 18 de noviembre, se decidiô transferir a su Comi
sion, para que tome las medidas necesarias, las proposiciones de redacciôn 
siguientes: 

N,° de la Proposiciôn 

184 

188 

192 

198 ) 
) 

199 ) 

219 

220 

221 

222 

223 

(Para décision 
redacciôn mas 
apropiada) 

(La Subcomisiôn 

sobre la 

llama la 

168 

175 

181 

185 

197 

197 

197 

198 Rev.l 

198 Rev.l 
atenciôn sobre un error 
de traducciôn en el texto 
francés del Convenio de 
Buenos Aires. En vez de 
"désigner" debe leerse 
"inviter"). 

El Présidente de la Subcomisiôn F2, 

E.M, Koram 
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COMISIÔN DE REDACCIÔN 

TEXTOS APROBADOS POR LA COMISIÔN F 

CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Preâmbulo 

M Q D Reconociendo en toda su plenitud el derecho soberano de cada pais 

de reglamentar sus telecomunicaciones, los plenipotenciarios de los go

biernos contratantes, de comûn acuerdo y con el fin de facilitar las rela

ciones y la cooperaciôn entre los pueblos por medio del buen funcionamien

to de las telecomunicaciones, celebran el siguiente Convenio. 

Los pafses que, de acuerdo con las disposiciones del Articulo 1 

firmen y ratifiquen el Convenio y los que se adhieran al mismo, constitu

yen la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

CAPfTULO I 

COMPOSICIÔN. OBJETO Y ESTRUCTURA DE LA UNION 

Composiciôn de la Uniôn 

NOC Pârrafos 1 y 2 

SUP Pârrafos 3.(l) (2) 

NOC Pârrafos 4 y 5 

SUP Pârcafo 6 

NOC Pârrafo 7 
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ADD Articulo 1 bis (ff 5 y 6 del Articulo l) 

Derechos v obligaciones de los Miembros y Miembros asociados 

NOC 1, (l) Todos los Miembros tienen el derecho de participar en las confe-, 

rencias de la Union y son elegibles para todos los organismos de la misma. 

M 0 D (2) Cada Miembro tendra derecho a un voto en todas las conferencias 

de la Uniôn y en todas las reuniones de los organismos permanentes de la 

Uniôn en los cuales participe, 

*K)C 2, Los Miembros asociados tienen los mismos derechos y obligacio

nes de los Miembros de la Uniôn, con excepciôn del derecho de voto en las 

conferencias y demâs organismos de la Uniôn. No son elegibles para aque

llos organismos de la Union cuyos Miembros deben ser designados por las 

Conferencias de plenipotenciarios 0 administrativas. 

Articulo 2 

Sede de la Uniôn 

La sede de la Uniôn y de sus organismos permanentes se fija en 

Ginebra. 

Articulo 3 

Objeto de la Union 

NOC 

NOC 1. 

MOD 2. 

a) 

ç) 

a.) Efectuarâ la distribuciôn de las frecuencias del espectro 

y llevara el registro de las asignaciones de las frecuencias, 

a fin de evitar toda interferencia perjudicial entre las 



MOD 
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estaciones de radiocomunicaciôn de los distintos paises y coor

dinarâ los esfuerzos para eliminar toda interferencia perjudicial 

entre las estaciones de radiooomunioasiôn de los diferentes 

paises y para mejorar la utilizaciôn del espectro de frecuen

cias radioeléctricas, 

NOC b) 

NOC c) 

d.) Emprenderâ estudios, formularâ recomendaciones y ruegos, ré

unira y publicara informes relativos a las telecomunicacio

nes, en beneficio de todos los Miembros y Miembros asociados. 

Articulo 9 

Conferencia de plenipotenciarios 

1. La Conferencia de plenipotenciarios: 

cero) Determinarâ la politica general a seguir para el cumpli

miento de los fines de la Uniôn, prescritos en el Articu

lo 3 del presente Convenio. 

NOC a) 

NOC b) 

NOC a) 

NOC d) 

NOC e) 

NOC f) 

NOC R) 

NOC h) 

MOD 2. La Conferencia de plenipotenciarios se réunira normalmente en el 

lugar y fecha fijados por la précédente Conferencia de plenipotenciarios. 

ADD 
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NOC*) 3. (l) El lugar y la fecha de la Conferencia de plenipotenciarios po

drân ser modificados: 

MOD a) A peticiôn individual de veinte Miembros o Miembros asocia

dos de la Uniôn, por lo menos, dirigida al Secretario General, 

NOC b) 

NOC (2) 

Articulo 10 

Conferencias administrativas 

NOC 1. 

a) 

*) 

°) 
NOC 2. (l) 

(MOD) a)**) 

NOC b) 

NOC (2) 

NOC a) 

MOD b) Darâ instrucciones sobre las actividades de la Junta y las 

examinarâ. 

*) Nota de la Comisiôn F a la Comisiôn I: Se deja a la discreciôn de la 

Comisiôn de Redacciôn determinar si en los Articulos 9 y 10, cuando se men

ciona "Miembros o Miembros asociados", deberâ dejarse la conjunciôn "o" 

0 bien la "y". 

**) Suprimir la palabra "respectif" en el texto francés. 
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MOD 3. (l) La fecha y el lugar de las Conferencias ordinarias administrati

vas serân determinados: 

a) Por la correspondiente Conferencia Administrativa précédente, 

si esta lo deseara. 

b.) A propuesta del Consejo de Administraciôn, o 

o) A peticiôn individual de veinte Miembros o Miembros asocia

dos de la Uniôn, por lo menos, dirigida al Secretario General. 

(2) En los casos b.) y c.) précédentes el lugar y la fecha serân fija

dos con el consentimiento de la mayoria de los Miembros de la Uniôn. 

4. (l) La fecha y el lugar de réunion de unaCGonferencia Administrativa 

ordinaria podrân modificarse: 

a) Cuando veinte Miembros o Miembros asociados de la Uniôn, por 

lo menos, lo hayan propuesto individualmente al Secretario 

General. 

NOC b) 

NOC (2) 

NOC 5. (l) Se podrâ convocar una Conferencia Administrativa Extraordinaria: 

NOC a) 

M 0 D b) Cuando veinte Miembros o Miembros asociados de la Uniôn, por 

lo menos, hayan expresado individualmente al Secretario Gene

ral su deseo de que se reûna tal conferencia para considerar 

un Orden del dia propuesto por ellos; 0 

NOC c.) 

NOC (2) 

NOC 6. (l) Se podrân convocar conferencias especiales: 

NOC a) 
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MOD b) Cuando veinte Miembros o Miembros asociados de la Uniôn, por 

lo menos, en el caso de Conferencias mundiales o la cuarta 

parte de los Miembros o Miembros asociados en el caso de la 

région correspondiente, si se trata de conferencias régiona

les, hayan expresado individualmente al Secretario General 

su deseo de que se reûna una conferencia de esa naturaleza, 

para considerar un Orden del dfa propuesto por ellos. 

NOC c) 

NOC (2) 

NOC Pârrafos 7, 8 y 9 

Articulo 11 

Reglamento interno de las conferencias 

M0]D Para la organizaciôn de sus trabajos y en sus debates, las con

ferencias aplicarân el Reglamento interno inserto en el Reglamento General 

anexo al présente Convenio, No obstante.,. cada conferencia podrâ adoptar 

las disposiciones suplementarias que estime indispensables. 

N 0 C Articulo 12 

Articulo 14 

Idiomas 

NOC 1. 

•IOD*) 2. (l) Los documentos definitivos de las Conferencias de plenipotencia

rios y de las Conferencias Administrativas, sus actas finales, protocolos 

y resoluciones, recomendaciones y ruegos, se redactarân en los idiomas ofi

ciales de la Uniôn, en textos équivalentes en su forma y en su fondo. 

Tj ; 

Nota de la. Comisiôn F a la Comisiôn I: Se llama la atenciôn sobre la 

posible aplicaciôn del agregado que aqui se indica a otros textos del 

Convenio. 
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NOC (2) 

NOC Pârrafos 3 y 4 

5. (l) En los debates de las Conferencias de la Union, y siempre que 

sea necesario en las reuniones de sus organismos permanentes, se utilizara 

un sistema eficaz de interpretaciôn reciproca en los tres idiomas de tra

bajo y en el idioma ruso. 

(l bis) Cuando todos los asistentes a una sesiôn estén de acuerdo en ello, 

los debates podrân desarrollarse en menos de los cuatro idiomas précédente-

mente mencionados. 

6. (l) En las Conferencias de la Uniôn y en las reuniones de sus orga

nismos permanentes, podrân emplearse otros idiomas distintos de los indica

dos en el pârrafo 1.(2) y en el apartado 5 del Articulo 14. 

(el resto sin modificaciôn) 

CAPÎTULO II 

APLICACIÔN DEL CONVENIO Y DE LOS REGLAMENTOS 

Articulo 15 

.Rat i f icaciôn de l Convenio 

NOC Pâr ra fo 1 

NOC Pâr ra fo 2 ( l ) 

Inciso (2) (Pendiente) 

Pârrafos 3 y 4 
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Articulo 19 

NOC 1. 

M 0 D 2- Ademâs, deberân adoptar las medidas necesarias para imponer la 

observancia de las disposiciones del presente Convenio y de sus Reglamentos 

anexos a las empresas privadas de explotaciôn por ellos autorizadas para 

establecer y explotar telecomunicaciones, que aseguren servicios interna

cionales o que exploten estaciones que puedan causar interferencias perju

diciales en los servicios de radiocomunicaciôn de otros pafses, 

N 0 C Articule 48 

Articulo 49 

(Pendiente) 

CAPÎTULO VII 

DISPOSICIÔN FINAL 

Articulo 50 

Fecha de entrada en vigor del Convenio 

El presente Convenio entrarâ en vigor el primero de enero de 

mil novecientos sesenta ..., entre los paises, territorios o grupos de te

rritorios cuyos instrumentos de ratificaciôn o de adhésion hayan sido de

positados antes de dicha fecha. 
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COMISION F 

PRIMER INFORME 

de la Subcomisiôn Fl (Definiciones) a la Comisiôn F 

La Subcomisiôn Fl ha celebrado dos sesiones, el 27 de octubre y 
el 20 de noviembre de 1959. 

Ha decidido mantener sin cambio las deficiones siguientes: 

- Administraciôn - Delegado - Représentante - Delegaciôn - Telegra
mas privados - Correspondencia pûblica. 

La definiciôn "Experto" ha sido objeto de una correcciôn de carâc
ter gramatical en el texto francés. 

Las definiciones "Ondas hertzianas" y "Conferencia telefônica" no 
parece que sean de interés en el Anexo al Convenio y se propone la supresiôn 
de las mismas. 

Finalmente la Subcomisiôn ha decidido asimismo que la tarea de bus
car una expresiôn que sustituya la larga formula "administraciones y/o empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas" compete mâs bien a las Conferencias 
administrativas y que con tal objeto deberia prepararse un proyecto de Reco
mendaciôn a la Conferencia Administrativa. 

Las decisiones que anteriornente se mencionan se incluyen en los 
dos Anexos adjuntos que se someten a la Comisiôn F para examen. 

El Présidente de la Subcomisiôn Fl, 

R. Vargues 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

A N E X O . . . 

(Véase articulo ...) 

DEFINICION DE TERMINOS EMPLEADOS EN EL CONVENIO INTERNACIONAL 

DE_TELECOMUNICACIONES Y EN SUS ANEXOS 

NOC Admini stracion: 

Todo departamento o servicio gubernamental responsable del cumpli
miento de las obligaciones derivadas del Convenio Internacional de Teleco
municaciones y de sus Reglamentos anexos. 

NOC Delegado: 

Persona enviada por el Gobierno de un Miembro o Miembro asociado 
de la Union a una Conferencia de plenipotenciarios, o persona que represen
te al Gobierno, o a la Administraciôn de un Miembro o Miembro asociado de 
la Uniôn, en una Conferencia administrativa o en una réunion de un Comité 
consultivo internacional. 

NOC Représentante^ 

Persona enviada por una empresa privada de explotaciôn reconocida 
a una Conferencia administrativa o a una réunion de un Comité consultivo 
internacional. 

(MOD) Experto: 

Persona enviada por un establecimiento nacional, cientifico o 
industrial, autorizada por el Gobierno o la Administraciôn de su pafs para 
asistir a las reuniones de las Comisiones de estudio de un Comité consulti
vo internacional. 

NOC Delegaciôn: 

El conjunto de delegados y, eventualmente, de représentantes, 
agregados o interprètes enviados por un mismo pais. 

Cada Miembro y Miembro asociado tendra la libertad de organizar 
su delegaciôn en la forma que desee. En particular, podrâ incluir en ella 
en^calidad de delegados o agregados, a personas pertenecientes a empresas 
privadas de explotaciôn por él reconocidas, o a otras empresas privadas que 
se interesen en el ramo de las telecomunicaciones. 
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NOC Telegramas privados: 

Los telegramas que no sean de servicio ni de Estado. 

NOC Correspondencia pûblica: • 

Toda telecomunicaciôn que deban aceptar para su transmisiôn las 
oficinas y estaciones, por el simple hecho de hallarse a disposiciôn del 
pûblico. 

Suprimase las definiciones siguientes: 

- Ondas hertzianas, 

- Conferencia telefônica. 
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A N E X O 2 

PROYECTO 

Recomendaciôn N. e ... 

EXPRESIÔN SUSTITUTIVA DE LA FORMULA ADMINISTRACIONES 

Y/O EMPRESAS PRIVADAS DE EXPLOTACION RECONOCIDAS 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), 

Considerando: 

1) La proposiciôn de Suecia de que se trate de hallar una expresiôn 
tal como "organismo responsable" que sustituya a la formula "administra
ciones y/o empresas privadas de explotaciôn reconocidas"; 

2) Que esta formula no figura en el Convenio y que, por tanto, no 
ha lugar a definirla en anexo a este Convenio; 

3) Que se facilitaria la lectura de los numerosos articulos de los 
Reglamentos en que figura si pudiese aceptarse y definirse en dichos Re
glamentos una expresiôn mâs sencilla en sustituciôn de la larga formula 
mencionada, 

Recomienda 

a la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones y a la 
Conferencia Administrativa Telegrafica y Telefônica que examinen la posibi
lidad de adoptar, en sustituciôn de la formula "administraciones y/o empre
sas privadas de explotaciôn reconocidas", una expresiôn concisa que permi
ta abreviar el texto de ciertos articulos de sus Reglamentos, 
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COMISION G 

I N F O R M E 

8. sesidn de la Comisidn G (Cuestiones de Personal) 

Miércoles, 18 de noviembre de 1959 a las 3 de la tarde 

1. El Présidente somete el Orden del dia que se aprueba sin comen
tarios, 

2. Prolongacidn del servicio del actual Subdirector del C.C.I.R. 
TDocumento N.° 18) 

El Présidente explica que incumbe al pleno de la Conferencia de
cidir si debe o no mantener el cargo de Subdirector del C.C.I.R. La Comi
sidn G no debe hacer un juicio previo sobre este asunto, sino limitarse a 
comunicar al pleno si lo que se propone con respecto al actual titular del 
cargo es conforme al Reglamento del Personal y al Convenio, Después de un 
largo debate, la Comisidn acuerda redactar una resolucidn para la Conferen
cia de plenipotenciarios en la que se tengan en cuenta las recomendaciones 
de la IX Asamblea plenaria del C.C.I.R. 

3. Proposicidn N.° 290 .(Paraguay) (Documento N.° 16) 

Cuestiones remitidas a la Comisidn G de acuerdo con el Documento N, ° 146-FSS 

El delegado de Colombia entiende que en la ûltima sesidn plenaria 
de la Conferencia se retird la proposicidn de Paraguay y se remitid al 
Consejo de Administracidn. El Présidente manifiesta que asf lo tenfa en
tendido dl también, pero que posteriormente el delegado de Paraguay le co
municô su deseo de que la Comisidn estudiase las proposiciones. Como el 
delegado de Paraguay se encuentra ausente, se acuerda aplazar la discusidn 
sobre este asunto y dar instrucciones a la Secretaria para que se ponga en 
contacto con la delegaciôn de Paraguay y se informe de sus deseos. 

4. Coordinaciôn de la actuaciôn de la Organizacidn de las Naciones Unidas de 
la U.I.T. en el piano administrativo y presupuestario (Documento N.° 

El Présidente explica que los puntos 42-46 bajo el tîtulo\"( 
ciones de servicio en la U.I.T." (Pagina 16) del informe de la Comisiî 
sultiva de las Haciones Unidas en asuntos administrativos y de presupuesto 
(Documentos de las N.U. N.° A/4148), Anexo al Documento N.° 8, son de un 
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interés particular para la Comisidn. Sugiere que la Comisidn informe de 
que ha tomado nota y ha considerado en sus estudios los puntos 42-46 dol 
documento. 

El delegado de los Estados Unidos de América se refiere a la si
guiente frase del punto 46 que trata de las proposiciones de asimilacidn 
del personal de la U.I.T.: "Surgirian sérias dificultades si se tratase de 
conservar los elementos mâs ventajosos mejorando al propio tiempo los menos 
favorables". Sugiere que se afiada una nota para que la Comisidn analice con 
especial interés el contenido de esta frase, 

Se.acuerda tomar nota del Informe como proponen el Présidente y 
el delegado de los Estados Unidos de América. 

5. Informe del Grupo- de trabajo especial a la Comisidn G 

Escala de sueldos para las categorias D y superiores (Documento N.° 189) 

El Présidente invita a la Comisidn a que formule observaciones so
bre este informe, 

El Secretario Oeneral ad intérim manifiesta que su participacidn 
en la discusidn sobre este documento se limitarâ estrictamente a las propo
siciones relativas a las categorias C y D, No considéra adecuado, como 
funcionario que ocupa un empleo de eleccidn de la U.I.T. hacer observacionos 
acerca de los sueldos de los funcionarios electos, a menos que sea necesa
rio en vista de las preguntas del Présidente, en cuyo caso tendria que dar 
respuestas francas por desagradable que pudiera série. Opina que sus cole
gas,' miembros del Comité de Coordinacidn también présentes, serân de su mis
ma opinidn. La escala de sueldos para las categorfas C y D propuosta en. 
el Documento N.° 189 puede tener un efecto perjudicial en la moral de todo 
el personal. En su opinidn, impodirfan la asimilacidn total al sistema comûn 
de suoldos e indemnizaciones de las Nacionos Unidas. Refiriéndose al Docu
mento N.° 77, Anexo 1 (Pagina 7), manifiesta que, segûn cl Cuadro, pareoe 
posible que un funcionario nombrado por la administracidn alcanco en ol 
escalafdn el puesto mâs elevado de su carrera, es decir, D2 en el sistema 
de las Naciones Unidas. Si en el escalafdn de la U,I.T, el puesto mâs 
elevado que puede alcanzar es de nivel inferior, esto repercutiria cn los 
empleos de categoria inferior, Después de publicarse el informe del Grupo 
de trabajo especial so ha. tenido conocimiento de que existe gran intranqui-
lidad entre el personal. Opina., por tanto, que su obligacidn es llamar la 
atencidn sobre esto asunto. 

El Sr, Rouvière, Director^del:C.C.I.T,T,. manifiesta que permane
cerâ en la sala si se limita la discusidn a las categorfas C y D pero quo 
la abandonara-en caso de que so toque la cuestidn de los sueldos de los 
empleos de eleccidn. 
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El delegado de Nueva Zelandia solicita detalles sobre los puestos 
de la U.I.T. en las categorfas C y D. 

El Secretarip_ Genoral ad intérim explica que los funcionarios in
teresados estân en la escala inmediatamente debajo del Secretario General y 
del Secretario General adjunto.. 

Los funcionarios de la categorfa C son: El Sr. Persin que tuvo 
que sustituir al Secretario Goncral ad interim durante su ausencia; el 
Sr. Lewis que actud de Secretario en la Conferencia Administrativa Telegra
fica y Telefdnica, poro que desgraciadamente es probable que tenga que jubi-
larse prematuramente el prdximo afio por motivos de salud, y el Sr. Besseyre 
quien, en ausencia del Subdirector del C.C.I.T.T., ha ocupado cl puesto mâs 
importante inmediato al Sr. Rouvière, y que ropresentarâ prdximamento a la 
U.I.T. en la reunidn de la C.E.A.L.O. que so celebrarâ en Bangkok. 

En la categoria D hay siete funcionarios: 

2 Consejeros del C.C.I.T.T. 
1 Consejero del C.C.I.R. (a quien recientemente lc ha sido 

ampliado el limite de la edad de jubilacidn) 
• 1 funcionario de la I.F.R.B. 
3 funcionarios dc la Secretarfa General, 

E 1 Présidente senala a la atencidn de la Comisidn el Cuadro anexo 
al informe de la 5,a sesidn de la Comisidn G (Documento N.° 195 ) on él quo 
se especifican los sueldos dc los funcionarios de categorfa superior. 

Refiriéndose a este Cuadro, el Secretario General ad intérim 
responde al Présidente que considéra que al "cargo mâs elevado de ia U.I.T. 
debe toner un sueldo fijo de 53.750 francos suizos, sin indemnizaciones ni 
asignaciones. 

El delegado de la U.Ii.S.S. sefiala que la Conferencia de plenipo
tenciarios de Buenos Aires adoptô la Resolucidn 20 por la cual se elevd a 
38.000 francos suizos el sueldo do categoria C y a 32.000 francos el do ca
tegorfa D. El 1.° de enero de 1958 se elevd de nuevo a 42.280 francos suizos 
por afio el grado mâximo de la categoria C, y a 38.280 francos suizos cl de 
la categoria D, a los cuales so han anadido la asignacidn por carestia de 
vida y otras indemnizaciones. La escala do sueldos propuesta on la pagina 13 
del Documento N.° 185 implicaria aumentos mayores aûn. Posée datos sobro 
los suoldos pagados cn otras instituciones especializadas, no de Nuevâ York 
sino dc Ginebra, es decir on igualdad dc condiciones de nivel de vida. El 
sueldo dol porsonal de la U.I.T. comparado con el de las demâs instituciones, 
no parece sor inferior. No es esencialmente necesario adoptar toda la esca
la do svieldos dc la:; Nacionos Unidas como lo pruoba la prâctica seguida en 
otras organizacionos. La Organizacidn Mctcoroldgica Mundial, por ejemplo, 
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tiene una escala de sueldos diforente de la de las Nacionos Unidas.' El 
Secretario Genoral adjunto de la O.M.M. tiene un sueldo anual de^10.000 dd
lares y el Secrotario General recibe anualmente 12.000 ddiares mâs una cuon
ta do gastos de 1,000 ddlares anuales. En el Documento N.° 189 se proponen 
cifras mâs altas. Opina por ollo que si bien pueden alegarse razones para 
reducir las escalas propuestas no se puedo alegar nada en favor do un aumonto. 

El Secretario General ad intérim compara el nûmero de funcionarios 
de las dos organizaciones y manifiesta que el de la O.M.M. es de 76. Tembién 
posée informacidn, segûn la cual, a partir del 1.° de enero de i960, el suel
do del Secretario General serâ 14.000 ddlares, lo que équivale a 60.200 fran
cos suizos, mâs la asignacidn por carestia de vida, etc., y que el sueldo 
del Secretario General adjunto es de 12.000 ddlares, lo que équivale a 
51.600 francos suizos. 

El Présidente estima que se facilitarian las tareas de la Comisidn 
si pudiese quedar establecido que la Secretaria acepta la opinidn de que se 
puede llevar a cabo la asimilacidn de las categorfas a-lc de la Unidn en las 
categorias comprendidas entre Gl y P4m con la posibilidad de incluir alguno 
de los 7 empleos actuales de categorfa a) en la categoria P5,- en lugar de^ 
P4. Tras un corto debate, el Secretario General ad intérim acepta este cri
terio. 

Como en la ûltima parte del debate se hacen referencias a las ca
tegorfas A y B,"el Présidente décide que la discusiôn continue en privado. 

La discusiôn subsiguiente da lugar a la presentaciôn de dos pro-

. posiciones. 

La primera, presentada por el delegado de los Estados Unidos de 
América, tiende a que se incluyan en la categoria A al Secretario General 
adjunto, a los Directores de los C C I . y a los miembros de la ̂ I.F.R.B. y 
que se concéda al Secretario General adjunto la misma asignacidn para gastos 
de repre c; ent acion que a los Directores de los C C I , , esto es, 3.-500 francos 
suizos. Esto tendrïa como consecuencia que todos los empleos hasta la cate
gorfa B inclusive serian empleos en los que podrfa hacerse carrera. 

Hace los siguientes comentarios con respecto a esta proposicidn: 

l) Se podrfa suprimir el puesto de Subdirector del" CrC.I.R. 

• 2) El pleno ha aprobado la eleccidn del Secretario General por la 
Conferencia de plenipotenciarios,' en lugar de por el Consejo de 
Administracidn, elevando asf la categorfa del puesto,. 
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3) Existiendo un solo Secretario General adjunto representarla este 
al Secretario General ademâs de tener sus otras responsabilidades, 
por lo que ho serfa conveniente: que un Secretario General ad in
térim estuviese subordinado a otros funcionarios de eleccidn en 
lo que âl sueldo se refiere. 

La segunda proposicidn presentada a la Comisidn es la que formula 
el delegado de la U.R.S.S. tendiente a que la categorfa A se reserve al 
Secretario General adjunto, a los Directores'de los C.C.I. y al Présidente 
de la I.F.R.B.t incluyendo en la categorfa B los miembros de la I.F.R.B. 
y al Subdirector del C.C.I.R. No se puden comparar las responsabilidades 
y obligaciones de. un miembro de la I.F.R.B. con las del Secretario General, 
adjunto ni con las de.los Directores de los C C I . En lo que respecta â la 
adopcidn de la escala de la categorfa B para los miembros de la I.F.R.B, 
con una reducciôn en la actual escala, se celebrarâ proximamente una nûeva 
eleccidn de los miembros de la I.F.R.B.. que implicarâ nuevos contratos. 
Los funcionarios que asuman estas funciones lo harân con el sueldo reducido. 
Esta reduccidn, sin embargo, es mâs simbdlica que real pues, en la mayorfa 
de los. casos, si no en.-todos, la reduccidn quedarâ compensada con la adop
cidn de las indemnizaciones del sistema comûn de las Naciones Unidas. 

Algunos podrian nogarse a aceptar estos empleos aunque no es pro
bable, pues son otros los factores que hacen interesantes estos cargos. 

El delegado de Nueva Zelandia apoya la proposicidn de los Estados 
Unidos de América. Si se elevase a los funcionarios permanentes a la cate
gorfa D2, por encima de esta categoria surgirian dificultades. La -proposi
cidn de Estados Unidos de América impide esta dificultad, 

El delegado de "Francia hace la siguiente. declaracidn: 

"Las observaciones a.\ pie de la pagina del Documento N.° 189 no 
reflejan mis opiniones en lo que respecta a la escala de sueldos propuesta 
por la mayoria del Grupo de trabajo. - • 

11 Fundândome en los trabajos previos de este Grupo para fijar.los 
sueldos de los funcionarios de las categorfas médias de la U.I.T., he crei
do que, para mantener el orden satisfactorio de la jerarquia adoptada por 
la Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires, era necesario fijar un 
sueldo para el Secrotario.General, cuyo aumento en relacidn con el que se 
fijd en Buenos Aires equivalga por lo menos al aumento adoptado para los suel
dos de las categorias médias, por lo que he sugerido una cifra adecuada a 
estos efectos. 

" Habiendo estimado el Grupo de trabajo que el sueldo del Secretario 
General debîa fijarse en un mâximo de 63.000 francos suizos, parecfa normal 
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tener en cuenta este tope al fijar el conjunto de los sueldos. No ha sido 
este el caso, ya crue el Grupo ha creido oportunar sentar bases totalmente 
nuevas para la jerarquia de suoldos. Con este motivo, indiqué que la nueva 
escala no parecîa cohérente con el procéder adoptado en'ei pasado, satis
factorio para el conjunto para los funcionarios de la U.I.T. Esta es la 
forma en que deben interpretarse mis observaciones. 

•; En lo que se refiere a los gastos - dc representaciôn, previstos en 
el Documento N.° 189, se trata, en realidad, de un reembolso de gastos in
curridos- en nombre de la U.I.T., puesto que es necesaria y obligatoria la 
presentaciôn de las facturas correspondientes. , . . 

» Por ello, el antiguo método que preveia un crédito global en el 
presupuesto de la Unidn, a disposicidn de todos los altos funcionarios de 
esta, oe ajustarla mejor a la finalidad perseguida al prever una asignacidn 
para gastos de representacidn y no'darfa lugar a suponer que pueda tratarse 
de un aumento de sueldo encubierto," 

El delegado de ios Estados Unidos de América podrîa aceptar la 
proposicidn de la U.R.S.S., excepto en lo que se refiere a la situacidn de 
los miembros de la I.F.R.B. on la escala do sueldos. Ademâs, teniendo en 
cuenta que la Presidencia de la I.F.R.B. se asume por rotaciôn, no es con-
veniente que se dé a su Présidente una categoria distinta de la de los de
mâs miombros. El plono de la Conferencia de plenipotenciarios ha mantenido 
el principio de poner en pie de igualdad a todos los miembros de la Junta 
y ho serîa oportuno que la Comisidn de Personal actuase en forma distinba. 

El dolegado de la U.R.S.S,., sigue afirmando que la clasificacidn 
de los miembros de la I.F.R.B. en"la categoria D2 corresponde a'la prâctica 
que siguen las demâs institucionos especializadas. Si la U.I.T. va a asi
milar a su personal al sistema comûn de las Naciones Unidas, debe seguir 
las normas- de estas. 

El delegado de Francia. apoyado por ol delegado de Colombia, 
propone que se aplace el examen dc este asunto en razdn de las graves e im
portantes consecuencias de estas dos proposiciones, que requieren conside
racidn detenida y sobro las que no puede adoptarse una decisidn inmediata
mente. 

El delegado de los Estados Unidos de__ América. recuerda a la Comi
sidn la recomendacidn que se haco en la proposicidn dc su pais, de que la 
asignacidn para gastos de representacidn de un Secretario General adjunto 
se eleve a 3.50o"francos suizos,'la misma cifra que se recomienda en-rcla-
cidn con los Directoros de los C.C.I. . 

El delegado de Ceilân, haciendo de nuevo referencia a la atribu-
cidn de los empleos D2 a funcionarios permanentes, estima que no debe con
siderarse automâticamente que la categoria C équivale a un empleo D2,sino 
encargar al Consejo de Administracidn que détermine que clase de funcionos 
y de empleos son los que deben clasificarsc cn D2. 
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El Présidente esta de acuerdo en que convendrîa tomar esta pre-
caucidn y cn que, dado que las proposiciones que esta examinando la Comisidn 
requieren tiempo para su examen, convendrîa aplazar este hasta la sosiôn 
siguiente, que se celebrarâ el 20 de noviembre. Sefiala, sin embargo, la 
inminencia de las elecciones para los cargos de la I.F.R.B. y otros, que 
obliga a la Comisidn a adoptar una decisidn no mâs tarde de la prdxima sesidn. 

Se levanta la sesidn a las 6,15. 

El relator, El-Présidente, 

P.A, Panichelli W.A. Wolvcrson 
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15.a sesiôn de la Comisiôn D 

(Organizaciôn de la Uniôn) 

Jueves, 19 de noviembre de 1959 

Se abre la sesiôn a las. 9 j40 de la manana. 

Antes de iniciar el estudio de las cuestiones que figuran en el 
Orden del dfa, el Présidente da la palabra al delegado de Ms_rruecosV 

El delegado de Marruecos hace la siguiente declaraciôn: 

"Deseo hacer una précision como consecuencia de los debates que 
ayer tuvieron lugar sobre el.Documento N.° 170. 

" Senor Présidente? En el curso de su declaraciôn clausurando el 
debate, usted invitô.a, los delegados a examinar detenidamente el contenido 
del Documento N;° 170 y de! Anexo 4 a ese documento, precieando que se ad-
vertirfa entonces la monstruosidad. propuesta, a saber, subordinar el Consejo 
de Administraciôn al Secretario General. Esta manana usted mismo précisé 
que su declaraciôn se basaba en la modificaciôn del Artfculo 5, punto 12(d), 
propuesta justamente por la Delegaciôn de Marruecos. Me voy a permitir*leer 
el pasaje en cuestiôn: 

"fija los efectivos y la categorfa del personal......... 
internacionales, de conformidad con las proposiciones del Secretario 
General, ri 

" Efectivamente-, Sr. Présidente, no considéré oportuno rel-.-r el 
texto presentado por la Subcomisiôn Dl, puesto que el mismo debîa ser copia 

, textual de nuestra Proposiciôn N.° 323 (Documento N»° 126), 

" Me permito leer el*pasaje en cuestiôn, tal y como esta 
tado en este ûltimo documento: 

"fija los efectivos a propuesta del Secretario 
General, " . . ' . ' . -

" Como ustedes pueden apreciar, sefiores, es una redacciôn total
mente errônea, y no puedo por menos de lamentar que se produzcan distor-
siones al reproducir un texto que, por cierto, era muy claro£ es un error 
que no me explico fâcilmente." 



Documento N.° 235-S 
Pagina 2 

El Présidente manifiesta que, como continuaciôn del debate sobre 
las cuestiones abordadas durante la sesiôn anterior, quedan por examinar 
las proposiciones que figuran en la pagina 4 del Documento N.° 170. Sin 
embargo, la Comisiôn H (Finanzas) espéra la décision de la Comisiôn D con 
respecto al nûmero de puestos de Secretarios Générales adjuntos y de Sub
directores de los C C I . Por consiguiente, propone a la Comisiôn conside
rar en primer lugar el punto 3 del Orden del dfa (Documento N.° DT 56), asf 
como las proposiciones enumeradas en la Parte II, pagina 5 del Documento 
N.o 170. 

El delegado de Italia senala que retira la Proposiciôn N.° 74 
(pagina 57). 

Proposiciones N.os 73 y 75 

El delegado de los Estados Unidos de América présenta la Propo
siciôn N.° 73 y agrega que, en su opinion, el Secretario General adjunto 
deberfa sustituir al Secretario General en ausencia de Iste y que, caso de 
quedarse vacante el puesto de Secretario General en el intervalo que medie 
entre dos Conferencias de plenipotenciarios, el Consejo de Administraciôn 
debiera estar facultado para designar a un sustituto. 

Los delegados de Argentina. Afganistân, Suecia. Espana, Grecia. 
Dinamarca. Francia v Repûblica Fédéral de Alemania apoyan el principio de 
que se mantenga un solo puesto de Secretario General adjunto. 

El delegado de Kuwait, teniendo en cuenta lasnuovos cometidos de 
la Uniôn, principalmente en.materia de asistencia técnicaj es partidario 
de que se mantengan los dos puestos actuales. 

El delegado de Checoeslovaquia hace menciôn de su Proposiciôn 
N.° 252, que figura en la pagina 69 Rev. 1, relativa a la distribuciôn geo
grâfica de todos los altos cargos de la Uniôn. 

. . El Présidente déclara que esta cuestiôn se examinarâ inmediata
mente despuis de que se haya decidido por votaciôn si debe haber uno o dos 
puestos de Secretario Genoral adjunto. 

La Comisiôn décide por 57 votos a favor, 4 en contra y 8 absten
ciones mantener un solo puesto de Secretario General adjunto. 

El Présidente indica que habrâ que decidir ahora sobre la cuestiôn 
de la nacionalidad de los altos funcionarios. Segûn las disposiciones ac
tuales, deben ser de nacionalidades diferentes dentro de dos grupos distin
tos, el primero constituido por el Secretario General y los Secretarios 
Générales adjuntos, y el segundo .por los Directores y Subdirectores de 
los C C I . 

La Comisiôn tiene ante sf las Proposiciones N.os 72, 82 y 252 
tendientes a la constituciôn de un grupo ûnico que comprenda a'todos los 
altos funcionarios de la Uniôn. 
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Los delegados de 16s siguientes pafses se declaran partidarios de 
considerar bajo un solo grupo todos los puestos directivos de la -Union; 

Estados Unidos de América, Argentina, Afganistân. Checoeslovaquia, 
Japon,- Etiopfa, Repûblica Arabe Unida, U.R.S»S., Francia, India, 
Polonia, Geilân, Reino Unido. Jordania, Bulgaria, Australia y 
Ghana. 

El delegado de Rumania se manifiesta también en favor de la fusion 
en un solo grupo, y formula la observaciôn de que serfa conveniente hacer 
intervenir asimismo la nociôn de regiones diferentes. 

Ante el temor de que se presenten dificultades de orden practico, 
los delegados de Canadâ, Congo Belga y Bélgica preferirian que se mantuvie-
seri los dos grupos actuales. 

El delegado de Dinamarca piensa que la personalidad de los candi
datos es quizâs un factor mâs importante que el de su nacionalidad, 

El delegado de Filipinas no crée oportuno incluir en el Convenio 
disposiciones a este respecto. Estima que es muy poco probable que una 
Conferencia de plenipotenciarios o una Asamblea plenaria de un C C I . , cons
tituidas por los mismos pafses, elija a candidatos de igual nacionalidad. 

El Présidente pone a votaciôn la siguiente cuestidn de principio: 

El Secretario General, el Secretario General adjunto, los Direc-
•'. tores y los Subdirectores.de los C C I . deben ser todos nacionales 

de pafses diferentes, Miembros de la Uniôn. 

Se adopta esta proposiciôn por 54 votos a favor, 9 en contra y 
4 abstenciones. 

El Présidente senala que la Comisiôn debe ahora examinar la cues
tiôn de las atribuciones del Secretario General adjunto. 

En relaciôn con una observaciôn del delegado de los Estados Unidos 
de América, el Secretario adjunto de la Conferencia hace notar una divergen
cia on el tftulo que en inglés se asigna al Secretario General adjunto. 

En el Convenio de Buenos Aires se utiliza la expresiôn "Assistant 
Secretary General", mientras quo en la Proposiciôn N,° 73 se habia de un 
"Deputy Secretary Genoral", Los dos' términos ingleses se traducen en fran
cés y en espanol, a los efectos del Convenio por la misma designacion: 
Secretario General adjunto. 

En el curso d.e un amplio debate sobre este punto, se pone de mani
fiesto que la Comisiôn considéra que el Secretario General adjunto, ademâs 
de asumir otras funciones propias de su cargo, debe reemplazar en caso nece
sario al Secretario General, 
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• Varios delegados inclican que deberfan incluirse. en el Convenio 
precisiones a este respecto, por ejemplo amodiante una frase como l a s i - - , 
guiente: 

•."Bl. Secretario .General adjunto es responsable -, ante èl. Secretario 
General, y. l e , susti tuye en caso de ausencia. " 

Asimismo se senala que t a l sust i tuciôn podrfa presentar d i f i c u l 
tades ' s i e l Secretario General adjunto estuviese llamado a pres id i r e l 
Comité de Coordinaciôn, 

Se décide, por ûltimo, confiar e l estudio del conjunto del pro
blema a l a Subcomisiôn D2 presidida por el Sr, Daniels. 

Habiendo terminado l a Comisiôn e l examen de l a s cuestiones-que 
figuran en la Parte I I del Anexo 1 al documento N.° 170, e l Présidente dé
cide considerar a continuaciôn l a Parte I de dicho Anexo. 

Hablando en calidad de delegado de I t a l i a , e l Présidente comunica 
que r e t i r a l a Proposiciôn N. ° 317 (Documento. N>;° 107).. 

El delegado del Japon déclara que r e t i r a la. Proposicidn N.° 321 
(Documento N.° 122) en su to ta l idad . 

Proposiciôn N.° 325 (Documento N.° 128) 

El delegado dé Mexico apoya là Proposiciôn N,° 325, que se adopta 
sin que se formule observaciôn alguna. De'todas formas, e l diagrama deberâ 
considerarse como anexo a l a resoluciôn incluyéndose a t f tu lo de indicaciôn, 

Proposiciôn N.° 290 (Documento N.° 16." pagina 32. Artfculo 27 

La Proposiciôn N.° 290 queda sin efecto por f a l t a de apoyo. 

tt tt 

• El delegado de Rumania..hace presente que, eii l a sesiôn en l a que 
se 'debat iô l a fusion de; l a s secretarfas especializadas, se sugiriô que l a 
Conferencia de plenipotenciarios encargase a l Consejo de^Administraciôn que 
tbmara cuantas medidas fueran posibles para lograr l a s mâximas economîas, 
sin que e l lo fuere en detrimento de l a e f icac ia . Pregunta s i l a proposiciôn 
hâ quedado sin efecto por haber-se rechazado l a Propo s i ciôn N,° 330.' 

El Présidente déclara que no y que los autores de l a proposiciôn 
no admitida o cualquier o t r a delegaciôn puedan presentar un proyecto de 
resoluciôn a t a l efecto. 
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Punto 5 del Orden del dfa - Directores y Subdirectores de los C C I . Pro
posiciones N.os 28. 66"y 72 

El delegado de Suecia senala que la Proposiciôn N,° 28 ha quedado 
implfcitamente rechazada por haber decidido la Comisiôn que la elecciôn del 
Secretario General incumbe a la Conferencia de plenipotenciarios, y la de 
los Directores de los C C I . a las Asambleas plenarias. 

Apoya la Proposiciôn N.° 66 y dice que el puesto de Subdirector 
del C.CI.R. fue creado en Atlantic City para mantener la radiodifusiôn 
dentro de la U.I.T. Esta situaciôn se ha modificado al cabo de doce anos, 
y el puesto de Subdirector no se justifica en modo alguno» 

Termina manifestando que el Subdirector actual debe continuar en 
funciones hasta su jubilaciôn, en cuyo momento deberâ suprimirse definiti
vamente el puesto. 

El Sr. Metzler, Director del C.CI.R., senala a la atenciôn de 
la Comisiôn el Documento N.° 199, que refleja su opinion sobre la supresiôn 
eventual del puesto de Subdirector del C.C.I.R. 

Pone de relieve las diferencias de clasificaciôn existentes entre 
los empleos superiores del C.C.I.R. y los del C.C.I.T.T., y anade que, como 
aumenta el volumen de las tareas del C.C.I.R. debido a la extension de las 
radiocomunicaciones a nuevas actividades, no serfa lôgico reducir en el mo
mento actual el personal de que dispone el citado organismo. 

Espéra que la Conferencia de plenipotenciarios mantendrâ el pues
to de Subdirector del C.C.I.R. 

El Présidente levanta la sesiôn a las 12,30 dc la tarde, y anade 
que se proseguirâ el debate en la prôxima sesiôn. 

El relator, El Présidente, 

A. Chassignol F. Nicotera 

Anexo: 1 
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A N E X O 

TEXTO DE UN PROYECTO DE RESOLUCION ADOPTADO 

POR LA COMISIÔN D M SU 15.a SESION 

PROYECTO DE RESOLUCION 

COORDINACION Y ASISTENCIA TECNICA 

La Conferencia de plenipotenciarios, Ginebra, 1959, 

Considerando: 

!• Que es necesario'. establecer una estrecha coordinaciôn entre los 
cuatro organismos permanentes existentes que se ocupan, hasta cierto punto, 
de cuestiones similares, especialmente en lo que.concierne a la Asistencia 
Técnica, a las relaciones .exteriores y a la informaciôn pûblica? 

2. Que la tarea del Comité de coordinaciôn,. que es un ôrgano consul
tivo, serfa mâs eficaz si. esta coordinaciôn se preparase convenientemente 
en relaciôn con el cumplimiento de su labor; 

Décidé: 

Que es necesario organizar la Secretaria General de manera que 
asegure la coordinaciôn entre los,diversos organismos cuando se trate de 
la ejecuciôn de los cometidos, especialmente para las cuestiones relacio
nadas con la Asistencia Tôcnica, las relaciones exteriores'y la informaciôn 
pûblica. Puede conseguirse esta finalidad creando en la oficina del Secre
tario General un nuevo servicio que^podrîa trabajar en estrecha colabora
ciôn con los demâs organismos? el Consejo de Administraciôn prestaria es
pecial atenciôn a su funcionamiento, y le dictarfa las normas générales 
esenciales. 

La organizaciôn necesaria serfa similar a la que figura en el 
diagrama adjunto: 
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SECRETARIO GENERAL 

SECRETARIO GENERAL ADJUNTO 

- ."SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

FINANZAS 
PERSONAL 

SERVICIO 
TECNICO 

ASUNTOS GENERALES 
CUESTI0N.2S DE 

RADIOCOMUNICACIO
NES, DE TELEGRA

FIA Y DE 
TELEFONÎA 

PUBLICACIONES 

SERVICIOS 
GENERALES 

CONFERENCIAS 
SERVICIO 

LINGUÏSTICO 
DOCUMENTOS 

EDIFICIO 
ECONOMATO 
BIBLIOTECA 

- _ j 

DIRECCION DE 
STiTRVICIOS COMUNES 

COORDINACIÔN 
RELACIONES 
EXTERIORES 
ASISTENCIA 
TÉCNICA 
INFORMACIÔN 
PUBLICA 

N.B. Este diagrama, en e l que figura l a direcciôn de servicios comunes cuya 
creaciôn se preve, t iene ùnicamente por objeto indicar una de l a s po
s ib les formas de reorganizar l a Secretarfa. Inû t i l decir ,que en ûltima 
ins tancia corresponderâ al Secretario Gonoral reorganizar ol por son;-! 
de l a Sede en l a forma que considère mâs eficaz y lôgica» 



tyNIÔN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES N 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.»*236-S 

G I N E B R A I 9 5 9 24 de noviembre de 1959 

CCMISIÔN D 

INFORME 

ft6. sesiôn de la Comisiôn D 

(Organizaciôn de la Uniôn) 

Viernes, 20 de noviembre' de 1959 

Se abre la sesiôn a las 9,40 de la maflana. 

El Présidente manifiesta que en ê l Orden de l dfa (Documento 
N.° DT 69), conviene ariadir: 

en e l punto 3 s Documento N.° 16, pagina 24, Artfculo 16? 
en e l punto 4 : Documento N.° 16, pa'gina 29, Artfculo 25, 

y pagina 30, Artfculo 26% 
en e l punto 5 Î Documento N.° 16, pa'gina 32j Artfculo 27. 

Se adopta dl Orden del dfa' asf completado. 

Punto 1. Informes de l a s sesiones 12«a y 1 3 . a (Documentos N.OS 186 y 187). 

12 . a sesiôn (Documento N.° 186). 

En l a s paginas 1 y 2 se introducen algunas modificaciones que no 
conciemen a l texto espafiol. 

El delegado de Ghang pide que en la pagina 3.se suprima e l nombre 
de su pafs en e l cuarto pârrafo que comienza asf: "La duraciôn de l mandato.." 

Se aprueba e l Documento N.° 186 con l a s modificaciones sefîaladas. 

13 , sesiôn (Documento N.° 187). 

Se hacen en la pagina 2 de los textos francés e inglés algunas 
correcciones que no conciemen a l texto espafiol. 
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k peticiôn del delegado de Suecia. se sustituye la ûltima frase 
del penûltimo pa'rrafo de la pa'gina 1 en el texto inglés. 

Se aprueba. el Documento N.° 187 con las correcciones y enmiendas 
indicadas. 

Punto 2. Examen de las proposiciones relativas a los Directores y Subdi
rectores de los Comités consultivos internacionales (continua-
ciôn) - Proposiciones N. o s 66, 68 y 72. 

El delegado de los Estados Unidos de América recuerda que la sus
tituciôn del Director del C.C.I.R. en caso de indisponibilidad esté pre
vista en el Convenio (Artfculo 5, pa'rrafo 12 m)). Por otra parte, en los 
motivos de la Proposiciôn N.° .66 se indica que el actual titular del cargo 
debe hallarse en funciones hasta su jubilaciôn, prevista para después de 
la Asamblea plenaria de Nueva Delhi. La Conferencia de plenipotenciarios 
de 1965 podré examiner de nuevo la cuestiôn si para entonces si este empleo 
se. hubiera revelado indispensable. 

El delegado de Dinamarca expone las condiciones de creaciôn*del 
empleo de Subdirector del C.C.I.R., y pregunta si las consideraciones que 
prevalecieron en Atlantic City siguen siendo vélidas hoy. Pone de relieve 
la relaciôn existente entre la radiodifusiôn y" los demâs medios de teleco
municaciôn y estima que si la existencia de un empleo de Subdirector en el 
C.C.I.R. es un argumento para mantener la radiodifusiôn dentro de la U.I.T., 
es necesario conservar dicho cargo. . 

El delegado de Australia comparte là opinion expresada por el 
delegado de Dinamarca y orée que las condiciones son las mismas que en. 
Atlantic City. AÊade que las funciones del Subdirector se extienden a 
problemas que rebasan los de la radiodifusiôn y que las atribuciones del 
C.C.I.R. aumentan sin césar • (comunicaciones espacialesj asistencia técnica), 
y conviene no adoptar medida alguna que pueda restringir sus posibilidades. 

El delegado de Iran se déclara en favor de mantener el empleo de 
Subdirector» 
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Volviendo a la cuestiôn de la sustituciôn en caso de indisponibi
lidad del Director, el delegado de Kuwait juzga rfgidas y.poco practicas 
las disposiciones del Convenio actual {Artfculo 5, S 12 m) • No es favora
ble a la Proposiciôn N.° 66 y preferiria que se crease un empleo de Subdi
rector del C.C.I.T.T. 

El delegado de Francia sefiala que se han invocado dos argumentos 
principales en favor del mantenimiento del empleo de Subdirector: 

- el aumento incesante del trabajo en el C.C.I.R., que, a su 
- juicio, implica sobre todo un aumento del personal encargado 
de las tareas de ejecuciôn; 

— la sustituciôn del Director en caso de indisponibilidad, 
prevista por el Convenio, càso en el que el Consejo puede 
actuar en todo momento en caso de urgencia. 

Grée que desde el punto de vista técnico el empleo de Subdirector 
no es indispensable. No.obstante/ si por razones que no alcanza fuese ne
cesario, le parece lôgico que se crée igual empleo en el C.C.I.T.T. 

El delegado del.Congo Belffi estima que no es necesario mantener 
Un empleo superior inûtilntcnte y se manifiesta en favor de la supresiôn. 

El delegado de Suecia habia de nuevo de la relaciôn existente entre 
la radiodifusiôn y los demâs modos de telecomunicaciôn, y sefiala que las 
Comisiones de estudio 10 y.11 del C C I . R . colaboran con las organizaciones 
de radiodifusiôn. Hace notar también que el C.C.I.T.T, se ocupa asimismo 
en cuestiones reladic5na*dâs con la transmisiôn de los programas de radiodifu
siôn y que no dispone de un Subdirector especializado en esas cuestiones. 
Termina diciendo que el vacfo causado por la supresiôn considerada puede 
colmarse de otra manera. 

El delegado de los Estados Unidos de América sefiala que el trabajo 
de là I.F.R.B. se acrece enormemente y, sin embargo', la Conferencia de ple
nipotenciarios no ha aumentado el nûmero de sus Miembros. Por lo que res
pecta a los C C I . , el trabajo se hace por las administraciones, siendo 
sobre todo la labor del Director un trabajq de secretarfa y de coordinaciôn. 
Los représentantes en el Consejo de Administraciôn no pueden evaluar fâcilmen
te el trabajo de los C C I . Sugiere que el Consejo de Administraciôn dispon
ga dé un experto en eficacia que esté en condiciones de proporcionar informa
ciones précisas. 

El delegado de la U.R.S.S. reconoce que el trabajo del C.C.ÏéR. 
aumenta sin césar y hace observar que lo propio ocurre en el C.C.I.T.T., 
constituido por dos Comités fusionados. Ahora bien, para esté ûltimo no 
se ha pedido un empleo de Subdirector, existiendo en cambio un Consejero 
superior, desempefiado por un ingeniero muy compétente. El trabajo de base 
de los C C I . lo hacen los administraciones y no, hay razôn para mantener 
un empleo de Subdirector. En cambio, esta dispuesto a. apoyar un aumento del 
personal del C.C.I.R. si fuere "necesario. Por lo tanto, se déclara a favor 
de la proposiciôn de supresiôn. 



Documento N.° 236-S 
Pagina U 

El delegado de Costa Rica manifiesta que por razones de economfa 
apoya las declaraciones de Suecia y Francia. 

EL delegado de Argentina se muestra igualmente partidario de la 
supresiôn del empleo de Subdirector. 

Para el delegado de Etiopfa. en la Proposiciôn N.° 66 se prevé 
la supresiôn del empleo de Subdirector pero no la de sus funciones. Com
parte la opinion del delegado de los Estados Unidos de América sobre la 
creaciôn de un puesto de experto adscrito al Consejo de Administraciôn y, 
entre tanto, crée que es conveniente mantener el actual statu quo. 

El delegado de Jordania opina que la supresiôn es conveniente. 

El delegado de Italia considéra que serfa lôgico prever un sus
tituto para los Directores de los C C I . de la misma manera"que se ha hecho 
para el Secretario General, cuyas tareas no son mâs amplias que las de 
aquellos. 

Lamenta que la Conferencia de plenipotenciarios, olvidando el 
carâcter'internacional de la Uniôn, actûe como un Consejo de Administra
ciôn y anteponga las preocupaciones econômicas a las de asegurar la colabo
raciôn internacional. 

Hace observar que a pesar del deseo de realizar economfàs han 
seguido manteniéndose los 11 miembros de la I.F.R.B.'y que incluso se ha 
pensado en contratar a 70 personas jnés para los nuevos trabajos de este 
organismo. No comprende por que.las economfàs parecen .reservarse a los 
Comités consultivos internacionales. 

Termina diciendo que las administraciones gastan mucho dinero en 
el C.C.I.R.., al que envfan sus mejores especialistas, y que no serfa lôgico 
comprometer sus trabajos por ahorrarse el sueldo de un Subdirector. 

El delegado de Ceilân . opina que el trabajo del Subdirector del 
C.C.I.R. es esencialmente de coordinaciôn, pero esto no implica que el 
empleo deba suprimirse. La cuestiôn debiera ser examinada, en primer lugar, 
por-la Asamblea -plenaria del C.CI.R. Manifiesta que se abstendrâ de votar 
si la Proposiciôn N,° 66 se somete a votaciôn. 

El delegado de Brasil se déclara partidario de la supresiôn, en 
vista de que el Director del C.C.I.T.T. no ha solicitado la creaciôn de un 
empleo de Subdirector para su Comité, a pesar de la fusion acordada en 
Buenos Aires. 

• E l delegado de Canadâ ha calculado que los sueldos del Director 
y del Subdirector dèl C.C.I.Ro representan alrededor de un 25$ del total de 
los sueldos de todo el personal del C.C.I.R, Este porcentaje le pareoe 
excesivo y no crée que haya necesidad de dos altos funcionarios para diri
gir 8 ingënieros especializados, ayudados a su vez por personal no técnico,, 

Se déclara partidario de la Proposiciôn N.° 66. 
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El delegado de Rumania, hace observar que la cuestiôn de la susti
tuciôn del Director se plantea raras veces y que existen soluciones mâs 
econômicas que el nombramiento de un Subdirector. Recuerda que la ausen
cia del Director del CC.I.T. se ha cubierto durante varios afios con un 
Secretario General adjunto. 

Lamenta que la Conferencia no haya realizado economias en lo que 
respecta a la I.F.R.B. y estima qv.e deben inte'ntarse siempre que sea posible. 

El de,legado de._ Tune.z crée que las economfàs conseguidas con la 
supresiôn propuesta rîo serian importantes, Por el contrario, estima conve
niente mantener este empleo y crear otro anâlogo en cl C.C.I.T.T. 3e dé
clara pues, en contra, de la Proposiciôn N,° 66, 

Él delegado de Bielorrusia advierte que el espiritu general de 
la Conferencia es de realizar economias y que podricai conseguirse algunas 
mâs revisando, en especial, los sueldos de los miembros de la I.F.R.B. Dé
clara que no encuentra razones validas para mantener el empleo de .Subdirec
tor del. C.CI.R. y apoya la Proposiciôn N.° 66* 

El delegado de Israël crée que el deseo de economias no se ha ma
nifestado ni para la I.F.R.B. ni para el Consejo de Administraciôn, y que 
ahora prétende aplicarse a los C C I , No crée que esta soluciôn sea lôgica 
y opina que serfa mejor mantener el Subdirector del C.CI.R. y designar 
otro para el CCI.T.T. Esta en'"contra de la Proposiciôn N,° 66. 

El dele/yado de los Estados Unidos de America hace observar que 
la mayor parte de las delegaciones partidarias de la supresiôn del empleo 
de Subdirector son miembros del Consejo de Administraciôn y, en consecuen
cia,' conocen bien el funcionamiento de la U.I.T. 

El delegado de Portugal crée que el C.C.I.T.T. realiza un buen 
trabajo sin Subdirector y no ve las razones para conservar este puesto en 
el C.C.I.R. 

El _Pre_sident_e pone a votaciôn la Proposiciôn N.° 66. 

Se adopta la proposiciôn por 45 votos contra 6 y 12 abstenciones. 

El delega'do de Italia retira la Proposiciôn N.° 68 y, en conse
cuencia, la Proposiciôn N.° 72 pierde todo valor. 

Punto 3. Proposiciones relativas a la estructura de la Union -
Proposiciones N.°s""l7~v 235 ~ ' ' "r 

La Proposiciôn N.° 235 contiene consideraciones de carâcter gêne
rai y, por lo tanto, no es objeto de décision alguna. 

Se adopte1, la Proposiciôn N,° 17 sin comentarios. 

En consecuencia, la proposiciôn de la pagina 24 del Documento 
N.° 16 (Articulo 16 - Estructura) pierde todo valor. 
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Punto. A» Proposiciones relativas al Articulo 5 

1• Proposiciôn N.° 290» Documento N.° 16. pagina 29. Articulo 25 

El delegado de Paraguay manifiesta que no insiste en esta propo
siciôn, que se refiere especialmente a cuestiones de redacciôn, 

2. Proposiciôn N.° 277 

Se adopta el principio de la Proposiciôn N.° 277, pero su texto 
deberâ ser mejorado por la Comisiôn de redacciôn. 

3. Proposiciôn N.° 243 

El delegado de Checoeslovaquia retira la Proposiciôn N.° 243, 
consecuencia de la Proposiciôn N,° 246, que no ha sido aceptada. 

El delegado de les Estados Unidos de America estima que la Pro
posiciôn N.° 243 contenia una idea interesante. Le parece conveniente que 
el Vicepresidente de la I.F.R.B, pueda asistir a las reunionos del Consejo 
y asf lo propone. 

El Présidente comprueba que la Comisiôn se halla ante dos propo
siciones sobre el particular: la formulada por el delegado de los Estados 
Unidos de America y la Proposiciôn N.° 23, de Italia. 

Propone discutir en primer lugar C3ta ûltima, si encuentra apoyo, 
ya que es la que mâs se aparta de las disposiciones actuales, 

El delegado del Congo Belga apoya la Proposiciôn N,° 23, 

El delogado. do Bélgica retira la Proposiciôn N.° 22 y apoya la 
N.° 23, mâs complota y mâs en armonia con las decisiones ya adoptadas, 

El dolegado de los Estados Unidos de America senala las diferen
cias existentes entre la Proposiciôn N.° 23 y las disposiciones actuales. 
Los altos funcionarios de la Uniôn participan, por derecho propio, a las 
deliberaciones, en tanto que, segûn la proposiciôn, deberfan ser invitados 
por el Présidente del Consejo dc Administraciôn, Manifiesta que le gusta
ria conocer la opinion dc los interesados, Ademâs, preferiria otro crite
rio para la elecciôn, del secretario on las .sesiones a puerta cerrada. 
(§7 (2) de la proposiciôn). 

El Sr, Gracie, do la I,F,R,B,, dico que la experiencia ha demos
trado que la presencia del Prosidente de la I.F.R.B. en el Consejo de Admi
nistraciôn os util. Crée que serfa tambien ventajoso que el Vicepresidente 
pudiera asistir a las sesiones. Sin embargo, no desea eue dichos funcio
narios se vean sujetos a una obligaciôn rigurosa, que podrfa perjudicar cl 
ejercicio dc sus funciones. 
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El Sr. Hayes (CC.I.R,) comparte la opinion dol Sr. Gracie y pré
cisa quo los altos funcionarios que asisten al Consejo no intorrumpen sus 
actividades durante un mes, sino que continuan sus trabajos fuera do las 
horas dc sesiôn, 

El Sr, Rouvière (C.C.I.T.T.) cs dc la misma opinion. ïïace notar 
que los jefes de los diversos organismos son miombros del Comité de Coordi
naciôn, y os necesario quo tengan una idea sobro ol conjunto de las activi
dades de la Uniôn y, on consecuencia, es conveniente que asistan al conjun
to de la réunion. 

El dologado del Roino Unido croe quo lo previsto cn ol pârra
fo 7 (2) do la Proposiciôn N.° 23 deberia dejarse para el Reglamento inter
no del Consejo, sin figurar en cl Convonio. 

El delegado dc Italia acepta este punto de vista y retira el 
pârrafo 7 (2). 

El delogado dc los Estados Unidos do America prefiere el mante
nimiento del texto actual del Convenio, con la inclusion dol Vicepresiden
te de la I.F.R.B. Anade que la invitaciôn a los altos funcionarios dobe 
hacerla el Consejo y no el Présidente, 

Los delegados do Brasil. Canadâ v Pakistan apoyan al delogado do 
los Estados Unidos dc Amôrica, 

El delegado del Congo Belga réitéra su apoyo a la Proposiciôn 
N,° 23, poro opina quo el Présidente deberia ser mandatario del Consejo 
para solicitar la presencia do los jefes do los organismos de la Uniôn. 

El dolegado de Italia se muestra conforme y propone, en conse
cuencia, modificar ol texto de la proposiciôn. Précisa que la proposiciôn 
présenta la ventaja de evitar que ol Consojo se encuentre en una situaciôn 
delicada al celebrar sesiones a puerta cerrada. Es mâs fâcil, on efecto, 
invitar a los interesados a todas las sesionos quo rogarlos quo se absten
gan dc asistir a algunas do ellas. Por lo domas, esta dispuesto a incluir 
al Secrotario Général adjunto on la enumeraciôn. 

El dologado dc Francia creo que ol texto actual dol § 7 dol 
Articulo 5 no représenta una obligaciôn para los altos funcionarios y puedo 
mantenerse. 

El dolegado do Argentina comparte su opinion. 

El dolegado dc- Italia retira ontonccs su Proposiciôn N.° 23. 
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El Présidente indica que, en consecuencia, .el § 7 del Articulo 5 
quedarâ redactado como sigue: 

"El Secrotario General y el Secretario General adjunto, el Prési
dente y el Vicepresidente de la Junta Internacional do Registro 
de Frecuencias y los Directores de los Comitos Consultivos Inter
nacionales participan por derecho propio,.," 

Manifiesta que en el texto inglés convcndrfa sustituir "may" por 
"shall" y que en el texto espanol el verbo debe figurar en presente, como 
on franoôs. 

So levanta la sesiôn a las 12,40 horas. 

El relator, El Présidente, 

A. Chassignol F. Nicotera 

Anexo: 1 
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A N E X O 

TEXTOS ADOPTADOS POR LA COMISIÔN D EU SU l6.a SESIÔN 

CONVENIO 

Artfculo 7 

§ 4 c) c) Por un Director nombrado por la Asamblea plonaria por tiem-
(Proposiciôn N,° 66) po indefinido, pero con facultad reciproca de rescindir el 

nombramiento, 

Articulo 4 3,° El Consojo de Administraciôn; 

3.° 
(Proposiciôn N,° 17) 4,° Los organismos permanentes siguientes: 

a) la Secretaria General, 

b) la Junta Internacional de Registro de Frecuencias 
(I.F.R.B.), 

c) el Comité Consultivo Internacional de Radiocomunica
ciones (C.C.I.R,), 

d) el Comité Consultivo internacional Telegrâfico y 
Telefônico (C.C.I.T.T.). 

Articulo 5 

il 2 Anâdase, al final: 

(Proposiciôn N.° 277) ,,, y se esforzarâ, cn la medida de lo posible, por evitar las 
sustituciones por todo el periodo de un mandato. 

NOTA: Se ha encomendado a la Comisiôn de redacciôn la redac
ciôn de un texto mâs adecua.do. 

Articulo 5 

§ 7 El Secrotario General y el Secrotario General adjunto, cl 
Présidente y el Vicepresidente do la Junta Intornacional do 
Registro de Frecuencias, los Directores de los Comités Consul
tivos Internacionales participan por dorecho propio cn las .•• 

NOTA: En el toxto inglés la palabra "may" se sustituirâ por 
"shall", y on cl espanol se pondra la frase en présente, 
como cn francés. 



JJNIÔN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G l N E B R A , 1 9 5 9 

S 
Documento N.° 237-S (CP) 
Documento N.° 6A3-S (CAR) 
2U de noviembre de 1959 

COMISION C 
COMISION" "~3 

SEGUNDO INFORME 

d e l Gruoo de traba.io mixto C2/3B a l a s Comisiones C v 3 

El Grupo de trabajo mixto ha celebrado su segunda sesiôn e l 19 
de noviembre a l a s 9,30 de l a mafiana. El Grupo ha examinado en d e t a l l e , 
y ha aprobado, los estados preparados por l a Secretarfa General sobre los 
gastos y previsiones en 10 de noviombre de 1959, copia do los cuales se 
acompana en Anexo 1 a l presente documento. 

El Présidente, 

Cari B. Nielsen 

Anexot 1 
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A N E X O 

1. CONFERENCIA ADMINISTRATIVE DE RADIOCOMUNICACIONES - TRABAJOS PRELIMINARES DE LA SECRETARIA GENERAL 

SITUACIÔN EN 10 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Art. I. Gastos de Personal 

.1 Servicios administratives.................. 

.2 Servicios lingiiîsticos ............. 

.3 Servicios de reproduciôn. 

.4 Seguros. -. 

Art. II. Gastos de locales y material 

• 5 Locale s, mobiliario, mâquinas 
.6 Producciôn de documentos • 
.7 Suministros y gastos. générales de oficina. __ 
.8 Interpretaciôn simultanea y otros equipos-• 

técnicos ......«*.....*. 
• 9 Imprevistos. 

Art. III. Gastos de tesoreria 

.10 Intereses por las sumas anticipadas.. • 

Gastos de carâcter excepcional 

Art. VI. Traba.ios preparatorios 

.13 Publicaciôn y distribuciôn de informes 
(Cuaderno de proposiciones) 

Presupuesto 

1958 - 1959 

780,35 

132,30 

328.882,85 

329.795,50 
c==— '.. .. Trs__^. r:—TTST; 

Gastos 

hasta el 10 de 

noviembre de 1959 

780,35 

132,30 

417.821,84 

418.734,49 

Evaluaciôn de 

gastos 

12.290,— 

12.200 

T 0 T L L 

780,35 

12.332,30 

417.821,84 

430.934,49 
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. ° 237-S (CP) 
• ° 643-S ( CAR) 

2 . CONFERENCIA ADMINISTRATIVA DE RADIOCOMUNICACIONES - TRABAJOS PRELIMINARES DE LA' I . F . R . B . 

SITUACION EN 10 DE NOVIEMBRE DE 1959 

A r t . • I . Gastos de Personal 

.1 

.2 

.3 

.4 

Servicios administrativos 
Servicios linguisticos .., 
Servicios de reproducciôn 
Seguros 

Art. II. Gastos de locales v material 
t — • _ - _ _ _ _ _ _ — i II i I „.».•. 

Locales, mobiliariof mâquinas 
Producciôn de documentos 
Suministros y gastos générales de oficina 
Interpretaciôn simultanea y otros equipos 
técnicos • 

Imprevistos •. 

.5 

.6 

.7 

.8 

.9 

Art. III. Gastos de tesoreria 

.10 Intereses por las sumas anticipadas ..< 

Gastos de carâcter excepcional 

Art. VI. Trabajos preparatorios 

.13 Publicaciôn y distribuciôn de informes 

Presupuesto 

1955 - 1959 

300.899,20 

30.216,35 

16.286,05 

66.781,79 

414.185,39 

Gastr-o 

hasta el 10 de 
noviembre de 1959 

284-537,30 

37.447,50 

16.286,05 

70.617,04 

408.887,89 

Evaluaciôn de 

gastos 

-

-

18.300,— 

^ 

18.300,— 

T O T A L 

284.537,30 *) 

37.4-47,50 **) 

34.586,05 

70.617,04 

427.187,89 

* ) Sôlo para seis meses (enero a junio de 1959). A partir del 1.° de julio de 1959, véase "Ayuda para trabajos 
técnicos". Cuadro 5. 

Cubierto por la transferencia de crédito de la partida 1. 
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3. CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS - TRABAJOS PRELIMINARES DE LA SECRETARIA GENERAL 

SITUACION EN 10- DE NOVIEMBRE DE 1959 

Art. I >Gastos de Personal 

.1 Servicios administrativos . . 

.2 Servicios linguisticos 

.3 . Servicios de reproducciôn . . 

.4 Seguros . 

Art; II Gastos de locales y de material 
.5 Locales, mobiliario, mâquinas 
.6 Producciôn de documentos 
.7 Suministros y gastos générales de oficina 
.8 Equipo de interpretaciôn simultanea y 

demâs instalaciones técnicas . . . . . 
.9 Imprevistos 

Art. III Gastos de tesoreria 
.10 Intereses por las sumas anticipadas . . . 

Gastos de carâter excepcional 
Art. VI Trabajos preparatorios ; . 

.13 Publicaciôn y distribuciôn de informes 
(Cuadernos de proposiciones e Informe del 
Consejo de Administraciôn) 

Presupuesto 

1959 

146.300,— 

146.300,— 

Gastcs hasta el 
10 de noviembre 

de 1959 

110.374,80 

110.374,80 

Evaluaciôn de 
gastos 

3.300,— 

3.300,— 

T O T A L 

3.300,— 

110.374,80 

113.674,80 



Anexo al documento N„° 237-S (CP) 
Anexo al documento N.° 643-S (CAR) 
Pagina 6 
4. CONFERENCIAS INTERNACIONALES DE TELECOMUNICACIONES SITUACION EN 10 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Articulos y partidas 

" • • L-"-.'••-,. • 

Art. I-.' GASTOS DE PERSONAL 

.1 Servicios administratives 

Servicios . administrât ivo s 
Servicio de delegados . 
Servicio de documentos 
Ujieres y mensajeros 
Informaciôn y prensa 
Personal diverso . . . 
Gastos de viaje (Con
trataciôn) . . . . . 

Horas extraordinarias . 
Compens.gastos.suple. . 
Varios . . . . . . : ; 

.2 Servicios linguisticos •'• 
Servicio de interprètes-

Traductores 
Taquimecan.y mecanog. 
Operadores técnicos . . 
Gastos de viaje (Con-

• Horas extraordinarias ,-
Compens.p.gastos suple. 

PRESUPUESTC 

2 

289.000,— 

289.000,— 

1.442.000,— 

1.442.000,— 

Gastos 
hasta el 
10.11.59 

3 

22.560,—. 
8.195,85. 
21.007,40 

• 33.840,05 
26 ..060 ,.05 
14.416,05 . 
10,992,— 

.1.871 ,-r 
8.021,10 

246,35 
.—f—— 

147.209,85 

336.408,90 
157.047,35 
105.290,05 
17.797,45 

15.982,75 
7.61.5,30 
4.^19,25 

127,20 

645.088,25 

Evaluaciôn 
de.loô 
gastos . 

4 

22.141,— 
6.800,— 

17.245,— 
36.340,-
26.530,-
30.203,— 
.13.066,— 

4.680,— 
10.000,— 
1.000,— 
785,15 

168.790,15 

295.085,— 
•140.650,— 
106.380,— 
22.120,— 

10.210,— 
17.000,--
8.000,.— 

466,75 

599.911,75 

Prévision 
para fut.• 

obJigaciones 
•eventuales 

5 

10.000,— 

10.000,— 

100.000,— 

100.000,— 

T'O'T A L 

6 

44-701,— 
14.995,85 
38.252,40 
70.180,05 
52.590^05 
44.619,05 
24.058,— 

6.551,— 
18.021,10 

1.246,35 
10.785,15 

326.000,— 

631.493,90* 
297.697,35. 
.211.670,05 
. 39.917,45* 

. 26.192,75. 

24.615,30 
" 12.819,25 
100.593,95 

1.345.000,— 

Transferencia de créditos 

de partida 
.. a partida 

7 

• 

+ 37.000,— 

) 

) 

- 55.000,— 

de articulo 
a articulo 

8 

— » 

- 40.000,— 

• S A L D O 

9 

""» 

t2.000,— 

Véanse las 2 notas en la pagina 8. 
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Provision 
para fut. 

Articulo y rûbricas 

,3 Servicios de reproducciôn 
Roneograffa 
Dibujantes ............. 
Correctores de pruebas • 
Gastos de viaje (Contr.) 
Horas extraordinarias .. 
Compens.Gastos supl..... 
Varios 

.4 Seguros 
Contribuciôn a ia Caja 

de seguros , 
Otros seguros ......... 

Art.II GASTOS DE LOCALES ï DE MATERIAL 

PRESUPUESTO1 
Gastos 
hasta el 
10.11.1959 

133.750.— 

133.750.— 

40.556,85 
7.128,35 

—, — 
131,60 

9.735,10 
3.697,86 

Evaluaciôn 
de los 
gastos 

Transferencia 
para îut. m n m A T * 
DWigaciones , x u ^ A n j de partida 
eventuale 

41.934.— 
5.310.— 
7.439.--

140.— 
19.000.— 
5.000.— 
927,24 ! 10.000.— 

82.490,85 
12.438,35 
7.439.— 
271,60 

28.735,10 
8.697,86 
10.927,24 

61.249,76 j 79.750,24 ! 10.000.— i151.000.--

a partida 

!* 18.000.— 

18.000.— 
4.840,45 
-501,65 

3.200.— 
9.457,90 

8.040,45 ' 
9.'959,55 

18.000.- 5.342,10 i 12.657,90 18.000. r--

•5 Locales.mobiliaric. mâquinas 
Locales - Alquileres ... 
Locales - Acondicionam.. 
Mobiliario <. • 
Mâquinas 

,6 Producciôn de documentos 
Papel ciclostilo • • 
Clisés 
Tinta y demâs material 
para roneo 
Trabajos de impresiôn ;,| 
•Actas finales C.A.R. ...i 
Actas finales C.P 
Varios ...•••. 

265.000.-

83.970,90 
33.435,50 
5.334,40 
9.850,90 

1153.950.— 
! 5.150.— 
: 4.750.— 
| 15.558,30 

237.920,90*) 
38,585,50 
10.084,40 | 
25.409,20 ' 

265.000.— 1132.591,70 179.408,30 312.000.— t 30.000.— 

25P.OOO.. 

110.458,10 
6.743,05 

9.225,95 
29.846,90 

, ..... 

I 23.000.— 
j 5.000.— 

! 2 . 5 0 0 . - -
j 13.500.— 
1140.000.— 
i 46.700.— 
I 18.026c — 

133.458,10 
11.743,05 

11.725,95 
43.346,90 
140.000.—**) 
46.700 **) 
18.026n— ! 

250.000.— J156.274.— -ZAQ.126.-- -.— 405.000 .-

de créditos 
de articulo 
a articulo 

S A L D O 

8 

750 .— 

17c0C0.— 

- 155 .000 .— 

Veanse léà 2 notas en l a pagina 8 , 
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Articulos y rubricas EBESUPUESTO 

Gastos 
hasta el 
10.11.1959 

.7 Suministros v gastos"générales de oficina 
Suministros de oficina '. 
Transportes en la 
localidad 

Gastos:de"transportéâ 
de materiales. 

idem •—•-coche U .1. T • ' 
Franqueos" 
Telegramas 
Teléfonos 
Gastos de enfermerfa 
Varios 

. . • 
rtéi 
. . . . 

• . 
. » • . . . . . • • 

. . . . 
. .. 

. . . . . . . . 

60.000,-

60,000,-

,30.841,80 

•'•2.935,90 

• 3-071,50 

• .621,60 
259,70 

1.068,45 
-3.290,— 

248,— 
6.386,45 
48.723,40 

Evaluaciôn 
de l o s 

.gas tos 

P rov i s ion 
para f u t . 
obligaciones 
even tua le s 

7.000,— 

2.-23Ô,—' 

6.000,— 
6;G00,— 

500,— 
• 600,— 
7,500^ — 

•7,446'60 

37.276,60 

.8 Equipo de interpretaciôn simultanea v demas instalaciones técnicas 
I.I.S. - U.I.T 
I.I.S. - Otros 
Varios 

. . . . . 
. . . . . . . 

.9 Imprevistos 

Art. III GASTOS 'DE TESORERIA 
.10 Intereses nor "las sumas 

:antir;i.padas . . ... • 

Presupuesto aprobado por el 

Cohsëjb de Administraciôn 
en su 14.a reunion 

-Vease-la nota en la pagina 8 

140. 000, ~. 

1 4 0 . 0 0 0 , -

2 0 . 0 0 0 , -

5 0 . 0 0 0 , -

2 .667 .750 , -

7.05.7,80 
2.484 r30. 
1.047,30 

•10.589,40 

4 .673,50 

6,16 

L211.748,11 

81^000,— 

'• 6.'330,60 

99.410,60 

15.326,50 

37.993,85 

1.479.251,89 

(S 

• 120.OOG,-

) 

T O T A L 

Trans fe renc ia de c r é d i t o s 

de p a r t i d a 
a p a r t i d a 

37.841,80 

- 5 .165,90 

• 9 .071,50 
- 6 .621,60 

759,70 
1.668,45 

10 .790 ,— 
2 4 8 , — 

13.833,05 

8 6 . 0 0 0 , — 

•887057,80 
._14J»-564,-30*) 
' ' 7 . 3 7 7 , 9 0 

110 .000 ,— 

20.000,— 

38.000,— 

2.811.000,' . 

- 30.000,-

de a r t i c u l o 
a a r t i c u l o 

8 

+ 23-000,-

S A L D O 

- 3 .000,-

+ 1 2 . 0 0 0 , -

- 1 4 3 . 2 5 0 , -

unra-"y s igue 
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Articulos y rubricas 

1 

Suma anterior 

Presupuesto aprobado por el 
Conse.io de Administraciôn 
en su 14.a réunion 
Importe indioado por el Se
cretario General ad intérim 
al Consejo de Administra
ciôn como gastos suplementa
rios eventuales originados 
por la impresiôn tipografi
ca de las .":ctas finales de 
la Conferencia Administra
tiva de Radiocomunicaciones, 
asi como tambien para equi-
par y utilizar una séptima 
sala de sesiones con inter
pretaciôn simultanea. . . . 

..Importe indioado por -el Se
cretario General ad intérim 
a la Conferencia de pleni
potenciarios como gastos su
plementarios eventuales ori
ginados por la impresiôn 
tipografica de las Actas fi
nales de la Conferencia . . 

PRESUPUESTO 

2 -

_. 

2.667.750,-

200.000,-

31.700,-

2.899.450,-

Gastos 
hasta el 
10.11.1959 

3 

1.211.748,11 

1.211.748,11 

Evaluaciôn 
de los 
gastos 

4 

1.479.251,89 

• 

1.479.251,89 

'Provision 
para fut. 

obligaciones 
eventuales 

5 

120.000,-

* 

120.000,-

T O T A L 

6 

2.811.000,-

2,811.000,-

Transferencia de créditos 

de partida 
a partida 

7 

"y" 

• 

*">"" 

de articulo 
a articulo 

8 

""?"" 

"">""* 

S.A L D.O 

9 

- 143.250,-

+ 200,000,-

+ 31.700,-

+ 88.450,-
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REPARTICION DE LCB CREDITOS Y GAS.TOB DE LAS CONFERENCIAS INTERNATIONALES DE. ^TELECOMUNICACIONES ENTRE LA .CONFERENCIA 

•ADMINIS TRATIVA DE RADIOCQMUNICACIQNES. X LA DE PLENIPOTENCIARIOS Î 

T o t a l 

C R E D I T O S ; 

Presupuesto aprobado por el Consejo de Administraciôn 
2/3 con cargo a la C.A.R. y 
l/3 con cargo a la C.P. 

Evaluaciones suplementarias; 
a) Acondicionamiento de una 7.a sala de sesiones 

2/3 con cargo a la CA.R. y 
l/3 con cargo a la C.P. 

b) Impresiôn de las Actas finales de la C.A.R. 
(En el presupuesto aprobado por el Consejo 
figura ya una suma de 45.000 francos) 

c) Impresiôn de las Actas finales de la C.P. 
(En el presupuesto aprobado por el Consejo 
figura ya una suma de 15.000 francos) 

G A S T 0 S; 

Total (segun pagina 7) 
Gastos a repartir: 
./.. .Actas. finales C..A.H./C,P. 

2/3 con cargo a la CA.R. 
l/3 con cargo a la C.P. 
Actas finales CJL.R. 
Actas finales C.P. 

2.811.000,— 

_186.7Qft„~ 
2.624.300,— 

Notas; 

Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones 

2.667.750,— 

105.000,— 

95.000,— **) 

31.700, — j**) 

2.899.450, — ' 

2.811.000,— 

2.811.000,—J 

1.778.500,— 

70.000,— 

95.000,— **) 

1.943.500,— 

T. 749.535,' 

140.000,-

1.889.535,-

** 

Conferencia de Ple
nipotenciarios 

889.250,— 

35.000,— 

31.700,— **) 

955.950,. 

874.765,— *) 

46.700.— **) 

921.465,— 

*) Comprendidos los gastos originados por la utilizaciôn de una sala de sesiones suplementaria. 
**) En el supuesto de que las Conferencias sufraguen l/3 de los gastos de composiciôn de las Actas finales. 
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5. GASTOS ESPECIALES SITUACION EN 10 DE NOVIEMBRE DE 1959 

Articulos y partidas PRESUPUESTO 
Gastos ] Evaluaciôn i Provision 

hasta e l • de los U Ç w ^ S t s ' 
in. n . «M i gastos ^ g i ' f l a ! 

T O T A L 

• 5 

Transferencia de créditos. 
• de partidaj de a r t icu lo i S A L D 0 

a partidai a a r t icu lo I 
8 

CONFERENCIA ADMINIST&ATIVA TE PJglQCOMUNICACIONES 

Ayuda para trabajos té CL! cos 150.000,. 

CONFERENCIA DE PLE-SIPQTEtfÇI-̂ ^M. 

Personal de refuerzo para 
los Servicios' de' personal 
y de finanzas 18.700,-

42.462,65 

3.241,90 

26.637,35 10.000,. 79.100,— 

3.241,90 

H- 70.900,— 

W 15.458,10 
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RECAPITULAOIJN SITUACION,jBN__10_ DE NOVIEMBRE DE 1959 

1. Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones - Trabajos 
preliminares de la Secrett̂ ria 
Général..(Cuaderno de :prôposi-

. ciones) 

2. Conferencia.Administrativa de 
Radiocomunicaciones'- Trabajos pre 
liminares de la I.F.R.F. (Prépara 
ciôn de planes e informes) 

3. Conferencia de Plenipotencierios 
- Trabajos preliminares de le Se
cretaria General (Cuaderno ae pro 
posiciones e Informes del CA. ) 

4. Cenferencias internacionales de 

telecomunicaciones (véase la" pa

gina 8)presupuesto 
Evaluaciones suplementarias 

5. Gastos especiales: 
Ayuda para trabajos técnicos 
Personal de refuerzo prra los 
Servicios de personal y de fi
nanzas 

CONFERENCIAS INTERNACIONALES 
DE TELECOMUNICACIONES 

Conferencia Administrativa 
ij de Radiocomunicaciones 

Presupuesto 

329.795,50 

4K . 185,39 

1A6.300,— 

2.667.750,—) 
231.700,—) 

150.000,— 

18.700,— 

b . 958.430,89 

Gastos y eva
luaciôn de 

gastos 

i Presupuesto 

430.934,49 

427.187,89 

113.674,80 

2.811.000,— 

79.100,— 

3.241,90 

3.865.139,08 

Gastos y eva
luaciôn de 

gastos 

Conferencia de 
Plenipotenciarios 

Presupuesto 

329.795,50 I 430.934,49 

414.185,39 

1.778.500,—) 
165.000,—) 

150.000,— 

427.187,89 

2.837.480,89 

1,889.535,— 

79.100,— 

2.826.757,38 

146.300,— 

889.250,—) 
66.700,—) 

18.700,— 

1.120.950,. 

Gastos y eva
luaciôn de 

gastos 

113.674,80 

921.465,— 

3.241,90 

1.038.381,70 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Q 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 238-S 
2L de noviembre de 1959 

G I N E B R A , 1 9 5 9 

COMISION H 

• INFORME 

8. sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas de la Union! 

Viernes, 20 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana 

El Présidente recuerda que el pleno de la Conferencia aceptô el 
presupuesto dnico y rechasô el fondo de provision, Somete a estudio el 
Orden del dfa manifestando que sôlo se estudiarâ los Documentos N.os 147 
y 160 por no. haberse publicado los Documentos N.os 171 y 191 referentes a 
las 6.a y 7.a sesiones de la Comisiôn. 

La Comisiôn aprueba el Orden del dfa contenido en el Documento 
N.° 67 y, asimismo, los informes contenidos en los Documentos N.os 147 
y 160. 

El delegado de Estados Unidos de America, en respuesta a la pre
gunta del Présidente de la Comisiôn sobre las modificaciones que deban 
introducirse al Convenio, en relaciôn con el presupuesto unificado, mani
fiesta que estima que la Proposiciôn N.° 116 de los Estados Unidos de 
Amôrica podrfa ser la mejor base para modificar el Artfculo 13 del Convenio. 

El delegado del Reino Unido prefiere que se establezca antes que 
nada un principio amplio sobre el presupuesto unificado, ya que algunas 
delegaciones opinan que las conferencias régionales no deben ser sufraga-
das por la Uniôn. 

El delegado de Estados Unidos de América considéra que las con
ferencias régionales de interés reducido, no patrocinadas por la Uniôn, 
deben financiarse por los pafses interesados, y que la participaciôn fi
nanciera de las empresas privadas de explotaciôn debe hacerse a tarifa fija 
determinada por resoluciôn y no dentro del Convenio. 

Se establece un largo debate sobre las reuniones régionales y, 
por ùltimo, la Comisiôn resuelve que si se acepta que el actual Artfc 
debe mantenerse, la Conferencia de plenipotenciarios debe dar al G 
de Administraciôn directivas sobre que clase de conferencias deben 
se en el presupuesto unificado, y se pide a la Secretarfa la elabô: 
de un documento al respecto. 

El delegado de Ceilân opina que los organismos privados no deben 
gravarse demasiado, y propone que se limiten sus contribuciones fijas a 
una unidad équivalente a lo que pagan actualmente. 
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El delegado de Italia es de parecer que se debe prestar una aten
ciôn muy especial en este asunto, pues en la Uniôn no sôlo hay empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas, sino organismos cientificos de compa
nias que producen equipos, asunto que debe tenerse en cuenta cuando se fije 
el monto de las contribuciones. Hay empresas privadas que participan en 
las Conferencias porque tienen intereses que defender, y otras que partici
pan en las reuniones de los C C I . solamente. En su concepto, debe esta
blecerse una diferencia en el sentido de que paguen mâs las empresas priva
das de explotaciôn que los organismos cientificos, pero ambas un poco mâs 
de lo que han pagado hasta ahora» 

El delegado de los Estados Unidos de América considéra que la 
introducciôn en el Convenio de estos detalles,con la retenciôn de algunas 
partes del pârrafo 3 del Artfculo 13, no podrâ ayudar sino que tendra un 
.efecto perjudicial en el Convenio, documento que forma un todo. 

El Sr. Persin sugiere que la Secretarfa podrfa.encargarse de re
dactar un texto sobre las Finanzas de la Uniôn que figure en ..el Convenio 
en lugar del Artfculo 13, adicionado con las directivas que deben darse al 
Cpnsejo de Administraciôn, y observa que las disposiciones actuales del 
Convenio sobre participaciôn de las empresas privadas son arcaicas, lo que 
acepta la Comisiôn, habiendo aceptado asimismo lo propuesto por los dele
gados de Italia ycle Francia, quienes estiman que debe restringirse la 
asistencia de organismos extranos en las Conferencias de.la Uniôn, dado el 
gran numéro de sociedades internacionales que existe. 

Por gran mayorfa, rechaza la Comisiôn una proposiciôn de los 
Estados Unidos de América en el sentido de que se eliminen los intereses 
de mora. 

Siendo las 12,30 horas, se levanta la sesiôn. 

Los relatores, . . El Présidente, 

R. Arciniegas José Garrido 
H, Heggli 
T.P. Seoighe . 
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G I N E B R A , 1 9 5 9 25 de noviembre de 1959 

COMISION G 

FONDO DE PENSIONES DEL PERSONAL DE LA U.I.T, 

Estudios del actuario 

Estudio comparativo de la situaciôn de los miembros del fondo de 
pensiones en la escala de la U.I.T. con la situaciôn propuesta de las 
Naciones Unidas. 

(Réf.: punto 2, pagina 2, Documento N.° 239-S) 

Anexo : 1 
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E S T U D I O C O M P A R A T I V O DE LA S I T U A C I Ô N DE L O S M I E M B R O S D E L F O N D O DE P E N S I O N E S EN LA E S C A L A DE LA U . I . T . CON LA S I T U A C I O N P R O P U E S T A D E LAS N A C I O N E S U N I D A S 

Caso 

N.° 

1 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

' 8 

9 

10 

11 

12 

13 

y, 

15 

36 

17 

18 

19 

20 

Edad 

2 

50 

56 

56 

59 

54 

47 

53 

56 

38 

55 

49 

58 

48 

58 

59 

59 

60 

64 

64 ' 

66 

Afios de 
s e r v i c i o 

in interrum 
p ido 'en 
1.1.60 

3 

29 

30 

25 

34 

3b 

20 

28 

23 

13 

31 

31 

36 

26 

31 

29 

27 

22 

40 

36 

38 

Cate 
gor ias 

• U . I .T . 

4 

b 

a 

d 

b 

d 

h 

d 

b 

d 

b 

f 

b 

n 

d 

g 

g 

f 

c 

D 

D 

Situaciôn en l a U.T.T. en 31.12.1959 

Sueldo 
base 

5 

28.200 

28.200 

23.880 

28.200 

23.880 

14.640. 

23.880 

28.200 

18.120 

28.200 

16.440 

28.200 

''fî.SùO 

23 . .'580 

l6.]7,0 

16.140 

16.',40 

28.200 

35.400 

35.400 

ïndemni zaciones 

5% ca
res t ia de 

vida 
6 

1.410 

1.410 

1.194 

1.410 

1.194 

732 

1.194 

1.410 

906 

1.410 

822 

1.410 

1.430 

1.194 

807 

807 

822 

1.410 

1.770 

1.770 

Subsi
dio fa
miliar 

7 

800 

800 

800 

~ 

800 

1.600 

800 

1.600 

— 

800 

— 

— 

2.40C 

800 

— 

— 

— 

— 

— 

— 

Tota l 

8 

2.210 

2.210 

1.994 

1.410 

1.994 

2.332 

1.994 

3.01C 

906 

2.210 

822 

1.410 

3.^10 

1.9^4 

807 

807 

82? 

1 . U 0 

1.770 

1.770 

Emolu
mentos 

totales 

9 

.5) + W 

30. a o 

30. a o 

25.874 

29.610 

25.874 

16.972 

25.874' 

31.210 

1°.026 

30./.10 

17.262 

29.610 

32.010 ' 

25.874 

16.947 

16.947 

17.262 

29.610 

37.370 

37.170 

15? 
superviv. 

en 
31.12.59 

13 

4.230 

4.230 

3.582 

4.230 

3.582 

2.196 

3.582 

4.230 

2.73X 

4 .2J0 

2.466 

4.?30 

4.230 

3.582 

2 . ',21 

2.421 

2.466 

4.2?0 

5.310 

5.310 

Situaciôn en 

Sueldo 
base 

11 

29.6/0 

29.640 

23.880 

29.640 

' '3.880 

14.640 

.23.880 

29.640 

18.120 

29.64C 

I6.44O 

29.6/fO 

29.640 

23.880 

16.140 

16.140 

16.440 

pa,000 

36.840 

36.840 

l a U . I .T . en 1.1.1960 

Indemnizaciones 

556 c a 
r e s t i a de 

v ida 
12 

1.482 

1.482 

1.194 

1.482 

3.194 

732 

1.194 

1.482 

906 

1.4*2 

822 

1.482 

1.482 

1.194 

807 

807 

822 

1.410 

1.842 

1.8',? 

Subs i 
dio f a 
m i l i a r 

13 

800 

800 

800 

— 

800 

1.600 

800 

1.600 

~ 

800 

— 

— 

2.400 

800 

— 

~ 

— 

— 

— 

— 

Tota l 

14 

2.282 

2.282 

3.994 

1.482 

1.994 

2.332 

1.994 

3.082 

906 

3.282 

822 

1.482 

3.882 

1.994 

807 

807 

822 

1.410 

I .842 

l.B/,2 

Emolumentos 
t o t a l e s 

15 

(13) + (14) 

31.922 

31.922 

25.874 

31.122 

25.874 

16.972 

25.874 

32.722 

19.026 

31.922 

17.262 

21,T>0 

33.522 

25.874 

1/..947 

16.947 

17.262 

,29.610 

?8.682 

33.682 

Sueldo base 
f i n a l en l a 

ca tegor ia 
U . I . T . 

lé 

31.080 

35.400 

23.880 

31.080 

23.880 

14.640 

23.880 

31.080 

23.8.80 

31.080 

36, /40 

31.080 

35.400 

?3.«80 

I6.I4O 

16.140 

16.440 

28.200 

36.84O 

36.8/+0 

SLtuaci dn en ]a O.N.U. en 1.1.1960 (Equivalencia 1 % - 4,30 F r . s . ) 

Sueldo 

Minimo F ina l 
p r e v i s t o 

en 1.1.60 
17 

29.640 

31.390 

24 . 940 

29.6/.0 

24.940 

15.3721) 

24.940 

29.640 

20.640 

29.640 

17.2621) 

29.640 

31.390 

23.SSC 

1 6 . 9 4 7 ! ] 

1 6 . 9 4 7 ^ 

1 7 . 2 6 2 ^ 

28.200 

37.45C 

37.450 

18 

34.400 

39.775 

27.520 

34.400 

27.520 

15.372 

27.520 

34.400 

27.520 

34.400 

17.600 

34.400 

40.350 

23.880 

16.947 

16.947 

17.262 

28.200 

37.450 

37.450 

Medio 
f i n a l 

19 

34.400 

37.625 

27.520 

32.357 

27.520 

15.372 

27.520 

34.185 

27.520 ' 

34.400 

17.600 

33.175 

40.850 

23.880 

16.947 

16.947 

17.262 

28.200 

37.45C 

37.450 

Indemnizaciones 

De emplee 
( c a r e s t i a 
de vida] 

20 

1.505 

1.720 

1.290 

1.505 

1.290 

-.-

1.290 

1.505 

860 

1.5C5 

— 

1.505 

1.720 

1.075 

— 

— 

— 

1.290 

•".935 

1.935 

Por 
cônyuge 
a cargo 

21 

860 

860 

860 

860 

860 

900 

860 

860 

— 

860 

-

860 

860 

860 

900 

— 

— 

860 

860 

860 

Por 
h i j o s 

22 

1.290 

1.290 

1.290 

— 

1.290 

1.440 

1.290 

2.580 

— 

1.290 

— 

— 

3.870 

1.290 

— 

— 

-

— 

— 

— 

Total 

23 

3.655 

>'.87C 

3.440 

2.365 

3.440 

2.340 

3.440 

4.945 

860 

3.655 

— 

' . ;65 

6.45e 

3.225 

90c 

« 

-

2.150 

2.795 

2.795 

Cotizaciôn Emolumentos 
" 1% de los tota3.es 

émolument-» en 1.1.60 
aseguracbs ' 

24 

2.178 

2.307 

1.8^4 

2.178 

1.834 ^ 

1.076 

1.834 

2.178 

1.519 

2.178 

1.209 

-2.178 

2.307 

1.756 

1.187 

1.187 

1.2C9 

2.073 

2.753 

2.753 

?5 

: " ) + t e 3 ) - ( 2 

31.117 

32.953 

26.546 

29.827 

26.546' 

16.636 

26.546 

32.407 

19.981 

31.117 

16.053 

?am<m\-in 

35.533 

.-3.349 

16.660 

15.760 

16.053 

28.277 

y .492 

37.492 

Jubilaciôn 
a los 65 afios 

U . I . T . 
60# d e l 

sueldo 
f i n a l 

26 

O.N.U. 
30/55 de l 

sueldo 
medio* 5% 

. 27 

)(v.co' ' . l -6) (v .oo l .19 

I8.648 

21.240 

H . 3 2 8 

I8 .648 

. 14.328 

8.78/, 

14.328 

18.648 

14.328 

I8.648 

a .86 / 

]8.6/,8 

2 1 . V.m) 

14.328 

9.684 

9.684 

9.864 

16.920 

22.1C4 

22.104 

19.601 

21.550 

15.761 

18.532 

35.761 

8.385 

15.761 

19.479 

15.761 

19.601 

9.6O0 

v.coo 

23.39' 

13.676 

9.244 

9.244 

9.415 

16.153 

21.448 

21.448 

Diferencj as 

Emolumen
t o s en 
1.1.60 

28 

Jubi l a -
ci en a 

los 65 afios 

29 

(25) - (15-| (27)-(26) 

- 805 

+1.031 

+ 672 

-1.295 

+ 672 

- 336 

+ 672 

- 315 

+ 955 

- ?05 

-1.209 

-3 .-«95 

+2.Ci l 

- 525 

- 2£7 

-1.1È7 

-1.2C9 

-1.333 

-1.190 

-1.19C 

+ 953 

+ 310 

+1.433 • 

- 116 

+1.433 

- 3 9 9 

+1.433 

+ 831 

+3.433 

+ 953 

- 264 

+ 352 

42.156 

- 6e 1 

- -.-'.v 

- 44û 

- 449 

- 769 

- 6f6 

- 656 

1) Incluida la asignaciôn por carestia de vida de 5$. 

2) Emolumentos asegurados de los Servicios orgânicos (P y superiores): Sueldo base + aumento del 55? aprobado en 1958 par la Asamblea General de las N.U. 
Emolumentos asegurados de los Servicios générales: Sueldo base + 5% de asignaciôn por carestia de vida. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

S 

FONDO DB PENSIONES DEL PERSONAL DE LA U.I.T. 

Estudios del actuario 

En la 6,c sesiôn de la Comisiôn G, varios delegados manifestaron 
su deseo de conocer la situaciôn exacta, desde el punto de vista financie
ro y actuarial, del Fondo de pensiones, a cuyo cargo se hallan las pensio
nes de jubilaciôn e invalidez del personal contratado antes do 1949. 

El actuario ha efectuado dos estudios, uno sobre la financiaciôn 
del sistema previsto, y otro sobre un balance actuarial para examinar si el 
capital del Fondo permite a 6ste cl cumplimiento de sus obligaciones présen
tes y futuras a base de los haberes asegurados en 31 de diciembre de 1959. 
Se rogô al actuario que para el primer estudio se basase en ol cuadro anoxo, 
que contiene informaciones sobro la situaciôn actual dc los miombros dol 
Fondo de pensiones y sobre la situaciôn que so derivarla de su transferen
cia al sistema comun dc las Naciones Unidas. 

Gerald C. GROSS 

Anexo; 1 



Documento N.° 239-S 
Pagina 3 

A N E X O 

I. FINANCIACION FUTURA DEL FONDO DE PENSIONES 

El orden en que en mi respuesta se tratan los distintos aspec
tos do su consulta permitirâ apreciar mejor el conjunto dol problema: 

!) En primer lugar. hc fi.iado las contribuciones ùnicas ̂  que el 
_1.:° do onero de i960 tendria que pagar la U.I.T. al Fondo de pensiones si 
en dicha fecha siffuiese en vigor cl régimen actual. 

Las contribuciones ûnicas serian las siguientes: 

l) Nota de la Secretaria: "Contribuciôn ûnica" es la suma que so paga 
al Fondo de pensiones para- asegurar todo aumento de sueldo y para per
mitir al Fondo cubrir sus responsabilidades sobre una base actuarial. 
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CUADRO 1 

Caso. • N.° 

• • > . " 

'2- '•' 

3 
4 
5 ; 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

TOTAL 

Aumento del haber 
asegurado en 1.1.1960 

1.440,-
1*440,-

1.440,-

1.440,-

1.440,-

1.440,-
1.440,-

1.440,-
1.440,-

-

Contribuciones ûnicas 

5.627,-'" • 
6.35-3,- .. 

'6.997,-

6.353,-

6.353,-

6.822,-
5.214,-

7.997,-
7.455,-

59.171,-

Asi pues, si el sistema actual estuviese todavia en vigor el 1.° de enero 
de i960, habria que pagar por el concepto de contribuciones ûnicas una su
ma do Fr. 59.171. 

2) En segundo término. hemos calculado las contribuciones ûnicas que 
habria quo pagar si en .1.° de oncro de 1960 todos los miembros del Fondo de 
pensiones estuvieran asegurados por ol "sueldo base final cn la categoria 
U.I.T." (columna 16 de su cuadro)*. 

El seguro de este "sueldo base final en la categoria U.I.T." debe 
ser ol correspondiente a las pensiones minimas que segûn la columna 26 de
beria percibir cada miembro, incluso en el caso de adoptarse el sistema de 
sueldos de la O.N.U, Los câlculos dan las contribuciones ûnicas siguientes: 

*) Nota de la Socrotaria: Véase el cuadro anexo. 
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Caso N.6 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

Hàber asegurado 
en 31.12.59 

28.200,-
28.200,-
23.880,-
28.200,-
23.880,-
14.640,-
23.880,-
28.200,-
18.120,-
28.200,-
16.440,-
28.200,-
28.200,-
23.880,-
16.140,-
16.140,-
16.440,-
28.200,-
35.400,-
35.400,-
49.000,-
49.000,-

Sueldo base final en la 
categoria U.I.T. = 

Haber asegurado final 
en la categoria U.I.T. 

TOTAL 

31.080,-
35.400,-
23.880,-
31.080,-
23.880,-
14.640,-
.23.830,-
31.080,-
23.880,-
31.080,-
16.440,-
31.080,-
35.400,-
23.880,-
16^140,-
16.140,-
16.440,-
28.200,-
36.840,-
36.840,-
49.000,-
49.000,-

Contribuciones 
ûnicas 

11.260,. 
31.765,-

13.993,-
13.993,-

12.706,. 
16.395,-
12.706,-

13.644,-
26.166,-

7.997,-
7.455,' 

154.087,-

Conocemos, pues, el capital que habria de pagarse el 1.° de enero de i960 
al Fondo de ponsionos para asegurar a todos los miembros las pensiones co
rrespondientes al "sueldo base final en la categoria U.I.T.". Para esta 
garantia minima se précisa un capital de 154.087 francos (valor en 1.1.1960), 
suma on la que estan incluidas la3 contribuciones.unicas, 59.171 francos 
que eventualmente habrian de pagarse en 1.° de enero de i960. Si estos 
59.171 francos se pagarân el 1.° de enero de i960, la carga actuarial de la 
garantia minima ascenderia a 94.916 francos. 

3) Tratomos ahora de conocer la carga actuarial adicional en el caso 
de quo se aplique el sistema do sueldos de la O.N.U. y do que se asepruren 
las rentas do vo.iez derivadas de esa aplicaciôn. tomando como base el suoldo 
medio final (sistema O.N.U.) v el sistema do rentas delà O.N.U. 

En la columna 29 de su cuadro indican ustedes las rentas suplemen
tarias que de este régimen se dorivarian, cuando en realidad y como conse
cuencia de la garantia minima, sôlo deberian computarse las diferencias po
sitivas de las rentas.' En cl cuadro que figura a continuaciôn se indica la 
carga actuarial adicional a que conducirian estas diferencias positivas de 
rentas, prescindiendo de los casos N.os 21 y 22. 
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CUADRO 3 

Caso N.° 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 • 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL 

Pension de jubilaciôn suplementaria 
como consecuencia de la aplicaciôn 

dol sistema de la O.N.U. 

953,-
310,-

1.433,-
-

.1.433,-
-

1.433,-
831,-

1.433,-
953,-
-
352,-

2.156,-
-
-
-
-
_ 
-
-

11.287,-

Carga actuarial 
adicional de estas 

rentas 

6.210,-
2.279,-
10.790,-

-
10.040,-

-
9.799,-
6.110,-
6.798,-
7.007,-
-

2.779,-
13.059,-

-
-
-
-
-
-
-

74.871,-

La carga actuarial adicional del Fondo de pensiones, sin contar los casos 
N.°s 21 y 22, ascenderia. pues, a Frs. 74.871,- (valor en 1.1.1960). 

En este mismo punto debemos examinar también el caso N.° 21. 
No se tiene en cuenta el caso N.° 22 por no constituir una carga actuarial 
adicional en el sentido de los pârrafos l), 2) 6 3)• 

La situaciôn en el caso N.° 21 es la siguiente: 

Sueldo supuesto de / 15.000 ' (64.500 francos suizos): 

- Renta adicional, segûn la columna 29 
- Valor actuarial de esta renta 

frs. 7.542,-
frs. 55.456,-

l) Nota: Esta estimaciôn se basa en el supuesto de que el sueldo base de 
la categoria B serâ équivalente al inferior de los sueldos de 
la escala de las Naciones Unidas, adoptado para los tres puestos 
sin clasificar de las instituciones especializadas (Director 
General, Director General adjunto, Subdirectores Générales) 
Véase el Anexo 3 al documento N.f 57. 
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Recapitulemos ahora todas las cargas actuariales adicionales: 

a) En el caso de que en 1.° de enero de i960 no se pague ninguna 
contribuciôn ûnica: 

- Carga actuarial' segûn el punto 2), compren
dida la que se. indica en el punto l) Fr. s. 154.087,-

- Carga actuarial segun el punto 3) (sin el 
caso N.° 21) Fr. s. 74.871,-

Carga actuarial en el caso N.° 21 Fr. s. 55.456,-

Carga total para el Fondo de pensiones Fr. s. 284,414,-

b) En el caso de que en 1.° de enero .de 1-960 se sigan pagando con
tribuciones ûnicas: 

Carga actuarial segûn el punto 2) (sin-la 
que se indica eh el punto l)) Fr. s. 94.916,-

Carga actuarial segûn el punto 3) (sin el 
caso N.° 2l) Fr. s.. 74.871,-

- .Carga-actuarial en el caso N.° 21 Fr. s. 55.456,-

~ Carga total F r - s? 225.243,-

4) Financiaciôn por Ustedes propuesta: 

Segûn .sus indicaciones, las prestaciones dc que antes se trata 
habràn de financiarse como sigue: 

a) ' Por una contribuciôn de los miembros del 7,35% dol sueldo medio 
final-O.N.U., segûn columna 19. 

b) Por una contribuciôn de la U.I.T. del 14% de la diferencia entre 
el sueldo base U.I.T., segûn columna 11, y el sueldo O.N.U., se
gûn columna 17. 

Valor actual de esas contribuciones: 

La contribuciôn del 7,35%, segûn ustedes, deben pagarïa todos 
los miembros, incluso aquellos que con el nuevo régimen no tengan ventaja 
alguna. En el cuadro siguiente se indican los resultados de estos câlculos: 
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CUADRO 4 

Caso N.° 

1 
2 
3 
4 
5 

. 6 . . 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19. . -
20 

TOTAL 

Contribucidn del 
miembro: 7.35 % 

(A) 

2.528,-
2.765,-
2.023,-
2.378,-
2.023,-
1.130,-
2.023,-
2.513,-
2.023,-
2.528,-
1.294,-
2.438,-
3.002,-
1.755,-
1.246,-
1.246,-
1.269,-
2.073,-
2.753,-
2.753,-

41.763,-

Contribucidn de 
la U.I.T.: 14 % 

(B) 

_ 

245,-
148,-
-
148,-
102,-
148,-
-

353,-
-

115,-

245,-
-

113,-
113,-

• 115,-
-

85,-
85,-

2.015,-

Valor actual de la 
contribucidn 
(A) (B) 

22.949,-
17.198,-
11.379,-
9.010,-
14.950,-
12.084,-
16.109,-
15.631,-
30.930,-
15.724,-
9.031,-
10.764,-
32.103,-
8.817,-
5.501,-
1.169,-

— 
— 

2.538,-
— 

235.887,-

— 

1.524,-
833,-
— 

1.094,-
1.091,-
1.179,-
-

5.397,-
r -

803,-
-

2.620,-
-

499,-
106,-
— 
— 

78,-
— 

15.224,-/ 

Total Fr. 251.111 

os Para los casos N, 21 y 22, los resultados de los câlculos son 
los siguientes: 

i) Contribucidn 7,35% 

ii) Contribucidn de la U.I.T., 14% 

Valor actual de la contribucidn, 
segiin i) 

Valor actual de la contribucidn, 
segun ii) 

Valor actual total 

Caso N.° 21 

4.741,-

2.170,-

29.489,-

13.497,-

42.986,-

Caso N.° 22 

4.741,-

2.170,-

4.371,-

2.001,-

6.372,-

Total 49.358,-
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Disponemos, pues, de todos los elementos de câlculo necesarios 
para responder a la pregunta que formulan en el quinto pa'rrafo de su carta 

Situacidn I 

Condiciones 

en los 22 casos 

No se pagan las contribuciones Unicas vencidas en 1.1.1960 

Pasivo: 

- carga actuarial total pr# 284.414 -

Activo: 

valor actual de las contribuciones, segrfn el 

cuadro 4 Fr.. 251.111,-
- valor actual de las contribuciones para los 

casos N.os 21 y 22 49.358,-

Totàl del activo Fr. 300.469,-

Excedente del activo Fr. 16,055,-

Situacidn II 

Condiciones 

- en los 22 casos 

- se pagan las contribuciones unicas vencidas en 1.1.1960 

Pasivo: 

- carga actuarial total Fr. 225.243,-

Activo: 

- como para la situacidn I Fr. 300.469,-

Excedente de activo Fr. 75.226,-

Como se demuestra en esta exposicidn, desde el punto de vista 
de las cifras son posibles las dos variantes. 
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II. BALANCE TÉCNICO DEL FONDO DE PENSIONES 

El informe correspondiente del experto estd contenido en la carta 
siguiente: 

"Muy Sres. mios: 

Me han pedido ustedes que comprobarâ si la fortuna del Fondo de 
pensiones era suficiente para hacer frente a todas las prestaciones previs
tas por el Reglamento sin pagar otras contribuciones periddicas o unicas, 
en el supuesto de que no haya aumento del haber asegurado despuds del 
31.12.1959. 

En lo que se refiere a la fortuna del Fondo de pensiones, trans-
•cribo de su Documento N.° 3/91, de 1.10.1959, lo siguiente: 

Fortuna del Fondo de pensiones en 30 de septiembre de 1959: 

Colocado en cuenta corriente en los 
• Servicios fédérales de caja y contabi
lidad de la Confederacidn Helvdtica, 
al 3,75% Fr. s. 1.790.780,29 

eh obligaciones al 3 l/4, 3 l/2 y 4% 
(valor nominal, 2.292.000) Fr. s. 2.235.434,05 

en hipotecas al 3 3/4% Fr.s. 13.117,40 

Fr. s. 4.039.331,74 

A este respecto, me permito formularles la siguiente observacidn: 

En su estado de fortuna figuran, entre otras, obligaciones prefe-
rentes al tipo del 3 l/4, 3 l/2 y 4% por un total de 2.235.434,05 francos 
suizos, pero que representan un valor nominal de 2.292.000 francos suizos. 
La suma de 2.235.434,05 représenta probablemente la evaluacidn de las obli
gaciones segun la cotizacidn del djfa. La diferencia asciende, pues 
a 56.565,95 francos suizos. Para su Caja de Seguros esta reduccidn de va
lor es absolutamente superflua, ya que el porcentaje tdcnico es de un 3% y 
los rdditos de las obligaciones de que se trata es superior al interds del 
3%. Si tienen, pues, la intencidn de presentar un balance "correcto" deben, 
por lo menos. contabilizar en el activo del Fondo de pensiones el valor 
nominal de 2.292.000 francos suizos. 

En su estado de fortuna (ise trata de un balance comercial!) no 
han podido contabilidad el valor de los seguros cedidos para la financia-
cidn parcial o total (segtfn el caso) de la A.S,V.l). Estos seguros cedidos 
representan un valor actuarial de 263.515 francos suizos (val. 31.12.1959). 
Tampoco han podido contabilizar el valor actuarial de las contribuciones 

l) Nota de la Secretarjfa: A.S.V. = Seguro voluntario a favor de los 
supervivientes. 



Anexo al documento N,° 239-S 
^ V M M _ K < i « a > > A K > » < j j M | a « M k _ . - _ t M % . m II_W ••_____<____•____________• mÉ__M II i___^u__—_^fc—___—— 

Pagina H 

mensuales de los miembros para la financiacidn parcial o total de los gas
tos de la A.S.V.l/. Este valor actuarial es de 102.118 francos suizos. 
(val* 31*12.1959). 

Su Fondo de pensiones dispone, pues, actualmente de uns. fortuna 
de 4.404.964 francos suizos, y es en esta fortuna en la que debemos basar-
nos al responder a su pregunta. 

Despuds de estudiar detenidamente cl problema de que se trata 
declarô, pues, que el Fondo de pensiones podra' hacer frente a las obliga
ciones présentes y futuras sin recurrir a otras contribuciones al Fondo, 
periddicas 0 tfnicas. • -

Aprovecha la oportunidad para reiterar a ustedes el testimonio 
de su alta consideracidn. 

Firma: W. Schbb" 

Anexo: Balance tdcnico del Fondo 
de pensiones en 31.12.1959, 
merced al cual ha podido 
hacerse la declaracidn 
précédente. 

l) Nota de la Secretarfa: A.S.V. = Seguro obligatorio a favor de los 
supervivientes. 
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A C T I V O 

1) Haber cerca de la Confederacidn (3,75%) Fr. s. 1.790,780,-

2) Obligaciones al 3 l / 4 , 3 l /2 y 4% Fr. s . 2.235.434,-

3) Hipotecas Fr. s . 13.117,-

4) Valor actuarial de los seguros cedidos 
(A.S.V.) Fr. s. 263.515,-

5.) Valor actuarial de las contribuciones 
mensuales de los miembros pertenecien
tes al A.S.V. Fr. s. 102.118,-

Total ACTIVO . Fr. s. 4,404.964,-

P A S I V O 

1) Valor actuarial de las pensiones dife-
ridas de invalidez y vejez: 

- funcionarios Fr, s. 2.398.226,-

- funcionarias Fr. s. . 284.555,-

2) Valor actuarial de las pensiones de 

viudedad diferidas de la A.S.V. Fr, s. 416.718,-

3) Valor actual de las pensiones en 
curso: 

- pensiones de vejez Fr, s. 1.026.969,-

- pensiones de viudedad Fr. s. 213.611,-

4) Valor actuarial de las pensiones dife
ridas de viudedad de los beneficiarios 
de pensiones Fr. s. 73.434,-

.Total PASIVO Fr. s. 4.413.513,-
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24 de noviembre de 1959 

COMISION F 

SEGUNDO INFORME 

de la Subcomisiôn Fl (Definiciones) a la Comisiôn F 

1. La Subcomisiôn ha celebrado su tercera y ûltima sesiôn el 24 de 
noviembre de 1959. 

2. En Anexo al presente documento figuran las definiciones adopta
das en dicha sesiôn. 

3. a) La Subcomisiôn estima que debe senalar a la atenciôn de la Co
misiôn que las definiciones que ha aprobado para los términos "Telegrafia" 
y "Telegrama" difieren de las adoptadaspor la Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones. En caso de que la Comisiôn confirmarse las propo
siciones de la Subcomisiôn Fl en relaciôn con dichoc términos, habria que 
remitir a la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones las propo
siciones correspondientes para su aprobaciôn. Si surgiesen dificultades,' 
convendria crear un Grupo de trabajo mixto integrado por delegados de las 
dos Conferencias que estableciese textos uniformes para su inserciôn en el 
Convenio y en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 

b) A este respecto, se ha senalado que la definiciôn adoptada por 
la Subcomisiôn para el término "Radio" difiere también de la adoptada por 
la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Documento N.° 326 
Addéndum N.° 2) que reza en espanol "Prefi.jo que se aplica al uso de las 
ondas radioeléctricas 0 hertzianas". en francés "Préfixe s'appliquant à 
l'emploi des ondes radioélectriques on des ondes hertziennes" y en inglés 
"A general term applied to the use of radio waves". 

4. La Subcomisiôn ha estimaao que no conviene mantener la definiciôn 
de "Consejero" (Proposiciôn L ° 140) puesto que no figura en el Convenio. 
Por los mismos motivos, no ha tomado uecisiôn alguna sobre la definiciôn 
"Telegrafia alfabética" ni "Telegrafia facsimile" (Proposiciones N.os 267 y 
268) en relaciôn con la ûltima de las cuales se ha indicado que los facsi-
miles se mencionan en el Articulo 7, § 1 entre las tribuciones del C.C.I.T.T. 

5. Por ûltimo se remite a examen de la Comisiôn de redacciôn la Pro
posiciôn N.° 165 relativa a una nueva clasificaciôn de las definiciones. 

El Présidente de la Subcomisiôn Fl 

R. Vargues 

Anexo: 1 
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A N E X O 

DEFINICIONES ADOPTADAS POR LA SUBCOMISION Fl 

NOC Empresa privada de explotaciôn: 

Todo particular o sociedad que, sin ser institucion o agencia 

gubernamental, explote una instalaciôn de telecomunicaciones destinada a 

asegurar un servicio de telecomunicaciôn internacional, o que pueda causar 

interferencias perjudiciales a tal servicio. 

MOD Empresa privada de explotaciôn reconocida: 

Toda empresa privada de explotaciôn que responda a la defini

ciôn précédente y que explote un servicio de correspondencia pûblica o de 

radiodifusiôn, y a la cual imponga las obligaciones previstas en el Articu

lo 19 el Miembro o Miembro asociado en cuyo territorio se halle la sede so

cial de esta explotaciôn, o el Miembro o Miembro asociado que la hava auto

rizado a_establecer y a explotar en su territorio telecomunicaciones. 

MOD Servicio internacional: 

Un servicio de telecomunicaciôn entre oficinas o estaciones de 

telecomunicaciôn. de_^ual^±eT_jia:tu^l^z^ que no se hallen en el mi^mo pais 

o pertenezcan a paises diferentes. 

NOC Telecomunicaciôn: 

Toda transmisiôn, emisiôn G recepciôn de signos, senales, escri 

tos, imâgenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza, por hilo, 

radioelectricidad, medios ôpticos u otros sistemas electromagnéticos. 
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MOD Telegrafia: 

Un sistema de telecomunicaciôn que permite obtener una trans

misiôn y reproducciôn a distancia del contenido de documentos manuscritos, 

impresos o imâgenes fijas, o la reproducciôn a distancia en esa forma de 

cualquier informaciôn. 

NOC Telefonia: 

Un sistema de telecomunicaciôn para la transmisiôn de la pala

bra o, en algunos casos, de otros sonidos. 

Telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado: 

Son los telegramas y las llamadas y comunicaciones telefônicas, 

procedentes de una de las siguientes autoridades: 

—Jefe de un Estado; 

- Jefe de un Gobierno o miembro de un Gobierno; 

MOD - Jefe de territorio o jefe de un territorio incluido en un 
Grupo Miembro o Miembro asociado; 

MOD - Jefe de un territorio bajo tutela o mandato, bien de las 
Naciones Unidas o de un Miembro o Miembro asociado; 

NOC - Comandantes jefes de las fuerzas militares, terrestres, nava

les o aéreas; 

- Agentes diplomâticos o consulares; 

jyjOD - Secretario General de las Naciones Unidas; 

- Tribunal Internacional de Justicia de La Haya. 

Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas 

a los telegramas de Estado precedentemente mencionados. 

MOD Telegramas de servicio: 
Telegramas cruzados entre: 

a) Las administraciones; 

b) Las empresas -nrivadas de explotaciôn reconocida; 
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c) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn re
conocidas; 

d) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn re
conocidas, por una parte, y el Secretario General, por otra, y 
relativos a las telecomunicaciones pùblicas internacionales. 

SUP Conversaciones de servicio: 

Suprimase esta definiciôn, 

NOC Servicio môvil: 

Un servicio de radiocomunicaciôn entre estaciones môviles y es

taciones terrestre, o entre estaciones môviles. 

MOD Servicio de radiodifusiôn: 

Servicio de radiocomunicaciôn cuyas emisiones se destinan a ser 

recibidas directamente por el pûblico en general. Dicho servicio abarca 

emisiones sonoras, de télévision o de otro género. 

MOD Radiocomunicaciôn: 

Toda telecomunicaciôn transmitida por medio de las ondas de fre

cuencias radioeléctricas o de las ondas hertzianas, 

MOD Radio: 

Prefijo que se aplica al empleo de las ondas de frecuencias radio

eléctricas o de las ondas hertzianas. (Nota: En el texto francés esta defi

niciôn sustituye a la del término "Radioelectricidad".) 

MOD Interferencia perjudicial: 

Toda radiaciôn o inducciôn que comprometa el funcionamiento de 

un servicio de radionavegaciôn o de otros servicios de seguridad ' o que 

MOD 1/ Se considéra como servicio de seguridad todo servicio radioeléctrico 

que se explote de manera permanente o temporal para garantizar la seguridad 

de la vida humana o la salvaguardia de los bienes. 
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perjudique gravemente, perturbe o interrumpa reiteradamente un servicio de 

radiocomunicaciones que funcione de acuerdo con el actual Reglamento de 

Radiocomunicaciones. 

MOD Telegrama: 

Escrito destinado a ser transmitido por telegrafia para su en

trega al destinatario. Este término comprende también el radiotelegrama, 

salvo especificaciôn en contrario. 

MOD Observador: 

Persona enviada: 

- Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el Articulo 26 del 
Convenio; 

T Por toda organizaciôn internacional invitada o admitida a par

ticipar en los trabajos de una conferencia de acuerdo con las 

disposiciones del Reglamento General; 

- Por el Gobierno de un Miembro o Miembro asociado de la Uniôn, 

que participe, sin derecho a voto, en una conferencia especial 

de carâcter régional, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 10 

del Convenio. 
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1 . 

SUBCOMISICÎN F l ' 

INFORME 

S. 

If Ae.sion de la Subcomisiôn Fl (DefjjL^iqnea) 

Martes, 24 de noviembre de 1959 

E1 Z^osidente, Sr. R. Vargues (Francia), présenta a là aproba
ciôn de la Subcomisiôn el informe de. la 2.a sesiôn (Documento N.° 229). 

Como consecuencia de una observaciôn del delegado del Reino 
Unido, el Présidente propone, que se suprima la ûltima linea del punto 8, 
pagina 3 del Documento Ni ° 229; '•. Asi se • acuerda. 

A solicitud del delegado del Reino Unido. se anade al inciso o)" 
del punto 9, pagina 3 del mismo documento, el texto siguiente: 

"Esta modificaciôn se ha adoptado en vista de las consideraciones 
expuestas en el punto 14.3 del, Informe-del Consejo de Administraciôn a la 
Conferencia.de plenipotenciarios, en las que se hace constar que. segun ma
nifestaciones de un observador de las Naciones Unidas, todos los telegra
mas de dicha Organizaciôn se cursan prâcticamente por el Secretario General 
o en su nombre•" 

' , E i delega4o_de Estados Unjdosr de América senala que el texto in
gles. de la definiciôn de Radio que figura en" ël punto 16, pagina 5 del Do
cumento N.o 229, difiere de la adoptada por" la Conferencia de Radiocomuni
caciones, y., que conviene retener el texto adoptado por esta ûltima Confe
rencia, a saber: 

"Radio: Término general aplicado a la utilizaciôn de las ondas 
radioeléctricas." 

._ - Asi se acuerda, subrayandose, sin embargo, la diferencia q"g_ _ 
existe entre los textos" francés e inglés". * >5ftCHIV^ 

( O.I.T 
• • : Se aprueba el Documento N.° 229 con dichas modificaciones\QB^xig 
s-lderando• que este documento ha sido distribuido con retraso, el delegsERr"^ 
de Estados Unidos de América sepreserva el derecho de volver eventualmente 
sobre ciertos puntos en la Comisiôn F. 

2« ^teQ-k^o.n del primer,.Informe, d^e_l^ ̂ bco^isipn Fl a la Comisiôn F 
(Documento N.° 233) " 

Se aprueba sin observaciones. 
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3• Telegramas. llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado (Proposicio
nes N.os 151. 269 y 152)". Apartado 4.° de la definiciôn 

El delegado del Congo Belga que, con los delegados de las Colonias 
del Reino Unido y del Reino Unido se encargo de ponerse en contacto con los 
delegados de los paises autores de las proposiciones y de buscar con ellos 
un texto aceptable para la mayoria, da cuenta de las gestiones realizadas. 
Da las gracias a los delegados que han colaborado con él y présenta a la 
Subcomisiôn el texto siguiente, que parece ha sido aceptado por todos los 
paises autores de las proposiciones: 

"Jefe de territorio o jefe de un territorio comprendido en un gru
po, Miembro o Miembro asociado; 

Jefe de un territorio bajo tutela o mandato de las Naciones 
Unidas o de un Miembro o Miembro asociado." 

Los delegados de Checoeslovaquia. Repûblica Arabe Unida. Jordania 
y Sudan declaran que aceptan dicho texto. 

La Subcomisiôn Fl adopta la nueva definiciôn de telegramas, lla
madas y comunicaciones telefônicas de Estado (parrâfo 4.°), presentado en 
nombre de su Grupo por el delegado del Congo Belga. 

El Présidente da las gracias al delegado dël Congo Be.lga y a to
das las delegaciones que han contribuido a la elaboraciôn de este texto y 
que han permitido su adopciôn por unanimidad. 

4. Observador 

El Présidente recuerda que en la primera sesiôn se aplazô el exa
men de esta definiciôn, en espéra de que la Comisiôn F adoptàra una décision 
sobre el apartado 5 del Capitulo 1 del Reglamento General. Habida cuenta 
de la décision de la Comisiôn F sobre esta cuestiôn, conviene suprimir el 
segundo parrâfo de la definiciôn actual: "Por el Gobierno de un pais no 

. contratante". 

Se adopta esta modificaciôn sin observaciones. 

5• Telegrafia alfabética (Proposiciôn N.° 267) y Telegrafia facsimile(Propo-
Bicién N.° 268? ~ 

Después de una observaciôn del delegado de los Estados Unidos de 
América. la Subcomisiôn no considéra indispensable incluir estas nuevas de
finiciones en el anexo al Convenio. 

6. Consejero (Proposiciôn N.° 140) 

Se encuentran ausentes los delegados de los paises autores de 
esta proposiciôn (Ucrania y U.R.S.S.). 
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El delegado del Reino Unido hace observar que, en lo pasado, el 
Consejo de Administraciôn, al establecer su Reglamento interno, se mostrô 
contrario al término "Consejero" para designar a una persona encargada por 
un pais Miembro del Consejo de Administraciôn para actuar en él. 

El delegado de los Estados Unidos de América apoya esta obser
vaciôn. 

La Subcomisiôn décide no incluir en el anexo al Convenio la defini
ciôn de Consejero. 

7* El Présidente manifiesta que la Proposiciôn N.° 272, de Marruecos, 
tendiente a conservar ciertas definciiones que figuran en el Convenio de 
Buenos Aires debe considerarse como examinada. 

8. A solicitud del Présidente, el delegado de Bélgica acepta, y se 
acuerda, que la Proposiciôn N.° 165, que sugiere una nueva clasificaciôn 
de las definiciones, pase a la Comisiôn de redacciôn, 

9. Telegrama 

Volviendo sobre la discusiôn de esta definiciôn en la segunda 
sesiôn, el delegado de Estados Unidos de América manifiesta que se encuen
tra en condiciones de proponer un nuevo texto que tal vez pueda aprobar el 
delegado de Austria. Este texto es el siguiente: 

"Telegrama:. Escrito destinado a ser transmitido por telegrafia 
para su entrega al destinatario. Este término comprende también el radiote
legrama, salvo especificaciôn en contrario." 

El delegado de Austria se muestra de acuerdo con este texto, que 
la Comisiôn adopta sin mas observaciones. 

El Présidente déclara que la Subcomisiôn Fl ha terminado su la
bor y agradece a los delegados la colaboraciôn prestada para llevar a buen 
fin la tarea que se le habia confiado, Asimismo da las gracias al relator 
y a los interprètes por su excelente ayuda. 

El delegado de Bélgica. en nombre de todos los delegados, da las 
gracias al Présidente por la obra realizada y le félicita por la forma en 
que ha dirigido los trabajos de la Comisiôn. 

El relator, El Présidente, 

J. Dupouy R, Vargues 
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Pagina 4 - Sustitùyase la segunda parte del pârrafo 5.° por el texto si
guiente : 

El Présidente sugiere seguidamente que se examine el Documen
to N.° 183. Durante la discusiôn del mismo, el delegado de Canada propone 
que se sustituya el texto "prestandoles asistencia técnica, ya sea dentro 
del marco de las actividades propias de los distintos organismos de la 
U.I.T., ya sea por conducto de la Organizaciôn de las Naciones Unidas" por 
el siguiente: "por todos los medios disponibles, y en especial mediante su 
participaciôn en los programas adecuados de las Naciones Unidas". 

Pagina 5 - Después de "El delegado de los Paises Ba.ios dice que encuentra 
aceptable el punto 5 en su forma actual" aftadase el texto si
guiente : 

"Sin embargo, sigue creyendo que los gastos administrativos y 
de ejecuciôn de la Asistencia Técnica deben sufragarse desde ahora por la 
Union, con objeto de disponer de una suma mâs elevada para la asistencia 
técnica en materia de telecomunicaciones." 

AMdase a continuaciôn de la frase: "previa aprobaciôn por los 
miembros y de conformidad con el protocolo X" el siguiente texto: 

"Para aclarar el punto de vista de la Delegaciôn de Etiopia, 
delegado de los Paises Ba.ios pide una confirmacion al Secretario Gène; 
ad intérim de que los gastos administrativos y de ejecuciôn se deduc< 
la suma disponible para asistencia técnica." \6ENfrfc 
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El Sr. Gross. Secretario General ad intérim aclara que, en reali
dad, los gastos administrativos y de ejecuciôn de todas las organizaciones 
internacionales se deducian de los fondos disponibles para asistencia téc
nica, pero que el aumento de los gastos administrativos y de ejecuciôn de 
la U.I.T. no implicarâ una reducciôn correspondiente de los fondos dispo
nibles para los proyectos de asistencia técnica de la U.I.T." 

Pagina 6 - A continuaciôn del penûltimo apartado de esta pagina incluyase 
el texto siguiente: 

"El delegado de Bélgica manifiesta la intenciôn de abstenerse de 
intervenir en la discusiôn sobre el Documento N.° 198, Administraciôn de 
los proyectos de Asistencia Técnica." 
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En el ûltimo pârrafo, sustitùyase la intervenciôn del 
delegado del Reino Unido por la siguiente: 

"El delegado del Reino Unido hace observar que el deseo de 
su Gobierno es prestar la mâxima ayuda posible a los paises nuevos y en 
vias de desarrollo, como lo prueba el aumento a 5 millones de dôlares 
en i960 de su contribuciôn al Fondo especial. En lo que respecta a la 
asistencia técnica en materia de telecomunicaciones, importa que las 
relaciones entre la U.I.T. y las Naciones Unidas sigan siendo armoniosas 
y eficaces. En cuanto a las cuestiones que se plantean en el documento 
N° 13 sobre la cooperaciôn entre la U.I.T. y el Fondo especial, es évi
dente que la U.I.T. habrâ de hacerse cargo de nuevas e importantes 
tareas de asesoramiento de los Gobiernos y de administraciôn del Fondo 
especial en lo que se refiere a los aspectos técnicos de los proyectos 
de telecomunicaciones y a la ejecuciôn de los aprobados por el Fondo. 
Estas tareas habràn de determinarse cuidadosamente; el proyecto de 
acuerdo del Anexo 2 al documento No. 13 requière detenido examen, y 
sugiere que la Comisiôn crée un Grupo de trabajo que se encargue de 
su estudio o, en otro caso, y esto séria mâs corto, que lo exam. 
Comisiôn directamente". 
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Jueves, 19 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

El Présidente. Sr. Francis Coït de Wolf, abre la sesiôn, y comunica 
la ausencia del Sr. Stubbs, .que ha estado actuando como Vicepresidente de 
la Comisiôn Ej sus funciones las desempenarâ el Sr. Lee, de ia Delegaciôn 
de la Federaciôn Malaya. Agradece la colaboraciôn prestada por el Sr. Stubbs, 
y de la oienvenida al nuevo Vicepresidente, Sr.Lee, que hace la declaraciôn 
siguiente: 

"Muchas gracias, Sr. Présidente y setfores miembros de la- Comisiôn, 
por aceptarme como Vicepresidente de esta Comisiôn.en sustituciôn del 
Sr. Stubbs, Director General, de Telecomunicaciones :de la Federaciôn Malaya 
y Singapur. que se ha visto obligado a regresar a Malaya urgentemente. 

" En primer lugar, me es grato ofrecer mis servicios a los miembros 
de esta Comisiôn, y a su Présidente5 me complace igualmente ofrecer mi ma's 
compléta colaboraciôn al honorable delegado de. Mexico, también Vicepresidente 
de esta Comisiôn. 

" Por. soi* la primera vez que osisto a una sesiôn de esta Comisiôn 
en calidad de Vicepresidente, espero que.no se opondra'n a que aproveche 
esta oportunidad.para examinar la situaciôn con respecto a la cuestiôn de la 
Asistencia Técnica, a fin de que pueda darme cuenta de la labor asignada a 
esta Comisiôn.y a que someta ciertos puntos a la consideraciôn de la Comisiôn, 
como delegado de mi pais.. 

" Nuestro mandato en relaciôn con la Asistencia Técnica figura en 
el Anexo 1 al documento N.° DT 21, y dice textualmente: 

" 'Mandato de la Comisiôn E' 

" Examinar las cuestiones que figuran a continuaciôn, y presentar 
la sesiôn plena-ria los proyectos de decisiones o de recomendaciones apro
piados: 

11 (l) Participaciôn de la U.I.T. en el Programa Ampliado de Asistencia 
Técnica y en las actividades del Fondo especial de las Naciones Unidas5 
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" (2) Actividades de asistencia técnica inhérentes a la U.I.T. dentro 
de los limites del Convenio y de sus reglamentos anexos. 

" Con respecto a la cuestiôn del punto 1, participaciôn de la U.I.T, 
en el Programa Ampliado, ya hemos hecho lo que, a juicio de la mayoria de 
nosotros, représenta una mejora del actual procedimiento administrativo al 
considerar el informe del Secretario General (véase el Documento N.° 12;, y 
acordar que las labores administrativas hasta ahora realizadas en la ofici
na de las Naciones Unidas de Nueva York se lleven a cabo en la sede de la 
Uniôn, en Ginebra. Esto se acordô en la inteligencia de que el consiguien
te aumento en los gastos de la Uniôn se compensara con un crédito del Fondo 
especial de la AATNU. Los. proyectos de resoluciones de los Documentos N.os 197 
y 198 tratan de esta reorganizaciôn propuesta de las labores administrativas. 

" Con respecto a la participaciôn en las actividades"del Fondo espe
cial de las Naciones Unidas, el Documento N.° 13, que se presentarâ en el 
momento oportuno al pleno hace un estudio de la. misma; esta cuestiôn serâ 
indudablemente discutida en esta Comisiôn* cuando se examiné el proyecto de 
resoluciôn del Documento N. °, 196.' ' :"'i-

" Queda, por ûltimo,. la cuestiôn de las actividades de asistencia 
técnica inhérentes a là U.I.T. Estas actividades se limitan actualmente 
a la asistencia prestada por los C C I . y por la I.F.R.B. Creo que estamos 
de acuerdo en que esta asistencia puede concederse en una forma mâs sencilla . 
y mâs. prâctica que redunde.en beneficio de los estados nuevos y de los que 
se ̂ hallan en vias de desarrollo. 

" Ai discutir todas estas cuestiones, surgirân inevitablemente otras, 
taies cômo si la Union debe 0 no debe ampliar el. campo de sus actividades 
de asistencia técnica, y en caso afirmativo, que orientaciôn debe darse a 
esta ampliaciôn.' oDebe. limitar la Uniôn esta ampliaciôn a incrementar las 
actividades de los C C I , y de la I.F.R.B. en su forma actual, 0 debe con
sagrarse a su propio programa de.asistencia técnica con sus propios fondos? ( 
Varias administraciones han expuesto sus opiniones sobre estas cuestiones 
adicionales, que serân sin duda alguna examinadas por esta Comisiôn que, 
después de haber llegado a una décision, someterâ los. oportunos proyectos 
de recomendaciôn al pleno. Esto résume, a mi juicio, la situaciôn actual 
de esta-Comisiôn con respecto a la asistencia técnica. 

" Expongo a continuaciôn, Sr, Présidente, M s propias opiniones so
bre estas cuestiones, como delegado de mi pais: 

" Primero: Al estudiar la creaciôn del Fondo de la U.I.T. tenemos 
que tener en cuenta la existencia, no sôlo de los medios de asistencia téc-
. nica facilitados por la O.N.U. sino"también de otros medios bilatérales 
y mundiales de asistencia técnica. A mi juicio-, la creaciôn de otros medios 
de asistencia técnica no aumentarâ el.total de asistencia técnica que pue
da concederse y, de hecho, tendra como consecuencia una duplicaciôn inûtil 
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de las labores administrativas, Los paises a los cuales va a pedirse que 
contribuyan voluntariamente al Fondo de la U.I.T. serân los mismos que ya 
estân contribuyendo al Fondo actual de la O.N.U. y a otros Fondos, y bien 
pudiera; ocurrir que, al contribuir al Fondo de la U.I.T. disminuyan sus 
contribuciones.a los demâs Fondos. 

Segundo: Parecen existir motivos para la creaciôn de un departa
mento de asistencia técnica en la Uniôn, en armonia con la envergadura de 
las actividades de asistencia técnica que finalmente acordemos. Si llegarâ 
a hacerse asi, me permito sugerir que el funcionario que vaya, a dirigir es
te departamento sea alguien que cuente con una considérable experiencia ad
ministrativa y prâctica de las telecomunicaciones en los paises nuevos y 
en vias de desarrollo, con objeto de que se encuentre en situaciôn de poder 
apreciar con exactitud las solicitudes de asistencia técnica, que proceden, 
en su mayoria, de taies paises. 

Tercero: Se necesitan con urgencia escuelas nacionales y régiona
les de formaciôn profesional en la zona del Lejano Oriente, como ya puso de 
relieve el Grupo de trabajo de expertos en telecomunicaciôn que se reunie
ron en Tokio en mayo de 1959, y que recomendaba en su informe â la Comisiôn 
de comunicaciones y transportes interiores de la C.E.A.L.O. la creaciôn de 
dichas escuelas en esa zona.. Tengo entendido que dicha Comisiôn de comuni
caciones y transportes interiores se réunira en brève en Bangkok y que un 
représentante de. la U.I.T. asistirâ a esa réunion. Considerô que. ahora sé
ria el momento oportuno para que la Conferencia de plenipotenciarios diera 
las siguientes normas al Secretario General: 

" ^ Dar seguridades de que el représentante de la U.I.T. en la Comi
siôn de comunicaciones y transportes interiores pondra de relieve ante los 
gobiernos representados en dicha Comisiôn: 

a) La necesidad urgente de prever los medios necesarios para la en
senanza bâsica y superior en materia de telecomunicaciones en las escuelas 
o centros de formaciôn profesional que vayan a crearse en la Région de la 
C.E.A.L.O.; 

b) La necesidad de que los diversos gobiernos interesados se consul-
ten mutuamente y decidan que escuelas de formaciôn son necesarias y en don
de deben estar situadas, asi como de elaborar, con el consentimiento del 
pais en que vaya a establecerse la escuela de formaciôn profesional, y con 
su aprobaciôn, los planes adecuados para la creaciôn de las mismas; 

c) La necesidad de que los diversos gobiernos adopten râpidamente 
medidas para presentar proyectos al Fondo especial de las Naciones Unidas o, 
si lo consideran conveniente, otros planes de ayuda econômica, con objeto 
de obtener los fondos necesarios para construir escuelas de formaciôn en 
materia de telecomunicaciôn y dotarlas de equipos; 

d) Que se solicite asesoramiento y asistencia de las Comisiones de 
estudio de los Comités consultivos destinada a ayudar a los paises Miembros 
de la U.I.T, a proyectar el equipo necesario a las escuelas de ensenanza 
de telecomunicaciôn, y a establecer sus programas de estudios; 
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" e) Que, si el pais en que vaya a establecerse la escuela de formaciôn 
profesional lo solicita, la..U.I.T. esté dispuesta a ayudarle a encontrar el 
personal docente'necesario;para la eèeuela, cuando haya sido esta creada, 
ya'-sca por medio del\PrOgrama Ampliado de Asistencia Técnica de la O.N.U. o 
de otras administraciones. que se encuentren en disposiciôn de proporcionar 
el personal'necesario, siempre previo acuerdo de los paises interesados. 

11 Lo ruego .que me excuse el tiempo excesivo que ha requerido mi in
tervenciôn. Muchas gracias, Sr* Présidente.". 

Èl Présidente comunica que el Orden del dia figura en el Documen
to N.° DT.66 y:qûe el informe de las '5ia y-_6ia sesiones no' se ha distribuido 
todavia, por lo que se.examinarâ en la prôxima sesiôn. 

.El delegado de Etiopia. refiriéndose al informe de la 4.a sesiôn 
(Documento N.° 118), solicita ciertas modificaciones de redacciôn; estas 
correcciones figuran en el Anexo 1 a"este informe. 

El" Sr. Gross, Secretario Général ad intérim, destaca la importan
cia dc là. declaraciôn del delegado de la Federaciôn Malaya, manifestando 
que esta de acuerdo en principio con las.observaciones de], Sr. Lee; Agrega 
que el Sr. Besseyre, Consejero superior del CC.I.T., se dirigirâ a Bangkok 
prÔximamènte con objeto de participai- en los trabajos de la Comisiôn de 
comunicaciones y transportes interiores de la C.E.A.L.O. y que se le han 
dado instrucciones basadas en las ideas générales que acaba de exponer el 
Sr, "Lcc . . . . - . . • 

El delegado del Japon apoya la.deciaraciôn del delegado de la 
Federaciôn Malaya. El Présidente propone a continuaciôn que la Comisiôn 
discuta el Documento N,° .183, con las modificaciones introducidas.en el 
mismo por el delegado de la,Federaciôn.Malaya. Al discutirse este documen
to, ol delegado de Canadâ propone la révision adicional siguiente: 

^ .."b bis) Adoptarâ todas làs medidas apropiadas y necesarias para fa
cilitar la creaciôn, el desarrollo y el perfeccionamiento de las instala
ciones y redes de telecomunicaciôn en los paises nuevos o en vias de des
arrollo concediéndolcs asistencia técnica por todos los medios à su dispo
siciôn, y en.particular mediante su participaciôn en los programas apro
piados de las Naciones Unidas." 

Se aprueba él Documento N.° 183, asi modificado y, a propuesta 
del Présidente, la Comisiôn pasa a examinar el Documento N.° 184. El dele
gado dol Reino Unidô propone que se sustituyan en el ûltimo pârrafo do es
te, documento las palabras "prostar especial atenciôn" por "estudiar 
y formular recomendaciones sobre los problemas relativos". Se acuerda 
también anadir, después de "en vias de desarrollo" - en el primer pârrafo -
lo siguiente:. "asi como en aquellas regiones cn que sean inadecuados los 
medios de telecomunicaciôn". El Sr. Leslie Hâves. Subdirector del C.C.I.R.. 
refiriéndose al Documento N.° 184 y a la Resoluciôn N.° 64 del C.C.I.R., 
dico que las actividades de asistencia técnica.no se han mencionado. en re
laciôn con los C C I . , agregando que no. se han hecho proposiciones oficia
les sobro esta materia. A propuesta del Présidente, accède a presentar una 
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proposiciôn concreta sobre este punto. El delegado de Bélgica pregunta si 
los C C I . tendrân que aumentar su personal al hacerse cargo de la adminis
traciôn de los programas de asistencia técnica. El Si*. Rouvière. Director 
del C.C.I.T.T., responde que no séria necesario aumentar el nûmero de quin
ce funcionarios de que actualmente se compone el personal. 

Se aprueba el Documento N.° 184, asi modificado. El Présidente 
propone a continuaciôn que se examine el Documento N.° 51 y ruega al dele
gado de Mexico que presente este documento. El delegado de Mexico indica, 
al hacer su presentaciôn, que fue redactado el 1.° de octubre y que des
pués de los hechos recientes serâ necesario procéder a una ligera révision 
del texto del mismo. Después de una brève deliberaciôn, se acuerda el tex
to siguiente: 

"3« Promoverâ la cooperaciôn internacional para facilitar asistencia 
técnica por todos los medios a su disposiciôn, especialmente me
diante la participaciôn do la Uniôn en los programas apropiados 
de las Naciones Unidas destinados a paises nuevos y a los quo se 
hallan cn vias de desarrollo, a fin do ..." 

La proposiciôn del delegado de Mexico es apoyada por los delega
dos de Australia. India y de los Estados Unidos de América, que hace refe
rencia a la medida adoptada esta mahana por la Comisiôn D al aprobar el 
Documento N.° 128. Se aplaza hasta la prôxima sesiôn el examen del Documen
to N.° 64, debido a la ausencia del Sr. Fathey Gheith. • El Présidente pro
pone pasar al examen del Documento N.° 197» indicando que se suprima la pa
labra "lamenta", sustituyéndola por "décide". Asi se acuerda. Al discutir 
este documento se propone que ol punto 2, en la pagina 2, se redacte nueva
mente on la forma siguiente: 

"Que al fijar el tope de los gastos de la Uniôn no se tomen en 
consideraciôn los gastos indicados en la medida en que sean 
reembolsados por la cuenta especial del Programa Ampliado." Asi 
se acuerda. 

El Sr. Gross esta de acuerdo en redactar nuevamente el punto 5 de 
este documonto antes de la prôxima sesiôn. 

E 1 delegado de los Paises Ba.ios dice que encuentra aceptable el 
punto 5 en su forma actual. El delegado de Etiopia dice. que confia en que 
las Naciones Unidas no obligarân a la Uniôn a que se haga cargo, en un fu
turo prôximo, de los gastos de la Administraciôn de Asistencia Técnica. El 
Présidente propone que so afiadan al final del punto 5 las siguientes pala
bras: 

"previa aprobaciôn por los miembros y de conformidad con el pro
tocolo X." 

Se aprueba el Documento N.0. 197 asi modificado, y en la inteli
gencia do que el Sr. Gross y la Srta. Perry presentarân un nuovo texto pa
ra el punto 5» 
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El Présidente indica que a continuaciôn va a examinarse ol Docu
mento N,° 198. . A propuesta del représentante de las Naciones Unidas, el 
punto 2, pagina 1 de este documento se revisarâ como sigue: 

"Que los gastos en que incurra la Secretaria General al hacerse 
cargo de esta nueva misiôn se incluyan en la peticiôn de crédi
tos para gastos de los servicios administratives y de ejecuciôn 
que la Uniôn dirija al Comité de Asistencia Técnica del ECOSOC." 

Se acuerda también sustituir, en el punto 1, las palabras: "ol 
Servicio gestor de la Asistencia Técnica de las Nacionos Unidas" por "las 
Naciones Unidas y su Junta de Asistencia Técnica", 

El delegado de los Paises Bajos hace la declaraciôn siguiente: 

"Me permito expresar una vez mâs la opinion dc la Delegaciôn de 
los Paises Bajos en relaciôn con el proyecto de resoluciôn que figura en el 
Documento N.° 198. 

11 La Asistencia Técnica. es, una. cuestiôn que mi Gobierno ha conside
rado siempre, y sigue considerando.,. con l'a mayor simpatia. Mi Gobiorno ha 
contribuido con sumas muy considérables al Fondo" especial y al Programa 
Ampliado, y en la Conferencia de promesa, el représentante dé los Paises 
Bajos anuncio una contribuciôn de-'2.440.-105 dôlares estadoûriicienses al 
Fondo especial, y de, 1,323.052: dôlares al. Programa Ampliado para èl afio i960. 

11 Con-objeto de que là Asistencia. Técnica dispbnga.de los mayores 
medios posibles, la Delegaciôn de los Paises Banos considéra, necesario evi
tar cualquier aumento en los gastos administrativos y de ejecuciôn que pu
diera reducir la cantidad destinada a la asistencia técnica;. Por esto mo-
::tivo, la Delegaciôn de los Paises Ba.ios no es favorable a,'que la Secretaria 
General de la U.I.T, se haga cargo del trabajo realizado hasta ahora, en 
su nombre, por las Nacionos Unidas. Opinamos incluso quo la OAT probable
mente considerarâ de nuevo su actitud con respecto a la transferencia do 
esa labor, cuando comprenda que dicha transferencia darâ como resultado un 
aumonto importante do gastos quo se cargarâ a la cuenta especial de la 
Asistencia Técnica de la O.N.U. Me permito citar, a este respocto, ol au
mento do este gasto indicado en el punto 5 del Documento N.° 12, quo as
ciende a 75.000 francos suizos. Ante. estas circunstancias, la Delegaciôn 
de los Paises Ba.ios votara contra esta resoluciôn, siendo partidaria do 
que se mantenga el acuerdo provisional entre la AATNU y la U.I.T." 

A propuesta del Présidente, se considéra a continuaciôn el Do
cumento N.° 13 (Fondo especial).El Présidente pregunta, con referencia a 
la pagina 15 del Anexo a dicho documento, si el formulario.incluido es el 
que va a utilizarse para el acuerdo con la U.I.T. El Sr. Gross.responde 
que se trata de un ejemplo y que cada organizaciôn requerirâ acuerdo especial 
propio, El delegado de la U.R.S.S. manifiesta que su pais contribuye al 
Fondo especial de capital en la forma que lo hacen otros paises .y sugiere 
que se apruebe el Documento N.° 13. El delegado del Reino Unido déclara que 
su pais contribuira con cinco millones de dôlares al Fondo especial cn i960, 
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agregando que los acuerdos entre la U.I.T. y las Naciones Unidas son opor
tunos y eficaces, 

Por sugerencia del Présidente, se acuerda crear un reducido gru
po de trabajo integrado por la Srta, Perry y el Sr. Gross que se encargarâ 
de preparar un texto revisado para el Documento N.° 13. 

El relator El Présidente 

R.L. Harrell Francis Coït de Wolf 

Anexo: 1 
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A N E X O 

MODIFICACIONES RELATIVAS AL DOCUMENTO N. ° 118 

Pagina 20 

Sustitùyase, en el pârrafo que comienza "En sus primeros cinco 
anos de existencia", "Ministerio de Instrucciôn Pûblica" por "Ministerio 
de Educacion". 

Pagina 21 

El pârrafo que empieza por "Nos permitimôs proponer que, cuando 
en lo futuro", léase "Nos permitimôs proponer que en lo futuro se creen 
centros anâlogos; se podria obtener no sôlo tiempo, sino también continui
dad" etc. 

En el pârrafo siguiente, léase al final ..."una carga para algu
nas administraciones dar formaciôn a personal extranjero". 

Pagina 22 

No concierne al texto espanol. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 2,43-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 25 dT noviembre de"l959 

COMISION G 

ARGENTINA 

£r_PTO.£l-o_.̂ ^̂  

ASIGNACION DE CARESTÎA DE VIDA PARA EL PERSONAL JUBILADO DE 
LA UNION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones de Ginebra, 

Vista 

La Resoluciôn '11.0 24 de la Conferencia de plenipotenciarios de 
Buenos Aires, en la que se dispone "... Que podrân concederse indemnizacio
nes por carestia de vida a los beneficiarios de pensiones, cuando las cir
cunstancias lo justifiquen, debiendo financiarse dichas indemnizaciones con 
cargo al presupuesto ordinario, y ..." 

Çj>n^id_erando 

a) Que el costo de la vida se ha encarecido en Suiza en algo mâs de 
un 12$ dosde la entrada en vigor de la escala de sueldos de AtlantiG City, y 

b) Que para compensar tal encarecimiento el Gobierno de la Confede
raciôn Suiza, ha concedido a sus funcionarios, jubilados una asignaciôn de 
carestia de vida, cifrada actualmente en el 12$ de las pensiones concedi
das en 1947, 

Resuelve 

1. Concéder una asignaciôn de carestia de vida pagadera desde 
mento presente e igual al 12$ de sus respectivas pensiones, a todos/®S^Kl®N 
cionarios de la Uniôn jubilados a base de la escala de sueldos de AtlaU^dTs 
City; NjfeNfrj^ 

2. Que, en ;.o futuro, si continua encareciéndose el costo de la vida 
en Suiza, se revise dicha asignaciôn siguiendo las decisiones que para su 
personal adopte al respecto el Gobierno de la Confederaciôn Helvética; 

3. Que los fondos necesarios para la aplicaciôn de estas medidas se 
extraigan del presupuesto ordinario de la Uniôn; 

II 
Considerando. ademâs 

a) Que la escala de sueldos de Atlantic City fue revisada en 1957; 
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b) Que en tal ocasiôn-se reclasificaron los empleos de la U.I.T. se
gûn la régla aplicada en las Naciones Unidas, y 

c) Que desde dicha révision el costo de la vida se ha encarecido 
en un 5$-

Resuelve 

1» Concéder una asignaciôn de carestia de vida del 5$ de sus pensio
nes respectivas a todos los ex funcionarios de la Uniôn cuyo sueldo regula
dor de la jubilaciôn se basa en esta nueva escala; 

2. Que, en lo futuro, si continua encareciôndose ol costo de la vida 
en Suiza, se revise dicha asignaciôn siguiendo las decisiones que para su 
personal résidente en Ginebra adopte al respecto la Organizaciôn de las 
Naciones Unidas, y 

3« Que los fondos necesarios para la aplicaciôn de estas medidas se 
extraigan del presupuesto ordinario de la Uniôn. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

Documento N.° 244-S 
24 de noviembre de 1959 

SESION PLENARIA 

S 

PROCEDIMIENTO DE ELECCION DE LOS MIEMBROS DE 

LA UNION QUE HAN DE CONSTITUIR EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

(Aprobado en la 10.a sesiôn plenaria, el 21 de noviembre de 193?) 

1. COÎ/:O la elecciôn debe efectuarse segûn una distribuciôn geogrâ
fica, los paises estân agrupados en cinco regiones, A, B, C, D, y E, como 
sigue: 

Région A - Américas (23 paises) 

Argentina (Repûblica), Bolivia, Brasil, Canadâ, Chile, Repûblica 
de Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominicana (Repûblica), El Salvador 
(Repûblica de), Ecuador, Estados Unidos de América, Guatemala, Haiti 
(Repûblica de), Honduras (Repûblica de), Mexico, Nicaragua, Panama, Paraguay, 
Perû, Territorios de los Estados Unidos de América, Uruguay (Repûblica 
Oriental de), Venezuela (Repûblica de). 

Région B - Europa Occidental (21 paises) 

Austria, Bélgica, Vaticano (Estado de la Ciudad del), Dinamarca, 
Espana, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda. Islandia, Italia, Luxemburgo, 
Monaco, Noruega, Paises Bajos (Reino de los), Portugal, Alemania (Repûblica 
Fédéral de), Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte, Suecia, Suiza 
(Confederaciôn), Territorios de Ultramar de Cuyas relaciones internacionales 
es responsable el Gobierno del Reino Unido dé Gran Bretana e Irlanda del 
Norto. 

Région C - Europa Oriental y Asia Septentrional (lO paises) 

Albania,(Repûblica Popular de), Bielorrusia (Repûblica Socialista 
Soviética de), Bulgaria (Repûblica Popular de), Hungria (Repûblica Popular 
de), Polonia (Repûblica Popular de), Yugoeslavia (Repûblica Federativa de). 
Ucrania (Repûblica Socialista Soviética de),. Rumania (Repûblica Popular de), 
Checoeslovaquia y Uniôn de Repûblicas Socialistas Sovieticas. 

Région D - Africa (15 paises) 

Congo Belga y Territorios de Ruanda Urundi, Conjunto de 
rios representados por la Oficina Francesa de Correos y Telecomunic 
de Ultramar, Etiopia, Ghana, Guinea .(Repûblica de), Libéria, Libia 
Unido de), Marruecos (Reino de), Provincias Espaîiolas de Africa, Provi 
Portuguesas de Ultramar, Repûblica Arabe Unida, Federaciôn de Rhodesia y 
Nyasaland, Sudân (Repûblica de), Tûnez, Uniôn Sudafricana y Territorio de 
Africa del Sudoeste. 

Région E - Asia y Australasia (27 paises) 

Afganistân, Arabia Saudita (Reino de), Australia (Federaciôn de), 
Birmania (Union de), Cambodia (Reino de), Ceilân, China, Corea (Repûblica de), 
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India (Repûblica de), Indonesia (Repûblica de), Iran, Iraq (Repûblica de), 
Israël (Estado de), Japon, Jordania (Reino Hachemita dc), Kuwait, Laos 
(Reino de), Libano, Malaya (Federaciôn), Népal, Nueva Zelandia, Pakistan, 
Filipinas (Repûblica de), Tailandia, Turquia, Viet-Nam (Repûblica de), Yemen. 

2» El nûmero dc los paises Miembros dc la Uniôn que se elegirân por 
cada Région A, B, C, D, y E, es el siguiente: 

Région A - 6 
Région B - 6 
Région C - 3 
Région D - 4 
Région E - 6 

3» La elecciôn se celebrarâ por votaciôn sécréta. 

4. Cada delegaciôn recibirâ una sola papeleta do votaciôn con el nom
bre de los paises Miembros de la Uniôn, candidatos agrupados en orden alfa
bético on francés y por las Regiones A, B, C, D y E. 

5« Antes de procéder .a la votaciôn,- cinco escrutadores, uno por cada 
Région, serân designados por el Prcsidonte. 

6. • Cada delegaciôn deberâ indicar en su papeleta de votaciôn los nom
bres de los-paises que apoya, por medio de cruces delante de esos nombres, 
hasta un maximum de? 

6 paises para la Région A 
6 paises para la Région B 
3 paises para la Région C 
4 paises para la Région D 
6 paises para la Région E 

7. Se anularân las papeletas de votaciôn que para las- diferentes 
regiones contengan, respectivamente, mâs de 6, 6, 3, 4 Ô 6 cruces para la 
région o regiones de que se trate. 

8« Verificado el escrutinio, la Secretaria establecerâ una lista 
de los paises candidatos de cada région por orden decreciente del numéro 
de votos obtenidos. Esta lista después de verificaciôn, por los escrutado
res, sera entregada al Présidente de la Conferencia. 

9* En el caso de que para una région varios paises obtengan el mis
mo nûmero de votos para el ûltimo o ûltimos puestos, so efectuarâ una vo
taciôn especial de desempate. . 

10» Se declararân Miembros electos del Consejo de Administraciôn: 

A los 6 paises que hayan obtenido. el mâximo dc votos para la RegiÔn A 
« •• 6 " H t ! tt || n u H tl n II -Q 

" »' 3 " » " H « ii ii ii n tt . n g 

» « 4 ". .» « n II II ti II lt fl II JJ 

»' « 6 M ' H U II II tt II II 11 || u g 
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CONFERENCIA 
DE PLENIPOTENCIARIOS 

Documento N.° 245-S 
4 de diciembre de 1959 

SERIE 2 ASAMBLEA PLENARIA 

La Comisiôn de redacciôn, después de haber examinado los 
textos adjuntos, los somete a la aprobaciôn de la Asamblea plenaria. 

2-01 

U.J.T. 



PAGINAS AZULES 

ANEXO 3 
(Véase el articulo 49) 

Definiciôn de términos empleados en el Convemo Internacional 
de Telecomunicaciones y en sus Anexos 

Administraciôn: Todo departamento o servicio gubernamental res
ponsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones y de sus reglamentos anexos. 

Empresa privada de explotaciôn: Todo particular o sociedad que, sin 
ser institucion o agencia gubernamental, explote una instalaciôn de tele
comunicaciones destinada a asegurar un servicio de telecomunicaciôn 
internacional, o que pueda causar interferencias perjudiciales a tal servicio. 

Empresa privada de explotaciôn reconocida: Toda empresa privada de 
explotaciôn que responda a la definiciôn précédente y que explote un 
servicio de correspondencia pûblica o de radiodifusiôn, y a la cual imponga 
las obligaciones previstas en el articulo 19 el Miembro o Miembro aso
ciado en cuyo territorio se halle la sede social de esta explotaciôn, o el 
Miembro o Miembro asociado que la haya autorizado a establecer y a 
explotar un servicio de telecomunicaciôn en su territorio. 

Delegado: Persona enviada por el gobierno de un Miembro o Miembro 
asociado de la Uniôn a una conferencia de plenipotenciarios, o persona 
que represente al gobierno, o a la administraciôn de un Miembro o 
Miembro asociado de la Uniôn, en una conferencia administrativa o en 
una réunion de un Comité consultivo internacional. 

Représentante: Persona enviada por una empresa privada de explota
ciôn reconocida a una conferencia administrativa o a una réunion de un 
Comité consultivo internacional. 

Experto: Persona enviada por un establecimiento nacional, cientifico 
o industrial, autorizada por el gobierno o la administraciôn de su pais 
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para asistir a las reuniones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo internacional. 

Observador: Persona enviada: 

— Por las Naciones Unidas, de acuerdo con el articulo 26 del Con
venio; 

— Por toda organizaciôn internacional invitada o admitida a parti
cipar en los trabajos de una conferencia de acuerdo con las dispo
siciones del Reglamento General; 

— Por el gobierno de un Miembro o Miembro asociado de la Uniôn, 
que participe, sin derecho a votô, en una conferencia especial de 
carâcter régional, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10 
del Convenio. 

Delegaciôn: El conjunto de delegados y, eventualmente, de représen
tantes, agregados o interprètes enviados por un mismo pais. 

Cada Miembro y Miembro asociado tendra la libertad de organizar 
su delegaciôn en la forma que desee. En particular, podrâ incluir en ella, 
en calidad de delegados o agregados, a personas pertenecientes a empresas 
privadas de explotaciôn por él reconocidas, o a otras empresas privadas 
que se interesen en el ramo de las telecomunicaciones. 

Telecomunicaciôn: Toda transmisiôn, emisiôn o recepciôn de signos, 
senales, escritos, imâgenes, sonidos o informaciones de cualquier natura
leza, por hilo, radioelectricidad, medios ôpticos u otros sistemas electro-
magnéticos. 

Pendiente Telegrafia: Sistema de telecomunicaciôn que permite obtener una 
transmisiôn y reproducciôn a distancia del contenido de todo documento 
como un escrito, un impreso o una imagen fija, o la reproducciôn a 
distancia en esa forma de toda clase de informaciôn. 

Telefonia: Sistema de telecomunicaciôn para la transmisiôn de la 
palabra o, en algunos casos, de otros sonidos. 

Radiocomunicaciôn: Toda telecomunicaciôn transmitida por medio 
de las ondas radioeléctricas o de las ondas hertzianas. 

Ondas hertzianas: (suprimido) 
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Radio: Término general que se aplica al empleo de las ondas radio
eléctricas o de las ondas hertzianas. 

Interferencia perjudicial: Toda radiaciôn o inducciôn que comprometa 
el funcionamiento de un servicio de radionavegaciôn o de otros servicios 
de seguridad1* o que perjudique gravemente, perturbe o interrumpa reitera
damente un servicio de radiocomunicaciones que funcione de acuerdo con 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Servicio internacional: Servicio de telecomunicaciôn entre oficinas o 
estaciones de telecomunicaciôn de cualquier naturaleza que se hallen en 
diferentes paises o pertenezcan a paises diferentes. 

Servicio môvil: Servicio de radiocomunicaciôn ~ entre estaciones 
môviles y estaciones terrestres, o entre estaciones môviles. 

Servicio de radiodifusiôn: Servicio de radiocomunicaciôn cuyas emi
siones se destinan a ser recibidas directamente por el pûblico en général. 
Dicho servicio abarca emisiones sonoras, de télévision o de otro género. 

Correspondencia pûblica: Toda telecomunicaciôn que deban aceptar 
para su transmisiôn las oficinas y estaciones, por el simple hecho de 
hallarse a disposiciôn del pûblico. 

Pendiente Telegrama: Escrito destinado a ser transmitido por telegrafia para su 
entrega al destinatario. Este término comprende también el radiotele
grama, salvo especificaciôn en contrario. 

Telegramas, llamadas y comunicaciones telefônicas de Estado: Tele
gramas, llamadas y comunicaciones telefônicas, procedentes de una de 
las siguientes autoridades: 

— Jefe de un Estado; 
— Jefe de un gobierno y miembro de un gobierno; 
— Jefe de territorio o jefe de un territorid incluido en un Grupo 

de territorios Miembro o Miembro asociado; 

1) Se considéra como servicio de seguridad todo servicio radioeléctrico que se 
explote de manera permanente o temporal para garantizar la seguridad de la vida 
humana o la salvaguardia de los bienes. 
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— Jefe de un territorio bajo tutela o mandato, bien de las Naciones 
Unidas o de un Miembro o Miembro asociado; 

— Comandantes en jefe de las fuerzas militares, terrestres, navales 
o aéreas; 

— Agentes diplomâticos o consulares; 

— Secretario General de las Naciones Unidas; jefes de los orga
nismos principales de las Naciones Unidas; 

— Corte Internacional de Justicia de La Haya. 

Se consideran igualmente como telegramas de Estado las respuestas 
a los telegramas de Estado precedentemente mencionados. 

Telegramas privados: Los telegramas que no sean de servicio ni de 
Estado. 

Telegramas de servicio: 

Telegramas cursados entre: 

a) Las administraciones; 

b) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas; 

c) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas ; 

d) Las administraciones y las empresas privadas de explotaciôn 
reconocidas, por una parte, y el Secretario General, por otra; 

y relativos a las telecomunicaciones pùblicas internacionales. 

Conversaciones de servicio: (suprimido) 
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RECOMENDACIÔN N.o . . 

Expresiôn sustitutiva de la formula «administraciones y/o empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas» 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

1. La proposiciôn de Suecia de que se trate de hallar una expresiôn 
tal como « organismo responsable » que sustituya a la formula « admi
nistraciones y/o empresas privadas de explotaciôn reconocidas » ; 

2. Que esta formula no figura en el Convenio y que, por tanto, no 
ha lugar a definirla en anexo a este Convenio; 

3. Que se facilitaria la lectura de los numerosos articulos de los 
Reglamentos en que figura si pudiese aceptarse y definirse en dichos 
Reglamentos una expresiôn mâs sencilla en sustituciôn de la larga formula 

. mencionada, 

Recomienda 

a la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones y a la 
Conferencia Administrativa Telegrafica y Telefônica que examinen la 
posibilidad de adoptar, en sustituciôn de la formula « administraciones 
y/o empresas privadas de explotaciôn reconocidas », una expre
siôn concisa que permita abreviar el texto de ciertos articulos de sus 
Reglamentos. 
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ANEXO 5 

Reglamento General anexo al Convenio Internacional 

de Telecomunicaciones 

PARTE I 

Disposiciones générales relativas a las conferencias 

CAPÎTULO 1 

Invitaciôn y admisiôn a las conferencias de plenipotenciarios cuando haya 
un gobierno invitante 

1. El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administraciôn, 
fijarâ la fecha definitiva y el lugar exacto de la conferencia. 

2. (1) Un aîio antes de esta fecha, el gobierno invitante enviarâ la 
invitaciôn al gobierno de cada pais Miembro y Miembro asociado de la 
Uniôn. 

(2) Dichas invitaciones podrân enviarse ya sea directamente, ya 
por conducto del Secretario General o bien por intermedio de otro 
gobierno. ( 

•3. El Secretario General invitarâ a las Naciones Unidas, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 26 del Convenio. 

4. El Gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Administraciôn, 
o a propuesta de este, podrâ invitar a las instituciones especializadas 
vinculadas con las Naciones Unidas que admitan, reciprocamente, la 
representaciôn de la Uniôn en sus reuniones, a que envien observadores 
para participar, con carâcter consultivo, en la conferencia. 

5. (suprimido) 
6. Las respuestas de los Miembros y Miembros asociados de la 

Uniôn deberân obrar en poder del gobierno invitante, un mes antes, 
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por lo menos, de la fecha de apertura de la conferencia, y en ellas se 
harâ constar, de ser posible, la composiciôn de la delegaciôn. 

7. Todo organismo permanente de la Uniôn tendra derecho a estar 
representado en la conferencia, con carâcter consultivo, cuando en ella 
se traten asuntos de su competencia. En caso necesario, la conferencia 
podrâ invitar a un organismo que no hubiese enviado représentante. 

8. Se admitirâ en las conferencias de plenipotenciarios: 
a) A las delegaciones definidas en el Anexo 3 del Convenio; 
b) A los observadores de las Naciones Unidas; 
c) A los observadores de las instituciones especializadas de confor

midad con el apartado 4. 
• d) (suprimido) 

CAPÎTULO 2 

Invitaciôn y admisiôn a las conferencias administrativas cuando haya 
un gobierno invitante 

1. (1) Lo dispuesto en los apartados 1 a 6 del Capitulo 1, se aplica 
a las conferencias administrativas. 

(2) No obstante, el plazo para el envio de invitaciones en lo que 
respecta a las conferencias administrativas extraordinarias y a las confe
rencias especiales podrâ reducirse a seis meses. 

(3) Los Miembios y Miembros asociados de la Uniôn podrân 
comunicar la invitaciôn recibida a las empresas privadas por ellos reco
nocidas. 

2. (1) El gobierno invitante, de acuerdo con el Consejo de Admi
nistraciôn, o a propuesta de este, podrâ enviar una notificaciôn a las 
organizaciones internacionales que tengan interés en que sus observadores 
participen con carâcter consultivo en los trabajos de la conferencia. 

(2) Las organizaciones internacionales interesadas dirigirân al 
gobierno invitante la solicitud de admisiôn dentro de los dos meses 
siguientes a la fecha de la notificaciôn. 

(3) El gobierno invitante réunira las solicitudes, y la conferencia 
decidirâ respecto de la admisiôn de las organizaciones. 

3. (1) Se admitirâ en las conferencias administrativas: 
• a) A las delegaciones definidas en el Anexo 3 al Convenio; 
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b) A los observadores de las Naciones Unidas; 
c) A los observadores de las instituciones especializadas de con

formidad con el apartado 4 del Capitulo 1; 
d) A los observadores de las organizaciones internacionales que 

hayan sido admitidas segûn lo dispuesto en el apartado 2; 
e) (suprimido) 
f) A los représentantes de las empresas privadas de explotaciôn 

reconocidas, que hayan sido autorizadas por los paises Miem
bros de que dependan, y 

g) A los organismos permanentes de la Uniôn, en las condiciones 
indicadas en el apartado 7 del Capitulo 1. 

(2) En las conferencias especiales de carâcter régional se admitirâ, 
ademâs, a los observadores de Miembros y Miembros asociados no 
pertenecientes a la région de que se trate. 

CAPÎTULO 3 
(Capitulo 4 actual) 

Disposiciones especiales para las conferencias 
que se reùnan, sin gobierno invitante 

1. Cuando una conferencia haya de celebrarse sin participaciôn de 
gobierno invitante, se aplicarân las disposiciones de los Capitulos 1 y 2. 
El Secretario General adoptarâ las disposiciones necesarias para convocar 
la conferencia en la sede de la Uniôn, de acuerdo con el Gobierno de la 
Confederaciôn Suiza. 

2. (suprimido) 

CAPÎTULO 4 
(Capitulo 3 actual) 

Plazos y modalidades para la presentaciôn 
de proposiciones en las conferencias 

1. Enviadas las invitaciones, el Secretario General rogarâ de inmediato 
a los Miembros y Miembros asociados que le remitan, en el término de 
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cuatro meses, las proposiciones que deseen someter a consideraciôn de 
la Conferencia. 

2. Toda proposiciôn cuya adopciôn entrafie la révision del texto dèl 
Convenio o de los Reglamentos, deberâ contener referencias que permitan 
identificar por nûmero de capitulo, articulo o apartado, las partes del 
texto objeto de révision. Las razones que motivan la proposiciôn se 
indicarân concisamente a continuaciôn de esta. 

3. El Secretario General réunira y coordinarâ las proposiciones 
recibidas de las administraciones y de los Comités consultivos interna
cionales y las enviarâ a todos los Miembros y Miembros asociados con 
tres meses de antelaciôn, por lo menos, a la apertura de la conferencia. 

CAPÎTULO 5 

Credenciales para las conferencias 

1. (1) La delegaciôn de un Miembro de la Uniôn a una conferencia 
deberâ estar debidamente acreditada para poder ejercer el derecho de 
voto y provista de los poderes necesarios para firmar las Actas finales. 

(2) La delegaciôn de un Miembro asociado a una conferencia 
deberâ estar debidamente acreditada para participar en sus trabajos, de 
acuerdo con el apartado 6 del articulo 1 del Convenio. 

2. En las conferencias de plenipotenciarios, 
(1) a) Las delegaciones estarân acreditadas por credenciales fir

madas por el Jefe del Estado, por el Jefe del Gobierno, o 
por el Ministro de Relaciones Exteriores; 

b) También podrân estar acreditadas provisionalmente por el 
Jefe de la misiôn diplomâtica ante el Gobierno del pais en 
que se célèbre la conferencia ; 

ba) Toda delegaciôn que represente a un territorio bajo tutela, 
en cuyo nombre las Naciones Unidas se hayan adherido al 
Convenio, en virtud del articulo 18, deberâ estar acreditada 
por el Secretario General de las Naciones Unidas. 

(2) Para firmar las Actas finales de la Conferencia, las deîegaciones 
deberân estar provistas de cartas de plenipotencia firmadas por las auto
ridades senaladas en el inciso (1) a) anterior. No se aceptarân los poderes 
conferidos por telegrama. 
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3. En las conferencias administrativas: 
(1) Se aplicarân las disposiciones del apartado 2. 
(2) Asimismo una delegaciôn podrâ ser acreditada con creden

ciales firmadas por el ministro compétente en la materia de que trate la 
conferencia, independientemente de las autoridades mencionadas en el 
apartado 2 (1) a) anterior. 

4. Una comisiôn especial examinarâ las credenciales de cada delega
ciôn, y presentarâ sus conclusiones dentro del plazo que le fije la Asamblea 
plenaria. 

5. (1) La delegaciôn de todo Miembro de la Uniôn ejercerâ su derecho 
de voto desde el momento en que comience a participar en los trabajos 
de la conferencia. 

(2) Sin embargo, una delegaciôn perderâ el derecho de voto desde 
el momento en que la Asamblea plenaria déclare que sus credenciales no 
estân en régla y hasta tanto se regularice esta situaciôn. 

6. Como norma general, los paises Miembros deberân esforzarse por 
enviar sus propias delegaciones a las conferencias de la Uniôn. Sin 
embargo, si por razones excepcionales un Miembro no pudiera enviar 
su propia delegaciôn, podrâ acreditar a la de otro Miembro con facultad 
para actuar y firmar en su nombre. 

7. Toda delegaciôn debidamente acreditada podrâ otorgar poder 
a otra delegaciôn también acreditada para que vote en su nombre durante 
una o mâs sesiones a que no pueda asistir. En tal caso, deberâ comum
carlo al Présidente de la conferencia. 

8. En los casos previstos en los apartados 6 y 7, ninguna delegaciôn 
podrâ emitir mâs de un voto por poder. 
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CAPÎTULO 6 

Procedimiento para la convocatoria de conferencias admimstrativas 
extraordinarias a peticiôn de Miembros de la Uniôn o a propuesta del Consejo 

de Admimstraciôn 

1. Los Miembros de la Uniôn que deseen la convocatoria de uha 
conferencia administrativa extraordinaria lo comunicarân al Secretario 
General, indicando el orden del dia, el lugar y la fecha propuestos para 
la convocatoria. 

2. Recibidas veinte peticiones concordantes, el Secretario General 
transmitirâ telegrâficamente la comunicaciôn a todos los Miembros y 
Miembros asociados y rogarâ a los Miembros que le indiquen, en el 
término de seis semanas, si aceptan o no la proposiciôn formulada. 

3. Cuando la mayoria de los Miembros se pronuncie en favor del 
conjunto de la proposiciôn, es decir, si aceptan, al mismo tiempo, el 
orden del dia, la fecha. y el lugar de la réunion propuestos, el Secretario 
General lo comunicarâ a todos los Miembros y Miembros asociados 
de la Uniôn por medio de telegrama-circular. 

4. (1) Cuando la proposiciôn aceptada se refiera a la réunion de la 
conferencia en lugar distinto de la sede de la Uniôn, el Secretario General 
preguntarâ al gobierno del païs interesado si acepta ser gobierno invitante. 

(2) En caso afirmativo, el Secretario General adoptarâ las disposi
ciones necesarias para la réunion de la conferencia, de acuerdo con 
dicho gobierno. 

(3) En caso negativo, el Secretario General invitarâ a los Miembros 
que hayan solicitado la convocatoria de la conferencia a formular nuevas 
proposiciones en cuanto al lugar de la réunion. 

5. Cuando la proposiciôn aceptada tienda a reunir la conferencia 
en la sede de la Uniôn, se aplicarân las disposiciones del Capitulo 4. 

6. (1) Cuando la proposiciôn no sea aceptada en su totalidad (orden 
del dia, lugar y fecha), por la mayoria de los Miembros, el Secretario 
General comunicarâ las respuestas recibidas a los Miembros y Miembros 
asociados de la Uniôn, e invitarâ a los Miembros a que se pronuncien 
definitivamente sobre el punto o puntos en litigio. 
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(2) Se considerarân adoptados dichos puntos cuando reciban la 
aprobaciôn de la mayoria de los Miembros. 

7. El procedimiento indicado precedentemente se aplicarâ también 
cuando la proposiciôn de convocatoria de una conferencia administrativa 
extraordinaria sea formulada por el Consejo de Administraciôn. 

CAPÎTULO 7 

Procedimiento para la convocatoria de conferencias administrativas 
especiales a peticiôn de Miembros de la Union o a propuesta del Consejo 

de Administraciôn 

1. Las disposiciones del Capitulo 6 se aplicarân en su totalidad a 
las conferencias especiales mundiales. 

2. En el caso de las conferencias especiales régionales se aplicarâ 
el procedimiento previsto en el Capitulo 6 sôlo a los Miembros de la 
région interesada. Cuando la convocatoria se haga por iniciativa de 
Miembros de la région, bastarâ con que el Secretario General reciba 
las solicitudes concordantes de un cuarto de los Miembros de la misma. 

CAPÎTULO 8 

Disposiciones comunes a todas las conferencias 
Cambio de lugar y fecha de una conferencia 

1. Las disposiciones de los Capitulos 6 y 7 se aplicarân por analogia 
cuando a peticiôn de los Miembros de la Uniôn o a propuesta del Consejo 
de Administraciôn, se trate de cambiar la fecha o el lugar de réunion 
de una conferencia. Sin embargo, dichos cambios podrân efectuarse 
ùnicamente cuando la mayoria de los Miembros interesados se hayan 
pronunciado en su favor. 

la. Todo Miembro o Miembro asociado que proponga la modifica
ciôn de la fecha o el lugar de réunion de una conferencia deberâ obtener 
por si mismo el apoyo del nûmero requerido de Miembros y Miembros 
asociados. 
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2. El Secretario General harâ conocer, llegado el caso, en la consulta 
que prevé el Capitulo 6, apartado 2, las repercusiones financieras que 
pueda originar el cambio de lugar o de fecha, por ejemplo, cuando ya 
se hubieran efectuado gastos para preparar la conferencia en el lugar 
previsto inicialmente. 

CAPÎTULO 9 

Reglamento interno de las conferencias 

ARTÎCULO 1 

Inauguraciôn de la conferencia 

1. (1) Précédera a la sesiôn de apertura de la conferencia una réunion 
de los jefes de delegaciôn, en el curso de la cual se prepararâ el orden 
del dia de la primera sesiôn plenaria. 

(la) La presidencia de la réunion de los jefes de delegaciôn serâ 
nombrada de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 siguiente. 

2. (1) La conferencia sera inaugurada por una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

(2) De no haber gobierno invitante se encargarâ de la apertura 
el jefe de delegaciôn de edad mâs avanzada. 

3. (1) En la primera sesiôn plenaria se procédera a la elecciôn del 
présidente, que recaerâ, por lo general, en una personalidad designada 
por el gobierno invitante. 

(2) Si no hay gobierno invitante, el présidente se elegirâ teniendo 
en cuenta la propuesta efectuada por los jefes de delegaciôn en el curso 
de la réunion mencionada en el apartado 1. 

4. En la primera sesiôn plenaria se procédera, asimismo: 

a) A la elecciôn de los vicepresidentes de la conferencia; 
b) A la constituciôn de las comisiones de la conferencia y a la elecciôn 

de los présidentes y vicepresidentes respectivos; 
c) A la constituciôn de la Secretaria de la conferencia, que estarâ 

integrada por personal de la Secretaria General de la Uniôn y, 
en caso dado, por personal de la administraciôn ' del gobierno 
invitante. 
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ARTÎCULO 2 

Orden de colocaciôn 

En las sesiones de la Asamblea plenaria las delegaciones se colocarân 
por orden alfabético de los nombres, en francés, de los paises repre
sentados. 

ARTÎCULO 3 

(suprimido) 

ARTÎCULO 4 

Atribuciones del présidente de la conferencia 

1. El présidente, ademâs de las facultades que le confiere el presente 
Reglamento, abrirâ y levantarâ las sesiones de la Asamblea plenaria, 
dirigirâ sus deliberaciones, velarâ por la aplicaciôn del Reglamento 
interno, concédera la palabra, someterâ a votaciôn las cuestiones que 
se planteen y proclamarâ las decisiones adoptadas. 

2. Asumirâ la direcciôn general de los trabajos de la conferencia 
y velarâ por el mantenimiento del orden durante las sesiones de la Asam
blea plenaria. Resolvera las mociones y cuestiones de orden y, en parti
cular, estarâ facultado para proponer la postergaciôn o cierre del debate 
o la suspension o levantamiento de una sesiôn. Asimismo podrâ diferir 
la convocatoria de una Asamblea o sesiôn plenaria cuando lo considère 
necesario. 

3. Protégera el derecho de las delegaciones de expresar libre y plena
mente su opinion sobre la materia en debate. 

4. Velarâ por que los debates se limiten al asunto en discusiôn, y 
podrâ interrumpir a todo orador que se aparté del tema para recomen-
darle que se concrète a la materia tratada. 

ARTÎCULO 5 

Institucion de comisiones 

1. La Asamblea plenaria podrâ instituir comisiones para examinar 
los asuntos sometidos a consideraciôn de la conferencia. Dichas comisiones 
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podrân, a su vez, establecer subcomisiones. Las comisiones y subcomi
siones podrân, asimismo, formar grupos de trabajo. 

la. Las comisiones y subcomisiones establecerân subcomisiones y 
grupos de trabajo sôlo en los casos en que sea absolutamente necesario. 

ARTÎCULO 5a 

Comisiôn de control financiero 

1. La Asamblea plenaria designarâ, al inaugurarse una conferencia 
o réunion, una Comisiôn de control financiero encargada de determinar 
la organizaciôn y los medios que han de ponerse a disposiciôn de los 
delegados, de examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados 
durante .dicha conferencia o réunion. Formarân parte de esta comisiôn, 
ademâs de los miembros de las delegaciones que deseen inscribirse en 
ella, un représentante del Secretario General y, cuando exista gobierno 
invitante, un représentante de su pais. 

2. Antes de que se agoten los créditos previstos en el presupuesto 
aprobado por el Consejo de Administraciôn para la conferencia o réunion 
de que se trate, la Comisiôn de control financiero, en colaboraciôn con 
la secretaria de la conferencia o réunion, prepararâ un estado provisional 
de los gastos realizados para que la Asamblea plenaria, en su vista, 
pueda decidir si el progreso de los trabajos justifica una prolongaciôn 
de la conferencia o de la réunion después de la fecha en que se hayan 
agotado los créditos del presupuesto. 

3. La Comisiôn de control financiero presentarâ a la Asamblea 
plenaria, al final de la conferencia o réunion, un informe en el que se 
indicarâ lo mâs exactamente posible las previsiones totales de gastos 
hasta la clausura de la conferencia o réunion. 

4. Una vez examinado y aprobado por la Asamblea plenaria, el 
informe serâ transmitido, junto con las observaciones del Pleno, al 
Secretario General, a fin de que sea presentado al Consejo de Admi
nistraciôn en su prôxima réunion anual. 

ARTÎCULO 6 

Composiciôn de las comisiones 

1. Conferencia de plenipotenciarios: 

Las comisiones se constituirân con delegados de los Miembros o 
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Miembros asociados y con los observadores previstos en el apartado 8 
del Capitulo 1 del Reglamento General que lo soliciten o que sean desi
gnados por la Asamblea plenaria. 

2. Conferencias'administrativas: 

Las comisiones se constituirân con delegados de los Miembros o 
Miembros asociados y con los observadores y représentantes previstos 
en el apartado 3 del Capitulo 2 del Reglamento General que lo soliciten 
o que sean designados por la Asamblea plenaria. 

ARTÎCULO 7 

Relatores. Présidentes y vicepresidentes de las subcomisiones. 

1. (suprimido) 

2. El présidente de cada comisiôn propondrâ a esta- el nombramiento 
de sus correspondientes relatores, y la designacion de los présidentes, 
vicepresidentes y relatores de las subcomisiones que se constituyan. 

ARTÎCULO 8 

Convocatoria a sesiones 

Las sesiones de Asamblea plenaria, comisiones, subcomisiones y 
grupos de trabajo, se anunciarân con anticipation suficiente en el local 
de la conferencia. 

ARTÎCULO 9 

Proposiciones presentadas con anterioridad 
a la apertura de la conferencia 

La Asamblea plenaria distribuira las proposiciones presentadas con 
anterioridad a la apertura de la conferencia entre las comisiones compé
tentes, que se instituyan de acuerdo con lo estipulado por el articulo 5 
de este Reglamento. Sin embargo, la Asamblea plenaria podrâ tratar 
directamente cualquier proposiciôn. 

ARTÎCULO 10 

Proposiciones o enmiendas presentadas durante la conferencia 

1. Las proposiciones o enmiendas que se presenten después de la 
apertura de la conferencia se remitirân al présidente de esta o al presi-
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dente de la comisiôn compétente, segûn corresponda. Asimismo, podrân 
entregarse en la Secretaria de la conferencia para su publicaciôn y distribu
ciôn como documentos de la conferencia. 

2. No podrâ presentarse proposiciôn escrita o enmienda alguna sin 
la firma del jefe de la delegaciôn interesada o de quien lo sustituya. 

2a. El présidente de una conferencia o de una comisiôn podrâ pre
sentar en cualquier momento proposiciones tendientes a acelerar el 
curso de los debates. 

3. Toda proposiciôn o enmienda contendrâ, en términos precisos 
y concretos, el texto que deba considerarse. 

4. (1) El présidente de la conferencia o el de la comisiôn compétente 
decidirâ, en cada oportunidad, si las proposiciones o enmiendas presen
tadas en el curso de una sesiôn podrân hacerse verbalmente o entregarse 
por escrito para su publicaciôn y distribuciôn en las condiciones previstas 
en el apartado 1 de este articulo. 

(2) En general, el texto de toda proposiciôn importante que deba 
someterse a votaciôn en la Asamblea plenaria, deberâ distribuirse en 
los idiomas de trabajo de la conferencia con suficiente antelaciôn para 
facilitar su estudio antes de la discusiôn. 

(3) Ademâs, el présidente de la conferencia, al recibir las propo
siciones o enmiendas mencionadas en el apartado 1 de este ' articulo, 
las asignarâ a la comisiôn compétente o a la Asamblea plenaria, segûn 
corresponda. 

5. Toda persona autorizada podrâ leer, o solicitar que se lea, en 
sesiôn de la Asamblea plenaria, cualquier proposiciôn o enmienda que 
haya presentado en el transcurso de la conferencia, y exponer los motivos 
en que la funda. 

ARTÎCULO 11 

Requisitos para la discusiôn de las proposiciones y enmiendas 

1. No podrâ ponerse a discusiôn ninguna proposiciôn o enmienda 
que haya sido presentada con anterioridad a la apertura de la conferencia, 
o que durante su transcurso presente una delegaciôn, si en el momento 
de su consideraciôn no lograse, por lo menos, el apoyo de otra delegaciôn. 

2. Toda proposiciôn o enmienda debidamente apoyada, una vez 
discutida deberâ someterse a votaciôn. 
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ARTÎCULO 12 

Proposiciones o enmiendas omitidas o diferidas 

Cuando se omita o difiera el examen de una proposiciôn o enmienda, 
correrâ por cuenta de la delegaciôn interesada la responsabilidad de su 
consideraciôn ulterior. 

ARTÎCULO 13 

Normas para las deliberaciones en Asamblea plenaria 

1. Quorum 

Las votaciones en la Asamblea plenaria sôlo serân validas cuando 
se hallen présentes o representadas en la sesiôn mâs de la mitad de las 
delegaciones con derecho a voto acreditadas ante la conferencia. 

2. Orden de las deliberaciones 

(1) Las personas que deseen hacer uso de la palabra necesitaran 
para ello el asentimiento previo del présidente. Por régla general, comen
zarân por indicar la representaciôn que ejerzan. 

(2) Todo orador deberâ expresarse con lentitud y claridad, distin-
guiendo bien las palabras e intercalando las pausas necesarias para 
facilitar la comprension de su pensamiento. 

3. Mociones y cuestiones de orden 

(1) Durante las deliberaciones cualquier delegaciôn podrâ formular 
una mociôn de orden o plantear una cuestiôn de orden cuando lo considère 
oportuno, que serâ resuelta de inmediato por el présidente, de conformidad 
con este Reglamento. Toda delegaciôn tendra el derecho de apelar de 
la décision presidencial, pero esta se mantendrâ en todos sus términos 
si la mayoria de las delegaciones présentes y votantes no se manifestara 
en su contra. 

(2) La delegaciôn que presente.una mociôn de orden se abstendrâ, 
en su intervenciôn, de hablar sobre el fondo del asunto en debate. 

4. Prioridad de las mociones y cuestiones de orden 

La prioridad que deberâ asignarse a las mociones y cuestiones de 
orden de que trata el apartado 3 de este articulo, serâ la siguiente: 
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a) Toda cuestiôn de orden relativa a la aplicaciôn del presente 
Reglamento ; 

b) Suspension de la sesiôn; 

c) Levantamiento de la sesiôn; 

d) Aplazamiento del debate sobre el tema en discusiôn; 

e) Cierre del debate sobre el tema en discusiôn; 

f) Cualquier otra mociôn o cuestiôn de orden que pueda plan
tearse, cuya prioridad relativa serâ fijada por el présidente. 

5. Mociôn de suspension o levantamiento de las sesiones 

En el transcurso de un debate, toda delegaciôn podrâ proponer la 
suspension o levantamiento de la sesiôn indicando las razones en que 
se funda tal propuesta. Si la proposiciôn fuese apoyada, sôlo se concédera 
la palabra a dos oradores que se opongan a dicha mociôn, para referirse 
exclusivamente a ella, después de lo cual la propuesta serâ sometida 
a votaciôn. 

6. Mociôn de aplazamiento del debate 

Durante las deliberaciones, cualquier delegaciôn podrâ proponer 
el aplazamiento del debate por un tiempo determinado. Formulada 
tal mociôn, el debate consiguiente, si lo hubiere, se limitarâ a tres oradores 
como mâximo, uno en pro y dos en contra, ademâs del autor de la mociôn. 

7. Mociôn de cierre del debate 

Toda delegaciôn podrâ proponer, en cualquier momento, el cierre 
del debate sobre el tema en discusiôn, con la lista de oradores inscritos 
hasta ese momento. En tal caso, y antes de verificarse la votaciôn corres-
pDndiente, podrâ concederse el uso de la palabra a sôlo dos oradores 
que se opongan a la mociôn. 

8. Limitaciôn de las intervenciones 

(1) La Asamblea plenaria podrâ establecer, eventualmente, el 
nûmero y duraciôn de las intervenciones de una misma delegaciôn sobre 
un tema determinado. 

(2) Sin embargo, en las cuestiones de procedimiento, el présidente 
limitarâ cada intervenciôn a cinco minutos como mâximo. 

(3) Cuando un orador excéda el término preestablecido, el prési
dente lo harâ notar a la Asamblea y rogarâ al orador que concluya breve
mente su exposiciôn. 
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9. Clausura de la lista de oradores 

(1) En el curso de un debate, el présidente podrâ disponer que 
se dé lectura de la lista de oradores inscritos; induira en ella a quienes 
manifiesten su deseo de intervenir, y, con el consentimiento de la Asamblea, 
ordenarâ su cierre. No obstante, el présidente, cuando lo considère 
oportuno, podrâ permitir, como excepciôn, que se conteste cualquier 
exposiciôn, anterior, aûn después de cerrada la lista de oradores. 

(2) Agotada la lista de oradores, el présidente declararâ cerrado 
el debate. 

10. Cuestiones de competencia 

Las cuestiones de competencia que puedan suscitarse serân 
resueltas con anterioridad a la votaciôn sobre el fondo del asunto que 
se estuviere discutiendo. 

11. Retirô y reposicion de mociones 

El autor de cualquier mociôn podrâ retirarla antes de la votaciôn. 
Toda mociôn, enmendada o no, que se retire del debate, podrâ ser repuesta 
o retomada por la delegaciôn autora de la enmienda o por cualquier 
otra delegaciôn. 

ARTÎCULO 14 

Derecho de voto 

1. La delegaciôn de todo Miembro de la Uniôn, debidamente acre
ditada por este para tomar parte en los trabajos de la conferencia, tendra 
derecho a un voto en todas las sesiones que se celebren, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 1 del Convenio. 

2. La delegaciôn de todo Miembro de la Uniôn ejercerâ su derecho 
de voto en las condiciones determinadas en el Capitulo 5 del Reglamento 
General. 

ARTÎCULO 15 

Votaciôn 

1. Definiciôn de mayoria 

(1) Se entiende por mayoria mâs de la mitad de las delegaciones 
présentes y votantes. 
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(2) Las delegaciones que se abstengan de votar,no serân tomadas 
en consideraciôn para el cômputo de mayoria. 

(3) En caso de empâte, toda proposiciôn o enmienda se considerarâ 
rechazada. 

(4) Para todos los efectos de este Reglamento, se considerarâ 
« delegaciôn presente y votante » a la que vote en favor o en contra de 
una propuesta. 

(5) (suprimido) 

la. No participaciôn en una votaciôn 

Las delegaciones présentes que no participen en una votaciôn deter
minada o que declaren explicitamente no querer participar en ella, no 
se considerarân como ausentes para la determinaciôn del quorum en el 
sentido del Capitulo 9, articulo 13, apartado l,.ni como que se abstienen 
para la aplicaciôn de las disposiciones del apartado 3 del presente articulo. 

2. Mayoria especial 

Para la admisiôn de Miembros de la Uniôn régira la mayoria 
prevista en el articulo 1 del Convenio. 

3. Abstenciones de mâs del cincuenta por ciento 

Cuando el nûmero de abstenciones excéda de la mitad de los 
votos registrados (en favor, en contra y abstenciones), el examen del 
asunto en discusiôn quedarâ diferido hasta una sesiôn ulterior, en la 
cual no se computarân las abstenciones. 

4. Procedimientos de votaciôn 

(1) En las votaciones se adoptarân los siguientes procedimientos, 
excepto en el caso previsto en el apartado 5 de este articulo: 

a) De mano alzada, por régla general; 

b) Por llamamiento nominal, si no resultase claramente la mayoria 
por el anterior procedimiento o si por lo menos dos delega
ciones asi lo solicitaran. 

(2) Las votaciones nominales se verificarân por orden alfabético 
de los nombres, en francés, de los Miembros representados. 

5. Votaciôn sécréta 

La votaciôn serâ sécréta cuando asi lo soliciten, por lo menos, 
cinco de las delegaciones présentes con derecho a voto. En tal caso, la 
Secretaria adoptarâ, de inmediato, las medidas necesarias para garantizar 
el secreto del sufragio. 
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6. Prohibiciôn de interrumpir una votaciôn 

Ninguna delegaciôn podrâ interrumpir una votaciôn iniciada, 
excepto si se tratase de una cuestiôn de orden acerca de la forma en que 
aquella se realizarâ. 

7. Fundamentos del voto 

Terminada la votaciôn, el présidente concédera la palabra a las 
delegaciones que deseen explicar su voto. 

8. Votaciôn por partes 

(1) Se subdividirâ y pondra a votaciôn por partes toda propo
sition si su autor asi lo solicitase, o si la Asamblea lo estimara oportuno, 
o si el présidente, con la aprobaciôn del autor, lo propusiera. Las partes 
de la proposiciôn que resulten aprobadas serân luego sometidas a nueva 
votaciôn de conjunto. 

(2) Cuando se rechacen todas las partes de una proposiciôn, se 
considerarâ rechazada la proposiciôn en su totalidad. 

9. Orden de votaciôn sobre proposiciones concurrentes 

(1) Cuando existan dos o mâs proposiciones sobre un mismo 
asunto, la votaciôn se realizarâ de acuerdo con el orden en que aquellas 
hayan sido presentadas, excepto si la Asamblea resolviexa adoptar otro 
orden distinto. 

(2) Concluida cada votaciôn, la Asamblea decidirâ si se ,vota 
también o no sobre la proposiciôn siguiente. 

10. Enmiendas 

(1) Se entenderâ por enmienda toda propuesta de modificaciôn 
que solamente tienda a suprimir, agregar o alterar una parte en la propo
siciôn original. 

(2) Toda enmienda admitida por la delegaciôn que haya presentado 
la propuesta original serâ incorporada de inmediato a dicha proposiciôn. 

(3) Ninguna propuesta de modificaciôn que la Asamblea juzgue 
incompatible con la proposiciôn original serâ considerada como enmienda. 

11. Votaciôn de las enmiendas 

(1) Cuando una proposiciôn sea objeto de enmienda, esta se 
votara en primer término. 

(2) Cuando una proposiciôn sea objeto de dos o mâs enmiendas, 
se votara en primer término la enmienda que mâs se aparté del texto 
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original; luego se harâ lo propio con aquella enmienda que, entre las 
restantes, también se aparté en mayor grado de la proposiciôn consi
derada, y, por fin, este mismo procedimiento se observarâ sucesivamente 
hasta concluir la consideraciôn de todas las enmiendas presentadas. 

(3) Cuando se adopte una o varias enmiendas, se someterâ segui
damente a votaciôn la proposiciôn asi modificada. 

(4) Si no se adoptarâ enmienda alguna, se someterâ a votaciôn 
la propuesta original. 

ARTÎCULO 16 

Comisiones y subcomisiones 
Normas para las deliberaciones y procedimientos de votaciôn 

1. El présidente de toda comisiôn o subcomisiôn tendra atribuciones 
similares a las que el articulo 4 concède al présidente de la conferencia. 

2. Las normas de deliberaciôn instituidas en el articulo 13 para las 
Asambleas plenarias, también serân aplicables a los debates de las comi
siones y subcomisiones, con excepciôn de lo estipulado en materia de 
quorum. 

3. Las normas previstas en el articulo 15 también serân aplicables a 
las votaciones que se verifiquen en toda comisiôn o subcomisiôn, excepto 
en el caso del apartado 2. 

ARTÎCULO 17 

Réservas 

1. En general, toda delegaciôn cuyos puntos de vista no sean compar
tidos por las demâs delegaciones, procurarâ, en la medida de lo factible, 
adherirse a la opinion de la mayoria. 

2. Sin embargo, cuando una delegaciôn considère que una décision 
cualquiera es de tal naturaleza que impedirâ que su gobierno ratifique 
el Convenio o apruebe la révision de los reglamentos, dicha delegaciôn 
podrâ formular réservas provisionales o definitivas sobre aquella décision. 

ARTÎCULO 18 

Actas de las Asambleas plenarias 

1. Las actas de las Asambleas plenarias serân redactadas por la Secre
taria de la conferencia, la cual procurarâ que su distribuciôn entre las 
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delegaciones se realice con la mayor antelaciôn posible a la fecha en que 
deban considerarse. 

2. Una vez distribuidas las actas, las delegaciones interesadas podrân 
presentar por escrito a la Secretaria de la conferencia dentro del mâs 
brève plazo posible las correcciones que consideren pertinentes, sin 
perjuicio de su derecho a interponer oralmente taies correcciones durante 
la sesiôn en que se consideren dichas actas. 

3. (1) Por régla general, las actas sôlo contendrân las propuestas y 
conclusiones, con sus respectivos fundamentos, redactados con la mayor 
concision posible. 

(2) No obstante, toda delegaciôn tendra derecho a solicitar que el 
acta recoja, en forma sumaria o intégra, cualquier declaraciôn que aquella 
hubiera formulado durante el debate. En tal caso, por régla general lo 
anunciarâ asi al comienzo de su exposiciôn, para facilitar la tarea de los 
relatores. El texto respectivo serâ suministrado a la Secretaria de la con
ferencia dentro de las dos horas siguientes al término de la sesiôn. 

4. La facultad conferida en el précédente pârrafo 3 (2) en cuanto 
concierne a la inserciôn de declaraciones, deberâ usarse con discreciôn en 
todos los casos. 

ARTÎCULO 19 

Resûmenes de los debates e informes de las comisiones y subcomisiones 

1. (1) Los debates de las comisiones y subcomisiones se compendiarân, 
sesiôn por sesiôn, en resûmenes que destacarân los puntos esenciales de 
cada discusiôn, asi como las distintas opiniones que sea conveniente 
consignar, sin perjuicio de las proposiciones o conclusiones que se deriven 
del conjunto. 

(2) No obstante, toda delegaciôn también tendra derecho a pro
céder en estos casos conforme a la facultad que le confiere el articulo 18, 
pârrafo 3 (2). 

(3) La facultad a que se refiere el apartado anterior, también deberâ 
usarse, con discreciôn, en todos los casos. 

2. Las comisiones y subcomisiones podrân redactar los informes 
parciales que estimen necesarios y, eventualmente, al finalizar sus trabajos, 
podrân presentar un informe final en el que recapitularân, en forma 
concisa, las proposiciones y conclusiones résultantes de los estudios que se 
les hayan confiado. 
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ARTÎCULO 20 

Abrobaciôn de actas, resûmenes de debates e informes 

1. (1) Por régla general, al iniciarse cada sesiôn de Asamblea plenaria, 
comisiôn o subcomisiôn, el présidente preguntarâ si- las delegaciones 
tienen alguna observaciôn que formular en cuanto al acta o al resumen de 
los debates de la sesiôn anterior, y estos documentos se darân por apro
bados si no mediasen correcciones presentadas ante la Secretaria o si no 
se manifestara ninguna oposiciôn verbal. En caso contrario, se intro
ducirân las rectificaciones a que hubiere lugar. 

.(2) Todo informe parcial o final deberâ ser aprobado por la comi
siôn o subcomisiôn interesada. 

2. (1) El acta de la ûltima Asamblea plenaria serâ examinada y apro
bada por el présidente de esta. 

(2) El resumen de los debates de la ûltima sesiôn de cada comisiôn 
o subcomisiôn serâ examinado y aprobado por su respectivo présidente. 

ARTÎCULO 21 

Comisiôn de redacciôn 

1. Los textos del Convenio, de los reglamentos y de las demâs actas 
finales de la conferencia que las diversas comisiones, teniendo para ello 
en cuenta las opiniones emitidas, redactarân, en la medida de lo posible, 
en forma definitiva, se someterân a la comisiôn de redacciôn, la cual, sin 
alterar el sentido, se encargarâ de perfeccionar su forma, y disponer su 
correcta articulaciôn con los textos preexistentes que no hubieran sido 
modificados. 

2. La comisiôn de redacciôn someterâ dichos textos a la Asamblea 
plenaria de la conferencia, la cual decidirâ sobre su aprobaciôn o devolu
ciôn, para nuevo examen, a la comisiôn compétente. 

ARTÎCULO 22 

Numeraciôn 

1. Hasta su primera lectura en Asamblea plenaria se conservarân 
los numéros de los capitulos, articulos y apartados de los textos que deban 
revisarse. Provisionalmente, se darâ a los textos que se agreguen el nûmero 
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del ûltimo pârrafo précédente del texto primitivo, seguidos de « a », « b », 
etc. 

2. La numeraciôn definitiva de los capitulos, articulos y apartados, 
después de su aprobaciôn en primera lectura, serâ confiada a la comisiôn 
de redacciôn. 

ARTÎCULO 23 

Aprobaciôn definitiva 

Los textos del ConvenioJ de los reglamentos y demâs actas finales se 
considerarân definitivos una vez aprobados en segunda lectura por la 
Asamblea plenaria; 

ARTÎCULO 24 

Firma 

Los textos definitivamenjte aprobados por la conferencia serân some
tidos a la firma de los delegados que tengan para ellos las plenipotencias 
definitidas en el Capitulo 5, a cuyo efecto se observarâ el orden alfabético 
de los nombres, en francés, Ide sus respectivos paises. 

ARTÎCULO 25 

Comunicados de prensa 

No se podrân facilitar a la prensa comunicados oficiales sobre los 
trabajos de la conferencia sin previa autorizaciôn del présidente o de uno 
de los vicepresidentes. 

ARTÎCULO 26 

Franquicia 

Durante la conferencia, los miembros de las delegaciones, los miembros 
del Consejo de Administraciôn, los altos funcionarips de los organismos 
permanentes de la Uniôn y el personal de la Secretaria de la Uniôn enviado 
a la conferencia, tendrân derecho a la franquicia postal, telegrafica y 
telefônica que el gobierno del pais en que se célèbre la conferencia haya 
podido concéder, de acuerdo con los demâs gobiernos y con las empresas 
privadas de explotaciôn reconocidas interesadas. 
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PARTE II 

Comités consultivos internacionales 

CAPÎTULO 10 

Disposiciones générales 

1. Las disposiciones de esta Parte II del Reglamento General com
pletan el articulo 7 del Convenio, en el que se definen las atribuciones 
y la estructura de los Comités consultivos internacionales. 

2. (1) Los Comités consultivos deberân observar igualmente, en 
cuanto les sea aplicable, el Reglamento interno de las conferencias 
contenido en la Parte I del presente Reglamento General. 

(la) Para facilitar los trabajos de su Comité consultivo, cada 
Asamblea plenaria puede adoptar disposiciones suplementarias que no 
sean incompatibles con las del reglamento interno de las conferencias. 
Estas disposiciones suplementarias se publicarân en forma de Resoluciôn 
recogida en los documentos de la Asamblea plenaria interesada. 

CAPÎTULO 11 

Condiciones para la participaciôn 

1. (1) Serân miembros de los Comités consultivos internacionales: 
a) Las administraciones de todos los Miembros y Miembros 

asociados de la Uniôn, por derecho propio; 
b) Toda empresa privada de explotaciôn reconocida que, en 

las condiciones estipuladas mâs adelante, y con la aproba
ciôn del Miembro o Miembro asociado que la haya reco
nocido, manifieste el deseo de participar en los trabajos 
de estos Comités. 

(2) La primera solicitud de participaciôn de una empresa privada 
de explotaciôn reconocida en los trabajos de un Comité consultivo 
deberâ dirigirse al Secretario General, quien la pondra en conocimiento 

2-28 



PAGINAS AZULES 

de todos los Miembros y Miembros asociados y del Director del Comité 
consultivo interesado. La solicitud de una empresa privada de explotaciôn 
reconocida deberâ ser aprobada por el Miembro o Miembro asociado 
que la reconoce. 

2. (1) En los trabajos de los Comités consultivos podrâ admitirse 
la participaciôn, con carâcter consultivo, de las organizaciones interna
cionales que tengan actividades conexas y coordinen sus trabajos con 
los de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

(2) La primera solicitud de participaciôn de una organizaciôn 
internacional en los trabajos de un Comité consultivo deberâ dirigirse 
al Secretario General, el cual la comunicarâ telegrâficamente a todos 
los Miembros y Miembros asociados invitando a los Miembros a que 
se pronuncien sobre la aceptaciôn. La solicitud quedarâ aceptada cuando 
sea favorable la mayoria de las respuestas que se reciban en el plazo 
de un mes. El Secretario General pondra en conocimiento de todos 
los Miembros y Miembros asociados y del director del Comité consultivo 
interesado el resultado de la consulta. 

3. En el apartado 5 del Capitulo 20 de este Reglamento se establecen 
las condiciones en que toda administration, empresa privada de explota
ciôn reconocida u organizaciôn internacional, podrâ dejar de participar 
en los trabajos de un Comité consultivo. 

4. (1) Los organismos cientificos o industriales que se dediquen 
al estudio de los problemas de telecomunicaciôn o al estudio o fabri
caciôn de materiales destinados a los servicios de telecomunicaciôn, 
podrân ser admitidos a participar, con carâcter consultivo, en las reuniones 
de las comisiones de estudio de los Comités consultivos siempre que 
su participaciôn haya sido aprobada por la administraciôn del pais 
interesado. 

(2) La primera solicitud de admisiôn de un organismo cientifico. 
o industrial a las sesiones de las comisiones de estudio de un Comité 
consultivo deberâ dirigirse al director del Comité. La solicitud deberâ 
ser aprobada por la administraciôn del pais interesado. 

CAPÎTULO 12 

Atribuciones de la Asamblea plenaria 

La Asamblea plenaria: 
a) Examinarâ los informes de las comisiones de estudio y aprobarâ, 
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modificarâ o rechazarâ los proyectos de recomendaciôn contenidos 
en los mismos-; 

b) Establecerâ la lista de las nuevas cuestiones a estudio, de confor
midad con las disposiciones del apartado 2 del articulo 7 del 

* Convenio, y, en caso necesario, establecerâ un programa de 
estudios; 

c) Segûn las necesidades, mantendrâ las- comisiones de estudio 
existentes y creara otras nuevas; 

d) Asignarâ a las diversas comisiones las cuestiones a estudio; 

e) Examinarâ y aprobarâ el informe del director sobre las activi
dades del Comité desde la ûltima réunion de la Asamblea plenaria; 

f) Aprobarâ un informe sobre las necesidades financieras del Comité 
hasta la siguiente Asamblea plenaria, que serâ sometido a la 
consideraciôn del Consejo de Administraciôn; 

g) Examinarâ todas las cuestiones cuyo estudio estime necesario 
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7 del Convenio y en 
esta Parte II del Reglamento General. 

CAPÎTULO 13 

Reuniones de la Asamblea plenaria 

1. La Asamblea plenaria se réunira normalmente cada tres anos 
en la fecha y en el lugar fijados por la Asamblea plenaria anterior. 

2. La fecha de una réunion de la Asamblea plenaria podrâ ser modi
ficada previa aprobaciôn de la mayoria de los Miembros de la Uniôn 
que participaron en la réunion précédente de la Asamblea plenaria, 
o que, sin haber participado en ella, hayan comunicado al Secretario 
General su deseo de tomar parte en los trabajos del comité consultivo 
correspondiente. 

' 3. (1) (suprimido) 

(2) (suprimido) 

4. En cada una de sus reuniones, la Asamblea plenaria serâ presidida 
por el jefe de la delegaciôn del pais en que se célèbre la réunion o, en el 
caso de una réunion celebrada en la sede de la Uniôn, por una persona 
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elegida por la Asamblea. El présidente estarâ asistido por vicepresidentes 
elegidos por la Asamblea plenaria. 

5. La Secretaria especializada del Comité se encargarâ de la Secretaria 
de la Asamblea plenaria, con el concurso, si fuere necesario, de personal 
de la administraciôn del gobierno invitante y de la Secretaria General. 

CAPÎTULO 14 

Idiomas y votaciones en las sesiones de la Asamblea plenaria 

1. (1) Los idiomas que se utilizarân en las sesiones de la Asamblea 
plenaria son los previstos en el articulo 14 del Convenio. 

(la) Los documentos preparatorios de las comisiones de estudio, 
los documentos y actas de las Asambleas plenarias, y los que publiquen 
después de estas los comités consultivos internacionales estarân redac
tados en los tres idiomas de trabajo de la Uniôn. 

2. Los Miembros autorizados a votar en las sesiones de las Asambleas 
plenarias de los comités consultivos son aquellos a que se refieren el 
articulo 1, pârrafo 3 (2), y el articulo 15, pârrafo 2 (1), del Convenio. 
No obstante, cuando un pais Miembro de la Uniôn no se halle repre
sentado por una administraciôn, el conjunto de los représentantes de 
sus empresas privadas de explotaciôn reconocidas, cualquiera que sea 
su nûmero, tendrân derecho a un solo voto. 

CAPÎTULO 15 

Constituciôn de las comisiones de estudio 

1. La Asamblea plenaria constituira las comisiones de estudio 
necesarias para tratar las cuestiones cuyo examen haya decidido. Las 
administraciones, empresas privadas de explotaciôn reconocidas y 
organizaciones internacionales admitidas de acuerdo con las disposi
ciones del apartado 2 del Capitulo 11, que deseen tomar parte en los 
trabajos de las comisiones de estudio, indicarân su nombre, ya sea en 
la réunion de la Asamblea plenaria, o bien ulteriormente al director 
del comité consultivo interesado. 
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2. Ademâs, y a reserva de lo dispuesto en el apartado 3 del Capitulo 11 
de este Reglamento, podrâ admitirse a los expertos de los organismos 
cientificos o industriales a que participen, con carâcter consultivo, en 
cualquier réunion de toda Comisiôn de estudio. 

3. La Asamblea plenaria nombrarâ el relator principal que presidira 
cada una de estas comisiones de estudio, y un relator principal adjunto. 
Cuando un relator principal se vea imposibilitado de ejercer sus funciones 
en el intervalo de dos reuniones de la Asamblea plenaria, el relator 
principal adjunto le sustituirâ en su cargo y la Comisiôn de estudio en 
el curso de su prôxima réunion elegirâ entre sus miembros un nuevo 
relator principal adjunto, elecciôn que volverâ a repetir en el caso de 
que durante el mismo periodo el nuevo relator principal adjunto prime
ramente elegido se encuentre en la imposibilidad de ejercer sus funciones. 

CAPÎTULO 16 

Tramitaciôn de los asuntos en las comisiones de estudio 

1. Los asuntos confiados a las comisiones serân tratados, normal
mente, por correspondencia. . 

2. (1) Sin embargo, la Asamblea plenaria podrâ dar instrucciones 
con respecto a las reuniones de comisiones de estudio que parezcan 
necesarias para tratar grupos importantes de cuestiones. 

(2) Ademâs, si después de la Asamblea plenaria algûn relator 
principal estima necesario que se reûna una comisiôn de estudio no 
prevista por la Asamblea plenaria, para discutir verbalmente los asuntos 
que no hayan podido ser tratados por correspondencia, podrâ proponer 
una réunion en un lugar adecuado, teniendo en cuenta la necesidad 
de reducir los gastos al minimo, previa autorizaciôn de su administraciôn, 
y después de haber consultado con el director del Comité y con los 
miembrps de su comisiôn de estudio. 

3. Sin embargo, para evitar viajes inutiles y ausencias prolongadas, 
el director de un Comité consultivo, de acuerdo con los relatores prin
cipales présidentes de las diversas comisiones de estudio interesadas, 
establecerâ el plan general para las reuniones de un grupo de comisiones 
de estudio en un mismo lugar, durante el mismo periodo. 

4. El director enviarâ los informes finales de las comisiones de 
estudio a las administraciones participantes, a las empresas privadas 
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de explotaciôn reconocidas de su Comité consultivo y, eventualmente, 
a las organizaciones internacionales que hayan participado. Estos informes 
se enviarân tan pronto como sea posible, y en todo caso con tiempo 
suficiente para que lleguen a su destino un mes antes, por lo menos, 
de la fecha de apertura de la siguiente réunion de la Asamblea plenaria; 
se puede solamente renunciar a mantener este plazo cuando inmedia
tamente antes de la réunion de la Asamblea plenaria se celebren reuniones 
de comisiones de estudio. No podrân incluirse en el orden del dia de 
la Asamblea plenaria las cuestiones que no hayan sido objeto de un 
informe enviado en las condiciones mencionadas. 

CAPÎTULO 17 

Funciones del director. Secretaria especializada 

1. (1) El director de cada Comité consultivo coordinarâ los trabajos 
de la Asamblea plenaria y de las comisiones de estudio, y serâ responsable 
de la organizaciôn de la labor del Comité consultivo. 

(2) Tendra a su cargo los archivos del Comité. 

(3) Estarâ asistido por una secretaria constituida con personal 
especializado, que trabajarâ a sus ôrdenes directas en la organizaciôn 
de los trabajos del Comité. 

(3a) El personal de las secretarias especializadas, de los laboratorios 
y de los servicios técnicos de los Comités consultivos dependerâ a efectos 
administrativos del Secretario General. 

(4) (suprimido) 

2. El director elegirâ al personal técnico y administrativo de su 
secretaria, ajustàndose al presupuesto aprobado por la Conferencia de 
plenipotenciarios o por el Consejo de Administraciôn. El nombramiento 
de este personal técnico y administrativo lo harâ el Secretario General, 
de acuerdo con el director. Corresponderâ al Secretario General decidir 
en ûltimo término acerca del nombramiento o de la destitution. 

3. El director participarâ por derecho propio, con carâcter consultivo, 
en las deliberaciones de la Asamblea plenaria y de las comisiones de 
estudio, y adoptarâ las medidas necesarias para la preparaciôn de las 
reuniones de la Asamblea plenaria y de las comisiones de estudio. 

4. (suprimido) 
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5. El Director someterâ a la consideraciôn de la Asamblea plenaria 
un informe sobre las actividades del Comité desde la réunion anterior 
de la Asamblea plenaria. Este informe, una vez aprobado, serâ enviado 
al Secretario General para su transmisiôn al Consejo de Administraciôn. 

5A. El director someterâ a la réunion anual del Consejo de Adminis
tration, para su conocimiento y el de los Miembros y Miembros asociados 
de la Uniôn, un informe sobre las actividades del Comité durante el 
ano anterior. 

6. El director someterâ a la aprobaciôn de la Asamblea plenaria 
un informe acerca de las necesidades financieras de su Comité consultivo 
hasta la siguiente Asamblea plenaria. Dicho informe, una vez aprobado 
por la Asamblea plenaria, se enviarâ al Secretario General quien lo 
someterâ al Consejo de Administraciôn. 

6A. Basândose en el informe acerca de las necesidades financieras 
del Comité aprobado por la Asamblea plenaria, el Director establecerâ, 
con el fin de que sean incluidos por el Secretario General en el presupuesto 
anual de la Uniôn, las previsiones de gastos del Comité para el ano 
siguiente. 

6b. El director participarâ, en la medida necesaria, en las actividades 
de Asistencia técnica de la Uniôn dentro del marco de las disposiciones 
del Convenio. 

CAPÎTULO 18 

Proposiciones para las conferencias administrativas 

De conformidad con el, articulo 7, § 2, del Convenio, los Comités 
consultivos podrân formular proposiciones de modificaciôn de los 
Reglamentos mencionados en el articulo 12, § 2 (1), del Convenio. 

Estas proposiciones se dirigirân a su debido tiempo al Secretario 
General, a fin de que puedan ser agrupadas, coordinadas y comunicadas 
en las condiciones previstas en el Capitulo 3, § 3, del Reglamento General. 
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CAPÎTULO 19 

Relaciones de Ios Comités consultivos 
entre si y con otras organizaciones internacionales 

1. (1) Las Asambleas plenarias de los Comités consultivos interna
cionales podrân constituir comisiones mixtas para efectuar estudios y 
formular recomendaciones sobre cuestiones de interés comûn. 

(2) Los directores de los Comités consultivos, en colaboraciôn 
con los relatores principales, podrân organizar reuniones mixtas de 
comisiones de estudio de cada uno de los Comités consultivos, con 
el objeto de estudiar y preparar proyectos de recomendaciones sobre 
cuestiones de interés comûn. Estos proyectos de recomendaciones serân 
presentados en la siguiente réunion de la Asamblea plenaria del Comité 
consultivo correspondiente. 

2. La Asamblea plenaria o el director de un Comité consultivo 
podrân invitar a un représentante de este Comité para asistir, con carâcter 
consultivo, a las reuniones del otro Comité consultivo o de otras orga
nizaciones internacionales a las que haya sido invitado el Comité consul
tivo interesado. 

3. Podrân asistir, con carâcter consultivo, a las reuniones de un 
Comité consultivo, el Secretario General, el Vicesecretario General 
el Présidente de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias y 
el director, o sus représentantes, del otro Comité consultivo. En caso 
necesario, un Comité podrâ invitar a enviar observadores a sus reuniones 
a titulo consultivo a cualquier organismo permanente de la Uniôn que 
no haya considerado necesario estar representado en ellas. 

CAPÎTULO 20 

(suprimido) 

2-35 
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RECOMENDACION N.» 

Lugar de celebraciôn de las conferencias admimstrativas ordinarias 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando 

Los gastos que importan, tanto para las administraciones como 
para la Uniôn la celebraciôn de conferencias administrativas ordinarias 
fuera de la sede de la Uniôn, 

Recomienda 

Que las conferencias administrativas ordinarias tengan lugar normal
mente en la sede de la Uniôn. 

2-36 
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SESION PLENARIA 

PR0CEDIIÏIL;ÏÏT0 P/iRA Lis. ELECCION POR LA COIïFERENCIA DE 

PLENIPOTENCIARIOS DEL SECRETARIO GENEÏ.ÀL 0 DE 

UIT SECPETJlRIO GENERAL ÂDJUN'ïO DE LA UNION 

(Aprobado en la 10. sesidn plenaria, el 21 de noviembre de 1959) 

*• L a s votaciones relativas a la elecciô*n de Secretario General o 
de Secrotario General adjunto de la Unidn serân sécrétas. 

2« S e declararâ elegido al candidato que obtenga la mayoria de 
votos.* 

5» Cada delegacidn recibirâ una sola papeleta de votacidn con el 
nombre de todos los candidatos, por orden alfabético. 

4» Cada delegacidn senalarâ con una cruz,' en su papoleta de votacidn, 
el nombre del candidato que prefiera. 

5» No se computarân las abstenciones, las papeletas de votacidn en 
blanco o nulas ni las que contengan mâs de una cruz. 

6» • Si en la primera votacidn no resultara elegido ningùn candidato 
conforme a lo dispuesto en el précédente apartado 2, se procédera a una o, 
si necesario, dos i.uevas votaciones, con intervalos de 6 horas como minimo, 
a fin de obtener una mayoria. 

?• Si>. después de tres votaciones, ningun candidato lograra una ma
yorîa, se procédera, después de un intervalo mfnimo de doce horas, a una 
cuarta votacidn en la que se elegirâ entre los dos candidatos que hayan 
obtenido mayor numéro de votos en la tercera votacidn. 

7a. Si la tercera votacidn torminase con un empâte entre varios can
didatos que no permita determinar las dos candidaturas que han de tomar 
parte en la cuarta votacidn, se procédera a intervalos sucesivos de 6 horas, 
por lo monos, a una o, en caso nocesario, a dos votaciones suplementarias 
entre dichos candidatos para deshacer el empâte. 

7b. En caso de nuevo empâte en las votaciones suplementarias a /^u^ C H , V^ 
se refiere el apartado 7a. anterior, el Présidente procédera a un sor\ 
entre los candidatos empatados para designar el candidato o candidato. 
han de retenerse. 

8« Si después de la cuarta y ultima votacidn hay aùn empâte, el 
Présidente procédera a un sorteo para designar al candidado que ha de de
clararse elegido.. 

* La mayorîa consistirâ en mâs de la mitad de los votos de las delegacio
nes présentes y votantes* 
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SESION PLENARIA 

MEMORANDUM DEL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 

DE PLENIPOTENCIARIOS 

En relaciôn con la eleccién por la Conferencia de plenipoten
ciarios del Secretario General y del Secretario General Adjunto de la Union, 
anunciada a todas las Administraciones por telegrama circular de 17 de 
noviembre de 1959 (reproducido en el Documento N.° 203), han surgido algu
nos problemas que exigen aclaraciôn; por ello he decidido convocar para el 
lunes, 30 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana, una brève sesién 
plenaria de la Conferencia de plenipotenciarios. Confîo en que puedan 
aclararse râpidamente las cuestiones de procedimiento, dedicândose asi el 
resto de la manana a la labor normal de comisiones que, por supuesto, a 
estas alturas es muy urgente. 

Resumo a continuaciôn los puntos particulares del procedimiento 
que se me ocurren: 

1. En la ùltima reunién del Consejo de Administracién este examiné 
las candidaturas de seis personas para el empleo de Secretario General y 
una candidatura para el puesto de Secretario General Adjunto. A menos que 
haya objeciones 0 que se retire 0 anule alguna candidatura, tengo la inten-
cién de distribuir a la Conferencia de plenipotenciarios los documentos per
tinentes del Consejo de Administracién que se me han entregado el 24 de no
viembre y considerar validas las candidaturas por haberlas recibido antes 
del 4 de diciembre a las 24 horas, no siendo, por tanto, necesario, como 
consecuencia de mi telegrama de 17 de noviembre, presentarlas nuevamente. 

2. En virtud de las disposiciones del Reglamento interno del Consejo 
de Administraciôn aplicables a la eleccién para el empleo de Secretario 
General y de Secretario General Adjunto, y de conformidad con el Anexo 6, 
Articulo 8, del Convenio, pueden presentar candidaturas no sôlo las adminis
traciones y los funcionarios de las Naciones Unidasodo otras instituciones 
especializadas, sino también cualquier persona en su propio nombre, sij 
que sea nacional de un pais Miembro de la Unién. De no formularse oHQtfeUVĵ ?1 

nes, aplicaremos también esta norma. ( U.I.T. 

3. Con antelaciôn a la ùltima reunién del Consejo^ los docume] 
se distribuyeron a medida que se iban recibiendo, es decir, cronolégicamen-
te, a fin de que todos los miembros estuviesen informados de la marcha de 
los acontecimientos a medida que se iban produciendo. De no haber objecio
nes, se seguirâ también esta norma. 
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4. De las decisiones hasta ahora adoptadas colijo que se prétende 
que el mandato del Secretario General y del Secretario General Adjunto abar
que el periodo comprendido entre dos Conferencias de plenipotenciarios. En 
consecuencia^ el mandato del Secretario General y del Secretario General 
Adjunto que ha de elegir esta Conferencia se extenderâ verosîmilmente desde 
la fecha de entrada en funciones del nuevo Secretario y Secretario General 
Adjunto (probablemente 1.° de Enero de i960) hasta aquella en que la prôxi
ma Conferencia de plenipotenciarios (prevista para 1965) désigne a las per
sonas que hayan de sustituirles. Quizâ la Conferencia de plenipotenciarios 
desee confirmar este punto. 

5« Si mi interpretacidn es correcta, en virtud del punto 4 ante
rior, el mandato del actual Secretario General Adjunto, elegido por la 
Conferencia de plenipotenciarios de Atlantic City con carâcter permanente 
hasta el momento de su jubilaciôn, se daria por terminado inmediatamente. 
Serïan de aplicaciôn las disposiciones pertinentes del actual Reglamento 
del personal relativas a jubilaciôn e indemnizaciones por término de con
trato (Artfculo 25). 

De no haber objeciones, sugiero que enviemos un aviso al inte
resado comunicândole esta décision basada en una modificaciôn del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones. 

Antes de poner en prâctica las disposiciones arriba citadas, 
desearia conocer la opinion de la Conferencia de plenipotenciarios. 

Tengo la intenciôn de incluir en el Orden del dia de la sesiôn 
plenaria del 30 de noviembre, la cuestién de la fijaciôn de las fechas de. 
las diversas elecciones. 

.El Présidente de la Conferencia 
de plenipotenciarios 

J.D.H. van der Toorn 
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COMISION I 

PRIMER INFORME 

del Présidente de la Comisién E 

Tengo e]. honor de enviar a la Comisién de redacciôn para su pre
sentaciôn a la Sesién plenaria, los siguientes textos, que han sido aproba
dos por la Comisién EÎ 

Modificaciones al Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones 

Resolucién N.o .... ; Colaboraciôn de la U.I.T. 
en el Fondo Especial de las Naciones Unidas 

Resolucién N.o .... ; Administracién de los 
Proyectos de Asistencia técnica 

Resolucién N.° .... ; Imputaciôn de los gastos 
administrativos y de ejecucidn originados por 
la participaciôn de la U.I.T. en el Programa 
Ampliado de asistencia técnica 

Anexo 1 

Anexo 2 

Anexo 3 

Anexo 4 

El Présidente de la Comisién Es 

F. Coït de Wolf 

Anexos; 4 
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A N E X O 1 

MODIFICACIONES 

AL CONVENIO INTERNACIONAL DE TEIECOMUNICACIONES 

Articulo 3 

Pârrafo 2 

Afiadaso ol parrâfo siguionto s 

b) bis. fomenta le creacién, ol desarrollo y ol porfoccionarnionto do 

las instalaciones y do las rodos do tolocomunicacionos on los 

paisos nuovos o on vfas do desarrollo, por todos los modios do 

quo disponga, y on particular por modio dc su participaciôn en 

los programas adecuados do las Naciones Unidas. 

Articulo 5 

Parrâfo 12 

Anâdase ol pârrafo siguionto s 

0) bis. Promoverâ la cooperaciôn intornacional para facilitar por to

dos los medios dc que disponga, ospccialmcnto por la participa

ciôn do la Union on los programas apropiados dc las Nacionos 

Unidas, asistoncia toenica a los paisos nuevos o on vias do de

sarrollo, a fin do cumplir con ol objetivo dc la Union de fa

vorecer, por todos los modios posibles un d.csarrollo mâs satis

factorio dc las tolocomunicacionos. 
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Articulo 7 

Pârrafo 1 

Afiâdaso ol parrâfo siguionto? 

3) bis. En cumplimionto de su misiôn, todo Comité consultivo prestarâ 

ospocial atenciôn a las cuestiones directamente roalcionadas 

con la creaciôn, cl dosarrollo y ol porfoccionarnionto de las 

tolecomunicaciones cn los paisos nuevos o on los que so hallan 

on vias do dosarrollo, asf como en las regiones on quo los mo

dios do tolocomunicaciôn 110 soan todavia suficientes, con objo

to dc podor estudiar talcs cuestiones y formular las recomen

daciones oportunas. 

A solicitud dc los pafses interesados, todo Comito con

sultivo podrâ igualmente efectuar ostudios y formular recomen

daciones sobro las tolocomunicacionos nacionales de esos paisosr 
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A N E X O 2 

RESOLUCION N.° 

COLABORACIÔN DE LA U.I.T. Eli EL FOïTDO ESPECIAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

• La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Refiriéndose 

a la Resoluciôn N.° 1240 (XIIl) adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 14 de octubre de 1958, relativa a la creacién de 

un Fondo especial para dispensar asistencia permanente y sistemâtica en los 

aspectos esenciales del desarrollo técnico, econémico y social de los paises 

menos desarrollados, facilitando, inter alia. por el establecimiento de 

condiciones que las hagan posibles o mâs eficaces, toda clase de inversio

nes de capitalj 

Después de tomar nota 

de las condiciones en que la Unién esta llamada a colaborar al 

facilitar cualquier asistencia que este Fondo pueda prestar en materia de 

telecomunicaciones; 

Habiendo observado 

que los Miembros de la Union estân ya informados de las oportu

nidades que este Fondo ofrece para la expansion de las telecomunicaciones; 

Encarga al Secretario General y al Consejo de Administracién en 

lo que atane a cada uno 

1» Que estudie los problemas a que darâ lugar la participaciôn de 

la U.I.T. en el Fondo especial de las Naciones Unidas como érgano de eje

cucidn. 
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2. Que apruebe los formularios adecuados de un acuerdo: 

a) Entre la Unién y el Fondo especial de las Naciones Unidas, basa

do en el proyecto de modelo de acuerdo recomendado en SF/L.12/Add.l5/ 

Rev.l, y 

b) Entre la Unién y los Gobiernos, en lo que concierne a la ejecu

ciôn por la Union de los proyectos de telecomunicaciôn. 

3. Que defina las responsabilidades de la Unién en lo que se refie

re a los puntos siguientes: 

a) Asesoramiento a los gobiernos en lo que respecta a la prepara

ciôn de proyectos de telecomunicaciôn para su presentaciôn a la 

Administraciôn del Fondo especial; 

b) Asesoramiento a la Administraciôn del Fondo especial sobre los 

aspectos técnicos de los proyectos de telecomunicaciôn que los 

gobiernos sometan; 

c) Puesta en ejecuciôn de los proyectos de telecomunicaciôn aprc-' 

bados por la Administracién del Fondo especial. 

4» Que adopte las medidas administrativas y financieras necesarias 

para la ejecuciôn y control por la Unién de los proyectos de telecomunica

cidn aprobados por el Fondo especial, en la inteligencia de que el Fondo 

especial reembolsarâ su costo a la Unién. 

5« Que presente un informe completo sobre la materia en la prôxima 

Conferencia de plenipotenciarios. 
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A N E X O 3 

RESOLUCION N.° 

• ADMINISTRACIÔN DE LOS PROYECTOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 

Telecomunicaciones, reunida en Ginebra: 

a) Después de examinar las declaraciones del Secretario General ad 

intérim sobre el interés que encerraria para la Uniôn la administraciôn com

pléta de su participaciôn en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica, lo 

que implicaria la derogaciôn del Acuerdo provisional concertado entre la 

Administracién de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas y la Secretaria 

General de la Unién, de 28 de diciembre de 1954, 

k) Después de escuchar la exposiciôn del représentante de las 

Naciones Unidas sobre las dificultades con que tropezaria su organizaciôn 

para mantener la colaboraciôn prevista en los términos del citado arreglo, 

principalmente a causa de las nuevas cargas que se le han confiado a las 

Naciones Unidas en materia de asistencia técnica, y 

°) Después de haber tomado conocimiento de las repercusiones finan

cieras que tendria el que la U.I.T. se encargarâ de la administracién complé

ta del programa de asistencia técnica en el campo de las telecomunicaciones, 

Resuelve 

!• Que el Secretario General esté autorizado para tomar, de acuer

do con las Naciones Unidas y su Junta de Asistencia Técnica, todas las me

didas necesarias para que la Secretaria General de la Unién se encargue 

progresivamente de las tareas de carâcter administrative efectuadas actual

mente en su nombre por las Naciones Unidas; 
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2. Que los gastos que con este notivo ocasione a la Secretc.ria Ge

neral sus nuevas tareas se incluyan en la peticién a la Junta de Asistencia 

Técnica del Consejo Econômico y Social, con el fin de obtener los subsidios 

rele.tivos a los gastos administratives y de ejecuciôn. 

3# Encargar al Consejo de Administracién: 

a) Que se asegure, en el curso de cada una de sus reuniones, de que 

las tareas confiadas de este modo a la Secretaria General se efectûan de 

manera que se consiga la mâxima eficacia en la participacidn de la Union 

en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica, y 

b) Que tome eventualmente todas las medidas necesarias para lograr 

el mantenimiento de dicha eficacia. 
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A N E X O 4 

RESOLUCION N.° 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 

Telecomunicacios, reunida en Ginebra, 

Enterada 

De las Resoluciones N.°s 702 (XXVl) y 737 (XXVIIl) del Consejo 

Econômico y Social de las Naciones Unidas, relativas a la imputaciôn de los 

gastos administrativos y de ejecuciôn del Programa ampliado de Asistencia 

técnica, 

Habiendo comprobado especialmente 

Que, en su Resolucién N.° 702 (XXVl), el Consejo Econémico y 

Social 

"1, Pide a las organizaciones participantes que adopten, lo antes 

posible, todas las medidas que sean necesarias para: 

a) La unificaciôn en sus presupuestos ordinarios de todos los 

gastos administrativos.y de los servicios de ejecuciôn; 

b) El examen conjunto de estos gastos que han de efectuar sus 

ôrganos directivos", y 

"3. Invita a los ôrganos directivos de las organizaciones partici

pantes a que estudien oficialmente la cuestién de la distribu

ciôn dc los gastos administrativos y de los servicios do ejecu

ciôn de la Asistencia técnica entre el presupuesto del Programa 

ordinario y el del Programa ampliado»" 
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Habiendo comprobado también 

Que; en la Resoluciôn N.o 737 (XXVIIl), el Consejo Econômico y 

Social propone que se asigne a las organizaciones que participan en el Pro

grama ampliado de Asistencia técnica una suma a tanto alzado para cubrir 

sus gastos administrativos y los de los servicios de ejecuciôn relativos a 

este programa para los anos i960, 1961 y 1962 y que en dicha resolucién se 

reconoce también: 

"que habrâ que hacer uso de cierta flexibilidad al aplicar las 

disposiciones para la determinaciôn de dicha suma a las organi

zaciones participantes cuyos presupuestos sean poco importantes 

0 que sôlo beneficien de pequenas asignaciones con cargo al 

Programa ampliado, y autorizar a la Junta de Asistencia técnica 

a tener en cuenta este factor cuando establezca sus previsiones 

de asignaciones para el Comité de Asistencia técnica", 

Décide. 

Que estos gastos no pueden ser sufragados actualmente por el pre

supuesto de la Uniôn, y 

Confirma 

las siguientes recomendaciones formuladas por el Consejo de 

Administraciôn en su Resoluciôn N.° 385; 

1- En todo método de imputaciôn de los gastos considerados, deberâ 

tenerse en cuenta la situaciôn peculiar de cada organizaciôn; no parece, en 

realidad, indispensable aplicar una formula comûn a todas ellas por sei' tan 

diferentes sus estructuras y presupuestos respectivos; 

2. El actual sistema de financiacién de los gastos administrativos 

y de ejecuciôn originados a la U.I.T. por su participaciôn en el Programa 
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ampliado de asistencia técnica es satisfactorio puesto que se réintégrai! los 

gastos efectivamente realizados, gastos que pueden variar de un ano a otro en 

funciôn: 

a) De la amplitud del programa; 

b) De las variaciones de situaciôn en la reducidisima plantilla 

de personal del Servicio de asistencia técnica (cambios de fun

cionarios, vacaciones en el pais de origen, variaciones de suel

dos, indemnizaciones, etc.); 

Resuelve 

!• . Que los gastos administratives y de los servicios de ejecuciôn origi

nados por la participaciôn de la Uniôn en el Programa ampliado de Asistencia 

Técnica de las Naciones Unidas se imputen en el presupuesto de la Unién, sobre-

entendiéndose que los abonos compensatorios de la cuenta especial del Programa 

ampliado figurarân en concepto de ingreso en el presupuesto. 

2» Que la parte de estos gastos que reembolse la Cuenta especial del 

Programa Ampliado de Asistencia Técnica no se tome en consideraciôn al fijar 

el tope de los gastos de la Union. 

3* Que los ôrganos de control financiero de la Unién verifiquen también 

todos los gastos e ingresos relativos a la participaciôn de la Uniôn en el 

Programa ampliado de Asistencia técnica. 

4» Que el Consejo de Administraciôn examine asimismo los citados gas

tos. 

5» Que, en el caso de que, en virtud de una décision expresa de las 

Naciones Unidas, se vea obligada la Uniôn a sufragar parcial o totalmente di

chos gastos queda autorizado el Consejo de Administracién para prever los cré

ditos necesarios, a reserva de la apliacién de las disposiciones del Protocolo 

adicional ... al Conjvenio Internacional de Telecomunicaciones. 
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SUBCOMISION Hl 

INFORME 

S 

Segunda sesién de la Subcomisién Hl 

Jueves, 19 de noviembre de 1959, a las 15 h. 

1. El Présidente abre la sesién y dice que no se ha preparado Orden 
del dfa alguno, ya que la tarea de la Subcomisién era muy précisa. Pregunta 
si hay algun comentario sobre el informe de la primera sesién, Documento 
N.0 174. 

2. El delegado de Colombia ruega se agregue al pârrafo 8 del informe 
a continuacidn de las palabras "•••• concienzudos estudios llevados a cabo", 
lo siguiente: 

"Estima que la mejor forma de adelantar el trabajo es estudiar 
las observaciones que hubiera formulado el Consejo de Administracién 
sobre las cuentas presentadas en diferentes anos.. Que si esas obser
vaciones fueren sélo de forma, èl Grupo de trabajb podria aceptarlas 
y dar por terminado su trabajo. Pero en cambio, si las observaciones 
fueren de fondo, se deberïan estudiar cuidadosamente para permitir al 
Grupo de trabajo plantear la situacién al Comité de Finanzas." 

Queda aprobado el informe con la inclusion anterior. 

El delegado de Colombia indica que, habiendo examinado los docu
mentos, desea que se le informe acerca de varios puntos y se le den algunas 
aclaraciones. 

Para mayor facilidad en la referencia, a continuacidn se enumeran 
las observaciones presentadas y las respuestas de la Secretarîa: 

1) Cuentas de 1952. Documento del Conse.io N.° 1400. Anexo 4. Punto 3. 

2) Cuentas de 1953. Documento del Conse.io N.° 1586, Anexo 1, Punto 1. 

Pregunta: 

iSe han efectuado esas economias y reorganizaciôn? A que decisién 
de principio se ha llegado con respecto a la medida en que el C.C.I.R. podrâ 
realizar investigaciones y experimentos? 



Documento N.° 249-S 
Pagina ..2-.... 

Respuesta: 

. ..Haciendo ..referencia en prime lugar a los gastos de instalaciones, 
éstos concernian a dos tipos de equipo: pequefias adquisiciones de equipo de 
ensayos para el C.C.I.R.; y arriendo de equipos de tarjetas perforadas para, 
la I.FtR.B. En relacidn con la primera partida, la cuestién de compras de 
equipo s>e debatié ya en 1959, en Los Jtngeles, y la Asamblea plenaria solicité 
permiso para dedicar a ello, en.1960, 6.0Q0 francos suizos, aunque sujeto 
a ratificaciôn por la Conferencia" de plenipotenciarios. En general, no se 
adquirié artîculo aiguno sin antes presentar una declaracién expresa de la 
necesidad del mismo. En cuanto a la segunda, las consideraciones del Grupo 
de trabajo en aquel momento estaban especialmente relacionadas con las po
lïtica que habîa de seguirse con respecto al equipo de tarjetas perforadas 
de la I.F.R.B., Después de un detenido estudio, el Consejo de Administracién 
.llegô" a la• coiïclusién de que era mas.barato alquilar el-équipe que comprarlo 
ya que aôï se evitaban gastos de rèparacién y de conservacidn y al mismo 
tiempo la Unién tenîa la seguridad de que se empleaba siempre equipo moderno 
y-de que el trabajo se realizaba en la forma mas econdmica. 

En cuanto a las economîas"èii los gastos de viajes, franqueo postal 
y teléfono, se ha reforzado de un modo général el sistema de contiol.: Por 
ejemplo, los miembros del. personal han de pagar ahora todas sus llamadas te-

=. ïefénicas.particulares; todos los paquetes dirigidos à un mismo punto se 
reùnen y se envïan.juntos, à fin de reducir los gastos de franqueo. No fue 
posible •afirmar.que.no pudieran lograrse otras mejoras, pero los altos fun-
.cionarios de la Unién.encarecieron constantemente a todo el personal la ne
cesidad .de aplicar un economîa estricta y, en los casos pertinentes, impu-
sieron normas adecuadas. de ..control para reforzar estas exhortaciones. 

3. Cuentas de 1953.. Documento del Conse.io N.° 1607. Paginas 7 a 8. 

Punto referente a. pagar por vacaciones no disfrutadas. 

Pregunta: 

iCuâl fue el resultado del estudio efectuado por el Secretario 

General? , . . ' . . 

. Respuesta: 

Los Reglamentos de Personal entonces en vigor no especificaban 
muy claramente que"una persona tuviese .derecho a que se le compensasen en 
metâlico las vacaciones que no hubiese podido disfrutar • Esto era muy 
excepcional; el Secretario General no habîa podido en aquel momento. tomarse 
las vacaciones que tenîa acumuladas por razones relacionadas con el volumen 
de trabajo résultante del Cofrvenio de Buenos Aires y con la toma de posesidn 
del" nuevo Secretario General. Ël Consejo de Administracién acepte el infor
me verbal que se le présenté posteriormente y se vio en esa oportunidad que 
el entonces Secretario General, al jubilarse, ontregé al Fondo de Socorros 
de la Unién, 2.500 francos suizos. Actualmente, el Reglamento del Personal 
esta redactado con mâs claridad. 



Documento N»° 249-S 
Pagina 3 

4« Cuenta3 de 1955. Documento del Conse.io N.° 1726. Anexo 1. Punto 2. 

Pregunta: 

ISe ha reforzado ahora el sistema de autorizaciones? 

Respuesta: 

Actualmente, se aplica ya el procedimiento de control presupuës-
tiario. Era necesario situar esta pregunta en su verdadera perspectiva. 
Resultaba difïcil para los funcionarios que partïan'en misidn, prever anti-
cipadamente con exactitud la duracidn de su estancia. El excedente de gastos 
à que se referïa este comentario se relacionaba con el viaje a Montréal 
de funcionarios de la I.F.R.B. en ocasién en que se prolongé la reunién 
y no pudo preverse la necesidad de obtener autorizaciôn anticipada. La 
prâctica seguida en todas las visitas a paîses âd Ultramar consiste en in
formar de todos los detalles al Secretario General y a la Comisién de Coor
dinacidn a fin de obtener aprobacién anticipada, asï como a la Seccidn de 
Finanzas para que estableciera las previsiones presupuestarias del caso. 

5. Cuentas de 1955. Documento del Conse.io N.° 1858. Pagina 2 del Informe, 
Puntos 1 y 2. 

Pregunta: 

iSufragan ahora las propias administraciones los gastos de las 
visitas que se les hacen, segdn recomendô la Comisién? 

Respuesta:No. 

Esta cuestién fue ampliamente debatida en el Consejo de Adminis
tracién. Redundaba en beneficio de la Unién, el que miembros de la 
I.F.R.B. (a cuyo respecto se suscité esta cuestién) visiten las Administra
ciones dé sus regiones de origen al disfrutar sus vacaciones periédicas en 
el hogar» Esto les permite discutir directamente problemas de asignaciones 
de frecuencias, etc. y entablar contactos personales tan esenciales para 
el eficaz desempefio de su labor. Taies viajes, agregados a sus vacaciones 
en el païs de origen, o que dan lugar a gastos adicionales, son autorizados 
en detalle por el Secretario General. 

6. Cuentas de 1955* Documento del Conse.io N,° 2109. Anexo 1. Puntos 1 v 2. 

Pregunta: 

iQué circunstancias especiales motivaron esos comentarios? 

Respuesta: 

En cuanto al punto 1, se trataba del caso concreto de un indivi-
duo que pudo disponer el traslado de su mobilario de Suiza a Holanda, apro
vechando el viaje de vuelta de una empresa que tenîa que trasladar mobiliario 



Do cumento. N. ° 249-S 
Pagina 4. 

desde Holanda a Suizà. De este modo consiguié un precio muy bajo, pero * 
tuvo que pagar los gastos de alojamiento y subsistencia del personal de la 
empresa de mudanzas, durante su estancia en Suiza, mientra embalaban su mo
biliario. Se ha confirmado que el costo "total para la Unién fue inferior'al 
que hubiera resultado si se hubiese hecho un envîo directo desde Ginebra. 
En cuanto al punto 2, las circunstancias que motivaron el pago de horas ex
traordinarias fueron especiales en este caso.pues se trataba de funcionarios 
de las categorïas e. a k. que tomaron parte en la reunién de Los Angeles. 
Normalmente, no se pagan las horas. extraordinarias sino que se compensan; 
compens'acién con dïas adicionales de vacaciones, pero las dificultades con 
que se trbpëzé para ..contratar personal en la localidad, la necesidad de pa-
garle horas extraordinarias, junto con las elevadas tarifas locales existen
tes, indujeron a.acordar a tîtulo excepcional, a los funcionarios de la 
Unidn que participaron en la misién, una indemriizacién "ex-gratia" por las 

. muchas horas trabajadas. Esta situacién esta ya prevista en el Reglamento 
del Personal (Apartado 50). En ningun caso se abonan a los funcionarios 
superiores las horas extraordinarias« 

7. Cuentas de 1958. Documento del Conse.io N. ° 2664. Anexo 1. Pârrafo 2.-

Preguntar ""- -. •"*- •-'••• . . 

iPropusieron la actual Conferencia de plenipotenciarios y la Con
ferencia Administrativa de Radiocomunicaciones que se adoptarâ este procedi
miento para la impresidn de las Actas finales de sus respectivas Conferen
cias? 

Respuesta: Sï. 

La cuestién fue examinada detenidamente por la Comisién 3 de la 
Conferencia de Radiocomunicaciones, y sus decisiones fueron confirmadas 
por la Comisién C de la Conferencia de plenipotenciarios. El actual proce
dimiento se basaba on la experiencia adquirida y evitaria correcciones.im-
. p o r t a n t e s . . . 

8. Cuentas de 1958. Documento del Conse.io N.° 2264. Anexo ly Pârrafo 6. 

Pregunta: 

ÎCuâles son las circunstancias relacionadas con este pago do 
• 18•000 francos suizos? 

Respuesta: 

En las paginas 7 y 8 del Documento del Consejo N.° 2277, se infor
ma al Consejo de Administracién acerca de este caso. Se hablaba del em
pleo de un auxiliar requerido por el Secretario Général en funciones, en re
lacidn con las labores de la Conferencia Telegrafica y Telefonica , asï como 
con un estudio especializado de los problemas que planteaba la asimilacién 

- del.personal a las condiciones de servicio dc las Naciones Unidas. Là per
sona en cuestién habîa sido clasificada en la categorîa d. Vino de Estados 
Unidos de América con muy buenas referencias, pero sucedié que no so halle 
a gusto en Ginebra y por mutuo acuerdo se dioron por terminados sus servi
cios , Fue necesario abonarle el viaje de regreso asï como una indemnizacién 
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por finalizaciôn de contrato, sogdn lo dispuesto on el Reglamento de Perso
nal. El Secretario General en funciones, habîa asumido plena responsabilidad 
en cuanto a la eleccién de la persona en cuestién y el Consejo de Administra
cién habia aceptado el nombramiento. 

El Présidente diô las gracias al delegado de Colombia por sus 
dtilos y detallados comentarios. .Quedaba claro que se" habia adelantado a la 
mayor parte de los comentarios, quo de otro modo hubiesen formulado divorsos 
delegados. ' 

. Al preguntar si alguien desea hacer algun comentario, el delegado 
de la Ropublica Fcderal de Alemania solicita se lc aclaren ios dos puntos 
siguientes:. 

9. Cuentas de 1955. Documento gel Consejo N.° 1877 Pagina 3. 

Respuesta: 

.La Resolucién del Consejo N;° 326 ya no se aplica. Todo el proce
dimiento presupuestario se modifiée especificamente en 1955, siendo èl con
trol mucho mâs rîgido. Actualmente, no se envia a los funcionarios en misiéh 
sin la aprobacién.de la Comisién de Coordinacidn y, en général, se espéra 
de ellos que-se ocupen de todos los aspectos de cualquior trabajo que surja 
durante su visita. 

10- Cuentas. de 1957.- Documento del Conse.io N.° 2108f Informe de la Comisién. 
P&giiia 1. punto a). • 

Pregunta: 

ÎSeha llamado la atenciôn de la Conferencia do plenipotenciarios 
sobre el cambio propuesto en las condiciones, de pago de Ibs gastos de estudio 
y de viaje? 

Respuesta: 

No directamente. 

La Resolucién 21 de Buenos Aires y las disposiciones enmendadas 
de la Resolucién 280 del Consejo, quodarïan automâticamente anuladas ante 
la adopcidn de los términos de asimilacién a las condiciones dé servicio 
de las Naciones Unidas. La cuestién quedaba implicitamente cubierta por 
el pârrafo'12.1.2 del Informe del Consejo de Administracién. 

El delegado de Japon doseaba aclaraciones acerca del comontario 
que figura en la.pagina 8, punto 2 del Informe de Gestion financiera para 
1958. 

"La U.I.T. continué formando parte del Grupo Comùn de Compras de 
la O.N.U. y Organizaciones Especializadas ...... y economizé una cantidad de 
aproximadamente 5.000 francos suizos " 
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Respuesta: 

Todas las Organizaciones de las N.U. participan en un sistema de 
compras al por mayor. Las necesidades futuras de cada Organizacidn se cal
culan en otono y se solicitan ofertas ..en Europa y otras regiones para la to
talidad de los artïculos asï calculados. Naturalmente, con ese sistema se 
pueden lograr precios reducidos y la cantidad de 5.000 francos suizos es un 
cémputo estadîstico de la economîa obtenida. 

No habiendose formulado ninguna otra pregunta, el Présidente résume 
el debate diciendo que la inclusion detallada de los anteriores puntos en 
las actas deberïa bastar para llamar la atenciôn sobre los mismos. Desea 
que el Informe a la Comisién principal sea brève y que vaya acompanado de 
un proyecto de Resolucién sobre la aprobacién de las Cuentas de los aflos 
1952 a 1958. 

El delegado de Yugoeslavia présenta a la Comisién un proyecto de 
informe basado en su anterior experiencia en materia de verificacidn de 
cuentas, en el Consejo de Administracién. El Présidente le da las gracias 
por ello, pero ruega se deje la consideracidn detallada del mismo para la 
tercera y dltima sesién de la Subcomisién. En contestacidn a una pregunta del 
delegado de Colombia, dice que siendo intenciôn de la Comisién H rogar al 
Consejo de Administracién que disponga una verificacidn externa de las cuen
tas, ello deberïa bastar para asegurar que las cuestiones del tipo de las 
suscitadas, queden de manifiesto, bien durante el ejercicio financiero o 
inmediatamente después y no vuelvan a producirse. 

El delegado del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte 
hizo observar que el debate de la tarde habîa girado en torno a ciertos pun
tos débiles en las definiciones y términos del Reglamento del Personal y. 
del Reglamento Financiero. Ello habîa dado lugar a pagos que. se prestaban 
a discusidn, pero cabia hacer notar que cada uno de esos puntos débiles 
se habia remediado, extremando el Sistema de Control presupuestario y per
feccionando las disposiciones de los Reglamentos de Personal o del Regla
mento Financiero. Si la Unién adoptaba una verificacidn externa del tipo 
descrito en el Anexo 4 del documento N.° 7, y se mantenïa la verificacidn 
matemâtica realizada por la Confederacidn Helvética, no parecîa justificarse 
ningiîn otro sistema de verificacidn interna. 

El Présidente se.muestra conforme con este punto de vista, pero 
considéra que debe posponerse el debate hasta la prdxima sesién. 

Se levanta la sesién a las 18,40. 

El relator, tl Présidente 

T.C, Weaver R, Arciniegas 
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COMISIÔN F 

INFORME 

11.a sesiôn de la Comisién F (Convenio y Reglamento General) 

Viernes, 20 de noviembre de 1959, a las 15 

!• El Présidente abre la sesién a las,15,10 y présenta el Orden del 
dïa, DT 71, que es aprobado por la Comisién. 

2. " Se aprueba también, sin comentarios, el Informe de la 9.a sesién, 
Documento N.° 194. 

3. El Présidente somete a debate la Proposicién N.° 2, pârrafo 3, y 
la N.° 99, ambas del Japon, que se relacionan directamente. 

La Delegacién de Japon expone sus Proposiciones, modificando el 
ùltimo punto del pârrafo 3 de su Proposicién N.° 2. Este punto debe ser sus
tituido por el siguiente: "El Gobierno del Japon considéra finalmente desea
ble que la Secretarîa lleve a cabo el trabajo preparatorio necesario para el 
reajuste de los reglamentos". Japon solicita se tome en la Comisién una de
cisién de principio para preparar Un proyecto de resolucién que séria someti
do a la plenaria. En esta resolucién se indicarïa que tal vez una parte del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento adicional de Radiocomuni
caciones podrïa transferirse al Reglamento Telegrâfico 0 al Telefônico y que 
convendria que la Secretaria General hiciese los estudios previos y el tra
bajo preparatorio necesario. 

Da Delegacién de Estados Unidos apoya la Proposicidn N.° 2, pârra
fo 3, del Japon, en su formulaciôn, y senala que, de recaer una decisién de 
principio favorable sobre ella, la Proposicién N.° 99 séria innecesaria. 
El Reino Unido manifiesta no haber inconveniente en que por la Secretarîa 
General se estudie la redistribuciôn de las disposiciones que figuran en 
los distintos Reglamentos, y coincide con los Estados Unidos en que la Pro
posiciôn N.° 99 no es-necesaria ni util. 

La Delegaciôn de Mexico se muestra plenamente de acuerdo con 
posiciôn de principio mantenida por Japon y apoya a Estados Unidos, 

El Delegado de Francia senala que el actual reparto de materias 
entre los distintos Reglamentos no es muy correcto y apunta que en una pri
mera fase habrïa que estudiar las disposiciones que podrian ser retiradas 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y del Reglamento Adicional y que, en 
una segunda fase,. habrïa que transferir estas disposiciones sea al Reglamen
to Telegrâfico, sea al Reglamento Telefônico; para ello, sugiere que, ade
mâs de la Secretaria General, el C.C.I.T.T. y el C.C.I.R., estudien la cues
tién; coincide asimismo con los delegados de Estados Unidos y Reino Unido. 
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El delegado de Italia recuerda que en la Conferencia de Radioco
municaciones se han tomado ya algunas decisiones en materias relacionadas 
con la presente y que, de aceptarse las sugerencias de Japon, se crearïai: 
inconvenientes_, Esta de acuerdo con el principio propuesto por el Japon, 
pero no quiere dejar de sefialar las dificultades que existen para su pues
ta en prâctica. 

La Delegaciôn de Estados Unidos interviene para sefialar que Io 
ûnico que se prétende es que se adopte una resoluciôn para que la Secreta
ria General, asistida de sus expertos, empiece a estudiar lo que se podrïa 
hacer para reajustar los distintos Reglamentos. No considéra conveniente 
ni necesario encargar la tarea al C.C.I.T.T. y al C.C.I.R., considerando 
a la Secretaria General perfectamente capaz para llevar a cabo los indica
dos estudios. La Delegaciôn de la India déclara que el principio propuesto 
por el Japon le parece de una gran lôgica y que a su juicio deberïa ser la 
Secretaria General quien llevase a cabo la labor preparatoria. 

El delegado de Japon déclara que, si el principio propuesto en' 
su Proposiciôn N.° 2, pârrafo 3, es aprobado por la Comisién, no tendria. 

- inconveniente en retirar la Proposicién N.° 99. 

El delegado. de Colombia se muestra de acuerdo con el de Italia 
en que la tarea en cuestiôn no es nada fâcil. No se trata sélo de los 
Reglamentos, sino también del propio Convenio; estos estudios ceberian 
ser llevados a cabo no sôlo por la Secretarîa General, sino también y 
fundamentalmente por el Consejo de Administraciôn. 

L a Delegacion de Estados Unidos indica que tal vez se este des-
enfocando el tema, que la labor se refiere a la parte operativa de los Re
glamentos y debe confiarse exclusivamente a la Secretarîa General. 

El Présidente résume y précisa los términos del debate y propone 
la constituciôn de un Grupo de trabajo, con la participaciôn de Colombia, 
Japon y Estados Unidos, para preparar un proyecto de resolucién al efecto. 
La propuesta del Présidente es aceptada y se constituye el Grupo de trabajo 
indicado con el mandato de recoger en su proyecto èl principio de la Propo
sicién N,° 2, pârrafo 3, y expresar sobre ella el sentir general de la Co
misién. Este proyecto de resolucién séria estudiado en la proxima sesiôn 
de la Comisiôn, (Ver Anexo 1 de este informe) 

4. El delegado de Mexico présenta a la Comisién el proyecto de reco
mendacién, inspirado en su Proposicién N,° 234, para cuya preparaciôn le 
habia sido conferido un mandato en la novena sesién. Expone los antécéden
tes de los planes de desarrollo de las redes de telecomunicaciôn en Centro 
y Sudamérica y encarece de la Comisiôn una acogida favorable al proyecto, 

La Delegaciôn de Venezuela apoya el proyecto pero propone, cor.0 
enmienda, que se le dé el carâcter de resoluciôn. Mexico acepta, y formu
la invitaciôn a los Miembros de la Subcomisiôn del Plan, eue eventualmente 
se constituya, para participar en las reuniones de Mexico en i960, 
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La Delegaciôn de Japon apoya calurosamente la propuesta mexicana 
y recuerda las esperanzas puestas en la Subcomisiôn para Ëxtremo-Oriente, 
ya creada. El or. Hayes, del C.C.I.R., expresa su satisfacciôn ante la 
propuesta y senala que en el texto inglés de la misma se habia de "working 
group" mientras que en los textos espafiol y francos se dice "Subcomisiôn". 
El Sr. Rouvière. Director del C.C.I.T.T., interviene para sefialar que en 
efecto deberïa decirse subcomisiôn y no Grupo de trabajo; en un principio 
se constituiria un Grupo de trabajo pero mâs tarde se transformarïa en 
Subcomisiôn; afiade que el C.C.I.T.T. esta de acuerdo con la propuesta de 
Mexico• 

La Delegaciôn de Estados Unidos sugiere que en el texto inglés 
de la resolucién se diga "directs" en vez de "résolves". El Sr. Hayes 
considéra que, como on la Resolucién N.° 32, debiera decirse "instructs" 
en el texto inglés y "charge" en el texto francés. Colombia apoya esta 
enmienda y propone la palabra "encarga" para el texto espanol. 

Expresan también su apoyo ante la propuesta mexicana las Dele
gaciones de Ceilân. Francia y Reino Unido. La Delegacién de Italia trans
mite la felicitaciôn y el apoyo del Director de la Comisién del Plan, de 
nacionalidad italiana. La Delegaciôn de Ghana, al apoyar la propuesta 
mexicana, expresa su confianza de que en el futuro el C.C.I.T.T. y el 
C.CI.R. puedan extender al Continente Africano las actividades de la 
Comisién del Plan. 

El Présidente résume el debate, y, recogiendo el sentir de la 
Comisiôn, da por aprobado el proyecto presentado por Mexico en el Documen
to N.° 209, dândole carâcter de Resolucién y sustituyendo la palabra "reco
mienda", que figura en el mismo, por las palabras "instructs", "charge" y 
"encarga", en los textos inglés, francés y espanol, respectivamente. (Ver 
Anexo 2 a este informe) 

5, Finalizado el Orden del dïa, el Présidente levanta la sesiôn a 

las 16,40. 

El relator, El Présidente, 

F. De Soignie OiN. Carli 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

Texto presentado por el Grupo de trabajo constituido 
por los Estados Unidos de América, Colombia y Japon 

RESOLUCIÔN N.° ... 

ESTUDIO DE LA TRANSFERENCIA DE DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO ADICIONAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES A LOS REGLAMENTOS TELEGRÂFICO. TELEFÔNICO O"DÊ 

RADIOCOMUNICACIONES Y DE LA TRANSFERENCIA DE DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES A LOS REGLAMENTOS 

TELEGRÂFICO Q TELEFÔNICO 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unién Internacional de 

Telecomunicaciones, de Ginebra, 1959, 

Considerando 

1. Que por ser algunas disposiciones de los Reglamentos de Radioco

municaciones y Adicional de Radiocomunicaciones analogas por su objeto a 

otras contenidas en los Reglamentos Telegrâfico y Telefônico, convendria 

incluirias en estos ultimos Reglamentos; 

2. La conveniencia de que las disposiciones relativas a la clasifi

caciôn de los servicios de correspondencia publica del servicio môvil en

tren en vigor al mismo tiempo que las disposiciones similares aplicables al 

servicio fijo de correspondencia publica, 

Encarga 

Al Secretario General que realice un estudio de los Reglamentos 

de Radiocomunicaciones y Adicional de Radiocomunicaciones con miras a reco

mendar a las administraciones, con un afio de antelaciôn, por lo menos, a la 

prôxima Conferencia Administrativa Telegrafica y Telefonica, y a la prôxima 

Conferencia dministrativa de Radiocomunicaciones, cuâles son las disposi

ciones que deben transferirse, en su caso, a los Reglamentos Telegrâfico o 

Telefônico o del Reglamento Adicional de Radiocomunicaciones al Reglamen

to do Radiocomunicaciones. 
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A N E X O 2 

RESOLUCIÔN ADOPTADA SOBRE LA PROPOSICIÔN N.° 234 DE MEXICO 

RESOLUCIÔN N.° ... 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Unién Internacional de 

Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Vista 

1. La Resoluciôn N.° 32 de la Conferencia de plenipotenciarios de Te

lecomunicaciones de Buenos Aires, 1952; 

2. La Resolucién N.° 383 adoptada en la 13.a sesién del Consejo de 

Administracién, relativa a la extension del Plan para el desarrollo de la 

red de telecomunicaciones en el Extremo Oriente, en el Africa y, de manera 

general, en toda regién para la que los paises demanden la extension del 

Plan. 

Encarga 

Al C.C.I.T.T. y al C.C.I.R., extender las actividades de la Comi

sién del Plan para el desarrollo de la Red Internacional de Telecomunica

ciones a la América Latina, constituyendo para tal fin la Subcomisién co

rrespondiente. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES \ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 252-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 25 de "noviembre de 1959 

COMISION G 

INFORME 

ls sesiôn de la Comisiôn'G' (Cuestiones de Personal) 

Viernes,.20 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

1« .Se adopta el Orden del dïa sin comentarios. 

2# Continuaciôn del examen del Informe del Gruoo especial de traba.io de la 
Comisiôn G. Escala de aueldna par* la g categorias D v superiores (Docu
mento N.P 18Q) . ,~~ 

No se encuentra presente ningun miembro de la Secretarîa General 
durante la discusiôn de este punto del Orden del dïa. 

El Présidente présenta a la Comisiôn las dos proposiciones for
muladas por los delegados de la U.R.S.S. y de Estados Unidos de América, 
consecuencia.de làs discusiones habidas en là sesiôn anterior. 

En.la formulada por el delegado de la U.R.S.S. se proponeïque 
a los Directores.de los C C I . , al Secretario General adjunto y al Prési
dente de la I.F.R.B. se les clasifique en la categorîa A y que los miem
bros de la I.F.R.B. continuen en la categorîa B. Al hacer su proposiciôn, 
el delegado de la U.R.S.S. hace" observar que aunque esto signrfi'cef una re
ducciôn de sueldo de los miembros de la I.F.R.B., osta reducciôn Se compen
san a en casi todos los casos por el aumento. en las indemnizaciones pre
vistas para el personal de-la I.F.R.B. lo mismo que para el resto del per
sonal de la U.I.T. Sofiala también que los miembros de la I,F*R.B. no tie
nen obligaciones de representaciôn comparables a las que propone-para la 
categorîa A. 

La proposiciôn del delogfad'o de Estados Unidos de América tiende 
a que en la categorîa A figuren los Directores de los CC.-I.~, el Secretario 
General adjunto y todos los miembros de. la I.F.R.B. Como consecuencia de 
esta proposiciôn, y prescindiendo del cargo de Subdirector del C C I , 
que probablemente se suprimirâ en el futuro, los funcionarios podrî;' 
en su carrera administrativa hasta la categorîa B. 

E1 delegado de Colombia se opone a la proposiciôn del delegado^SI 
la U.R.S.S. aduciendo que todos los miembros de la I.F..R.B. deben estar en 
un piano de igualdad. ' '. . 
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El Présidente, en respuesta a una pregunta del delegado de India. 
confirma que, con arreglo a la proposiciôn de la U.R.S.o., el Présidente 
de la I;F.R;B. percibirâ el sueldo correspondiente a la categoria A ùnica
mente durante un ano, y al final de su mandato volverâ a percibir el suel
do correspondiente a la categoria B. 

El delegado de la U.R.S.S. aclara que su proposiciôn esta animada 
por el deseo de realizar una asimilaciôn total y realista con los sueldos 
de las Naciones Unidas, adaptândose la clasificaciôn de los empleos de 
otros organismos. Los Directores de los C.C.I. y el Secretario General 
ad intérim actûan en calidad de représentantes de la U.I.T. cerca de otras 
organizaciones. Por otra parte, los miembros de la I.F.R.B. se limitan a 
realizar las funciones que les han sido asignadas, bajo la direcciôn del 
Présidente. Por dicha razôn, no pueden ser considerados en un piano de 
igualdad con los Directores y séria conveniente establecer. una distinciôn. 
La proposiciôn de clasificar a los miembros de la I.F.R.B. en la categoria D2 
de la U.I.T. tiene, de hecho, un carâcter libéral en comparaciôn con la. dis
tribuciôn de los cargos de categoria D2 en otras organizaciones. Esta se
guro de que con dicha escala no faltarân candidatos* Como habrâ que re
dactar nuevos contratos, no habrâ lugar a malentendidos y los Miembros 
aceptarân su cargo con pleno conocimiento de causa. 

El delegado de Rumania apoya el punto de vista de la U.R.S.S. 
Los Directores y el Présidente son expertos y administradores y deben fi
gurar en la Clase A. Los Consejeros superiores de los C C I . perciben 
sueldos inferiores a los de los miembros de la I.F.R;Bé Por tanto,- résulta 
mâs equitativo que los miembros de la Junta se clasifiquen en la categoria B. 

El delegado de Bielorrusia dice que los elevados salarios de la 
I.F.R.B. son.frecuentemente objeto de drscusiôn en las Conferencias de 
la U.I.T. Los Directores de los C.C.Ii tienen a su cargo la organizaciôn 
de los trabajos de la Secretaria de los C.C.I., de las Comisiones y de 
las Subcomisiones, ademâs de llevar toda la correspondencia con las ad
ministraciones y de facilitar los servicios necesarios de enlace. La 
I.F.R.B. no tiene esta clase de responsabilidades. Los miembros de las 
organizaciones colectivas deben percibir sueldos inferiores al de un Di
rector., El Présidente de la I.F.R.B. realiza un trabajo'adicional con la 
direcciôn de la Secretarîa de la Junta y durante su mandato.représenta 
a la I.F.R.B. cerca de otras organizaciones. Ningûn miembro puede oponer-
se a que el Présidente perciba un sueldo mâs elevado, 

Seguidamente el delegado de los Estados Unidos de América hace 
una recapitulaciôn de las razones en que se basa su proposiciôn, que son 
flas siguientes: 

l) Si se incluye a los miembros de la I.F.R.B. en la categorîa B, se 
mezclarân los funcionarios de elecciôn con los de nombramiento. 
La clase B debe reservarse. como el cargo mâs elevado de los fun
cionarios de nombramientoi - - .• 
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2) En las Conferencias de plenipotenciarios y de Radiocomunicaciones 
que se estân celebrando, todas las Comisiones pertinentes no sôlo 
han aprobado la labor de la I.F.R.B. sino que incluso le han con
cedido una mayor importancia. Cualquier décision que tendiera a 
disminuir dicha importancia séria contraria a las decisiones de 

• otras Comisiones.. L.a Comisiôn G cometeria un grave error actuando 
en dicho sentido. 

3) No puede, considerarse que los miembros de la I.F.R.B. actûen bajo 
la direcciôn del Présidente de la Junta. La Junta esta: integrada 
por 11 miembros con iguales atribuciones, y no puede hacerse dis-
tinciones a efectos de sueldo. 

Los delegados de Nueva Zolandia, Brasil, Paraguay, Suecia y 
Portugal apoyan la proposicién y los argumentos aducidos por el delegado 
de Estados Unidos do América. 

El Présidente sugiere que se ponga a colaciôn la proposiciôn de 
los Estados Unidos de América. 

El delegado de Checoeslovaquia solicita una.votacién sécréta, la 
cual se celebra después de haber conseguido el apoyo necesario. ' El resul
tado es el siguiente: 

A favor de la proposiciôn de los Estados 
Unidos de América 

En contra 

Abstenciones 

23 ... 

12 

ninguna 

Se acepta, pues, la proposiciôn de los Estados Unidos. 

A continuaciôn, la Comisiôn examina las restantes proposiciones 
sobre sueldos que figuran en el Documento N.° 189, y décide recoraendar las 
cifras siguientes: 

Sueldo propuesto Gastos de representaciôn 
reembolsables; contra: pre-
sentaciôii de justifioantes 

Francos suizos 

Categoria 

Secretario General 

Categoria A 
(Secretario General 
adjunto, Directores 
de los C C I . y todos 
los miembros de la 
I.F.R.B.) 

Francos suizos Equivalencia 
en dôlares de 
los EE.UU.» 

63.000 14.651,16 

59.000 13.720,93 

7.000 

3.500 
Para el Secretario Gene
ral adjunto y para los 
Directores de los C C I . 

5.000 

para la I.F.R.B., a dis
creciôn del Présidente 
de la Junta. 

* Al cambio de 4,30 francos suizos = 1,00 dôlar de los Estados Unidos, 
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Categoria .Sueldo propuesto 

Francos suizos Equivalencia 

Categoria B 
(incluido el 
Subdirector 
C.C.I.R.) 

Categoria C 

Categoria D 

actual 
del 

53.750 

43.000 
51.600 

37.625 
47.300 

en dôlares de 
los EE.UU.* 

12.500 

10.000 
12.000 

8.750 
"11.000 

Gastos de representaciôn 
reembolsables contra pre
sentaciôn de .iustificantes 

Francos suizos 

Durante los debates sobre los sueldos para las categorïas A y B, 
el delegado de Francia manifiesta que no comparte el asenso general sobre 
los mismos y se remite a la declaracién que hizo en la S.a sesiôn, QUO fi
gura integramente en el informe correspondiente. 

El delegado de Suecia propone, dando el Présidente su conformidad, 
que en el. informe de la Comisiôn se indique claramente que ocurrirâ con la 
asignaciôn. por carestia de vida en la nueva escala; es decir, que el Jfa 
en concepto de ajuste por lugar de destino (que sustituirâ a la"actual 
asignaciôn por carestia de vida del 5$) se pagara a todas las categorias a 
partir de la de PI, hasta el Secretario General, inclusive. 

El Présidente se refiere al cargo de Subdirector del C.C.I.R. 
que, caso de que la recomendacién de la Comisiôn D sea ratificada por el 
pleno, quedarâ suprimido después de finalizado el mandato del actual titu
lar. Habrâ, pues, que tratar especialmente del sueldo del Subdirector ac
tual. . No habiendo oposiciôn, se acuerda que .el cargo de Subdirector del 
C.C.I.R, se remunerarâ con 53.750 francos suizos al efectuarse la asimila
ciôn. 

El Présidente evoca el ûltimo punto que queda por analizar de la 
declaraciôn hecha por el Secretario General ad intérim en la sesién ante
rior, sobre la posibilidad de que algunos funcionarios de la U.I.T.'puedan 
.alcanzar en su carrera administrativa la categoria D2 de las N.U. • Contes
tando a una pregunta del delegado de la India. explica que- la principal 
razôn aducida por el Secretario General ad intérim a favor de la inclusion 
do la, categorîa D2 en la U.I.T. al realizarse la asimilaciôn, son los tra
bajos- adicionales que puedan recaer sobre la Secretarîa General como 

* Al cambio de 4,30 francos suizos = 1,00 dôlar de los Estados Unidos. 
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resultado de las recomendaciones que formulen la Conférence de ulon-î™ 

empleos ao esta clase s o l a ^ p ^ o T c ^ o . ^ C I lieiUo'de 

cuostSn ha T i* r ° n U n o i e SQbre 1* conveniencia'de su creaciôn! Dicha 

P ^ o n e ^ f ^ n ^ S ! 0 Cl °0nSC;i0 dS «-*•*»**». dent™ dets 

m„ ^ -. n
ï r a s^ r c v e debate, se acuerda especificar claramente on el infn-r 

ïïr._'?s_:^^^ 
a le Comisiôn C, rir n c ^ d ^ c o n o._ T^.m^+Q H.. i^.vw^-r^^m g

o m l " 1 ^ § . 

su apariciôn e ^ a T ï l n ! °' ^ ^ ^ *> * Secretaria General hace 

interôs Barî i T ^ ^ ^ î"0 lûS parteS do1 P^^00*0 do convenio do inxoros para la Comisiôn son las siguientes: 

^ trîv^^-i 2' p d g i n M 9 ' aParta*o 24, relativo a la concesiôn do privilegios o inmunidades 

D) Articulo 39 - Pagina 42 - Carâcter 

c) Articulo 40 - Pagina 43 - Deberes 

d) Articule 4 L - Pagina 43 - Cesantïa. 

n u o v o ^ t ^ T o ' ^ s Z ^ ITZ L ' s T S o 6 ^ ^ ^ " ^ * ' 

derarsô n̂ Sot ̂ 2 ^ . 7 fr^r^n^^ 

c^^ir^i^n^r0 de P a r w ' r e c " - ^ &££V£ 
su estudio.' n CG 1 C S Pr°P°s"iones al Consejo de Administraciôn para 

formar parte do i l , t t 7 i P w Q C l ^ B o a n a o i o ^ l deje do 
on relaciôn con su co'teto ^ ^ ^ 1 U 8 " * P r ° b l c m a S ^ i d i c o s 
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El Présidente conviene en anadir esta declaracién al Articulo 41» 
en la recomendacién que se haga en el informe 

4. Distribucién geogrâfica del personal (Documento N.° 180) 

El Présidente dice que el Documento N.° 180 se ha publicado, ante 
la sugerencia del delegado de India en la dltima sesién, a fin de facilitar 
el estudio de esta cuestiôn. Este tema se aborda también en el Cuadro de la 
pagina 40 del informe del Consejo de Administracién a la Conferencia de ple
nipotenciarios y también on las paginas 60-61 del mismo. Senala a la Comi
sién el proyecto de resolucién sometido al Consejo de Administracién conte
nido en la pagina 11 del Anexo 1 al documento N,° 180, La cuestién esta en 
determinar si los términos acbuales de la resolucién se ajustan a la situa
cién que originarâ la asimilacién al sistema comùn de las Naciones Unidas. 
La Comisién-quizâ estime oportuno considerar si la resolucién necesita ono 
modificarse, 

El delegado de Colombia esta de acuerdo con la proposicién y se 
pregunta si el pârrafo 4(b) de la pagina 12 es lo bastante preciso. Crée 
que no debe dejarse a la discreciôn del Secretario General el determinar 
si un aspirante a funcionario debe clasificarse como internacional o no, ya 
que incumbe al funcionario o funcionaria de que se trate, demostrar que ha 
venido a Ginebra al fin exclusivo de ocupar un empleo en una organizaciôn 
internacional. 

El Présidente dice que, no obstante, parece razonable que el Secre
tario General pueda decidir acerca de la suficiencia de la prueba, pero esta 
de acuerdo en que tal extremo sea tenido en consideraciôn si ha de modificar
se la resolucién. 

En el examen dei pârrafo a) de la pagina 11, el Vicepresidente 
(delegado de Ceilân) pregunta si los sueldos fijados por las Naciones Unidan 
para la escala Gl - G7 son superiores o inferiores a los que paga la Adminis
tracién suiza o las empresas privadas establecidas en Ginebra. 

El Sr. Russell Cook dice que, por lo general, se fijan con arreglo 
a las tarifas locales mâs altas. A veces resultan algo superiores otras li
geramente inferiores pero, en general puede decirse que las de las Naciones 
Unidas pueden.equipararse a las mâs altas. 

El Vicepresidente (delegado de Ceilân) dice que esta comparaciôn 
résulta muy importante para el examen de esta cuestién. 

Se discuten algunos puntos del proyecto de resolucién cuya modi
ficacién se estima oportuna. Los delegados de la India, Ceilân y Pakistan 
formulan algunas criticas sobre el proyecto actual. En consecuencia, el 
Présidente propone, v asï se acuerda. que se crée un Grupo de trabajo 
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^ o ^ V ^ n GStUdiar el ^yeoto de Resoluciôn de la pagina 11 del Docu
mente N. 180, y sugerir la forma en que deba redactarse de nuevo. Forman 
parte del Grupo los delegados de la India, Ceilân, Nueva Zelandia y Pakistan, 
bajo la presidencia del delegado del Reino Unido, 

Se levanta la sesién a las 6 de la tarde. 

El r e l a t o r , 

P.A. Panichell i 
El Présidente, 

W.A. Wolverson 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , 1 9 5 9 

S 
Documento N.° 253-S 
25 de noviembre de 1959 

SESION PLENARIA 

ORDEN DEL DIA 

a 11. sesiôn plenaria 

Lunes, 30 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la manana 

1* Acta de la 6. sesiôn plenaria (Documento N.° 206). 

2. Acta de la 7. sesiôn plenaria (Documonto N.° 212). 

3» Acta de la 8, sesién plenaria (Documento N.° 214). 

4» Acta de la 9» sesiôn plenaria. 

5. Acta de la 10. sesiôn plenaria. 

6« Confirmacion de la décision de la Comisiôn D de que el Secretario General, 
el Secretario General adjunto y los Directores de los C C I . deben ser de 
nacionalidades diferentes. 

7» Mémorandum del Présidente (Documento N.° 247). 

8, Otros asuntos. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Document N° 254-FES 

G I N E B R A , 1 9 5 9 25 novembre 1959 

NOTE DU SECRETARIAT DES CONFERENCES 

La coupure c i - jo in te de l a "Tribune de Genève" du mardi, 24 no
vembre 1959, est d is t r ibuée à t i t r e d' information. 

NOTE BY THE CONFERENCE SECRETARIAT 

The attached extract t ransla ted from the "Tribune de Genève", 
dated Tuesday, 24 November 1959, i s d is t r ibuted as of i n t e r e s t , for 
information only. 

NOTA DE LA SECRETARIA DE LAS CONFERENCIAS 

A t î t u l o informativo, so adjunta copia de un ar t îcu lo aparecido 
en "La Tribuna de Ginebra" e l martes, 24 de noviembre.de 1959. 

Secrétaire des Conférences 
Secretary of the Conférences 

El Secretario de l a s Conferencias, 

Gerald C. Gross 

Annexa 
Annex* 1 
Anexos 
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fardi 24 Wi-vemibre 1959 U TRIBUNE DE GENEVE 

Armistice dans le conflit 
entre les médecins 

et les caisses-maladie 
se rappelle qu'il y a quelques semaines, 
Ration de médecins du canton de Ge-
W t dénoncé la convention du 15 sep-
1955 qui la liait aux caisses-maladie. 
\éclatant comme un coup de foudre 

serein — serein pour ceux qui 
au courant de la situation réelle 

Dvoqué une vive émotion parmi 
/stes et dans le monde politique, 

/reina, chef du département de la 
ée sociale et de l'hygiène publique, 

.(mission consultative en matière d'as-
'maladie, créée le 4 avril 1956 par 
lu Conseil d'Etat, étaient immédiate-
itervenus pour tenter d'apaiser le 

réponse à une question écrite de 
Fazan, député, le gouvernement 

maintenant qu'une solution transi-
trouvée. Au cours d'une séance 

\r M. Treina, les représentants des 
et des mutualistes ont signé l'ac-

. Ant : « Les pourparlers concernant 
Àm du tarif médical doivent être en
cans les prochains jours et poursuivis 
agence. La Convention conclue entre 
jes le 15 septembre 1955 est prorogée 
invier au 31 décembre 1960». 

ŝ et mutualistes se sont do 
pour aboutir à un accord 
Cs. Espérons qu'ils parvi 

gouvernement annonc 
manquera pas de suivr, 

développement des pourp: 
forcera d'aplanir les diffi 

Les organisations internationales touchées par la crise du logement 

M. Hammarskjôld charge le S.I.T. 
d effectuer une grande enquête dans notre ville 

M. Hammarskjëld, secrétaire général, ainsi que les chefs des diverses institutions 
spécialisées des Nations unies se sont mis d'accord pour confier à leur collègue 
M. David Morse, directeur généra] du Bureau international du travail, le soin de mener 
à bien une enquête approfondie sur le problème du logement à Genève. 

Les organisations internationales se trouvent, en effet, devant un problème très 
grave : non seulement elles sont dans l'impossibilité d'engager du personnel faute de 
pouvoir loger les nouveaux arrivants, mais elles ne peuvent même pas rappeler à leurs 
sièges de Genève des fonctionnaires qui ont été envoyés en mission à l'étranger et 
qui ne disposent plus de leur ancien appartement. 

Les cas extrêmes sont ceux du fonction
naire qui a campé sous la tente à son re
tour à Genève, de la famille dont le père, 
la mère et les enfants sont répartis à dif
férents étages dans une pension, enfin le 
problème des nouveaux collaborateurs qui 
doivent investir toutes leurs économies 
personnelles pour acheter de petites villas 
en territoire genevois bien que leurs con
trats d'emploi soient de deux ans seule
ment. 

Cette enquête, qui a commencé par l'en
voi aux fonctionnaire internationaux d'un 
questionnaire, est conduite avec le désir 
non pas de critiquer les autorités genevoi-

M. Jean Treina 
président du Conseil d'Etat 

)*ns sa séance de mardi matin, le Conseil d'Etat a nommé son nouveau président 
.personne de BI. Jean Treina, chef du département de la prévoyance sociale et 
Sgiène publique. M. Treina entrera en fonctions le 1er décembre. M. Edouard 

\ chef du département des finances et contributions publiques, a été nommé 

ses, mais au contraire de collaborer avec 
elles et de les aider à résoudre les difficul
tés actuelles. Les institutions internatio
nales ayant leur siège à Genève se considè
rent comme faisant partie de la commu
nauté, et leur désir est de contribuer de 
même que les Genevois eux-mêmes à la so
lution d'un problème qui devient angois
sant. Il s'agit avant tout de trouver une 
issue à l'impasse actuelle sans qu'il y ait 
des frictions inutiles entre la population 
locale et ses hôtes étrangers. 

M. David Morse 
fora rapport on avril prochain 

Le rapport qui est préparé sous la direc
tion de M. David Morse et de ses collabora
teurs contiendra des éléments importants 
d'information statistique sur notre ville, 
ainsi que des suggestions concernant 
d'éventuelles solutions : construction de 
logements grâce à la collaboration des 
autorités locales et à l'initiative des orga
nisations internationales, éventuel dépla
cement sur territoire français d'une partie 
des fonctionnaires internationaux travail
lant à Genève, etc. Un financement inter

national, sous une forme ou sous une autre, 
n'est pas exclu. 

L'importance de l'enquête en cours est 
soulignée par le fait que ses résultats 
seront soumis au Comité administratif de 
coordination <,ui se réunira dans notre ville 
en avril prochain sous la présidence de 
M. Hammarskjôld. Il comprend M. Morse 
lui-même, ainsi que MM. Davies, de l'Office 
mondial de météorologie, Candau, de l'Or
ganisation mondiale de la santé, Gross, de 
l'Union internationale des télécommunica
tions — organisations ayant leur siège à 
Genève —, et les directeurs généraux de 
la F. A. O., de l'Unesco, de la Banque mon
diale, du Fonds monétaire international, de 
l'Agence atomique, de l'O. A. C. I. (avia
tion civile), de l'Union postale universelle, 
et du Fonds spécial des Nations unies. 

S'adressant au Conseil du B. I. T., la 
semaine dernière, M. David Morse avait 
déjà déclaré : « Je fais tout oe qui est pos
sible en collaboration, avec mes collègues 
des organisations internationales et les au
torités genevoises pour amener une amélio
ration dans la situation actuelle. Les loge
ments ne se construisent pas du jour au 
lendemain, cependant nous ferons tout ce 
qui est matériellement possible pour résou
dre le problème ». 

En conclusion, le directeur général du 
B. L T. a donné des indications sur les 
mesures qu'il entend prendre dans l'immé
diat en matière d'indemnité d'installation 
et de remboursement des -frais de garde-
meubles pour rendre plus facile la situa
tion des fonctionnaires nouvellement enga
gés ou rentrant d'un poste à l'étranger. 

Le Réveil civique 
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LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES SE VEN AFECTADAS Png 

LA CRISIS DÉ LA VIVIENM 

&_____&L_̂ ^̂  A T.Vo.T.Tr 

• DE REALIZAR UNA AMPLIA ENCUESTA EN NUESTRA CIUDAD 

El Sr. Hammarskjôld, Secretario General, de acuerdo con los jefes 
de las diversas instituciones especializadas de las Naciones Unidas, ha 
confiado a su colega el Sr. David A» Morse, Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, la mision de llevar a cabo una encuesta detalla
da acerca de la crisis de la vivienda en Ginebra» 

En efectoj las organizaciones internacionales se enfrentan actual
mente con un problema sumamente grave: no solo-les es imposible contratar 
nuevo personal al no poder alojar a los recién llegados sino que ni siquiera 
pueden hacer volver a Ginebra a los funcionarios enviados en mision al ex
tranjero y que no disponen ya de su antiguo alojamiento. 

Como casos extremos tenemos el del funcionario que ha tenido que 
acampar bajo una tienda a su vuelta à Ginebra,* el de una familia en la que 
el padre, la madré y los hijos estan repartidos en distintos pisos dé una 
misma pension y, por dltimo, èl de los nuevos colaboradores que deben dedi
car la totalidad de sus economîas personales a la adquisicion de hotelitos 
en las^afueras de Ginebra, aunque sus contratos de empleo tengan solo una 
duraciôn de dos afios» 

Con esta encuesta, quo se inicie mediante el envîo de un cuestio
nario a los funcionarios internacionales, no se prétende criticar a las 
autoridades ginebrinas, sino al contrario, colaborar con ellas y ayudarlas 
a resolver las actuales dificultades. Las instituciones internacionales 
con sede en Ginebra se consideran a sî mismas como parte de la comunidad y 
desean contribuir en igual medida que los propios ginebrinos a la soluciôn 
de un problema que empieza a revestir caractères alarmantes. Se trata, 
ante todo, de encontrar una soluciôn a la difïcil situaciôn actual sin que 
se produzcan fricciones inutiles entre la poblaciôn local y sus huéspedes 
extranjeros. 

EL Sr. DAVID A. MORSE 

PRESENTARÂ SU INFORME EL PROXIMO MES DE ABRIL 

El informe, que esta siendo preparado bajo la direccién del 
Sr. David A. Morse y de sus colaboradores, contendrâ importantes datos es
tadïsticos sobre nuestra ciudad, asî como diversas sugestiones concernientes 
a soluciones posibles: construccién de alojamientos merced a la colaboraciôn 
de las autoridades locales y a la iniciativa de las organizaciones interna
cionales | desplazamiento eventual a territorio francés de una parte de los 
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funcionarios internacionales que prestan servicio en Ginebra, etc. No se 
excluye la colaboraciôn financiera internacional en una u otra forma. 

La importancia de la encuesta en curso esta subrayada por el hecho 
de que sus resultados seran sometidos al Comité Administrativo de Coordina
ciôn que se reunira en nuestra ciudad el prôximo mes de abril bajo la presi
dencia del Sr. Hammarskjold, y del que forman parte el propio Sr. Morse y 
los Sres. Davies, de la Organizaciôn Meteorolôgica Mundial, Candau, de la 
Organizaciôn Mundial de la Salud, Gross, de la Union Internacional de Tele
comunicaciones -organizaciones todas con sede en Ginebra- y los Directores 
Générales de.la F»A»0., UNESCO, Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, 
Agencia Atomica, O.A.C.I. (Aviacién Civil)., Union Postal Univers a! y Fondo 
Especial de las Naciones Unidas. 

Al dirigirse la semana ultima al Consejo. de Administraciôn de la 
O.I.T», el Sr. David A. Morse declarô: "Por mi parte, en colaboraciôn con 
mis colegas de las organizaciones internacionales y con las autoridades gine
brinas, hago cuanto puodo para lograr que mejore la situaciôn actual. Los 
alojamientos no pueden construirse de la noche a la manana5 sin embargo, 
nosotros haremos todo lo humanamente posible para resolver el problema". 

Para terminar, el Director General de la 0»I»T. ha dado algunas 
indicaciones acerca de las medidas que prétende adoptar con carâcter inme
diato en materia de indemnizaciones de instalaciôn y reembolso de los gastos 
de guardamuebles, a fin de hacer mâs 11 évadera la situaciôn de los f\inciona
rios recientemente contratados o de los que se reintegren a su puesto después 
de prestar servicio en el extranjero. 
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COMISION E 

INFORME 

del Grupo de traba.io sobre procedimientos de asistencia técnica 

En relaciôn con las discusiones celebradas durante la 8.a sesiôn 
de la Comisiôn E, del 23 de noviembre de 1959, el Grupo de trabajo sobre 
procedimientos de asistencia técnica (constituido por los Sres. Fathy Cheith 
(Kuwait) y J.L. Skerret (Australia), asistidos de los Sres. J.R. Symonds 
JAT de las Naciones Unidas) y Jean Persin (Secretarîa), ha estudiado las 
medidas que podrîa adoptar la Conferencia de plenipotenciarios para tratar 
las proposiciones que se formulan en el Documento N.° 64, aceptadas en gene
ral por la Comisiôn E. 

En vista especialmente de las directivas formuladas ya por el 
Consejo de Administraciôn en la Resoluciôn N. ° 244 (véase el Documento 
N.° 62, paginas 5 a 13), el Grupo de trabajo ha estimado que la Conferencia 
se podria limitar a dar instrucciones générales al Consejo de Administraciôn 
para la révision de las actuales directivas y procedimientos. El Grupo, en 
consecuencia, a la consideraciôn de la Comisiôn el proyecto de Resoluciôn 
adjunto. 

El Grupo de trabajo tomô nota de que, probablemente, la Conferen
cia adoptarâ también una resoluciôn anâloga a la N. ° 25 de Buenos Aires. 
Se propone, por tanto, que el texto anexo se publique como parte B de una 
sola resoluciôn sobre la "Participaciôn de la Union en el Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas", cuya parte A séria el texto 
adoptado en sustituciôn de la Resoluciôn N.° 25 de Buenos Aires. 

Anexo: El Grupo de trabajo recomienda incluir las directivas de la Reso
luciôn anexa en el folleto publicado por la U.I.T., Ginebra 1957, 
con el titulo de "Procedimientos relativos a la participaciôn de 
la U.I.T. en el Programa Ampliado de Asistencia Técnica". 
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A N E X O 

PROPOSICIONES RELATIVAS A LA PARTICIPACION DE LA U.I.T. EN EL PROGRAMA 

AMPLIftDO DE ASISTENCIA TECNICA DE LAS NACIONES UNIDAS 

La Asistencia técnica puede clasificarse en las tres categorïas 

siguientes: 

1. Asesoramiento técnico a una administraciôn sobre un problema o 

proyecto determinado; 

2. Preparaciôn y valoraciôn de un proyecto y preparaciôn de un plan 

para su ejecuciôn, y 

3. Ejecuciôn del proyecto. 

Primera categoria 

La administraciôn debe preparar de antemano suficiente informaciôn 

preliminar. En la mayoria de los casos, el asesoramiento del experto puede 

facilitarse en un plazo de diez dias. Sôlo en circunstancias verdaderamente 

excepcionales la misiôn de un experto para esta categoria de asistencia pue

de excéder de un mes, y esto ùnicamente después de un cuidadoso estudio por 

parte de la U.I.T. 

Segunda categoria 

La administraciôn interesada debe tener preparada de antemano la 

mâxima informaciôn posible. La U.I.T. debe indicar a la Administraciôn in

teresada la clase de informaciôn que se necesita, 

El experto o expertos comenzarïan entonces sus proyectos y evalua

ciones. Se entiende, como es lôgico, que el tiempo necesario para esta la

bor puede variar entre uno y seis meses, segûn la naturaleza del proyecto. 

En la gran mayorîa de los casos, la U.I.T. podrâ determinar el tiempo nece

sario dentro de los limites anteriormente mencionados. 
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La administraciôn interesada puede entonces, por su parte, prever 

el costo y los créditos necesarios, anunciar los concursos y adoptar otras 

medidas oportunas. 

Para el examen de las ofertas, las administraciones pueden necesi

tar la ayuda de expertos por otro periodo que puede variar entre uno y tres 

meses. 

Tercera categoria 

La administraciôn habrâ terminado ya los preparativos necesarios 

para la ejecuciôn del proyecto, por ejemplo, los edificios, el personal, 

etc. El experto puede entonces secundar a la administraciôn en la inspeccion 

de los trabajos de ejecuciôn y, al mismo tiempo, facilitar la ayuda que con

sidère necesaria para la buena marcha ulterior de los trabajos. 

El objeto de este plan es evitar pérdidas de tiempo en los inter

valos entre las etapas sucesivas del trabajo. 

Las administraciones pueden encontrarse en la necesidad de requé

rir los servicios del experto, entre las distintas etapas o después de ter

minado el proyecto para la explotaciôn y mantenencia de este. En este caso, 

si la U.I.T. facilita el experto, determinarâ también, en colaboraciôn con 

la JAT, la importancia de la contribuciôn que debe correr a cargo de la ad

ministraciôn interesada. 

Inspeccion 

•*•• L a U.I,T. deberâ determinar los métodos mâs eficaces y econômicos 

para la inspeccion de los proyectos. 

2. Las medidas que en cada caso se adopten serân examinadas por el 

Comité de coordinaciôn y por el Secretario General, informândose de ello 

al Consejo de Administraciôn. 
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3. Una vez comenzado un proyecto, tanto el Gobierno solicitante como 

el experto estarân obligados a someter informes mensuales a la U.I.T. 

4* A l a administraciôn interesada se le facilitarâ una copia del 

informe mensual del experto. 
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SUBCOMISIÔN D2 

INFORME 

5. a sesiôn de la Subcomisiôn D2 

Martes, 24 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

l a El Présidente. Sr. H.A. Daniels (Reino Unido) abre la sesion. 

2. Se aprueba el Orden del dia (Documento N.° DT 7 6 ) . El Présidente 
senala que la Comisiôn D, en su ultima sesiôn, ha asignado a la Subcomi
siôn el punto 4, es decir, la consideraciôn de incluir en el Convenio un 
apartado relativo a los deberes del Secretario General adjunto. 

3. Se aprueba el Informe de la 2. a sesiôn (Documento N.° 228). 

4- Clâusulas del contrato del Seoretario General y del Secretario General 
ad.iunto 

1) La Subcomisiôn ha decidido limitarse a examinar las condiciones 
de contrataciôn que deben aplicarse sôlo en relaciôn con los primeros nom
bramientos que se hagan en aplicaciôn del nuevo procedimiento, es decir, 
los nombramientos propuestos en la Conferencia de plenipotenciarios de 1959. 
Este procedimiento darâ margen para que se "ponga en marcha" el nuevo sis
tema, y permitirâ a la prôxima Conferencia de plenipotenciarios adoptar 
una décision sobre las disposiciones que deban tomarse con carâcter perma
nente con arreglo a la experiencia adquirida. La Subcomisiôn recomienda 
que el Consejo de Administraciôn estudie a la mayor brevedad la posibili
dad de revisar entretanto las disposiciones pertinentes del Reglamento 
del Personal cuya modificaciôn resuite necesaria al darse a los cargos de 
Secretario General y Secretario General adjunto carâcter temporal, en lu
gar de permanente. Se acuerda también sugerir en el Informe de la Subco
misiôn que se establezca en el Reglamento una separaciôn entre las dispo
siciones relativas al Secretario General y los demâs funcionarios de elec
ciôn, 3̂  aquellas que se aplican al resto del personal. 

/^CH/|£S 
2) La Subcomisiôn ha llegado a las conclusiones siguiente erf lo($y£ 
se refiere a los términos y condiciones de contrataciôn de los p r i m W g ^ ^ 
nomb r ami en t o s : ^ ^ ^ 

i) Duraciôn del mandato. La Subcomisiôn ha acordado que es necesa
rio especificar un periodo mînimo de mandato, ya que no séria 
razonable obligar a un candidato electo a abandonar su paîs 
- quizâ muy aiejado de Ginebra - para hacerse cargo de sus fun
ciones, sin darle una indicaciôn acerca de la probable duraciôn 
de su empleo. Como es de esperar que la prôxima Conferencia de 
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plenipotenciarios no se célèbre hasta 1965, se acuerda fijar la 
duraciôn mînima del mandato en cinco anos. La Subcomisiôn acuerda 
recomendar que la prôxima Conferencia de plenipotenciarios déci
da la fecha de finalizaciôn del mandato pero que, entretanto, 
conviene establecer un periodo mînimo de cinco anos, condicionado 
al desempeno satisfactorio de las funciones prescritas para el 
cargo de que se trate. 

ii) Aviso previo de dimisiôn. Se acuerda que el Secretario General 
y el Secretario General adjunto deberân notificar su dimisiôn con 
tres meses de antelaciôn.- ' * " 

iii) Edad de los candidatos. La Subcomisiôn ha acordado que no es ne
cesario incluir ninguna disposiciôn al respecto, al menos en lo 
que se refiere al primer nombramiento.. No obstante, en el Infor
me de la Subcomisiôn debe hacerse hincapié en que si el candidato 
designado es menor de 60 arïos de edad, tendra derecho a pertene
cer 'a la Caja de Pensiones de la U.I.T. o a la Caja Comun de Pen
siones' del Personal de las.Naciones,Unidas, en el caso-de-que 
acuerde là asimilaciôn al sistema comun de las Naciones Unidas. 

iv) Juramento. La Subcomisiôn ha acordado que el juramento o decla-
.raciôn al tomar posesiôn del cargo se preste ante el pleno ,de. la 
Conferencia de plenipotenciarios, si ello.es posible.y, en .càso " 
dé--que-no lo fuera, que el pleno décida el procedimiento que deba 
seguirse. 

v) ' Carta de 'nombramiento. Se acuerda que el Présidente de la Confe
rencia de plenipotenciarios, en representaciôn de esta, firme la 
carta de nombramiento.. 

vi) Edad de .jubilaciônT .remuneraciôn v otras disposiciones del 
Reglamento de_L_!Personal. La edad de jubilaoîôn no plantea pro
blema especial alguno. La cuestiôn de la remuneraciôn se halla 
a estudio por la Comisiôn de Personal, apILbsadose a los cargos 
de Secretario General y.de Secretario General adjunto todas las 
demâs disposiciones del Reglamento de personal, en relaciôn con 
las cuales no se haya mencionado anteriormente la necesidad de 
ninguna medida especial. 

5. Suspension en sus funciones del Secretario_JSeneral o del Secretario General 
M_3untcL.e informe,..sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

Se acuerda que el Consejo de Administraciôn tendra derecho a sus
pender al^Secretario General o al Secretario General adjunto en sus funcio
nes, privândoles de su remuneraciôn, pero que la décision final en lo que 
se refiere a la separaciôn definitiva, incumbirâ tomaria a la mayorîa de las 
administraciones Mienibros de la Uniôn, ya sea en una Conferencia de pleni
potenciarios, si corresponde a esta réunirae,.o mediante votaciôn por correo. 
Esta--.cuestiôn" origina un debate sobre la necesidad de que.se presente un 
informé a la Conferencia de plenipotenciarios sobre la forma en que el Se
cretario General"o el Secretario General adjunto han desempenado las 
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obligaciones de sus cargos. Algunos delegados estiman que tal informe 
constituye un procedimiento lôgico si se quiere que la Conferencia de ple
nipotenciarios pueda formarse una opinion, por ejemplo, sobre la convenien
cia de reelegir a una persona determinada. No obstante, la Comisiôn décide, 
por ùltimo, que séria desagradable hacer menciôn de la conducta de uno de 
los mas altos funcionarios dc la Uniôn en un informe que difîcilmente po
dria conservar un carâcter confidencial y que esta cuestiôn no debe mencio
narse en el Informe de la Subcomisiôn, sino dejar la décision correspon
diente al Consejo de Administraciôn. 

iMigacimes del Secretario General ad.iunto 

Se acuerda incluir un nuevo apartado 2 bis) en el Articulo 8 del 
Convenio, redactado en la foma siguiente î 

"El Secrotario General adjunto asistirâ al Secretario General en 
el cumplimiento de sus funciones y desempenarâ las obligaciones 
especificas que^esto le encomiende. En ausencia del Secretario 
General, asumirâ las funciones de este ùltimo cargo." 

7. Nueva denominaciôn para el cargo de Secretario General adjunto 

E 1 Présidente déclara que la Comisiôn D no ha resuelto todavia la 
cuestiôn de la nueva denominaciôn del cargo de Secretario General adjunto, 
pero que en ella se ha manifestado el deseo general de que, al menos en lo 
que se refiere a la denominaciôn inglesa, se haga uso de los tc'rminos 
"Deputy Secretary-General". Esta denominaciôn esta en armonia con la deci-
sion^do la Subcomisiôn en lo que se refiere a las funciones que debe des
empenar el Secretario General adjunto, por lo quo so acuerda que la Subco
misiôn recomiende para ol texto inglos la adopciôn del titulo "Deputy 
Secretary-General"• 

8' E 1 -Présidente déclara que espéra que el proyecto de informe pueda 
estar preparado a tiompo de que la Subcomisiôn lo examine en su prôxima se
sion, despues de lo cual se da por terminada la sosiôn. 

El relator, El Présidente, 

V. Nullis H,A# Daniels 
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S 

COMMISSION G 

CORRIGENDUM 

au Pro.jet de Résolution cor-.cernairc la répartition géographique 

Dans le Document N2 257, sous "décide", lire le premier alinéa 
de A comme suit : 

"A. afin d'améliorer la répartition géographique des fonction
naires des classes e et au-dessus :" 

Concerns the French text only. 

Concierne ùnicamente el texto francés, 
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COHISION G 

PROÏECTO DE RESOLUCION 

RELATIVA A LA DISTRIBUCION GEOGRAFICA 

La Conferencia de plenipotenciarios, 

Considerando 

a) El Articulo 8, apartado 4, del Convenio de Buenos Aires; 

"b) La actual distribuciôn geogrâfica del personal de la Uniôn; 

c) La necesidad de seguir mejorando la distribuciôn geogrâfica, con 
carâcter general y especialmente on relaciôn con determinadas regiones del 
mundoj 

d) Que esta politica requière que se concedan al personal interesado 
los beneficios de la contrataciôn internacional? 

Resuelve 

A. Para mejorar la distribuciôn geogrâfica del personal de catego
ria e y superioresî 

1. Quo, como norma général, se anuncien las vacantes de estas cate-
gorias^a las administraciones de todos los Miembros y Miembros asociados de 
l a Union, dejando al propio tiempo al personal de la Uniôn posibilidades 
razonables de ascenso; 

2. Que, al cubrir las vacantes por contrataciôn intornacional, se dé 
preferencia, en igualdad de condiciones, a los candidatos de las regiones 
que se hallan actualmente insuficientemente representadas entre el personal 
de la Union; 

B. 1.^ Que, en la medida de lo posible, se contrate a los funcionarios de 
categoria f a k entre las personas résidentes en Suiza o cn territorio fran
cés on un radio de 25 kilômetros de Ginebra; 

o r. XpCH/ÏEïS 
2. Excepcionalmente, y cuando las vacantes de clases f, g y ^ --"•— * 

fieran a empleos de carâcter técnico, se darâ preferencia en primer 
a la contrataciôn en condiciones internacionales; 
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3. Cuando no soa posiblo efectuar la contrataciôn de personal con 
las aptitudes requeridas cn las condiciones estipuladas en el anterior 
punto B.l, el Secrotario Genoral lo harâ a la mayor proximidad de Ginebra. 
Si ello no fuera posible, notificarâ la vacante a todas las administracio
nes, teniendo en cuenta, al seleccionar al candidato, las incidencias eco
nômicas de su elecciôn; 

4. El personal contratado en las categorias f a k se considerarâ co
mo internacional, dândole derecho a los beneficios de esta clase de contra
taciôn previstos on el Reglamento del Personal, si es de nacionalidad distinta 
a la suiza o sii 

i) ha sido contratado fuera de la zona aludida en el antorior 
punto B.l; 

ii) o si, habiendo sido reclutado en la zona citada en B.l, el 
Secretario General comprueba que la fecha y circunstancias on que 
decidiô establecer su residencia en ella se deben al propôsito 
exclusivo dc trabajar en las organizacionos internacionales; 

C« . Que se otorguen los beneficios inhérentes a la contrataciôn inter
nacional, con efectos dosde 1.° de enero de i960, al personal cn funciones 
que, en virtud del punto B.4 hubiera tenido derecho a los beneficios de la 
contrataciôn internacional o semi-local, pero se hubiese visto obligado a 
renunciar a ellos como condiciôn para su contrataciôn; 

Encarga al Consejo do Administraciôn 

Que tenga présente esta cuestiôn con miras a lograr una distri
buciôn geogrâfica mâs amplia y representativa. 
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COMISIÔN D 

INF0RME": 

17. " sceiôn de ia Comisiôn D 

(Organizaciôn de la Uniôn) 

Lun.es, 23 de noviembre de 1959 

Se abre la sesiôn a las 9,40 de la manana. 

El Présidente comunica a los delegados que el Sr. De Vriès, Vice
presidente de la Comisiôn D, se ha visto obligado a ausentarse de la Confe
rencia para someterse a una intervenciôn quirurgica en su pais, y que en 
nombre de la Comisiôn se le enviarâ un telegrama de simpatia. 

Seguidamente el Présidente déclara que el ..Orden del dia (Docu
mento N.° DT 72) remitido a la Conferencia, ha de modificarse como sigue: 

a) Suprimir todas las referencias a los puntos 1 y 2 del Documen
to N.° 16.^ El Aelggada. de Paraguay confirma- que no' insiste en 
que la Comisiôn oncudie este documento, pues su examen se ha 
confiado al Consejo de Administraciôn en vista de la prôxima 
Conferencia de planipotenciarios. 

Jç>\ . Suprimanse, en el punto 2, las Proposiciones N.os 83 y 86, ya 
r- retiradas. 

E 1 ^ el e^â-^j£lJMa^MJ^. propono aplazar ël examen-.de las 
Proposiciones N.os 30 y 87 hasta que la Subcomisio'n D2 presente su Informe. 

La Comisiôn adopta este punto de vista. 

E 1 delegado de la T7.R:LSLg_u retira la Proposiciôn N.° 32. 

El delegado del Japon sugiere que la Proposiciôn N.° 85 relativa a 
Asistoncia Técnica.se remita a.la Comisiôn E para su examen. 

Asi se acuerda. 

El delegado de Checoeslovaquia acepta se retire la Proposiciôn 
N.° 32, de la cual es co-autor? y anuncia que esta dispuesto a retirar la 

. :Proposiciôn N.° 254. 

Se adopta-el Orden del dia enmendado, 

Punto 1. Proposiciones relativas al Articulo 5 

1. Proposiciôn N.° 24 

^ . Durante èl debate sobre' esta proposiciôn, el delegado de la ... 
Repûblica Fédéral do Alemania hace observar que se trata de représentantes 
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de los Miombros del Consejo y no de paises. En consecuencia, propone que se 
introduzcan en el texto las correspondientes enmiendas, 

El delegado de Estados Unidos de América sugiere que en cl pârra
fo 10 las palabras "del desempefio de sus funciones" se sustituyan por la 
expresiôn "de su participaciôn en las sesiones del Consejo", para aclarar 
que los gastos de participaciôn de un représentante de un pais Miembro que 
asista como observador a las reuniones de un organismo permanente de la 
Union, corren por cuenta de su Administraciôn. 

Por 36 votos a favor, 2 en contra y 28 abstenciones, se adopta 
el texto enmendado de los numéros 9 bis y 10 que figura en Anexo al pre
sente Informe. 

2. Proposiciôn N.° 25 

El delegado de Italia retira la proposiciôn, por considerar la 
Comisiôn en su conjunto que no es necesario introducir on el Convenio las 
precisiones que en ella figuran. 

3. Proposiciones N.os 245 v 53 

El delegado de la U.R.S.S. retira la Proposiciôn N.° 33 en favor 
de la Proposiciôn N.° 245. 

Se adopta la Proposiciôn N.° 245 sin objeciôn alguna. 

4. Proposiciôn N.° 54 

Adoptadai 

5. Proposiciôn N.° 35 

Después de diversas enmiendas, aceptadas por el delegado de Italia. 
la Comisiôn adopta sin objeciones el texto quo figura on Anexo. 

Punto 2. Proposiciones relativas al Articulo 8 

1« Proposiciôn N.° 78 

Los delegados de Francia. Italia y Suecia apoyan la Proposi
ciôn UT.0 78. 

El delegado. del Reino Unido considéra que no es deseable la dua-
lidad de las autoridades ante las cuales el Secretario Général séria respon
sable, y crée que el statu quo constituiria una soluciôn mâs satisfactoria. 

Estima, asimismo, junto con los delegados de Suecia y de Estados 
Unidos do América que la ultima frase de la proposiciôn deberia quedar en 
suspenso en espéra de las conclusiones de la Subcomisiôn D/2, 

Por 45 votos a favor, 7 en contra y 11 abstenciones, la Comisiôn 
adopta la Proposiciôn N.° 78, a excepciôn de la ùltima frase, 

2. Proposiciôn N.° 84 

El delegado del Reino Unido apoya la proposiciôn. 

Los delegados de Bielorrusia y de la U.R.S.S. subrayan que la 
I.F.R.B. publica sus'normas técnicas y que cl C.C.I.R. hace otro tanto, 
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habiendose observado diferencias entre ambas publicaciones. Estiman que no. 
es necesario que en el Convenio figuren disposiciones que sancionen esta 
dualidad. . . . 

En vista do las explicaciones del Vicepresidente de la I.F.R.B. 
y del Subdirector del C.C.I.R. y después de debatida la cuestiôn, la 
Comisiôn adopta por 48 votos a favor, 0 en contra y 9 abstenciones, la 
Proposiciôn N.° 84. 

3. Proposiciones N.os 251 y 252 

El delegado de Checoeslovaquia senala que la Proposiciôn N.° 251 
es consecuencia de la Proposiciôn N.° 252. 

Hace observar que el principio del I 1 de la Proposiciôn N.° 252 
ha sido adoptado y précisa que los I 2 y 3 tienen por objeto reunir las 
disposiciones diseminadas en el Convenio y se refieren ùnicamente a cues
tiones de redacciôn. 

El Présidente estima que en este caso conviene remitir las Pro
posiciones N.os 251 y 252 a la Comisiôn de redacciôn. 

Asi se acuerda. 

Se levanta la sesiôn a las 0,40 de la tarde. 

El relator: E 1 Présidente; 

A. Chassignol E- Nicotera 

Anexo: 
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A N E X O 

Articulo 5 

Prop. N.° 24 

Articulo 5 MOD 

Art/mil o 5 §12 

••£CPP.__JL̂  245 

MOD 

Articulo 5 §12 

Prop. N.° 54 

MOD 

Artîculo 5 1 12 

Prop. N.° 55 

TEXTOS ADOPTADOS, POR LA COMISIÔN D DURANTE SU 17.a SESIÔN 

Despuos dol parrâfo 9, anâdase el siguiente § 9 bis: 

9 bis. Los représentantes de cada uno de los Miembros del Con

sejo de Administraciôn podran asistir como observadores a todas 

las reunionos de los organismos permanentes de la Union, citados 

en el Articulo 4, parrâfo 3.° b)c)y d). 

10. Solo correrân por cuenta de la Union los gastos do 

traslado y estancia efectuados por el représentante do cada 

Miembro dol Consejo de Administraciôn, con motivo de su parti

cipaciôn on las sesionos del Consojo. 

g) Examinarâ y aprobarâ el presupuesto anual de la U.I.T. 

realizando las mâximas economias, para, reducir los gastos al 

nivel mas bajo posible; 

m) Coordinarâ las actividades de los organismos permanentes 

de la Union; adoptarâ las disposiciones oportunas sobre las peti

ciones o rocomondaciones que dichos organismos le formulen, y 

cubrirâ interinamente las vacantes que se produzcan de Director 

de los Comitos consultivos internacionales; examinarâ los infor

mes anuales sobro las actividades de los organismos permanentes 

de la Union.. 

A continuaciôn dol inciso n), insortoso el siguiente nuevo in

ciso n bis): 

n bis) Previo acuerdo de la mayoria de los Miembros de la 

Union, tomarâ las modidas necesarias para resolver, con 
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Articulo 8 § 1 

Prop. N.° 78 

MOD 

Articulo 8 I 2 

Prop. N.° 84 

MOD 

Articulo 8 . 

il 4 y 5 

caractor provisional, los casos no previstos en el Convenio 

y sus Anexos y para cuya soluciôn no sea posible esperar hasta 

la proxima Conferencia compétente. 

(2) El Socrotario Gonoral sera responsable ante la Confe

rencia de plenipotenciarios y, en los intervalos entre las reunio

nes dc esta ante ol Consojo de Administraciôn, del cumplimiento 

de las funciones encomendadas a la Secretaria Général y do la 

totalidad de los servicios administratives y financieros de la 

Union. Los Secretarios Générales adjuntos seran responsables 

ante el Socrotario GGncral. El Secretario Général Adjunto ..... 

Nota : queda en estudio la ultima frase. 

j) Publicara las normas técnicas de la Junta Internacional 

de Registro de Frecuencias asi como toda otra documentaciôn re

lativa a la asignaciôn y utilizaciôn do las frecuencias que pré

pare la Junta en cumplimiento de sus funciones 

Se transmiten a la Comisiôn. de redacciôn las Proposicio

nes N.os 251 y 252 (pagina 69 Rov.l), 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOSDsaaaês_ ĵk_L2S2=s 
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COMISIÔN D 

INFORME 

2&i—sesiôn de la Comisiôn D (Organizaciôn de la Union) 

Martes, 24 de noviembre de 1959 

Se abre la sesiôn a las 9,35 de la manana. 

E 1 Présidente da lectura al Orden del dia (Documento N.° DT 79), 
que se adopta sin modificaciones. 

Punto 1 -Documento N.° 170 (Anexo 4). pagina 12 

El delegado de Suecia piensa que séria conveniente reconocer en 
el Convenio la existencia del Comité.de" Coordinaciôn." " Sugiere que al Ar
ticulo 8 del Convenio se agregue el texto que figura en el primer pârrafo 
del punto 2, pagina 12 del Documento H,° 170. 

^Habida cuenta de una enmienda sugerida por el delegado de Ceilânf 
la Comision adopta sin comentarios el texto que se reproduce en el Anexo 
al presente informe. 

Ifftfq 2 -̂ £̂osic.4-ongg.. relativas a los Comités consultivos internacionales 
C Articulo 7) : : 

1* Proposiciones N.0S 278 v 297 (Documente N.o 44) 

Se adoptan estas proposiciones, cuya finalidad es idéntica. La 
Comision de redacciôn se encargarâ de eliminar la!ligera diferencia exis
tente entre los dos textos. 

2. Proposiciôn N.° 64 

El lelegado de Suecia présenta su proposiciôn haciendo observar 
que los pequenos paises no siempre disponen de los espeoialistas necesarios 
para transformar las Recomendaciones de.los C C I . en proposiciones para 
las Conferencias, 

Los delegados de Suizaf Repûblica Fédéral de Alemania. Yuroeslavia 
JLQffîgg, felfia» asi como el Director del C.C.I.T.T., Sr. Rouvière, se mani
fiestan en favor dé la Proposiciôn N.° 64. 

S 
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Por el contrario, los delegados de Estado3 Unidos de América, 
Japon, Reino Unido, Etiopia y. Dfosygarça, asi como el Subdirector del C.CI.R.. 
Sr. Hayes, se oponen a que ios C C I . puedan presentar directamente propo
siciones a las Conferencias. 

El delegado del Reino Unido estima que las disposiciones previs
tas en el Capitulo 18 del Reglamento General son suficientes para permitir 
que las Conferencias estén informadas de las Recomendaciones de los C C I . 

" E 1 Secretario adjunto de la Conf erencia,, Sr. Stead, senala que 
el Capitulo 18 del Reglamento Greneral prevé, en efecto, la elaboraciôn de 
proposiciones de modificaciones partiendo de las Recomendaciones de los 
C C I , , pero que no dice nada sobre el curso que deba darse a taies propo
siciones. 

E 1 delegado de la Repûblica Arabe Unida no es partidario de la 
Proposiciôn N.° 64 y preferiria apoyar la N.° 60 si se modificarâ el final 
de la misma. 

El delegado del Reino Unido pregunta al delegado de Suecia si 
aceptaria limitar su tèxto a proposiciones- entresacadas de las Recomenda
ciones o relativas a cuestiones en estudio. En caso afirmativo, crée que 
podria conseguirse un acuerdo aceptable. 

Habiendo el delegado de Suecia aceptado esta sugerencia, el 
Présidente déclara que se trata entonces de un cambio de texto y suspende 
la sesiôn para que se pueda redactar una nueva proposiciôn. 

Al reanudarse la sesiôn, el delegado, _d_e_. Suecia propone el siguien
te texto preparado en colaboraciôn con los delegados de la Repûblica Fédéral 
de Alemania.y del Reino Unido: 

"Las Asambleas plenarias de los Comités Consultivos Internaciona-' 
les estân autorizadas para someter a las Conferencias Administrativas pro
posiciones que se deriven directamente de sus Recomendaciones o de las con
clusiones correspondientes a los estudios que estén efectuando." 

Précisa que no insiste en la posibilidad de presentar proposicio
nes a las Conferencias de plenipotenciarios, 

El _d_e_legado de la Repûblica Fédéral de Alemania senala que han 
sido mencionadas en cl texto las conclusiones correspondientes a los estu
dios que se estén efectuando, pues podria ser necesario presentar proposi
ciones antes de que se hubieran preparado definitivamente las Recomendaciones. 

Los .delegadog, _d_e Bielorrusia. Bélgica. Rumania y Mexico apoyan 
la nueva proposiciôn conjunta. 

Los delegados de Argentina. Ceilân. Etiopia y la India son par
tidarios de que se mantenga el statu quo. 
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E 1 delegado de Italia estima necesario preservar el carâcter con
sultivo de los C C I . y sugiere que se adapte e.o. consecuencia el Capitulo 18 
del Reglamento General. Propone el texto siguiente: 

"En su ûltima réunion précédente a la Conferencia Administrativa 
compétente, cada Asamblea plenaria de C.C.I. puede entresacar, 
de las recomendaciones formuladas por dicho Comité desde la Con
ferencia Administrativa précédente, las relativas a modificacio
nes del Reglamento correspondiente. Se enviarân estas proposi
ciones a las administraciones con tiempo suficiente para que, si 
lo consideran oportuno, puedan presentarlas a la Conferencia 
Administrativa en cuestiôn." 

El Présidente senala entonces que, tratândose del Reglamento 
General, esta cuestiôn es de la competencia de la Comisiôn F. 

Se pone a votaciôn la proposiciôn conjunta de Suecia, Repûblica 
Fédéral de Alemania y Reino Unido y se adopta por 36 votos a favor, 16 en 
contra y 14 abstenciones. 

Como resultado de esto, la Proposiciôn.N.° 60 ya no tiene objeto. 

3» Proposiciôn N.° 59 

,E1 delegado de Japon anuncia que retira el pârrafo 3 bis de su 
proposiciôn. Habiendose remitido el pârrafo 3 ter a la Comisiôn E, sôlo 
queda por examinar^el pârrafo 3, cuyo objeto es adaptar la explotaciôn al 
desarrollo de la tôcnica de las radiocomunicaciones. 

L o s delogados de Filipinas y de Rumania apoyan la proposiciôn. 

Los delegados de Francia y de Bélgica son partidarios del texto 
antiguo, para evitar el riesgo de provocar conflictos de atribuciôn entre 
los dos C C I . 

El Sr., I-Iayes, Subdirector dol C.C.I.R., senala quo la Comisiôn 
de Estudio XIII de su organismo se ocupa de cuestiones de explotaciôn. 
Lee el mandato de esta Comisiôn de Estudio y manifiesta quo hasta ahora no 
ha surgido ninguna dificultad. 

Con una modificaciôn propuesta por cl delegado de Etiopia. apoya
do por los delogados del Reino Unido y de la Repûblica Arabe Unidar se 
adopta por 30 votos contra 24 y 13 abstenciones, el pârrafo 3 de la Propo
siciôn N.° 59 redactado en forma que figura on el anexo. 

Se levanta la sesiôn a las 12,50. 

El relator, E 1 Présidente, 

A. Chassignol F. Nicotera 

Anexo: 1 
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A N E X O 

TEXTOS ADOPTADOS POR LA COMISION D 

EN SU l C a SESIÔN 

Articulo 8 

Articulo 7 

Proposicio
nes N . o s 278 

Articulo 7 

Proposiciôn 
N«° 64. modi-
ficada 

s 2. Insértese ol siguiente pârrafo antes del a): 

"Asegurarâ la unidad de acciôn de los organismos permanentes de 

la Uniôn por medio de un ôrgano de coordinaciôn presidido por él e inte

grado por el Secretario General adjunto y por los directoros de los orga

nismos permanentes 5 osta coordinaciôn afectarâ a las cuostiones adminis

trativas, la asistencia técnica, las relaciones exteriores, la informaciôn 

pûblica y, on general, a todo asunto cuya importancia lo merezca a juicio 

del Consejo de Administraciôn.n 

Fusion de los pârrafos (l) y (2) del § 1 

1. (l) El Comi'-.o Consultivo Intornacional Telegrâfico y Telefônico 

(CCI.T.T.) realizarâ ostudios y formularâ recomendaciones sobre las 

cuestiones técnicas, do explotaciôn y de tarifas que se refieran a la 

telegrafia y la tolofonia. 

Nota: Se ha encargado a la Comisiôn de rodaccion que détermine si es 

preferible emplear al final las palabras "telégrafo y tolcfono", en 

lugar de "telegrafia y telefonia". 

§ 2. Anâdase al pârrafo (2) ol texto siguiente: 

"Las Asambleas plenarias de los Comités Consultivos Internacio

nales estân autorizadas para somoter a las Conferencias Administrativas 

proposiciones que so doriven directamente de sus recomendaciones o de las 

conclusiones do sus ostudios quo estân efectuando." 
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Articulp.7 § 1 . (3) Sustitûvaso ol pârrafo actual por e l texto s iguiente: 

|E&BU_L_S_L^ (3) El Comito Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones (C.C.I.R.) 
N.° 59 modi- ' 
^ c a d â r ea l i za râ estudios y formularâ recomendaciones sobre cuestiones técnicas y 

de explotaciôn re l a t ivas especificamente a l a s radiocomunicaciones. 
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COMISIÔN E 

MEXICO 

Proposiciôn 

Nûmero de la 
proposiciôn 

334 Establecimiento de un Banco Internacional de Fomento a las 
Telecomunicaciones 

La Delegaciôn mexicana a la Conferencia Plenipotenciaria de 
Telecomunicaciones, 

Considerando: 

1) Que corresponde a la U.I.T. el définir la politica general 
a seguir para fomentar y ampliar la cooperaciôn internacional en el 
mejoramiento de las telecomunicaciones de todas clases; 

2) . Que corresponde a la U.I.T. favorecer por todo los medios 
posibles la creaciôn, el desarrollo y perfeccionamiento de las redes 
e instalaciones de telecomunicaciones en todas las regiones del mundo; 

3) Que la soluciôn de problemas fundamentales, taies como los 
relacionados con las limitaciones cada vez mayores en el uso del es
pectro radioeléctrico en materia de altas frecuencias, impondrâ cam
bios radicales en la naturaleza de los sistemas de telecomunicaciôn 
actualmente en uso, requiriendose necesariamente un aumento en la in
version de bienes de capital en el âmbito intemaoional-mundial en un 
futuro cercano; 

4) Que los fondos disponibles en materia.de asistencia técnioa, -. 
tal como se prevén en el P.A.A.T. y el Fondo Especial de la O.N.U. 
sôlo satisfacen un aspecto limitado del fomento internacional de las 
telecomunicaciones ; /^CH/KcN 

5) Que los paises nuevos y en proceso de desarrollo re^^e$É&ui 
particularmente ayuda financiera para estar al dia y prever necesââïïa 
des futuras bajo planes de crecimiento sôlidamente establecidos; 

6) Que la interdependencia y el desarrollo armonioso de los 
sistemas de telecomunicaciôn en todas las regiones del mundo, es, no 
solamente necesaria, sino también obligada; 
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7) Que la ingerencia constructiva^y el futuro de la U.I.T, dependen 
en gran parte de su gestion realista, no sôlo en asuntos de orden técnico 
y legislativo, sino también en asuntos econômicos; 

8) Que es necesario dirigir la capacidad crediticia de institucio
nes financieras con el objeto de que se establezcan fondos especiales des
tinados a las telecomunicaciones, otorgândose créditos en las mejores con
diciones posibles a las administraciones 0 empresas privadas de explotaciôn; 

9) Que las telecomunicaciones como un servicio pûblico pueden consi
derarse en materia de inversiones, dentro del capitulo de "inversiones 
autofinanciables", y que su monto mundial alcanza nivelés de consideraciôn; : 

10) Que interesa a los fines de la U.I.T, el intercéder ante los or
ganismos internacionales, gubemamentales 0 privados, en favor del estable
cimiento de créditos para las telecomunicaciones; 

11) Que numerosas industrias de telecomunicaciôn y también algunas 
empresas privadas de explotaciôn otorgan ya estos créditos de manera indi
recta, aislada e inconexa, y que esta dentro de su politica y capacidad 
llevar a cabo aportes considérables de capital a un fondo comûn, particu
larmente si este ha de destinarse a proyectos y obras nacionales e interna
cionales de gran envergadura y seguridad. Proyectos que contarian con la 
simpatia y patrocinio de la UJ.T, 

12) Que las organizaciones bancarias mundiales existentes, dedicadas 
al desarrollo y.fomento industrial, carecen de un capitulo de créditos es
pecial para las telecomunicaciones, 

Propone a la Conferencia Plenipotenciaria de Telecomunicaciones 
que con el fin de iniciar los pasos necesarios para la formaciôn eventual 
de un Banco 0 Bancos Internacionales de Fomento a las Telecomunicaciones, 
resuelva: 

"Encargar a la Socrotaria General, llevar a cabo, de acuerdo con 
;el Consejo de Administraciôn, las gestiones necesarias ante I03 organismos 
oficiales 0 privados que procéda tendientes a establecer un organismo de 
crédito internacional, dedicado al fomento do las telecomunicaciones." 
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SESIÔN PLENARIA 

DESIGNACION DEL MIEMBRO DENOMINADO ACTUALMENTE 
"CONJUNTO DE TERRITORIOS REPRESENTADOS POR LA 

OFICINA FRANCESA DE CORREOS Y 
TELECOMUNICACIONES DE ULTRAMAR" 

He recibido de la Delegaciôn del Conjunto de Territorios repre
sentados por la Oficina francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar 
la adjunta carta que tengo el honor de transmitir a la Conferencia. 

El Secretario General ad intérim, 

Gerald C GROSS 

Anexo: 1 
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A N E X O 

CONJUNTO DE TERRITORIOS REFRESENTADOS 
POR LA OFICINA FRANCESA DE CORREOS Y 

TELECOMUNICACIONES DE ULTRAMAR 

Ginebra, 26 de noviembre de 1959 

Senor Secretario General de la 
Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones 

G i n e b r a 

Sefior Secretario General: 

Tengo el honor de rogarle tenga usted a bien modificar la deno
minaciôn del Miembro "Conjunto de Territorios representados por la Oficina 
francesa de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar". 

Mucho le agradeceria se sirviera utilizar en lo sucesivo la si
guiente denominaciôn: 

"Estados de Ultramar de la Comunidad y Territorios 
franceses de Ultramar." 

Esta disposiciôn se aplica a todos los documentos de la Conferen
cia Administrativa de Radiocomunicaciones y de la Conferencia de plenipoten
ciarios, como asimismo a todos los documentos publicados por la Union, es
pecialmente al Anexo 1 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones. 

Aprovecha la oportunidad para reiterar a usted el testimonio de 
su alta consideraciôn, 

Por el Jefe de la Delegaciôn del Conjunto - de 
Territorios representados por la Oficina francesa 
de Correos y Telecomunicaciones de Ultramar en la 
Conferencia de plenipotenciarios (Ginebra, 1959), 

(firmado) C. RAMMITRA 
Jefe de la Delegaciôn ad intérim. 
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S 
Documento N.° 262-S 

SUBCOMISIÔN qi 

INFORME 

3. sesiôn de la Subcomisidn Hl 

Jueves, 26 de noviembre de 1958, a las 9,30 de.la manana 

1# E l Présidente, abre la sesiôn e informa que, de acuerdo con su pe
ticidn, el relator ha preparado un proyecto de informe que serâ sometido 
a la Comisiôn H, Finanzas, junto con dos proyectos de resoluciones simila
res a las Resoluciones N.os 9 y 10 del Convenio; de Buenos Aires. Se dedi
carâ la manana-al examen y aprobaciôn de dichos proyectos. 

a Sin embargo, en primer lugar, es preciso adoptar él informe de la 
2. sesiôn, que figura en el Documento N.° 249. . . 

2« A- Er Sr. Châtelain (Secretaria General) observa dos discrepancias 
que atanen ùnicamente al texto francés: 

i) En la respuesta que figura en la pagina 2, se ha omitido el tér
mino "privés" al hacer referencia al pago de las llamadas telefô
nicas por los miembros del personal de la Uniôn. 

ii) En la contestaciôn a la pregunta 4 se ha utilizado en el texto 
inglés la expresiôn siguiente: "for budgetary provision to be 
made". 

En el texto inglés el sentido esta bastante claro, no resul
tando, sin embargo, apropiado en el francés. Lo que de hecho 
significa es que la Comisiôn de Coordinaciôn y el Secretario 
General han de aprobar previamente las visitas de los funciona
rios de la Union con cargo a los créditos del presupuesto gene
ral establecidos por el Consejo de Administraciôn para viajes, 
etc. Compete a la Secciôn de Finanzas la asignaciôn de la cifra 
especîfica necesaria, dentro de dichos limites, para los gastos 
de viajes autorizados. En consecuencia, el texto inglés debe 
ser ël siguiente: 

"for the appropriâte budgetary crédits to be made available^ 

Se aprueban los informes con dichas modificaciones.. 

3* El delegado del Reino Un^do présenta el proyecto de informe y 
llama la atenciôn sobre los très puntos siguientes!" " ' 
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1) La prudente inclusion en el punto 3 de la expresiôn: "segdn 
su leal saber y entender". Opina que como la premura de tiempo 
no ha permitido a.la Subcomisiôn realizar un estudio completo de 
la gestion financiera y de las cuentas durante todos los anos 
transcurridos desde Buenos Aires, conviene que la Comisiôn haga 
referencia a la limitada naturaleza de su examen. Con dicha ex
presiôn queda definida la situaciôn. 

2) En el punto 3 senala la adopciôn de un presupuesto de gastos 
ordinarios para 1959, independiente del Protocolo adicional de 
Buenos Aires. La labor de la Subcomisiôn no abarca el examen de 
la gestion financiera con posterioridad al ano 1958» Sin embargo, 
conviene que la Comisiôn de finanzas tenga conocimiento del tope 
presupuestario adoptado segdn el actual Convenio para el ano en 
curso, 

La Subcomisiôn esta de acuerdo en que, si bien no es estric
tamente necesario, debe senalarse a la Comisiôn esta situaciôn 
con dicha referencia y se acuerda conservarla, 

3) Los puntos 3 (3) y 3 (4) del informe reflejan exactamente la 
situaciôn tal como la ha establecido la Subcomisiôn, es decir, 
que la gestion financiera ha de desarrollarse necesariamente 
anualmente de acuerdo con las disposiciones en vigor. Dichas 
disposiciones evolucionan constantemente réflejando las distintas 
circunstancias que se producen. 

Se adopta el proyecto de informe con ligeras modificaciones-

4. En lo que se refiere a los proyectos de resoluciones, no se for
mula ninguna observaciôn sobre el relativo a la aprobaciôn de las cuentas 
de los anos 1952A 958. Sin embargo, en lo que se refiere al segundo pro
yecto, conviene subrayar que, a diferencia de los anos anteriores a Buenos 
Aires, la Uniôn a partir de 1952 no ha tenido necesidad de solicitar de la 
Confederaciôn Suiza préstamos importantes. Las prerrogativas concedidas 
para là obtencion de dichos préstamos han resultado muy valiosos y todos 
estân unanimemente de acuerdo en expresar su gratitud a la Confederaciôn 
Suiza por su ayuda. Sin embargo, con objeto de reflejar los hechos con la 
mayor. exactitud, en el proyecto de resoluciôn se hace referencia ùnicamente 
a los préstamos obtenidos durante el periodo que se cita, que son los si
guientes: 

A fines de 1952 2.800.000 francos suizos 
" " " 1953 • 600.000 « " 
" " " 1954 Ninguno 
" " " 1955 Ninguno 
" " " 1956 Ninguno 
" " " 1957 Ninguno 
" " " 1958 1.500.000 " " 

El Sr. Weber da las gracias al relator por su referencia a esta 
cuestiôn, que tal vez influya para aclarar el malentendido que puede 
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inferirse de las referencias que figuran en el Documento N.° 8. Opina que 
conviene hacer constar en el informe la declaraciôn siguiente: 

"La Subcomisiôn Hl ha podido comprobar, a propôsito de los anti
cipos de la Confederaciôn Suiza, que estos anticipos se han limitado a los 
anos 1953y 1954 y 1958, lo que demuestra que la liquidaciôn de las cuentas 
de la Union se ha efectuado estos ùltimos anos de modo satisfactorio. 

" Ha comprobado, ademâs, que en la nota 14 (pagina 16 del informe 
de la Comisiôn consultiva en asuntos administrativos y de presupuesto de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, Anexo al documento N.° 8 de la 
Conferencia de plenipotenciarios), se hace menciôn de anticipos que hacia 
1950 ascendian a 16.000.000 de francos suizos. Debe senalarse, a este pro
pôsito, que de 1949 a 1950 la Uniôn ha celebrado 14 conferencias, razôn 
esta de que los anticipos de la Confederaciôn Suiza hayan llegado a una 
suma verdaderamente excepcional." 

Se toma nota de la declaraciôn, adoptândose la Resoluciôn. 

5» Los delegados convienen en que no es necesario celebrar una nueva 
sesiôn para examinar el presente informe, considerandose terminada la labor 
de la Subcomisiôn. 

6. El Présidente da las gracias a la Secretaria General por su valio
sa ayuda y por la prontitud y eficacia con que ha tratado todas las consul
tas que el Grupo le ha hecho. Agradece también al relator su labor y a los 
miembros su cooperaciôn y asistencia. 

Todos los delegados, por su parte, se asocian a la opinion formu
lada por el Sr. Senk sobre la habilidad y comprension de que ha dado prue
bas el Présidente. 

El relator, El Présidente, 

T.C Weaver R. Arciniegas 
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G I N E B R A , I 9 5 9 

COMISIÔN H 

INFORME 

del Grupo do trabajo sobro la gestion financiera 
(Subcomisiôn Hl) 

1. El Grupo de trabajo fue constituido con ol siguiente mandatog 

"Examinar la gestion financiera y las cuentas do la Uniôn on el 
periodo 1952-1958 (Socciones 11.2 y 11.4 del Informe dol Consejo dc Adminis
traciôn)" . 

Con oste objoto-ha celebrado tres sesiones, cuyos informes figuran 
on los Documentos N.os 174, 249 y 262. 

2. Para llovar a cabo su trabajo, el Grupo ha estudiado los documen
tos siguientess 

i) Los informes de gestion financiera correspondientes a cada ano del 
periodo 1952-58. 

ii) Los ejemplares correspondientes a cada afio dol periodo 1952-58 do 
los documentos siguientes: 

a) Informe del Secretario Gonoral sobre la verificaciôn do las cuen
tas dc la Uniôn efectuada por cl Gobierno de la Confederaciôn do 
Suizaj 

b) Informe dol Prosidonto. de la Comisiôn de Verificaciôn croada por 
ol Consojo de Administraciôn5 

c) Actas de las sosiones plenarias dol Consejo do Administraciôn en 
que se examinô el informe citado en b)5 

d) Resoluciones dol Consejo de Administraciôn aprobando la contabi
lidad anual. 

iii) El informe dol Consejo de Administraciôn, Capitulos 11.23 11.3 
y 11.4 . 

iv) El Documento N. 6. 

3» Como resultado do los ostudios efectuados, cl Grupo do trabajo 
confirmô que, a su juicioc 

i) Los presupuestos ordinarios do la U.IoT. correspondientes a los 
ejercicios oconoraicos dol periodo 1953-1958 fueron aprobados por ol Consejo 

S 
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do Administraciôn conforme a las disposicionos dc los Protocolos adiciona
les III y IV dol Convonio de Buenos Aires (1952), no excediendo los topes 
fijados para cada uno do"los aflos3 y toma nota do quo el Consojo do Adminis
traciôn ha fijado, para los gastos ordinarios dol ano 1959, un topo de 
6.712.55O francos suizos, sin contar las contribuciones procedentes do la 
Junta dc Asistoncia tôcnica dc las Nacionos Unidas destinadas a gastos ad
ministratives ?, 

ii) Las cuentas do gastos do là 'Union'para los ejercicios econômicos 
del poriodo 1952 a 1958, adoptadas por la Socrotaria Gonoral provia aproba
ciôn por ol Consojo dc Administraciôn, no excedieron los limites fijados por " 
ol Consejo dc Administraciôn$ 

iii) La Socrotaria Général ha llovado a cabo la administraciôn finan
ciera conforme a los rcglamontos administrativos do la Uniôn vigentes cn ios 
periodos correspondientes (o soa ol Reglamento financiero, cl Reglamento dol 
personal, ol Roglaraonto dc la Caja do Seguros. dol personal y las're.solucio-
110s dol Consojo dc Administraciôn) 5 

iy La Socrotaria General ha tenido en cuenta, cn la medida do lo po
sible, las observacionos formuladas por los interventores do la Confodora-
ciôn Suiza, y por cl Consejo do Administraciôn a travos dc su Comisiôn dc 
verificaciôn, sobre la contabilidad do la Uniôn. El Consojo do Administra
ciôn aprobô después-las modificaciones dol Rcglamcntp administrative que so 
juzgaron necesarias. 

En consecuencia, ol Grupo présenta a la Comisiôn do Finanzas los 
siguientos proyectos de rosolucionos, para quo las someta al plenoc 

i) Proyecto de resoluciôn sobro la ayuda prestada por ol Gobiorno do 
la Confoderaciôn Suiza, basado on la Resoluciôn N.° 9 dol*Convonio do 
Buenos Aires ; 

ii) Proyecto do resoluciôn sobre la aprobaciôn do las cuentas dc los 
anos del poriodo 1952-1958, basado on la Resoluciôn N.° 10 dol Convenio de 
Buenos Aires. 

El re la to r , E ; P r o s i d G i r f c 0 y 

T.C. Weaver R. Arciniegas 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

PROYECTO 

RESOLUCION N.° 

APROBACIÔN DE LAS CUENTAS DE LA UNION 
CORRESPONDIENTES A LOS ANOS DEL PERIODO 1952-58. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 

de Telecomunicaciones de Ginebra, 

Considerando 

1. Las disposiciones del Articulo 9.1 (d) del Convenio de Buenos 

Aires; 

2. El informe del Consejo de Administraciôn sobre la gestion 

financiera de la Union y los Documentos N.os 6 ... y ... de la actual 

conferencia; 

Resuelve 

1. Aprobar definitivamente las cuentas de la Union de los afios 

1952-58. 

2. Expresar su satisfacciôn al Secretario General y al personal 

de la Secretaria G'eneral por la forma en que se ha venido llevando la 

contabilidad. 
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PROYECTO 

RESOLUCIÔN N.° , 

AYUDA DEL GOBIERNO DE LA CONFEDERACIÔN SUIZA 
EN EL TERRENO DE LAS FINANZAS DE LA UNION 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 

de Telecomunicaciones, Ginebra, 

Considerando 

!• Que el Gobierno de la Confederaciôn Suiza ha puesto fondos a 

disposiciôn de la Union en los afios 1953, 1954 y 1958; 

2» Que el Control fédéral de finanza3 do la Confederaciôn Suiza 

ha puesto mucho celo en la verificaciôn, desde el punto de vista matema

tico, de las cuentas de la Union do los anos 1952 a 1958, 

Expresa 

!• Su vivo agradecimiento al Gobierno de la Confederaciôn Suiza 

por la colaboraciôn prestada a la Union cn el terreno de las finanzas, 

colaboraciôn que repercute on ventajas y economias para la Union, y 

2. La esperanza de que esta colaboraciôn se mantenga también on 

ol porvenir, y 

Encarta 

Al Secretario General quo comunique esta resoluciôn al Gobierno 

de la Confederaciôn Suiza. 



CONFERENCE DE PLENIPOTENTIAIRES 

GENEVE, 1959 

PROGRAMME DES SEANCES POUR LA SEMAINE DU 30 NOVEMBRE AU 6 DECEMBRE 

SCHEDULE OF MEETINGS FRQM 30 NOVEMBER TO 6 DECEMBER 

PROGRAMA DE SESIONES DEL 30 DE NOVIEMBRE AL 6 DE DICIEMBRE 

Document N° 264-FES 
27 novembre 1959 

Assemblée 
plenière 

Com. A 

Com. D 

Com. E 

Com. G 

Com, H 

Com. 1 

30 
Lundi 
Monday 
Lunes 

0930 

A D 

1100 

G 2) 

1500 

E 

1630 

E 

1 
Mardi 
Tuesday 
Martes 

0930 

A 

1100 

A 

1500 

PW 

E 

1630 

PW 

E 

2 
Mercredi 
Wednesday 
Miércoles 

0930 

A 

1100 

A 

1500 

E 

1630 

E 

0930 

G 

3 
Jeudi 
Thursday 
Jueves 

r 
1100 

G 

1500 

PW 

1630 

PW 

0930 

G 

4 
Vendredi 
Friday 
Viernes 

1100 

G 
1 

1500 

E 

1630 

_E)3) 

F 

5 
Samedi 
Saturday 
Sâbado 

0930 1100 

-1) A 9 heures 

2) Après l'Assemblée plenière, éventuellement - After the Plenary Assembly, i f possible - Después del pleno, éventuel mente. 

3) A 18 h. .30. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
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COHISirJN -H 

INFORME 

Comisiôn H (Finanzas do la Uniôn) 

9. sesiôn miércoles 25 do noviembre de 1959, a las 9,30 dc la maflana 

La Comisiôn aprueba el Orden del dfa contenido en ol Documento 
N.° 74, asf como los informes de las sesiones de la Comisiôn contenidos en 
los Documentos N.os 160, 171 y 191. 

El Prosidente pone en discusiôn cl Anexo 1 al documonto N.° DT 73» 

El delogado del Canada so muestra partidario de simplificar las 
disposiciones sobre presupuesto en el Convenio de la Uniôn, eliminando las 
referencias a las publicaciones y a las conforoncias quo se excluyen del 
prosupuosto unificado, pues estima que este ûltimo va contra el principio 
ya adoptado. 

El delegado do Colombia no esta de acuerdo con lo anterior por 
cuanto estima indudable que no todas las conferencias han de quedar inclui
das dentro del presupuesto unificado y propono una modificaciôn al parrâfo 
(2) del mencionado anexo, proposiciôn a la cual se opone ol dologado de 
Francia por parecorlo que no tieno en cuenta las conferoncias de servicio. 

So ostabloco una larga discusiôn sobre este Anexo 1 al documento 
N.° DT 73 y el delogado do Ceilân propone croar un Grupo de trabajo que se 
encargue de rodactar un texto dofinitivo para reemplazar ol actual Articulo 
13 del Convonio, proposiciôn que es apoyada por el delogado de Bielorrusia. 

El Prcsidonte propono para Présidente de esto Grupo al Canada* y 
lo intégra con los siguientes pafses: Estados Unidos do Amôrica, Francia, 
Italia, Suocia, U.R.S.S. y Roino Unido, lo cual apruoba la Comisiôn. 

La Comisiôn resuelve aplazar ol estudio del punto 2 dol Ano 
hasta tanto quo la Comisiôn examine el punto 2 b ) - Nociôn del to 
tos, dol Orden del dfa que podrfa adoptarse. 

El parrâfo 3 dol Anoxo 1 se apruoba sin modificaciones, J.W « X B » 
quo los pârrafos 4 y 5 (l), (2) y (3)» En cuanto al pârrafo (4), so apruo
ba con una modificaciôn propuosta por el delogado de Italia tendionte a 
decir : "Toda declaraciôn presentada posteriormente al plazo fi.iado on el 
pârrafo 5 antorior y tondionte •...." 
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"El delegado del Canadâ desea que conste en acta su abstenciôn 
con respecto al apartado 5 (4) del Anexo 1 al documento N.° DT 73, incluso 
en su forma enmendada, ya que estima que no tiene la menor utilidad. Por 
principio, se opone a que se incluyan en cualquier convenio internacional 
disposiciones superfluas." 

Siendo las 12,30 horas se levanta la sesiôn. 

Los relatores, El Présidente, 

Arciniegas J. Garrido 
Heggli 
Seoighe 
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SUBCOMISION D2 

INFORME 

a 
4. sesidn de la Subcomisiôn D2 

Jueves, 26 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

El Présidente, Sr. H.A. Daniels (Reino Unido), recuerda el Orden 
del dia de la sesiôn y da cuenta de un cambio temporal de relator debido a 
la indisposiciôn de la Srta. V.M. Nullis. 

El unico punto del Orden del dia que debe examinar la Subcomisidn 
es el proyecto de informe del Grupo de trabajo D2 (Documento N.° DT 84). 

Provecto de informe del Grupo de traba.io D2 (Documento N.° DT 84) 

La Subcomisiôn acepta primeramente la disposiciôn general del pro
yecto de informe, Seguidamente procède a su examen, punto por punto. 

Punto 1 

Se acepta sin observaciones. 

Punto 2 

El delegado de India senala que en los textos inglés y espanol 
del Documento N.° DT 84, se ha omitido el nombre de la India en la lista de 
pafses que constituyen el Grupo de trabajo. Se comprueba también seguida
mente que Canada se ha omitido en el texto francés. Se aprueba el texto 
del punto 2, con las rectificaciones senaladas. 

Punto 5 

El Présidente explica que este punto contiene las modificaciones 
acordadas en la sesiôn anterior que el Grupo présenta a la Subcomisiôn ep 
forma de proposiciones. 

Articulo 5. Pârrafo 12, inciso m) 

El delegado de la Uniôn Sudafricana llama la atenciôn sobre un 
error, al parecer tipografico, en los documentos inglés y espanol, consis
tente en que la modificaciôn del inciso m) del pârrafo 12 del Articulo 5, 
propuesta se ha incluido bajo el titulo "Motivo" al final de la l.a pagina. 
Se acuerda rectificar esto en el informe. 
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Inciso m bis). pagina 2 

Se entabla un brève debate sobre el empleo del plural "vacantes". 
Finalmente se acuerda que el plural sea mantenido en el texto inglés como 
referencia a vacantes sucesivas, pero se considéra apropiado el singular 
en los textos francés y espanol. 

AytSculo .9 

Se acuerda una modificaciôn que no concierne al texto espanol. 

El Présidente, refiriéndose a la forma de ajustar los dos nuevos 
incisos dentro de los actuales pârrafos 1 (l) y (2), explica que éstos re
querirân ser enmendados en armonia con la décision de que haya solamente 
un Secretario General adjunto. Esto, sin embargo, es cuestiôn que incumbe 
a la Comisiôn de redacciôn. 

Artfoujo 9, Pàffina 3 

Se senala un error tipografico en la primera lfnea, que no con
cierne al texto espanol. 

•Pwitp 4 

Se acuerda que la primera frase del pârrafo 4 se enmiende como 
sigue: 

"La décision de que el Secretario General sea un funcionario ele
gido por la Conferencia de plenipotenciarios, asf como otras decisio
nes de la actual Conferencia, requieren la révision del Reglamento del 
Personal de la Uniôn." 

Se acuerda también introducir una modificaciôn en la dltima frase 
del punto 4 del texto inglés, que no concierne al texto espanol. . 
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Punto 5 

El Présidente explica que la unica medida que se requière de la 
Comisiôn con relaciôn al punto 5 es que recomiende que se redacte una carta 
en este sentido. 

El pârrafo, en su forma actual, no es objeto de objeciôn alguna. 

Punto 6 

A propuesta del delegado de la India se acuerda completar este 
punto en la siguiente forma: . 

"..., dirigido al Présidente del Consojo de.Administraciôn, pre
sentado con tres meses de antelacidn." 

Punto 7 

No se formulan observaciones sobre este punto. 

Nuevo punto 7 (bis) 

El Présidente manifiesta que debe preverse también la cuestiôn de 
la suspension de funciones. En consecuencia, somete a la consideraciôn de 
la Comisiôn un proyecto de punto 7 bis: 

"7 bis. En el caso de que el desempeno de.las obligaciones esti
puladas no.sea satisfactorio,,se recomienda que las medidas discipli-
narias que pueda adoptar el Consejo de Administraciôn, no rebasan la 
suspension provisional de funciones y remuneraciôn. La facultad de 
decidir la suspension definitiva se reserva a la Conferencia de pleni
potenciarios siguiente." 

Ciertos miembros de la Comisiôn se proguntan si no debiera prever
se el pago de una asignaciôn de subsistencia durante el tiempo que dure la 
suspension, asf como un .derecho de apelaciôn. El Présidente indica que, 
dada su redacciôn,:este punto prevé la sancion mâxima. Dentro de este limi
te, el Consejo de Administraciôn queda libre para dejar en suspenso a un fun
cionario, en las condiciones que créa convenientes. En el Artfculo 7 del 
Reglamento del Personal se prevé ya el derecho de apelaciôn ante el Tribunal 
Administrative de la O.I.T. Segdn el punto 8 del proyecto de recomendaciôn 
esta es una de las condiciones de empleo. 

Se expresa también el teraor de que el proyecto de pârrafo no espe
cifique suficientemente la naturaleza de la falta. Se décide, por lo tanto, 
que el proyecto de texto de punto 7 bis presentado por el Présidente, puede 
aprobarse si después de las palabras "las obligaciones estipuladas" se anade 
"o la conducta de un funcionario no sea ...". 
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Punto 8 

El Présidente propone, y asi se acepta, que al objeto de aclarar 
el derecho de apelaciôn del funcionario, se haga la siguiente adiciôn al 
punto 8: 

"En especial tendrân derecho a apelar ante el Tribunal Administra
tivo de la Oficinal Internacional del Trabajo, segun se prescribe en 
el Artfculo 71 del Reglamento del Personal." 

Se aprueba el punto 8 con esta modificaciôn. 

Con ello se termina el examen del proyecto de informe que figura 
en el Documento N.° DT 84. 

A peticiôn del delegado de Canadâ so acuerda anadir un pârrafo 
8 (bis) relativo a una'reserva formulada por la Delegaciôn del Canada. 

El Présidente se refiere seguidamente a la nueva labor que la 
Comisiôn D en su 16.a sesiôn acaba de encomendar al Grupo de trabajo D2, 
a saber, que considère la posibilidad de redactar un articulo con destino 
al Convenio, en el que se estipulen las condiciones de empleo de los fun
cionarios dc elecciôn. La cuestiôn se estudiarâ en una sesidn ulterior y 
serâ objeto de un.segundo informe. Asi pues, propone que se anada otro 
punto 8 (ter), al actual informe, en la forma siguiente: 

"8 (ter). En la 16.a sesiôn de la Comisiôn D se encomendô el es
tudio de una nueva cuestiôn al Grupo de trabajo D2, que serâ objeto del 
correspondiente informe." 

En la discusiôn final del proyecto do informe, el Présidente ex
plica quo la révision del Reglamento del Personal prevista en ol punto 4 
serâ realizada por el Consejo de Administraciôn, quien la someterâ a la 
prôxima Conferencia de plenipotenciarios. Entretanto, sin embargo, las 
disposiciones de los puntos 5 y 8 se transcribirân en las cartas d" nombra
miento que apruebe la actual Conferencia de plenipotenciarios, con validez 
hasta la prôxima elecciôn, fecha en que es de presumir que entre en vigor 
el nuevo Reglamento del Personal aprobado por la prôxima Conferencia de 
plenipotenciarios. 

Con esta explicaciôn y con las modificaciones y adiciones indica
das, se aprueba el proyecto de informe. 

Se levanta la sesiôn a las.5,30 de la tarde. 

El relator, El Prosidente, 

Srta. P.A. Panichelli • '•••• H. A. Daniels 
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COMISION D 

ARTICULO 6 DEL CONVENIO 

Mémorandum del Vicepresidente de la I.F.R.B. 

1. La Conferencia de Radiocomunicaciones propone que se inserte la 
siguiente disposiciôn en el Artfculo 12 del Reglamento de Radiocomunicacio
nes: 

"Los miembros de la Junta elegirân entre sus miembros un Prési
dente y un Vicepresidente, quienes ejercerân por espacio de un afio o hasta 
el momento en que se.elija a sus sucesores. El Vicepresidente accédera, al 
cabo de un afio, a la presidencia, debiendo elegirse un nuevo Vicepresidente." 

Se sugiere que, teniendo en cuenta el debate que tuvo lugar en la 
19.a sesiôn de la Comisiôn D, celebrada el 26 de noviembre de 1959, se in
cluya una disposiciôn similar en el pârrafo 4 del Articulo 6 del Convenio. 

2. La Conferencia de Radiocomunicaciones propone la inclusion en el 
Artfculo 10 del Reglamento de Radiocomunicaciones de la disposiciôn siguien
te: 

"Para el cumplimiento de las funciones prescritas, la Junta conta
râ con la necesaria secretaria especializada que reùna las adecuadas condi
ciones de capacidad y experiencia, y que dependerâ directamente de ella." 

Esta redacciôn esta de acuerdo con la propuesta en el Documento 
N.° 153, adoptado por la Conferencia de plenipotenciarios. En vista de que 
se hace referencia, en el Artfculo 7 del Convenio a las secretarfas especia
lizadas que asistircin a los Directores de los Comités Consultivos Interna
cionales, quizâ so considère apropiado incluir en el pârrafo 4 del Artfculo 6 
dol Convenio una disposiciôn similar a la propuesta por la Conferencia de 
Radiocomunicaciones. Si asf fuese, se sugiere que'las palabras "funciones 
prescritas" se modifiquon a fin de que recen: " ... los cometidos prescritos 
on el Convenio y en el Reglamento de Radiocomunicaciones". 

A este respecto se llama la atenciôn acerca del pârrafo 4 bis) de 
la Proposiciôn N.° 58 de Estados Unidos de Amôrica (pagina 47 del Cuaderno 
gris), cuyo texto so ajusta especificamente al propuesto por lpr'Jjitâtfrç̂ c i a 
de Radiocomunicaciones pero prevé -circunstancia que cs apoyac 
I.F.R.B,- que el porsonal de la secretarfa especializada do lâ  
deberâ estar afectado a la Socrotaria Général a efectos administ! 
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COHISI&I F 

NOTA DE LA SECRETARÎA 

La Comision E, en su 9. sesion, celebrada el 26 de noviembre 
de 1959, ha estimado que la proposiciôn del Subdirector del C.C.I.R. que se 
reproduce a continuaciôn no^ntraba en su mandato, pero que quizâs podria 
ser examinaaa por la Comision F. El texto siguiente es él que figura en 
el Documento N.° 221, si bien ha sido ligeramente modificado para ténor 
en cuenta las observaciones formuladas on la Comision E por algunas dele
gaciones. 

S 

.PROPOSICIÔN DEL SUBDIRECTOR DEL 0_._C._-M*. 

Modificaciôn dol Reglamento General anexo al Convenio Internacional de 

telecomunicaciones 

CAPFTULO 1 6 - Afiadase el siguiente apartado: 

4 bis. En caso de urgencia, cuando una Comision de estudio estime quo el 

plazo do espéra hasta la proxima Asamblea plenaria para la aprobaciôn de 

su Recomondacio'n es demasiado largo, el Director, a peticiôn de los Rela

tores principales de las Comisiones de estudio, consultarâ por correspon

dencia a las administraciones. Solo so tendra on cuenta las respuestas 

quo se reciban dentro de un plazo de tres meses, y si una mayoria de las 

que contcsten aprueba la Recomendaciôn o el Informe, el texto so publicara 

por el Director como Rocoraondacion o Informe del C C I . 
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GINEBRA, 1959 

GRUPO DE TRABAJO H2 

'INFORME 

Grupo de trabajo H2 

Présidente: Sr, R. Harry Jay 

El Grupo de trabajo encargado originalmente de redactar nuevamen
te los pârrafos 1 y 2 del Anexo 1 al documento N.° 73, y posteriormente los 
demâ's pëCrrafos de la revisidn propuesta del Artfculo 13 del Convenio actual, 
ha celebrado dos sesiones, el jueves, 6 de noviembre y el martes, 1.° de 
diciembre. Los représentantes de Canada', Francia, Japdn, Suecia, Reino 
Unido, Estados Unidos de América y la U.R.S.S., han tomado parte en algunos 
o en todos los prolongados debates que han tenido lugar. 

En la primera sesidn, el Présidente resumié la labor que incumbfa 
al Grupo de trabajo. Como consecuencia de la decisidn tomada relativa a la 
adopcidn del presupuesto u'nico, es necesario incluir en el Convenio un brè
ve resumen de las partidas que han de figurar en el presupuesto u'nico y las 
que no deben incluirse en eT.. El Grupo habia,. pues, de especificar, en 
primer lugar, estas tfltimas partidas, que concicrnen particularmente a las 
conferencias especiales. 

El delegado de Francia manifiesta que, a su juicio, procède dis
tinguir: 1.° las conferencias especiales de interés mundial, cuyos gastos 
deben sufragar todos los Miembros; . 2.° las. conferencias especiales de ca
ra'cter régional que sdlo interesen a una regidn. Considéra que este tipo 
de gastos debieran ser sufragados por todos los Miembros de la regién? 
3.° las conferencias especiales reducidas, cuyos gastos deben sufragar Uni
camente los Miembros que acepten participar o ique efectivamente participen 
en ellas.. 

En vista de las dificultades que présenta el establecer en un 
texto las condiciones de distribucién aplicables a los casos 2.° y 3»°, se 
sugiere confiar esta tarea al Consejo de Administracién. 

El delegado de la U.R.S.S. indica que esta* de acuerdo con los 
pérrafos 1 (l) b) del Documento N.° DT 73; Sin embargo, no le parecejg-
zonable que las conferencias especiales restringidas sean sufragadaf^ûïiS^^ 
camente por los participantes, porque varios otros Miembros pueden b̂ jifêji-
ciarse del trabajo realizado en ellas, „-. \J^€NÈ^€. 

El delegado de Suecia desea evitar el empleo de términos ambi-
guos^ talcs como "interesados"...Aunque comprende làs razones expuestas, 
crée que se corre el peligro de poner al Consejo de Administracién en una 
situacién delicada. Puede ser justo decir que un pafs participante debe 
contribuir al pago de los gastos, poro si el pafs en cuestién se niega 
iquién puedo obligarle a pagar? 
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El delegado de Estados Unidos de América crée que el Grupo de 
trabajo deberia pronunciarse en primer lugar acerca de lo que ha de ex
cluirse del presupuesto unico. Considéra que el Convenio deberia mencionar, 
en relaciôn con los gastos de la Union, ùnicamente las conferencias en las 
que toman parte la totalidad de los Miembros. 

EL Présidente sefiala que existe un acuerdo unanime en lo que se 
refiere a las conferencias mundiales. Conviene ocuparse ahora de las 
conferencias régionales. 

Los delegados de la U.R.S.S. y de Francia mantienen la opinion de 
que los gastos de taies conferencias deben ser sufragados por todos los 
Miembros que pertenezcan a la région de que se trate. 

El Présidente esta dispuesto a admitir ese principio, pero iquién 
décide sobre el carâcter régional de esas conferencias?. <î.Puede el Consejo 
de Administraciôn, compuesto de Miembros pertenecientes al conjunto de 
todos los pafses del mundo, decidir sobre una cuestiôn que sôlo interesa 
a los pafses de una région determinada? 

El .delegado de Suecia desea una aclaraciôn en lo que concierne 
al carâcter régional. c\Se trata de las regiones establecidas para la 
elecciôn de los miembros del Consejo de Administraciôn, o bien de regiones 
en el sentido que indica el Reglamento de Radiocomunicaciones o de otros 
grupos de paises? 

El delegado de los Estados Unidos de América continua creyendo que 
no cabe prever normas para este tipo de conferencias. Los pafses intere
sados decidirân por si mismos. 

El delegado de Francia hace observar que en las conferencias 
celebradas bajo los auspicios de la U.I.T. se aplica el principio de dis
tribuciôn por unidad contributiva. Si no se mencionan esas conferencias 
la distribuciôn de los gastos darâ lugar a controversias, 

El Présidente résume el debate. Algunos delegados han sugerido 
que este punto sea resuelto por el Consejo de Administraciôn; otros opinan 
que sôlo deben contribuir al pago de los gastos los pafses que participen 
o hayan aceptado participar en una conferencia; por ùltimo existe una tercera 
tendencia que consiste en que no se diga nada en el Convenio a este respecto. 
Después de un nuevo intercambio de puntos do vista acerca de la oportunidad 
de confiar al Consejo de Administraciôn la misiôn de decidir sobre el 
asunto, se sugiere agregar la nociôn de "la mayoria de los miembros", 

El delegado de Estados Unidos de América sefiala que, de mante
nerse en el Convenio la referencia a conferencias de eso tipo, el Consejo 
de Administraciôn es el ùnico que puede decidir acerca de sus aspectos 
financieros. 

El delegado de Suecia expone las dificultades a que daria lugar 
la celebraciôn de una conferencia convocada inmediatamente después de la 
clausura de la réunion del Consejo de Administraciôn y antes de que este 
celebrarâ su prôxima réunion. 
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\- El P^^idoirbe,. al observar que la mayoria de las delegaciones 
esta en favor de aye-- los gastos de las conferencias régionales sean sufra
gados por todos los Miembros de la région de que se trate, y de la interven
ciôn del Consejo de Administraciôn on las decisiones necesarias relativas 
a las•conferencias, da lectura a un proyecto de texto que recoge ambas ideos. 
So adopta fcste proyecto. 

Seguidamente,. plantea la cuestiôn de las conferoncias especiales 
restringidas de caracter.no régional. La mayoria dé los miombros del Grupo 
admite que los gastos de osas conferencias debon ser abonados ùnicamente 
por los Miembros que acepten participar o que participen efectivamente en 
ellas. 

- . El delegado del Reino Unido présenta un proyecto de' texto, que 
se adopta una vez introducidas algunas ligeras modificaciones de estiio. 

El delogado dc los Estados Unidos do America opina que1 la inclu
sion de detalles ajenos a las finanzas de la Union en el articulé que régu
la esta materia puede menoscabar la importancia del Convenio en general y 
dar.lugar ùnicamente'a un'exceso do fraseologia que dificulte la clara inter
pretaciôn del texto, lb que puede prestarse a quo se le de distintos senti
dos y dar lugar a quo.los paises. no vean claro las contribuciones que les 
correspondan. Crée que el.citado articulo ha de referirse solamente a- los 
gastos incluidos en el presupuesto unico y que el financiamiento de las 
demas actividades ha de ir a cargo del.limitado numéro de-paises interesados. 

El Présidente comparte en . lo esencial el punto de vista del 
•delegado de.los Estados Unidos de AmeriCa, pero estima que si se aceptan 
las sugestiones del Grupo y se incluyen en el nuevo Convenio, los paises 
que.lo ratifiquen, o se adhieran a el deberân sujetarse a sus disposiciones 
. finaincieras.. El texto propuesto podria, pues, redactarse en forma que 
évite posibles controversias sobre las contribuciones, 

' ..El dolegado do Suecia creo que el texto constituye una transac
cion entre las diversas tendencias expresadas y que puede remitirse a la 
Comision como proposiciôn del Grupo, ' ; : 

En la segunda sesion, a la cual los représentantes do Francia 
y de la U.R.S.S, se han visto imposibilitados de asistir, el Grupo'opina 
que la labor de la Comision H so vera facilitada si el Documento N.°.269 
que contiene el informe de la primera sesion se sustituye por otro que* com
prenda las dos sesionos del Grupo, asi como tambien un nuevo proyecto de 
texto del Articulo 13 completo. Partiendo de esta base, el Grupo acuerda 
dividir su primera rodaccion de los dos pârrafos introductivos en tres 
pârrafos numerados 1, 2 y 3 que aparecen en el adjunto texto cuya aprobaciôn 
se recomienda a la Comision. Seguidamente, continuan las deliberaciones 
para llegar a un acuerdo- sobre los restantes pârrafos. 
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Desde el principio; el Grupc ha tratado de recogert en la forma 
mâs précisa posible y dentro del limite de tiempo de que disponia, el sentir 
de la mayorfa de la Comisiôn. Por esta razôn, ios pârrafos \ al 12 del pro
puesto artfculo no dan lugar a nuevas cuestiones do fondo. 

Sin embargo, se llama la atenciôn acerca del pârrafo 7. (3) que re
fleja, en términos générales, el sentido del segundo pârrafo del Protocolo 1 
"propuesto. Con el fin de evitar cualquier posibilidad de." futuras discusio
nes ', el pârrafo 7 (5) establece en forma positiva que np puede efectuarse 
ninguna:reducciôn de la unidad contributiva a partir de seis meses antes de 
la entrada en vigor. del Convenio y hasta. la fecha. de su expiraciôn. 

Se observarâ que el pârrafo 10 (3) no solamente recoge diversas 
consideraciones que figuran en algunos pârrafos del Anexo 1 al documento 
N.° DT 73,' sino. que prevé también que se de je cierta libertad de acciôn al 
Consejo do Administraciôn. El Grupo no ignora que algunas empresas privadas 
de explotaciôn reconocidas y organizaciones cientfficas. o industriales puedan 
preferir sin duda alguna'anticipar el pago de las cantidades que adeuden. 
Otras podrân sôlo efectuar los pagos después de recibir las. cuentas de las 
conferencias y reuniones en que piensen participar o en las cuales hayan par
ticipado. Naturalmente, la fecha a partir de la cual deberân pagar.intereses 
no serâ la misma en cada caso. Después de haber reflexionado detenidamente 
aobre esta cuestiôn, el Grupo estima que serfa fastidioso y de dudosa efica
cia que en el Convenio se incluyerari disposiciones separadas para cada uno 
de estos casos. Ademésj parece razonable que estos casos se dejen a la con
sideraciôn del Consejo de Administraciôni quien ademâs deberâ ponerso de 
acuerdo con los organismos privados interesados y, por otra parte, tendra mâs 
autoridad para determinar la cuantfa y la naturaleza de las contribuciones 
de dichas empresas. Esta conclusion queda reflejada en el pârrafo 10 (3). 

Una vez terminada la nuéva redacciôn del artfculo, el Grupo exami
na si serfa conveniente formular una resoluciôn, y cuâl serfa su contenido, 
pero llega a la conclusion de que, en realidad, no es necesaria uno resolu
ciôn suplementaria semejante a la que-contiene el Anexo 2 al documento N.° 
DT 73» Sin embargo, el représentante del. Japon opina que lc disposiciôn 
del inciso c) del proyecto de resoluciôn debe figurar en el Convenio. 

Si la Comisiôn décide que serfa conveniente y adecuado aplicar en 
i960 algunas de las nuevas disposiciones financieras, se podrâ consignar 
en el Protocolo final del Convonio. El Grupo de trabajo no examina esta 
posibilidad. 

El relator, El Présidente, 

R» Vargues R. Harry Jay 

Anexo: 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE TEXTO PROPUESTO POR EL GRUPO DE TRABAJO H2 

DE LA COMISIÔN H 

Sustitùyase el texto del Anexo 1 al docunento N.° DT 73, por ol si-
* 

guionte: 

ARTICULO 

FINANZAS DE LA UNION 

1. Los gastos de la Uniôn comprenderân: 

a) Los gastos del Consejo de Administraciôn, Secretarfa General, 

Junta Internacional de Registro de Frecuencias, Secretaria de 

los Comités Consultivos Internacionales y laboratorios e insta

laciones técnicas do la Union; 

b) Los gastos ocasionados por las conferencias que se convoqucn, de 

confornidacl con las disposiciones de los Artfculos 9 y 10 del 

Convenio, por décision o acuerdo de la mayoria de los Miembros 

de la Uniôn; 

c) Los gastos ocasionados por todas las reuniones de los Comités 

Consultivos Internacionales. 

2. Los gastos ocasionados por las conferencias especiales a que so 

refiere el Articulo 10 i 1 c) del Convenio, que no se hallen comprendidos 

en el inciso 1 b) précédente y quo tengan un carâcter régional, con arreglo 

a lo que détermine el Consejo de Administraciôn, después de obtener la con

formidad dc la mayoria de los Mienbros y de los Miembros asociados de la 

région dc que se trate, serân sufragados por los Mienbros y Mienbros aso

ciados de la expresada région, a prorrata dc sus unidades contributivas. 

3. Los gastos ocasionados por otras conforoncias especiales- quo 

no esté:..! co:..ipro:,ididas on los puntos-l) y 2) antorioros sorân subrayados 
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4. 

5. 

a prorrata de sus unidades contributivas, por los Miembros y Miombros 

asociados quo deseen participer o que participen en dichad conforon

cias. 

El Consejo de Administraciôn examinarâ y aprobarâ el presupuesto de 

todos los gastos anuales de la Uniôn, dentro del tope establecido por la Con

ferencia de plenipotenciarios. 

Los gastos de la Union se cubrirân con las contribuciones de sus 

Miembros y Miembros asociados, a prorrata del numéro de unidades correspon

dientes a la clase de contribuciôn elegida por cada Miembro, segun la escala 

siguiente: 

ase de 30 unidades 

•i n 25 

n n 20 " 

n u 1 8 n 

n « 1 5 

u n x3 

n n 1 0 n 

Clase 

n 

n 

n 

n 

it 

n 

de 8 unidades 

5 

4 " 

3 

2 " 

1 " 

1 n 
2 

6. Los Miembros y Miembros asociados elegirân libremente la clase 

en que deseen contribuir para el pago de los gastos de la Uniôn. 

7. (l) Cada Miembro o Miembro asociado comunicarâ al Secretario General 

seis meses antes, por lo menos, de la entrada en vigor del Convenio, la cla

se contributiva que haya elegido. 

(2) El Secretario General pondra esta décision en conocimiento de los 

Miembros y Miembros asociados. 

(3) Los Miembros y Miembros asociados que no hayan dado a conocer su 

décision antes de la fecha mencionada en el inciso (l) anterior deberân 
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contribuir a los gastos de conformidad con la clase contributiva que les co

rresponda con arreglo al Convenio. 

(4) Los Miembros y Miembros asociados podrân elegir en cualquier mo

mento una clase contributiva superior a la que hayan adoptado anteriormente. 

(5) No podrâ efectuarse ninguna reducciôn de la clase contributiva 

establecida de acuerdo con los pfercfos (l) a (3) mientras esté en vigor el 

Convenio. 

8, Los Miembros y Miembros asociados abonarân por adelantado su con

tribuciôn anual, calculada a base del presupuesto aprobado por el Consejo 

de Administraciôn. 

9. Las sumas adeudadas producirân intereses desde el comienzo de cada 

ejercicio econômico de la Uniôn. Para estos intereses se fija el tipo de 

un jfo (tres por ciento) anual durante los seis primeros meses, y de un &fo 

(seis por ciento) anual a partir del séptimo mes. 

10. (l) Las empresas privadas de explotaciôn reconocidas y los organismos 

cientificos o industriales contribuirân al pago de los gastos de las confe

rencias o reuniones en que deseen participar 0 en que participen. 

(2) Las organizaciones internacionales contribuirân también al pago 

de los gastos de las conferencias 0 reuniones en que deseen participar o en 

que participen, salvo cuando el Consejo de Administraciôn las exima como 

medida de reciprocidad. 

(3) El Consejo de Administraciôn fijarâ el importe de las contribu

ciones y figurarâ en el presupuesto como ingreso. Devengarân intereses de 

conformidad con las reglas que establezca el Consejo de Administraciôn. 
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11. Los gastos ocasionados en los laboratorios e instalaciones técni

cas de la Union por las mediciones, ensayos e investigaciones especiales 

realizados por cuenta de determinados Miembros o Miembros asociados, grupos 

de Miembros o de Miembros asociados, organizaciones régionales, etc. serân 

sufragados por estos Miembros o Miembros asociados, grupos, organizaciones, 

etc. 

12. El Secretario General, en colaboraciôn con el Consejo de Adminis

traciôn, fijarâ el precio de venta de los documentos vendidos a las adminis

traciones, empresas privadas de explotaciôn reconocidas, o particulares, 

cuidando de que los gastos de publicaciôn y de distribuciôn de los documen

tos queden cubiertos en general con la venta de los mismos. 
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GRUPO DE TRABAJO H? 

INFORME 

Reunién del Grupo de traba.io H2 

Jueves, 26. de noviembre de 1959 

Présidente: Sr. R. Harry Jay 

El Présidente résume la labor que incumbe al Grupo de trabajo, 
que consiste, teniendo en cuenta la decisién relativa al presupuesto U'nico, 
en determinar lo que debe incluirse en el presupuesto u'nico y lo que no 
debe incluirse en él. El Grupo habreT, pues, de especificar, en primer lu
gar, las excepciones que concicrnen mes particularmente a las conferencias 
especiales. 

E 1 delegado de Francia manifiesta que, a su juicio, procède dis
tinguir: 1.° las conferencias especiales de interés mundial, cuyos gastos 
deben sufragar todos los Miembros; 2.° las conferencias especiales de ca
ra'cter régional que sélo interesen a una regién. Considéra que este tipo 
de gastos debieran ser sufragados por todos los Miembros de la regién; 
3.° las conferencias especiales reducidas, cuyos gastos deben sufragar ùni
camente los Miembros que acepten participar o que efectivamente participen 
en ellas. 

En vista de las dificultades que présenta el establecer en un 
texto las condiciones de distribucién aplicables a los casos 2.° y 3.°, se 
sugiere confiar esta tarea al Consejo de Administracién. 

E 1 delegado de la U.R.S.S. indica que esta' de acuerdo con los 
| 1 (l) b) del Documento N.° DT 73. Sin embargo, no le. parece razonable 
que las conferencias especiales restringidas sean sufragadas Unicamente 
por los participantes, porque varios otros Miembros pueden beneficiarse 
del trabajo realizado en ellas. /'"aGHIV/SN 

[ MIT 
El delegado de Suocia desea evitar la ambigiiedad de los térmi^^*'!!^ 

"interesados" o "concerned". Aunque comprende las razones expuestas, crlfe» " 
que se corre el peligro de poner al Consejo de Administracién en .una situa
cién delicada. Si se dice que un pafs participante debe contribuir al 
pago de los gastos, aunque ello sea justo, si el pafs en cuestién se niega 
iquién puede obligarle a pagar? 
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El delogado de Estados Unidos de América crée que el Grupo de 
trabajo deberfa pronunciarse en primer lugar acerca de lo que ha de ex
cluirse del presupuesto U'nico, Considéra que el Convenio deberfa mencionar, 
en relacidn con los gastos de la Unién, ùnicamente las conferencias en las 
que toman parte la totalidad de los Miembros, 

El Présidente senala que existe un acuerdo unanime en lo que se 
refiere a las conferencias mundiales, Conviene ocuparse ahora de las con
ferencias régionales. 

Los delegados de là U.R.S.S. y de Francia mantienen la opinién 
de que los gastos de taies conferencias deben ser sufragados por todos los 
Miembros que pertenezcan a la regién de que se trate. 

El Présidente esté dispuesto a admitir ese principio, pero iquién 
décide sobre el cara'cter régional de esas conferencias? iPuede el Consejo 
de Administracién, compuesto de Miembros pertenecientes al conjunto de to
dos los pafses del mundo, docidir sobre una cuestién que sélo interesa a los 
pafses de una regién determinada? 

El delegado de Suecia desea una aclaracién en lo que concierne 
al cara'cter régional, iSe trata de las regiones establecidas para la elec
cién de los miembros del Consejo de Administracién, o bien de regiones en 
el sentido que indica el Reglamento de Radiocomunicaciones? Los miembros 
del Grupo se pronvncian en favor de esta ultima interpretacidn. 

El delegado de Estados Unidos de América continua creyendo que 
no cabe prever normas para :este tipo de conferencias. Los pafses intere
sados decidirân por sf mismos, 

El delegado de Francia hace observar que en las conferencias ce
lebradas bajo los auspicios de la U.I.T. se aplica el principio do distri
bucién por unidad contributiva. Si no se mencionan esas conferencias la 
distribucién do los gastos dara' lugar a controversias. 

El Présidente résume el debate. Algunos delegados han sugerido 
que este punto sea resuelto por el Consejo de Administracién; otros opi
nan que sélo deben contribuir al pago de los gastos los pafses que parti
cipen o hayan aceptado participar en una conferencia; por uT.timo existe 
una tercera tendencia que consiste en que no se diga,nada en el Convenio 
a oste respecto. 

Después de un nuevo intercambio de puntos de vista acerca de la 
oportunidad de confiar al Consejo de Administracién la misién de decidir 
sobre el asunto, se sugiere agregar la nocién de "la mayorfa de los miem
bros". 

El delegado de Estados Unidos de América senala que, de mante
nerse en el Convenio la referencia a conferencias de ese tipo, el Consejo 
de Administracién es el u'nico que puede decidir acerca de sus aspectos 
financieros, 

El dele.--.do de Suecia expone las dificultades a que darfa lugar 
la celebracién dc una conferencia varios meses antes de que se reu'na el 
Consejo de Administracién. iHabrfa que dejar en suspenso el pago de los 
gastos en espéra de la decisién de este? 
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El Présidente, al comprobar que la mayorfa de las delegaciones 
esta' en favor de que los gastos de las conferencias régionales sean sufra
gados por todos los Miembros de la regién de que se trate y de que, en caso 
necesario, intervenga el Consejo dc Administracién, da lectura a un proyec
to de texto en el que figuran ambas ideas, Habiendose adoptado dicho pro
yecto, plantea la cuestién de las conferencias especiales restringidas. 

La mayorfa de los miembros del Grupo admite que los gastos de 
esas conferencias deben ser abonados Unicamente por los Miembros que acep
ten participar o que hayan participado efectivamente en ellas. 

El delegado del Roino Unido présenta un proyecto de texto que 
quoda adoptado una vez introducidas ligeras modificaciones de estilo. 

El delogado de Estados Unidos de América expone nuevamente que 
no es acertado tratar de resolver la cuestién de las conferencias que no 
interesan a la totalidad de los Miembros. Teme que la préxima Conferencia 
de plenipotenciarios tenga que ocuparse do deudas protestadas, 

El Présidente estima necesario hacer observar que si finalmente 
se admiten las sugestiones del Grupo y se insertan en el nuevo Convenio, 
los pafses que lo ratifiquen o se adhieran a él deberân respetar sus dis
posiciones financieras. 

El delogado de Suecia crée que el texto constituye una transac-
cién entre las diversas tendencias expresadas, y que puede presentarse a 
la Comisién como proposicién del Grupo. 

El relator, El Présidente, 

R. Vargues R. Harry Jay 

Anexo: 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE TEXTO PROPUESTO POR EL GRUPO DE TRABAJO H2 

A LA COMISION 2 

Sustitùyase el texto dol apartado 1 del Anexo 1 al documento de 

trabajo N.° 73 por cl siguiente; 

1. (l) Los gastos de la Unién comprenderân: 

a-) Los gastos corrientes ocasionados por el funcionamiento de los 

organismes de la Unién: Consojo de Administracién, Secretarfa 

General, Junta Internacional dc Registro de Frecuencias, Secre

tarfas do los Comités Consultivos Internacionales y de los labo

ratorios e instalr.ciones técnicas creados por la Unién. 

b) Los gastoi ocasionados: 

i) Por aquellas conferencias que se convoquen, de conformidad 

con las disposiciones de los Artfculos 9 y 10 del Convenio, 

por decisién o acuerdo de la mayorfa de los Miembros de la 

Unién. 

ii) Por todas las reuniones de los Comités Consultivos Interna

cionales. 

2, Los gastos ocasionados por las conferencias especiales menciona

das en el Artfculo 10 l i e ) del Convenio, distintas de aquellas cubier

tas por cl § 1 b) i) anterior, y celebradas bajo los auspicios de la 

U.I.T., se distribuyen a prorrata del numéro de unidades elegidas por los 

Miembros o Miembros asociados, on las siguientes condiciones: 

a) Los gastos résultantes de las conferencias especiales de cara'c

ter régional a que se refiere el Artfculo 10 | 1 c) del Convenio, 

son suf: o.gados por la totalidad de los Miembros o Miembros 
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asociados,de la regién (o de las regiones) de que se trate. El 

cara'cter régional sera' determinado en caso necesario por el Con

sejo de Administracién, previa consulta con los Miembros y Miem

bros asociados de la regién (o de las regiones) interesada(s). 

b) Los gastos résultantes de las doma's -conferencias especiales no 

comprendidas en los il 1 (l) b i) y 2 a) précédentes seran su

fragados por los Miembros o Miembros asociados que participen o 

hayan aceptado participar en ellas. 
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SESION PLENARIA 

• A C T A 

DE LA 

10.:a SESION PLENARIA . 

Sâbado, 21 de noviembre de 1959, a las 10,40 de la manana 

Présidente: 

Vicepresidente: 

Secretariq de_ la 
Conferencia: 

Secretario adjunto 
de la Conferencia: 

Sr. J.D.H. van der Toorn (Pafses Bajos) 

Dr. Libero Oswaldo de Miranda (Brasii) 

Sr, Gerald C. Gross 

Sr. Clifford Stead 

./suntos tratados: 

1. Acta de la 4.a sesiôn plenaria (Documento N.° 190 y Corrigéndum l) 

2. Acta de la 5.a sesiôn plenaria (Documento. N.°- 192) 

3. Informe del Grupo. especial (i.F.R.B.) (Documentos N.;
os 153, 

210 y 207) 

4. Proposiciôn N.° 332 - Institucion del nuevo Consejo de Administra
ciôn (Documento N.° 185 y Corrigéndum l) 

5. Procedimiento de elecciôn del nuevo Consejo de Administraciôn 
(Documentos N.os 193 y 215, Mexo l) ' 

6. Procedimiento de elecciôn del Secretario General y, posiblemente, 
de un Secretario General adjunto (Documentos N.°s 203 y 215, 
Anexo 2) 

7. Designacion del Miembro denominado "Pafses Bajos, Surinam^ 
Antillas Neerlandesas, NUeva Guinea" (Documento N.° 202) 

8. Futuros trabajos de la Conferencia. 
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Se hallan présentes los delegados de los siguientes pafses: 

Afganistân; Arabia Saudita (Reino de); Argentina (Repûblica); 
Australia (Federaciôn de); Austria; Bélgica; Bielorrusia (Repûblica Socia
lista Soviética de); Birmania (Union de); Brasil; Bulgaria (Repûblica Popu
lar de); Canadâ; Ceilân; Ciudad del Vaticano (Estado de la); Colombia (Repû
blica de); Congo Belga y Territorio de Ruanda Urundi; Conjunto de Territorios 
administrados por la Oficina Francesa de Correos y Telecomunicaciones de 
Ultramar; Corea (Repûblica de); Costa Rica; Cuba; Checoeslovaquia; China; 
Dinamarca; El Salvador (Repûblica de); Espana; Estados Unidos de América; 
Etiopfa; Filipinas (Repûblica de); Francia; Ghana; Grecia; Hûngara (Repûbli
ca Popular); India (Repûblica de); Indonesia (Repûblica de); Iran; Irlanda; 
Islandia; Israël (Estado de); Italia; Japon; Jordania (Reino Hachemita de); 
Kuwait; Luxemburgo; Malaya (Federaciôn); Marruecos (Reino de); Mexico} 
Monaco; Nicaragua; Noruega; Nueva Zelandia; Pafses Bajos (Reino de los); 
Pakistan; Paraguay; Polonia (Repûblica Popular de); Portugal; Provincias 
Portuguesas de Ultramar; Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; 
Repûblica Arabe Unida; Repûblica Fédéral de Alemania; Repûblica Federativa 
Popular de Yugoeslavia; Repûblica Popular Rumana; Repûblica Socialista 
Soviética de Ucrania; Sudân (Repûblica de); Suecia; Suiza (Confederaciôn); 
Tailandia; Territorios de los Estados Unidos de América; Territorios de 
Ultramar de cuyas relaciones internacionales es responsable el Gobierno 
del Reino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte; Tûnez; Turquia; Uniôn 
de Repûblicas Socialistas Sovieticas; Union Sudafricana y Territorio del 
Sudoeste; Uruguay (Repûblica Oriental de); Venezuela (Repûblica de); 
Viet-Nam (Repûblica de) y Africa Oriental Britânica (Miembro asociado). 

1. Acta de la 4.a sesiôn plenaria (Documento N.° 190) 

' El delegado de la Rejaûblica Ar̂ ejatj.na manifiesta su deseo de que 
se sustituya la declaraciôn que figura a su nombre en la pagina 10 del Docu
mento N.° 190 por la siguiente: 

"El delegado de Argentine, se refiere a la idea que ha sido suge
rida por un delegado preopinante para que continue en funciones el actual 
Consejo de Administraciôn. Desea aclarar que, de acuerdo con las especifi
caciones del Convenio esta Conferencia debe elegir nuevo Consejo y si lo 
desea deberâ reelegir al anterior, pero es ineludible realizar la elecciôn. 
Por lo demâs, apoya por completo la opinion de que deberâ buscârsë el pro
cedimiento adecuado para que los pafses adicionales participen en el Consejo 
de Administraciôn inmediatamente". 

Se aprueba el Acta çon la modificaciôn senalada. 
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2- Àcta dé la 5*a Wsiôn plenaria (Documento N,° 192) 

3• f̂j?jrm_e_.clel Grupo especial ( I«,?,•?..3,Ĵ. .ÇDocumentos _N.oS 153, 210 y 207) 

. El Présidente sefiala a la atenciôn del-pleno el informe del Grupo 
especial (I.F.R.B.) y su Anexo, que contiene un proyecto de nuèvo texto para 
el Artfculo 6, apartado 3, del Convenio,. Con esta nueva redaccion.se ha tra
tado de.hallar una soluciôn transaccional al problema tan debatido de si los 
miembros dé la I.F.R.B. deben ser pafses o personas. 

. E 1 delegado de Iran no présenta objeciôn alguna al nuevo texto, 
pero estima que son superfluas las palabras "a razôn de un candidato por 
pafs" del apartado 1, En el•Bocumento N.° 210.no se indica con claridad 
si la nueva redacciôn.propuesta dobe sustituir a ia totalidad del actual 
apartado 3 del Articulo 6 del Convenio. A su juicio, convendria conser/ar 

. ciertas partes del texto actual. 

E-1j- delegado de Francia. en su calidad de. .Présidente del Grupo es
pecial, desea hacer hir.capié en que el Grupo ha adoptado. la.nueva redacciôn 
por unanimidad, 

El nuevo texto propuesto consta de diez pârrafos en sustituciôn 
de los cinco que integran ei actual apartado 3 del Artfculo 6,-lo que sig
nifica que debe sustituir a este texto en su totalidad, aun cuando se haya 
mantenido el pârrafo 2. Los ra.3gos mâs ' salientes del nuevo texto son, en 
primer lugar,;. la prévision de una disposiciôn obligando a que., se elijan pa
ra formar parte de la Junta personas propuestas por los pafses Miembro3 en 
vez de elegir a los pafses como taies, y, en' segundo lugar, el intento de 
aumentar.la independencia de la Junta. . Ho obstante, no se abandona la idea 
de asociar a lqs paises con la Junta, ya que, .como puede verse,, en. el pârra-

t fo 5 se dispone que cuando un miembro de la Junta renuncie -a sus funciones, 
el pais del que sea nacional tendra derecho.a desigiiar un sustituto. Ademâs, 
en el nuevo texto figura repetidamente la palabra "nacional", lo que prueba 
que se préserva el.vinculo.entre los miembros de la Junta en tanto que indi-
viduos y los paises que los han propuesto, 

_• . . Debe anadirse una. frase al final del .pârrafo 8, redactada en los 
términos siguientes: "Si la persona designada no. se halla/en condiciones 
de asumir el cargo, se invitarâ al pais interesado a :que' sefral.e para susti
tuiria a otro de sus nacionales1'/ Esta frase fue propuesta por el delegado 
de Ceilân en una ocasiôn anterior, El pârrafo 10 tiende al segundo de Ios 
objetivos sefialados, es decir, dar maycr independencia a los miembros de la 
Junta, 
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Hace. referencia al punto 4 del Informe donde se déclara que, si- '" 
el nuevo procedimiento propuesto Ijubiera de aplicarse con motivo de la elec
ciôn de la futura Junta, corresponderia a la Conferencia de plenipotenciarios 
adoptar las medidas convenientes.• Para terminar, desea agradecer a todos 
los miembros del Grupo especial el espiritu de cooperaciôn de que han dado 
prueba.s, 

El delegado de Canada manifiesta que el principio que ha servido 
de base al pârrafo 10, a saber, la intensificaciôn de la'independencia de 
los miembros de la Junta, cuenta con su plena aprobaciôn.: No obstante, el 
hecho de que no figure una disposiciôn de esta clase en el Convenio de 
Buenos Aires ni en el de Atlantic City y de que en este apartado se afirme 
"quo todo pais se abstendrâ, en la mayor medida posible", de retirar a un 
miembro de la Junta entre dos Conferencias de Radiocomunicaciones, podria 
dar lugar a créer que podrâ retirarlo siempre que no lo haga con demasiada 
frecuencia, con lo que las consecuencias de este apartado serfan exactamen
te contrarias a lo quo con él se persigue. Sugiere, por tanto, que se su
prima, anadiendo que no-insistirâ en ello si su opinion no cuenta con ol 
asentimiento general. 

E 1 d̂ -lejgado de los Est_ados _Un_idps de América félicita al Grupo es
pecial y a su Présidente por el nuevo texto preparado. No ignora que ha si
do necesario llegar a soluciones de transaccion sobre muchos aspectos y esta 
dispuesto a apoyar por completo la nueva redacciôn. 

Sin embargo, la cuestiôn planteada por el delegado de Canadâ es 
importante. Los Estados Unidos de América se han opuesto siempre o que se 
retire a los miembros de la Junta. 

Por ello crée que deberian suprimirse las palabras "en la mayor 
modida posible" o, mejor aûn, todo el apartado. Sin embargo, teniendo on 
cuenta que el nuevo proyecto de texto es notablemente mejor que el del Con
venio y responde a la idea primitiva con que se concibiô la Junta en 
Atlantic City, su Delegaciôn desea firmemente que la Conferencia de pleni
potenciarios adopte el nuevo texto. Por este motivo, esta dispuesto, como' 
el dologado de Canadâj a no insistir en la supresiôn que acaba de proponer. 

El delegado de la Repûblica Argentina desea, a su vez, felicitar 
al Grupo por el nuevo texto preparado que refleja todas las ideas de su 
Delegaciôn sobre la materia y que apoya plenamente. Con respecto al pârra
fo 10, comparte la opinion de que deben suprimirse las palabras "en la mayor 
medida posible". En el texto espanol del mismo apartado convendria, a su 
juicio, sustituir "promoverlo" por "removorlo". 
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El delegado ,de Francia.. en calidad de Présidente del Grupo especial, 
afirma que no puede aceptar la supresiôn propuesta por los delegados de 
Canada} Estados Unidos de América y Argentina. El Grupo espeeial ha hecho 
frente a la dificil tarea de conciliar dos puntos de vista contradictorios, 
ya. que algunos delegados opinaban que los miembros de la Juiita deberfan elê -
girse en tanto que personas, sin referencia alguna a sus pafses> y otros 
sostenfan que debian elegirse los pafses sin toner para nada en cuenta las 
personas. Como acaba de senalar muy acertadamente el delegado de los Estados 
Unidos de América, los delegados que sostenfan estos puntos de vista opues
tos han tenido que hacer grandes concesiones para que pudiera llegarse a re
dactar un nûév.o texto. Por ello, insta al pleno a que adopte el texto pro
puesto sin modificaciôn alguna, ya que la mâs ligera obligarfa a plantear 
de nuovo todo. el problema, lo que daria lugar a interminables debates y re
duciria a nada los trabajos del Grupo especial. 

El delegado, de China aprueba en todos sus aspectos el nuevo texto 
propuesto, feliz soluciôn a un problema dificilfsimo. 

Al igual que el delegado de Francia, estima que debe aprobarse sin 
modificaciôn el pârrafo 10, Como acaba de decirse, el nuevo texto es una 
soluciôn de transaccion que refleja los puntos de vista del mayor nûmero de 
delegaciones posible. Si se suprimen las palabras "en la mayor medida posi
blo" algunas delegaciones alegarân que el apartado asi modificado atonta contra 
la soberania de los paises, ya que éstos, teniendo derecho â nombrar a los 
mieabros de la Junta, deben también tenerlo para retirarlos. Es évidente-, que 
los paises no deben provocar una interrupciôn constante de los trabajos de la 
Junta retirando. a. sus miembros, y crée que puede confiarse* en la buena volun
tad de los paises para evitarlo. 

El delegado de Mexico déclara que, como miembro del Grupo especial, 
desea' felicitar al delegado de Francia por haber logrado sintetizar tan cla
ramente los distintos puntos do vista de la Conforencia sobre la materia que se 
esta discutiendo.. No puede compartir la opinion de que se suprima una parte 
del pârrafo 10 o la totalidad de este, ya que tal supresiôn significaria una 
reducciôn de la soberania de los pafses y daria lugar a interminables discu
siones sobre todo este asunto. Debe adoptarse el nuevo texto propuesto sin 
modificaciôn, y para ello ponerlo a votaciôn inmediatamente. 

El delegado de Dinamarca crée que la nueva rodaccion no es total
mente satisfactoria, por los motivos expuestos por el delegado de Canadâ. 
Sin embargo, supone una mejora considérable de las disposiciones del Conve
nio actual relativas a la I.F.R.B. y constituye una soluciôn lûcida, por la 
que debe felicitarse al Grupo especial. Dinamarca apoyarâ el nuevo proce
dimiento en caso de que este se adopte. 
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El delegado de los Estados Unidos de América esta de acuerdo con 
el delegado de Mexico, en que debe votarse inmediatamente. Su Delegaciôn 
votara a favor del nuevo texto propuesto.- En relaciôn con lo expuesto so
bre el pârrafo 10, desearia advertir ùnicamente que, teniendo en cuenta.que 
son mâs de cien los Miembros de la Union oue contribuyen a financiar a los 
once miembros de la Junta, la inmensa mayoria de los pafses tendrân interés 
en preservar la .independencia de los miembros de la Junta, 

El delegado de Venezuela crée también que debe votarse inmediata
mente. Hace suyas las palabras de los delegados que han felicitado al Gru
po especial y a su Présidente por la excelente soluciôn hallada. Se pre
gunta, sin embargo, si el nûmero de miembros que han de componer la I.F.R.B. 
no se indicarâ en el pârrafo 2 (l) del Artfculo 6 del Convenio en lugar de 
hacerlo en el pârrafo (l) del apartado 3 del proyecto del mismo artfculo. 

Se adopta por unanimidad la nueva redjij_ciôni del apartado 3 del 
Artfculo 6 del Convenio que figura en el Anexo al documento N.° 210, con 
la adiciôn de_l pârrafo 8 mencionado por el delegado de Francia. 

El Présidente dice que. el proyecto de nuevo texto constituye un 
éxito considérable y hace suyas las felicitaciones que ee han dirigido- al 
Grupo especial y a su Présidente. • ' - ' . ' 

El delegado de Italia, eh su calidad de Présidente de la. Comisién 
D, dioe que a su entender, como.consecuencia de la votacién que acaba.de 
celebrarse, todas ias demâs proposiciones relativas a las funciones. y com--
posiciôn de la I.F.R.B.- quedan automâticamente excluidas, a excepciôn de 
las Proposiciones N.oS 37 (China), 44 (Suecia) y 55 (italia), que no han 
sido examinadas todavia por la Comisiôn D.. 

El Présidente confirma la presunciôn del delegado de Italia. 

Refiriéndose al documento N.° 153,. menciona que la Conferencia de 
plenipotenciarios ha adoptado la respuesta de la Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones a la pregunta N.°. 1, en el ûltimo pârrafo de la cual 
se afirma que " la Conferencia Administr'ariva de Radiocomunicaciones esta 
estudiando las modificaciones de ios Artfculos 10 y 11 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones a tal efecto". El Articulo 10 del Reglamento de Radio
comunicaciones establece las obligaciones de-la I.F.R.B. y su redacciôn' 
coincide poco mâs o menos con el apartado 1 del Artfculo 6 del Convenio. 
Con la. adopciôn de la respuesta.de la Conferencia Administratiya.de Radio-r 
comunicaciones p'or la Conferencia de.plenipotenciarios, aqùélla esta en 
condiciones de preparar una redacciôn adecuada para el Artfculo 10. La 
Conforencia de plenipotenciarios podrfa entonces encargar a la Comisién D 
la redacciôn de la nueva version compléta del Articulo 6, para sometârla 
a la Comisiôn de redacciôn. Respecto a la respuesta a la pregunta N.° 2, 
contenida en el documento N.° 153, recuerda que en una sesiôn plonaria an
terior se adopté el pârrafo c) a tftulo provisional, a reserva de la déci
sion de la Comisiôn D. Habiendose ya pronunciado esta ûltima, propona que 
se adopte definitivamente el pârrafo c). 
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Asf se acuerda. 

El Présidente se refiere al pârrafo d) de la respuesta a la pregun
ta N.° 2 (Documento N,° 153) y a la nota oorrespondiente, en que se dice que 
."quizâs convenga que la Conferencia de plenipotenciarios estudie la posibilidad 
de adoptar un Protocolo adecuado sobre los aspectos econômicos de la cuestiôn". 
Considéra que la cuestiôn deberia tratarse como una parte del Presupuesto y 
remitirse, por lo tanto, a la Comisiôn H (Finanzas de la Uniôn), La Confe
rencia de Radiocomunicaciones podria'facilitar a la Comisiôn H los datos 
necesarios para el câlculo del coste. 

El delegado de la India hace observar que cuando la cuestién men
cionada en el pârrafo d) fue considerada por el Grupo de trabajo que préparé 
la pregunta a là Conferencia de Radiocomunicaciones, se puso de manifiesto 
que no era nada fâcil calcular la amplitud de la Secretarfa especializada 
y de los detalles relacionados con ella. El Grupo decidiô*, por tanto, que 
taies câlculos los efectuarâ el Consejo de Administraciôn. 

La cuestiôn, sin embargo, podria tratarse primero por la Comisiôn 
H, aunque debe recordarse que la Conferencia de Radiocomunicaciones no esta 
en situaciôn de facilitar mâs que estimaciones aproximadas y que los câlcu
los finales debe efectuarlos el Consejo de Administraciôn. Sentado esto, se 
muestra de acuerdo con que el asunto se remita a la Comisiôn H para que exa
mine las repercusiones financieras de ia Secretarfa especializada. 

El delegado de la Repûblica Arabe Unida esta de acuerdo con lo 
dicho por el delegado de la India. A este respecto, desea llamar la atenciôn 
sobre el pârrafo 12 d) del Artfculo 5 del Convenio, en el que se estipula 
que el Consejo "fijarâ el escalafôn del personal de la Secretarfa General 
y de las secretarfas especializadas de los organismos permanentes de la 
Uniôn, teniendo en cuenta las normas générales de la Conferencia de ple
nipotenciarios." 

Se acuerda remitir a la Comisiôn H los aspectos financieros de la 
Secretarfa especializada de la I.F.R.B. 

El delegado de Estados Unidos de América dice que la sesiôn'ha de' 
considerar todavia los puntos 3 y 4 del info me del Grupo espocial (i.ft.R.B.) 
(Documento N.-° 210) y adoptar las medidas que se consideren necesarias. 

El delegado de Canadâ esta de acuerdo con el delegado de los 
Estados Unidos de América pero, a su entender, no es necesario considerar 
la primera parte del punto 3, puesto que ya se ha adopt.do la nueva redacciôn 
del apartado 3 del Articulo 6 del Convenio. Bastarâ con pedir al Consejo 
de Administraciôn que se ocupe de la cuestiôn mencionada en esta parte del 
iiiforme. 
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El delegado de Estados unidos de América dice que en todo caso es 
necesario ocuparse del punto 4". La Conferencia de plenipotenciarios deberia 
adoptar una décision informando a'la Conferencia de Radiocomunicaciones que 
"las prôximas elecciones para la I.F.R.B. se llevarân a cabo de acuerdo con 
la .nueva redacciôn del apartado 3 del Artîculo 6 del Convenio> y como esta 
redacciôn implica una derogaciôn del Convenio de Buenos Aires, deberâ también 
adoptar una décision'con respecto al Protocolo adicional necesario para poner 
en vigor el nuevo procedimiento. 

E 1 Présidente dice que la cuestiôn del Protocolo adicional puede 
ser considerada cuando la Conferencia se ocupe de los demâs Protocolos adi
cionales que se hallan pendientes. Crée que sorâ suficiente informar a la 
Conferencia de Radiocomunicaciones de las decisiones adoptadas en la sesiôn. 

E 1 delegado de Canadâ senala que la Conferencia Administrativa de 
Radiocomunicaciones tendra que dar instrucciones para la elecciôn para la 
I.F.R.B. segun el nuovo procedimiento. Si el Protocolo adicional so firma 
al final de la Conferencia, serâ demasiado tarde. En su opinion, se han 
franqueado los limites de la legalidad. 

El Secretario de la Conferencia propone como soluciôn suscitada 
por los delegados de los Estados Unidos de América y de Canadâ, que la Se
cretarfa prépare una'carta, que firmarâ el Présidente, dirigida a la Confe
rencia Administrativa de Radiocomunicaciones, dândole cuenta de las medidas 
adoptadas en la sesiôn, junto con las instrucciones necesarias. 

Asi se acuerda. 

4• Proposiciôn N.° 332 - Designacion del Nuevo Conse.io de Administraciôn. 
(Documento N.° 185 y Corr. l) 

El Présidente, refiriéndose a la proposiciôn de Francia sobre el 
proyecto de Protocolo adicional al Convenio Internacional de Telecomunica
ciones (Ginebra, 1959) concerniente a un arreglo transitorio para la insti
tucion del nuevo Consejo de Administraciôn (Documento N.° 185 y Corr.l), 
pregunta si el Grupo especial que ha preparado la nueva redacciôn del apar
tado 3 del Artîculo 6 del Convenio estarîa dispuesto a redactar un protocolo 
completo. en el que se previeran todos los puntos mencionados en la proposi
ciôn francesa, y si' el delegado de Francia estarîa dispuesto, una vez mâs, 
a actuar como Prosidente del Grupo. 

El delegado de Francia. senalando que la finalidad de la proposi
ciôn francesa es la de facilitar un proyecto que pudiera servir de base a 
sus trabajos, dice que acepta muy complacido el ruego del Présidente. 

El Présidente propone que se siga el método por él mencionado. 

Asf se acuerda. 
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El delegado de Dinamarca indica que en su opinion la expresiôn 
"Conferencia Internacional de Telecomunicaciones** mencionada en el proyecto 
de protocolo adicional es incorrecta y debe corregirse. 

5. Procedimiento de elecciôn del nuevo Conse.io de Administraciôn (Documentos 
N.os 193 y 215 (AnexTTT) 

El Vicepresidente. hablande como Présidente del Grupo especial 
del pleno (Procedimientos), manifiesta que al redactar su informe (Docu
mento N.° 215) el Grupo se ha basado en el procedimiento seguido en 
Buenos Aires para la elecciôn del Consejo de Administraciôn, y en el 
Reglamento interno del Consejo de Administraciôn para la elecciôn del 
Secretario General. Asimismo, ha tenido .en cuenta.el procedimiento seguido 
en 1956 en la elecciôn del Director del C.C.I.T.T. El Grupo decidiô intro
ducir algunos cambios a fin de aclarar y simplificar el texto sin alterar 
el fondo de los procedimientos mencionados. 

Por otra parte, basândose en la Proposiciôn N.° 294, de Suecia, 
el Grupo decidiô modificar el.procedimiento anterior disponiendo que en 
las votaciones se hiciesen cruces eh las papeletas en lugar de tachar los 
nombres. Evidentemente esto procedimiento es mâs sencillo. 

Da las gracias a los miembros del Grupo especial por el espiritu 
de colaboraciôn de que han dado muestras, asf como al Secretario adjunto 
de la Conferencia por su valioso concurso. 

El Présidente senala que la réunion estudiarâ pârrafo por pârrafo 
el Anexo 1 al documento N.° 215 (procedimiento de elecciôn de los Miembros 
de la Union que han de constituir el Consejo de Administraciôn). 

Los puntos 1 y 2 

Se aprueban sin comentarios. 

Punto ? 

, El delegado de Italia pregunta si no serfa posible completar la 
fecha que se dejô en blanco en el pârrafo 3. Varios jefes de delegaciôn 
no se hallan présentes en Ginebra y serâ preciso que se los informe de la 
fecha en que habrâ de celebrarse la elecciôn.1 

El Présidente manifiesta que serâ dificil fijar la fecha exacta 
en estos momentos.^ Sin embargo, en vista de la observaciôn del delegado de 
Italia, propone que se mencione en el punto 3 là semana en que deberân 
celebrarse las elecciones, es decir, la del 7 al 12 de diciembre, La 
fecha exacta podrâ ser fijada entonces por la Comisiôn de organizaciôn. 
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Asf se acuerda. 

Puntos 4. 5 y 6 

Quedan aprobado3 sin comentarios. 

Punto 7 

El Présidente dice que el punto 7, on cl que se lee "se anularân 
las papeletas de votaciôn que contengan, respectivamente, mâs de seis, seis, 
tres, cuatro, o seis cruces para cada una de las regiones indicadas" nece
sita ser aclarado. ÀDebe suponerse que serân validas las papeletas de 
votaciôn que contengan un nûmero do cruces inferior al mencionado?. 

El delegado de Argentina manifiesta que la presunciôn del 
Présidente es evidentemente correcta puesto que en el punto 6 se déclara que 
las delegaciones deberân votar a favor de los paises que apoyen "por medio 
de cruces delante de esos nombres, hasta un maximun de : seis pafses para 
la Région A ...." etc. 

El Vicepresidente y el delegado de la Repûblica Arabe Unida estân 
de acuerdo con la opinion del delegado de Argentina. 

El delegado de la Repûblica Arabe Unida senala que el punto 7 
plantea un problema mâs serio. Si una delegaciôn robasa el numéro de cruces 
especificado para una région determinada, i significa esto que toda. Ha papeleta 
de votaciôn queda anulada, o que se anula simplemente su voto en relaciôn 
con la région para la quo puso domasiadas cruces? La segunda posibilidad 
lo parece mucho mâs adecuada. 

El Vicepresidente manifiesta su conformidad. El punto 7 tendra 
que modificarse para ^oner en cuonta la cuestiôn planteada por el dele
gado de la Repûblica Arabe Unida. 

El delegado dol Roino Unido déclara que su Delegaciôn habia 
observado tambien esto. A fin de resolver la dificultad, propone que se 
diga al final del pârrafo "para la région o regiones interesadas". 

El delegado de Canadâ apoya la enmienda del Roino Unido. 

Queda adoptada la onmionda del Reino Unido. 

El delegado de Canadâ propone que, para mayor claridad se susti
tuya en el punto 7 la palabra "cada" por 'cualquiera". 

Se adopta la proposiciôn de Canada. 
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El delegado de la Union de Repûblicas Socialistas Sovieticas in
dica que su Delegaciôn no comprende muy bien todavia el punto 1. En el caso 
de que un delegado ponga demasiadas cruces para una région determinada, . 
^quedarfa anulada toda la votaciôn o ùnicamente la relativa a la région de 
de que trate? 

El Présidente aclara que esto sôlo afectaria a la papeleta o pa
peletas de votaciôn en las que aparezcan demasiadas cruces. 

. . . El delegado de Espana crée que. el procedimiento de votaciôn.es 
demasiado complicado. En su opinion debieran anularse para la région.o re
giones de que se trate todas aquellas papeletas de votaciôn que contengan 
un numéro de cruces superior o inferior al previsto para una région o regio
nes determinadas. 

El delegado de Ceilân esta de acuerdo con el de Espana. Los par
ticipantes en la Conferencia de plenipotenciarios deben poder seleccionar 
los 25 nombres.de pafses Miembros que deseen formen parte del Consejo de Ad
ministraciôn y debieran estar obligados a escoger precisamente 25, ni mâs 
ni menos. Con objeto de traducir esta opinion por escrito propone que se 
fusionen los; puntos 6 y 7 del Anexo 1, que se supriman en el punto 6 las 
palabras "maximun de" y que se modifique el punto 7 a fin de que rece: 
"Se. anularân las papeletas de votaciôn que no contengan para cualquier ré
gion el numéro de cruces correspondientes". 

El delegado de Pakistan apoya la proposiciôn de Ceilân. 

El Présidente manifiesta que la cuestiôn suscitada pôr Ceilân en 
su proposiciôn ya habia quedado resuelto al aprobarse la parte del punto 6 
que guarda relaciôn con el punto 7 y, por lo tanto, no puede abrirse de 
ntievo la discusiôn sobre este asunto. 

Senala, ademâs, que también se anularfan las papeietas de vota
ciôn que contuviesen otros signos que no fuesen cruces. 

El delegado de Italia sugiere que quizâ pudiera especificarse 
.-•un color uniforme para las cruces. 

Se aprueba el punto 7 en la forma enmendada. 

Puntos 8. 9 y 10 

Quedan aprobados a reserva de que se introduzca en el punto 9 
*del texto francés una enmienda de estilo propuesta por el delegado de 
Francia. 

Se aprueba-la.totalidad.del Anexo 1 al documento N.° 215 tal y 
como ha quedado modificado.. 
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El delegado de Yugoeslavia recuerda que la Conferencia decidiô 
que las. candidaturas-para el Consejo de Administraciôn debian recibirse a 
mâs tardar el 1,° de diciembre a las 12 de la noche. Es esencial que los 
delegados. tengan en su poder la lista compléta de los candidatos a la mayor 
brevedad posible después de esa fecha. 

El Seoretar.ip- de la Conferencia dice que tal lista estarâ disponi
ble en el curso de la tarde del 2 de diciembre. 

6. Procedimiento de elecciôn del Secretario General y posiblemente de un 
Secretario General adjunto (Documentos N.os 213 y 215, Anexo 2). 

El Vicepresidente. hablando en su calidad de Présidente del Grupo 
especial del Pleno (Procedimiento) indica que en lo que se refiere a la 
elecciôn del Secretario General, el Grupo estudio la posibilidad de incluir 
el requisito de que fuese elegido por la mayorfa de dos tercios de las de
legaciones présentes y votantes. Sin embargo, no decidiô incluir tal re
quisito dada la gran dificultad que supone obtener una mayorfa de dos ter
cios, especialmente en las primeras votaciones. 

Desea sefialar a la atenciôn de los delegados o.l punto 5 del 
Anexo 2 al documento N.° 215, en cuyo texto francés las palabras "un nom" 
deben sustituirse por "une croix". 

El Présidente déclara que se estudiarâ el Anexo 2 al documento 
N.° 215 pa'rrafo por pârrafo. 

Puntos 1. 2. 3. 4-, 5 y 6 Se aprueban sin comentarios. 

Punto 7 (7a) 

El delegado del Estado de la Ciudad del Vaticano pregunta si no 
es posible celebrar la cuarta votaciôn inmediatamente después de la tercera, 
en lugar de esperar las doce horas que se especifican. 

El Vicepresidente le responde que no crée que sea posible celebrar 
la cuarta votaciôn inmediatamente después de la terceraj sin embargo, propo
ne, con respecto al punto 7a), que el intervalo se reduzca a seis horas, 
como ya se hace para las votaciones mencionadas en el punto 6. 

Asf auoda acordado. 

El delegado de Ceilân pregunta si se élimina algûn candidato inme
diatamente después de la primera votaciôn. 

El Présidente contesta diciendo que la eliminaciôn de. candidatos se 
produoe sôlo después de la tercera votaciôn aunque, como es natural, cual-

. quier cahdidatp. que lo desee asf puede retirarse en una fase anterior. 

El Punto 7 queda aprobado en su forma modificada. 



Documento N.° 270-S 
Pagina-13 

Punto S 

Se aprueba sin comentarios, 
» 

Se aprueba la totalidad del Anexo 2 al documento N.° 215, en su 
forma modificada. ~ " "*""*" '"" 

7• Designacion del Miembro denominado actualmente "Pafses Ba.ios. Surinam, 
Antillas neerlandesas y Nueva Guinea" (Documento N.° 2021 

El delegado de Indonesia hace la siguiente declaraciôn: 

,fEn la segunda sesiôn plenaria de esta Conferencia, la Delega
ciôn de Indonesia formulô una reserva con respecto a Irian Barat (Nueva 
Guinea), como figura en el Documento N.° 3. 

" Constitucionalmente, Irian Barat es y seguirâ siendo parte de la 
Repûblica de Indonesia, pesé al hecho de que esté ocupada aûn ilegalmente 
por los Pafses Bajos. 

" Por este motivo, la Delegaciôn de Indonesia, se opone firmemente 
a la proposicién de la Delegaciôn de los Pafses Bajos contenida en el Anexo 
al documento N.° 202§ no sôlo no puede aceptar este documento sino que 
ademâs mantiene su declaracién en lo que respecta a los derechos de Indonesia 
sobre ese territorio". 

El delegado de los Pafses Ba.ios hace entonces la declaraciôn si
guiente : 

"En relaciôn con las observaciones del distinguido delegado de 
Indonesia, Sr. Leiwakabessy, me limitaré a referirme a la declaraciôn hecha 
por la Delegaciôn de los Pafses Bajos en el curso de la segunda sesiôn ple
naria de esta Conferencia, declaraciôn que figura en la pagina 7 del Docu
mento N.° 43-• 

" Debatir la cuestiôn suscitada por el Sr. Leiwakabessy serfa com
pletamente inûtil, ya que, por su.carâcter politico, cae fuera de la com
petencia de esta Conferencia". 

El Présidente propone que se tome nota del Documento N.° 202. 

Asf se acuerda. 
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&• ,Prôximos traba.ios de la 'Conferencia 

El delegado de Argentina, en su calidad de Présidente-de la 
Comisiôn F, pide al Présidente que ruegue a los Présidentes de las Comisio-

. nes D y E que tengan la bondad de concéder la prioridad a los documentos 
que han de ser estudiados po:: esas Comisiones antes de que sean remitidos 
a la Comisiôn F. 

El Présidente sugiere que los Présidentes de las Comisiones.D, E 
y F se pongan en contacto para que tomen los medidas oportunas» 

Sefala a la atenciôn de los delegados la labor que debe hacer. 
aûn la Conferenciae Si se quiere que el nuevo Convenio se firme el 15 de 
diciembre, serâ preciso terminar para el 11 de diciembre el examen de las 
hojas rosas* Esto significa que las hojas azules deberân estar listas.para 
el 5 de diciembre, En consecuencia, pide a los Présidentes de Comisiones que 
terminen sus trabajos para el 27 o 2Ë de noviembre y t_ue remitan lo antes 
posible a la Comisiôn de redacciôn los artfculos que hayan estudiado. No se 
presentarân al pleno mâs informes especiales y, por lo tantp^ las decisiones 
se tomarân sobre la base de las hojas azules que se le sometan. Las-Cciii-
siones transmitirân cuestiones al,pleno ùnicamente cuafcdo necesiten la orien
taciôn de este para continuar sus labores. 

El Secretario de la Conferencia manifiesta que se ve en la obliga
ciôn de informar a los delegados acerca del serio problema que se ha plan
teado en relaciôn con los billetes para el viaje de regreso. Ha sido vir
tualmente imposible reservar la plaza pœra los aviones que saldrâxrde 
Ginebra para Lcnôres entre ei 18 y el 25 de diciembre y lo mismo ocurrirâ 
posiblemente, en mayor o Liôr.or grado , con los aviones con de-st'ino à otras 
capitales., Asf, puesj si fuera necesario prolongar la Conferencia durante 
algunos'dfas, les delegados que ya han reservado sus plazas tropezayâ.n 
sin duda con bastantes inconvenientes. Por consiguientej espero que los 
delegados se darân cuenta de que es necesario respetar la fecha limite pre
vista en un principio para la clausura de la Conferencia, es decir, el 15 
de diciembre. 

Se levanta la sesiôn a la 1..20 de la tarde 

Los relatores: El Secretario de la Conferencia El Présidente de la 

C. Mackenzie r -A n r- Conferencia 
e TT«4.4.x„ Gérard C. Gross TT ~ T, , m 

S. Vittese H.D.H. van der Toorn 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES N 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
es G I N E B R A , 1 9 5 9 Dopyerto y.» 271-

. 27 de noviembre de 1959 

COMISION E 

INFORME 

de la 8. Sesién de la Comisién E 

Lunes, 23 de noviembre a las 3 de la tarde 

El Présidente abre la sesién y présenta el Qrden del dfa, Doou-
mento N.° Î)T 75» §e introducen algunas correcciones en el Informe de las 
sesiones 5« y 6. de la Comisién E, DocumentosN. 201 y 2Q5, respecti
vamente. En fecha préxima se publicara' un corrigéndum al Documento 
N.° 201 y una versién revisada del Documento H.° 205. 

El Présidente résume la labor realizada hasta la fecha por la 
Comisién E e informa que se examinarâ en primer lugar el Documento N.° 64. 

El delegado de Kuwait présenta el Documento y expone las razo
nes que le han impulsado a formular esta proposicién. El Secretario 
General ad intérim.Sr, Gross, apoya dicho documento y recomienda su adopcién. 

El delegado de Australia dice que el Documento N.° 64 représen
ta una importante contribucidn a la labor de la Comisién. Propone una 
série de modificaciones que el delegado de Kuwait acepta en principio. 
En el Anexo 1 figura el texto completo de las observaciones del delegado 
de Australia, 

El Documento N.° 64 da lugar a un amplio debate, acorda'ndose 
por tOLtimo la constituciéh de un peqjiefto grupo presidido por el Delegado 
de.Kuwait, oon la colaboracidn del delegado de Australia, el Représentan
te de las Naciones Unidas y el Sr. Persin de la Secretarfa, que se ooupa-
W de revisar el texto de dicho documento. 

En respuesta a una pregunta del Présidente sobre si .'el Documen
to N.° 64 representaré una "orientacién" para el Secretario General, se 
acuerda que la proposicién modificada se incluya en el folleto blanco ti-
tulado "Procedimientos relativos a la participacidn de la U.I.T< 
Programa ampliado de asistencia Técnica". El Représentante de |as ĵ â ffn̂ s 
Unidas sugiere que tal vêts los Représentantes résidentes de la 
dan colaborar en la inspeccién de los Proyectos de Asistencia Técî 
la U.I.T. El delegado del Reino Unido pregunta oémo podra! inspeccionar 
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la Uniôn los proyectos de asistoncia técnica de la U.I.T, dados los limitados 
recursos de que dispone, El Sr. Gro3s manifiesta, quo a medida que se amplie 
el programa, se dispondrâ indudablemente do fondos adicionales para la ins
peccion de los proyectos de asistencia técnica, Sefiala que todas las demâs 
organizacionos realizan la inspeccion de los proyectos quo los han sido con
fiados. 

El delegado de Bélgica manifiesta quo el'titulo dol Documento 
N.. 64 es algo ambiguo. El dolegado de la U.R.S.S. déclara que apoya el 
Documento N. 64 e indica que debo senalarse a la atenciôn del Consejo de 
Administraciôn. 

El Présidente anuncia que va a procederse al. oxamen dol Documen
to N. 51 • El delegado-,-de Mexico présenta el documento y manifiesta que no 
tieno nada quo afiadir a las declaraciones que ha formulado on-las anteriores 
sesiones de la Comisiôn E, El Sr. Gross apoya este Documonto. El dolegado 
de Canada sugiere que debo decirse "programas" en lugar do "programa" y ol 
dolegado de India sugiere que so sustituya "paisos nuevos y on vias de de
sarrollo" por "paisos nuevos 0 cn vias dc dosarrollo". (Esta ûltima modifi
caciôn no afecta al texto espanol). Asi se acuorda. 

El Présidente informa quo va a examinarse ol Documonto Ni 197. 
El dolegado de Etiopia sugiore quo se révise el apartado 5, El Sr. Gross 
ostâ de acuerdo con que se haga dicha révision antes dc remitir el documon
to a la Comisiôn do redacciôn. Se acuerda también sustituir las palabras 
"en'los gastos ordinarios do la Union" por "on ol prosupuosto dc la Union". 

Seguidamente se examina el Documento N.° 217, sustituyendo la expre
siôn: "encarga al Consejo de Administraciôn", por "erioarga. al Secretario 
General y al Consejo de Administracién". En el apartado 2 se autoriza al 
Secretario General a negociar y al Consejo a "Que apruebe las formulas ade
cuadas de un acuerdo:" En el apartado 3 se sustituye "Secretarios de la. U.I.T." 
por "la Union". El delegado de Francia propone que se suprima el apartado 3c), 
ya que el contenido del mismo se encuentra incluido en el apartado 4. El dele 
gado de Etiopia manifiesta que la responsabilidad a que hace referencia el 
a pa r'tado 3c ) c ompe t e el Consejo, en tanto que el apartado 4 se aplica" al Secre
tario General. 

Se.acuerda conservar el apartado 3c, sustituyendo.la cxoresiôn 
"puesta. en ejecuciôn" por la de "inspeccion".. 

A continuaciôn ae examina la Proposiciôn N.° £5 forcaulàdà poi-
Japon. El delegado de JaPÔn^ al presentar dicha proposiciôn, hace la siguiente 
declaraciôn: 
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Ml) El objeto de esta proposiciôn es el de incluir en oT , 
Articulo 8, 2) del Convenio una nueva funciôn del Secretario General. 

" : Ello esté de acuerdo con la intenciôn de la Uniôn de ocuparse 
de la asistencia técnica. 

" Al présenter esta proposiciôn desearia también hacer un comentario 
sobre los dos puntos siguientes: 

1) ^uâl es la funciôn del Secretario General en virtud de. las 
disposiciones actuales y por que es necesario introducir dicha 

, modificaciôn en sus responsabilidades? 

2) iQué esfera de acciôn abarcan las actividades de la asistencia 
técnica de la U.I.T. en su conjunto y que alcance tionen las 
funciones del Secretario General a este respecto? 

" 2) a) Los cometidos primordiales del Secretario Genoral, de acuer
do.con el Convenio (Articulo S, 2) sons En primer lugar, velar por.la buena 
marcha de los servicios administrativos y financieros de los ôrganismoè 
permanentes y asegurar la secretarfa de las distintas conferencias, asi 
como otras importantes cuestiones relacionadas con la preparaciôn, publica-
oién y distribuciôn de-los informes, documentos y estadisticas oficiales. 

b) En el apartado 2, n) figuran ya las funciones rolacionadas 
con las. medidas positivas para el desarrollo de telecomunicaciones, aunque 
se limitan a los aspectos técnicos y al eficaz funcionamiento de los ser
vicios de telecomunicaciones. 

o) Teniendo en cuenta la,esfera de acciôn cada vez mâs amplia 
de las actividades de cooperaciôn que actualmente se examinan, creemos que 
las disposiciones actuales ho abarcan. toda la actividad que cabe esperar 
de la Secretaria General.' : . 

" 3) Con esja.proposiciôn tratamos de incluir en las funciones de 
la Secretarfa General el tipo de actividades informativas directamente re
lacionadas con lo asistencia técnica. Dichas actividades pueden clasifi-
carse, eri lfneas générales, en dos secciones diferentes: < 

• Una comprende el servicio. general de informaciôn y la otra la di
vulgaciôn. de las informaciones o datos técnicos. de utilidad para 
el desarrollo de J.as telecomunicaciones en général. 

11 . En la primera quedan inclufdas todas las nctividades o servicios 
informativos tendientes a- promover o facilitar la asistencia técnica. No 
sôlo es valiosa la informaciôn relativo a las telecomunicaciones sino 
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tambien aquella relacionada con las actividades de otros ôrganos de las N.U. 

" La segunda consiste en la preparaciôn y distribuciôn de literatura 
técnica, instrucciones de opéraciônj informaciôn général o.practicas habi
tuales sobre planificaciôn, funcionamiento y conservaciôn de distintas ca
tegorfas de servicios. __ Este, tipo de labor puede realizarse con la plena 
cooperaciôn de los C C I . De igual forma, el Secretario General puede fa
cilitar ademâs informaciôn relativa a los aspectos administrativos o fi
nancieros concernientes al perfeccionamiento del sistema de telecomunica
ciones. 

" 4) Desde luego, la Secretaria General tiene que ocuparse de otras 
cuestiones de asistencia técnica relativas a su participaciôn en el P.A.A.T. 
y. de aquellas relacionadas con la gestion de la asistencia técnica. Asimismo, 
en caso de que la U.I.T. desarrolle sus -propios programas deberâ prestar su 
atenciôn a muchos otros tipos de actividades taies como facilitar servicios 
o misiones de expertos que se ocupen de la inspeccion gênera1, de la plani
ficaciôn de telecomunicaciones o de la formaciôn del personal técnico. Ahora 
bien, nuestra Proposiciôn N.° 35 se refiere ùnicamente a las actividades 
bâsicas normales que también presentan gran importancia y de las que creemos 
débe ocuparse el Secretario General. 

" 5) Para terminar, deseo referirme a la conexiôn que existe entre 
las funciones del Secretario General y las de los C C I . aunque nuestros 
argumentos resulten algo vagos. Como se ha sugerido en diversas ocasiones, 
las futuras actividades de los C C I . o de la I.F.R.B. deben orientarse en 
forma que fomenten el progrelso de las regiones en vias de desarrollo, A 
este respecto, me permito recordar la sugerencia formulada hace unos dias 
por el Sr. Rouvière, en esta Comisiôn, que opino deberia examinarse a fondo. 
De todas formas, los C C I . y la I.F.R.B. intentarân algo en tal sentido y 
tenemos razones excelentes para confiar en elles. Les C C I . van a iniciar 
estudios que contribuirân en forma mâs directa a elevar el nivel de los 
paises insuficientemente equipados. Emprenderân nuevos estudios y tendrân 
también en cuenta.aquellos ya realizados que puedan ser utiles para los 
paises en vias de desarrollo. La cuestiôn que puede plantearse ahora es la 
de saber quien ha de encargarse de organizar la divulgaciôn de esos conoci
mientos técnicos. Es innegable que los datos técnicos habrén de ser facili
tados por los C C I . pero su difusiôn corresponde a la Secretario General. 
Sin embargo .en lo que se refiere a la forma y modalidades de cooperaciôn 
entre la Secretarfa General y los C C I . opino que podemos confiar en la 
discreciôn de los organismos interesados y por tanto creo quej por el mo
mento, podemos dejar pendiente esta cuestiôn". 

El delegado de Australia apoya esta proposiciôn y sugiere el 
texto modificado siguiente que el delegado de Japon acepta: 'En cooperaciôn 
con los demâs organismos permanentes de la Uniôn mantendrâ al dfa la 
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informaciôn, tanto técnica como administrativa, que pueda presentar una 
utilidad de carâcter especial para los paises nuevos o en vfas de desarrollo 
y pondra à disposiciôn de los Miembros y Miembros asociados de la Union toda 
aquella informaciôn que pueda contribuir al perfeccionamiento de sus sistemas 
de telecomunicaciones, en especial mediante la participaciôn en los pertinen
tes programas de asistencia técnica de las Naciones Unidos", 

En el Anexo 2 figura el texto completo de las declaraciones del 
delegado de Australie.. 

El Sr. Gross: anova calurosamente la proposiciôn jaoonesa asf como 
la modificaciôn sugorida por el delegado de Australia. El delegado de 
Etiopia apoya la proposicién japonesa y afirma que por su përte~ha tropezado 
con dificultades cuando ha deseado conocer la forma en que otros paises han 
perfeccionado sus sistema de telecomunicaciones, manifestando oue resultaria 
de gran utilidad una publicaciôn anual en la que figure dicha informaciôn. 
El Sr. Rouvière, Director del C.C.I.T.T. se refiere al servicio de documen
taciôn previsto que la Secretaria facilitarâ de acuerdo con su proposiciôn, 
y afirma que serâ necesario un aumento importante de personal que se ocupe 
de dicho trabajo adicional. Se adopta la proposiciôn japonesa con las cita
da s^modificaciones. Se acuerda que los Sres. Gross. Rouvière y Hayes pre
senten un documento a la Comisiôn exponiendo el aumento de~T^aba"jo que im
plica la adopciôn de esta proposiciôn. 

El delegado de Africa Oriental britânica haoe la siguiente decla
racién: " . . . 

"Como resultado de la experiencia obtenida en paises insuficiente
mente desafrollados, mi Delegaciôn desea subrayar que es muy pertinente 
debatir los aspectos de la divulgaciôn de informaciôn que se mencionan en 
la resoluciôn adoptada por la Comisiôn D y que figura en el Documento N.° 128. 
Apoyamos vivamente la sugerencia : de que se establezca una organizaciôn de
pendiente de la Secretaria General, cuya funciôn consista en fomentar las 
relaciones de informaciôn y prensa de la Uniôn, estimulando en forma especial 
a aquellos paises que necesiten asistencia técnica, a que consideren a la 
Uniôn como la fuente mâs valiosa y fidedigna, cuyo consejo y ayuda pueden 
obtener con rapidez. 

11 ̂  Una gran parte de la valiosa labor que los C C I . realizan no re
cibe suficiente publicidad y pasa inadvertida. para muchas administraciones 
y otros organismos que pudieran contribuir en ella, o para quienes dicha 
informaciôn séria de considérable interés. 

" Ur'Q secciôn de propaganda suficientemente dinâmica, contribuiria 
en gran manera a que se. conociera mejor la Union y aumentarâ su importancia 
ante los ojos del pûblico en general. La organizaciôn deberfa fomentar el 
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intercambio de informaciôn entre las administraciones, lo que constituiria 
una eficaz contribuciôn a la asistencia técnica, ya que esta no se reduce 
a una corriente de' sentido ûnico que circule de las administraciones impor
tantes, a las pequefias, sino que, al igual que la cooperaciôn técnica, puede 
funcionar en sentido inverso. Por ejemplo, la pequefia a administra ciôn a 
la que pertenezco ha terminado recientemente, un estudio matematico de apli
caciôn prâctica sobre las interferencias producidas por las redes de ali
mentaciôn de energia elôctrica en los circuitos de telecomunicaciones. En 
los paises en vias de desarrollo ambos sistemas suelen crecer paraielamente 
y, en nuestro pais, el tendido de una de las lineas de alto voltaje mâs 
largas del mundo nos dio la oportunidad de comprobar ciertas partes de 
nuestros estudios sobre el problema de las interferencia s »'• 

'» He ofrecido el estudio al C.C.I.T.T, y tengo la satisfacciôn de 
anunciar que ha sido aceptado. 

» Este es un ejemplo de "asistencia técnica en sentido inverso" que, 
sin duda, se repetiria muchas veces si.s"e .dispusiera de una buena organiza
ciôn de informaciôn y prensa. Y digo.esto porque he de admitir con pesar 
que habiendo pensado en el mejor modo de que este trabajo pudiera llegar a 
conocimiento de aquellos para quienes pudiera ser de utilidad; no se me 
ocurriô mandarlo a la U.I.T. hasta que no.llegue a Ginebra. No es que la 
Uniôn nos sea desconocida pero a algunas.administraciones pequefias les 
falta el sentido de pertenecer a ella y son ajenas al valioso trabajo que 
se realiza. Es cierto que se publican algunos documentos y que pueden conse
guirse otros, pero creemos que en materia de propaganda. se requière un en
foque mucho mâs positivo, divulgândose no sôlo là informaciôn, sino también 
los problemas con quo se enfrentan los demâs. 

» La secci M de propaganda mantendria viva en la mente del pûblico 
la idea de que la Lnién desempefia en todo el mundo un papel de vital impor
tancia en el desarrollo de las telecomunicaciones y en la investigaciôn 
cientifica que tal desarrollo supone. La publicaciôn de los informes de los 
expertos podria ser igualmente valiosa para los que se encuentren con proble
mas parecidos. 

" La Circular 1314 se publicô en julio de 1956* haco très afios y medio, 
y si una organizaciôn dc prensa y propaganda se encargarâ de publicaria 
de nuevo, podria mejoraria mucho. Por ejemplo.. podrian facilitarse las las 
direcciones exactas y los procedimientos adecuados para obtener informaciôn, 
al objeto de ayudar a aquellos que no estân al corriente de las interiori-
dades de la Uniôn. 

» Qtra;..C/uestiôn que creemos deberfa atenderse es la necesidad de 
' suprimir los retrasos ocasionados por el hecho de tener que-esperar a que 
se célèbre una.sesiôn plenaria para que los C C I . publiquen sus recomen
daciones. Apreciamos el deseo de aplicar principios democrâticos y sabemos 
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que los C C I . no pueden hacer nada en esta cuestiôn, pero creemos que 
debiera encontrarse una formula para las recomendaciones estrictamente 
técnicas, que permita disponer râpidamente de informaciôn o recomendaciones. 
Creo que ya se prevé algo en este sentido", 

El Sr. Gross se refiere a la adopciôn unanime del Documento N.° 128 
por parte de la Comisiôn C, en el que se prevé el estblecimiento de una ofi
cina de informaciôn y prensa y manifiesta que apoyo decididamente la declara
cién del delegado de Africa Oriental Britânica. 

El delegado de los Estados Unidos de América recomienda la inclu
sion en el Boletfn de una secciôn titulada "Asistencia Técnica" y que se 
inste a las administraciones a que contribuyan con artfculos o esta nueva 
secciôn. En su opinion, la Secretarfa dispone del suficiente meterial 
en cuestiôn de asistencia técnica para varios nûmero del Boletfn y cuando 
las administraciones se den cuenta de que la secciôn de Asintencia Técnica 
constituyen una tribuna pûblica para eî intercambio de informaciôn, man
da rân nuevo material. 

Se aprueba el Documento N.° 184, Revisado. 

Se levanta la sesion a las 6 de la tarde. 

El relator, El Présidente; 

R.L. Harell Francis Coït de Wolf 

Anexos: 2 
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A N E X O 1 

PRIMERA DECLARACIÔN DEL DELEGADO DE AUSTRALIA 

"La Delegaciôn de Australia estima que el Anexo al documento 
N.° 64 presentado por el delegado de Kuwait représenta una contribuciôn muy 
util que ofrece un procedimiento positivo para que la -Union Internacional de 
Telecomunicaciones trate los proyectos especificos de asistencia técnica. 
Estamos en deuda con él por la exporta informaciôn contenida en su alocu
ciôn basada, indudablemente, en la riqueza de su experiencia personal en 
esta materia. 

" Como ha declarado el distinguido delegado, esperamos que el 
programa de asistencia técnica de la U.I.T. vaya mâs alla de las tres cate
gorias mencionadas en el Documento N.° 64, que quizâ fuese mâs adecuado ti
tular "Proposiciones.relativas a la Participaciôn de la U.I.T., en el pro
grama ampliado de asistencia técnica de las Naciones Unidas" Existen indu
dablemente otras cuestiones importantes en las que la Uniôn podrâ partici
par, eh lo que se reiiere a actividades de asistencia toenica, como parte 
de su trabajo normal. Por ejemplo, los Grupos de trabajo especiales que 
actualmente esta estudiando el Director del C.C.I.T.T., la simplificaciôn 
de las existentes recomendaciones y documentos de los C C I . , asi como la 
recopilaciôn y distribuciôn de informaciôn adecuada segùn se sugiere en 
la Proposiciôn N.° 85, presentada por el distinguido delegado de Japon. 

" Existe también el tipo de asistencia activa que el Sr. Besseyre 
esta prestando sin duda alguna en la actual conferencia de la Comisiôn de 
Transportes y Comunicaciones Interiores de la C.E.A.L.O. que se celebra en 
Bangkok. 

" Sin embargo, para los proyectos especificos del tipo conside
rado en el Anexo al documento N,° 64, los procedimientos sugeridos y la 
subdivision de las etapas de los trabajos parecen ser los mâs lôgicos y sin 
duda alguna ofrecen una base para que la U.I.T. enfoque de modo uniforme 
los proyectos de asistencia técnica emprendidos bajo el programa ampliado . 
de asistencia técnica y, quizâ después, bajo los auspicios del Fondo 
especial. 

" También parecen razonables los limites de tiempo citados para 
las diferentes etapas de trabajo. La Delegaciôn australiana, sin embargo, 
considéra que serfa prudente prever cierta flexibilidad a este respecto 
para tratar los casos especiales que surgirân inevitablemente. Esto se po
drfa conseguir modificando ligeramente el texto sin alterar el fondo del 
documento, es decir, facilitar un plan econômico y practico aplicable a un 
proyecto normal. 

11 A este respecto, sugerimos introducir las siguientes modifica
ciones en el Documento N.° 64: 



Anexo 1 al documento N.° 271-S 
Pagina 10 

fii) En el texto bajo el titulo de "Primera categoria", pagina 3, sus
titùyase la tercera frase por la siguiente: "La misiôn de un experto para 
trabajos de esta categoria podrâ excéder de un mes ùnicamente en circuns
tancias muy excepcionales, y su envfo sôlo deberâ hacerse después de un 
estudio detenido en la U.I.T.". 

"ii) En el texto bajo el tftulo de "Segunda categorfa", sustitùyase 
la ûltima frase del segundo pârrafo por la siguiente: "En la gran mayorfa 
de los casos, la U.I.T. podrâ fijar la duraciôn de la misiôn'dentro de es
tos limites". 

11 Esto nos lleva a la ûltima parte del documento que trata de las 
"medidas de garantia"• Tal como esta redactado el texto actualmente, pare
ce como si fuese obligatorio que la Union, como norma general, tenga que 
adoptar las medidas necesarias de garantia sobre las misiones de los exper
tos, en lugar de hacerlo sôlo en circunstancias excepcionales. 

" En el documento no se especifica claramente la forma en que debe 
llevarse a cabo la inspeccion de los trabajos, pero si este procedimiento 
implicase el que los funcionarios inspectores tuviesen que realizar viajes 
costosos e invertir mucho tiempo, entonces puede ser una extravagancia in
necesaria en muchos casos. Estimamos, sefior Présidente, que el actual pro
cedimiento para la inspecoiôn de las misiones de los expertos, especificado 
en el pârrafo 3.8 del folleto publicado sobre la "Participaciôn de la U.I.T. 
en el programa ampliado de asistencia técnica', proporciona garantias ade
cuadas para la mayorfa de los proyectos, 

" Por tanto, la Delegaciôn australiana no puede aceptar, en su forma 
actual, esta parte del documento, pero ciertamente nos gustaria escuchar 
cualquier aclaraciôn que quiera hacer el distinguido delegado de Kuwait 
sobre el texto que se nos présenta. 

"• En conclusion, la Delegaciôn de Australia se adhiere a los puntos 
del documento que prevén la preparaciôn y ej-ecuciôn de proyectos de asis
tencia técnica sujetos a las ligeras modificaciones de redacciôn que hemos 
propuesto. 

" Sugerimos, ademâs, que estos puntos del documento se remitan al 
Secretario General para que sirvan de guia al personal técnico y adminis
trativo de la U.I.T. encargado de establecer IOL procedimientos que han de 
seguirse en relaciôn con los proyectos de asistencia técnica," 
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A N E X O 2 

SEGUNDA DECLARACION DEL DELEGADO DE AUSTRALIA 

"Esta vez voy a ser brève. Deseo indicar, sefior Présidente, que, 
a primera vista, parece ser que los actuales pârrafos del Artfculo 8 con
tienen ya la parte esencial del texto de la Proposiciôn N.° 85. 

Sin embargo, sefior Présidente, no existe la mâs ligera duda dc 
que el objeto de la proposiciôn es llamar especificamente la atenciôn sobre 
las funciones de la Secretaria General considerada como instrumento mâs im
portante en relaciôn con las actividades de asistencia técnica. 

Teniendo esto especialmente en cuenta, se han aprobado modificacio
nes para los Articulos 3, 5 y 7 que tratan respectivamente de los fines de 
la Uniôn, del Consejo de Administraciôn y de los Comités Consultivos Inter
nacionales. 

" Parece lôgico que el Artfculo 8 que trata de la Secretarfa General 
sea reforzado en forma similar y, por tanto, la Delegaciôn de Australia 
aprueba plenamente el espiritu y el principio de la Proposiciôn N.° 85. 

Sin embargo, refiriéndonos especialmente a la cuestiôn de la asis
tencia técnica, y con el fin de obtener cierto. grado de conformidad con las 
referencias incluidas en los Artfculos 3, 5 y 7, sugerimos que el distin
guido delegado de Japon acepte una modificaciôn del texto citado en la 
Proposiciôn N.° 85. 

" Proponemoci el siguiente texto enmendado: 

'Mantendrâ al dia, con la cooperaciôn de los demâs organismos 
permanentes de la Union, las informaciones técnicas y administrati
vas que puedan ser de utilidad especial para los pafses nuevos y en 
vfas de desarrollo, y proporcionarâ a los Miembros y Miembros asocia
dos de la Union aquella informaciôn que pueda facilitar la mejora de 
sus sistemas de telecomunicaciôn, especialmente a través de la parti
cipaciôn en los programas apropiados de asistencia técnica de las 
Naciones Unidas.• 

En caso de que este texto u otro similiar sea aceptable para el 
distinguido delegado de. Japon, sugerimos que so incluya en el Artfculo 8 
como pârrafo 0 bis)." 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Documento N.° 272-S (Rev.) 
5 de diciembre de 1959 

COMISION H 

PROPOSICION DEL GRUPO DE TRABAJO 114, RELATIVA A LA 

PROPOSICION N. ° 535 DE Ki'iADOS UNIDOS DE AIlÉRICA I SUECIA 

Resolucién 

La Conforencia de plenipotenciarios de la Unién Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), 

Vista 

a) la declaracién relativa a la organizacién de la Unién formulada. 
por la Comisién Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto de 
las Naciones Unidas eh su 8.° informe a la Asamblea Général do las Naciones 
Unidas, segun la cual: 

"...no parece que los arreglos existentes hayan resuelto adecuada
mente los problemas- bëfsicos originados por la complejidad legisla-
tiva y de la Secretarfa desde cl punto de vista de una adminis
tracién sana y econémica de las actividades dc la Unién"; ni que 

"...debiera resultar excesivamente diffcil dar un cara'cter ma's 
racional a la estructura de la U.I.T, y de su Secretarfa sin que 
ello fuera en desmedro dc la larga y u'til experiencia adquirida. 
A juicio de la Comisién Consultiva ello mejoraria y harfa ma's 
econémica la administracién de las actividades dc la U.I.T., fa
cilitaria las relaciones con otras organizacionos internaciona
les y permitiria que la U.I.T. desempofiase un papel aun ma's cons
tructivo en las actividades internacionales de cara'cter coopéra
tive"; 

b) que conviene obtener de las Secretarfas de los distintos organis
mos de la Unién la mayor eficacia posible con los mfnimos gastos, 
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Considéra 

!• Que a *&! efecto deberfa procederse a una revisidn de dichas 
Secretarfas en previsién del traslado de todos los sorvicios de la U.I.T. 
a un edificio comun; 

2« Q u e a oste respecto conviene consultar con expertos calificados 
cn materia de organizacidn administrativa y do i-acionalizacién que no per
tenezca a ninguno dc los servicios de la Unién; 

3» Q u o dicho traslado ofrece una inmejorable oportunidad para intro
ducir mejoras en la Organizacidn. 

Invita 

Al Conse.io de Administracién 

. a que adopte las medidas oportunas para que dichos expertos im
parciales examinen con la cooperacién del Secretario General la organiza
cidn administrativa dc las Secretarîas y precisen los cambios que conven
dria introducir dentro del marco del Convenio. 

Resuelve 

que a partir de i960 se incluyan ch cl presupuesto de la Unién 
los créditos necesarios para la roalizacién dc este estudio. 
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SESION PLENARIA 
COMISIÔN H ~ 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, SUECIA-

Proposiciôn 

Resoluciôn 

Numéro de la 
.'oposiciôn 

335 La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), 

Vista 

la declaraciôn relativa a la organizaciôn dc la Uniôn formulada 
por la Comisiôn Consultiva en Asuntos Administratives y de Presupuesto de 
las Naciones Unidas en su 8.° informe a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, segûn la cual: 

"...no parece que los arreglos existentes hayan resuelto adecuada
mente los problemas basicos originados por la complejidad legis-
lativa y de la Secretaria desde el punto de vista de una adminis
traciôn sana y econômica de las actividades de la Union"; ni que 

"...debiera resultar excesivamente diffcil dar un carâcter mâs ra
cional a la estructura de la U.I.T. y de su Secretarfa sin que 
ello fuera en desmedro de la larga y util experiencia adquirida. 
A juicio de la Comisiôn Consultiva ello mejoraria y harfa mâs 
econômica la administraciôn de las actividades de la U.I.T., fa
cilitaria las relaciones con otras organizaciones internacionales 
y permitiria que la U.I.T, desempefiase un papel aûn mâs construc
tivo en las actividades internacionales de carâcter cooperativo"; 

Visto. también, 

que conviene obtener de las Secretarias de los distintos organis
mos do la Uniôn la mayor eficacia posible con los minimos gastos, 
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Considéra 

1.. Que para ello hay que revisar la organizaciôn administrativa de 
la Union; 

2, Que esta révision debo hacerse antes dol traslado de todos los 
servicios de la U.I.T, a un edificio comûn; 

3. Que tal révision, deben efectuarla expertos en materia do organi
zaciôn administrativa y de racionalizaciôn que no pertenezca a ninguno de 
los sorvicios de la Uniôn; 

Encarga 

al Consejo de Administraciôn 

que adopte las medidas oportunas para que el conjunto de la orga
nizaciôn administrativa de la Uniôn sea examinado por expertos imparciales 
quo precisen los cambios que pueden introducirse y formulen recomendaciones 
al respecto, y 

Resuelve 

que se incluyan en el presupuesto de la Union los créditos necesa
rios para la realizaciôn de este estudio. 
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COMISION G 

Informe del Secretario General ad intérim 

ASIGNACION POR CARESTÎA DE VIDA AL PERSONAL JUBIIADO 

En la actualidad, el personal jubilado con arreglo al régimen de 
1927, percibe ùna asignaciôn por carestia de vida del 12$; los funcionarios 
jubilados segùn el régimen de Atlantic City perciben un W.% por este concepto 
y los jubilados desde que se revisé là escala de sueldos adoptada por 
Atlantic City ho perciben tal asignaciôn. En la 14..a réunion del Consejo, 
la Comision de personal y pensiones examinô una proposiciôn presentada en 
nombre del personal jubilado sobre esta cuestiôn.. En el 5.° informe de la 
citada Comisiôn se dice lo siguiente: • " 

"Se recordô la cuestiôn de principio que implica tal peticién y 
el hecho de que la Asamblea General de las Naciones Unidas sôlo ha 
concedido-una asignaciôn del 5$ a los jubilados; la cuestién de prin
cipio (mâs complicada e importante aun en las Naciones Unidas) serâ 
objeto de detenido estudio por.el Grupo de expertos de las Naciones 
Unidas encargado de hacer una révision compléta de la Caja comûn de 
pensiones del personal de las Naciones Unidas. Algunos miembros de la 
Comisiôn hicieron notar que quizâ las condiciones en las Naciones 
Unidas y en la U.I.T. no sean comparables. De todos modos, el problema 
podrâ examinarlo la Conferencia de plenipotenciarios a cuya decisién 
podrfa darse efecto retroactivo, si asf se desea. Finalmente, en 
votaciôn nominal, la Comisiôn decidiô, por 6 votos contra 6 y 5. abs
tenciones, no aceptar las proposiciones por el momento.. Acordô 
asimismo por 14 votos a favor y 2 abstenciones, dejar pendiente hasta 
la Conferencia de plenipotenciarios todo nuevo examen del asunto." 

En virtud de su Acuerdo N,° 238, el Consejo acordô aplazar hasta 
la Conferencia de plenipotenciarios de 1959 la cuestiôn de la asignaciôn 
por carestfa de vida al personal jubilado. En su informe a la citada 
Conferencia declarô asimismo (punto 12.2.4) que: 

"La Conferencia deseaba también considerar la cuestiôn de la 
asignaciôn por carestfa de vida al personal jubilado, en vista de las 
recomendaciones-del Comité de expertos que ha de revisar por compl 
la Caja comun de pensiones del personal de las Naciones Unidas." 

Los estudios que esta llevando a cabo este Comité de expert 
no han culminado todavfa en resultado alguno. De todos modos, acaso si 
de orientaciôn a la Comisiôn G contar con los antécédentes que examina 
tal Comité. 
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"Me.ioras de las pensiones actualmente abonadas -

"34. En el Artfculo XXXVII de la Caja se dispone que la Asamblea General 
puede modificar el Reglamento en lo que respecta a los funcionarios en ser
vicio activo. Sin embargo, a falta de medidas especiales adoptadas por la 
Asamblea General toda mejora de las prestaciones aludidas en el punto 28 que 
précède, no se aplicarân a las pensiones en curso de pago, esto es, no se 
aplicarân al personal'jubilado, etc., antes de la entrada en vigor del 
Reglamento modificado. 

"35. Sin embargo, si se trata de las mejoras aprobadas por la Asamblea 
General en 1957, aludidas en el punto 28 que précède ̂ esto es, el cambio de 
60,° a 55•° y en lo que respecta a las prestaciones de invalidez mînima y 
de viudedad/, la Junta de la Caja comûn de pensiones del personal conside-
.rando "la necesidad imperiosa de aumentar las prestaciones concedidas ya 
por la Caja" recomendô que las pensiones de jubilaciôn, invalidez y viudedad 
pagadas por la Caja el 1,° de enero.de 1958, fueran objeto de révision a 
partir de dicha fecha, de acuerdo con las.nUevas disposiciones aprobadas 
por el personal en servicio activo. En 1958, la Asamblea General aprobô 
esta recomendaciôn en su Resoluciôn N.° 1309B (XIIl). 

"36. " En su informe de 1957 (A/3938) la Junta de la Caja comùn de pen
siones del.personal recomendô asimismo que, a partir del 1.° de enero de 
1959 todas las "pensiones abonadas a los beneficiarios de la Caja en virtud 
de los Articulos IV, V, VII y X.l (d)..." fuesen objeto de un aumento pro
visional igual al 10$ de la prestaciôn regular. Este aumento propuesto en 
vista del incremento de la carestfa de la vida, debîa sufragarse con cargo 
al presupuesto, esto es, no con cargo a la Caja de pensiones. 

"37. Al examinar la 5,a Comisiôn de la Asamblea General esta recomen
daciôn, se formularon objeciones lo'mismo en lo que respecta al importe 
del aumento propuesto que en lo que concierne al método de financiaciôn, 
llegândose a una soluciôn transaccional (punto 5 de la Resoluciôn 
N.9 1310 (XIIl), Anexo l) en virtud de la cual se autorizô: 

(a) A la J.C.C.P.P. a aumentar en un 5$ las pensiones, a partir del 
1.° de enero de 1959f en espéra del resultado dé los estudios 
actuales; 

(b) Al Secretario General de las Nr.ciones Unidas a que anticipara. 
los fondos necesarios a la J.C.C.P.P. para cubrir el importe do 
estos aumentos "anticipos que la Cp.ja deberfa abonar después d.e 
la siguiente réunion de la Junta de la Caja comùn de pensiones 
del personal" (prevista para mayo de i960;." 

Entre los problemas fundamentales sometidos por la Junta de la 
Caja comdn de pensiones del personal al Comité, figuran los siguientes 
relacionados con este asunT-o:: 
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"D - Mantenimiento del valor real de las prestaciones -

"1. ÎDeben tenerse en cuenta las fluctuaciones que se registren en 
el valor adquisitivo de modo que se mantenga el de una prestaciôn durante 
el periodo en que esta debe abonarse? En caso afirmativo, icômo hay que 
hacerlo? 

"2. iDeben reajustarse las prestaciones actualmente abonadas para 
tener en cuenta los cambios de los nivelés de sueldos de los funcionarios 
internacionales ? 

"3. ÎDebe la Caja adoptar un régimen de anualidades variable en virtud 
del cual las pensiones varfen de acuerdo con las inversiones financieras 
efectuadas?" 

El Secretario General ad intérim, 

Gerald C, Gross 
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S 

SESION PLENARIA 

B1F0RME 

Comisiôn C/3 (Comisiôn Mixta de Control del presupuesto) 

CONTRIBUCIONES DE LOS PAISES REPRESENTADOS POR 

DELEGACIONES CON CARACTER DE OBSERVADORES 

La Comisién c/3 ha estudiado la cuestién de si un-pafs representado 
on la Conforencia Administrativa de Radiocomunicaciones o en la de plenipo
tenciarios por una delegacién cuyos miombros asisten en calidad de observa
dores dobo contribuir o no a los gastos dc la Conferencia. 

Se ha suscitado este caso por el hocho dc que Libéria participa 
on calidad de observador en ambas conferencias, y Ecuador en la Conforencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones. 

Estos pafses fueron invitados a participar on las Conferoncias por 
estar incluidos en la lista del Anexo 1 al Convenio de Buenos Aires, habiendo 
sido Miombros de la Union con el régimen do Atlantic City. Estos pafses no 
han firmado el Convenio de Buenos Aires ni so han adherido a él, y on estas 
condiciones no tienen el derecho de voto cn actuales conferencias. 

La cuestiôn do si deben o no contribuir a sufragar los gastos dc 
las conferencias no parece estar prevista en el Convenio de Buenos Aires, 
puos cn el pârrafo 3 (l) dol Artfculo 13 dol Convenio, se estipula que sélo 
los Miembros y Miembros asociados sufragaran los gastos extraordinarios de 
la Unién. 

Teniendo cn cuenta quo, si se exccptûa el derecho de voto, los 
paises de que se trata disfrutan de todos los demâs privilegios y, on parti
cular, del suministro de los documentos de conferencia que tienen las demâs 
delegaciones, la Comisién mixta de control del presupuesto recomienda al 
plono se pida a Libéria y Ecuador contribuyan en igual forma que los demâs 
pafses que participan en las conferencias, 

Quizâ soa interesante senalar que ambos paises han venido 
sus contribuciones normales al presupuesto ordinario de la Unién. 
contributiva de Libéria es de 3 unidades, y la do Ecuador, de 1 un 

El Présidente de la Comisién C/3 

J.B. Darnell 
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SESIÔN PLENJffilA 

PARAGUAY 

En base a las decisiones de la Novena Sesion plenaria de la 
Conferencia de plenipotenciarios (Documento N. ° 220, punto 5), se propone 
la adopciôn del Anexo a este documento. 

El Jefe de la Delegacion 
del Paraguay, 

S, Guanes 

Anexo: 1 
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A N E X O 

PROYECTO DE RES0LUCI<5N 

ACERCA DE LA PROPOSICIÔN IT, ° 290 (Documento N, ° 16) 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Union Internacional 

de Telecomunicaciones de Ginebra, 

Considerando: 

1. Que la Delegacion del Paraguay ha presentado a consideraciôn de 

la Conferencia el Documento N. ° 16, en quo propone ùna revision y reordena

cion total del Convenio de la Union; 

2. Que, dados las caracteristicas de dicha proposiciôn y el momento 

en que ha sido presentada a la Conferencia, no se la ha podido estudiar 

adecuadamente ; 

3.. Que la Novena Sesion plenaria, en consideraciôn de las razones 

enumeradas en el punto 2 anterior, resolviô girar dicho Documento N. ° 16 

al Consejo de Administraciôn, para estudiar su aplicabilidad futura; 

Resuelve: 

a) Encargar al Consejo do Aàninistracion de la Union el estudio de 

la Proposiciôn H « ° 290 (Documento N, ° 16) presentada por la Delegacion del 

Paraguay. 

b) Informar a la proxima Conferencia de plenipotenciarios sobre los 

resultados de dicho estudio y recomendar las modidcs en relaeion a su apli

cabilidad, 

e Invita: 

A los Miombros y Membres Asociados do la Union, a seguir igual 

procedimiento en relaeion a dicha proposiciôn. 
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SESIÔN PLEWABTA 

CANDIDATURA PARA EL EMPLEO DE SECRETARIO GENERAL DE IA UNION 

CANDIDATURA PARA EL EMPLEO DE SECRETARIO GENERAL ADJUNTO 
DE LA UNION 

Sr. Fathy Gheith 

De conformidad con la décision adoptada en sesiôn plenaria, me 
complazco en acompanar una carta dirigida al Secretario General ad intérim 
de 26 de abril de 1959, de la Administracién de la Repûblica Arabe Unida. 
Esta carta' ha sido publicada en el Documento del Consejo de Administraciôn 
N.° 2188/CA14, de 5 de mayo de 1959. 

En dicha carta se propone al Sr. Fathy Gheith para ser elegido 
como Secretario General 0 como Secretario General adjunto de la U.I.T. 

El Présidente, 

J.D.H. van der Toorn 

Anexo: 1 
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A N E X O 

REPTJBLICA i&ABE UNIDA 
Ministerio de Comunicaciones, Egipto 
Organizaciôn de Telecomunicaciones 

Asunto: Candidatura para los empleos de 
Secretario General y Secretario 
General adjunto de la Unién 

Indiquese en la respuesta la ref. N.° 57A/56 El Cairo, 26 de abril de 1959 

Sr, Secretario General ad intérim de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
G I N E B R A 

Senor Secretario General: 

Con referencia a su circular 2629/58/ÀGC, de 12 de diciembre de 
1958, tengo el honor de comunicarle que el Gobierno de la R.A.U. propone 
al Sr. Fathy Gheith como candidato a los empleos de Secretario General y 
Secretario General adjunto de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, 
eleccién que se celebrarâ en la préxima reunién ordinaria del Consejo de 
Administracién, cuya sesiôn de apertura se ha anunciado para el 19 de mayo 
prôximo. 

Por vfa diplomâtica se pondra oficialmente esta candidatura en 
conocimiento de la Unién. 

, Esta candidatura ha sido aprobada por todos los Miembros de la 
Unién Arabe de Telecomunicaciones, esto es: 
Reino Hachemita de Jordania, Repûblica del Sudân, Repûblica de Iraq, Reino 
de Arabia Saudita, Repûblica Arabe Unida, Kuwait, Repûblica del Lfbano, 
Reino Unido de Libia y Reino de Yemen, en la Conferencia por ella celebrada 
en Damasco del 1.° al 25 de marzo del corriente ano. 

Se acompana a la presente copia del curriculum vitae del Ing. Fathy 
Gheit. 

Mucho le agradecere se sirva tomar al efecto las disposiciones 
oportunas. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted el testimonio de 
su alta consideraciôn, 

(Firmado) M.M. RIAD 
Director General 

do la Organizaciôn de Telecomunicaciones 

Anexo: 1 



CURRICULUM VITAE 

Nombre y anellido: 

Edad: 

Titulos: 

Actividades: 

Fathy G h e i t h 

47 afios 

Diploma de Ingeniero electrotécnico, Universidad 
de El Cairo, oon menciôn honorifica, 1933* 

Miembro de la American Institution of Electrical 
Engineers. 

1. Mision del Gobierno egipoio de perfeccionamiento e 
investigaciôn en Inglaterra (estacion de investiga
ciones de Dollis Hill) y en compafiïas manufacture
ras de Inglaterra, Bélgica y Alemania. 

2. En 1943 y 1944, Jefe de la Misiôn oficial de tele
comunicaciones para la reconstrucciôn de la red 
de telecomunicaciones de Etiopia, después de la 
evacuaciôn italiana. 

3. De 1946 a 1953, Jefe de la Misiôn oficial de tele
comunicaciones en Siria. Proyecto y llevô a eje
cuciôn todas las redes de telecomunicaciones y 
radiodifusiôn de dicho pais. 

Organizô la administraciôn y preparô a todo su 
personal técnico y administrativo. 

4. De 1953 a 1957, Administrador general de Telégrafos 
y Teléfonos de la Repûblica Egipcia. 

5* 1957, hasta la actualidad, encargado por el Gobierno 
de Kuwait de organizar la nueva administraciôn de 
telecomunicaciones, preparando y llevando a ejecu
ciôn los proyectos adecuados. 
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S 

SESIÔN PLENARIA 

CANDIDATURA PARA EL EMPLEO DE SECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

Sr., H.N. Mirza 

Do confonnidad con la docision adoptada en sesion plenaria, mo 
complazco en acompafiar ,?. la prosonte la carta quo con focha 24 do noviombro 
del corriente afio ha dirigido a la Conforoncia la Delegacion do Pakistan. 
Asimismo se acompafia copia de la carte, dol Ministro de Comunicaciones y 
Ferrocarriles dol Gobiorno de Pakistan, rocibida por cl Socrotario Genoral 
ad intérim el 8 do mayo de 1959i y publicada con igual focha- como Documonto 
del Consejo de Administraciôn N. ° 2198/CA14. 

El Présidente 

J.D.H. van der Toorn 

Anexos : 
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A N E 

DELEGACIÔN DEL PAKISTAN EN LA CONFERENCIA DE LA U.I.T. 

Ginebra, 24 de noviombre do 1959 

Sr. Van der Toorn 
Présidente de la Conforencia de plonipoten-
ciarios do la Union Internacional do 
Telocomunicacionos 
GINEBRA 

Muy Sr. mfo: 

C o n * G f o r o n cia a s u c a r t a circular de focha 17 do noviombro do 
à9?9,_°?/_?°fia_:to,i?f.ormGrle, en virtud do la autoridad conferida a nuostra 

apoyado y 
General do 

. . - „ . - -w .- Jan en ol 
Ministerio de Comunicaciones, para el cargo de Secretario Gonoral de la 
Union Intemacional de Telecomunicaciones. La Secretaria General do la 
U.I.T. ha recibido ya todos los documentos pertinentes. Do acuerdo con 

> „ „ __. _ - s*- — acomPana ol curriculum vitae al 
dia del Sr. Mirza. Le rogamos de las ôrdenes oportunas para que lo antos 
posible se publiquen los documontos correspondientes y nos acuse recibo do 
la presente carta a la mayor brevedad. 

Aprovecha,1a oportunidad para roitorar a usted ol testimonio de 
su alta consideraciôn, 

S. A. Sathor 

Delegacion dol Pakistan 

Rocibida a las 12,45 dol 25 do noviembre de 1959 

Anexo: 1 
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SESION PLENARIA 

CANDIDATURA PARA EL EMPLEO DE SECRETARIO GENERAL 

DE LA UNION 

Sr. Shoukry Abaza 

De conformidad con la décision adoptada en sesiôn plenaria, me 
complazco en acompafiar una carta recibida del Secretario General interino<y 
de 20 de mayo de 1959 del Sr. Shoukry Abaza. Esta carta se ha publicado 
en el Documento del Consejo Administrative N.° 2220/CA14 de 24 de mayo de 
1959. 

El Présidente, 

J.D.H. van der Toorn 

Anexo î 1 
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A N E X O 

15, rue Nabatat? El Cairo, Egipto 
1, Square d'Urfi, Parfs, 16e. 

Sr, Secretario General de la 
Unién Internacional de Telecomunicaciones 
Palais Wilson 
Ginebra (Suiza) 

Candidatura al -puesto vacante de Secretario General 

Sefior Secretario General: 

Como continuacidn de mi telegrama de 16 de mayo de 1959 y con 
referencia al punto 2 de la Resolucién N.° 91 (modificada), adoptada en 
1954 por el Consejo de Administracién, tengo el honor de someter a exa
men del Consejo mi candidatura para el empleo vacante de Secretario Ge
neral de la Unién, En anexo acompafio el curriculum vitae pertinente. 

Aprovecha esta oportunidad, etc. 

(Firmado) Shoukry ABAZA 

Anexo: 1 



CURRICULUM VITAE 

Nombre y apellido: 

Fecha y lugar de 
nacimiento : 

Estado: 

Titulos: 
1922 

Condecoraciones: 

Actividades nacio-
nales: 

Shoukry A b a z a 

8 de octubre de 1901. R.A.U. (Egipto) 

Casado, con un hijo de 18 afios 

A) Académie©: ex alumno de la Escuela Superior 
Politécnica, Gizeh 

Chartered Electrical Engineer (A.M.I.E.E.) 

B) Sociedad Cientifica y Profesional 
Sociedad Egipcia de Ingënieros - Miembro 
The Institute of Electrical Engineers, 

Londres - Miembro asociado 
Sociedad de Radioelectricistas, Paris - Miembro 

Oficial de la Légion de Honor 1948 
Officer of the British Empire (O.B.E.) 1946 
Orden del Mérito, l.a clase (Repûblica Siria) 1946 

A) Carrera administrativa y técnica: 

(Administraciôn de Ferrocarriles, Telégrafos 
y Teléfonos del Estado 

Inspector al propio tiempo de los departa
mentos de Aviacién Civil, Servicio 
Meteorolôgico y Radiodifusiôn) 

Ingeniero adjunto 1922 Ingeniero de Di
vision 

Ingeniero-Jefe adjunto 
Ingeniero-Jefe 
Director General de Telégrafos y Telé

fonos del Estado 
Subsecretario de Estado adjunto, Sub

director General dé Ferrocarriles, 
etc., encargado de las Telecomuni
caciones 

Jubilado desde 

1930 
1935 
1938 

1947 

1951 
1952 

B) Funciones adicionales: 

Miembro del Consejo Superior de Radio
difusiôn 1948-51 

Miembro de la Comisién de Asuntos Ex
teriores en la Conferencia Inter
nacional 1948 

Examinador externo (Telecomunicaciones) 
Universidad de El Cairo 1938-50 



Encargado del curso en la Universidad de 
Alejandria 

Présidente de la Comisién oficial de 
Expertos de Telecomunicaciones de la 
Repûblica Siria 

Encargado de la censura dé las instala
ciones de defensa civil durante la 
guerra mundial 

1946-50 

1946 

1939-49 

Experiencia internacional; 

A) Conferencia régional y Organizaciôn 
Europeà-Delegado en Egipto en: 

La Unién Internacional de Radiodifusiôn 
(U.I.R.), Ouchy 

El Comité Internacional de Telecomunica
ciôn de la Aviacién, Paris 

La Conferencia Europea de Radiodifusiôn, 
Montreux 

Jefe de las Delegaciones de Egipto y 
Siria en la Conferencia de la Orga
nizaciôn Internacional de Radiodifu
siôn (O.I.R.), Bruselas 

Miembro del Consejo de Administracién de 
la O.I.R. 

Vicepresidente del Consejo de Administra
cién de la O.I.R. 

Présidente del Consejo de Administracién 
de la O.I.R. 

Jefe de las Delegaciones de Egipto y 
Siria en la Conferencia de plenipo
tenciarios de radiodifusiôn de 
Copenhague 

B) U.I.T.: Conferencia y Organismo: 

Delegado de Egipto en las Conferencias 
de El Cairo (Relator de la Comisién 
Técnica II) 

Jefe de las Delegaciones de Egipto en: 
Las Conferencias Internacionales de 
Telecomunicaciones, Atlantic City 
La Conferencia Internacional Tele
grafica y Telefonica, Paris 
La Conferencia Administrativa Extra
ordinaria de Radiocomunicaciones, 
Ginebra 
Miembro del Consejo de Administra
cién de la U.I.T. 

C) O.N.U. 

Miembro de la Comisién de Transportes y 
Comunicaciones 

Miembro del Grupo de la U.I.T. encargado 
de negociar un acuerdo entre la 
O.N.U. y la U.I.T. 

D) Profesiôn libéral: Ingeniero asesor en 
materia internacional de telecomuni
caciones 

El candidato no tiene intereses financieros de indole alguna en ninguna admi
nistracién privada, nacional ni internacional de la rama de las telecomunica
ciones. 

1935 

1936 

1948-49 

1946 

1946-49 

1947 

1948-49 

1948 

1938 

1947 

1949 

1951 

1947-52 

1948-50 

1947 
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CANDIDATURA PARA EL EMPLEO DE SECRETARIO GENERAL DE LA UNIÉN 

Sr. Gerald G. Gross 

De conformidad con la décision adoptada en sesiôn plenaria, me 
complzo • en acompaâar a la presente una carta que he recibido del Jefe 
de la Delegaciôn de los Estados Unidos de América en la Conferencia, de 
20 de noviembre de 1959. El représentante en el Consejo de Administracién 
de los Estados Unidos de América, Sr. Francis Coït de Wolfj presentô ofi
cialmente la candidatura del Sr. Gross para el empleo de Secretario General 
de la Uniôn en la primera sesiôn plenaria de la 14.a reunién del Consejo, 
celebrada el 19 de mayo de 1959» El acta de esta sesiôn se ho publicado 
en el Documento del Consejo N.° 2229/CA14, de 28 de mayo de 1959» 

El Présidente, 

J.D.H. van der Toorn 

Anexo: 1 
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A N E X O 

DELEGACIÔN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

20 de noviembre de 1959 

Sr, J.D.H. van der Toorn 
Présidente de la Conferencia"ie 
plenipotenciarios 
Union Internacional de 
Telecomunicaciones 
GINEBRA (Suiza) 

Distinguido amigo: 

En cumplimiento de instrucciones del Departamento de Estado, tengo 
el honor de comunicar a usted que los Estados Unidos de América presentan la 
candidatura del Sr. Gerald C. Gross para el empleo de Secretario General de 
la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones. 

El Departamento ha seguido su actuaciôn al frente do la Uniôn 
durante el dificil periodo de su servicio como Secretario C-oneral ad intérim 
y tiene plena confianza en que, en caso de ser elegido, soguiré prestando 
a la Union utilisimos servicios. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted el testimonio de 
su alta consideraciôn, 

(Firmado) 

Francis Coït de Wolf 
Jefe de la Delegaciôn 
de los Estados Unidos 
en la Conferencia de 

plenipotenciarios (U.I.T.) 

Anexo: 1 



CURRICULUM VITAE 

Nombre v anellido; 

Fecha v lugar de 
nacimisntoï 

Estado: 

Nacionalidad: 

Idiomas: 

Asociaciones 
profesionales: 

Estudios v expe
riencia profesional; 

1917 - 1921 
1921 - 1926 

1926 - 1928 

1928 - 1945 

Servicios en Ifl 
Marina de guerra! 

Gerald C. G r o s s 

27 de diciembre de 1903, en Nueva York (Estados Unidos de 
América) 

Casado, con 6 hijos 
U.S.A. 

Habia, lee y escribe espafiol, francés e inglés 

"Phi Beta Kappa" 
"American Institute of Electrical Engineers" (Member) 
"Institute of Radio Engineers" (Fellow) 
"American Rocket Society" (Member) 

Escuela de primera ensefianza, en Francia, durante 5 afios 

White Plains High School, White Plains, New York 

Haverford Collège, Haverford, Pensylvania 
Posée el diploma de "Bachelor of Science" en Electrotécnica. 
Durante su permanencia en Haverford Collège, tome parte en 
la preparaciôn de los proyectos y en la construcciôn y ex
plotaciôn de una de las primeras estaciones universitarias 
de radiodifusiôn de los Estados Unidos. 

Bn las vacaciones de verano, en el curso de sus estudios, y 
también entre el 3.° y el 4.° afio de Universidad, sirvié co
mo Operador Radiotelegrafista en la Marina Mercante, en di
ferentes barcos de carga y de pasajeros, entre otros en el 
"George Washington", Uegando a ser Operador Jefe del vapor 
"Orizaba", con el certificado de Radiotelegrafista y Radio
telefonista mercante de l.a clase. 

Preste sus servicios como fisico en el "United States Bureau 
of Standards", primero en la extension de las estaciones de 
radiofaros biauriculares aeronauticos, y mes tarde como Jefe 
del servicio de "Standard Frequencies Transmissions" (Trans
misiones dé frecuencias patron), 

(Los servicios de guerra se resefian mes adelante) 
Trasladado al Departamento técnico de la "Fédéral Radio 
Commission", posteriormente "Fédéral Communications Commission", 
preste sus servicios sucesivamente como Jefe de la Division 
internacional del Departamento técnico, Jefe de la "Common 
Carrier Division" y Jefe de la "Broadcast Division", con el 
tftulo de Ingeniero Jefe adjunto, Sirvié como Secretario en 
el "Interdepartment Radio Advisory Committee", de Washington. 

Servicio activo durante la segunda guerra mundial, como miem
bro de la "Naval Reserve" norteamericana (enero de 1943 - di
ciembre de 1945) con el grado de Capitân de Fragata (Commander); 
ulteriormente, Capitân de Navfo (Captain). Sirvié en las zo
nas de operaciones de Europa, Mediterrâneo, América y Extremo 
Oriente, 



Ha participado en las siguientes conferencias internacionales: 

Conferencia Radiotelegrâfica de Washington, 1927; Conferencia Internacio
nal Aeronâutica, Washington D.C, 1928? Conferencia Europea de Radiocomu
nicaciones, Praga, 1929; Comité Consultivo Internacional de Radiocomuni
caciones, La Haya, 1929; Copenhague, 1931; Lisboa, 1934; Bucarest, 1937; 
Estocolmo, 1948; Ginebra, 1951; Londres, 1953; Los Angeles, 1959; Confe
rencia de Aviacién norteamericano-canadlense, Nueva York, 1930; Confèrent 
cia Internacional de Telecomunicaciones, Madrid, 1932; El Cairo, 1938; 
Conferencia Régional de Radiocomunicaciones de América del Norte y Cen
tral, Ciudad de Mexico, 1933; Conferencia Técnica Canadé-Estados Unidos, 
1933; Comité Consultivo Internacional Telegrâfico, Varsovie (Polonia), 
1936; Conferencia Interamericana de Aviacién, Lima (Perd), 1937; Confe
rencias Interamericanas de Radiocomunicaciones, La Habana, 1937; Union 
Radiocientîfica Internacional, Venecia, 1938; Conferencia de Radiocomuni
caciones de Centroamérica, Panama* y Zona del Canal, 1938; Segunda Conf e-
rencla Interamericana de Radiocomunicaciones, Santiago de Chile, enero de 
1940; Octavo Congreso Cientlfico Americano, Washington, D.C, 1940; Con
ferencia Especial sobre el Acuerdo Régional Norteamericano de Radiodifu
siôn j Washington, D . C , 1941; Conferencia Preliminar de las Cinco Poten
cias, Moscû, 1946; Conferencias Internacionales de Telecomunicaciones, 
Atlantic City, 1947; Junta Provisional de Frecuencias, Ginebra., 1948; 
Conferencia Europea de Radiodifusiôn, Copenhague, 1948; Conferencia Ré
gion 2 - 4«a Interamericana de Radiocomunicaciones, Washington, D . C , 
1949; Conferencia Administrativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1951; Conferencia Europea de Radiodifusiôn (Télévision y Radio-
difusion sonora en VHF), Estocolmo, 1952, Conferencia Radiotelefônica de 
los mares Bâltico y del Norte, Gttteborg, 1955; reuniones sucesivas del 
Consejo de Administracién de la U.I.T. desde 1947* 

Ha representado a la U.I.T. en distlntas reuniones de lae organizaciones si-

O.I.R. en Bruselas, Praga y Sliac; 

U.I.R. y U.E.R. en Bruselas, Lausana y Lugano; 

O.A.C.I.; 

Junta de Asistencia Técnica y Comité de Asistencia Técnica; 

I.M.C.O.; 

Federaciôn Astronéutica Internacional; 

Comité de coordinaciôn en materia administrativa (A.C.C.); 

E.C.O.S.O.C. y Asamblea General de las Naciones Unidas, 

1945 El Consejo Fédéral Suizo le nombre Subdirector y Jefe de la Division de 
Radiocomunicaciones de la Oficina de la Union Internacional de Telecomu
nicaciones • 

1947 La Conferencia de plenipotenciarios de la U.I.T,, celebrada en Atlantic 
City, le nombre Secretario General adjunto (y Jefe de la Division de Ra
diocomunicaciones) • 

De septiembre Actué como Secretario General en funciones, en la sede de la Union, 
de 1952 a ene en Ginebra, durante la Conferencia de Buenos Aires, 
ro de 1953 

Desde junio Viene actuando como Secretario General ad intérim de la U.I.T., des
de 1958 hasta de el fallecimiento del Dr. Andrada. 

ahora 
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Documonto N.° 280-S 
G I N E B R A , 1 9 5 9 30 de noviembre de 1959 

SESIÔN PLENARIA 

PROYECTO CANDIDATURA 
PARA EL EMPLEO DE SECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

Sr. Joan Rouvière ?. 

De conformidad con la dccision adoptada en sesion plenaria, 
tong-o ol placer do acompafiar a la prosonte una carta dol Ministerio 
do Correos,•Telegrafos y Tolefonos, fochada on Paris el 25 de noviom
bro dc 1959» El Sr. Rouvière, con focha 3' do junio do 1959, dirigiô 
al Secretario General ad intorim una solicitud para el empleo de Secre
tario General, solicitud que se publicô con la misma fecha como Docu
mento N. 2246/CAI4 dol Consejo de Administraciôn. 

El.Présidente, 

J.D.H. van der Toorn 

Anexos s 2 
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A N E X O 1 

EL MINISTRO DE CORREOS, 
TELEGRAFOS Y TELÉFONOS 

Sr. Présidente s 

En contestaciôn a su telegrama de 17 do noviombre, tengo el 
honor de participarle quo cl Gobierno Francés présenta para el ompleo 
do Secrotario Gonoral de la U.I.T. la candidatura del Sr. Jean Rouvière, 
actualmente Director dol Comité Consultivo Intornacional Telegrâfico 
y Telefônico. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted ol tostimo
nio de su alta consideraciôn, 

Firmado s 

B. Cornut - Gentille 

Rocibida cl 25/ll a las 17,23 horas 

Sr. Présidente dc la 
Conferencia dc plenipotenciarios 
do la Union Internacional do 
Telecomunicaciones. 

Bâtiment Electoral 
GENEVE 
(Suiza) 



Documento N.° 2.80-S 
PaVjina 5 

A N E X O 2 

Ginebra, 18,de noviembre de 1959 

Sr. Présidente de la Conferencia de 
Plenipotenciarios de la Unidn 
Intemacional de Telecomunicaciones 

Ginebra 

Sënor Présidente; 

Tengo el honor de presentar mi candidatura para el empleo de 
Secretario General de la Unio'n Internacional de Telecomunicaciones. 

Aprovecha esta oportunidad para reiterar a usted el testimonio 
de su alta consideracidn, 

(firmado:) 
J.Rouvière 

Director del C.C.I.T.T. 



CURRICULUM VITAE 

Nombre : 

Nacionalidad: 

Lugar y fecha de nacimiento; 

Estado; 

Diplomas: 

Jean R o u v i è r e 

Francesa 

19 de mayo de 1902, en Béziers 

Casado, con 1 hijo 

Antiguo alumno de la: 

Escuela Politécnica (Paris) 
Escuela Superior de Electricidad (Paris) 
Escuela Nacional Superior de 
Telecomunicaciôn (Paris) 

Carrera: 

1925 

1925 -

1938 -

1941 -

1951 -

1938 

1941 

1951 

1957 

1955 - 1956 

En diciembre de 1956: 

Desde 1.° de marzo de 1957: 

Distinciones honorificas; 

Ingeniero de Telecomunicaciones de la Administraciôn 
francesa de Correos, Telégrafos y Teléfonos. 

Adscrito en tal concepto a la Direociôn de Teleco
municaciones de Paris. 

Ingeniero Jefe de la misma Direcciôn, 

Director Régional de Telecomunicaciones 
en Toulouse, 

Director General de Telecomunicaciones en el Minis
terio de Correos, Telégrafos y Teléfonos, 

Jefe de la Delegaciôn francesa en la Conferencia de 
plenipotenciarios de la U.I.T., en 1952, y en las 
Asambleas plenarias del C.C.I.F. en 1951» 1954 y 1956. 

Représentante de Francia en el Consejo de Administra
ciôn de la U.I.T. 

Elegido Director del C.C.I.T.T. 

Nombrado, al dejar la Administraciôn francesa, Direc
tor General honorario del Ministerio de Correos, Telé
grafos y Teléfonos. 

Ejerce las funciones de Director del C.C.I.T.T. 

Comendador de la Légion de Honor, titular de la Meda
lla de la Resistencia y de diversas ôrdenes francesas 
y extranjeras. 
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S 
Document N° 2ol-FES 
CORRJGEirouii N°__~l ~ 
30 novembre 1959 

Page 2. Paragraphe 4« 
par le texte suivant! 

COMhISSIOi? G 
COMMITTEE G ' 
COMISIÔN" G 

CORRIGENDUM 

Projet de Premier Rapport 

de la Commission G 

Remplacer la citation qui figure dans ce paragraphe 

"Etant donné que certains éléments du régime des traitements et 
pensions de l'U.I.T. sont moins favorables que ceux du régime commun et 
que d'autres le sont plus, toute tentative d'aligner les conditions d'emploi 
à l'U.I.T. sur le régime commun devra porter sur tous les éléments du régime 
en vigueur à l'U.I.T, De graves difficultés se présenteraient si on 
essayait de conserver les éléments plus avantageux tout en améliorant ceux 
qui sont moins favorables. C'est pourquoi le Comité consultatif espère 
fermement que, si l'U.I.T, décide d'adopter le régime des traitements et 
indemnités en vigueur à 1.'O.N.U. et dans les institutions spécialisées, 
elle s'affiliera également à la Caisse commune des pensions du personnel 
des Nations Unies." 

First Draft Report 

by Committee G 

This corrigéndum does not concern the English text. 

Primer Proyecto de Informe 

de la Comisiôn G 

Este corrigéndum no concierne el texto espanol, 



s UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 281-S 

G I N E B R A , I 9 5 9 2 8 d e n o v i e m b r e d e ^59 

COMISION G 

• PRIMER PROYECTO DE INFORME DE LA COMISION G 

ASIMILACION DE LAS CONDICIONES DE. EMPLEO DEL PERSONAL 

DE LA U.I.T. A LAS DEL SISTEMA COMUN 

DE LAS NÀCIONEâ ÙNÏDAS 

Observaciones générales 

1. En el Articulo VIII del Acuerdo concertado entre las Naciones 
Unidas y la U.I T. (Anexo 6,al Convenio), ambas organizaciones convienen 
"en establecer para el personal, en lo posible, normas, métodos y disposi
ciones comunes con el fin de evitar contradicciones graves en los términos 
y condiciones de empleo...". Ademâs, refiriéndose a organizaciones como la 
U.I.T. que no aplican el "sistema comùn", la Comisiôn intergubernamental 
de révision de sueldos de las Naciones Unidas (1957) declarô, en su informe, 
que confiaba en que taies organizaciones adoptarân, cuando las circunstan
cias lo permitiesen, el "sistema comùn...", 

2. La Conferencia de plenipotenciarios de Buenos Aires encargo al 
Secretario General (Resoluciôn N.° 23) que hiciese un detenido estudio del 
problema y autorizô al Consejo, caso de que este considerase justificado 
un cambio en las escalas bâsicas de salarios, a transmitir proposiciones a 
los Miembros y Miembros asociados, y a aplicarlas si fuesen aceptadas por la 
mayoria. 

3. En 1957, en su 12.a sesiôn, el Consejo enviô a los Miembros y 
Miembros asociados un telegrama circular indicando que cn principio habia 
decidido la alineaciôn con el sistema comùn de las Eaciones Unidas, y pro
poniendo la inmediata adopciôn de nuevas escalas de sueldos que constitui-
rian un primer paso hacia la aplicaciôn de los sueldos del "sistema comùn". 
El Consejo agregô que mas tarde analizaria la cuestiôn de la integraciôn 
compléta de los sueldos, pensiones, indemnizaciones y prestaciones con mi
ras a presentar proposiciones a la Conferencia de plenipotenciarios de 1959. 
Adoptadas las proposiciones del Consejo en materia de salarios por 51 votos 
a favor, 18 on contra y 5 abstenciones, se pusieron en vigor el 1.° de enero 
de 1958. 
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a _ . a 
4- En sus 13. y 14. sesiones, el Consejo de Administraciôn examinô 

diversas propuestas de asimilaciôn sobre la base de un "acuerdo de conjunto" 
que abarcaria sueldos, indemnizaciones y pensiones. A reserva de ciertas 
garantias, subrayô que la Union no podrfa adoptar "lo mejor de ambos siste
mas", opinion que fue compartida por la Comisiôn Consultiva de las Naciones 
Unidas en Asuntos Administrativos y de Presupuesto, quien en su 8.° informe, 
de fecha 17 de julio de 1959, declarô: 

"Teniendo en cuenta ciertos elementos del régimen de sueldos y 
pensiones de la U.I.T, que son menos favorables y otros elementos 
que, en cambio, son mâs favorables que los del régimen comùn de 
las Naciones Unidas, cualquier tentativa que se haga para asimilar 
las condiciones de servi.ç.iojde;;.la U.I»T. a las del régimen comùn, 
debe abarcar la totalidad del sistema. Surgirian sérias dificul
tades si se tratase de; conservar los elementos mâs ventajosos me
jorando al propio tiempo los menos favorables. Por consiguiente, 
la Comisiôn Consultiva confia en que cualquier medida que se tome 
en la U.I.T. para adoptar el régimen de sueldos y subsidios de las 
Naciones Unidas ira acompanada de la participaciôn en. la .-Caja Comùn 
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas." 

5» Como medida ulterio-r para facilitar la asimilaciôn, en^sù réunion 
de 1958, el Consejo encargo al Secretario Général que preparase un proyecto 
de acuerdo provisional con el Secretario General !de làs Naciones Unidas para 
la afiliacion a la Caja Comun de Pensiones-'del-Personal de esa organizaciôn, 
acuerdo que serîa cbmUnicado a la- Comisiôn d'est-ora d'el Fondo en su réunion 
de septiembre de 1958. Este proyecto (Anèxo 15.al Informe del Consejo a la 
Conferencia de plenipotenciarios) demostrô ser aceptable tanto para el 
Secretario General"de las Naciones'Unidas'cbmo para la Comisiôn Gestora de 
la Caja Comùn de Pensiones. Cabe hacer observar que una de sus caracteris
ticas es que la décision de patsar\aïaCaj^ Comùn de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas implica la aceptaciôn del reglamento de dicha Caja, 

6« En él Capitulo 12 dei Informe del. Consejo de Administraciôn. a la 
Conferencia de plenipotenciarios se resUmen los diversos progresos realiza
dos a este respecto, 

Sueldos 

7. En relaciôn con la estructura de sueldos de la Uniôn, la Comisiôn 
aprobô por mayoria la siguiente escala: 
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Categorias de direcciôn y profesional 
(Sujetas a ajustes por lugar de destino) 

Secretario Gênerais 

Directores de los C C I . , miembros de 
la I.F.R.B., Secretario General adjunto 

*D2 

Dl 

P5 

P4 

P3 

P2 

PI 

Categoria de servicios générales 

G7 

G6 

G5 

G4 

G3 

G2 

• Gl 

Francos suizos 

63.000 

59.000 

53.750 

43.000 - 51.600 

37.625 - 47.300 

31.390 - 40.850 

Dôlares EE.UU. 

14.651,16 

13.720,93 

12.500,00 

10.000 _ 12.000 

8.750 - 11.000 

7.300 - 9.500 

25.800 - 34.400 6.000 - 8.000 
(max. de antigue- (max. de antigûe
dad 36.550) dad 8.500) 

20.640 - 27.520 4.800 - 6.400 

15.480 - 21.500 3.600 - 5.000 

14.000 - 20.200 

12.600 - 17.600 

11.500 - 16.000 

10.380 - 14.380 

9.460 - 12.910 

8.600 - 11.300 

7.850 - 10.200 

*Nota: (Este, sueldo podrâ ser alcanzado por los funcionarios de carrera y se 
aplica a la persona que ocupa actualmente el empleo de Subdirector de 
C.O.I,) 
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En.general, las categorfas de la Uniôn comprendidas entre k y a 
sé'âsimilàrâh a làs de'ï sistema comùn que van de Gl a P4 ( de confonnidad 
con el Cuadro que figura en°el Anexo 1 al documento N,° 77), Clasificândose 
quizâ algunos empleos en la categorîa P5, Por otra parte, algunos empleos 
de PI dan derecho en el sistema comùn al ascenso automâtico a la categorfa 
P2 al cabo de dos anos de servicio. satisfactorio. 

Gastos de representaciôn 

8, La Comisiôn acordô reembolsar anualmente, previa presentaciôn de 

los oportunos justificantes los siguientes gastos de representaciôn: 

Hasta un mâximo des 

Francos suizos 

Secretario General 7»000 
n 

Directores de los C.C.I. ) „ _Ar. , 
« . . n i J • J. \ 3«500 a cada uno 
Secretario General adjunto ; 

I.F.R.B. 5.000 para la I.F.R.B. 
en su conjunto, distribuidos 
a juicio del Présidente. 

9# Là Comisiôn acuerda que, al aplicar las nuevas escalas, la Secre

tarîa deberâ guiarse por el pârrafo 12.1.1 del Capîtulo 12 del Informe del 
Consejo a la Conferencia de plenipotenciarios. 

10, La Comisiôn toma nota de que la escala de salarios aplicable a las 
categorias de servicios générales esta basada en las "tarifas mâs favorables 
prevalecientes en la localidad". Toma nota asimismo de que las organiza
ciones de las Naciones Unidas con sede en Ginebra acostumbran realizar encues
tas periôdicas sobre las fluctuaciones de las tarifas pagadas en la locali
dad, modificando en caso necesario las escalas de sueldos, (actualmente, 
no se pagan subsidios de carestfa de vida propiamente dichos al personal de 
las categorias de servicios générales). A fin de prever ajustes en estas 
escalas, basadas en las'condiciones prevalecientes en Ginebra, el Comité 
décide que el Secretario General se cifia al programa de sueldos establecido 
para èl personal de servicios générales mediante acuerdo entre las organiza
ciones de las Naciones Unidas en Ginebra. 

11. La Comisiôn observa asimismo que las tarifas aplicables al perso
nal temporero se fijan por medio de consultas interorganizaciones. Recomien
da que se mantengan las normas actuales para la fijaciôn de los sueldos de 
estas categorias de personal (empleado actualmente en calidad de supernu
merario), en vista de la prâctica seguida en otras organizaciones. 
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Indemnizaciones 

12« La Comisiôn hace suya la opinion del Consejo de Administraciôn 
de que la asimilaciôn a las indemnizaciones del sistema comùn debe ser to
tal. Comparando las indemnizaciones abonadas por las Naciones Unidas y 
por la Union Internacional de Telecomunicaciones , se ve, tal y. como se 
indica en el Anexo IA del informe del Consejo de Administraciôn a la Con
ferencia de plenipotenciarios, pagina 116, que aùn cuando en la U.I.T. 
existen algunas indemnizaciones que no se pagan en las Naciones Unidas, 
y aunque son mâs generosas en el régimen de la U.I.T.,examinando todos 
los factores résulta mâs vantajoso el sistema de las Naciones Unidas. En 
consecuencia la asimilaciôn debe ser intégra. La Comisiôn insiste en que 
no se trata en absoluto de concéder al personal las ventajas de cada uno 
de los sistemas. No obstante, comparte el punto de vista del Consejo de 
Administraciôn de que si la adopciôn del sistema comùn entra n'a se una reduc 
ciôn del sueldo neto, deberân someterse al Consejo cada uno de los casos 
individuales que planteen problemas, y este, teniendo en cuonta los efec
tos globales de la asimilaciôn, adoptarâ las medidas aportunos. A este 
respecto el Présidente de la Asociaciôn de personal créé.que deben mante
nerse las indemnizaciones de despido de la Union, mâs ventajosas que las 
de las N.U. Las indemniziones de despido por supresiôn del empleo, serân 
probablemente escasîsimas y la Comisiôn estima quo para preservar los inte
reses del personal existente convendria, en cada caso particular, remitir 
también el problema al Consejo de Administraciôn para que adopte las medi
das que estime oportunas, teniendo en cuenta todos los factores pertinentes. 
La Secretaria no adoptarâ ninguna medida previa ni influira en las decisio
nes del Consejo. 

13. La experiencia demuestra qne la Asamblea Genoral de las N.U.'modi
fica esperôdicamente las indemnizaciones que conaode. Cuando esto ocurra, 
el Secretario General do la U.I.T. presentarâ proposiciones al Consejo pa
ra que se lleven a cabo réajustes similares en las indemnizaciones de la 
Union. 

Proposiciones oara cl régimen de pensiones 

14. . La Uniôn posec trec ca^as^du pensionesÏ 

a) La Caja do Pensiones; 

b) La Caja de Ahorros| 

c) El Fondo de Pensiones. 

En las paginas 126 a 131 del Informe del Consejo se haco una comparaciôn 
entre los distintos elementos de las tres Cajas y los de la Caja"Comùn de 
Pensiones del Personal de las N.U. 

Ca.ia de Pensiones y Caja de Ahorros 

15 • En el Anexo 1 figura un resumen de las principales proposiciones 
examinadas por la Comision para la transferencia de los Miembros de las Ca
jas de Pensiones y Ahorros de la U.I.T. a la Caja Conùn de Pensiones del 
Personal de las Naciones Unidas. 
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16. Estas proposiciones se basan en la aceptaciôn de la primera varian
te propuesta para el Articulo 4 del proyecto de Acuordo y se refiero a la edad 
exigida al personal que ha de ser transferido. 

17. En las proposiciones se prevé que se otorguen a los funcionarios 
ciertas garantias toniendo on cuonta las prestaciones a que les da derocho 
el Reglamento actual y las contribuciones que ellos mismos (y la Uniôn) hayan 
,hecho a las Cajas.. 

18. La Comisiôn acuerda que si se décide realizar la asimilaciôn con
vendra adoptar las proposiciones mencionadas. 

. Fondo do Pensiones 

19• ' La asimilaciôn de los miembros de este Fondo a la Caja Comùn de 
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas plantea un arduo problema, 
ya que dichos miombros no contribuyen al mismo, y que para mantener su sol
vencia lia tonido que solicitar anualmente desde 1952 subvenciones do la 
Union de 100.000 francos suizos, excepto on el aho on curso. en quo esta ci
fra se ha reducido a 53.000 francos (Resoluciôn N.° 24 del Convenio dc Buenos 
Aires), • 

El Fondo abona pensiones de jubilaciôn e invalidez en la misma me
dida que la Caja de Pensiones. Las pensiones de viudedad y horfandad no se 
pa|'an con cargo al Fondo do Pensiones en si, sino que la Uniôn abona un 
Vf/o del suoldo de cada funcionario a la Caja do Ahorros establecida a los 
efectos dol pago de los subsidios de supervivientes. La suma asi acumulada 
es propiedad de cada uno dc los miembros y debo utilizarse de acuerdo con 

••}••• sus instrucciones. Estas pueden incluir la suscripciôn de pôlizas vitali-
cias para su viuda c hijos, por mcdio de contratos de soguro, el pago anual 
do las primas dol seguro de vida, la'aôutiiulaciôn de capital en forma de aho
rro en depôsito, o la adquisicion de acciones y valores. Desde la focha 
de jubilaciôn y hasta el fallecimiento, so sigue haciendo efectivo el pago 
del V3p a un tipo calculado en proporciôn con el sueldo computablo a.los 
efectos de pension on el momento de la jubilaciôn. No hay obligaciôn juri
dica de efectuar este pago, pero asi se ha venido haciendo con cada uno de 
los miembros del Fondo de Pensiones que se jubilabaj dosde 1948, el Consejo 
de Administraciôn ha examinado todos los casos. 

20• La Comisiôn ha considerado las proposiciones siguientos presenta
das por ol Secretario General ad intérim al Consejo de Administraciôn sobre 
la forma cn que debe procederse con respecto a los miembros del Fondo de 
Pensiones. 

En resumen, se da a los funcionarios interesados la posibilidad 
de elegir entre: a) Conservar sus actuales condiciones de empleo descritas 
cn el Reglamento de Personal vigente y en el Reglamento de la Caja do Segu
ros y b) El siguiente sistema5 
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i) Ser transferidos al régimen de sueldos e indemnizaciones de las 
Naciones Unidas en forma anâloga a la propuesta para los Miembros 
de la Caja de Pensiones', 

ii) Exigir del funcionario una contribuciôn del 7*35$ de su sueldo 
para el Fondo de Pensiones a fin de financiar las pensiones de ju
bilaciôn e invalidez (actualmente los funcionarios que pertenecen 
al Fondo de Pensiones no aportan contribucidn alguna)5 

iii) Garantizar que no habrâ reducciôn alguna del sueldo neto en la fe
cha de la asimilaciôn^ 

iv) Que la Uniôn siga pagando a los efectos del "Seguro de supervivien
tes" el 15$ del sueldo que percibiese el funcionario en la fecha 
de la asimilaciôn y hasta el fallecimiento de cada uno de los miem
bros del FondoJ 

v) El pago por la Uniôn al Fondo de Pensiones, del 14?7$ de la dife
rencia entre el sueldo que perciba el miembro en la escala de las 
Naciones Unidas y el que percibiese en la U.I.T. en la fecha de 
la asimilaciôn5 

vi) La prévision de pensiones de jubilaciôn (pagaderas por el Fondo de 
Pensiones que se mantenga después de la asimilaciôn), basadas en 
los mismos principios générales que las que se conceden a los 
miembros de la Caja de Pensiones de la U.I.T. es decir, la mâs ele
vada de las dos pensiones siguientesï la que le hubiera pagado 
el Fondo de la U.I.T. de acuerdo con sus anos de antigûedad y con 
el sueldo mâximo que hubiese alcanzado dentro de los limites de la 
escala actual de la U.I.T., o una pension teôrica de las Naciones 
Unidas, basada en sus anos de antigûedad y en el sueldo medio fi
nal en la U.I.T. 

21. Esta proposiciôn diverge de la nociôn de asimilaciôn en bloque 
("package deal") puesto que se "prevé la posibilidad de mantener el Fondo de 
Pensiones y la Caja de Seguros de Supervivientes, es decir, que sôlo se asi-
milarian los sueldos e indemnizaciones de los miembros del Fondo de Pensiones. 
No obstante, por primera vez tendrian .que abonar cotizaciones para tener de
recho a las pensiones de jubilaciôn e invalidez. 

22. Celebrada una votaciôn, la Comisiôn acuerda por mayoria suprimir 
el pârrafo iii) de la proposiciôn. Senala que con arreglo a la informaciôn 
que se le ha sometido, el sueldo neto de algunos miembros del Fondo de 
Pensiones se verâ reducido debido a la contribuciôn que tendrân que hacer 
al Fondo. No obstante, la implantaciôn de las condiciones del Sistema Comùn 
supondrâ también una reducciôn de los sueldos netos de los funcionarios que 
pertenecen actualmente a las Cajas de Pensiones y de Ahorros, con respecto 
a los cuales la Comisiôn ha decidido que los casos que den lugar a dificul
tades se presentaran al Consejo de Administraciôn que tomarâ las medidas 
oportunasï el mismo procedimiento se aplicarâ a los funcionarios pertene
cientes al Fondo de Pensiones. 
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23. En una segunda votaciôn, la Comisiôn décide por mayoria aceptar 
la proposiciôn tal y como ha sido enmendada. Su aceptaciôn esta condicio-
nada al hecho de que, si pesé al informe actuarial, el Fondo de Pensiones 
perdiese en cualquier momento su solvencia, sus miembros deberfan estudiar 
la posibilidad de hacer una contribuciôn superior al 7,35$ de su nuovo sala
rio prevista en la.proposiciôn. Por otra parte, la Comisiôn someterâ al 
Consejo los casos que.se presenten en el futuro con relaciôn a la continua
ciôn del pago por parte de la Uniôn del 15$ del sueldo después de la jubi
laciôn. 

Actitud del Personal 

24. La Comisiôn G ha tomado nota de que al efectuar el Consejo de 
Admnistraciôn el estudio de la cuestiôn de la asimilaciôn se invitô a la 
Asociaciôn del Personal a que expusiese sus puntos de vista. 

25. A este respecto, la Asociaciôn de Personal declarô que desoaba 
"dejar claramente sentado que los fondos de los distintos regimenes de se
guridad social de la Uniôn pertenecen de hecho y de derecho a las personas 
aseguradas". En vista de la envergadura del problema que planteaba esta 
afirmaciôn, el Consejo encargo al Secretario General que obtuviese el aseso
ramiento del departamento jurïdico de las N.U. 

26• El departamento juridico de las N.U. llegô a la conclusion general 
de quo no era necesario èl consentimiento de los miembros para la transfe
rencia por la Uniôn del" capital de la Caja de Pensionos y de la Caja do 
Ahorros/Seguros a la Caja Comùn de Pensiones de la N.U. (para rescatar ol 
seguro retroactivo de dicha Caja) y que, incluso admitiendo la existencia de 
"derechos adquiridos" de los funcionarios, éstos quedarfan.suficientemente 
protegidos por las garantias. ofrecidas en las proposiciones. En vista de 
este dictamen, no parece existir razôn légal alguna que impida a la Confe
rencia adoptar las proposiciones que se le hacen'para la incorporaciôn a la 
Caja Comùn del.personal de las N.U. de los sistemas de Pensiones y Ahorros-
Seguros vigentes en la Uniôn*. 

27. ^ Por su parte, la,asociaciôn del personal recurriô al asesoramien
to juridico del Dr. Paul Guggenheim, cuyo dictamen ha examinado también la 
Comisiôn. 

28. . Queda entendido que, con las garantias mencionadas en el Anexo 1 
del prosente Informe, el Personal acepta, en general, las proposiciones re- ' 
lativas a las Cajas de Pensiones y Ahorros. 

29. Después de.haber tomado debidamente nota de las proposiciones de 
la Secretarîa, de los puntos de vista de la Asociaciôn del Personal y de los 
dictâmenos del departamento juridico de las Naciones Unidas y del Doctor 
Guggenheim, la Comisiôn recomienda a la Conferencia de plenipotenciarios que 
cualquier otra medida que deba tomarse sobre este asunto se base en el ase
soramiento del departamento jurïdico de las N.U. 
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Problema que plantea la asimilaciôn en relaciôn con el patron dôlar 

30. Para las categorïas profesionales y superiores, la escala bâsica 
de sueldos de las Naciones Unidas y los ajustes por lugar de destino se fi-

... . jan en dôlares de los Estados Unidos de América. Sin embargo, el pago a los 
•miembros del personal se hace en francos suizos, al tipo establecido por las 
Naciones Unidas. Esta es una caracterîstica esencial del sistema comùn. 

31. Por lo tanto, la compléta asimilaciôn de las categorias profesiona
les y superiores a las condiciones de servicio de las Naciones Unidas, entra
narâ gastos adicionales para la Union por concepto de sueldos, indemnizacio
nes y pensiones, cuya cuantîa, que variarâ de acuerdo con las fluctuaciones 
del cambio^ no es posible prever en la actualidad. Sin embargo, a este res
pecto tanto la Uniôn como sus funcionarios estarân en las mismas condiciones 
que las Naciones Unidas u otras instituciones especializadas y su personal. 

32. Los empleados de las Naciones Unidas 0 de otras instituciones es
pecializadas que no tienen su sede en Estados Unidos de América, aceptan ge
neralmente el dôlar como unidad bâsica para el câlculo de sus sueldos, sub
sidios y pensiones. Por lo tanto, aceptan los riesgos inhérentes a las. fluc
tuaciones del dôlar de Estados Unidos en relaciôn con la moneda en que se 
les abonan sus sueldos 0 se les pagan las pensiones. 

33. Sin embargo, existen algunas garantias como; 

i) La adopciôn de tipos de cambio nacionales establecidos por las 
Naciones Unidas a los efectos del pago de sueldos, etc., en mone
da local; asf se evitan las fluctuaciones diarias, aunque los 
sueldos varian cuando se producen diferencias de cambio signifi
cativas. Por ejemplo, en los diez anos ùltimos se han utilizado 
los siguientes tipos de cambio: 

a) Un dôlar de Estados Unidos = 4,28 francos suizos;. 

b) " " " " » = 4,33 " " 

c) " •" " " » =4,28 " •" 

d) " " " " " = actualmente a 4,30 

ii) Un sistema de ajustes por lugar de destino no computables para 
la pension. Dadas las grandes diferencias que existen entre ca
da una de las ciudades en que existen oficinas de las Naciones 
Unidas 0 de las instituciones especializadas, se han estableci
do una série de "ajustes por lugar de destino" que corresponden 
aproximadamente al J?o de un grado de la escala de sueldos para 
los funcionarios sin personas a cargo y al 5$ de un grado para 
los funcionarios con cargas de familia. Una comisiôn de expertos 
independiente revisa la cuantîa del "ajuste por lugar de destino" 
aplicable a cada ciudad, modificândose esta de conformidad con 
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las fluctuaciones fundamentales del cambio del dôlar o con las 
variaciones del costo de la vida en la localidad, a fin de que 
el poder adquisitivo del conjunto del "sueldo y ajuste por lugar 
de destino" sea aproximadamente estable. Ginebra esta actual
mente clasificada en la categorîa 2 a los efectos de la indemni
zaciôn por lugar.de destino; esto significa que los funcionarios 
con personas a cargo reciben un subsidio de aproximadamente el 
W.% de su sueldo.^ Estas indemnizaciones no se computan para el 
pago de la pension. 

34•. . No se plantean problemas en relaciôn con las categorïas de Servi
cios générales, cuyos sueldos se abonan en francos suizos. 

Fundamentos actuariales de las proposiciones sobre pensiones 

A» Ca.ia de Pensiones y de Ahorros 

55• . Como^se indica en el pârrafo 16," las proposiciones relativas a 
pensiones prevén determinadas garantias para.el personal. En su 14.a ré
union, el Consejo encargo al Secretario General que realizase un estudio 
actuarial a fin de evaluar el co,sto.probable de las garantias y los haberes 
con que se contaban para sufragarlas. 

36• La Comisiôn G analizô los resultados de ese estudio actuarial, 
que se resumen en el estadillo que figura a continuaciôns 

I. Activo 

Haberes al 31 de diciembre de 1959 ... , ... . '. . 7.850.000 

Valor actual de las contribuciones 
adicionales de los miembros del Fon
do de. Pensiones ... . . , . . . ... . . ... ;. # 117.000 

7.967.000 

II. Pasivo 

Cantidad exigida por la Caja comùn 
de Pensiones del personal de las 
Naciones Unidas para el seguro re
troactivo de todos los miembros . . . . . . . . . 4.641.000 

Suma que debe reservarse para el pago 
de las pensiones en curso (Valor ac
tual) 2.508.000 

7.149.000 

ITI- Capital disponible para garantias (i - II) 

Fondo de garantïa 818.000 
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. La*suma reservada para el pago de las pensiones en curso 
r(2.508.000 francos suizos) ha- sido calculada con largueza y puede ser infe
rior; el saldo se acumularia a la cifra de 818.000 francos suizos." 

57* El costo de las garantias. hasta el cese de las obligaciones ha sido 
estimado por el actuario en 1.200.000 francos suizos aproximadamente. Se 
parte de la base de que las ganancias aseguradas aumentarân anulamente en un 
l°/o. debido. a ascensos y aumentos en la escala de sueldos. La experiencia y 
las tendencias econômicas demuestran que esta cifra del 1% es bastante baja 
y que, en la prâctica, los ascensos ̂ saldarân las garantias otorgadas a los ".; 
funcionarios. En consecuencia, se puede decir que el.costo de las garantias, 
calculado en 1.200.000 franco3 suizos, es mâximo, siendo.j.nferior probable
mente la cifra rèal* 

38• _ El actuario indicô, ademâs, que por minimos que fuesen los haberes 
residuales, bastarian en todo caso para cubrir las garantias durante los 
prôximos diez. anos. La Comisiôn esta de acuerdo con esa opinion, pero re
comienda que se estudie de nuevo la situaciôn en la prôxima Conferencia de 
plenipotenciarios. 

B, Fondo de pensiones 

59. La Comisiôn G.ha analizado la informaciôn que le fue presentada 
acerca de la solidez actuarial de las proposiciones enumeradas en el pârra
fo 19 anterior, examinando asimismo, dos informes del actuario. 

4°« En uno de ellos, el actuario déclara que el activo actual del Fon
do en 31 de diciembre de 1959 (4.461.530 francos suizos) basta para satisfa
cer las obligaciones présentes y futuras sobre la base de los sueldos ase
gurados el 31 de diciembre de 1959, sin necesidad de que la Uniôn haga con
tribuciones ulteriores a dicho Fondo. 

41» # En su segundo informe, teniendo en cuenta la carga actuarial adi
cional que imp-lica la introducciôn del sistema comùn'de las Naciones Unidas 
y las disposiciones previstas para su financiamiento, el. actuario opina que 
el plan es financieramente sôlido, se abonen o no contribuciones ùnicas el 
1.° de enero de i960. Las conclusiones se han basado en la transferencia 
de todos los miembros del Fondo al sistema comùn. Es posible que algunos 
miembros no la deseen, pero la Comisiôn estima que eso invalida las conclu
siones générales del actuario. 

Costo de aplicacidn 

42. . Es difïcil prever con exactitud lo nue costarâ adoptar el sistema 
comùn de las Naciones Unidas, en tanto no se haya hecho la reclasificaciôn 
definitiva de todo él personal de la Uniôn y se hayan calculado en detalle 
las indemnizaciones, etc., pagaderas en•cada caso, Igualmente, es imposible 
prever exactamente las economias que resultarian en los futuros- presupues
tos de la Union, especialmente en lo que concierne al pago de pensiones; 
ahora bien suponiendo que las escalas de sueldos de la Union novarïen,se espéra que la 
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economîa presupuestaria realizada el primer ano por concepto de "contribucio
nes ùnicas" ascenderâ aproximadamente a 200.000 francos suizos. No se ha in-
tentado calcular la cuantîa del ahorro para aiïos posteriores en vista de la 
imposibilidad de prever las fluctuaciones futuras de los sueldos o el pasivo 
de la Caja de Pensionesè Tampoco se incluye en los câlculos el costo de la 
introducciôn de "primas de repatriaciôn" en vigor en las Naciones Unidas, 
aunque se supone que serâ reducido durante bastantes aiïos, 

43. El costo de la similaciôn se ha calculado tomando como base la 
situaciôn de los funcionarios a fines de 1959 y suponiendo que tendra efec
tos a partir del 1.° de enero de i960. Para el primer ano, el costo neto se 
calcula en 425.000 francos suizos. Sin embargo, como quizâs sea necesario 
hacer algunas reclasificaciones de empleos y reajustar el sueldo neto en 
varios casos difîciles (previa autorizaciôn del Consejo), prever el costo 
de la aplicaciôn de las primas de repatriaciôn y de instalaciôn, indemniza
ciones de funciôn, ;>agos después del fallecimiento e indemnizaciones de des
pido, y en vista de que es posible que aumenten las contribuciones a la Caja 
de Pensiones de las Naciones Unidas, se estima aconsejable prever 500.000 
francos suizos en cifras redondas. Esta suma aumentarîa progresivamente 
hasta el maximo de 675.000 francos suizos al cabo de unos 10 anos, cuando se 
hagan sentir los efectos mâximos de la asimilaciôn. Por lo tanto, se pro
pone que a estos efectos se incluya en el presupuesto para i960 una cifra 
de gastos extraordinarios de 500.000 francos suizos. 

44. Los câlculos anteriores se dividen como sigue; 

Sueldos 

Categorïas C e inferiores 

Categorïas B y superiores (incluyendo 
las indemnizaciones y asignaciones) 

Indemnizaciones y asignaciones 

Categorïas C e inferiores 

125.000. francos suizos 

150.000 " " 

Total: 

370.000 

645.000 

Deducidas las economîas en 
i960 por contribuciones de 
la Uniôn a la Caja de Pen
siones 

Costo neto 

En numéros redondos 

220.000 

425.000 

500.000 

Todas las. cifras indicadas se basan en los sueldos actuales de 
la U.I.T. y del sistema comùn, etc. 
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Conclusiones? 

45. Estudiadas las proposiciones que figuran en el informe anexo, 
la Comisiôn: 

a) Recomienda al pleno que acepte cl principio dc la asimilaciôn sobre 
la base dc un "acuerdo de conjunto" y le sugiere como fecha de 
aplicaciôn la del .,..,; 

b) Pone de relieve el carâcter aproximado dc las evaluaciones del 
costo que cntrafiarïa, y senala que el Secrotario General adjunto 
ha asegurado'que con toda probabilidad cl primer ano no se reba
sarâ la cifra de 500,000 francos suizos; 

o) Recomienda que toda proposiciôn de asimilaciôn relativa a cuestio
nes no mencionadas en el informe se someta al Consejo por separado 
a fin dc que este apruebe el detalle del costo que implique. 

El Présidente, 

¥,A. Wolverson 

Anexos: A. Enmiendas al Convenio. 

B, Proyecto de Resoluciôn - Asimilaciôn a las condiciones del 
sistema comùn, 

C, Proyecto de Resoluciôn - Sueldos de los funcionarios nombrados 
por elecciôn, 

D, Proyecto de Resoluciôn - Fondo do Pensiones. 
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A N E X O A 

ENMIENDAS AL CONVENIO 

La aceptaciôn de la asimilaciôn implica las siguientes enmiendas 
al Convenio. 

Articulo 5 - Conse-io de Administraciôn - Parte Bt Atribuciones - Apartado 12, 
inciso e) - Suprimase y sustitùvase por ol siguiente: 

"e) Establecerâ los reglamentos que considère necesarios para las ac
tividades administrativas y financieras de la Union, y los reglainentos ad
ministrativos pertinentes para ténor en cuenta la prâctica seguida en las 
Naciones Unidas y en las instituciones especializadas que aplican el siste
ma.comùn de sueldos, indemnizaciones y pensiones;" 

Inciso i) - Suprimase jr sustitùyase por el siguiente: 

"Ajustarâ en la forma necesarias 

(1) La escala de sueldos base del personal de las categorïas de direc
ciôn y profesional, con exclusion de los sueldos corrospondientes a los em
pleos cubiertos por elecciôn, para adaptarla a cualquior cambio introducido 
en la^escala de sueldos base adoptada por las Naciones Unidas para las ca
tegorïas correspondientes del sistoma comùn; 

(2) La oscalà de sueldos base del personal de las categorïas de ser
vicios générales, para adaptarla a cualquier cambio introducido en los 
sueldos aplicados por las organizaciones de las Naciones Unidas en la Sede 
de la Uniôn; 

(3) Los ajustes por lugar de destino correspondiontes a las catego
rïas profesionales y superiorGS, incluidos los empleos cubiertos por elec
ciôn, de acuerdo con las decisiones de las Naciones Unidas aplicables en 
la Sede de la Unions 

(4) Las indemnizaciones para todo el personal de la Uniôn, de acuerdo 
con los cambios adoptados en el sistema comùn de las Naciones Unidas; 

(5) ^ Las contribuciones pagaderas por la Uniôn y por su personal a la 
Caja Comùn de Pensiones del personal de las Nacionos Unidas, de conformidad 
con las decisiones de la Comisiôn gestora de la Caja Comùn de Pensiones del 
personal de las Naciones Unidas," 

tt tt tt 

Articulo 5 - inciso j) - Suprimase 

tt tt tt 
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Articulo S - Apartado 2 - Insértese un nuevo inciso - x) 

El Secretario General: • • • . . 

"x) Informar al Consejo de Administraciôn acerca de l a s decisiones 
adoptadas por las Naciones Unidas y las ins t i tuc iones especializadas que 
afecten a l a s condiciones de servicio, indemnizaciones y pensiones del 
sistema comùn." 

tt tt tt 

Articulo 9 - Apartado l e ) - Suprimase y sustitùyase por el siguiente: 

"Establecerâ los sueldos o la escala de sueldos base, asï como 
el sistema de indemnizaciones y pensiones para todos los funcionarios de 
la Union." 
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A N E X O B 

PROYECTO DE RESOLUCION 

ASIMILACION DE LAS CONDICIONES DE EMPLEO, INDEMNIZACIONES Y 
PENSIONES DE LA UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES, A 
LAS DEL SISTEMA COMUN DE LAS NACIONES UNIDAS. 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Ginebra, 1959, 

Considerando: 

1. ' El Artîculo VIII del Acuerdo concluido entre la Uniôn y las Na
ciones Unidas; 

2. La Recomendaciôn de la XI Asamblea General de las Naciones 
Unidas, contenida en la Resoluciôn N.c 1095/XI (b); 

3. El informe de la Comisiôn Intergubernamental de révision de 
sueldos de las Naciones Unidas, (1957), y 

4. La décision adoptada por el Consejo de Administraciôn en su 12.a 

réunion acerca del principio de asimilaciôn total con el sistema comùn de 
las Naciones Unidas; 

Aprueba: 

El principio de asimilaciôn de las condiciones de empleo, suel
dos, indemnizaciones y pensiones del personal de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, a las del sistema comùn de las Naciones Unidas; 

Resuelve: 

1. Que se apliquen al personal de la Uniôn las condiciones de ser
vicio del personal perteneciente al sistema comùn; 

2. Que las categorïas y escalas de sueldos del sistema comùn, se 
apliquen a todos los empleos de la Uniôn, excepciôn hecha de aquellos cu
biertos por elecciôn; 

3. Que se apliquen a todo el personal de la'Union las indemnizacio
nes previstas en el sistema comùn; 

4. Que se aplique a todo el personal de la Uniôn perteneciente a 
las categorias profesional y superiores, el ajuste por lugar de destino 
reconocido al personal de la Organizaciôn de las Naciones Unidas empleado 
en la sede de la Unions 
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5. Que la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones quede afiliada 
a la Caja Comùn de Pensiones del personal de las Naciones Unidas; 

Encarga al Secretario General que, 

- condicionado a la révision y aprobaciôn final por el Consejo de 
Administraciôn; 

, - siempre que la cuantîa de los gastos previstos en el presupues
to ordinario j>ara , por concepto de personal no sea superior a....fr.s. 

- y a partir del 

1. Aplique a los funcionarios nombrados por elecciôn las escalas 
especîficas de sueldos aprobadas por la Conferencia de plenipotenciarios en 
la Resoluciôn ,...., asï como las indemnizaciones del sistema comùn; 

2. Tome las medidas necesarias para aplicar .las categorïas, sueldos 
e indemnizaciones del sistema comùn, a todos los funcionarios permanentes y 
temporeros pertenecientes a las categorïas D2 - Dl, profesional y de Servi
cios générales, de acuerdo con las proposiciones presentadas a la Conferencia; 

3- Firme el acuerdo pertinente con el Secretario General de las 
Naciones Unidas, acerca de la afiliacion de la Uniôn Internacional de Teleco
municaciones, a la Caja Comùn de Pensiones del personal de las Naciones Unida:.. 
incluida la primera variante prevista para el Articulo 4 en el proyecto de 
acuerdo; 

4. Revise los Reglamentos administrativos de la Uniôn a fin de 
adaptarlos a las condiciones del empleo del sistema comùn y a la afiliacion 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones a la Caja Comùn de Pensiones 
del personal de las Naciones Unidas, y los ponga en vigencia provisionalmen
te a partir del a réserva de su aprobaciôn pbr el Consejo; 

5. Presente en la réunion anual del Consejo de.. ...un informe com
pleto sobre las medidas adoptadas en cumplimiento :de esta Resoluciôn inclu
yendo un proyecto revisado de presupuesto ordinario para 

6. . . Someta al Consejo de Administraciôn,. para que este adopte las 
medidas que juzgue oportunas, los casos de aquellos funcionarios que se en
cuentren en situaciôn difïcil como consecuencia de haber sufrido una reduc
ciôn en su sueldo neto con motivo de la asimilaciôn al sistema comùn; 

Confia. 

A la Comisiôn gestora de la Caja de Seguros del personal de la 
Union Internacional de Telecomunicaciones, la misiôn de: 

a) Aplicar el plan de transferencia relativo al seguro retroactivo 
de los funcionarios en la Caja Comùn..de Pensiones del personal de. las 
Naciones.Unidas, y 

b) Administrar el activo residual de las Cajas de pensiones y ahorros 
a fin de que estas puedan hacer frente a sus obligaciones dentro del plan de 
transferencia. 
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A N F. X 0 C 

; PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

SUELDO DE LOS FUNCIONARIOS NOMBRADOS PORSLECClON 

La Conferencia de plenipontenciarios de la Union Internacional 
de Telecomunicaciones, 1959 

Resuelve 

i) A partir del se abonarân al Secretario General, Secretario 
General adjunto, Directores de los Comités Consultivos Intemacionales, y 
Miembros de la Junta Internacional de Registro de Frecuencias, los siguien
tes sueldos anuales: 

Dôlares de los EE.UU. por ano 

Secretario General 14.651,16 

Secretario General adjunto ) 
Directores de los Comités consul-) 
tivos, Miembros de la I.F.R.B. ) 13.720,93 

ii) A partir del y hasta su jubilaciôn, el titular del empleo 
de Subdirector del C.C.I.R. recibirâ anualmente el sueldo de 12.500 dôlares 
de los Estados Unidos, 

Resuelve. ademâs 

Los gastos de representaciôn de algunos funcionarios se reembol
sarân, previa presentaciôn de los oportunos justificantes, dentro de los 
lïmites siguientes: 

Francos suizos por ano 

Secretario General 7.000 

Secretario General adjunto y ) 

Directores de los C C I . ) 3.500 

I.F.R.B. 5.000 para la I.F.R.B, 
en su conjunto, 
distribuidos a 
juicio del Pré
sidente. 
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Encarga a] Consejo de Administraciôn 

Que, en caso de que se introduzcan ajustes en las escalas de 
sueldos del sistema comùn, someta a la aprobaciôn de la mayorîa de los Miem
bros de la Uniôn los ajustes que considère adecuados para los sueldos que 
se' mencionan anteriormentej 
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A N E X O D 

PROYECTO DE RESOLUCION 

FONDO DE PENSIONES 

La Conferencia de Plenipotenciarios de la Uniôn 
Internacional de Telecomunicaciones, Ginebra 

Considerando: 

!• La Resoluciôn F.0 24 del Convenio de Buenos Aires; 

2» La décision adoptada por el Consejo de Administraciôn en su 12a 

sesiôn acerca del principio de alineaciôn total con el sistema de las 
Naciones Unidas; 

Resuelve: 

Que los funcionarios afiliados al Fondo de Pensiones podrân ele
gir entre : 

a) Conservar sus actuales condiciones de empleo, descritas en el 
Reglamento del personal vigente y en el Reglamento de la Caja de Seguros, y, 

b) El siguiente sistema: 

i) Ser transferidos al régimen de sueldos e indemnizaciones de las 
Naciones Unidas, en forma anâloga a la propuesta para los miem
bros de la Caja dc Pensiones; 

ii) Abonar una contribuciôn del 7,35$ de su sueldo al Fondo de Pen
siones a fin de financiar las pensiones de jubilaciôn e invali
dez (actualmente los funcionarios que pertenecen al Fondo de 
Pensiones no aportan contribuciôn alguna); 

iii) Mantener el "seguro de supervivientes" del 15$, basado en el suel
do recibido en la U.I.T. en la fecha de aplicaciôn del nuevo sis
tema (este seguro se abona hasta el fallecimiento del interesado); 

iv) Abonar al Fondo de Pensiones el 14,7$ de la diferencia entre el 
sueldo que perciba en la U.I.T. en la fecha de aplicaciôn y el 
sueldo de las Naciones Unidas hasta el momento en que el 14,7$ 
del sueldo de las Naciones Unidas represente una cantidad supe
rior al 15$ del antiguo sueldo en la U.I.T. a partir de ese "mo
mento, la contribuciôn de la U.I.T, se limitarïa al 14,7$ del 
sueldo. deduciéndose de esta cantidad la contribuciôn descrita 
en iii); 
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v) Prever pensiones de jubilaciôn (pagaderas por el Fondo de Pen
siones que se mantenga después de la asimiliaciôn) basada.s en 
los mismos principios générales que las de los miembros de la 
Caja de Pensiones de la U.I.T., es decir, la mâs elevada de las dos 
dos pensiones siguientes: la que le hubiera pagado la U.I.T. de 
acuerdo con sus aîios de antigiiedad y con el sueldo mâximo que 
hubiese alcanzado en la escala actual de la U.I.T., o una pen
sion teôrica de las Naciones Unidas basada en sus ailos de anti
gûedad y en el sueldo medio final en la U.I.T.; 

Encarga: 

Al Secretario General, 

1# Que aplique esta décision a partir de 

2. Que presente al Consejo de Administraciôn toda peticiôn recibida 
tendiente a mantener después de la jubilaciôn el seguro de supervivientes 
del 15$; 

3. Que someta al Consejo de Administraciôn,para que este tome las 
medidas oportunas, los casos difîciles que se planteen con motivo de cual
quier reducciôn en el sueldo neto résultante de la aplicaciôn de la déci
sion anterior. 
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COMISION H • 

INFORME 

10. sesiôn de la Comisiôn H (Finanzas de la Uniôn) 

Viernes, 27 de noviembre de 1959 a las 9,30 de la maflana 

La Comisiôn aprueba el informe contenido en el Documento N,° 238 
y continua con el examen del Anexo 1 al documento N.° DT 73 con la adver-
tencia del Présidente de que, de acuerdo con lo adoptado por la Comisiôn 
para las cuatro solicitudes de rebaja de categoria, las nuevas solicitudes 
que se reciban en tal sentido antes de la clausura dc la actual Conferencia, 
deben entrar a régir a partir del 1.* de enero de 1961, focha de vigencia 
del nuevo Convenio. Esta décision se comunicarâ a la Asamblea Plenaria. 

En cuanto al punto 5 (4) del Anexo 1 al documento N.° DT 73, el 
Présidente pregunta a la Comisiôn si desea adoptar el principio de quo el 
precio do venta de los documentos de la Uniôn debe fijarse en forma que su 
coste quede cubierto* 

El Delegado del Canadâ se manifiesta opuesto a que una disposi
ciôn sobre el precio de los documentos figure en el Convenio y agrega que 
si la Comisiôn no esta de acuerdo con su proposiciôn, sugiere que se colo
que en un sitio diferente, con lo cual se muestran de acuerdo los. delegados 
de Estados Unidos de Amôrica. Filipinas y de Nueva Zelandia. Largamente 
discute la Comisiôn al respecto mostrândose una gran mayorîa en contra de 
la proposiciôn del delegado del Canadâ. Al ser sometida a votaciôn, esta 
propuesta es rechazada por 25 votos en contra, 5 a favor y 6 abstenciones. 

Varias delegaciones estiman que debe modificarse la actual redac
ciôn del punto 6 del Anexc 1, ya que el texto francés es muy elâstico, al 
paso que no sucede lo mismo con el inglés. El Présidente somete a votaciôn 
el mantenimiento del statu quo, a reserva de que el texto en los otros dos 
idiomas se harâ concordar con cl que figura en francés, siendo aprobado el 
statu quo con la salvedad antorior por 27 votos a favor, ninguno en contra 
y 3 abstenciones. 

El delegado de Suiza desea que en el informe de la sesiôn se 
refleje bien la opinion de la Comisiôn, que puede resumirse como si
los fondos résultantes de una publicaciôn beneficiaria deben servi: 
cubrir las pérdidas de una publicaciôn déficitaria, y no para alim 
el fondo de provision. 

El punto 7 dol Anexo 1 es aprobado sin modificaciones. 

El punto 8 del Anexo 1 es igualmente aprobado pero durante su 
discusiôn se formulan las siguientes declaraciones: 

El delegado del Canadâ se opone a que se fijen intereses en lo 
que atafie a contribuciones no pagadas. El Canadâ paga oportunamente sus 
cuotas y, por consiguiente, no le teme a la disposiciôn, pero no esta de 
acuerdo en que se establezcan sanciones en el Convenio. 

S 
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El delegado de Estados Unidft-q rie ^friicg estima que la fijaciôn 
de intereses es inapropiada para una organizaciôn internacional y, ademâs, 
int ergubernamental• 

En discusiôn el pârrafo 9 del Anexo 1, el delogado de Suecia es-
tima que la Conferencia de Plenipotenciarios debe dar directivas al Consojo 
de Administraciôn sobre las contribuciones de las empresas privadas de ex
plotaciôn, los organismos cientïficos y las organizaciones internacionales. 
Ademâs, sugiere que debe dividirse el pârrafo 9 (l) en dos partes para 
incluir en una lo relativo a las empresas privadas de explotaciôn y a los 
organismos cientificos y en la otra a las organizacionos internacionales. 
La proposiciôn del delegado de Suecia es apoyada por los delegados do Italia. 
iî̂ °ilL.Ar.-_.?jri:̂ .̂.X *;l7vaP:cAâ» -̂ 1 delegado de este ultirao pain sv̂ dere <<;-.e se debe 
eliminar la palabra "reuniones". que figura en la tercera linea de este pâ
rrafo 9 (l) porque es claro que los gastos de las Conferencias no debon 
ponerse en el mismo nivel que los de las reuniones, ya quo los organismos 
cientificos forman parte de los C C I . 

Como no pudiera lograrse un pleno acuordo al respecto, el Prési
dente propone pasar todo el proyecto de Articulo 13 al estudio del Grupo de 
trabajo creado en sesiôn anterior, procedimiento que la Comisiôn aprueba 
por unanimidad. 

Siendo las 12,40 horas, se levanta la sesiôn. 

Los relatores,. El Présidente, 

R. Arciniegas J, Garrido 
ÏÏ. Heggli 
T.P. Seoighe 
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2 décembre 1959 
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SOUS-COMMISSION D2 
SUB-COMMITTEE D2 
SUBCOMISION D2 

CORRIGENDUM 

COMPTE RENDU 

Cinguème séance de la Sous-Commission D2 

!• Page 1. Paragraphe 1. Sous-Paragraphe 3) 

Supprimer : 

"En temps voulu pour les soumettre.officiellement à la prochaine 
conférence de plénipotentiaires" à la troisième et à la quatrième lignes, 
et inscrire cette phrase sur une ligne séparée après los trois sous-para
graphes l) 2) et 3) : cette phrase est commune à ces trois sous-paragraphes. 

2. Page 2. Paragraphe 6. 

Remplacer "18 h. 40" par "12 h. 40". 

CORRIGENDUM 

SUMMARY RECORD 

Fifth Meeting of Sub-Committee D2 

1. Page 1. Paragraph 1. Sub-Paragraph 3) 

Delete : 

"in time for formai submission to the next Plenipotentij 
Conférence" from second and third lines and place on separate 
the thrëe sub-paragraphs. (This phrase is common to ail three ^ D 4 K L & -

graphs). NgâtëVE, 

2. Page 2. Paragraph 6. 

Amend : "6.40 p.m." to read "12,40 p.m," 

CORRIGENDUM 

INFORME 

5.a sesion de la Subcomisién D2 

1* Pagina 1. Punto 2. Pârrafo 3) : No concierne al texto espanol, 

2. Pagina 2. Punto 7. Sustitùyase "6.40 de la tarde" por "12.40 horas". 

S 
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S 
Documento N.° 283-S 
30 de noviembre de 1959 

SUBCOMISION D2 

INFORME 

5.a sesiôn de la Subcomisiôn DP 

Viemes, 27 de noviembre de 1959, a las 9,30 de la mafigna 

lm
 m El Présidenter Sr. N.A. Daniels (Reino Unido), explica, al abrir 

la sesiôn, que como se acordô en la 4.a sesiôn, ha presentado el primer in
forme de la Subcomisiôn al Présidente de la Comisiôn D. La Subcomisiôn 
tiene ahora que considerar una nueva cuestiôn encomendada por la Comisiôn D 
en su ùltima sesiôn, a saber, la de si debe preverse en el Convenio alguna 
disposiciôn acerca del estatuto y condiciones de empleo de los funcionarios 
de elecciôn, distinguiéndolos de los de nombramiento. Esta cuestiôn se dé
riva de la Proposiciôn N.° 68 de Italia tendiente a que se estipule en el 
Convenio que los Directores de los C C I . tendrân estatuto de funcionarios 
permanentes, en lugar de ser elegidos, con arreglo al Artfculo 7, § 4 c),' 
por la Asamblea Plenaria del C C I , correspondiente por tiempo indefinido. 

2» _ Se acuerda que, en vista de la escasez de tiempo y de.que las 
condiciones de empleo de estos funcionarios no quedaran claramente defini
das hasta que la Comisiôn G y el Pleno hayan adoptado decisiones sobre los 
problemas bâsicos, no serîa prudente que la Subcomisiôn tratase de preparar 
proyectos de texto para su inclusion en el Convenio. Esta se limitarâ a 
incluir en las recomendaciones formuladas en su primer informe a todos los 
funcionarios de elecciôn, es decir, que el Consejo de Administraciôn con
sidère la posibilidad de preparar disposiciones independientes para todos 
los cargos de elecciôn, a saber: 

1) Para los funcionarios elegidos por la Conferencia de plenipo
tenciarios por un brève periodo, es decir, el Secretario General 
y el Secretario General adjunto. 

2) Para los funcionarios elegidos por las Asambleas plenarias de 
los C C I . por un periodo largo, normalmente tratados como per
manentes, es decir, los Directores de los C C I . , y 

3) Para los funcionarios elegidos por el pleno de las 
Administrativas de Radiocomunicaciones por un péri 
es decir, los miembros de la I.F.R.B. 

Estas disposiciones deberân prepararse por el Consejo de Admi
nistraciôn con antelaciôn suficiente para que puedan someterse oficialmen
te a la prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 
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3. Al formular esta conclusion, la Subcomisiôn estima que, aun cuan
do el establecimiento do disposiciones reglamentarias incumbe propiamente 
al Consejo de Administraciôn, su aprobaciôn definitiva, al menos en lo que 
se refiere al Secretario General y al Secretario General adjunto, correspon
de a la Conferencia de plenipotenciarios como ôrgano supremo de la Union. 
Se considéra también que si las disposiciones vigentes para los cargos de 
elecciôn oe aprobasen por un ôrgano distinto del Consejo de Administraciôn, 
sea la Conferencia de plenipotenciarios quien lo haga, ya que su aprobaciôn 
por los distintos organismos consultivos podria dar lugar a diferencias en 
las condiciones de empleo. La Subcomisiôn acuerda que se deje a la prôxima 
Conferencia de plenipotenciarios la décision de si estas disposiciones de
ben incluirse a su debido tiempo en el Convenio. 

4. La Subcomisiôn ha considerado seguidamente los cambios que, en 
su caso, convendrîa introducir entretanto en el Convenio sobre las condicio
nes dé empleo de los Directores de.los C.C.I. y de los miembros de la 
I.F.R.B, Algunos delegados se han mostrado primeramente partidarios de que 
se especifiquen en el Convenio las condiciones esenciales de empleo de los 
funcionarios de elecciôn, taies como sueldos y categorïas. No obstante, 
una vez debatida esta cuestiôn, se llega al acuerdo de que es preferible no 
incluir en el nuevo Convenio las condiciones de servicio de dichos funcio
narios, dejando al Consejo de Administraciôn toda libertad para reajustar 
el Reglamento del personal. 

5. Con referencia a la Proposiciôn N.° 68, se opina con carâcter 
général que la expresiôn "por tiempo indefinido" utilizada en el Articulo 7? 
§ 4 c), résulta ambigua, decidiéndose para este pârrafo la redacciôn si
guiente: 

"Por un Director elegido por la Asamblea plenaria con estatuto 
de funcionario permanente, pero cuyas condiciones de empleo 
podrân ser objeto de disposiciones particulares." 

6. El Présidente explica que se propone preparar un proyecto de segund 
i.n:?r>r:ac de la Subconiisiô:.'. a la Condsiôn D, bas-ada on las-conclusiones a que se 
ha llegado en esta sesiôn, que serâ examinado en la prôxima sesiôn do la 
Subcomisiôn. 

7. Se levanta la sesiôn a las 6,40 de la tarde. 

El relator, El Présidente, 

V.M, Kullis H.A. Daniels 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES JÇ 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
<~ I M C B B A tr.cn Documonto N.° 284-S 
G I N E B R A , l y o y 30 do noviembre do 1959 

COHESION H 

Nota del Présidente de la Conferencia 

SECRETARIA ESPECIALIZADA DE LA I.F.R.B. 

Nocosidados adicionales provistas 

La Junta Internacional do Registro do Frecuencias ha preparado 
el mémorandum adjunto para que sirva de orientaciôn a la Conferencia do 
plenipotenciarios cuando esta considerô las necesidades financieras do la 
U.I.T. en los anos prôximos. 

El Présidente, 

J.D.H. van der Toorn 

Anexo» 1 
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A N E X O 

. Î-IEMORANDUM DE LA JUNTA INTIiiRNACIONAL DE REGISTRO DE FRECUENCIAS 

SECRET-ARIA ESPECIALIZADA DE LA I.F.R.B. 

.' NECESIDADES ADICION-ALES PREVISTAS 

1* '' Aun cuando la Conferencia Administrativa do Radiocomunicaciones . 
; no ha establecido definitivamente todos los detalles relatives a las fun-' 
cionos que debon confiarse a la Junta Internacional do Registre çle Frocuon
cias, la consideraciôn de sus funciones. ostâ lb suficientemente adclànta-

. da para que puodan apreciarse sus roporcusioncs en los trabajos de la'Junta 
y do su Socrotaria especializada. En consbcucncia, se ha efectuado' un es
tudio, cuyos resultados se soiacten cn este Mémorandum para que sirvan' ùo 
orientaciôn a la Conforoncia do plenipotenciarios cuando tenga quo examiner 
las necesidades presupuestarias do 1a U.I.T. para los prôximos alios., 

2. •'•' Es:muy probable que aumente la amplitud de los trabajos quô^tenga 
que'realizar-la I.F.R.B. Por ejemplo, la. Conferencia de Radiocoraunicaciones 
insiste en que la I.F.R.B. deberâ en lo future facilitar una asistoncia 
mâs oficaz'a las administraciones en materia de utilizaciôn dol ospectro 
radioeléctrico, en especial a los nuevos paises'y a iLos1" que'sei hallen an 
vîas dc dosarrollo, que requieren una modalidad" de asistencia apropiaoa; 
Asimismo, esta Conforoncia propone que se instaure un nuevo procodimiento para 
coordinar los horarios estaeionales do todas las estaciones de radiodifusiôn. 
por altas frecuencias para que puedan atenderse las necesidades'd"c todas las 
administraciones en este servicio. Otro de los objetivos do la Conforoncia 
dc Radiocomunicaciones cs el establecimiento de una Lista internacional dc 
frecuencias que refleje mucho mâs• exactamente la rpalidaû, *'como resultado 
de investigaciones motôdicas realizadas pbr la Junta y de consultas, entre 
6sta y las administraciones; para ;• ello propono que se-lleven a cabo estu
dios completos de'la utilizaciôn dol- éspectre râdioolôctrico en particular 
cn las bandas do altas frecuencias, con miras a formular recomendaciones 
para cl empleo mâs adecuado de las mismas. Con.relaciôn a las funciones -„ 
desempenadas anteriormente por la Junta, procède mencionar la necesidad eh 
lo futuro de reducir el tiempo de tramitaciôn de las notificaciones do asig
naciôn do frecuencias al-minimo indispensable compatible.con.los procedi
mientos que so apiiqueri; la de incluir on los exâmenes técnicos la gama do 
frecuencias 2 Mc/s - 4 Mc/s y, cn determinadas circunstancias, algunas ban
das de frecuencias superiores a 27,5 Mc/s; la ncccsidad.de qùo la Junta 
trate dc sugerir soluciones para los casos dc conclusiones desfayorablcs 
(medianto estudios quo hasta ahora la. Junta sôlo ha estado en condiciones 
de efectuar en muy contados casos) yi por ultinio, la de esforzarse por aumen
tar la eficacia dol servicio de control técnico internacional dc las emisiones. 

3* Las conclusiones que se someten se basan en las medidas minimas in
dispensables para que la Juntâ pueda satisfacer las esperanzas y desoos ex
puestos firme y reiteradamente por gran numéro do dologacionos en ol curso de 
la Conforencia de Radiocomunicaciones y que.se traducirân por un aumento de 
los cometidos asignados a la Junta. Como consecuencia do 'estos cambios, sur-
girdn en lo futuro necesidades nuevas cn lo que a porsonal y medios materiales 
se refiere, segûn se indica en el Anexo al presente Mémorandum, que originarân 
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un aumonto considérable del presupuesto de la U.I.T. quo, a primera vista, 
podrâ parecer alarmante si so tieno en cuonta el deseo de economîas tantas 
veces manifestado por las delegaciones en la Conferencia dc plenipotencia
rios. No obstante,' este estudio 30 ha efectuado en la forma mâs roalista 
posible en estos momentos, on vista de las deliberaciones do la Conforencia 
de Radiocomunicaciones-y de la experiencia adquirida por la Junta cn los ul
timos aîios, Aun cuando la labor realizada por .la Junta desde la Conferencia 
Extraordinaria dc Radiocomunicaciones (Ginèbrâ," 195l) ha sido encomiada- casi 
con carâcter général, no obstante, en opinion de la mayorîa es preciso in-
tcnsificarla. E3 évidente que cl aumento dc sus actividades estera condi
cionado on gran medida a los medios adicionales que se le faciliten, ya quo 
serîa ilôgico quo la Conforencia do Radiocomunicaciones incluyese on ol nue
vo Reglamento disposiciones destinadas a satisfacer las necesidades dc las 
administraciones, si no se diesen a la Junta medios adecuados para cumplir 
dichas disposiciones cn grado satisfactorio, 

4.. Las cifras y detalles contenidos on cl Anexo al présente Mémorandum 
serân objeto de un nuovo examen mâs detenido cuando se conozcan las decisio
nes finales do la Conforoncia Administrativa do Radiocomunicaciones, y sq 
presontoron ol Consejo de Administraciôn cn su réunion de i960 previsiones 
do ;gastos revisadas en relaciôn con el personal y otros modios que resulten 
necesarios. Incumbirâ, claro os, entonces al Consejo de Administraciôn deci
dir acerca dc los efectivos y las categorïas dc empleos que deban incluirse 
'on la plantilla asi como otras partidas de gastos. 

5. ' No obstante, conviene recordar quo cuando- so trata dc contratar 
porsonal medianto concurso exterior os necesario calcular normalmento un 
plazo do unos seis meses ontro cl momento en que se anuncia la vacante y la 
fecha cn que el candidato seleccionado se hace cargo de sus funciones. En 
consecuencia, si no so toma ninguna medida para contratar dicho personal con 
. suficiente anterioridad a la réunion dol Consojo de Administraciôn, que 
tondra lugar cn la primavora de i960, el personal adicional quo tenga que 
contratarse fuera do Ginebra no podrâ iniciar su labor hasta finales del si
guionto otoûo, 

6. ' A este respocto, conviene indicar que existe una série dc trabajos 
especiales quo deben iniciarse inmediatamente después dc concluida la Confe
rencia do Radiocomunicaciones. Por cjomplo, si bien cl nuevo Reglamento do 
" JÇàdiocomunicaciones no entrard on vigor hasta principios de 1961, la Conferen-
' cia de Radiocomunicaciones propone quo desde marzo de i960 se instaure ol 
nuovo procedimiento de coordinaciôn de los- programas dc radiodifusiôn por 
altas frecuencias. Ademâs, la Conferencia de Radiocomunicaciones ha insis
tido con tanta firmeza cn que debe preverse una inayor asistencia a los pai
ses nuevos y en vias dc desarrollo, que cs évidente quo ias administraciones 
no osporardn hasta 1961. para presentar sus solicitudes on esta materia. 

. Asimismo, a menos que se prosigan activamente los esfuerzos para efectuar 
' una investigaciôn complota acorca de la aparente incompatibilidad do las 
asignaciones que hayan sido objeto do conclusiones dosfavorâbles (investiga
ciôn que requerirâ para cada una ûo las asignaciones mâs de nueve mosos), 
se acumularèriprogroGivamente làs asignaciones de esta clase .que requieran 
investigaciôn. Ademâs, sera necesario transformer el Registro .bâsico de: 
frecuencias radioeléctricas cn cl nuovo Registre intornacional, lo quo .re
querirâ .no sôlo cl mantenimiento del dïa dc todo" cl trabajo normal relacionado 
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con las notificaciones de asignaciôn de- frecuencias (labor esta que oo halla 
gravemente rotrasada) sino también.ol examen y révision de. un numéro muy 
considérable dé inscripciones ya:incluidas en ol Registro bâsico, antes de 
efectuar su transferencia al nuevo Registro internacional. .Esto entrafiarâ 
tambien la sustituciôn del-sistema mecânico actual para poder incluir en el 
Registro internacional la informaciôn adicional cstipulada por la-Conferen
cia .de ••Radiocomunicaciones y poder procéder a la. nueva perforaciôn de todas 
lasfieh'asde que consta el Registro bâsico. Es necesario, por lo tanto, 
contar con autorizaciôn inmediata para poder concertar los contratos de ad
quisicion 'de nueyàs mâquinas, y dc reclutamiento de nuovo personal técnico 
.y de'otra clase requerido por ol trabajo indicado. 

:7i. Para no limitar la libertad do movimiento del Consejo, dando al 
propio tiempo a la Junta posibilidad do desempefiar sus funciones, so sugiere 
.que' se dô desde ahora esta autorizaciôn, pero previendo on cl caso del por
sonal. adicional quo doba formar parte de la plantilla, su contrataciôn inicial 
por Un afto, especificando al anunciar las vacantes y cn las clâusulas de los 
contratos que las posibilidades do renovaciôn (o de permanencia), asi.como su 
clasificaciôn eventual dependeran de la décision del Consejo do Administraciôn. 

• • ' * • . ' 

8. En.el Anexo se ha juzgado conveniente dividir los gastos .adiciona
les cn dos grupos? 

a) Gastos adicionales "normales" en que se incurrira con carâcter per
manente al dar cumplimiento a las disposiciones del nuevo Reglamento. dc Radio
comunicaciones ; 

b) Gastos adicionales "no récurrentes" que serâ necesario efectuar 
esencialmente para transformar cl Registro bâsico cn Registro internacional, 
incluyondo los gastos de instalaciôn del personal adicional regular (gastos 
de traslado, material de oficina, etc.), 

Los gastos adicionales "normales" so indican con relaciôn a todo ol afto i960 
para quo puedan establecerse las previsiones correspondientes para anos futu
ros incluyendo, por ejemplo, los aumentos proporcionales de sueldos dol per
sonal y de vacaciones en el pais de origen. De hocho, no sorâ posiblo con
tratar todo el porsonal adicional necesario ya dosdo primeros do onoro do 
i960, por lo que habrâ que calcular una reducciôn do los gastos adicionales 
"normales" durante oste ano. 

9. Deseamos sefialar a la atenciôn dc la Conferencia los siguientes 
hechos: 

a) No se ha tenido cn cuenta ningûn trabajo adicional dc carâc
ter especial que pueda surgir como consecuencia de las deci
siones dc la Conferencia Administrativa dc Radiocomunicacio
nes sobre: i) la futura politica quo debe seguirse en rela
ciôn con la parte dol espectro radioeléctrico comprendida en
tre 4 y 27,5 Mc/s y la constituciôn do un cuerpo de expertos 
u otro organismo apropiado quo estudie y recomiende los me
dios para doscongestionar esta parte del espectro; y ii) la 
preparaciôn dc la documentaciôn técnica de las conferencias 
de radioconunicaciones con miras a reducir su duraciôn. 
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A este respecto, la Junta recomienda que cualquier trabajo que 
se vea obligada d efectuar careciendo de medios para llevarlo a cabo, se 
impute a' l'a parte "extraordinaria" del presupuesto unico y que el Consejo 
' de Administraciôn examine los gastos implicados segun vayan surgiendo, 
puesto que no prevomos. quo la tfonferencia de plenipotenciarios trâte de 
fijar "topes de gastos" anuales para I03 gastos "extraordinarios". 

b) En lo que.se rofioro al nuovo procedimiento para la coor
dinaciôn de los sorvicios do radiodifusiôn por altas fre
cuencias, la Junta ha establecido sus previsiones basândose 
on quo so. prepararan los•distintos programas de radiodifu
siôn por altas frecuencias por los procedimientos mas di
rectos y econômicos. Si las publicaciones correspondientes 
(quo la Junta supone se pondrân en venta o se imputaran 
al prosupuosto de publicacionos) no satisfacen làs necesi
dades de las administraciones y résulta imposible mejorar-
las sin que ello répercuta en cl prosupuosto ordinario, là 
Junta remitirâ esta cuestiôn al Consejo de Administraciôn. 

10.. La Junta facilitarâ gustosa cualquier otra explicaciôn o aclara-
oion que so requiera acerca del présente mémorandum y do las previsiones 
dc gastos en el contenidas. 

Apéndice: 1 



•Anexo al documento II.0 284-S 
Pagina 7** 

Apéndice 

Secretaria especializada do la I.F.R.B. 

Necesidades adicionales previstas como consecuencia 

de las medidas adoptadas por la Conferencia de 

Radiocomunicaciones 

SECCION I 

1. El aumento previsto en los gastos normales de la Secretaria de la 
I.F.R.B., basândose en las consideraciones expuestas en el mémorandum que 
précède, ascenderâ a 1.126.900 francos suizos durante el primer ano, aumen
tando ligeramente en aûos sucesivos en virtud de los aumentos de sueldo y de 
las vacaciones en el pais de origen,. etc. En la Secciôn II figuran estos 
gastos en detalle. Los gastos adicionales cuyo detalle figura en la Sec
ciôn III, en que se incurra, bien inicialmente o exclusivamente el primer 
afio, ascenderan a 703.700 francos suizos. En la Secciôn IV se incluyen las 
necesidades en cuanto al nuovo personal, junto con là plantilla actual. 

2, Por tanto, el presupuesto de la I.F.R.B., basado en ol que se ha 
aprobado provisionalmente para i960, se distribuirïa, en resumen, como sigue: 

Partida 

Presupuesto provi
sional para i960 
(Véase el Documen
to N.° 1 - Informe 
dol Consejo de Ad-

ministraciôn) 

Gastos adi
cionales 
"normales" 

: Gastos;adicionales 
"no récurrentes" 
(Sôlo por un afio)* 

Secciôn 3 - I.F.R.B. 

Sueldos: Miembros 
Secretaria 

Otros gastos de perr 
sonal 

Total: Secciôn 3" 
- I.F.R.B. 

Secciôn 6 - Sorvi
cios Générales 

Alquiler 

Gastos de of ic ina 
Correos 
Otros gastos 
Total: Secciôn 6 

- Servicios 
générales 

616.000 
1.350.000 

603.130 

725.400 

243.800 

2.569.130 969.200 

48.400 

162.000 

4.000 

83.600 

17.700 

137.000 

3.000 

298.000 157.700 

291.200 

226.300 

517.500 

6i600 

179.600 

186.200 

* Se pasara a 1961 si las circunstancias lo exigen. 
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SECCIÔN II - GASTOS ADICIONALES "NORMALES" 

Partida .TOTAL 

Sueldos 

Asignacidn por carestfa de vida 

Indemnizacidn de expatriaciôn 

Subsidio familiar 

Gastos de estudios: Subsidios 

Viajes 

Gastos de traslado 

Contribucidn del 15$ 

Equipo de oficina 

Suministros de oficina 

Alquiler del sistema mècÊÛiico 

Alquiler 

Correos 

725.400 

36.300 

15.000 

57.600 

12.,000 

. 14.000 

108.900 

• 3.000 

38.000 

96.000 

17.700 

3.000 

1.126,900 
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SECCIÔN I I I - GASTOS ADICIONALES "NO-RECURRENTES"' 

(INICIALMENTE Y SOLO POÀ-UN ANO - i 9 6 0 / l 9 6 1 ) 

PARTIDA • 

Sueldos 

Asignaciôn por carestîa de vida 

Indemnizaciôn de expatriaciôn 

Subsidio familiar 

Gastos de estudios: Subsidios 

Viajes 

Gastos de traslado 

Contribuciôn del 15$ 

Equipo de oficina 

Suministros de oficina 

Alquiler del sistema mecânico 

Alquiler 

Correos 

TOTAL; 

291.200 

14.600 

-

28.000 

-

-" 

140J000 

43.700 

171.600 

6.000 

2.000 

6.600 

-

703.700 
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SECCION IV - NECESIDADES ADICIONALES DE PBRSONAL 

Categorîa 

D 

, .. a 

b 

c 

d 

e 

f 

S 

h 

i 

j 

Emploos 
actuales 

1* 

2 

4 . 

8 . 

7 

12 • 

11 

17 

11' 

14' 

2 

89. 

Empleos adiciona
les para cubrir 
las necesidades 

normalos 

1 

-

4 

5 

4 

4 

4 

16 

10 

9 

1 

58 

Total 

2 

2 

8 

13 

11 

16 

15 

33 

21 

23 

3 

147 

Emploos 
adicionales 
sôlo por 
un afio 

-

-

-

-

... 10 

- . 

.-

1 

2 ) 
3/) 

9 ) 
3/) 
-

22 ) 
6/9 

* Se considcra que este empleo dobo clasificarsc on la catogo. 
ria C. 

Las catogorîas de porsonal indicadas son' provi'sicnalos on 
ospora do un oxamon nids detallado do las funciones do la-
I.F.R.B, cuando estas hayan sido fijadas por la Conforon
cia dc Radiocomunicaciones y a rosorva dol examen por ol 
Consojo do Administraciôn dc las proposiciones dc la Junta. 

$ Sôlo por 6 mesos. 
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S 

SESION PLENARIA 

CANDIDATURA PARA EL CARGO DE SECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

Sr. Santiago Quijano Caballero 

El adjunto curriculum vitae, que acaba de recibirse, constituye 
un Anexo al documento N.° 285, 

Anexo: 1 
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A N E X O 

CURRICULUM VITAE 

Nombre: Santiago QUIJANO-CABALLERO 

Nacidoî el 29 de mayo de 1920, en Bogota, Colombia 

Nacionalidad; colombiana 

Datos educativos: 

1925-27 Instrucciôn privada, Bogota 

1927 (Viajô como hijo de diplomâtico colombiano a Europa) 

1927-38 Educacion primaria y secundaria en Berlin, Alemania 

1938-41 Estudio de ingenieria electrotécnica con especialidad en 
sistemas de telecomunicaciones. Universidad Tôcnica 
(Technïsche Hochschule), Berlin-Charlottenburg 

1946 Profosor encargado, on la câtedra de telecomunicaciôn de 
la Universidad Nacional de Colombia, Bogota 

Actividades profesionales: 

1942 (Regreso a Colombia, via USA, cn cl intercambio diplomâtico) 

1943-44 Hodernizaciôn y reorganizaciôn del centro de radiodifusiôn 
del Gobierno de Colombia on Bogota, ampliaciôn de facilida
des de transmisiôn y estudios, etc. 

1944 Ingreso al Ministerio de Comunicaciones de Colombia como 
Ingeniero Inspector de Comunicaciones en el Departamento 
de Teléfonos, Telégrafos y Radio, encargado especialmente 
do las siguientes actividades: 

Reorganizaciôn de la red telegrafica de Colombia y 
construcciôn de una nueva oficina central en Bogota; 

Preparaciôn de una nueva reglamentaciôn général para 
los Servicios de Radiocomunicaciones en Colombia; 

Licencias para estaciones de Radiodifusiôn y otros 
servicios de Telecomunicaciones 

1947 Delegado de Colombia a las Conferencias de plenipotencia
rios y de Radio y Radiodifusiôn de Atlantic City 

1948-50 - Miembro del Consejo de Administraciôn de la U.I.T. (cinco 
reuniones); 

- Représentante de Colombia y Vicepresidente de la Junta Pro
visional de Frecuencias,. Ginebra; 

- Conferencias de Radiocomunicaciones Aeronâuticas (l948 y 1949)» 

- Conferencia de Radiodifusiôn por Altas Frecuencias, Florencia/ 
Rapallo (1950) 
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1951 Planificaciôn de algunos sistemas de radiocomunicaciones en 
Colombia 

1953 Asistiô a la réunion conjunta del C.C.I.R./C.C.I.T. en 
Lahore, Pakistan 

1959 Jofe de la Delegaciôn de Colombia a las Conferencias de ple
nipotenciarios y de.Radio en Ginebra. U.I.T. 

1952-59 Experto de la Oficina de Asistencia Técnica de las 
Naciones Unidas y de la U.I.T. on el Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica en la Oficina do Asia y el Lejano 
Oriente. Encargado especialmente de la planificaciôn 
de sistemas completos de radiocomunicaciones a larga 
distancia, de tipo internacional y de asesoria en mate
ria de explotaciôn de circuitos y de capacitaciôn de 
personal. 

En el curso de sus actividades ha tenido la oportunidad de visi-
tar numerosas administraciones de telecomunicaciones en varias regiones. 

Habia y escribe: Espafiol, francés, inglés y aleman. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 285-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 1.° de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

CANDIDATURA PARA EL CARGO DE SECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

Sr. Santiago Quijano Caballero 

En cumplimiento de la décision del pleno de la Conferencia, 
adjunto tengo el honor de acompafiar un telegrama recibido de la Administra
ciôn de la Repûblica de Colombia el 28 de noviembre ultime 

El Présidente, 

J.D.B. van der Toorn 

Anexo : 1 
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A N E 

TELEGRAMA 

1377 

bogotacol téléconférence présidente cda27 

1959 NOV 28 Bl 5 29 

Conferencia plenipoten
ciarios Ginebra 

Permitome postular como candidato Repûblica de Colombia para 
Secretario General Uniôn Internacional a ingeniero Santiago Quijano Caballero 
stop muy atentamente Francisco Lemos Arboleda Ministro de Comunicaciones. 
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CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 
Documento N.° 286-S 

G I N E B R A , 1 9 5 9 1. ° de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

CANDIDATURA PARA EL CARGO DE SECRETARIO GENERAL DE LA UNION 

Sr.. CA. McFarlano 

En cumplimiento de la décision del pleno de la Conferencia, adjun
to tengo el honor de acompanar una carta que he recibido el 30 de noviembre 
de 1959 del Gabinete del Ministro de Asuntos Exteriores (Wellington). 

El Présidente, 

J.D.H. van der Toorn 

Anexo s 1 



Documento N.° 286-S 
Pagina 3 

A N E X .0 

MINIST.3RI0 DE ASUNTOS EXTERIORES 

WELLINGTON 

P.M.107/3/15 20 de noviembre de 1959 

Sr. Présidente de la 
Conferencia de plenipotenciarios de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones 
Bâtiment Electoral 

GINMIA, Suiza 

Muy senor mïoj 

Tengo el honor de roferirme a la reciente décision adoptada por 
la Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de Telecomu-
nicacioneô de que la propia Conferencia elija, probablementG durante la 
semana del 7 al 12 de diciembre, al Secretario General de la Uniôn, con 
objeto de cubrir la vacante creacla por el fallecimiento del Dr. M.A, Andrada. 
Se me hà informado de que las candidaturas.para el cargo vacante han de 
presentarse al Présidente de la Conferencia, a mâs tardar el 4 de diciem
bre de 1959. 

En nombre del Gobierno de Nueva Zelandia presentô la candidatura 
oficial para el cargo oe Secretario General de la Union Internacional de 
Telecomunicaciones dol Sr. Charles Archibald McFarlane, Director General 
de la Direcciôn de Correos y Telégrafos de Nueva Zelandia, adjuntando a la 
presente el curriculum vitae del Sr. McFarlane. El Sr. McFarlane abando
nara su cargo actual en i960. Cuenta 57 anos de edad y posée amplia expe
riencia del trabajo de la Uniôn por haber intervenido on calidad de Jefe 
de la Delegaciôn de Nueva Zelandia en la Conferencia de plenipotenciarios 
de la Uniôn celebrada an Buenos Aires en 1952, asï como también de la Dele
gaciôn de Nueva Zelandia.en el Grupo de trabajo de Expertos de Telecomuni
caciones de la C.E.A.L.O y eh la reunion que el Subgrupo Consultivo Inter
nacional de Telégrafos y Teléfonos ha celebrado en Tokio en el ano actual. 

El Gobierno de Nueva Zelandia tiene una inmejorable opinion del 
Sr. McFarlane, tanto cn lo que se refiere a sus cualidades personales como 
a sus calificaciones y experiencia profesionales, Tiene la seguridad de 
quo, en el caso de-ser ologido, desempenarâ sus funciones de Secretario 
General con la mâxima competencia y discreciôn. 

Aprovecho la ocasiôn para expresarle el testimonio de mi alta 
consideraciôn. 

El Ministro de Asuntos Exteriores on funciones 

CF. Skinner 
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SR. C A . MCFARLANE 

El Sr. McFarlane ha adquirido una amplia experiencia en la Oficina 
de Correos de Nueva Zelandia, Con anterioridad a su nombramiento para el 
cargo administrativo de Director.de Division, en 1948, ejerciô cargos géné
rales de tipo administrativo, tanto oficinas de dïstritos como en la cen
tral, habiendo. desempenado asimismo cargos directivos contables, especiali-
zândose durante varios aîios en la direcciôn del personal en la Oficina 
General de Correos y dedicândose durante cierto periodo a la investigaciôn. 

A excepciôn de unos cinco anos, durante los que desempeno el cargo 
de Director Adjunto en el.Estado Mayor del Ejército y posteriormente el de 
Director del Servicio de Educacion y Recreo del Ejército, todas las activi
dades del Sr. McFarlane se han desarroUado en el Departamento de Correos 
y Telégrafos. • , 

La experiencia del Sr. McFarlane como Administrador de la Oficina 
de Correos, data de junio de 1948. Durante 1948-1953, siendo Director de 
Division tuvo a su cargo, en primer lugar, las divisiones de Relaciones 
Pdblicas, de Organizaciôn y Métodos, y de la Matricula de Transporte y 
Vehiculos Mecànicos, y posteriormente la de Telecomunicaciones. 

En el terreno de las comunicaciones internaciones, el Sr. McFarlane 
ha sido Jefe de las Delegaciones de Nueva Zelandia en las conferencias in
ternacionales siguientes: 

13-° Congreso de la Uniôn Postal Universal, Bruselas 19525 

Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional de 
Telecomunicaciones, Buenos Aires 1952J 

14.° Congreso de la Uniôn Postal Universal, Ottawa 1957; 

Grupo de trabajo de Expertos^de Telecomunicaciones de la E.C.A,F.E. 
y réunion del Subgrupo del Comité Consultivo Internacional de 
Telegrafmos y Teléfonos, Tokio 1959. 

En 1956 visitô también Australia para tomar parte en la discusiôn 
sobre organizaciôn y.administraciôn general, asï como Londres, en 1957, para 
intervenir, con la Junta de Telecomunicaciones de la Commonwealth, en el 
examen de un proyecto de red cablegrâfico telefônica. 

Es Licenciado de Comercio de la Universidad de Nueva Zelandia, 
Diplomado en Administraciôn Publica de la Universidad Victoria de Wellington, 
habiendo pasado el Examen' Profesional de Contabilidad. 

Ha sido Présidente del Instituto de Administraciôn Pdblica de 
Nueva Zelandia. 

Adjunto figura un resumen de la hoja de servicios personal del 
Sr. McFarlane. 



CURRICULUM VITAE 

Hombre y a u e l l i d o : Charles Archibald M c F a r l a n e 

Enfla? y f eoftft ^e 
nacimiento: 

Enero 1918 

Junio 1920 

Junio 1929 

Abril 1934 

Octubre 1939 

Noviembre 1942 

Enero 1946 

Junio 1947 

Junio 1948 

Marzo 1953 

Enero 1954 

Julio 1954 

Auokland (Nueva Zelandia) 21 de junio de 1902 

Se incorporô a la Oficina de Correos de Waipiro Bay, Nueva Zelandia, 
en oalidad de mensajero 

Se especializo como telegraf!sta en Morse 

Se le nombra contable de la Oficina Tecnica de Christchurch 

Se le nombra ofioial de olasifieaoion de la Division de Personal de 
la Oficina General de Correos 

Seoratario particular del Director General 

Ingresa en el Estado Mayor del Ejeroito en oalidad de Director adjun
to del Servicio de Educacion y Reereo (Mayor) 

Director del Servicio de Educacion y Reereo del Estado Mayor del 
Ejeroito (Teniente Coronel) 

Reanuda sus actividades en la Oficina de Correos en oalidad de 
Jefe de la oficina del Director General y en tal capacidad tiene 
bajo su inspeccion la Oficina do Relaoiones Pùblicas y de Estadis
tica e Investigaciôn 

Se le nombra Director de Division^ oon las funciones adicionales 
correspondientes a la Matriculacion de Transportes y Vehiculos 
Mecanicos y Organizaciôn y Sistemas. Posteriormente, tambien, 
telecomunicaciones 

Pasa a ser Subdirector General adjunto responsable de todos los 
servicios de telecomunicaciones 

Director General adjunto 

Director General 

Cargo actual 

Direooion 

Director General del 

Departamento da Correos y Telégrafos de Nueva Zelandia 

Oficina Central de Correos 
WELLINGTON 
Nueva Zelandia 
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SESIÔN PLENARIA 

NOTA DEL PRESIDENTE 

Tengo el honor de someter adjunto a los participantes en la 
Conferencia traducciôn de la carta recibida del Jefe de la Delegaciôn del 
Reino Hachemita de Jordania. 

El- Présidente, 

J.D.H. van der Toorn 

Anexo : 1 
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A N E X O 

SR. PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

Sefior Présidentes 

En mi primera intervenciôn en sesiôn plenaria, sefiale que la 
Conferencia de plenipotenciarios es el ôrgano legislativo de la Union del 
cual se derivan todos los poderes, A base de este supuesto, las cuestiones 
de importancia secundaria, ya sean administrativas o técnicas, han de tra
tarse por los demâs ôrganos subsidiarios. Taies Conferencias deben celebrar
se después de que los organismos correspondientes han finalizado sus traba
jos y sometido sus recomendaciones y resoluciones, ya que, de otro modo, se., 
incurrirïa en una considérable confusion y duplicaciôn de trabajo. 

Como usted no ignora, nuostra Conferencia de plenipotenciarios 
es un ôrgano anâlogo a la Asamblea General de las Naciones Unidas. Por tan
to, es indispensable que coordinemos nuestras normas ..générales con las de 
las demâs instituciones internacionales, adaptando nuestros procedimientos 
de votaciôn a los suyos, especialmente cuando se trata dc decidir cuestio
nes importantes para las cuales es necesaria una mayoria do dos tercios de 
los Miombros présentes y votantes. Entre dichas cuestiones se cuentan las 
siguientos? 

a) Révision del Convenio 

b) Establecimiento de una base para el presupuesto de la Uniôn y 
fijaciôn de un lîmite para los gastos ordinarios de la U.I.T. hasta la prôxi
ma Conferencia de plenipotenciarios - . 

c) Establecimiento del sueldo base del porsonal de la Uniôn 

d) Conclusion o révision de acuerdos entre la Uniôn y las domas 
organizaciones internacionales 

e) Accesiôn al Convenio (esto dltimo se indica expresamente en el 
Artîculo 1 del Convenio) 

En cumplimiento de lo prometido, presentô seguidamente un examen 
de la prâctica jurîdica en materia de tratados, para informaciôn genoral so
bre esta cuestiôn concreta. Para ello, haré las siguientes aclaraciones: 

1. Un tratado es un acuerdo entre dos o mâs Estados plasmado en un 
instrumento o documento. Obliga moralmento, lo quo significa que los Estados 
que lo firman tienon obligaciôn de cumplir do buena fe los compromisos que 
han'adquirido por tratado y no pueden ignorarlos sin el consentimiento gene
ral. 
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2» Forma, y terminplqgïa. 

Actualmente, la forma y terminologia de los tratados adoloce de 
gran confusion, debida especialmente a las viejas tradiciones diplomâticas 
y a una actitud general de "laissez faire", no obstante lo cual pueden dis
tinguirse diversas formas. 

Los tratados entre Jefes de Estado son muy solemnes y poco fre
cuentes; es una modalidad de tratado entre soberanos y Jefes de Estado, al
tas Partes contratantes. 

La forma no influyen nunca en el carâcter de obligatoriedad del 
tratado. Estos tratados pueden ser oficiales u oficiosos, lo que los da 
obligatoriedad es la intenciôn de las Partes. 

3». Los tratados pueden ostentar distintos nombres; 

i) Convenios Tratado solemne de carâcter multilatéral, 

ii) Protocoles Tratado monos solemne, que no se concierta nunca en
tre Jefes de Estados, 

a) Instrumento subsidiario de un Convenio. 

b) Instrumento auxiliar de un Convenio con carâcter mâs independien
te. 

c) Tratado independiente. 

d) Procés-verbal. 

iii) Acuerdos Tratado menos solemne nunca concertado entre Jefes de 
Estado, que versa sobre un aspecto concreto de una cuestiôn técnica o ad
ministrativa. • 

iv) Arreglos Transaccion de îndole temporal, no sujeta a ratifica
ciôn, 

v) Procés-verbals Especificaciôn de los términos de un Acuerdo no 
sujeto a ratificaciôn. 

vi) Estatutos 

a) Compilaciôn de normas constituyentes. 

b) Compilaciôn de normas estipuladas por acuerdo internacional. 

c) Instrumento accesorio de un Convenio por el quo se prescribe 
la aplicaciôn de determinadas normas. 

vii) Declaraciôn: Tratado propiamente dicho, por ejemplo, la Decla
raciôn de Parîs de 1856. 

a) Apéndice de un tratado explieando sus clâusulas 

b) Acuerdo sobre una cuestiôn de importancia secundaria 
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viii) ^ Modus vivendis Acuerdo temporal que ha de sustituirse por un arreglo 
de carâcter mas permanente y detallado. 

ix) Intercambio de notas y comunicacioness Método oficioso por el que 
los Estados reconocen, a través de sus représentantes diplomaticos, estar 
vinculados por ciertas obligaciones, 

x) Acta final: Extracto.de los debates de una Conferencia convocada 
para concertar un Convenio. 

xi) ^ Acta generals • Tratado o-ficial u oficioso. Esta denominaciôn fue 
utilizada por la Sociedad de las Naciones para el Acta General de Arbitrale, 
de 1928. 

4. Partes en los tratados 

Generalmente, sôlo los Estados considerados como taies a la luz del 
Derecho Internacional, pueden ser partes de los tratados, aun cuando existen 
numerosas excepciones. Un tratado no puede imponer obligaciones o conferir 
derechos a terceras partes salvo en los casos siguientess 

a) Tratados relativos a canales y puertos 

b) Tratados multilatérales en materia de Derecho internacional consue-
tudinario 

c) Tratados multilatérales que crean nuevas normas de Derecho interna
cional 

d) En determinados convenios multilatérales de aplicaciôn universal 
puede preverse su aplicaciôn por partes no contratantes. 

5« Prâctica seguida en materia de conclusion v entrada en vi^or de los tratados 

Existen varias etapas en el proceso de creaciôn de obligaciones 
mediante tratado» 

i) Credenciales de los représentantes s 

Todo représentante deberâ estar ecreditado ante los demas, investi-
do de la autoridad necesaria y provisto de un instrumento oficial, las ple-
nipotencias, 

Los delegados permanecen en contacto con sus gobiernos y reciben 
instrucciones concretas antes de firmar. Este es el procedimiento usual. 
Las comisiones .jurîdicas y de redacciôn revisan las disposiciones provisio
nales. En muchos casos, las instituciones internacionales hacen suyos con
venios multilatérales que forman los Estados miembros y no miembros. 

ii) Firmas 

Acto oficial que tiene lugar en una sesiôn solemne de clausura. 
En algunos casos, se deja abierto un convenio a la firma de varios Estados 
hasta una fecha determinada a partir de la sesiôn solemne de clausura. 
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iii) Efectos de la firma: 

DependGide si el tratado debe o no ser objeto de ratificaciôn. 
En caso afirmativo, la firma significa que los delegados se han puesto de 
acuerdo acerca de un terto, lo han aceptado y lo remitiran a sus gobiernos 
para su examen y aprobaciôn subsiguientes; en caso contrario, el instrumento 
obliga a partir de la fecha de su firma. 

La ratificaciôn es la aprobaciôn por el Jefe del Estado de la fir
ma, sin la cual el tratado se considéra inopérante. 

6» No existe obligaciôn de ratificar 

No existe obligaciôn légal ni moral alguna de ratificar un tratado, 
pero la cortesïa impulsa a un Estado a comunicar a los demas los motivos por 
los que se niega a ratificar. * 

7. Intercambio o depôsito de ratificaciones 

a) Tratados bilatérales: Los Estados contratantes intercambian ins
trumentos de ratificaciôn 

b) Tratados multilatérales: Todos los instrumentos de ratificaciôn 
se depositan en una sede central, 

8« Accesiones y adhesiones 

_ Un Estado que.no ha firmado un tratado puede solamente accéder o 
acdierirse al mismo. La accesiôn significa la aceptaciôn de un tratado en su 
totalidad y la adhésion puede referirse sôlo a una parte de él. 

9. Entrada en vigor 

Dépende de las clâusulas del tratado. Normalmente un tratado entra 
envigor despues del intercambio o depôsito de un numéro de instrumentos de 
ratificaciôn prescrito. 

fupqpr, < „ J ^ o iC°n S , U m ° a s r a d 0 *ue estas n° r a*s aceptadas internacionalmente 
.uesen seguidas lo mas de cerca posible por la Conferencia de plenipotencia-

Le saluda atentamente, 

Jefe de la Delegacion del . 
Reino Hachemita de Jordania 

A, M. Mortada 
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COMISION H 

Nota de la Secretarîa 

ESTIMACIÔN DE LOS GASTOS ORDINARIOS DE LA U.I.T. PARA i960 

SEGUN LOS DATOS DISPONIBLES EN 1.° DE DICIEMBRE DE 1959 

A consecuencia de las decisiones adoptadas por distintas Comisio
nes de la Conferencia de plenipotenciarios, serâ necesario hacer en el pre
supuesto previsiones que van mâs alla de las indicadas en el Documento N.° 94< 
Segdn los datos de que se dispone en 1,° de diciembre de 1959» la evalua
ciôn total de gastos ordinarios de la U.I.T. para i960 ascenderâ a la suma 
de 8.539.550 francos suizos, en lugar de a 8.337.350, como se indicaba en 
el Documento N.° S4. A continuaciôn se especifica el detalle de dicha suma: 

Francos suizos 

1, Total provisional, segdn el Documento N.° 94 8.337.350,-

2, Evaluaciôn revisada para el personal de la Secretarîa 
General (teniendo en cuenta las decisiones de la 
Comisiôn D en lo que respecta a Relaciones pùblicas 
y asuntos exteriores) + 175*000.-

3, Aumento, de conformidad con el Documento N.° DT 42, 
de los créditos del punto 7 del Documento N.° 94» 
en relaciôn con la verificaciôn exterior de cuentas + 5*000.-

4, Aumento de créditos para el Consejo de Administraciôn, 
consecuencia del aumento a 25 del numéro de Miembros 
y de la interpretaciôn en ruso (Documentos N.os 141 
Rev. y 142), para una réunion de 30 dïas + 72.000.-

8.589.550,-

Deducido 

5, Supresiôn del punto 6 del Documento N.° 94 (Verifi
cador interno) - 50.000»-^ 

Total provisional 8.539*550.-

Nota 1 - îïo se incluyen los gastos extraordinarios originados por la déci
sion de la Comisiôn E acerca de la administraciôn por la U.I,T. del progra
ma de asistencia técnica de la Union, No obstante, me complace informar 
que en la réunion que en los dltimos dias de noviembre de 1959 ha celebrado 
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en Nueva York, el Comité de Asistencia Técnica de las Naciones Unidas ha 
aprobado para la U.I.T. un gasto total de carâcter administrativo de 
54*000 dôlares, que se pagara a la U.I.T. de los fondos del Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica. Esta décision, claro es, requière la confirmacion 
de la Asamblea General, segdn el procedimiento normal. En consecuencia, no 
es necesario prever en los presupuestos de la U.I.T. ninguna partida adicio
nal por este concepto. 

Hpiâ-â - En las cifras indicadas no se refleja la evaluaciôn adicional de 
los gastos de la I.F.R.B., résultante de las decisiones de la Conferencia 
Administrativa de Radiocomunicaciones. Estas cifras han sido sometidas por 
la I.F.R.B. al Présidente de la Conferencia y figuranen el Documento N.°284. 

El Secretario General ad intérim, 

Gerald C. Gross 
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COMISIÔN D 

PRIMER INFORME 

Grupo de trabajo D 2 

1. En la 13* sesion de la Comision D se decidiô crear un Grupo de 
trabajo con el siguiente mandatos 

A base de la décision relativa al periodo por el que deben ser 
nombrados el Secretario Gérerai y el Secretario o los Secretarios Générales 
adjuntos, y teniendo en cusnta la Proposiciôn N.° 301 (Documento N.° 52) 
y las opiniones expresadas durante las discusiones de la Comision, el 
Grupo de trabajo examinarâ los diferentes problemas relativoss 

1. A la posibilidad de que quede vacante uno de diclios empleos en 
el periodo comprendido entre dos Conferencias de plenipotenciarios; 

2. A la situaciôn juridica de los citados funcionarios a causa del 
periodo limitado para el que han sido nombrados, 

El Grupo de trabajo examinarâ, ademâs, la cuestiôn de una posible 
anulaciôn del mandato del Secretario General o del Secretario o Secretarios 
Générales adjuntos, 

2. El Grupo de trabajo se constituyô con représentantes de los si
guientes paises: Australia, Brasil, Canada, Colombia, Estados Unidos de 
America, Francia, India, Israël,. Mexico, Reino Unido, Union Sudafricana, 
Suiza, U.R,S,S,, Checoeslovaquia, El Grupo ha celebrado cuatro sesiones. 

3. El Grupo de trabajo recomienda las siguientes modificaciones del 
Convenio. 

ARTfCULO 5 

Parrâfo 12 c) 

Suprimase. 

Motivos 

Relevar de esta tarea al Consejo de Administraciôn. 

Parrâfo 12 m). 

Suprimase el final del texto a partir des "y cubrirâ interina
mente •.. ", y afradaase los dos nuevos incisos : 
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m bis) En caso necesario, cubrirâ interinamente las vacantes que se 
produzcan de Secretario General adjunto; 

m ter) Cubrirâ interinamente las vacantes que se produzcan de Directores 
de los Comités Consultivos Internacionales. 

Motivos 

Previsiones para cubrir interinamente las vacantes que se puedan 
producir de Secretario General adjunto, 

ARTfCULO 8 

Anâdase el nuevo parrâfo 1 (l ;bis) 

"El Secretario.General y el Secretario General adjunto asumirân 
sus funciones en las fechas que se determinen en el momento de su elecciôn. 
Normalmente, permanecerân en funciones hasta la fecha que détermine la 
siguiente Conferencia de plenipotenciarios^ y seran reelegibles." 

Motivos 

Especificar la duraciôn del mandato del Secretario General y del 
Secretario General adjunto. 

Anâdase el nuevo parrâfo 1 (2 bis): 

"En caso de quedarse vacante el empleo de Secretario General 
asumirâ interinamentre sus funciones el Secretario Genoral adjunto," 

Motivos 

Previsiones para cubrir 'interinamente las vacantes de Secretario 
General que puedan producirse. 

Afiadase el nuevo parrâfo 2 bis 

"El Secretario General adjunto asistirâ al Secrotario General 
en el desempeno de sus funciones y asumirâ las que especificamente le 
confie el Secretario Gonoral. Desempenarâ las funciones del Secretario 
General en ausencia do este." 

Motivos 

Especificar las funciones dol Secretario General adjunto. 
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ARTICULO q 

Anâdase el nuevo pârrafo 1 e bis): 

"Elegirâ al Secretario General y al Secretario General adjunto y 
fijarâ las fechas en que se harân cargo de sus funciones." 

Motivos 

ciarios. 
Hacer responsable de esta tarea a la Conferencia de plenipoten-

4« La décision de que el Secretario General sea un funcionario ele
gido por la Confertincia de plenipotenciarios, asî como otras de la presente 
Conferencia, exigen la révision del Reglamento del Personal de la Uniôn. 
El Grupo de trabajo. recomienda que, como parte de esta révision, el Consejo 
de Administraciôn prépare, para su aprobaciôn por la prôxima Conferencia de 
plenipotenciarios, disposiciones reglamentarias especificando en detalle la 
duraciôn y condiciones de empleo del Secretario General y del Secretario 
General adjunto. Se sugiere separar las disposiciones reglainentarias apli
cables a estos funcionarios y a otros funcionarios nombrados por elecciôn 
de las restantes disposiciones del Reglamento del Personal, 

5* Es necesario, mientras tanto, prever los nombramientos pendientes. 
El Grupo de trabajo propone que al Secretario General y al Secretario General 
adjunto se les ofrezca en el momento de la elecciôn, un nombrainiento por un 
periodo cuya fecha limite decidirâ la prôxima Conferencia de plenipotencia
rios de la Union, pero que, en todo caso, sera un periodo mînimo de cinco 
anos, sujeto al cumplimiento satisfactorio de las atribuciones del cargo. 
En caso de llevarse a cabo la asimilaciôn a las condiciones del personal de 
las Naciones Unidas, un contrato por tal periodo debe dar derecho a partici
par en la Caja Comun de Pensiones del personal de las Naciones Unidas siem
pre que los elegidos tengan menos de 60 anos de edad, 

6. Se recomienda que ambos funcionarios puedan presentar su dimisiôn 
por escrito, con très meses de antelaciôn, al Présidente del Consejo de 
Admini str ac i on. 

7. Se recomienda que el juramento o la declaraciôn prescritos en el 
Artfculo 2 del Reglamento del Personal se presten ante el pleno de la pre
sente Conferencia. De no poderse hacer esto, el propio pleno deberâ espe
cificar la forma en que debe prestarse el juramento o hacerse la declara
ciôn. Las cartas de nombramiento deberân ser firmadas por el Présidente 
de la Conferencia, 

8. Se recomienda que en caso de no ser satisfactorios la conducta 
del funcionario o el cumplimiento de sus obligaciones, las medidas disci-
plinarias que pueda aplicar el Consejo de Administraciôn no excedan de la 
suspension provisional de empleo sin sueldo, La facultad de destituciôn 
debe reservarse a la prôxima Conferencia de plenipotenciarios. 
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9» En 10 que respecta a las demâs condiciones de empleo, se reco
mienda que ambos funcionarios estén sujetos al Reglamento del Personal 
vigentej en la medida en que sea aplicable, Deberân tener derecho en par
ticular, a recurrir ante el Tribunal Administrative de la Organizaciôn 
Internacional del Trabajo, prescrito en el Artîculo 71 del Reglamento del 
Personal* 

10» La Delegaciôn de Canada formulô la siguiente reserva: 

"Canada opina que la sustituciôn del Secretario General no debe 
efectuarse automâticamente sino que el Consejo de Administraciôn, actuando 
en nombre de la Conferencia de plenipotenciarios, debe encargarse de pro
veer el empleo." 

11» En.la 18,a réunion de la Comisiôn D se confiaron otras tareas al 
Grupo de trabajo, que serân objeto de otro informe. 

El Présidente, 

H.A, Daniels 
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1* En la 19.a réunion de la Comisiôn D se pidiô al Grupo de trabajo D2 
que examinase la posibilidad de redactar un artîculo especificando làs con
diciones de empleo de los funcionarios de la Uniôn nombrados por elecciôn, 
para su inclusion en el Convenio. 

2» El Grupo de trabajo, on vista del poco tiefiipo de que dispone y de 
que ya se han adoptado en sesiôn plenaria importantes decisiones relativas a 
estas condiciones de empleo, considéra que no serîa adecuado tratar de codi-
ficar làs condiciones en el transcurso de la presente Conferencia, El Grupo 
de trabajo. propuso .en su l.er informe pedir al Consejo de Administraciôn que 
redacte las disposiciones reglamentarias aplicables al Secretario Genoral y 
al Secretario General adjunto, para su aprobaciôn en la prôxima Conferencia 
de plenipotenciarios. El Grupo de trabajo recomienda ahora ampliar el alcan
ce de esta recomendaciôn en el sentido de pedir al Consejo de Administraciôn 
que prépare disposiciones reglamentarias concernientes a los funcionarios 
nombrados por elecciôn de las tres categorïas siguientes: 

a) Funcionarios elegidos por la Conferencia de plenipotenciarios por 
un periodo limitado: Secretario General y Secretario General adjunto. 

b) ^ Funcionarios elegidos por la Conferencia Administrativa ordinaria 
de Radiocomunicaciones por un periodo limitado; Miembros de la I.F.R.B., y 

c) Funcionarios elegidos por las Asambleas plenarias de los Comités 
Consultivos para un periodoilimitado: Directores de los Comités consultivos. 

Al redactar estas disposiciones deberân tenerse en cuenta las re
comendaciones hechas por ol Grupo de trabajo en su l.er informe. Las nuevas 
disposiciones se someterân a la prôxima Conferencia de plenipotenciarios, 
El Consejo de Administraciôn, sin embargo, podrâ decidir si hasta entonces 
han de ser aplicadas en todo o en parte. 
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3. El Grupo de trabajo ha considerado si en la presente Conferencia 
serîa conveniente prever en el Convenio las condiciones de servicio de los 
funcionarios elegidos. En lo que respecta a los empleos de Secretario Ge
neral y Secretario General adjunto, sin embargo, las condiciones quedarïan 
debidamente establecidas con las disposiciones recomendadas por el Grupo de 
trabajo en su l.er informe, La Conferencia de plenipotenciarios no elige 
a ninguno de los demâs funcionarios cuyo nombramiento se hace por elecciôn, 
y los dos Directores de los. Comité s ...Consultivo s se hallan ya en funciones. 
El Grupo de trabajo estima que no' së'r'ïa adecuado circunscribir los poderes 
del Consejo de Administraciôn, como mandatario de la Conferencia de pleni
potenciarios, a la preparaciôn• de disposiciones reglamentarias tiobre estos 
funcionarios. 

4. La Proposiciôn N,° 68, presentada por Italia, que dio lugar al 
estudio de esta cuestiôn, tiende a aclarar el pârrafo 4cJ del Articulo 7 
del Convenio. El Grupo de trabajo esta de acuerdo en que el texto actual 
no esta claro y recomienda su révision en la forma siguiente: 

"4 c) Por un Director elegido por la Asamblea plenaria, que tendra 
la condiciôn juridica de funcionario permanente, pero cuyas 
condiciones. de servicio pueden estar sujetas a disposiciones 
reglamentarias especificadas por separado." 

El Présidente, 

H,A, Daniels 
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9. sesiôn de l a Comisiôn E (Asistencia Tôcnica) 

Jueves, 26 de noviembre de 1959,a l a s 3 de l a tarde 

El Présidente. Sr. Francis Coït de Wolf. abre l a sesiôn y comunica 
que e l Orden del dïa es e l del Documento N.° DT 85. El Documento N.° 242, 
informe de l a 7 . a sesiôn, no se ha dis t r ibuido todavïa, por lo que se aplaza 
su examen hasta l a prôxima sesiôn. Refiriéndose a l Documento N.° 248, que 
se acaba de d i s t r i b u i r , dice que hay que hacer l a siguiente correcciôn: en 
l a pagina 4, l înea 6, susti tùyase l a frase " . . . asï como en l a s regiones 
en que los medios de comunicaciôn no sean todavïa suficientes ' ' por l a s i 
guientes " . . . en el ambito régional o i n t e r n a c i o n a l . . . " 

Se examina a continuaciôn l a Recomendaciôn N*° 2 de-là Conferencia 
de Buenos Aires. El Présidente lee l a nota presentada por l a Secretarîa 
sobre esta cuestiôn, de l a que se hace menciôn en el Cuaderno de proposi
ciones, pagina 246,.y agrega que ha recibido una comunicaciôn del représen
tante de l a O.N.U..indicando que este organismo ; verïa con agrado que se i n -
cluyera esta recomendaciôn en el nuevo Convenio de Ginebra. 

El delegado del Reino Unido apoya l a inclusion dé dicha recomen
daciôn. También l a apoyan los delegados de Bélgica. Paises Ba.ios. Japon. 
Suiza. Australia v Estados Unidos de América. 

El Sr. Persin. de l a Secretarîa, hace l a declaraciôn siguiente: 

"La l i b r e transmisiôn de l a s informaciones a.que hace referencia 
l a Recomendaciôn*N>° 2 de Buenos Aires esta estrechamente relacionada con 
l a cuestiôn général de l a l iber tad de informaciôn y, a este respecto, l a 
Secretarîa se considéra obligada a recordar a l a Comisiôn un aspecto de d i 
cha cuestiôn que ha sido muy recientemente motivo de preocupaciôn para 
l a U.I .T. 

" Es sabido que, en sus esfuerzos en pro de l a l iber tad de in 
ciôn, l a UNESCO interviene regularmente con e l fin de.obtener facil idades 
para l a prensa, principalmente en materia de telecomunicaciôn. Por o t ra 
par te , se da el caso bastante .frecuente de que en los medios de l a O.N.U. 
y de l a propia UNESCO se ponga en entredicho a l a U. I .T . , imputândole i n -
suficiencias o defectos en los medios de comunicaciôn ex i s t en tes . Consi
derô conveniente que l a Conferencia de plenipotenciarios sepa que l a 
Secretarîa recuerda a l a s Naciones Unidas, cuando l a ocasiôn se présenta, 
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que los usuarios de todas categorïas disponen de medios técnicos de la mayor 
amplitud y perfeccionamiento posible, pero que no es responsable del empleo 
que pueda hacerse de los mismos. En otros términos, conviene velar por que 
no se imputen a la U.I.T. responsabilidades que incumben en realidad a las 
Naciones Unidas y a la UNESCO, y cabe preguntarse si no estarîa indicado dar 
precisiones a este respecto en el Convenio." 

El Présidente ruega al Sr. Persin, de la Secretarîa, que ponga al 
dïa el texto de la recomendaciôn de Buenos Aires. Se adopta la recomendaciôn 
a reserva de las correcciones de redacciôn que haga el Sr. Persin. 

Se examina a continuaciôn el Documento N.° 221. Es nresentado por 
su autor, Sr. Hayes. Subdirector del G.C.I.Ri El Présidente déclara que el 
pârrafo adicional propuesto para el Capîtulo 16 es ajeno al mandato de la 
Comisiôn E, por lo que no debe ser examinado por esta Comisiôn. Sugiere al 
Sr. Hayes que senale ese punto a la atenciôn de la Comisiôn F, indicando que 
algunos miembros de la Comisiôn E opinan que la mayorïà de dos tercios a que 
alude este documento debe cambiarse por la mayorïà simple de los Miembros de 
la Uniôn, y no por la mayorîa simple de los votantes.-

Se pone a discusiôn la proposiciôn de agregar el pârrafo adicio
nal propuesto al Capîtulo 17, y la Comisiôn acuerda que se agregue al texto 
la nueva frase siguientes 

"El Director participarâ ademâs, en su caso y dentro del marco del 
Convenio, en todas las actividades de asistencia técnica de la Uniôn de los 
programas a los cuales la Uniôn esté asociada." 

. E 1 delegado de Canadâ sugiere la inclusion de la palabra "técnicas" 
después de la palabra "cuestiones", en la tercera lînea del punto 6 bis. 
Asi se acuerda. 

E 1 Director del C.C.I.T.T. recuerda las sugestiones que ha hecho 
en la sexta sesiôn de la Comisiôn E respecto del papel de los Comités con
sultivos en materia de asistencia técnica. 

Las medidas preconizadas consisten: 

a) En extraer de las recomendaciones de los C»C«I. las disposiciones 
susceptibles de interesar a los paîses nuevos o en vîas de desarrollo, y 
presentarlas en una forma çlara y prâctica. 

h) En crear subcomisiones encargadas especialmente de estudiar los 
problemas planteados por el desarrollo de las telecomunicaciones en los 
mencionados paîses. 

La aplicaciôn eventual de esas medidas es de la competencia de 
las Asambleas plenarias; pero podrïa ser dtil que figurasen en una reco
mendaciôn de la Conferencia. 
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El delegado de Yugoeslavia se refiere al Documento N,0 217, adop
tado por la Comisiôn E y pregunta a quién corresponde realizar el trabajo 
efectivo que implica la adopciôn de esta resoluciôn: ̂ A los Directores del 
C C I , , al Secretario General, al Consejo? 

El Présidente manifiesta que la responsabilidad esencial corres
ponde al Consejo y al Secretario General, no a lôs Directores de los C C I , 

El delegado de los Estados Unidos de América pregunta, a su vez, 
si el trabajo adicional que se proyecta para los C C I , exigirâ un aumento 
de su personal, El Sr. Hâves contesta que no, pero que la resoluciôn adop
tada legaliza lo que ya se esta haciendo sin autorizaciôn expresa. 

El Présidente déclara que el Consejo podrâ intervenir en lo que 
se refiere al aumento de personal. El delegado de Yugoeslavia indica que 
el Consejo deberïa dar autorizaciôn especial para ello, El Sr. Persin re
cuerda a los miembros de la Comisiôn E que el costo del Programa Ampliado 
de Asistencia Técnica no sale del presupuesto de la Union, pero que si es 
absolutamente necesario aumentar el personal, los gastos adicionales serân 
asumidos por las Naciones Unidas. El delegado. del Reino Unido de Gran 
Bretana e Irlanda del Norte hace notar a la Comisiôn que las Naciones Unidas 
no tienen una boisa inagotable para hacer frente a esos gastos. El Pregidenbe 
manifiesta que alrededor de un 12 por ciento del costo de un proyecto se 
asigna a los gastos administrativos, y senala que si el costo de un proyec
to aumenta, se dispone de mâs fondos para gastos administrativos. 

El Sr. Metzler. Director del C.CI.R., hace la siguiente declara

ciôn: 

"Lamento no haber podido hablar con anterioridad de la Asistencia 
Técnica del C.C.I.R. No obstante, puede tenerse la seguridad de que los 
intereses de los paises que tienen necesidad de consejos para todas las 
cuestiones relativas al desarrollo de las redes nacionales e internaciona
les, son igualmente los intereses del C.CI.R. y de su Secretarîa. 

" Lamento, por otra parte, que de los cien Miembros, aproximada
mente, de la U.I.T., solamente el 40 por ciento participan en el C.CI.R. 
Es lâstima, pues, para un Miembro, participar activamente en los trabajos 
del C.C.I.R. supone adquirir mayores conocimientos y elevar el nivel de su 
païs en lo que respecta a las telecomunicaciones. 

» En el esquema de la Asistencia Técnica, podemos distinguir, desde 
el punto de vista del C.CI.R., tres ramas de trabajo, es decir: El C.C.I.R. 
propiamente dicho, 14 Comisiones, que se reùnen cuando es necesario y, cada 
très anos, una Asamblea plenaria. 
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" • . La ultima Asamblea plenaria del C.C.I.R., en Los Angeles, ha crea
do, por primera vez, una Comisiôn que debe ocuparse de la A.sistencia técnica. 
Esta Comisiôn ha formulado dos ruegos, de los cuales uno se somete por la 
Secretarîa de la U.I.T. a esta Conferencia de plenipotenciarios, en el . 
Documento N.° 11, del 5 de octubre de 1959? este ruego ha sido remitido a 
la Comisiôn E. Espero que esta Conferencia de Ginebra estarâ en condicio
nes de dar un curso favorable a esos ruegos, 

11 Çon el 'Plan general de desarrollo de la red internacional1 se ha 
manifestado un segundo aspecto de la Asistencia técnica. Esta Comisiôn se 
instituye por el Sr, Valensi, ex Director del C.C.I.F., para los paîses de 
la région mediterrânea. En la India, en 1954, y en el Lejano Oriente, en 
1958, se dio un segundo paso. Es évidente, que el carâcter de estas tres 
vastas regiones "influye en este género de problemas, y existen paîses que 
tiehèn especial necesidad de los consejos de la U.I.T,, es decir, de los 
C C I . Es importante que en estas regiones en pleno desarrollo haya miem
bros de los C C I . que estén dispuestos a asesorar a su colegas. Esperemos 
que los paises rezagados envîen en lo sucesivo sus ingënieros o matemâti-
cos â"las reuniones del C.C.I.R. 

"" . El tercer punto de las relaciones C C I . - Asistencia técnica ocu
pa al Director del C.CI.R. un.dïa aproximadamente por semana para examinar 
los informes, de los expertos contratados en la mayor parte de los paîses. 
Tengo bastante experiencia del trabajo hecho en ambos lados y puedo decir 
que los resultados son excelentes y difîciles de superar." 

Se adopta el pârrafo adicional propuesto para el Capîtulo 17 
(Documento N.° 221), en la forma enmendada. 

Se pasa seguidamente al punto 3 del Orden del dïa (Documento N.°ll) 

El delegado de Bélgica hace la siguiente declaraciôn: 

"Su Comisiôn, Sr, Présidente, discute una materia que infunde en-
tusiasmo, y la Delegaciôn belga no es la dltima en reconocer el interés'del 
•problema. Sin embargo, despés de todas las declaraciones que aquî hemos 
oïdo, se crée en el dèbér de hacer un llamamiento al realismo de los miem
bros de esta Comisiôn. < .... 

" Se han formulado proposiciones muy interesantes, taies como la 
sugerencia qUe el distinguido delegado de.Mexico ha anticipado, consisten
te en crear.un banco internacional para el .desarrollo de las telecomunica
ciones. 

11 Por mi parte, Sr. Présidente, me permito preguntar: é»De dônde 
procederân los fondos destinados a este proyecto? 
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" Estanos viendo que el presupuesto ordinario de la Uniôn va a 
llegar a una cifra muy elevada, y ya parece que la unidad contributiva 
corre el riesgo de elevarse a un nivel tal que muchos paises se verân obli
gados a reducir el numéro dé sus unidades contributivas para que su aporta
ciôn esté en armonia con sus medios financieros. En el curso de los deba
tes se ha^hablado de la'posibilidad de crear una especie-de Fondo especial 
alimentado por'contribuciones voluntarias.' Pero es de temer que, a este res
pecte, las contribuciones destinadas al citado Fondo lo sean, en una forma 
u otra, en detrimento de'làs contribuciones ingresadas en el presupuesto 
ordinario de la Uniôn si cada pais tiene ùnicamente en cuenta el gasto total 
que représenta su aportaciôn a la Union. • En consecuencia, se sacrificaria 
10 esencial para atender a lo accesorio y me parece, Sr. Présidente, que por 
importante que sea el problena de là Asistencia Técnica, este ha de conside
rarse cono accesorio en relaciôn con el problena principal que constituye 
la propia existencia de la Uniôn. 

Alternativamente, me preguntô si las contribuciones voluntarias 
que se ingreseh en un Fondo especial 'de'la U.I.T. no se deducirïan de las 
que los gobiernos aportan al Fondo especial de las Naciones Unidas.'-En otros 
términos, Sr. «Présidente, henos de velar para que al tratar de.vestir a un 
Santo no desnudenos a otro. 

Podrâ objetàrse que las contribuciones para un Fondo especial 
de la U.I.T. constituirân, en el espiritu de sus promotores, un esfuerzo 
suplementario de los paîses Miembros. Vivamente deseo que sea asi. Sin 
embargo, me parece que algunos paises estinarân que el esfuerzo financiero 
que actualmente realizan en favor de los paises menos desarrollados no pue
de de momento incrementarse, por diversas razones peculiares a'cadà uno de 
dichos paîses. En este caso pueden encontrarse especialmente algunos paises 
que tienen que hacer frente a responsabilidades particulares-, bilatérales o 
nultilaterales. 

'" • Desearîa iguainente, Sr. Présidente, referirme a una idea lan-
zada por el distinguido delegado del Reine Unido y exponer que, si hasta la 
fecha, los fondos que la Asistencia Técnica ha destinado a los proyectos re
lacionados con las telecoïiiunicaciones han sido minimos, la explicaciôn se 
encuentra en que los gobiernos beneficiarios' de la Asistencia ïécnica han 
presentado escasas solicitudes en nateria de teleconunicaciones, o han con
cedido a estas demandas una prioridad inferior'. Esto no impide que el ne-
canismo de la Asistencia técnica se haya perfectamente encajado en'el marco 
de las Naciones Unidas. Me parece, pues, inûtil desdoblarlo. • 

" En conclusion, Sr. Présidente, la Delegaciôn belga estina que 
antes de lanzarnos en vastos proyectos, henos de'conocer'los fondos de que 
disponemos actualmente y lo que podenos conseguir con ellos. Procéder de 
otra manera serîa tanto cono empezar' una casa por el tejado. 

11 La tesis que acabo de desarrollar ne pone.. en la obligaciôn de 
dar algunas precisiones acerca del caso particular de Bélgica; de no hacerlo 
asï, algunos mienbros de la Conision podrîan tener la inpresiôn de que ni 
païs rehuye oir el llananiento de los paîses nenos desarrollados, adoptan
do, en esté aspecto, una actitud egoista y negativa. ' No 'deseo retener nâs 
tiempo del necesario la atenciôn de la Conisiôn citando datos que no entran 
en su competencia ni incluso en la de la Union. Baste con decir que, duran
te el ejercicio de i960, Bélgica aportarâ al Congo Belga, en Ruanda Urundi o • 
al Fondo para el desarrollo de los territorios de Ultramar de los paîses aso
ciados en el Mercado Conun, o incluso al Programa Anpliado de Asistencia 
Técnica (P.A.A.T.) o al Fondo especial de las Naciones Unidas, una suma total 
de cerca de cinco mil millones de francos belgas, es decir,cien millones de 
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dôlares. La contribuciôn de Bélgica a estos paises y organisnos se elevô a 
cerca de dos mil millones de francos belga en 1959. De 1959 a i960, nuestro 
esfuerzo serâ, pues, dos vecès y média superior. Con ello quiero significar-
le, Sr. Présidente, que Bélgica no regatea ningun esfuerzo. Este, sin embar
go, no puede ser Hinitado, y pOr'.-nuestra. parte-lanentanos no poder responder 
a todos los llamanientos que de todas partes recibinos," 

El Présidente déclara.que no ha sido presentada ninguna proposi
ciôn fornai relativa al ostableciuiento de un fondo especial o de contribu
ciones voluntarias -dentro de la Uniôn. Senala que el delegado de Mexico ha 
conentado la.posibilidad de créar un Banco Internacional de Fomento de las 
Teleconunicaciones y qUe presentarâ sus puntos de vista sobre el asunto en 
la prôxima sesiôn de la Conisiôn E ("Vease el Docunento N.° 260). 

. . Se pasa a continuaciôn, al punto 4 del Orden del dïa (Documento 
N.0 8). El Présidente da-lectura al pârrafo 50, pagina 17 del. Documento 
N,° 8, y pregunta que nedidas debe adoptar la Conisiôn E, 

El Sr. Persin. después de recordar que la colaboraciôn con las 
Naciones Unidas présenta por distintos conceptos gran interés para la nisma 
U.I.T,, hace la siguiente declaraciôn: 

"En fin -y quizâs sea el aspecto de las relacioheé con las 
Naciones Unidas el que nâs ihërezca. retener la atenciôn de esta Conferencia-
parece indicado subrayar la ayuda que las Naciones Unidas pueden prestar a 
la U.I.T. en el ejercicio de sus propias actividades. Me refiero nâs espe
cialmente, por una parte, a la Asistencia Técnica y, por otra, a las posi
bilidades de cooperaciôn con los organisnos descentralizados de las Naciones 
Unidas, cono son las Conisiones econonicas régionales, las oficinas de infor-
naciôn y los représentantes résidentes de Asistencia técnica, cuyas activi
dades se extienden sin césar. Podrïa.citar,.;como ejenplo, la cooperaciôn 
desarrollada recientemente entre la U I.T.. y la Comisiôn econômica para 
Asia .y el lejano Oriente, pero conprendo .-que se discutirâ nuy especialmente 
esta cuestiônen esta Conisiôn. 

" Para concluir, creo poder afirmar que la cooperaciôn con las 
Naciones Unidas, adenas de constituir: una necesidad politica o constitucio
nal, es, ' sin duda, desde el solo punto de vista de. la U.I.T. beneficiosa." 

El Présidente nanifiesta que el Secretario General deberâ infor-
nar a las Naciones Unidas aobre l'as nedidas que. la. Conisiôn E tome a este res
pecto, y encarga al Sr. Persin la preparaciôn del.correspondiente proyecto 
de Resoluciôn para la prôxioa sesiôn. El delegado de :Australïa apoya la pe
ticiôn del Présidente e indica que quisiera poder exaninar el asunto presen
tado por escrito. 

El Sr. Persin hace entonces la siguiente declaraciôn: 

"A propôsito de las relaciones con las Naciones Unidas, no pue
de dejarse de hacer referencia a una cuestiôn de gran actualidad que afecta 
directamente a las teleconunicaciones; ne refiero a la utilizaciôn del espa
cio extraterrestre. 
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11 Al plantear esta cuestio'n, la Secretaria no trata de causar preocu
paciones a la Comisidn, que ciertas delegaciones pueden juzgar inutiles, si
no informar. sobre la situacidn de un problena de considérable alcance para 
el futuro inmediato de la humanidad y en el que las telecomunicaciones desem
penarân, a la vez, un papel decisivo y experimentaran una evolucidn sin pré
cédentes. 

11 Todas las delegaciones estarân enteradas, sin duda alguna, de la 
constitucidn por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el pasado afio, 
de un Grupo especial encargado de estudiar los problemas relacionados con 
la utilizacidn del espacio extraterrestre. Este Comité présente' un informe 
que va a examinar la Asamblea General y cuyo texto fue publicado para in-
formàcidn de la Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones (Documen
to N.° 58), Es cierto que la Conferencia de Radiocomunicaciones tratarâ' 
los aspectos de la cuestio'n que son de su competencia, que al parecer, se 
limitan. a los problemas de atribucidn de frecuencias o de bandas de frecuen
cias. Pero no es aventurado suponer que las Naciones Unidas esperan que la 
U.I.T, estudie todos los aspectos de la cuestio'n que puodan interesarle y 
. dé' a conocer hasta que punto esta' dispuesta a cooperar en la solucidn del 
problema que en el piano internacional plantea la utilizacidn del espacio 
extraterrestre. Dichos problemas implican principios générales sobre los 
que ni los funcionarios ni los organismos especializados de la U.I.T, pare
ce que estén en condiciones de informar completamente a las Naciones Unidas, 
Cabe, pues, preguntarse si la Conferencia de plenipotenciarios no deberfa 
formular una recomendacidn sobre este asunto y dar normas a los organismos 
compétentes de la U.I.T, 

» Pero por el momento, la Secretarfa debe limitarse a mencionar la 
cuestio'n, dejando para las delegaciones la tarea de presentar, en su caso, 
las proposiciones que estimen oportunas." 

Se toma nota del punto 14.3 del Informe del Consejo de Adminis
tracidn. 

A continuacidn se pasa a considerar el punto 8.2 del Informe del 
Consejo de Administracidn. Tras un debate sobre esta cuestio'n, se acuerda 
que el Sr. Persin prépare una recomendacidn sobre este asunto para someter
la a la Comisio'n en su prdxima sesio'n. El Sr, Persin hace la declaracidn 
siguiente: 

"A propdsito de lasrelaciones con las instituciones especializa
das, la Secretarfa crée de su deber llamar la atencidn de la Comisio'n so
bre una situacidn que queda bien ilustrada por el caso de la Organizacidn 
de Aviacidn Civil Internacional (O.A.C.I.). Nunca se subrayarâ' bastante 
el papel cada dfa ma's importante que esta Organizacidn desempena en mate
ria de telecomunicaciones. Si se mide la actividad de las organizaciones 
por los cre'ditos de que disponen, se observa, por ejemplo, que en materia 
de asistencia te'cnica, la O.A.C.I. hace tanto, por lo menos, por las tele
comunicaciones aeronâuticas como la U.I.T. por el conjunto de las teleco
municaciones de los demâs servicios. Esta situacidn puede dar lugar a co
mentarios muy diversos. La Secretaria debe limitarse a reconocer que la 
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O.A.C.I. es particularmente dinâmica. No obstante, quiere formular uha 
pregunta a este propdsito: Si otras organizaciones debieran desempenar 
en materia de telecomunicaciones un papel ahâ'logo al de la O.A.C.I. (y no 
se trata de una suposicidn gratuita, pues tengo presente el caso de la nue
va Organizacidn consultiva de navegacidn mari'tima), ino deberfa la U.I.T, 
hacer referencia a esta situacidn en su Convenio y en sus Reglamentos, con 
el fin de deliminar bien las esferas de actividad respectivas de las diver
sas organizaciones interesadas? No trato, claro es, de hacer proposiciones 
sobre el particular, pero puedo precisar que las actividades de la O.A.C.I, 
en materia de telecomunicaciones estân muy relacionadas con las radiocomu
nicaciones y que rebasan considerablemente la funcidn reconocida a esta 
Organizacidn en la Resolucidn N,° 111 del Consejo de Administracidn, adop
tada en aplicacidn de las disposiciones del Artfculo 14, apartado 5 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones," 

El Présidente pregunta al Sr. Persin si en su opinidn debiera 
adoptarse alguna medida sobre el particular. El Sr. Persin contesta di
ciendo que, a su juicio, la Unio'n debiera définir los campos respectivos 
de interés con la O.A.C.I., la I.M.C.O. y la UNESCO. El Présidente indica 
que el Secretario General debe discutir esta materia con los Directores 
de dichas.instituciones y preparar un informe para el Consejo de Adminis
tracidn para que. adopte las medidas oportunas. El delegado de Australia 
apoya la proposicidn del Présidente. 

A continuacidn se considéra el punto 7 del Orden del dfa; Reso
luciones N.os 25, 26, 27 y 28 de Buenos Aires.. 

La Secretarfa promete presentar un texto revisado para la Reso
lucidn N,° 25. El Sr, Persin indica que la Resolucidn N,° 26 debiera man
tenerse en su forma actual. El delegado del Reino Unido propone lo propio 
para la Resolucidn N.° 27, siendo apoyado por el delegado de Francia. Se 
'acuerda mantener la Resolucidn N.° 28, previas algunas modificaciones de 
redaccidn que efectuarâ' la Secretarfa. 

Se levanta la sesidn a las 6 de la tarde. 

El relator, El Présidente, 

R.L. Harrell Francis Coït de Wolf 
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COMISION F 

CAPITULO 18 DiiiL REGLAIî NTO GÏÎÏIERAL ANEKO 

AL CONVENIO INTERNACIONAL DE TELECOKUNICACIONES 

La Comisiôn tf ha confiado a un pequeno grupo de trabajo integra
do por delegados de los Estados Unidos de América, Francia, Italia y Reino 
Unido la labor de redactar el nuevo texto del capîtulo 18 del Reglamento 
General. 

El texto propuesto es el siguiente: 

"PROPOSICIONES para las Conferencias administrativas" 

" De conformidad con el Articulo 7, § 2, del Convenio, los Comités 
consultivos podrân formular proposiciones de modificaciôn de los Reglamen
tos mencionados en el Artîculo 12, § 2 (l), del Convenio. 

" Estas proposiciones se dirigirân a su debido tiempo al Secreta
rio General, a fin de que puedan ser agrupadas, coordinadas y comunicadas 
en las condiciones previstas en el Capitulo 3. § 3. del Reglamento Gene
ral." 
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INFORME 

COMISIÔN D 

A9.*-.̂ ê§.4Sâ. de la Comision D 
(Organizacion de la Union} 

Juoves, 26 de noviembre de 1959 

Se abre la sesion a las 9,45 de la manana. 

El P_Le_sidente. somete el Orden del dia (Documento N. ° DT 82) a 
consideraciôn de la Comision, explieando que se ha incluido el Anexo por 
error, 

El delegado de Japon manifiesta que retira la Proposiciôn N.° 62. 

Se adopta el Orden del dia modificado en consecuencia. 

1. Informe de la 15* sesion (Documento N.° 235) 

A peticiôn del delegado de Canada se acuerda sustituir el ùltimo 
parrâfo de la pagina 7 (Anexo al Documonto N.° 235) por el siguiente: 

"La organizaciôn necesaria podria ser, por ejemplo, similar a la 
que figura cn el diagrama adjunto," 

Se aprueba el Documento N.° 235, con la modificaciôn sefialada, 

^proposiciones relativ.as_a.l_ Articulo_J£ 

1• Proposiciôn N.° 61 

Los delegados de Italia y Japon apoyan esta Proposiciôn. 

Despues de consultar al Director del C.C.I.T.T., la Comision 
adopta la Proposiciôn ÎT.° 61 por 52 votos contra O y 8 abstenciones. 

2. Proposiciôn N.° 27ft 

Los delegados de î rgeirtija, Mexico y Filipinas. apoyan la 
Proposiciôn N.° 279. 

El Sr. Rouvière, Director del C.C.I.T.T. déclara que, a su juicio, 
la aplicaciôn do las disposiciones propuestas tropezara con grandes difi
cultades. 
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L°s delegados do la Repûblica Arabe Unida, Rumania, Suocia, India 
y Francia declaran oponcrsc a la proposiciôn,•on vista do lo cual ol dologa
do do los Estados Unidos do America la rôtira. 

3. Proposiciôn N. 65 

El dologado do Suocia indica, al presentar su proposiciôn, que 
dosca se sustituyan cn la cuarta linea las palabras "poco antos" por la ex
presiôn "ocho mosos antos por lo menos". 

El dolegado do los Estados Unidos do Araorica recuerda a la Comi
siôn que su Proposiciôn N.° 286 cs anâloga a la N.° 65 do Suecia, No dosca 
insistir en ol plazo de un afio indicado cn la misma y ostâ dispuesto a acep
tar la modificaciôn propuosta por Suecia. 

Anade quo la Proposiciôn N. 286 tiene cl mismo objoto, es decir, 
dar mayor flexibilidad a la norma soguida actualmente por la quo se fija la 
periodicidad dc las Asambleas plenarias en tres anos. El plazo. mâximo do 
cinco afios se menciona solamente como orientaciôn. 

La Comisiôn se halla, puos, anto dos posibilidadesz 

l) Prever un intervalo mînimo do ocho meses (o un afio) ontro una 
Asamblea plonaria dc un C C I . y la Conferencia Administrativa co
rrespondiente. Esta posibilidad cuonta con la conformidad do los 
delegados do Canada, Repûblica Arabo Unida, India y Francia. 

2). Modificar la periodicidad do très afios prevista actualmente en 
principio para la,s Asambleas plenarias (Proposiciôn N. 286). El 
delogado do la Inclia cs partidario do que so adopte esta ûltima 
medida en tanto que los delogados dc Francia y do la Repûblica 
Arabe Unida so oponen a ello. 

El delogado do la Ropublica Fédéral do Alemania insiste en la ne
cosidad dc fijar un intervalo do tiompo especifico entre dos Asambleas ple
narias que permita preparar motodicamontc los trabajos do las comisionos dc 
ostudio. 

Los ,Srs. Jîquvièro, Dircct-or dol C.C.I.T.T. y Hayes, Subdirector 
dol C.CI.R., ilustran esta ûltima idea moncionando la necesidad de que una 
Asamblea plenaria conozca la focha on que se celebrarâ la siguionto. Mani
fiestan asimismo que por no sor rigido cl plazo do très afios establecido, 
las disposiciones actuales han dado plena satisfacciôn. 

El dolegado do los Estados Unidos do Amôrica acepta los argumen
tos presentados, rotirando, on consecuencia, su Proposiciôn N.° 286. 

Seguidamente so adopta la Proposiciôn N.° 65?. modificada, remi-
ticndola a la Comisiôn do redacciôn para quo ponga cn armonia su texto con 
ol dol §4 dol Articulo 7. 
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4» Proposiciôn N. ° .6.8 

El Présidente, haciendo uso de la palabra en calidad de delegado 
_de_ .Italia, explica que se ha retirado la parte de là Proposiciôn N.° 68 
que se refiere a la existencia de los Subdirectores, péro que queda por exa
minar la condiciôn juridica de los Directores de los C.C.I. . El Convenio 
estipula solamente que los Directores de los C C I , se nombrarân por tiempo 
indefinido, Hasta la fecha se han venido aplicando a los Directores' de los 
C C I , las disposiciones del Reglamento de Personal establecido por el 
Consejo de Administraciôn, que prevén un término de las funciones como con
secuencia de la edad, El objeto de la proposiciôn es pohér el Convenio con 
la prâctica seguida, 

Los delegados de la Repûblica i(rabe Unida y Hungria apoyan esta 
parte de la proposiciôn. 

El delegado del Reino Unido. en calidad de Présidente de la Sub
comisiôn D2, indica que en su informe ha previsto la inclusion do una re
comendaciôn al Consejo de Administraciôn con miras a que se establezca pa
ra los funcionarios de elecciôn, normas distintas a las aplicables a los 
demâs funcionarios, 

Hablando a continuaciôn en nombre del Reino Unido, sugiere que se 
adopte el texto de la Proposiciôn N,° 68 si el informe preparado por la Sub
comisiôn D2 merece la aprobaciôn de la Comisiôn, Una vez estudiada esta 
cuestiôn por el Consejo de Administraciôn, podria ser examinada por la 
prôxima Conferencia de plenipotenciarios, . , . 

El delegado de los Estados Unidos de America pregunta si la dis
posiciôn mencionada afectaria tambien a los miembros de jà I.F.R.B. y su
giere que se incluya en el Convenio un nuevo articulo donde se enumerasen 
todos los funcionarios de elecciôn, a los fines de precisar su condiciôn 
juridica. 

El delegado de Italia responde que en la Proposiciôn N.° 68 no se 
hà tenido en.cuenta. a la I.F.R.B. pero que esta de acuerdo cn la inserciôn 
en el Convenio del nuevo artîculo '.citado, cuestiôn quo ..debe . examinar la 
Comisiôn de redacciôn. 

El delogado dc Marruecos manifiesta que teniendo en cuenta que 
existe un solo Reglamento do Porsonal, establecido por.el Consejo dc Admi
nistraciôn, no ve a que otra clase de estatuto podrîan someterse los Direc
tores de los C C I . 

El delegado de Francia recuerda que existe actualmente facultad 
reciproca de rescision y pregunta si se mantendrâ esta facultad en caso de 
adoptarse la Proposiciôn N.° 68. 
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El delegado do Italia responde que asf seref. 

Los delegados do Marruecos y Brasil proponen que no se adopte 
decisidn alguna hasta conocer el informe de la Subcomisidn D2. 

Por tratarse de cuestiones de jubilaciôn, pensiones, etc., los 
delegados de la U.R.S.S, y de Ceila'n creen que serfa preferible remitir 
esta proposicidn a la Comisidn G, 

La Comisidn acuerda, por tTltimo, con el asentimiento del 
Sr. Daniels, encomendar el estudio de esta proposicidn a la Subcomisidn D2 
y remitiria ma's tarde eventualmente a la Comisidn G. 

Punto 3. Proposiciones N. 44 y 55 

1. Proposicidn N.° 44 

Se remite a la Comisidn de redaccidn. 

2. Proposicidn N.° 55 

Tras un brève debate acerca dc la posible supresidn del pa'rra
fo 6 dol Artfculo 6, se acuerda incluir esta cuestidn en cl Orden del dfa 
de la sesio'n siguiente. 

Se inicia seguidamente el examen de la Proposicidn N.° 55 con 
relacidn a la cual el delegado do Italia advierte que los pârrafos 6 y 
6 bis contienen exclusivamente disposiciones que figuran ya en el Regla
mento de Radiocomunicaciones. La Unica modificacidn dc fondo es la que 
se propone cn el pa'rrafo 6 ter, a saber, la posibilidad de reelegir al 
Présidente de la I.F.R.B. 

Los delogados de Argentina. Afganistân. Bélgica y Suecia apoyan 
la proposicidn. 

El delegado de Ceila'n estima- que deberfa mencionarse tambidn al 
Vicepresidente de la I.F.R.B., a lo que el' delegado de Italia da su con
formidad. 

Los delogados del Reino Unido. SuizaT U.R.S.S.. Estados Unidos 
de Amé'rica. Ceila'n y Brasil son partidarios de que se mantenga el statu 
quo y cl dolegado de Suacia desearfa que se limitase la reeleccidn a dos 
veces. 

El Sr. Gracie. Vicepresidente de la I.F.R.B., considéra que el 
sistema actual es una garantfa de la imparcialidad de los miembros. 

La Conferencia de Radiocomunicaciones estd estudiando el Ar
tfculo 12 del Reglamento y no parece que tenga intencidn de modificar sus 
disposiciones. 
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Si la Comisiôn aprueba el mantenimiento del statu quo, convendrîa 
incluir en el Convenio disposiciones relativas a la elecciôn del Vicepresi
dente. 

En relaciôn con el s 6 bis de la Proposiciôn N,° 55, afiade que 
deberian incluirse tanbién en el Convenio disposiciones para la organizaciôn 
de la Secretaria especializada de la I.F.R.B,, de conformidad con las recomen
daciones de la Conferencia de Radiocomunicaciones. 

El delegado de Italia retira la Proposiciôn N.° 55. 

El Présidente invita al Sr. Gracie a que presente un proyecto de 
texto que tonga en cuenta el conjunto de estas disposiciones para su examen 
en la prôxima sesiôn. 

Asî se acuerda, previa aceptaciôn del Sr. Gracie. 

Punto 4. Proposiciones remitidas por la Comision F 

1. Proposiciôn N.° 253 

El delegado de Checoeslovaquia déclara que esta cuestiôn ha sido 
ya resuelta por la Conferencia. 

2. Proposiciôn N.° 254 

El delegado de Checoeslovaquia senala que esta Proposiciôn se ha 
retirado ya como consecuencia de haberse retirado la Proposiciôn N,° 32. 

El Présidente enumera las cuestiones que quedan aun por examinar 
a la Comisiôn D. despues de la cual levanta la sesiôn a las 12,40. 

El relator, El Présidente, 

A. Chassignol F, Nicotera 

Anoxo: 1 
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A N E X O 

TEXTOS ADOPTADOS POR LA COMISION D EN SU 19. SESION 

Artfculo 7 § 2 

Proposiciôn N.° 6l MCD 

Artîculo 7 1 4 , 
pa'rrafo a) 

Proposiciôn N.° 65 MCD 
Modificada 

Articulo 6 1 2 (3) 
Proposiciôn N.° 44 

Z» Las cuestiones que ha de estudiar cada Comité consultivo 

internacional, sobre las cuales debo formuler recomendaciones, 

son las que a cada uno de ellos sometan la Conferencia de ple

nipotenciarios, una Conforencia Administrativa, el Consejo 

de Administraciôn, el otro Comité consultivo o la Junta Inter

nacional de Registro de Frecuencias, ademâs de aquellas cuyo 

estudio haya sido decidido por la Asamblea plenaria del Comité* 

consultivo mismo o pedido o aprobado por correspondencia en el 

intervalo entre sus Asambleas, por doce Miembros o Miembros 

asociados de la Union, como mînimo. 

a) Por la Asamblea plenaria que se réunira normalmonte coda 

tres afios5 en su caso, y en la medida de lo posible, la 

réunion de esta Asamblea se celebrarâ ocho meses, por lo 

menos, antes de la Conferencia Administrativa ordinaria 

correspondiente. 

Nota: Se sefiala este texto a la atenciô"n de la G*misi6n de 

redacciôn. 

- Remitida c. la Comisiôn de redacciôn. 
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S_E_S_I0N PLENARIA 

CANDIDATURA PARA EL EMPLEO" DE SECRETARIO GENERAL ADJUNTO DE LA UNION 

S r . V. Sundaram 

De conformidad con la décision adoptada en sesion plenaria, ne 
complazco en acompanar a la presente la carta que con fecha 1.° de diciembre 
de 1959 he recibido del Secretario General adjunto de la Organizaciôn 
Meteorolôgica Mundial. 

El Présidente, 

J, D. H. van der Toorn 

Anexo s 1 
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A N E X O 

WORLD Ï-IETEOROLOGICAL ORGANIZATION 

REGISTRADO 

N.° 14.242/59/s/UIT Ginebra, 30 de noviembre de 1959 

Sr. J.D.H. van der Toorn, 
Présidente dc la Conforencia de plenipo
tenciarios de la Unidn Internacional de 
Telecomunicaciones, 
Palais Wilson, 
52, rue des Paquis, 
GINEBRA 

Muy Sr. mfo: 

Con referencia a su carta lll/CP de 19 de noviembre de 1959 al 
Sr. Davies, relativa a las elecciones para Ios cargos de Secretario General 
y Secretario General adjunto de la Unidn Internacional de Telecomunicacio
nes, tengo el honor de remitirle adjunta la candidatura del Sr. V. Sundarar. 
para el cargo de Secretario General adjunto, acompanada de su curr-.'culum 
vitae. 

Aprovecha la oportunidad para reit< 
su alta consideracidn, 

ir a usted el testimonio de 

(Firmado) J. R. Rivet 

Secretario General adjunto 
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Secretaria de la O.M.M. 
1, Avenue de la Paix 
Ginebra 

Ginebra, 30 de noviembre de 1959 

Dr. J. D. H. van der Toorn, 
Présidente de la Conferencia de 
plenipotenciarios de la U.I.T. 
Ginebra 

Muy Sr. mîo: 

Con referencia a su telegrama circular de 11 de noviembre de 1959, 
anunciando las vacantes de Secretario General y Secretarios Générales adjun
tos de la U.I.T., tengo el honor de someter mi candidatura para el cargo de 
Secretario General adjunto. 

En la actualidad soy funcionario de la Organizaciôn Meteorolôgica 
Mundial, una de las instituciones especializadas de làs Naciones Unidas. 
Adjunto remito mi curriculum vitae para su conocimiento. 

Aprovecha la oportunidad para reiterar a ùsted el testimonio de 
su alta consideraciôn, 

V. Sundaram 
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RESUMEN DEL CORRICULUM VITAE 

del 

Sr. V. Sundaram 

Se adjunta un curriculum vitae detallado, cuyos rasgos mas salien
tes se resumen para mayor comodidad de examen. 

1» Mas de 27 anos de experiencia on todos los aspectos de las teleco
municaciones, en la esfera nacional (india) e internacional. 

2. Amplia experiencia (cerca de 13 afios) de las Conferencias interna
cionales de telecomunicaciôn en calidad de delegado, Présidente de Comisiôn, 
Secretario, etc., y en todos los aspectos de los trabajos de dichas Conferen-
cias celebradas por la U.I.T., la O.A.C.I., la CE.A.G.I., la O.M.M,, y otros 
organismos internacionales, 

3. Contacto directo con la U.I.T. durante cerca de 13 aflos. 

4.. ^ Conocimiento profundo y directo de la organizaciôn y trabajo de 
las demas instituciones especializadas de las Naciones Unidas, 

5. Ha viajado por toda Europa Occidental, el Cercano Oriente, Asia 
del Sur y del Sudeste, y se halla plenamente familiarizado con los problemas 
do telecomunicaciôn en dichas zonas, 

6. Excelente conocimiento del inglos y profundo del francés. 
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CURRICULUM VITAE 

Nombre:y apellidos: 

Nacionalidad; 

Fecha de nacimiento: 

Estado civilî 

Idiomas ; 

Miombro do institu
ciones técnicas; 

ESTUDIOS 

1914-1924; 

1924-1929; 

Experiencia 
profesional-

1929; 

1930-1942; 

1942-1944; 

Venkat Rama S u.n.d a r a m (V. Sundaram) 

India 

5 de agosto .de 1903 

Casado, tres hijos 

Inglés, francés y algunos conocimientos de espanol 

i) Miembro del Instituto de Ingènieros Radioeléctricos 

ii) Miembro del Instituto de Ingènieros de Telecomu
nicaciôn de la India. 

Ensenanza en distintas escuelas do la Madras 
Presidency,' India;' 

Formacién cientifica en la Universidad de Madras çon 
menciôn especial en fisica y matemâticas. Bachiller 
cn artes con menciôn honorifiça en fisica, lengua in
glesa y literatura. Especiaiizaciôn en electricidad, 
tecnologia magnética y electrica; (Nota; En la época 
de que se trata no existia distinciôn entre B.Sc. y 
M.Se. ni.habîa cursos especiales on la Universidad de 
Madras de ingenieria electrica); no. finalizô sus cursos 
dc doctorado, por haber iniciado sus actividades pro
fesionales. 

Ingres.o por concurso nacional en la Direcciôn de 
Telecomunicaciones del Departamento de Correos y Te
légrafos de la India. 

Encargado en la Direcciôn de Correos y Telégrafos de 
la India de distintos proyectos y de su ejecuciôn; 
de la mantenencia y funcionamiento de las centrales 
telefénicas manuales y automâticas, oficinas telegra
ficas, portadoras de canales multiples y estaciones 
de repetidores, lineas descubiertas y cables subte-
rraneos en distintas partes de la India, 

Oficial de ingènieros; proyecta durante la guerra to
das las rodes de comunicaciones necesarias a las ope
raciones dc la marina, las fuerzas aéreas y del ejér
cito on el Sur de la India; 



Anexo al documento N..°. _294-_S, 
Pagina 7 

1944-1945ï Oficial de enlace para las telecomunicaciones con el 
ejército del Sur de la India; en intima relaciôn con 
todos los circuitos de telecomunicaciones de las opera
ciones del Sur de la India. 

1945-1946: Adjunto del Director General de telecomunicaciones de 
Madras. 

1946-1947: Pasô a la Direcciôn General de Correos y Telégrafos, 
trabajando en el desarrollo de postguerra de las teleco
municaciones de la India, 

1948-1950: Miembro de la Delegaciôn india en la Junta provisional de 
frecuencias de la U.I.T. 

1950-1951: i) Ingeniero Jefe adjunto de la Radiodifusiôn en Nueva 
Delhi ; 

ii) Secretario de la Junta interdépartemental de Radio
difusiôn de la India para la coordinaciôn de todas 
las comunicaciones radioeléctricas y asignaciones de 
frecuencias de la India. 

1951: Miembro de la Delegaciôn india en la.Conferencia Adminis
trativa Extraordinaria de Radiocomunicaciones de Ginebra. 

1952 : Encargado especialmente en los CT.T. de la India de los 
trabajos preparatorios de su paîs para la Conferencia de 
Plenipotenciarios de Buenos Aires. 

1952-1956: Subdirector dol Ministerio de Comunicaciones encargado 
del cumpliniento de todas las decisiones internacionales, 
del Reglamento interno de telecomunicaciones y de todàs 
las cuestiones relacionadas con la U.I.T. y las denâs 
organizaciones internacionales. 

1956: Director de Tolecomunicaciones de los C.T.T. de la India. 

Desde 1956: Enviado a la Organizaciôn Meteorolôgica Mundial (Ginebra) 
en calidad de experto en teleconuniwaciones. 
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Conforoncias internacionales a las que ha asistido s 

i)-U.I.T. Junta Intornacional do Frocuoncias, Ginebra, 1948-1950 
(representando también a. Birmania)j 
Conferoncias administrativas internacionales do radio
comunicaciones aeronâuticas, Ginobra 19.48 y 1949? 
Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones de la 

. Région 3? Ginobra 1949 (representando también a Birmania). 
Conferencia Administrativa Extraordinaria do. Radiocomu
nicaciones, Ginobra-1959 (representando también a Birmania,) 
Subcomisiôn del C.C.I.F. para la preparaciôn del plan 
gonoral do int or cône-xi on para Asia del Sur y dol Sudeste, 
Lahoro 1953. • ' • 
Consejo do Administraciôn'do la CI.Ti ,• Ginebra 1954. 
Primera Asamblea primaria-dol-C.C.I.T.T., Ginobra. 
Asamblea plonaria del C.CI.R., Varsovia 1956. 
Asambleas plenarias finales del CC.I.T, y dol C.C.I.F., 
Ginobra 1956, 

ii) 0«A.C.I. Comisiôn planificadora de asignaciones do frocuoncias 
para Africa dol Sudeste,-Nuova Delhi 1950. 
Réunion mista O.A.C.I^-O.M.M. especial de tolocomunia-
cionos para Europa, 1958. 

iii) C E .A.G.I.- (Comisiôn Especial para ol Afio Geofisico Intornacional) 
III.Conferencia antartica, Paris, 1956. 
IV Réunion do la Comisiôn Especial para el Aiio Geofi
sico Intornacional, Barcolona, 1956, on la quo fuo -
Secretario del Grupo do trabajo do las Jornadas Mun
diales y Comunicaciones Mundiales. •• 
IV Conferencia Antartica, Paris, 1957. 

iv) O.M.M. . Diversas•Conforencias (Congresos, Comisionos, etc.) 
. do la O.M.M, 

IBxporioncia on organizacionos internacionales 

i) U»I«T. Dosdo 1947 vionc trabcja,ndo en estrecha cooperaciôn 
con la Socrotaria, Gonoral y todos los organismos espe
cializados do la U.I. C 

ii) 0«A.C.I. En estrecho contacto 3011 esta organizaciôn dosdo 1?49. 

iii) O.M.M. Dosdo 1956 cono miomero. do la Secretaria do la &.M.M.; 
esta estudiando cl trabajo interno do varias organiza
ciones internacionales. 

Viajes% Ha viajado por toda 3uropa, el Cercano Oriente, Asia -
del Sur y dol Sudosto y esta familiarizado con las ad-
ministra,cione3 do telecomunicaciones do dichas zonas. 

Actividad militars Primeramente como oficial do ingènieros militares y mas 
tarde como oficial do enlace-con el Mando dol Ejército -
do la India Méridional, 1943-1945, ha tenido intimo con
tacto con los proyectos y desarrollo de todas las tele
comunicaciones do oste tcatro dc operaciones. 
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G I N E B R A 1 9 5 9 l . ° de diciembre de 1959 

SESION PLENARIA 

CANDIDATURA PARA EL EMPLEO DE SECRETARIO GENERAL ADJUNTO 
DE LA UNION 

Dr. M.B. Sarwate 

De conformidad con l a déc i s ion adoptada en ses iôn p l e n a r i a , me 
complazco en acompanar a l a p r e sen t e l a c a r t a que con fecha 1.° de diciem
bre de 1959 ha d i r i g i d o a l a Conferencia l a Delegaciôn de l a Repûblica de 
I n d i a . 

El P r é s i d e n t e , 

J . D. H. van der Toorn 

Anexo: 1 
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A N È X O 

DELEGACIÔN DE LA INDIA EN LA CONFERENCIA DE LA U.I.T., 
GINEBRA, 1959 

Ref : INDE/PLENI/102 
Ginebra, 1.° de diciembre de 3959 

Dr. J.D.H. van der Toorn 
Présidente de la Conferencia de plenipotenciarios 
de la Uniôn Internacional de Telecomunicaciones, 
Ginebra. 

Muy Sr. jnio:. 

Con referencia a su telegrama circular de fecha 17 de noviembre 
de 1959, enviado a todas las administraciones, y relativo a la elecciôn, 
durante la Conferencia de plenipotenciarios, de nuevo Secretario General y 
Secretario General Adjunto, tengo el honor de comunicarle que he sido auto
rizado por mi Administraciôn (Repûblica de India) a presentar en su nombre, 
la candidatura del Dr. M.B. Sarwate para el cargo de Secretario General 
Adjunto. A la presente se acompana el curriculum vitae del Dr.M.B. Sarwate. 

Aprovecha esta.oportunidad para reiterar a usted el testimonio 
de su alta consideraciôn, 

M.B. Sarwate, 

Jefe suplente de l a Delegaciôn de India 
en l a Conferencia de plenipotenciarios de la 
Uniôn Internacional de Telecomunicaciones de 
Ginebra, 1959. 

Recibida a las 15,29 h. del 1.° de diciembre de 1959. 
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1. Nombre y apellidn 

2. Fecha de nacimiento 

3. Nacionalidad 

4. Titulos universitarios 

CURRICULUM VITAE 

Dr. Manohar Balaji S a r w a t e 

15 de marzo de 1910 

India 

i) Licenciado en ciencias (Fisica y matemâ
ticas) en la Universidad de Bombay (india). 

ii) Diploma del Instituto Indio de Ciencias, 
secciôn electricidad, 1935, 

iii) Doctor en ingénierie radioelectrica de la 
Universidad de Liverpool, 1938. 

5« Actividades profesionales: 

i) De 1938 a 1940: Especialista de la 
Secciôn de investigaciones del Royal 
Aircraft Establishment (R.A.E.) en 
Farnborough (inglaterra), 

ii) Desde 1940 a 1941s Especialista de la 
Secciôn de investigaciones del 
Télécommunications Research Establishment 
(T.R.E.), en Swanage (inglaterra). 

En ambos cargos se ocupô de la investiga
ciôn y desarrollo de los equipos de radio
comunicaciones y de radar de las aeronaves, 
asî como de la de los componentes radio
eléctricos. 

iii) Desde 1942 a 1946: Oficial del servicio 
técnico radar (Senales) de la Indian Air 
Force, encargado principalmente de la pla
nificaciôn de la red radar, ubicaciôn de 
las estaciones terrestres de radar, cadenas 
Loran y Gee. Efectuô también trabajos 
teôricos y dirigiô la investigaciôn prâc
tica sobre el fenômeno de la super-refrac-
ciôn en la India y en sus fronteras. 

Consiguiô la graduaciôn de Jefe de escua-
drôn, segun se menciona en los despachos 
correspondientes. 
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iv) De 1946 a 1953: Director de Comunicaciones 
(a partir de 1948) del Departamento de 
Aviaciôn Civil del Gobierno de la India. 
Responsable del desarrollo del servicio 
de comunicaciones aeronâuticas, uno de los 
mayores servicios de comunicaciones de Asia. 

v) Desde 1953î Asesor del Departamento de 
Planificaciôn y Coordinaciôn de Radiocomu
nicaciones en el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones de la India. 

Responsable en todas las cuestiones relati
vas a planificaciôn y coordinaciôn de las 
radiocomunicaciones en el âmbito nacional 
e internacional, a las licencias de las 
estaciones y personal de radiodifusiôn, de 
control técnico de las emisiones e investi-

. gaciones de propagaciôn, conferencias, etc. 

vi) Présidente de la Junta de Radioelectricidad 
y Cables de la India (desde 1953). Esta 
Junta es el principal organismo consultivo 
en todas las.cuestiones de telecomunicaciôn 
que requieren coordinaciôn. 

vii) Présidente del Electrical Accesories 
Sectional Committee del Instituto de Normas 
de la India. . 

viii) Présidente del Sub-Committe on Tropicalisation 
of Radio Components and Equipment, del 
Instituto de Normas de.la India, 

6, Experiencia en materia de telecomunicaciones en el âmbito internacional 

i) Delegado de la India en la réunion de la 
Division técnica radioelectrica de la 
Organizaciôn provisional de la Aviaciôn 
Civil Internacional (O.P.A.CI.), 1946. 

ii) Delegado de la India en la segunda réunion 
de la Division de Radiocomunicaciones de la 
Organizaciôn provisional de la Aviaciôn 
Civil Internacional, 1946. 

iii) Présidente del Comité de Comunicaciones 
de la Réunion régional de navegacion aérea 
de la O.A.C.I, para el Sudeste asiâtico 

. (Nueva Delhi, 1948). 
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iv) Présidente del Comité de Comunicaciones de 
la Réunion régional de navegacion aôrea de 
la O.A.CI. para el Oriente Medio (istambul. 
1950). 

v) Présidente de la Réunion de la O.A.C.I, para 
la planificaciôn de la asignaciôn de fre
cuencias en el Sudeste asiâtico (Nueva Delhi, 
1950). 

vi) Présidente de la Comisiôn de estudio XII 
(Radiodifusiôn tropical) del C.C.I.R. 

vii) Représentante de la India en el Consejo de 
Administraciôn do la U.I.T., Présidente de 
este en su réunion anual de 1958 y Présiden
te de la Comisiôn de Finanzas del Consejo, 
1957 y 1959. 

Ha estudiado con vivfsimo interés y tieno 
un conocimiento completo de todas las cues
tiones relativas a la U.I.T. presentadas an
te el Consejo y, en especial, de los proble
mas de personal y financieros. 

viii) Jefe de la Delegaciôn india en la Conferen
cia Administrativa Ordinaria de Radiocomu
nicaciones de Ginebra, 1959, (Vicepresiden
te de la Conferencia). 

ix) Jefe suplente de la Delegaciôn india en la 
Conferencia de plenipotenciarios de Ginebra, 
1959. 

?• Sociodades técnicas y profesionales a las que pertenece: 

i) Es miembro del Instituto do Ingènieros dp 
Telecomunicaciôn de la India. 

ii) Es miembro dc la Sociedad Aeronâutica do 
la India. 

iii) Es miembro honorario del Instituto Britânico 
de Ingènieros Eléctricos de Londres. 

®* Ademâs, el Dr. Sarwate forma parte de nume
rosos comités e instituciones relacionados 
con la fîsica y la electrônica, taies como 
el Comité de Investigaciones Radioeléctricas, 
el Laboratorio Nacional de Fîsica y ol Ins
tituto Central do Investigaciones de la Tôc
nica Electrônica; représenta a la India en 
cl C.I.S.P.R, y en la Comisiôn II de la 
U.R.CI, 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS 

G I N E B R A , I 9 5 9 

S 
Document N° 296-FES 
CORRIGENDUM N° 1 
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C O R R I G E N D U M 

COMMISSION I 
COMHIï^pfT' 
COMISION™ 

Au lieu de : 

DEUXIEME RAPPORT 

lire : 

du Président de la Commission H (Finances de l'Union) 

CINQUIEME RAPPORT 

du Président de la Connission H (Finances de l'Union) 

(French text only) 

concierne al texto espanol) 
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1.° do dïcTeliibre de 1959 G I N E B R A , 1959 Mm^^'J^ 

ooŒsiâo 

5.° INFORjME 

del Présidente de la Comisiôn H (Finança de In TT"Afo-). 

En el curso de su 11. sesiôn, celebrada el 30 de noviembre de 
1959, la Comisiôn H, después de estudiar las repercusiones de la introduc
ciôn del sistema de presupuesto u'nico en los textos del Convenio de Buenos 
Aires, del Reglamento General y de sus Resoluciones y Anexos, ha decidido 
que procède suprimir: 

el Capîtulo 20 del Reglamento General "Finanzas de los Comités 
consultivos" 

la Resoluciôn N.° 6 "Organizaciôn y financiamiento de las confe
rencias y reuniones" 

por haber perdido su razôn de ser con la adopciôn del presupuesto ûnico. 

El T" résidente de la Comisiôn H: 

José Garrido 
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G I N E B R A , 1 9 5 9 1.° de diciembre do 1959 

SUBCOMISION D2 

INFORME 

6. sesiôn do la Subcomisiôn D2 

Lunes, 30 do noviombre do 1959, a las 3 do la tarde 

1. El Présidente, Sr. H.A. Daniels (Roino Unido), abre la sosiôn. 

2. Se adopta el Ordon dol dia (Documonto N.° DT 96). 

3. Se apruoba ol Informe do la tercera sesiôn (Documonto N.° 256). 

4« Se apruoba-ol Informe do la 4. sosiôn (Documonto N-.° 266), 

previa correcciôn do dos errores mecanograficos on ol texto inglos. 

5- Proyecto do segundo informe (Documonto N.° DT 95) 

Se aprueba ol documonto en lo que se rofioro a su contenido, 
con las siguientos modificaciones do texto: 

Puntos 2 y 3 

Sustitùyase la abreviatura'CCI. "por "Comités consultivos 
internacionales". 

Punto 2 

l) Segunda linea del texto ingles. Sustitùyase "our dis 
por "its disposai" (No concierne al toxto espanol) 

2) Enmiondesc la ultima frase como sigues "Al rodactar 
tas disposiciones doberân tenerse cn cuonta las recomen
daciones quo figuran cn ol primer Informe dol Grupo do 
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trabajo. Las nuovas disposiciones dobcran someterse a la prô
xima Conforencia do plenipotenciarios. Sin embargo, durante 
osto intervalo y a discreciôn dol Consejo do Administraciôn, 
podran aplicarse en su totalidad o bien parcialmente". 

Punto 3 

1) LIodifiqueso la primera frase, como siguen "El Grupo do tra
bajo ha examinado la conveniencia do quo la présente Conferen
cia establezca en ol Convenio las condiciones dc servicio do 
los funcionarios nombrados por elecciôn". 

2) Modifiquese la ûltima frase como sigues "El Grupo dc trabajo 
estima que séria inapropiado circunscribir las facultades dol 
Consojo do Administraciôn, como représentante de la Conforon
cia dc plenipotenciarios, a preparar la reglamentaciôn relacio
nada con estos funcionarios". 

Punto 4 

Suprimase cn la segunda linea, la palabra "simplemente". 

Se ontabla un brève debate acerca do la omisiôn en ol punto 4 dol 
segundo proyecto de informe do una roforoncia al dorecho reciproco do ros--
cindir el nombramiento, en ol nuovo proyecto de Articulo 7, § 4 c). Un do
legado haco présente que durante ol debate dc la 19.a sosiôn de la Comi- -
siôn D, el Prosidonto habia confirmado expresamente la décision do la Comi
siôn dc mantener oste dorecho. Sin embargo, se convieno cn que soria mas 
apropiado incluir esta facultad reciproca on el Reglamento del porsonal5 la 
omisiôn dc esta roferencia puede dar a entender que existe una laguna, pero-
osto detalle no acarroa consocuoncias practicas. No cs probable que se pré
sente ningûn caso de cesc dol ornploo y monos aûn que se présente cn tan cor
to espacio do tiompo quo cl Consejo de Administraciôn no pueda tomar las dis
posiciones pertinentes5 por otra parte, si un Director présenta la dimisiôn, 
no os probable que so le opongan objeciones si los motivos alcgados son ra--
zonables. El texto actual no es muy claro, puosto quo provô la facultad ro
ciproca dol Director y dc la Asamblea plonaria de rescindir cl nombramiento, 
mientras quo on la prdetica la Asamblea plonaria no pucdc autorizar ol cesc 
de un Director sin la previa conformidad dol Consejo de Administraciôn. Sin 
embargo, se acuerda quo la definiciôn dol procedimiento aplicable al ceso • 
del empleo dobera dejarse a la consideraciôn dol Consejo dc Administraciôn. 

6' E 1 Prosidente déclara quo la tarea dc la Subcomisiôn ha llegado a 
su fin y se levanta la sosiôn a las 4,30 de la tarde, 

El relater, E 1 prcsidcn-fcG, 

V-H- N u l l i s E.A.'. Daniels 
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S 
GINEBRA, 1959 

9 de diciembre de 1959 

COMISION H 

CORRIGENDUM 

al informe de la 11.a sesiôn de la Comisiôn H 

Sustitùyase el segundo pârrafo de la pagina 1 por el texto si
guiente : 

El Présidente pone a debate la parte del punto 2 del Orden del 
dia relativa a las modificaciones que han de introducirse en el capîtulo 20 
del Reglamento General. Después de explicar el représentante de la Secreta
ria General. Sr. Persin, que el capitulo 20 no es ya necesario como conse
cuencia de la adopciôn del presupuesto ùnico, y de un largo debate sobre 
el^asunto en el que los delegados de Canadâ. Italia. Estados Unidos de 
América. Reino Unido v Francia se muestran partidarios de la supresiôn de 
dicho capitulo, en tanto que el delegado de la U.R.S.S. se inclina por su 
mantenimiento parcial, la Comisiôn, por 24 votos contra 0 y 5 abstenciones, 
acuerda suprimir completamente el capitulo 20 del Reglamento General, en 
su forma actual. 
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COMISION H 

INFORME 

Comisiôn H (Finanzas de la Uniôn) 

11. sesiôn - lunes, 30 de noviembre de 1959, a las 3 de la tarde 

La Comisién aprueba el Orden dol dîa contenido en el Documento 
N.° DT 92 y el informe de la 9#a sesiôn, publicado en el Documento N.° 265. 

El Présidente someto a discusiôn el punto 2 del Orden del dîa, 
en lo que atane a las modificaciones que deben introducirse al capitulo 20 
del Reglamento General. Después de una explicaciôn del représentante de 
la Socrotaria General, Sr. Persin, sobre que el capitulo 20 ya no es nece
sario en virtud de la adopciôn del presupuesto unificado, y de un largo de
bate al respecto durante el cual los delogados de Canada y U.R.S.S. se mues
tran partidarios de que la norma del capitulo 20 no se élimine del todo; 
la Comisiôn, por 24 votos contra ninguno y 5 abstenciones, resuelve elimi
nar del todo el actual capitulo 20 del Reglamento General. 

El Présidente anota que on virtud de esta décision, deben mante
nerse la Resoluciôn N.° 332 del Consejo de Administraciôn y las disposicio
nes correspondientes del Reglamento financiero. 

En cuanto a la Resoluciôn N.° 6 de Buenos Aires, la Comisiôn re
suelve suprimiria por unanimidad. 

Entra en seguida la Comisiôn al estudio de lo relativo a la nociôn 
que dobc adoptarse para el tope de los gastos dentro del presupuesto unifi
cado. 

El delegado de los Estados Unidos dc América hace una exposiciôn 
sobre ol Documento N,° DT 91, que contiene ideas sobre la estructuraciôn del 
presupuesto ûnico y sobre la manera de enfocar ol tope financière 

El Présidente considéra que debe discutirse tambien el dociimoi 
presentado por la Secretaria General, respecto al cual ol Sr. Géraid/(SCHÏV^ 
Gross, Secretario General, manifiesta que lamenta que ese documento (se (Jd̂ft-
demorado pero que la tardanza sôlo se debe a los recargos inmensos dV^pj^sfÊ 
bajo. Agroga que el presupuesto ûnico plantea cuestiones bâsicas que lïaîl "^ 
tratado de desarrollarse en el Cuaderno amarillo. El problema de ios gas
tos extraordinarios, sigue diciendo, ofrece sérias dificultades por sus 
notables variaciones y existen también problemas accesorios como los de las 
cuentas actualmente fuera de presupuesto que son las de intereses, la de 

S 
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instalaciôn e interpretaciôn simultanea, la de economato, la de asistencia 
técnica^ la del Fondo de provisiones del C.C.I.T.T., la de ingresos dol la
boratorio del C'CIéT.T, y la del papel de imprenta; respecto de los egre-
sos, manifiesta que uno de ellos es el del edificio de la Uniôn, sobre 
el Cual piensa hacer una exposiciôn detallada* Termina el Secretario Gene
ral ad intérim diciendo que en su concepto serf.?, preferible dejar en manos 
del Consejo de Administraciôn la fijaciôn del tope presupuestal en el futu
ro, ya que dicho organismo sera mucho mâs representativo, puesto que acaba 
de aumentarse el nùmoro de puestos. En efecto, los topes fijados por 
Buenos Aires no fueron del todo reaies y hubo de apelarse al fondo do pro
vision, casi agotado hoy en dia. Considéra el Secretario General que con 
esta soluciôn se evitarân los trucos financieros que se emplearon en el 
pasado* 

En la discusiôn que sigue, varias delegaciones se muestran bpues-
tas a la no fijaciôn del tope por la Conferencia de plenipotenciarios y se 
resuelve por unanimidad no aceptar las conclusiones que figuran en el Cua
derno amarillo y crear un grupo de trabajo que presente soluciones sobre 
el problema. El grupo se intégra, bajo la presidencia de Estados Unidos de 
América, con las siguientes Delegaciones: Canadâ. Francia. Reino Unido, 
Italia, Ceilân. U.R.S.S. y Repûblica Fédérai de Alemania. 

Siendo las 6;30 h. se levanta la sesiôn. 

Los relatores, El Présidente 

Arciniegas J. Garrido 
Heggli 
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S 

caiïsiaî n 

Nota., de la Secretaria General 

CUENTAS ATRASADAS, PERO NO EN LITIGIO 

En cumplimiento de la Resoluciôn adoptada en la 9.c' sesiôn plena
ria de la Conferencia de plenipotenciarios, el 17 de noviembre de 1959 
(Documentos N.os 117 y 220), se ha enviado un telegrama a los Iliembros in
teresados. 

Las respuestas recibidas se reproducén en los Anexos 1, 2 y 3» 

Proponemos, ademd's, que se someta a la aprobaciôn de la Conferen
cia el proyecto de Resoluciôn relativa a las cuentas atrasadas objeto del 
Anexo 4. 

El Secretario General sd intérim, 

Gerald C. Gross 

Anexos: 4. 
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A N E X O 1 

CQWTESTACION TELEGRAFICA DE CUBA 

recibida . el 26 de noviembre de lgj>2 

habana ocb 242 32 mots 25/11 1037 cuban govt 

secretario general union internacional telecomunicaciones 

ginebra -

3026 complaoeme informarie gobierno cuba abonara totalidad adeudos 
pendientes esa organizaciôn durante mes enero aâo prôximo punto reiterole 
testimonio mayor consideraciôn raul roa ministro del estado. 
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A K E X 0 2 

CONTESTACIQEl TELEGRAFICA DE LIMA (PERU) 

recibida el 27 de noviembre, de 1959 

burinterna geneva pga 36 26/11 2340 

respuesta suyo referente acuerdo conferencia plenipotenciarios 
requérir paises miembros union pago sumas adeudadas hago présente mi 
administraciôn realiza esfuerzos cancelaciôn total suma adeuda y recuerda 
que de saldo pendiente 332.934,35 francos suizos ha amortizado término un 
aâo 173.873,B4 francos punto saldo a la fecha 209.060,51 que se amortizara 
en la misma proporciôn prôximo aâo punto arana director général correos 
lima peru. 
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A N E X O 3 

CONTESTACIÔN TELEGRAFICA DE ARGENTINA 

recibida el 30 de noviembre de 1959 

gentel baires a burinterna geneva 

su te a50 del 19 actual stop administraciôn argentina realiza 
activas gestiones ante autoridades compétentes fin liquidar cuentas 
pendientes a la mayor brevedad stop no obstante por el momento no es 
posible indicar fecha pago. 



Documento N.° 299-S 
Vécina 9* 

A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCIÔN 

CUENTAS ATRASADAS, PERO HO Er LITIGIO 

La Conferencia de plenipotenciarios de la Uniôn Internacional 
de Telecomunicaciones (Ginebra, 1959), 

Considerando; 

a) las sumas todavia adeudadas (pero no en litigio) por ciertos 
Miembros de la Uniôn, y 

b) la imperiosa necesidad de contribuir al sostenimiento econômico 
y financiero de la Uniôn, 

Invita o 

a los Miembros y Miembros asociados que tienen cuontas pendientes 
de pago a que se sirvan liquidarlas lo antes posible, y 

Encarga al Conse.io de Administraciôn s 

Que prosiga sus esfuerzos para conseguir la liquidaciôn de las 
sumas facturadas en los plazos prescritos y que en coso necesario de* las 
instrucciones pertinentes al Secretario General. 
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CONFERENCIA 
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N.o 

251 

252 

253 

254 

255 

256 * 

257 
257 

CORR. 1 

258 

259 

260 

261 

Origen 

Comisiôn F 

Comisiôn G 

Presidencia 

Secretarîa 

Grupo de trabajo de 
la Comisiôn E 

Subcomisiôn D2 

Destinaciôn 

Comisiôn G 

Comisiôn D 

Comisiôn D 

Mexico 

Secretaria 
General 

Comisiôn F 

Comisiôn G 

Sesiôn plenaria 

Comisiôn E 

Subcomisiôn D2 

Comisiôn G 

Comisiôn D 

Comisiôn D 

Comisiôn E 

Sesiôn plenaria 

Titulo 

Informe, 11.a sesiôn, 20 dé noviem
bre de 1959, 3 de la tarde. 

Informe 9.a sesiôn, 20 de noviem
bre de 1959, 3 de la tarde. 

Orden del dia, 11.a sesiôn plena
ria, 30 de noviembre de 1959, 
9,30 >. 

Las Organizaciones internacionales 
se ven afectadas por la crisis de 
la vivienda (Tribune de Genève, 
24 de noviembre de 1959)* 

Informe del Grupo de trabajo.. s obre; 

procedimientos de asistencia téc- . 
nica. 

Informe, 3.a sesiôn, 24 de .noviem
bre ;de 1959, 3 de la tarde. 

Proyecto de Resoluciôn relativa a 
la distribuciôn geogrâfica. 

Informe, 17.a sesiôn, 23 de noviem
bre de 1959. 

Informe, 18.a sesiôn, 2.4 de noviem
bre de 1959. 

Proposiciôn N.° 334, E 
to de un Banco Interna 
Fomento a las Telecomunreà! 

Designacion del Miembro denominado 
actualmente "Conjunto de Territo
rios representados por la Oficina 
Francesa de Correos y Telecomunica
ciones de Ultramar", 
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263 

264 

265 

266 

267 

268 

269 
(Rev.) 

270 

271 

272 
(Rev.) 

273 

274 

275 

276 

277 

278 

Origen 

Subcomisiôn Hl 

Grupo de trabajo 
de la Comisiôn H 

Secretaria 

Comisiôn H 

- Subcomisiôn D2 

I.F.R.B. 

Secretarîa 

Grupo de trabajo . 
H2 

Sesiôn plenaria 

Comisiôn E 

Grupo de trabajo 
. H4 

Secretarîa 
General 

Comisiôn C 

Paraguay 

Presidencia 

Presidencia 

Presidencia 

Destinaciôn 

Subcomisiôn KL 

Comisiôn H 

Comisiôn H 

. Subcomisiôn D2 

Comisiôn D 

Comisiôn F 

Grupo de trabajo 
• H2 

Sesiôn plenaria 

Coinisiôn E 

Comisiôn H 

Comisiôn G 

Sesiôn plenaria 

Sesiôn plenaria 

Sesiôn plenaria 

Sesiôn plenaria 

Sesiôn plenaria 

Titulo 

Informe, 3.a sesiôn, 26 de noviem
bre de 1959, 9,30 de la manana. 

Informe, del Grupo de trabajo sobre 
la gestion financiera. 

Programa de sesiones del 30 de no
viembre al 6 de diciembre. 

Informe, 9.a sesiôn, 25 de'noviembre 
de 1959, 9,30 de la mahana. 

Informe, 4.a sesiôn, 26 de noviemt; 
de 1959, 3 de la tarde.. 

Articulo 6 del Convenio. 

Proposiciôn del.Subdirector del 
C.CI.R., modificaciôn del Reglamen
to General. 

Informe del Grupo de trabajo H2, 
Articulo 13, 

Acta de la 10,a sesiôn plenaria, 
21 de noviembre de 1959, 10,40 de la 
mahana. 

Informe, 8,a sesiôn, 23 de noviem
bre, 3 de la tarde. 

Proposiciôn N.° 335, Resoluciôn so
bre una révision de la organizaciôn 
administrativa de la Union. 

Asignaciôn por carestia de vida al 
personal jubilado. 

Contribuciones de los paises repre
sentados por delegaciones con carâc
ter de observadores. 

Proyecto de Resoluciôn.relativa a 
la Proposiciôn N,? 290 (Documento 
N.o 16). 

Candidaturas para el empleo de Se
cretario General y para el empleo 
de Secretario General adjunto, 
Sr. Fathy Gheith. 

Candidatura para el empleo de Se
cretario General, Sr. M.N. Mirza. 

Candidatura para el empleo de Se
cretario General, Sr. Shoukry Abaza. 
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284 
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285 
Add.l 

286 

. 287 

288 

289 

290 

291 

292 

293 

Origen 

Presidencia 

Presidencia 

Comisiôn G 

Comisiôn H 

Subcomisiôn D2 

Presidencia 

Presidencia 

Presidencia 

Presidencia 

Secretaria 
General 

Subcomisiôn D2 

Subcomisiôn D2 

Comisiôn E 

Grupo de trabajo 
de la Comisiôn F 

Comisiôn D 

Destinaciôn 

Sesiôn plenaria 

• Sesiôn; plenaria 

* Comisiôn G 

Comisiôn H 

Subcomisiôn D2 

Comisiôn H 

Sesiôn plenaria 

Sesiôn plenaria 

Sesiôn plenaria 

Comision H 

Comisiôn D 

Comisiôn D 

Comisiôn E 

Comisiôn F 

Comisiôn D 

Titulo 

•Candidatura para el empleo de Secrè-r-
tario General, Sr. Gerald C. Gross. 

•• Candidatura para èl empleo de Secre
tario General, Sr. Jean Rouvière. 

Primer proyecto de informe de la 
Comisiôn G, Asimilaciôn de las condi
ciones de empleo del personal de la 
U.I.T. a las del sistema comun de 
las Naciones Unidas. 

Informe, 10.a sesiôn, 27 de noviem
bre de 1959, 9,30 de là mafiana. 

Informe, 5.a sesiôn, 27 de noviem
bre de 1959, 9,30 de la mahana. 

Secretaria Especializada de la 
I.F.R.B., Necesidades adicionales 
previstas. 

Candidatura para él cargo de Secre
tario General, Sr. Santiago Qjuijano 
Caballero. 

Candidatura para él cargo de Secre
tario General, Sr. C.A. McFarlane. 

Estimaciôn de los gastos ordinarios 
de la U.I.T. para i960'segdn los 
datos disponibles en 1,° de diciem
bre de 1959. 

Primer Informe, Grupo de trabajo-D2. 

2.° Informe, Grupo de trabajo D2. 

Informe, 9.a sesiôn, 26 de'noviem
bre de 1959, 3 de la tarde. 

Capitulo 18 del Reglamento General 
anexo al Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones. 

Informe, 19.a sesiôn, 26 de noviem
bre de 1959. 
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295 

296 

297 

298 
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299 
300 

Origen 

Presidencia 

Presidencia 

Comisiôn H 

Subcomisiôn D2 

Comisiôn H 

Secretarfa.General 

Secretarfa 

Destination Titulo 

Sesiôn plenaria Candidatura para el empleo dé Secre
tario General adjunto, Sr* V.Sundaram 

Sesiôn plenaria 

Comisiôn I 

Subcomisiôn D2 

Comisiôn H 

Comisiôn H 

Candidatura para el empleo de Secre
tario General adjunto, 
Dr. M.B. Sarwate. 

5.° Informe de la Comisiôn H. 

Informe, 6.a sesiôn, 30 de noviembre 
de 1959, 3 de la tarde. ' 

Informe, 11.a sesiôn, 30 dé noviem
bre de 1959, 3 de la tarde. 

Cuentas atrasadas, pero no en litigio 

Lista de los documentos publicados 
por la Conferencia N.os 251 a 300. 




